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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

OFICIO 500-05-2018-32725 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-32725 

Asunto:  Se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 
5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación 
vigente y 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, notifica 
lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, por lo que en tal sentido le notificaron a cada uno de ellos el oficio 
individual de presunción, en el cual se pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró 
procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 
de julio de 2018, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se 
encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, lo anterior se les hace de su conocimiento con el objeto de que puedan 
manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual lo que a su derecho convenga y aportar, 
ante dichas autoridades, la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el 
citado Anexo 1 del presente oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos 
la última de las notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 



Jueves 27 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     3 

del Código Fiscal de la Federación, a fin de que presenten ante las oficinas de las autoridades emisoras del 
oficio individual ubicadas en el domicilio señalado en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y 
dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido 
Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el 
oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que 
se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de junio de 2018, caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o 
razón social en el listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por 
tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, antes 
referido listado que para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio de Administración 
Tributaria, y se publique en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público 
que se detenga la facturación de operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos 
contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 06 de noviembre de 2018.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central 
de Fiscalización Estratégica y del Coordinador de Fiscalización Estratégica, de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: la Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Ma. Angélica Martínez Reyes.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-32725 de fecha 6 de noviembre de 2018 en el que 
se notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el 
supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  
500-05-2018-32725 de fecha 6 de noviembre de 2018, emitido por la Lic. Ma. Angélica Martínez Reyes 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, en suplencia por ausencia de la Administradora Central de 
Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 

R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA DEL OFICIO 

DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN DEL 

OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

1. AMK1310226Z8 ABASTECEDORA DE MATERIALES KORIA, 

S.A. DE C.V. 

500-20-00-03-00-2018-

3105 de fecha 28 de junio 

de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Chiapas "2" 

16 de agosto de 2018 

2. CDM121003NU3 CONSTRUCCION Y DISTRIBUCION DE 

MATERIALES DEL NORTE, S.A. DE C.V. 

500-20-00-03-00-2018-

3163 de fecha 11 de julio 

de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Chiapas "2" 

30 de agosto de 2018 

3. CPC120316A6A COMERCIALIZADORA DE PRODUCTOS 

COMESA, S.A. DE C.V.  

500-32-00-04-01-2018-

14435 de fecha 18 de abril 

de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "3" 

21 de agosto de 2018 

4. DSA1603222X9 DESARROLLADORA DE SERVICIOS 

AITTAR, S.A. DE C.V. 

500-74-02-01-04-2018-

9406 de fecha 21 de junio 

de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Distrito Federal "4" 

13 de agosto de 2018 

5. RADJ870411IE7 RAMIREZ DORTA JESUS ADRIAN 500-48-00-03-00-2018-

1590 de fecha 3 de mayo 

de 2018 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Quintana Roo "1" 

1 de agosto de 2018 

6. SEJ110715NG6 SOLUCIONES EMPRESARIALES Y 

JURIDICAS RECUPERA, S.C. 

500-05-2018-14314 de 

fecha 22 de junio de 2018 

Administración Central de Fiscalización 

Estratégica 

17 de agosto de 2018 

________________________ 
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OFICIO 500-05-2018-27108 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 
de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 
la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “Decreto por 
el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado el 25 de junio de 2018 o en contra 
de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una vez resuelto el mismo el órgano 
jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-27108  

Asunto:  Se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio de 

defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 

69-B primer párrafo del CFF vigente hasta el 24 de julio de 2018, en 

relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se 

reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 o en contra de la 

resolución a que se refiere el tercer párrafo del artículo en comento y una 

vez resuelto el mismo el órgano jurisdiccional o administrativo dejó 

insubsistente el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI,  23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; 

Artículo Tercero, fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los 

Servidores Públicos del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

día 23 de junio de 2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Transitorio Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo 

Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, así como en la regla 1.4., 

último párrafo, inciso d) de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2018, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 22 de diciembre de 2017, le comunica lo siguiente: 

Que al contribuyente que se enlista a continuación, en su momento, le fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del 

“DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente 

hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se 

reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

25 de junio de 2018, y en términos del tercer párrafo del referido artículo, al contribuyente de referencia se le 

notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 
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Notificación al contribuyente del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Medio de notificación al contribuyente 

Número y 

fecha de 

oficio de 

resolución 

definitiva 

Estrados de la autoridad Notificación  

Personal 

Notificación por buzón tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 BIM970430QJ5 BLOCON INDUSTRIAL 

MEXICANA, S.C.P. S.C.L 

500-59-00-02-

00-2016-3634 

de fecha 21 de 

octubre de 

2016 

    27 de octubre 

de 2016 

28 de octubre 

de 2016 

2 CGL1306071F3 CONSTRUCTORA GARZA 

LEAL INTERNACIONAL 

MEXICANA, S.C. 

500-05-2017-

2466 de fecha 

09 de febrero 

de 2017 

  15 de febrero 

de 2017 

16 de febrero 

de 2017 

  

3 CIC1407088H6 COMERCIALIZADORA E 

IMPORTADORA CJP, S.A. 

DE C.V. 

Derivado del 

medio de 

defensa, no 

fue incluido 

dentro de los 

oficios de 

resolución. 

Derivado del medio de defensa, no fue incluido dentro de los oficios de resolución. 

4 CPD160218Q8A COUCH, PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-05-2018-

14160 de 

fecha 18 de 

mayo de 2018 

    21 de mayo de 

2018 

22 de mayo de 

2018 

5 CUL101118HK5 CONSTRU ULTRA, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2016-
27047 de 
fecha 05 de 
agosto de 
2016 

19 de agosto 
de 2016  

13 de 
septiembre de 
2016  

    

6 DOV081015JJ7 DESARROLLOS OLA 

VERDE, S.A. DE C.V. 

500-21-00-04-

02-2017-453 

de fecha 26 de 

enero de 2017 

  14 de febrero 

de 2017 

15 de febrero 

de 2017 

  

7 GIS100324LY6 

 

GRUPO INDUSTRIAL Y 

SERVICIOS YAFED, S.A. DE 

C.V. 

500-43-00-04-

01-2017-3197 

de fecha 17 de 

febrero de 

2017 

  22 de febrero 

de 2017 

23 de febrero 

de 2017 

  

8 GPC050712LUA GR PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES, S.A. 

DE C.V. 

500-42-00-04-

01-2018-

02385 de 

fecha 14 de 

marzo de 2018 

    20 de marzo de 

2018 

21 de marzo de 

2018 

9 HEX111008J81 

 

HEXAGONO EXPERTS, S.A. 
DE C.V. 

 

500-69-00-03-
00-2016-
24342 de 
fecha 18 de 
noviembre de 
2016 

25 de 
noviembre 
de 2016 

03 de enero de 
2017 

    

10 ISA150917UY4 ITZIO SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS, S.A. DE 
C.V 

500-42-00-06-
01-2018-
03009 de 
fecha 16 de 
abril de 2018 

    20 de  abril de 
2018 

23 de abril de 
2018 

11 LERI920629FU6 IKERNE LEÓN RODRÍGUEZ 500-24-00-07-
01-2017-
11770 de 
fecha 12 de 
septiembre de 
2017. 

  25 de 
septiembre de 
2017 

26 de 
septiembre de 
2017 

  

12 MAF150121JK6 MYR ASESORES 
FINANCIEROS, S.C. 

500-21-00-04-
02-2017-1532 
de fecha 31 de 
marzo de 2017 

    05 de abril de 
2017 

06 de abril de 
2017 

13 PML131219SP8 PRODUCTOS Y MAS LMV 
CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

500-21-00-04-
02-2017-128 
de fecha 06 de 
enero de 2017 

    30 de enero de 
2017 

31 de enero de 
2017 

14 PURH680915P78 HORTENCIA PUENTE 
RIVERA 

500-59-00-02-
00-2016-3817 
de fecha 10 de 
noviembre de 
2016 

    11 de 
noviembre de 
2016 

14 de 
noviembre de 
2016 

15 RAT110905NR9 

 

VAN RM ASESORES 
TRIBUTARIOS, S.C. 

 

500-09-00-06-
01-2017-
02885 de 
fecha 22 de 
junio de 2017 

  28 de junio de 
2017 

 

29 de junio de 
2017 

 

  

16 TITM770625BXA MIGUEL ANGEL TRIANA 
TORRES. 

500-22-00-05-
04-2017-
22442 de 
fecha 20 de 
diciembre de 
2017 

    10 de enero de 
2018 

11 de enero de 
2018 
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Por lo anterior, el nombre del contribuyente al que se le notificó la citada resolución fue agregada al listado 
a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de 
julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 
69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 
2018, el cual fue publicado en el Diario oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Número y fecha de oficio que contiene en 

Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación en el Diario Oficial de 

la Federación 

1 BIM970430QJ5 BLOCON INDUSTRIAL MEXICANA, S.C.P. 

S.C.L 

Derivado del medio de defensa, no fue incluido dentro de los listados definitivos 

2 CGL1306071F3 CONSTRUCTORA GARZA LEAL 

INTERNACIONAL MEXICANA, S.C. 

500-05-2017-2736 de fecha 12 de abril de 2017 27 de abril de 2017 

3 CIC1407088H6 COMERCIALIZADORA E IMPORTADORA CJP, 

S.A. DE C.V. 

Derivado del medio de defensa, no fue incluido dentro de los listados definitivos 

4 CPD160218Q8A COUCH, PLANEACIÓN Y DESARROLLO, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-05-2018-20842 de fecha 12 de julio de 

2018 

21 de agosto de 2018 

5 CUL101118HK5 CONSTRU ULTRA, S.A. DE C.V. 500-05-2016-38693 de fecha 25 de noviembre 

de 2016 

07 de diciembre de 2016 

6 DOV081015JJ7 DESARROLLOS OLA VERDE, S.A. DE C.V. Derivado del medio de defensa, no fue incluido dentro de los listados definitivos 

7 GIS100324LY6 

 

GRUPO INDUSTRIAL Y SERVICIOS YAFED, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2017-2736 de fecha 12 de abril de 2017 27de abril de 2017 

8 GPC050712LUA GR PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. 

DE C.V. 

Derivado del medio de defensa, no fue incluido dentro de los listados definitivos 

9 HEX111008J81 

 

HEXAGONO EXPERTS, S.A. DE C.V. 500-05-2017-2517 de fecha 24 de febrero de 

2017 

14 de marzo de 2017 

10 ISA150917UY4 ITZIO SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, S.A. DE 

C.V 

500-05-2018-22861 de fecha 27 de agosto de 

2018 

08 de octubre de 2018 

11 LERI920629FU6 IKERNE LEÓN RODRÍGUEZ 500-05-2017-38777 de fecha 15 de diciembre 

de 2017 

03 de enero de 2018 

12 MAF150121JK6 MYR ASESORES FINANCIEROS, S.C. Derivado del medio de defensa, no fue incluido dentro de los listados definitivos 

13 PML131219SP8 PRODUCTOS Y MAS LMV CHIHUAHUA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2017-2570 de fecha 16 de marzo de 

2017 

30 de marzo de 2017 

14 PURH680915P78 HORTENCIA PUENTE RIVERA Derivado del medio de defensa, no fue incluido dentro de los listados definitivos 

15 RAT110905NR9 

 

VAN RM ASESORES TRIBUTARIOS, S.C. 500-05-2017-32149 de fecha 16 de septiembre 

de 2017 

10 de octubre de 2017 

16 TITM770625BXA MIGUEL ANGEL TRIANA TORRES. 500-05-2018-8169 de fecha 16 de marzo de 

2018 

16 de abril de 2018 

 
Inconforme con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpuso medios de 

defensa del cual se concluye con la siguiente resolución o sentencia: 

 R.F.C. Nombre del Contribuyente Medio de defensa Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia 

firme 

1 BIM970430QJ5 BLOCON INDUSTRIAL MEXICANA, 

S.C.P. S.C.L 

Juicio en Línea 

17/682-24-01-01-04-OL 

23 de octubre de 

2017 

 

Sala Especializada en 

Juicios en Línea del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

 

Se declara la nulidad lisa y 

llana de la resolución 

impugnada contenida en el 

oficio 600-59-2017-0284 de 

fecha 28 de febrero de 

2017, emitida por la 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

de Tamaulipas "2". 

2 CGL1306071F3 

 

CONSTRUCTORA GARZA LEAL 

INTERNACIONAL MEXICANA, S.C. 

Juicio de Nulidad 1635/17-

06-02-1-OT 

09 de febrero de 

2017 

Segunda Sala Regional 

del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada 

contenida en el oficio 500-

05-2017-2466 de fecha 09 

de febrero de 2017, emitida 

por la Administración 

Central de Fiscalización 

Estratégica. 

3 CIC1407088H6 COMERCIALIZADORA E 

IMPORTADORA CJP, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 701/17-

02-01-6 

02 de marzo de 

2018 

Sala Regional del 

Noroeste II del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada 

contenida en el oficio 500-

54-00-06-01-2016-2978 de 

fecha 13 de julio de 2016, 

emitida por la 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Sonora 

"1". 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Medio de defensa Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia 

firme 

4 CPD160218Q8A 

 

COUCH, PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO, S. DE R.L. DE C.V. 

 

Recurso de Revocación 

RRL2018005662 

22 de octubre de 

2018 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

del Distrito Federal "2" 

Se deja insubsistente la 

resolución contenida en el 

oficio 500-05-2018-14160 

de fecha 18 de mayo de 

2018, emitida por la 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica. 

5 CUL101118HK5 CONSTRU ULTRA, S.A. DE C.V. Juicio de Nulidad 2698/17-

07-02-2-OT 

17 de noviembre de 

2017 

Segunda Sala Regional 

de Occidente del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada 

contenida en el oficio 500-

05-2016-27047, en los 

términos y para los efectos 

precisados en la parte final 

del último considerando.  

6 DOV081015JJ7 DESARROLLOS OLA VERDE, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 1411/17-

04-01-4-OT 

03 de septiembre 

de 2018 

Sala Regional Norte 

Centro I del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y 

llana de la resolución 

impugnada, contenida en 

el oficio 500-21-00-04-02-

2017-453 de fecha 26 de 

enero de 2017, emitida por 

la Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1". 

7 GIS100324LY6 

 

GRUPO INDUSTRIAL Y SERVICIOS 

YAFED, S.A. DE C.V. 

 

Juicio de Nulidad 3818/17-

06-02-2 

 

08 de marzo de 

2018 

 

Segunda Sala Regional 

del Noreste del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

 

Se declara la nulidad de la 

resolución recaída al 

recurso de revocación 

número RRL2017002155 

contenida en el oficio 600-

43-2017-2506, de fecha 17 

de mayo de 2017, en la 

cual confirmó la resolución 

contenida en el oficio 500-

43-00-04-01-2017-3197 de 

fecha 17 de febrero de 

2017, emitida por la 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo 

León "3". 

8 GPC050712LUA GR PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 

Recurso de Revocación 

RRL2018003227 

04 de mayo de 

2018 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

de Nuevo León "2" 

Se deja sin efectos la 

resolución contenida en el 

oficio 500-42-00-04-01-

2018-02385 del 14 de 

marzo de 2017, emitida por 

la Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo 

León "2". 

9 HEX111008J81 

 

HEXAGONO EXPERTS, S.A. DE 

C.V. 

 

Juicio de Nulidad 305/17-

16-01-9 

 

01 de marzo de 

2018 

 

Sala Regional Peninsular 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada 

contenida en el oficio 500-

69-00-03-00-2016-24342 

de fecha 18 de noviembre 

de 2016, emitida por la 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Yucatán 

"1". 

10 ISA150917UY4 ITZIO SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, S.A. DE C.V 

Recurso de Revocación 

RRL2018005243 

28 de junio de 2018 Administración 

Desconcentrada Jurídica 

de Nuevo León "2" 

Se deja sin efectos la 

resolución contenida en el 

oficio 500-42-00-06-01-

2018-03009 de 16 de abril 

de 2018, emitida por la 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo 

León "2". 

11 LERI920629FU6 IKERNE LEÓN RODRÍGUEZ Juicio de Nulidad 5245/17-

10-01-1-OT 

 

12 de junio de 2018 

 

Sala Regional del Centro 

III del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada 

contenida en el oficio 500-

24-00-07-01-2017-11770 

de fecha 12 de septiembre 

de 2017, emitida por la 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "1". 
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 R.F.C. Nombre del Contribuyente Medio de defensa Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia 

firme 

12 MAF150121JK6 MYR ASESORES FINANCIEROS, 

S.C. 

Juicio de Nulidad 2812/17-

04-01-9-OT 

08 de junio de 2018 Sala Regional del Norte-

Centro del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y 

llana de la resolución 

impugnada contenida en el 

oficio 500-21-00-04-02-

2017-1532 de fecha 31 de 

marzo de 2017, emitida por 

la Administración 

Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de 

Chihuahua "1". 

13 PML131219SP8 PRODUCTOS Y MAS LMV 

CHIHUAHUA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 1272/17-

04-01-3-OT 

 

06 de noviembre de 

2017 

 

Sala Regional del Norte 

Centro I del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

 

Se declarar la nulidad lisa y 

llana de la resolución 

impugnada contenida en el 

oficio 500-21-00-04-02-

2017-128 de fecha 06 de 

enero de 2017, emitida por 

la Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1" de 

Chihuahua. 

14 PURH680915P78 HORTENCIA PUENTE RIVERA Juicio de Nulidad 64/17-18-

01-4 

 

18 de octubre de 

2017 

 

Sala Regional del Golfo 

Norte del Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa 

 

Se declara la nulidad lisa y 

llana de la resolución 

impugnada contenida en el 

oficio 500-59-00-02-00-

2016-3817 de fecha 10 de 

noviembre de 2016, 

emitida por la 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "2". 

15 RAT110905NR9 

 

VAN RM ASESORES 

TRIBUTARIOS, S.C. 

 

Juicio de Nulidad 2524/17-

01-01-9 

 

02 de agosto de 

2018 

 

Primera Sala Regional del 

Noroeste I del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada 

contenida en el oficio 500-

09-00-06-01-2017-02885 

de fecha 22 de junio de 

2017, emitida por la 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Baja 

California "1". 

16 TITM770625BXA MIGUEL ANGEL TRIANA TORRES. Recurso de Revocación 

RRL2018004461 

09 de agosto de 

2018 

Administración 

Desconcentrada Jurídica 

de Chihuahua "2" 

Se ordena emitir una 

nueva resolución en los 

términos precisados. En 

consecuencia, se deja 

insubsistente la resolución 

contenida en el oficio 

número 500-22-00-05-04-

2017-22442 de fecha 20 de 

diciembre de 2017, emitida 

por la Administración 

Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de 

Chihuahua "2". 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que como consecuencia del medio de defensa señalado en el 
párrafo que precede, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 
de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio 
de 2018, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que el contribuyente antes señalado hayan obtenido una 
resolución favorable en contra del oficios de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 
responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 
activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 
producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 
las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2018.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central 
de Fiscalización Estratégica y del Coordinador de Fiscalización Estratégica, de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Ma. Angélica Martínez Reyes.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2018-32723 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-32723 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 
5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación 
vigente y 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, notifica 
lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, por lo que en tal sentido le notificaron a cada uno de ellos el oficio 
individual de presunción, en el cual se pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró 
procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 
de julio de 2018, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se 
encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, lo anterior se les hace de su conocimiento con el objeto de que puedan 
manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual lo que a su derecho convenga y aportar, 
ante dichas autoridades, la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el 
citado Anexo 1 del presente oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos 
la última de las notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación, a fin de que presenten ante las oficinas de las autoridades emisoras del 
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oficio individual ubicadas en el domicilio señalado en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y 
dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido 
Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el 
oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que 
se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de junio de 2018, caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o 
razón social en el listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por 
tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, antes 
referido listado que para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio de Administración 
Tributaria, y se publique en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público 
que se detenga la facturación de operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos 
contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central 
de Fiscalización Estratégica y del Coordinador de Fiscalización Estratégica, de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Ma. Angélica Martínez Reyes.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-32723 de fecha 15 de noviembre de 2018 en el que 
se notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el 
supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  
500-05-2018-32723 de fecha 15 de noviembre de 2018, emitido por la Lic. Ma. Angélica Martínez Reyes 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, en suplencia por ausencia de la Administradora Central de 
Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE NO. Y FECHA DEL 
OFICIO DE PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

1. AMA150206SM7 ATB MARKETING, S.A. DE C.V. 500-05-2018-10841 de 
fecha 20 de abril de 2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 

2. CCB130220AEA COMERCIALIZADORA DEL CENTRO 
BRUNOCAS, S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-2018-
5436  de fecha 22 de junio 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Puebla 
"2" 

2 de julio de 2018 

3. CDF110203B33 COMERCIALIZADORA DIGITAL 
FRANDA, S.A. DE C.V.  

500-43-03-07-02-2018-
2816 de fecha 6 de abril 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo 
León "3" 

14 de mayo de 2018 

4. CMA130124VB5 COMERCIALIZADORA MARCED, S.A. 
DE C.V. 

500-46-00-05-02-2018-
5580 de fecha 10 de julio 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Puebla 
"2" 

12 de julio de 2018 

5. CPD130326QZ8 COMERCIALIZADORA Y 
PROCESADORA DE DESECHOS 
CASTILLOTLA, S.A. DE C.V.   

500-46-00-05-02-2018-
5575 de fecha 22 de junio 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Puebla 
"2" 

29 de junio de 2018 

6. GZA080908IY9 GRUPO ZARCO, S.A. DE C.V. 500-43-03-07-01-2018-
3297 de fecha 2 de mayo 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo 
León "3" 

28 de junio de 2018 

7. IAGM6303041L6 ISLAS GARCIA MARTIN 500-59-00-05-00-2018-
1297 de fecha 20 de junio 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tamaulipas "2" 

27 de junio de 2018 

8. NIN090810FD5 NUBE INTERNET, S.A. DE C.V. 500-43-03-07-01-2018-
3475 de fecha 17 de mayo 
de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo 
León "3" 

28 de junio de 2018 

________________________ 
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OFICIO 500-05-2018-32764 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-32764 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 
la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 
5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación 
vigente y 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, notifica 
lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, por lo que en tal sentido le notificaron a cada uno de ellos el oficio 
individual de presunción, en el cual se pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró 
procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 
de julio de 2018, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se 
encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, lo anterior se les hace de su conocimiento con el objeto de que puedan 
manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual lo que a su derecho convenga y aportar, 
ante dichas autoridades, la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en 
el citado Anexo 1 del presente oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta 
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efectos la última de las notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del 
Reglamento del Código Fiscal de la Federación, a fin de que presenten ante las oficinas de las autoridades 
emisoras del oficio individual ubicadas en el domicilio señalado en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre 
en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 
del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el 
oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que 
se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de junio de 2018, caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o 
razón social en el listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por 
tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, antes 
referido listado que para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio de Administración 
Tributaria, y se publique en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público 
que se detenga la facturación de operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos 
contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2018.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central 
de Fiscalización Estratégica y del Coordinador de Fiscalización Estratégica, de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Ma. Angélica Martínez Reyes.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-32764 de fecha 4 de diciembre de 2018 en el que se 
notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el 
supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  
500-05-2018-32764 de fecha 4 de diciembre de 2018, emitido por la Lic. Ma. Angélica Martínez Reyes 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, en suplencia por ausencia de la Administradora Central de 
Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN DEL 

OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

1. CBA120707MT0 CORPORATIVO BACCART, S.A. DE 

C.V. 

500-46-00-05-02-2018-

5502 de fecha 22 de junio 

de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Puebla "2" 

21 de noviembre de 2018 

2. CBR101124TU6 COMERCIAL DEL BAJÍO REYNOSO Y 

ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 

500-43-03-07-03-2018-

2559 de fecha 16 de 

marzo de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Nuevo 

León "3" 

24 de abril de 2018 

3. CIC1401241U8 COMERCIALIZADORA INNER CICLE, 

S.A. DE C.V. 

500-43-03-07-03-2018-

1492 de fecha 16 de enero 

de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Nuevo 

León "3" 

22 de enero de 2018 

4. CJU121105B24 CONSTRUCTORA JUDBET, S.A. DE 

C.V. 

500-04-00-00-00-2018-

17062 de fecha 3 de julio 

de 2018 

Administración Central de 

Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en 

Materia de Coordinación Fiscal 

23 de noviembre de 2018 
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 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN DEL 

OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

5. CMA060912HU4 CONSTRUCTORA MARULANDA, S.A. 

DE C.V. 

500-46-00-05-02-2018-

5536 de fecha 22 de junio 

de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Puebla "2" 

29 de junio de 2018 

6. CTA131126P24 COMERCIO TALMONT, S.A. DE C.V. 500-42-00-06-01-2018-

03534 de fecha 18 de 

mayo de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Nuevo 

León "2" 

16 de octubre de 2018 

7. DAE090603CIA DZ ASESORES EMPRESARIALES, S.C. 500-46-00-05-02-2018-

5568 de fecha 22 de junio 

de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Puebla "2" 

28 de junio de 2018 

8. EOR131125BM7 EVOLUCIÓN ORIGEN, S.C. DE R.L. DE 

C.V. 

500-04-00-00-00-2017-

43314 de fecha 29 de 

noviembre de 2017 

Administración Central de 

Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en 

Materia de Coordinación Fiscal 

26 de noviembre de 2018 

9. GIH1204031G7 GRUPO INDUSTRIAL HAJASAD, S.A. 

DE C.V. 

500-46-00-05-02-2018-

5560 de fecha 28 de junio 

de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Puebla "2" 

20 de noviembre de 2018 

10. GJA1502235A0 GRUPO JAXBI, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2018-

17004 de fecha 12 de junio 

de 2018 

Administración Central de 

Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en 

Materia de Coordinación Fiscal 

23 de noviembre de 2018 

11. HGR121226QD5 HOTSON GROUP, S.A. DE C.V. 500-46-00-05-02-2018-

5567 de fecha 22 de junio 

de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Puebla "2" 

20 de noviembre de 2018 

12. IME150326IB9 INMOBISPOT MÉXICO, S.A. DE C.V. 500-46-00-05-02-2018-

5444 de fecha 22 de junio 

de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Puebla "2" 

27 de junio de 2018 

13. ING120518NL7 INGENIA S EN C, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2018-

17060 de fecha 3 de julio 

de 2018 

Administración Central de 

Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en 

Materia de Coordinación Fiscal 

23 de noviembre de 2018 

14. OIUV740114NX2 ORTIZ UNZUETA VICTOR HUGO 500-04-00-00-00-2018-

17059 de fecha 3 de julio 

de 2018 

Administración Central de 

Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en 

Materia de Coordinación Fiscal 

23 de noviembre de 2018 

15. PLO130725Q89 PLONIL LOG, S.A. DE C.V. 500-04-00-00-00-2018-

16977 de fecha 8 de junio 

de 2018 

Administración Central de 

Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en 

Materia de Coordinación Fiscal 

23 de noviembre de 2018 

16. PMA130808DX9 PROMOCIONAL MARCUS, S.A. DE C.V. 500-46-00-05-02-2018-

5535 de fecha 22 de junio 

de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Puebla "2" 

21 de noviembre de 2018 

17. RDD130812GN9 RDS DESARROLLO DE RESULTADOS 

A COMERCIOS, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2018-

17043 de fecha 21 de junio 

de 2018 

Administración Central de 

Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en 

Materia de Coordinación Fiscal 

23 de noviembre de 2018 

18. SAN130626A90 SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

NAMIBIA, S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-02-2018-

5565 de fecha 22 de junio 

de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Puebla "2" 

28 de junio de 2018 

19. SCO120601I95 SERVICIOS COROFEL S.A. DE C.V. 500-46-00-05-02-2018-

5577 de fecha 10 de julio 

de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Puebla "2" 

21 de noviembre de 2018 

20. SSC140528DK3 SCN SISTEMA DE CONSULTORES 

NACIONALES, S.C. 

500-04-00-00-00-2018-

17044 de fecha 22 de junio 

de 2018 

Administración Central de 

Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en 

Materia de Coordinación Fiscal 

23 de noviembre de 2018 

21. STO080708J7A STONETEX, S.A. DE C.V. 500-46-00-05-02-2018-

5532 de fecha 22 de junio 

de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Puebla "2" 

28 de junio de 2018 

22. TCA130213QK9 TECNOLOGIA CONSTRUCTIVA 

ANGELOPOLITANA, S.A. DE C.V.  

500-46-00-05-02-2018-

5561 de fecha 22 de junio 

de 2018 

Administración Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal de Puebla "2" 

20 de noviembre de 2018 

__________________________ 
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OFICIO 500-05-2018-32766 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-32766 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 

ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 

5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 

dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación 

vigente y 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 

2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, notifica 

lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 

se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 

señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 

infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 

que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 

supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, por lo que en tal sentido le notificaron a cada uno de ellos el oficio 

individual de presunción, en el cual se pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró 

procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 

con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 

de julio de 2018, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se 

encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

vigente hasta el 24 de julio de 2018, lo anterior se les hace de su conocimiento con el objeto de que puedan 

manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual lo que a su derecho convenga y aportar, 

ante dichas autoridades, la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 

hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 
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Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el 
citado Anexo 1 del presente oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos 
la última de las notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación, a fin de que presenten ante las oficinas de las autoridades emisoras del 
oficio individual ubicadas en el domicilio señalado en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y 
dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido 
Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el 
oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que 
se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de junio de 2018, caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o 
razón social en el listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por 
tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, antes 
referido listado que para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio de Administración 
Tributaria, y se publique en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público 
que se detenga la facturación de operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos 
contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 04 de diciembre de 2018.-  En suplencia por ausencia de la Administradora Central 
de Fiscalización Estratégica y del Coordinador de Fiscalización Estratégica, de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Ma. Angélica Martínez Reyes.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-32766 de fecha 4 de diciembre de 2018 en el que 
se notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el 
supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número 
500-05-2018-32766 de fecha 4 de diciembre de 2018, emitido por la Lic. Ma. Angélica Martínez Reyes 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, en suplencia por ausencia de la Administradora Central de 
Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 

R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA 

DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

1. SAP080808KH4 SINERGIA ADMINISTRATIVA DE 

PLANEACION Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.   

500-42-00-06-01-2018-

01324 de fecha 25 de 

enero de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo 

León "2" 

13 de agosto de 2018 

2. SUS120621AF0 SERVICIOS UNIDOS DEL SUR, S.C. 

DE R.L. DE C.V.  

500-67-00-06-02-2018-

1271 de fecha 7 de mayo 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Veracruz "4" 

30 de agosto de 2018 

_____________________ 
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OFICIO 500-05-2018-32719 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-32719 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación. 

La Administración  Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de 
la Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 
5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 
integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 
comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 
los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 
lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 
pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 
contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 
previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 
conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 
lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 
consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 
oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 
notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 
Fiscal de la Federación, a fin de que presenten ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio 
individual ubicadas en el domicilio señalado en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos 
copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido 
Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el 
oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 
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Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, 
se procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 
caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 
de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 
definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 
se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 
de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 
inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos contribuyentes que llevan a cabo este tipo 
de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de noviembre de 2018.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central 
de Fiscalización Estratégica y del Coordinador de Fiscalización Estratégica, de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Ma. Angélica Martínez Reyes.- Rúbrica. 

 

Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-32719 de fecha 15 de noviembre de 2018 en el 
que se notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de 
la Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el 
supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número  
500-05-2018-32719 de fecha 15 de noviembre de 2018, emitido por la Lic. Ma. Angélica Martínez Reyes 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, en suplencia por ausencia de la Administradora Central de 
Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

1. ACI091013EN3 ASESORES CORPORATIVOS 
INTEGRALES, S.A. DE C.V.  

500-13-00-04-01-2018-
4414 de fecha 18 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

25 de octubre de 2018 

2. AMZ170117F79 ARQUITECTURA Y MATERIALES ZEKI, 
S.A. DE C.V. 

500-51-00-05-03-2018-
26973 de fecha 26 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Sinaloa 
"1" 

1 de noviembre de 2018 

3. ASV1703032Y8 AGROPECUARIA SOCIAL DEL VALLE 
S.P.R. DE R.L. 

500-05-2018-22844 de 
fecha 24 de agosto de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

1 de noviembre de 2018 

4. BEP130321MLA BEPUBLIGLAM, S.A. DE C.V. 500-05-2018-23178 de 
fecha 3 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

7 de noviembre de 2018 

5. BSC1602166I6 NIX TECNOLOGIA EN INFORMATICA 
MULTIPLE, S.A. DE C.V. 

500-41-00-03-02-2018-
15968 de fecha 29 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo 
León "1" 

5 de noviembre de 2018 

6. CAM140707PX9 C.G.L ASESORES MEXIQUENSES 
EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-29780 de 
fecha 17 de octubre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

5 de noviembre de 2018 

7. CCV1206227Q1 CORPORATIVO DE COMPRAS Y 
VENTAS MURILLO, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-23174 de 
fecha 3 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 2018 

8. CEE120502768 COLECTIVO ESTRATEGICO 
EFICIENTE, S.A. DE C.V. 

500-10-00-06-02-2018-
48075 de fecha 30 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

1 de noviembre de 2018 

9. CPL080610LT4 CONSULTORA PROFESIONAL 
LORETO, S.A. DE C.V. 

500-30-2018-06657 de 
fecha 25 de octubre de 
2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Jalisco "1" 

26 de octubre de 2018 

10. DMC120309JZ3 DISEÑO MINERO CUERVO BLANCO, 
S.A. DE C.V. 

500-18-00-04-02-2018-
8044 de fecha 15 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Colima "1" 

25 de octubre de 2018 

11. EPI101110HX4 ESTUDIOS Y PROYECTOS 
INTEGRALES DEL GOLFO, S.A. DE C.V. 

500-13-00-04-01-2018-
4413 de fecha 18 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

26 de octubre de 2018 

12. FAG120612T48 FHAM ALIMENTOS GOURMET, S.A. DE 
C.V. 

500-43-03-07-02-2018-
5740 de fecha 11 de 
septiembre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo 
León "3" 

10 de octubre de 2018 

13. GAE160212AJ5 COMERCIALIZADORA TEMDI, S.A. DE 
C.V. 

500-41-00-03-02-2018-
15967 de fecha 29 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo 
León "1" 

5 de noviembre de 2018 
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 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 
DEL OFICIO DE 
PRESUNCIÓN 

14. GAW120807KZ7 GRUPO AESOR WILLY TUNES, S.A. DE 
C.V. 

500-05-2018-23177 de 
fecha 3 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

7 de noviembre de 2018 

15. GCE080411BB3 GRUPO CONSULTOR ESRO, S.C. 500-05-2018-27047 de 
fecha 17 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 

16. IAAL6508097U0 IBAÑEZ ALVAREZ LEANDRO JESÚS 500-52-00-01-00-2018-
11378 de fecha 3 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "2" 

11 de octubre de 2018 

17. ILI120821TM2 INDUSTRIAL LIVORNO, S.A. DE C.V. 500-41-00-03-02-2018-
15951 de fecha 25 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Nuevo 
León "1" 

1 de noviembre de 2018 

18. INT130503FA7 INTELESERVS, S.A. DE C.V. 500-05-2018-22872 de 
fecha 30 de agosto de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de noviembre de 2018 

19. MDD080812656 MERCADOTECNIA Y DESARROLLO DE 
SERVICIOS IM, S DE R.L. DE C.V. 

500-05-2018-22838 de 
fecha 5 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de noviembre de 2018 

20. MSE100604KZ0 MERCANTIL SECOYA, S.A. DE C.V. 500-05-2018-14296 de 
fecha 12 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

12 de noviembre de 2018 

21. PCO090114PS9 PACIFIC CONS, S.A. DE C.V. 500-13-00-05-01-2018-
4428 de fecha 19 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California Sur "2" 

29 de octubre de 2018 

22. PES100226PI2 POSIBILIDADES EMPRESARIALES SIN 
LIMITES, S.A. DE C.V. 

500-05-2018-26949  de 
fecha 5 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

10 de septiembre de 2018 

23. PGU160511L62 PARK GUELL, S.A. DE C.V. 500-51-00-05-03-2018-
27381 de fecha 31 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" 

6 de noviembre de 2018 

24. RCO120126UI4 RAFMEN CONSTRUCCIONES, S.A. DE 
C.V. 

500-52-00-01-00-2018-
11379 de fecha 3 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "2" 

11 de octubre de 2018 

25. RSA1509182C2 RECUPERADORA SANMAS, S. DE R.L. 
DE C.V. 

500-10-00-06-02-2018-
47869 de fecha 29 de 
octubre de 2018 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de Baja 
California "2" 

6 de noviembre de 2018 

26. SIT0909098Q6 SERVICIOS INTEGRALES TRUNE, S.A. 
DE C.V. 

500-05-2018-26986 de 
fecha 6 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

6 de noviembre de 2018 

27. SMA130308D80 SEQRITY MAX, S.A. DE C.V. 500-05-2018-23176 de 
fecha 3 de septiembre de 
2018 

Administración Central de 
Fiscalización Estratégica 

13 de septiembre de 2018 

_________________________________ 

 

 

OFICIO 500-05-2018-32757 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación vigente 
hasta el 24 de julio de 2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal Federal.- 
Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2018-32757  

Asunto: Se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 
ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 
primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 
8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 
Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 
párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 
fracción VIII, segundo en relación con el artículo 28, párrafo primero, apartado B, fracción III, y último, numeral 
5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de conformidad con lo 
dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento; Artículo Tercero, 
fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 
del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 
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2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 
Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 del Código Fiscal de la Federación 
vigente y 69-B, párrafos primero y segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 
2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del 
Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, notifica 
lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 
segundo del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, las autoridades fiscales que 
se citan en el Anexo 1 que es parte integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes 
señalados en el citado Anexo 1 emitieron comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, 
infraestructura o capacidad material para prestar los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes 
que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 
supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, por lo que en tal sentido le notificaron a cada uno de ellos el oficio 
individual de presunción, en el cual se pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró 
procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 
con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 
de julio de 2018, se informa a los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se 
encuentran en el supuesto previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, lo anterior se les hace de su conocimiento con el objeto de que puedan 
manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual lo que a su derecho convenga y aportar, 
ante dichas autoridades, la documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los 
hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio 
del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el 
citado Anexo 1 del presente oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos 
la última de las notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento 
del Código Fiscal de la Federación, a fin de que presenten ante las oficinas de las autoridades emisoras del 
oficio individual ubicadas en el domicilio señalado en el Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y 
dos copias, firmado por el contribuyente o su representante legal en los términos del artículo 19 del referido 
Código, a través del cual manifiesten lo que a su derecho convenga, anexando a dicho escrito la 
documentación e información que consideren pertinentes para desvirtuar los hechos pormenorizados en el 
oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 
requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 
documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 
desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 
procederá en los términos que prevé el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el Artículo Segundo Transitorio del “DECRETO por el que 
se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 25 de junio de 2018, caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o 
razón social en el listado de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por 
tanto, se encuentran definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, antes 
referido listado que para tal efecto se difunda en la página de internet del Servicio de Administración 
Tributaria, y se publique en el Diario Oficial de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público 
que se detenga la facturación de operaciones inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquéllos 
contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2018.- En suplencia por ausencia de la Administradora Central 
de Fiscalización Estratégica y del Coordinador de Fiscalización Estratégica, de los Administradores de 
Fiscalización Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, 
último párrafo, numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, 
Firma: La Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, Ma. Angélica Martínez Reyes.- Rúbrica. 
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Asunto:  Anexo 1 del oficio número 500-05-2018-32757 de fecha 31 de octubre de 2018 en el que se 
notifica, de conformidad con el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 
Federación, que los contribuyentes mencionados en el presente Anexo se ubican en el 
supuesto previsto en el primer párrafo del citado precepto legal. 

A continuación, se enlistan los contribuyentes a los que se hace referencia en el oficio número 
500-05-2018-32757 de fecha 31 de octubre de 2018, emitido por la Lic. Ma. Angélica Martínez Reyes 
Administradora de Fiscalización Estratégica “7”, en suplencia por ausencia de la Administradora Central de 
Fiscalización Estratégica, de la Administración General de Auditoría Fiscal Federal. 

 R.F.C. NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
NO. Y FECHA DEL 

OFICIO DE PRESUNCIÓN 

AUTORIDAD EMISORA 

DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

DEL OFICIO DE 

PRESUNCIÓN 

1. AADH640831ID7 ARANDA DELGADILLO HECTOR 

SALVADOR 

500-26-00-04-03-2018-

06112 de fecha 26 de junio 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "3" 

3 de agosto de 2018 

2. ACM150325N97 AGR CONSULTORES DE MEXICO & 

CO, S.A. DE C.V. 

500-25-00-00-00-2018-

6785 de fecha 12 de julio 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2" 

29 de agosto de 2018 

3. AUSJ720411L88 ANGUIANO SALGADO JORGE 

ARTURO 

500-11-00-05-01-2018-

1287 de fecha 13 de junio 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Baja 

California "3" 

23 de agosto de 2018 

4. CAE1511031T0 CAPACITACIÓN Y ASESORIAS 

ESPECIALIZADAS SALAZAR, S.A. 

DE C.V. 

500-41-00-01-01-2018-

6403 de fecha 9 de julio de 

2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Nuevo 

León "1" 

28 de agosto de 2018 

5. DRH010509RI0 DISTRIBUIDORA RHEPOS, S.A. 

DE C.V. 

500-68-00-07-00-2018-

00005058 de fecha 25 de 

mayo de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Veracruz "5" 

13 de agosto de 2018 

6. GES120424V26 GRUPO EMPRESARIAL 

SILFRACH, S.C. 

500-36-06-04-01-2018-

18268 de fecha 19 de abril 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

México "2" 

6 de agosto de 2018 

7. GORP6103223S2 GONZALEZ RAMIREZ PATRICIA MA. 

DE LOS ANGELES 

500-29-00-01-03-2018-

3429 de fecha 8 de junio 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Hidalgo "1" 

1 de agosto de 2018 

8. GULG7210027L5 GUTIERREZ LÓPEZ GERARDO 500-18-00-07-01-2018-

5480 de fecha 9 de julio de 

2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Colima "1" 

20 de agosto de 2018 

9. MIP101206J24 MATERIALES INDUSTRIALES 

PROSUR, S.A. DE C.V. 

500-31-00-05-02-2018-

12580 de fecha 22 de junio 

de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2" 

17 de agosto de 2018 

10. MLC101126DM8 ML LOGISTICA Y COMERCIALIZACION 

SA DE CV  

500-68-00-07-00-2018-

00003591 de fecha 24 de 

mayo de 2018 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Veracruz "5" 

13 de agosto de 2018 

________________________________ 
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ACUERDO por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el 
artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- INDAABIN.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Luis Mariano Cortés Salazar, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 17, 26 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, 2o. Apartado D, fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, publicado mediante el DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado el 12 de enero de 2017, 146 de la Ley 

General de Bienes Nacionales, 1, 3 fracción V y 6, fracción V, del Reglamento del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales (INDAABIN) y 

CONSIDERANDO 

Que la fracción XII del artículo 143 de la Ley General de Bienes Nacionales establece que previamente a 

la celebración de contratos de arrendamiento, corresponderá a la Secretaría dictaminar el monto de las rentas 

que las dependencias, la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República y las entidades, deban pagar cuando tengan el carácter de arrendatarias. En 

forma complementaria, el artículo 145 de la propia Ley establece que tales instituciones no podrán convenir un 

importe de renta superior al monto dictaminado; 

Que la fracción IX del artículo 6 del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 2012, confiere al Presidente de 

este Instituto, la facultad para fijar el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se 

refiere el artículo 146 de la Ley; 

Que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 151 y 160 fracción III, del Acuerdo por el que se 

establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, y cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 05 de abril del 2016, establece que corresponderá al INDAABIN fijar el importe máximo de la 

renta que las instituciones públicas podrán convenir con el propietario de cada inmueble, de acuerdo a la zona 

en que se localice y al tipo de inmueble de que se trate, si dichas instituciones toman inmuebles en 

arrendamiento por primera vez, o bien, cuando pretendan continuar ocupando inmuebles arrendados; así 

como también fijará el importe mínimo que las instituciones públicas podrán convenir cuando tengan el 

carácter de arrendadoras. 

Que con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 12 del Reglamento 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el Director General de Avalúos y Obras de 

este Instituto, me propuso el establecimiento y actualización de los importes máximos de rentas por zonas y 

tipos de inmuebles, para los efectos previstos en el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales, por 

lo que tomando en consideración lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL IMPORTE MÁXIMO DE RENTAS POR ZONAS Y TIPOS DE 

INMUEBLES, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 146 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES 

Artículo 1.- Se fijan los importes máximos de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el 

artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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Artículo 2.- Tratándose de contratos de arrendamiento nuevos, cuyo objeto son los inmuebles a que se 

refiere el numeral 141 fracciones I y III del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de 

Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 

2010 y cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de abril del 2016, sin 

cajones de estacionamiento, que se ubiquen en cualquier zona del territorio nacional, el importe de la renta 

que las dependencias, la Procuraduría General de la República, la Oficina de la Presidencia de la República y 

las entidades pacten en carácter de arrendatarias, no podrá rebasar el monto de $278.46 (Doscientos setenta 

y ocho pesos 46/100 M.N.) por metro cuadrado de área rentable, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Para las mismas clases de inmuebles antes señaladas, pero que cuenten con cajones de estacionamiento, 

el importe de la renta que se pacte, no podrá rebasar el monto de $310.00 (Trescientos diez pesos 00/100 

M.N.) por metro cuadrado de área rentable, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Tratándose de contratos de arrendamiento nuevos, cuyo objeto son los inmuebles a que se refiere el 

numeral 141 fracción II del Acuerdo antes mencionado, el monto máximo de renta será el que expida 

el INDAABIN a través de la Justipreciación de Rentas. 

Artículo 3.- No se requerirá solicitar actualización o una nueva justipreciación de renta, cuando la 

arrendataria convenga con el propietario un importe de renta igual o inferior al importe del contrato anterior, 

siempre y cuando dicho importe haya sido sustentado en un dictamen de justipreciación emitido por el 

INDAABIN. 

Artículo 4.- Para el caso de los inmuebles definidos en el numeral 141 del Acuerdo por el que se 

establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010 y cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 05 de abril del 2016, en todas las zonas en las cuales el importe de la renta que se pacte no 

rebase los $7,130.00 pesos (Siete mil ciento treinta pesos 00/100 M.N.) mensuales antes del Impuesto al 

Valor Agregado, no será necesario obtener una justipreciación de renta. 

Artículo 5.- Cuando Las dependencias, la Procuraduría General de la República, las unidades 

administrativas de la Presidencia de la República o las entidades en su carácter de arrendadoras ya sea en 

arrendamientos nuevos o actualizaciones, deberán solicitar la justipreciación de rentas tradicional o 

electrónica y esta no excederá de un año contando a partir de la fecha de su emisión, al vencimiento de su 

vigencia deberán solicitar la actualización de la justipreciación de rentas. 

Artículo 6.- La Dirección General de Avalúos y Obras será la competente para resolver los casos no 

previstos en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y surtirá efectos a partir del día primero de enero del año 2019. 

SEGUNDO. - Se deja sin efecto el Acuerdo por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y 

tipos de inmuebles, a que se refiere el párrafo segundo del artículo 146 de la Ley General de Bienes 

Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2017. 

Ciudad de México, 10 de diciembre de dos mil dieciocho.- El Presidente, Luis Mariano Cortés 

Salazar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales declara como periodo de 
receso, el comprendido del 20 de diciembre de 2018 al 4 de enero de 2019, reanudando labores el 7 de enero  
de 2019. 

Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales. 

La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales, constituida de conformidad con el 

artículo 2002 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y establecida conforme al Aviso Secretarial 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 1996 y sus posteriores modificaciones; en 

cumplimiento a lo dispuesto en la Regla 3 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de 

Libre Comercio de América del Norte, en lo relativo a días inhábiles, y 

CONSIDERANDO 

Que los Tratados de Libre Comercio en los que México es Parte prevén que cada una de las Partes 

deberá establecer la oficina permanente de su Sección Nacional para desempeñar las funciones que cada 

tratado le encomienda. 

Que las Secciones Nacionales de los Tratados de Libre Comercio deben actuar con plena autonomía e 

imparcialidad, teniendo dentro de sus obligaciones, un horario de entre 9:00 a las 17:00 horas de lunes a 

viernes, sin contar: en el caso de esta sección los días inhábiles, en términos de la Regla 8 de las Reglas de 

Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte. 

Que en términos de lo dispuesto en la Regla 3 de las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del 

Tratado de Libre Comercio de América del Norte, emite el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA SECCIÓN MEXICANA DEL SECRETARIADO DE LOS TRATADOS 

COMERCIALES DECLARA COMO PERIODO DE RECESO, EL COMPRENDIDO DEL 20 DE DICIEMBRE 

DE 2018 AL 4 DE ENERO DE 2019, REANUDANDO LABORES EL 7 DE ENERO DE 2019 

PRIMERO: La Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales tendrá un periodo de 

receso del 20 de diciembre de 2018 al 4 de enero de 2019, reanudando labores el 7 de enero de 2019. 

SEGUNDO: Se considerarán como inhábiles para todos los efectos legales, los días comprendidos en el 

plazo a que se refiere el Punto anterior, por lo que durante ese periodo no correrán los plazos que establecen 

las Reglas de Procedimiento del Artículo 1904 del Tratado de Libre Comercio de América del Norte y los 

trámites que se lleven a cabo ante la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales, de 

conformidad con las propia Reglas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2018.- Con fundamento en el último párrafo del artículo 58 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, firma en suplencia por ausencia del Secretario General de 

la Sección Mexicana del Secretariado de los Tratados Comerciales: el Subdirector de Apoyo a Panelistas, 

Javier Armando Gutiérrez Hernández.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Grupo Empresarial Lab, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de Responsabilidades.- 
Expediente: PSL-0002/2018. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-0968/2018 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE, 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA GRUPO EMPRESARIAL LAB, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES 

GEL100129-NY6. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y, 1, 8, segundo párrafo, 60, penúltimo párrafo y 61, último párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; en cumplimiento a lo ordenado en la 

Resolución dictada el 27 de noviembre de 2018 en el Expediente número PSL-0002/2018, mediante el cual se 

resolvió el Procedimiento de Sanción Administrativa incoado a la persona moral denominada GRUPO 

EMPRESARIAL LAB, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de tres meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60, penúltimo 

párrafo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. No omito agregar que si al 

día en que se cumpla el plazo anteriormente citado, la sancionada no ha pagado la multa que también le fue 

impuesta en dicho Procedimiento Administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el 

pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la Multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2018.- El Titular del Área de Responsabilidades, Miguel Ángel 

Lara García.- Rúbrica. 
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PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
ACUERDO por el que se modifica el artículo 2 de las Disposiciones de carácter general a que se refiere la Ley para 
la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros en materia de contratos de adhesión, publicidad, 
estados de cuenta y comprobantes de operación emitidos por las entidades comerciales, publicadas el 27 de mayo 
de 2008. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría Federal del 
Consumidor.- Oficina del C. Procurador. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 2 DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A 

QUE SE REFIERE LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS FINANCIEROS 

EN MATERIA DE CONTRATOS DE ADHESIÓN, PUBLICIDAD, ESTADOS DE CUENTA Y COMPROBANTES DE 

OPERACIÓN EMITIDOS POR LAS ENTIDADES COMERCIALES, PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 27 DE MAYO DE 2008. 

ROGELIO CERDA PÉREZ, Procurador Federal del Consumidor, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 1o., fracción VIII, 20, 24, fracciones I, XV y XXVII; 27, fracciones I, XI y XII; 85, 86, 86 Bis, 86 Ter  

y 87 Bis, de la Ley Federal de Protección al Consumidor; 41 y 48 del Reglamento de la Ley Federal de 

Protección al Consumidor; 8, fracciones III y VIII del Reglamento de la Procuraduría Federal del Consumidor; 

4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y artículos 11, 12 y 13 de la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros, y 

CONSIDERANDO 

Que la Procuraduría Federal del Consumidor tiene funciones de autoridad administrativa, encargada de 

promover y proteger los derechos e intereses del consumidor, así como procurar la equidad y certeza jurídica 

en las relaciones entre proveedores y consumidores. 

Que la Ley Federal de Protección al Consumidor dispone en su artículo 1o. que su objeto es promover y 

proteger los derechos y cultura del consumidor y procurar la equidad, certeza y seguridad jurídica en las 

relaciones entre proveedores y consumidores, y que entre los principios básicos en las relaciones de consumo 

se encuentran la protección contra la publicidad engañosa y abusiva, métodos comerciales coercitivos y 

desleales, así como contra prácticas y cláusulas abusivas o impuestas en el abastecimiento de productos 

y servicios; y, la real y efectiva protección al consumidor en las transacciones efectuadas a través del uso de 

medios convencionales, electrónicos, ópticos o de cualquier otra tecnología y la adecuada utilización de los 

datos aportados. 

Que el 15 de junio de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley para la Transparencia y 

Ordenamiento de los Servicios Financieros, misma que tiene por objeto regular las Comisiones y Cuotas de 

Intercambio, así como otros aspectos relacionados con los servicios financieros y el otorgamiento de créditos 

de cualquier naturaleza que realicen las Entidades, con el fin de garantizar la transparencia y eficiencia del 

sistema de pagos, así como proteger los intereses del público. 

Que los artículos 11, 12 y 13 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, 

atribuyen a la Procuraduría Federal del Consumidor para que en el ámbito de su competencia emita las 

disposiciones de carácter general en las que se establezcan los requisitos que deberán cumplir los contratos 

de adhesión, estados de cuenta y comprobantes de operación de las Entidades Comerciales, así como la 

forma y términos que deberá cumplir la publicidad relativa a sus operaciones. 

Que con la finalidad de brindar celeridad y certeza jurídica en la relación proveedor y consumidor, surge la 

necesidad de contar con un marco jurídico actualizado que reconozca el uso de medios electrónicos, a fin de 

agilizar las operaciones comerciales. 

Que en atención a los adelantos tecnológicos que impactan en las actividades comerciales, el 29 de mayo 

del 2000, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones del Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en 

Materia Federal, del Código Federal de Procedimientos Civiles, del Código de Comercio y de la Ley Federal 

de Protección al Consumidor, con la finalidad de otorgar certeza jurídica a las operaciones comerciales 

realizadas a través de medios electrónicos. 
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Que derivado de dicha reforma, se estableció en los artículos 1803 y 1834 Bis del Código Civil Federal, 
que el consentimiento puede ser expreso cuando la voluntad se manifiesta por medios electrónicos, ópticos o 
por cualquier otra tecnología, de manera que la firma de los contratos podrá efectuarse, a través de dichos 
medios, siempre que la información generada o comunicada en forma íntegra sea atribuible a las personas 
obligadas y accesible para su ulterior consulta. 

Que en el mismo sentido, con la reforma de 29 de mayo de 2000, se modificaron y adicionaron diversas 
disposiciones del Código de Comercio, con el propósito de que en los actos de comercio pudieran emplearse 
los medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología, particularmente se adicionó un Título en materia 
de Comercio Electrónico, en el que se regula la utilización y verificación de las firmas electrónicas. 

Que de forma análoga a los artículos 1834 y 1834 Bis del Código Civil Federal, el artículo 93 del Código de 
Comercio establece que cuando la ley exija la firma de las partes para los actos, convenios o contratos, dicho 
requisito se tendrá por cumplido tratándose de Mensaje de Datos, siempre que la información contenida 
se mantenga íntegra, sea accesible para su ulterior consulta y que el Mensaje de Datos sea atribuible 
a las partes. 

Que en el mismo sentido, el 29 de mayo de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la reforma 
a la Ley Federal de Protección al Consumidor, con la cual se adicionó el artículo 76 BIS, a fin de reconocer la 
utilización de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología en las operaciones que celebran los 
proveedores y los consumidores, estableciendo las bases sobre las cuales deben realizarse dichas 
operaciones para asegurar la protección de los derechos de los consumidores. 

Que resulta necesario reformar el artículo 2 de las Disposiciones de Carácter General a que se refiere la 
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros en Materia de Contratos de Adhesión, 
Publicidad, Estados de Cuenta y Comprobantes de Operación emitidos por las Entidades Comerciales, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008, atendiendo a los avances tecnológicos 
que impactan en las relaciones comerciales, particularmente en los servicios y operaciones de crédito, 
incluyendo las de compraventa a plazo, pagos diferidos, mutuo y de exhibiciones periódicas; con el propósito 
de otorgar certeza jurídica a la utilización de medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología en las 
contrataciones, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 2 DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER 
GENERAL A QUE SE REFIERE LA LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS 

SERVICIOS FINANCIEROS EN MATERIA DE CONTRATOS DE ADHESIÓN, PUBLICIDAD, ESTADOS DE 
CUENTA Y COMPROBANTES DE OPERACIÓN EMITIDOS POR LAS ENTIDADES COMERCIALES, 

PUBLICADAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 27 DE MAYO DE 2008 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el segundo párrafo del artículo 2 de las Disposiciones de Carácter 
General a que se refiere la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros en Materia 
de Contratos de Adhesión, Publicidad, Estados de Cuenta y Comprobantes de Operación emitidos por las 
Entidades Comerciales, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de mayo de 2008, para quedar 
como sigue: 

Artículo 2. … 

Las Entidades Comerciales, al documentar las operaciones y servicios señalados en el párrafo anterior, en 
la celebración de Contratos de Adhesión, requerirán del consentimiento expreso por parte del Cliente, a través 
de firma autógrafa o huella digital, medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología. Por su parte, el 
consentimiento del representante de la Entidad Comercial deberá otorgarse por alguno de los medios 
establecidos por las disposiciones legales aplicables. 

… 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 27 de septiembre de 2018.- El Procurador Federal del Consumidor, Rogelio Cerda 
Pérez.- Rúbrica. 

(R.- 475913) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.8823 M.N. (diecinueve pesos con ocho mil ochocientos veintitrés 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5750, 8.6200 y 8.6600 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse 

(México), S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 26 de diciembre de 2018.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 
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COMITE DE EVALUACION 
CALIFICACIONES que obtuvieron los aspirantes a Comisionados de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones en los exámenes de conocimientos aplicados por el 
Comité de Evaluación. 

Al margen un logotipo, que dice: Comité de evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Calificaciones que obtuvieron los aspirantes a Comisionados de la Comisión Federal de Competencia 
Económica y del Instituto Federal de Telecomunicaciones en los exámenes de conocimientos 

aplicados por el Comité de Evaluación 

El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por ese precepto; en los artículos 14, fracciones II y VIII, y 17 
de la Ley Federal de Competencia Económica, 11, fracciones II y VIII, y 14 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; en la Tercera, incisos a) y k), de las Bases de Funcionamiento 
del Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en los acuerdos tomados en la sesión del Comité de Evaluación, celebrada el diecisiete de 
diciembre de dos mil dieciocho, informa lo siguiente: 

PRIMERO. Las calificaciones que obtuvieron los aspirantes a Comisionado de la Comisión Federal de 
Competencia Económica en los exámenes de conocimientos que aplicó el Comité de Evaluación el ocho 
de diciembre de dos mil dieciocho, identificadas únicamente por folio, son las siguientes: 

FOLIO CALIFICACIÓN 

T000291 83.3 

T000011 74.7 

F000190 74.3 

V000251 70.0 

L000181 66.0 

I000240 64.0 

F000312 58.0 

X000314 58.0 

E000224 52.3 

X000316 50.3 

P000153 48.3 

E000184 47.3 

D000015 44.3 

R000172 43.3 

S000328 34.7 

D000298 28.7 

H000017 26.0 
 

SEGUNDO. Las calificaciones que obtuvieron los aspirantes a Comisionado del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones en los exámenes de conocimientos que aplicó el Comité de Evaluación el ocho 
de diciembre de dos mil dieciocho, identificadas únicamente por folio, son las siguientes: 

FOLIO CALIFICACIÓN 

L000181 77.3 

T000011 77.1 

F000265 68.8 

D000279 60.6 

J000237 57.2 

K000206 52.1 

E000184 50.2 

E000224 49.5 

B000233 49.3 

D000361 48.6 

X000316 48.4 
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C000124 48.1 
D000015 44.2 
P000153 43.3 
D000203 37.0 
H000292 35.2 
D000298 33.1 
V000251 33.1 
J000371 31.3 
W000142 30.6 

 

En la Ciudad de México, a diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho.- COMITÉ DE EVALUACIÓN: 
El Secretario, Erik Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica. 

 

 

LISTAS de aspirantes a Comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica y del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, que obtuvieron las calificaciones aprobatorias más altas en los exámenes de conocimientos 
aplicados por el Comité de Evaluación. 

Al margen un logotipo, que dice: Comité de evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Listas de aspirantes a Comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica y del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, que obtuvieron las calificaciones aprobatorias más 

altas en los exámenes de conocimientos aplicados por el Comité de Evaluación 

El Comité de Evaluación a que se refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en lo dispuesto por ese precepto; en los artículos 14, fracción II, y 17 de la 
Ley Federal de Competencia Económica; 11, fracción II, y 14 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; en la Tercera, inciso a), de las Bases de Funcionamiento del Comité de Evaluación a que se 
refiere el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el Término Segundo, Etapa 
IV, numerales 1 y 2, de las Convocatorias públicas para participar en el procedimiento de selección de 
aspirantes para ocupar los cargos de Comisionados de la Comisión Federal de Competencia Económica y del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el ocho de octubre 
de dos mil dieciocho, y en los acuerdos tomados en la sesión del Comité de Evaluación, celebrada el 
diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, informa lo siguiente: 

PRIMERO. La lista de aspirantes a Comisionado de la Comisión Federal de Competencia Económica que 
obtuvieron las calificaciones aprobatorias más altas en los exámenes de conocimientos que aplicó el Comité 
de Evaluación el ocho de diciembre de dos mil dieciocho, correspondiente a la vacante en el órgano de 
gobierno de esa Comisión es, en orden alfabético conforme al apellido, la siguiente: 

1. FERNANDO BUTLER SILVA 

2. RAMIRO CAMACHO CASTILLO 

3. DAVID LOPEZ VICTORIANO 

4. GUSTAVO RODRIGO PEREZ VALDESPIN 

5. JUAN FRANCISCO VALERIO MENDEZ 

SEGUNDO. La lista de aspirantes a Comisionado del Instituto Federal de Telecomunicaciones que 
obtuvieron las calificaciones aprobatorias más altas en los exámenes de conocimientos que aplicó el Comité 
de Evaluación el ocho de diciembre de dos mil dieciocho, correspondiente a la vacante en el órgano de 
gobierno de ese Instituto es, en orden alfabético conforme al apellido, la siguiente: 

1. FERNANDO BUTLER SILVA 

2. RAMIRO CAMACHO CASTILLO 

3. EIKAR MEYER MURGUIA 

4. ALEJANDRO NAVARRETE TORRES 

TERCERO. La información correspondiente a los estudios cursados y empleos, servicios y actividades 
profesionales prestadas, que fue proporcionada por los aspirantes a Comisionados durante la etapa de 
registro, conforme a las Convocatorias emitidas por el Comité de Evaluación, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el ocho de octubre de dos mil dieciocho, se encuentra disponible en el portal de internet del 
Comité de Evaluación, http://www.comitedeevaluación.org.mx. 

En la Ciudad de México, a diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho.- COMITÉ DE EVALUACIÓN:  
El Secretario, Erik Mauricio Sánchez Medina.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, sobre la procedencia constitucional y legal de 
las modificaciones a los Estatutos de la Agrupación Política Nacional denominada Ricardo Flores Magón. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1446/2018. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES A LOS ESTATUTOS DE LA AGRUPACIÓN POLÍTICA 
NACIONAL DENOMINADA “RICARDO FLORES MAGÓN”. 

ANTECEDENTES 

I. En sesión ordinaria celebrada el diecisiete de abril de dos mil dos, el Consejo General del otrora 
Instituto Federal Electoral, otorgó registro como Agrupación Política Nacional a la asociación de 
ciudadanos denominada “Ricardo Flores Magón” (en lo subsecuente la Agrupación), a través de la 
Resolución identificada con la clave CG58/2002, publicada el siete de agosto de dos mil dos en el 
Diario Oficial de la Federación. 

II. El Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral, en sesiones celebradas en fechas tres 
de julio de dos mil dos, veintiséis de febrero de dos mil siete, veintitrés de mayo de dos mil ocho y 
dieciséis de diciembre de dos mil trece, mediante las resoluciones identificadas con las claves 
CG136/2002, CG20/2007, CG280/2008 y CG393/2013, respectivamente, aprobó diversas 
modificaciones a la Declaración de Principios, al Programa de Acción y a los Estatutos de la 
Agrupación. 

III. La Agrupación se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en 
la Ley General de Partidos Políticos. 

IV. El diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, la Agrupación realizó una Asamblea Nacional 
Ordinaria, durante la cual, entre otros puntos, se aprobaron diversas modificaciones a sus Estatutos. 

V. El diecinueve de octubre de dos mil dieciocho se recibió en la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral (en adelante DEPPP) escrito a través del cual el 
Secretario Técnico del Comité Ejecutivo Nacional de la Agrupación comunicó modificaciones a sus 
Estatutos, aprobadas en la Asamblea Nacional Ordinaria realizada el mismo día, y presentó la 
documentación soporte correspondiente, al tiempo que solicitó se declare la procedencia 
constitucional y legal de dichas modificaciones. 

VI. El nueve de noviembre de dos mil dieciocho, la DEPPP, mediante oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/6370/2018, requirió al Presidente de la Agrupación diversa documentación 
relacionada con la publicación de las convocatorias a las asambleas estatales, en un término de 
cinco días hábiles. 

VII. Al término del plazo otorgado en el requerimiento formulado por la DEPPP, precisado en el numeral 
que antecede, la Agrupación no dio respuesta al mismo. 

VIII. La DEPPP integró el expediente con la documentación presentada por la Agrupación que acredita la 
celebración de la sesión de la Asamblea Nacional Ordinaria el diecinueve de octubre de dos mil 
dieciocho. 

IX. En su sesión extraordinaria privada efectuada el seis de diciembre del presente año, la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Consejo General del Instituto Nacional Electoral conoció el 
anteproyecto de Resolución sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
Estatutos de la Agrupación. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en relación con los artículos 29, párrafo 1; 30, párrafo 2 y 31, párrafo 1 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales dispone que el Instituto Nacional Electoral es un 
organismo público autónomo que tiene como función estatal la organización de las elecciones, es 
autoridad en la materia y sus actividades se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

2. El artículo 44, párrafo 1, inciso j), de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
determina que es atribución del Consejo General vigilar que las agrupaciones políticas nacionales 
cumplan con las obligaciones a que están sujetas y que sus actividades se desarrollen con apego a 
la citada ley y a la Ley General de Partidos Políticos. 
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3. Según se indica en el antecedente IV de esta Resolución, la Agrupación, a través de su Asamblea 
Nacional Ordinaria efectuada el diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, aprobó diversas 
modificaciones a sus Estatutos. 

4. La Agrupación cumplió con lo previsto en el artículo 8, párrafo 1 del Reglamento sobre 
modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de 
domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos Nacionales (en lo sucesivo el Reglamento), 
que establece la obligación de las agrupaciones políticas nacionales de comunicar al Instituto la 
modificación de sus documentos básicos dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se tome el acuerdo correspondiente. 

 Lo anterior es así tomando en consideración que la Asamblea Nacional Ordinaria de la Agrupación, 
en la cual se aprobaron modificaciones a sus Estatutos, se llevó a cabo el diecinueve de octubre de 
dos mil dieciocho, por lo que el plazo de diez días hábiles, corrió del veintidós de octubre al cinco de 
noviembre de dicha anualidad, como se muestra a continuación. 

Octubre de 2018 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

     19 20 

21 22 23 24 25 26 27 

28 29 30 31    

  

Noviembre de 2018 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5      

 

En esta tesitura, el Secretario Técnico del Comité Ejecutivo Nacional de la Agrupación informó al 
Instituto Nacional Electoral la modificación a sus Estatutos el diecinueve de octubre de dos mil 
dieciocho, por lo que la comunicación fue realizada dentro del plazo reglamentario establecido. 

5. El día diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, la Agrupación, por medio de su Presidente, remitió 
la documentación soporte con la que se pretende acreditar que los actos relacionados con la 
preparación, integración, convocatoria, instalación, sesión y determinaciones de la asamblea 
nacional ordinaria efectuada el diecinueve de octubre del año en curso, en la cual se aprobaron 
modificaciones a sus Estatutos, fueron realizados conforme a su normativa estatutaria. La 
documentación entregada para dicha asamblea se detalla a continuación: 

A. Actos de los Comités Ejecutivos Estatales, relacionados con la elección de Delegados que 
asistirán a la Asamblea Nacional Ordinaria. 

a) Originales. 

 Convocatorias de diez de septiembre de dos mil dieciocho a las sesiones de los Comités 
Ejecutivos Estatales a efectuarse el doce de septiembre del mismo año, para la elección 
de delegados que asistirán a las Asambleas Estatales correspondientes a los estados de 
Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Ciudad de México, Colima, Hidalgo, 
Guanajuato, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, San 
Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

 Actas y listas de asistencia a las sesiones de los Comités Ejecutivos Estatales en las 
cuales se eligieron a los delegados que asistirán a la Asamblea Estatal, 
correspondientes a los estados de Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Ciudad de México, Colima, Hidalgo, Guanajuato, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 
León, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 
Zacatecas. 

 Convocatorias a las Asambleas Estatales en los estados de: Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Ciudad de México, Colima, Hidalgo, Guanajuato, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 
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 Actas y listas de asistencia a las Asambleas Estatales en las cuales se eligieron a los 
delegados que asistirán a la Asamblea Nacional, correspondientes a los estados 
siguientes: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Ciudad de México, 
Colima, Hidalgo, Guanajuato, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, 
Quintana Roo, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

B. Actos para la realización de la Asamblea Nacional Ordinaria, de diecinueve de octubre de dos 
mil dieciocho. 

a) Originales. 

 Convocatoria de diez de septiembre de dos mil dieciocho a la Asamblea Nacional 
Ordinaria. 

 Impresión del correo electrónico dirigido a los integrantes de la Asamblea Nacional en el 
que se adjunta la convocatoria a la Asamblea Nacional Ordinaria. 

 Lista de asistencia y acta levantada con motivo de la realización de la Asamblea 
Nacional Ordinaria. 

 Impresión del texto de los Estatutos de la Agrupación, con las modificaciones aprobadas 
en la Asamblea Nacional Ordinaria. 

 Impresión del cuadro comparativo de las modificaciones efectuadas con respecto a los 
Estatutos vigentes de la Agrupación. 

b) Diversa documentación. 

 Disco compacto (CD) que contiene archivos con el cuadro comparativo de las 
modificaciones a los Estatutos y la versión modificada de Estatutos, de la Agrupación. 

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 55, párrafo 1, inciso o) de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el artículo 46, párrafo 1, inciso e) del 
Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral, la DEPPP auxilió a la Comisión de Prerrogativas 
y Partidos Políticos en el análisis de la documentación presentada por la Agrupación, a efecto de 
verificar que los actos de preparación, integración, instalación, desarrollo y determinaciones tomadas 
en la sesión de la Asamblea Nacional Ordinaria, efectuada el diecinueve de octubre del presente 
año, se apegue a la normativa estatutaria aplicable. 

7. La Asamblea Nacional de la Agrupación cuenta con la atribución de modificar sus Estatutos, 
conforme a lo dispuesto por el artículo 23, inciso c) de su propia norma estatutaria, que a la letra 
establece: 

“Artículo 23.- Son atribuciones de la Asamblea Nacional. 

(…) 

c) Aprobar y/o reformar los Estatutos, la Declaración de Principios y el Programa de 
Acción de la Agrupación. 

(…)” 

8. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, a través de la DEPPP de este Instituto, analizó la 
documentación presentada por la Agrupación. Del estudio realizado se constató que la preparación, 
integración, instalación, desarrollo y determinaciones tomadas en la sesión de la Asamblea Nacional 
Ordinaria, de diecinueve de octubre de este año, se realizaron con apego a lo previsto en los 
artículos: 18; 19; 20; 21; 22; 23, inciso c); 25; 26; 27; 29, inciso e); 33, numeral 2; así como 55, inciso 
g) de los Estatutos vigentes de la Agrupación, en razón de lo siguiente: 

A. Sesiones de los Comités Ejecutivos Estatales efectuadas el doce de septiembre de dos mil 
dieciocho. 

a) En términos de los artículos 33, numeral 2 y 55, inciso g) de los Estatutos de la 
Agrupación, las convocatorias a las sesiones de los Comités Ejecutivos Estatales de la 
Agrupación de diez de septiembre de esta anualidad, fueron expedidas por los 
Presidentes y Secretarios Generales de las siguientes entidades: Aguascalientes, Baja 
California, Baja California Sur, Ciudad de México, Colima, Hidalgo, Guanajuato, 
Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, 
Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

b) A las sesiones de los Comités Ejecutivos Estatales asistieron el 100% de sus integrantes. 
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c) En dichas sesiones, los Comités Ejecutivos Estatales aprobaron por unanimidad la 
elección de delegados que asistirán a la Asamblea Estatal de sus respectivos estados. 

Al respecto, de conformidad con lo previsto en el artículo 27 de los Estatutos de la 
Agrupación, la Asamblea Estatal se integrará por el pleno del Comité Ejecutivo Estatal y 
cincuenta delegados electos en asambleas municipales y delegacionales. Sin embargo, es 
un hecho notorio que a la fecha la Agrupación no ha integrado dichas asambleas, por lo 
cual determinó elegir a los delegados en cita por los comités ejecutivos estatales. De la 
interpretación sistemática y funcional de los artículos 18; 19, párrafo primero; 27; 52 y 54 
de los Estatutos de la Agrupación, se colige que ante la ausencia de integrantes de las 
asambleas municipales y a fin de lograr la conformación de la Asamblea Nacional, los 
comités ejecutivos estatales, como responsables de las actividades de la agrupación y 
representantes políticos en el ámbito estatal correspondiente, están en aptitud de elegir a 
los delegados a las asambleas estatales, pues de otra forma estarían impedidos para dar 
funcionamiento y regularidad a sus órganos internos. Lo anterior se apega al estándar 
esencial de certeza que debe privar al interior de las agrupaciones políticas nacionales. 

B. Asambleas Estatales, efectuadas el tres de octubre de dos mil dieciocho. 

a) De acuerdo con los artículos 25 y 26 de los Estatutos, las convocatorias a las Asambleas 
Estatales, realizadas el tres de octubre del presente año, fueron expedidas por los 
Presidentes y Secretarios Generales con veintiún días de antelación a la realización de las 
mismas en las siguientes entidades: Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 
Ciudad de México, Colima, Hidalgo, Guanajuato, Michoacán, Morelos, Nayarit, Nuevo 
León, Querétaro, Quintana Roo, San Luis Potosí, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y 
Zacatecas. 

En relación con ello, dado que a la fecha la Agrupación no ha dado respuesta al 
requerimiento señalado en el antecedente VI de la presente Resolución, se procederá al 
análisis y valoración con la documentación con que se cuente, en términos de lo previsto 
en el artículo 13 del Reglamento. Este Consejo General considera que la omisión de la 
Agrupación de responder el requerimiento y presentar las constancias de publicación de 
las convocatorias a las asambleas estatales, tal circunstancia se convalida en el presente 
caso, pues cada una de dichas asambleas contó con quórum estatutario para sesionar. 

b) A las Asambleas Estatales asistieron la totalidad de sus integrantes, acorde con el artículo 
27 de la norma estatutaria de la Agrupación. 

c) De acuerdo con el artículo 29, inciso e) de los Estatutos de la Agrupación, en cada una de 
dichas asambleas se aprobó, por unanimidad de votos, la elección de un delegado 
propietario y un suplente para representar al estado respectivo, en la Asamblea Nacional 
Ordinaria. 

C. Asamblea Nacional Ordinaria, efectuada el diecinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

a) En concordancia con los artículos 18 y 20 de los Estatutos de la Agrupación, la 
convocatoria a la Asamblea Nacional Ordinaria fue expedida por el Presidente y la 
Secretaria General del Comité Ejecutivo Nacional, con fecha diez de septiembre de esta 
anualidad, y la misma fue enviada a los integrantes de la asamblea a través de correo 
electrónico, con treinta y nueve días de antelación a su realización. 

b) En términos de la convocatoria, la realización de la Asamblea Nacional Ordinaria se 
justificó al tener por objeto aprobar, entre otros asuntos, diversas modificaciones a los 
Estatutos de la agrupación. 

c) La Asamblea Nacional Ordinaria se constituyó por uno de los tres integrantes el Comité 
Ejecutivo Nacional y el total de integrantes de las delegaciones estatales. Lo anterior, en 
apego al artículo 19 de la norma estatutaria de la Agrupación. 

d) Acorde con el artículo 21 de los Estatutos de la Agrupación, la Asamblea Nacional 
Ordinaria contó con la asistencia de cincuenta y cinco, de los cincuenta y siete integrantes 
acreditados ante este Instituto, por lo que tuvo un quórum del 96.5% en primera 
convocatoria, acorde con los artículos 19, párrafo primero y 21 de los Estatutos. 
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e) La Asamblea Nacional Ordinaria fue presidida por el Presidente del Consejo Consultivo y 
el Secretario Técnico del Comité Ejecutivo Nacional. 

f) Los asistentes a la Asamblea Nacional Ordinaria aprobaron por unanimidad las 
modificaciones a los Estatutos de la Agrupación, por lo cual se obtuvo una votación 
superior al 50% más uno, exigida por la norma estatutaria vigente. Lo cual se apega al 
artículo 22 de los Estatutos de la Agrupación. 

9. En virtud de que la reforma estatutaria derivó en una nueva clasificación de los numerales, incisos y 
fracciones que integran los Estatutos vigentes, para mayor claridad, se hará referencia a la 
numeración de los Estatutos vigentes únicamente para señalar las derogaciones, y para el análisis 
de las modificaciones y adiciones estatutarias se tomará en cuenta la numeración del proyecto de 
modificaciones a los Estatutos. 

10. Para el estudio de dichas modificaciones, éstas serán clasificadas conforme a lo siguiente: 

a) Se derogan del texto vigente: artículos 31, párrafo segundo; 35, inciso d), así como 36, 
inciso b). 

b) Adecuación a la normatividad electoral vigente: artículos 12; 13; 23, inciso e); así como 41, 
incisos d) y g). 

c) Adecuación de la denominación de la Ciudad de México, conforme a la legislación vigente: 
artículos 6; 19; 27; 39, incisos d) y e); 60; 61 y 62. 

d) Se adecúa la numeración de artículos, los textos no presentan cambios: artículos del 44 al 47; 
49; 50; 52; 53; 56; 63 al 72; así como del 74 al 79. 

e) Aquellas modificaciones que sin referirse directamente a los elementos que determinan la 
democracia al interior de la agrupación sí se refieren a la estructura y organización de diversos 
aspectos de su vida interna, que cabe referirlos al ejercicio de su propia libertad de 
autoorganización, y que no contravienen las disposiciones legales y constitucionales aplicables: 
artículos 17, inciso E); 19; 25; 27; 28; 29, inciso c); 31, inciso bb); 33, numeral 11; 37, inciso d); 
43; 48, párrafo primero; 51, inciso d); 54, párrafo primero; 55; 57; 58; 59; 60; 61; 62, así como 
73, inciso e). 

Los artículos de los Estatutos de la Agrupación, señalados en los incisos a), b), c) y d) de este 
Considerando, no han de ser objeto de valoración por parte de esta autoridad electoral, toda 
vez que fueron derogados, o bien, son adecuaciones a la normatividad electoral vigente, 
adecuan la denominación de la Ciudad de México, conforme a la legislación vigente, o 
representan adecuaciones a la numeración de los artículos, por lo cual no contienen 
modificaciones sustanciales que afecten el sentido del texto vigente, por lo que conforme al 
principio de seguridad jurídica, no es factible que esta autoridad emita un nuevo 
pronunciamiento en virtud de que ya fueron motivo de una declaración anterior. 

El grupo clasificado como inciso e) se analiza en el siguiente considerando de la presente 
Resolución. 

11. En lo relativo a las reformas señaladas en el considerando 10, inciso e) de la presente Resolución las 
mismas se refieren a: cambio en la denominación de los Comités Ejecutivos Estatales por Comités 
Directivos Estatales; integración al Comité Ejecutivo Nacional del Representante ante el Instituto 
Nacional Electoral como cargo de nueva creación, así como sus atribuciones y obligaciones; adición 
de una atribución al Presidente del Comité Ejecutivo Nacional, para acreditar representantes ante las 
diversas Instituciones; adición de una atribución al Secretario de Organización y Operación Política, a 
fin de llevar las relaciones institucionales con otras agrupaciones y partidos políticos; así como la 
inclusión de un miembro del Comité Ejecutivo Nacional al Consejo Consultivo, en lugar del 
Presidente saliente. 

Por lo que hace a la modificación relativa a la creación de un representante ante el Instituto Nacional 
Electoral, del análisis realizado se advierte que, si bien se basa en la libertad de autoorganización de 
la Agrupación para configurar a su Comité Ejecutivo Nacional, en realidad las agrupaciones políticas 
nacionales carecen de representación formal ante los órganos de este Instituto. En este sentido, se 
aprecia que las funciones encomendadas al citado representante son meramente administrativas: 
llevar a cabo las relaciones institucionales con el Instituto Nacional Electoral; así como atender lo 
relacionado a los trámites administrativos e ingreso de la documentación de la Agrupación. De ahí 
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que dichas atribuciones deberán entenderse únicamente para efectos de tramitar los actos y 
solicitudes de la Agrupación ante esta autoridad electoral, por ejemplo, la modificación de 
documentos básicos, la renovación de sus órganos de dirección o la actualización de su domicilio. 
Por lo tanto, la creación de dicho representante no implica el derecho a integrar los consejos del 
Instituto Nacional Electoral, el cual se reserva a los Partidos Políticos Nacionales. En esta tesitura y 
con la aclaración precisada, la modificación en estudio no contraviene la Ley General de Partidos 
Políticos. 

En relación con el resto de las modificaciones precisadas en este considerando, resultan 
procedentes pues se realizaron en ejercicio de la libertad de auto-organización de la agrupación y las 
mismas no contravienen el marco constitucional, legal y reglamentario vigente. 

12. De conformidad con lo precisado en los considerandos que anteceden, este Consejo General estima 
procedente la declaratoria de constitucionalidad y legalidad de las modificaciones realizadas a los 
Estatutos de la Agrupación, conforme al texto aprobado en la sesión de la Asamblea Nacional 
Ordinaria, celebrada el día diecinueve de octubre de dos mil dieciocho. 

13. El resultado del análisis del cumplimiento señalado en los considerandos anteriores se relaciona 
como ANEXOS UNO y DOS, denominados: “Estatutos” y “Cuadro Comparativo de la Reforma a los 
Estatutos”, mismos que en veinte y once fojas útiles, respectivamente, forman parte integral de la 
presente Resolución. 

14. En razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, en su 
sesión extraordinaria privada efectuada el seis de diciembre del presente año, aprobó el 
anteProyecto de Resolución en cuestión, y con fundamento en el artículo 42, párrafo 8, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales somete a la consideración del Consejo 
General el Proyecto de Resolución de mérito. 

En consecuencia, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
relación con los artículos: 20; 22, párrafo 1, inciso b); de la Ley General de Partidos Políticos; 29; 30, párrafo 
2; 31, párrafo 1; y 42, párrafo 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y en ejercicio 
de las facultades que le atribuyen los artículos 43, párrafo 1; y 44, párrafo 1, incisos j) y jj); de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Primero. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los Estatutos de la 
Agrupación Política Nacional denominada “Ricardo Flores Magón”, conforme al texto aprobado en la sesión de 
la Asamblea Nacional Ordinaria, celebrada el diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, en términos de los 
considerandos de esta Resolución. 

Segundo. Comuníquese la presente Resolución al Comité Ejecutivo Nacional de la Agrupación para que a 
partir de esta declaratoria de procedencia constitucional y legal, rija sus actividades al tenor de la Resolución 
adoptada al respecto. 

Tercero. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 7 de 
diciembre de 2018, por nueve votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Doctor Benito Nacif 
Hernández, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Licenciada Alejandra 
Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor 
Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, no 
estando presente durante el desarrollo de la sesión el Consejero Electoral, Maestro Marco Antonio Baños 
Martínez. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 

Página INE: 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-urgente-del-consejo-general-07-diciembre-2018/ 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION OAXACA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39, 
42 y 44 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en 
participar en la Licitación Pública de conformidad con lo siguiente: 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 08/2019 

Número de Licitación LA-050GYR013-E20-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Consumibles de Equipo Médico y de Laboratorio: Bombas de Infusión (Grupo de Suministro: 379) 

Volumen a adquirir 18,152 Equipos 

Fecha de Publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 

Junta de Aclaraciones 03/01/2019 09:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2019 09:00 horas 

 
- Las bases establecidas en la convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx,  

y serán gratuitas y se pondrá a disposición de los licitantes copia del texto de la convocatoria exclusivamente para su consulta en la Coordinación  
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento sita en Boulevard Guadalupe Hinojosa de Murat No. 327, C.P. 71230, Municipio Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca, 
teléfono 01 951 51 7 03 99, 51 7 15 15, los días y horas en la Licitación arriba convocada; con el siguiente horario: 8:00 a 16:00. 

- Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Oaxaca, ubicado en: Boulevard Guadalupe Hinojosa de 
Murat No. 327, C.P. 71230, Colonia Santa Cruz Xoxocotlán, Oaxaca. 

- La reducción de plazo fue autorizada el 18 de Diciembre del 2018, por el Lic. Mario Caballero López, Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos,  
con fundamentos en el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
SANTA CRUZ XOXOCOTLAN, OAXACA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. MARIO CABALLERO LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476731) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 CMN BAJIO 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y A LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I Y II, 29, 30, 32 Y 33 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS RELATIVOS DEL 
REGLAMENTO VIGENTE DE LA PROPIA LEY, Y LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 008 
Número de Licitación LA-050GYR058-E556-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Para la Contratación del Servicio de Hemodiálisis Subrogado 

Extramuros 
Volumen a adquirir 36720 Sesiones 
Fecha de publicación en Compra-Net 27 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 02/01/2019, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2019, 12:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR058-E557-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Pruebas de Laboratorios 

(Paquete 5) 
Volumen a adquirir 17,845 Pruebas 
Fecha de publicación en Compra-Net 27 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 02/12/2019, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2019, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR058-E558-2018 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Material de Curación 

(Marcapasos, Lentes y Otros) 
Volumen a adquirir 32,926 piezas 
Fecha de publicación en Compra-Net 27 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 02/12/2019, 16:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2019, 16:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR058-E559-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Mtto. a Equipo de Transporte 
Volumen a adquirir 5 Unidades 
Fecha de publicación en Compra-Net 27 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 03/01/2019, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2019, 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR058-E560-2018 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo Cobertura de Tratados 
Descripción de la licitación Contratación del Servicio y Suministro de Material para 

Cirugía Hemodinámica 
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Volumen a adquirir 13,147 Piezas 
Fecha de publicación en Compra-Net 27 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 03/01/2019, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2019, 12:00 horas 

 
 LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 

INTERNET: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN, SE PONDRA 
EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU 
CONSULTA EN EL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NUMERO 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL BAJIO, UBICADO EN 
BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS SIN NUMERO ESQUINA PASEO DE LOS INSURGENTES, 
COLONIA LOS PARAISOS, CODIGO POSTAL 37320, LEON, GUANAJUATO, TELEFONO 01 (477) 7 17 
48 00, EXTENSION 31756/31761, LOS DIAS LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
9:00 a 14:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE USOS MULTIPLES UBICADA EN 
PLANTA ALTA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD NO. 1 C.M.N. BAJIO SITO EN BLVD. 
ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N ESQ. PASEO DE LOS INSURGENTES COL. LOS PARAISOS C.P. 37320. 

 LA REDUCCION DE PLAZOS DE LA PRESENTE LICITACION FUE AUTORIZADA POR EL DR. JUAN 
GERMAN CELIS QUINTAL, DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD EL DIA 11 
DE DICIEMBRE DE 2018. 

 
LEON, GTO., A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 1 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL BAJIO 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. JUAN GERMAN CELIS QUINTAL 
RUBRICA. 

(R.- 476714) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 

ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 

ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 Y 35 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO  

LOS NUMERALES 39, 42, 51 Y 53 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 

PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS QUE A CONTINUACION 

SE RELACIONAN. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013-18 

Número de la Licitación LA-050GYR033-E506-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Suministro de Oxígeno 

Hospitalario, Oxígeno Domiciliario, Tratamiento para el 

Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño (Sahos) y 

Ventilación Mecánica 

Volumen a Adquirir 12,625,510 Lts 

Fecha de Publicación en Compranet 27 de Diciembre de 2018 

Junta de Aclaraciones 03/01/2019, 09:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10/01/2019, 09:00 horas 
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Número de la Licitación LA-050GYR033-E507-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio Médico de DPCA para 

pacientes nuevos 

Volumen a Adquirir 504,000 Bolsas 

Fecha de Publicación en Compranet 27 de Diciembre de 2018 

Junta de Aclaraciones 03/01/2019, 09:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10/01/2019, 09:00 horas 

 

Número de la Licitación LA-050GYR033-E508-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio Médico Integral de Hemodiálisis 

Extramuros 

Volumen a Adquirir 51,636 sesiones 

Fecha de Publicación en Compranet 27 de Diciembre de 2018 

Junta de Aclaraciones 03/01/2019, 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 10/01/2019, 10:00 horas 

 

Número de la Licitación LA-050GYR033-E509-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio Médico Integral de Laboratorio 

Paquete 5  

Volumen a Adquirir 131 Pruebas 

Fecha de Publicación en Compranet 27 de Diciembre de 2018 

Junta de Aclaraciones 04/01/2019, 09:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11/01/2019, 09:00 horas 

 

 LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA 

EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN 

EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU 

CONSULTA EN: LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL 

PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT 

CAMELINAS, C.P. 58290, EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01(443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, 

LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS 

SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS, C.P. 58290, EN MORELIA, MICHOACAN. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 476741) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a 
los interesados a participar en la ADQUISICION DE REFACCIONES DE CONSERVACION PARA EL EJERCICIO 2019, de la Unidad Médica: UMAE Hospital de 
Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx  
y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay S/N, 
Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 010 

Número de Licitación LA-050GYR037-E193-2018 

Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL  

Descripción de la licitación ADQUISICION REFACCIONES DE CONSERVACION PARA EL EJERCICIO 2019. 

Volumen a adquirir MIN: 591 PIEZAS MAX: 1478 PIEZAS APROXIMADAMENTE 

Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 

Junta de aclaraciones 04 DE ENERO DE 2019, 09:00 AM 

Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 

Presentación y apertura de proposiciones 11 DE ENERO DE 2019, 09:00 AM 

 
 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica Alta Especialidad, Hospital de Especialidades 

No. 2, ubicado en: Prolongación Hidalgo y Huisaguay Número SN, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 
 

CAJEME, SONORA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 
JEFE DEPTO. DE ABASTECIMIENTO UMAE 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 476733) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 28 FRACCION II, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 Y 35 DE LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO LOS NUMERALES 39, 42, 51 Y 53 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA 

A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS ELECTRONICA QUE A 

CONTINUACION SE RELACIONA. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 014-18 

Número de la Licitación LA-050GYR033-E510-2018 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de Tratados Electrónica 

Descripción de la Licitación Adquisición de Material de Osteosíntesis y Endoprótesis 

Volumen a Adquirir 220 Claves y 11Sistemas 

Fecha de Publicación en Compranet 27 de Diciembre de 2018 

Junta de Aclaraciones 04/01/2019, 10:00 horas 

Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 

Presentación y Apertura de Proposiciones 11/01/2019, 10:00 horas 

 

 LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERA 

GRATUITA, O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN:  

LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, 

COLONIA INFONAVIT CAMELINAS, C.P. 58290, EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01(443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE LUNES A 

VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 LA REDUCCION DE PLAZOS FUE AUTORIZADA POR EL LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA, TITULAR DE LA COORDINACION DE 

ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO EL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 2018. 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ 

CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS, C.P. 58290, EN MORELIA, MICHOACAN. 

 

MORELIA, MICHOACAN, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 476740) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE PEDIATRIA DEL CMN DE OCCIDENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 16/2018 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 

artículo 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública correspondiente al ejercicio 2019, de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de licitación No. LA-050GYR060-E355-2018 

Carácter de la licitación Pública Internacional bajo la cobertura de los tratados con México 

Descripción de la licitación Adquisición de bienes terapéuticos de Osteosíntesis y Endoprótesis 2019, equipo e instrumental 

quirúrgico, accesorios, mantenimiento preventivo y correctivo y asistencia técnico médica. 

Volumen a adquirir 17 paquetes 

Fecha de publicación en Compra Net 27/12/2018 

Junta de aclaraciones 03/01/2019 09:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2019 09:00 hrs. 

Fallo 16/01/2019 13:00 hrs. 

 

 El evento de esta licitación se llevará a cabo en el Edificio de la Unidad Administrativa de la UMAE Hospital de Pediatría CMNO, ubicado en Belisario Domínguez 

número 735, colonia Independencia, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

 La presente licitación se llevará a cabo con reducción de plazos autorizada por la Dra. Ana Ruth Hernández Cervantes, en su carácter de Directora Médica de la 

UMAE Hospital de Pediatría C.M.N.O., mediante oficio de referencia No. DM/0851/2018 de fecha 17 de diciembre del 2018. 

 

GUADALAJARA, JAL., A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTORA 

DRA. MARTHA ORTIZ ARANDA 

RUBRICA. 

(R.- 476719) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN GUANAJUATO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes y contratación de servicios, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España 
S/N, Colonia Los Paraísos, C.P. 37320, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 773 0580, de Lunes a 
Viernes de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 16-18 
Número de Licitación LA-050GYR027-E292-2018 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO A EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO 

2019 
Volumen a adquirir 82 Equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2019 
Junta de aclaraciones 10/01/2019, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2019, 10:00 AM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E293-2018 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO A MAQUINAS DE OFICINA 2019 
Volumen a adquirir 1,105 máquinas 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 10/01/2019, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2018, 12:00 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E294-2018 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SERVICIO DE TAPIZADO 2019 
Volumen a adquirir 1,985 piezas para tapizado 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 11/01/2019, 10:00 AM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2019, 10:00 AM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E295-2018 
Carácter de la Licitación Nacional  
Descripción de la licitación MANTENIMIENTO DE PATINES Y MONTACARGAS 2019 
Volumen a adquirir 10 patines, 4 montacargas 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 10/01/2018, 01:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2018, 01:00 AM 
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Número de Licitación LA-050GYR027-E296-2018 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación MANTENIMEINTO DE SISTEMAS ELECTRONICOS DE 

CONTROL DE ACCESO VEHICULAR Y CAMARAS
DE VIDEO VIGILANCIA 2019 

Volumen a adquirir 6 cámaras y 4 controles vehiculares 
Fecha de publicación en CompraNet 11 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 20/12/2018, 05:30 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2018, 02:30 PM 

 
Número de Licitación LA-050GYR027-E297-2018 
Carácter de la Licitación Nacional 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE AGUA DE GARRAFON 2019 
Volumen a adquirir 85,700 garrafones 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 11/01/2019, 12:00 PM 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2019, 12:00 PM 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo a través del sistema COMPRANET 5.0, así como en el Departamento de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Suecia esquina con España S/N, Colonia Los Paraísos, 
C.P. 37320, León, Guanajuato. 
 

LEON, GUANAJUATO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

C.P. MIGUEL ENRIQUE VALLEJO CORTES 
RUBRICA. 

(R.- 476716) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CHIHUAHUA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 
Bis, 37, 46, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como los 
artículos 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones para 
la contratación de servicios y Adquisición de Bienes, cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx  
y serán gratuitas. 

 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 17 

Número de Licitación LA-050GYR009-E730-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE FOTOCOPIADO 
Volumen a adquirir mínimo 50,929 copias–máximo 127,831 copias 

mensuales 
Fecha de publicación en CompraNet 27 diciembre 2018 
Junta de aclaraciones 08/01/2019, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/01/2019, 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E732-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE RENTA Y 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO A 
EQUIPOS DE MONTACARGAS  
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Volumen a adquirir 23 servicios a 8 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 27 diciembre 2018 
Junta de aclaraciones 10/01/2019, 08:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17/01/2019, 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E734-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION 

DE BASURA COMUN (RTP)  
Volumen a adquirir Cantidad de recolección estimada de contratación: 

Mínimo 4,200 kilogramos, máximo 10,500 kilogramos 
anuales aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 27 diciembre 2018 
Junta de aclaraciones 08/01/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2019, 08:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E736-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION 

DE RESIDUOS SOLIDOS URBANOS NO PELIGROSOS 
Y RESIDUOS DE MANEJO ESPECIAL  

Volumen a adquirir Cantidad de recolección estimada de contratación: 
7,592 recolecciones anuales aprox. 

Fecha de publicación en CompraNet 27 diciembre 2018 
Junta de aclaraciones 10/01/2019, 09:45 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 18/01/2019, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E744-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE BIENES PARA EL PROGRAMA 

DIALISIS PERITONEAL CONTINUA AMBULATORIA 
(DPCA) PARA PACIENTES PREVALENTES  

Volumen a adquirir 715,286 bolsas aprox. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 diciembre 2018 
Junta de aclaraciones 22/01/2019, 09:45 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2019, 10:15 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR009-E746-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE BIENES PARA EL PROGRAMA 

DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA (DPA) PARA 
PACIENTES PREVALENTES  

Volumen a adquirir 163,742 bolsas aprox. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 diciembre 2018 
Junta de aclaraciones 22/01/2019, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2019, 10:00 horas 

 
 Los eventos de licitaciones se realizarán de conformidad con lo establecido en el artículo 26 bis, fracción 

II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a través del Sistema 
Electrónico de información Pública Gubernamental, al tratarse de licitaciones 100% electrónicas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LSCA. NORBERTO MONARREZ MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476735) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL MORELOS 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción II, 29, 30, 32, 33 

Bis, 34, 35, 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la Adquisición 

de Bienes y Contratación de Servicios, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Av. Plan de Ayala No. 1201, Col. Ricardo 

Flores Magón; C.P. 62430, Cuernavaca, Morelos, teléfono y fax: (01 777) 3156422 y 3161265, de Lunes a Viernes de las 9:00 a 14:00 horas. 

La reducción de plazos de las presentes licitaciones, fue autorizada por la Lic. Claudia C. Laureano Palma, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento el día 07 de Diciembre 2018. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 23 

Número de Licitación LA-050GYR007-E780-2018 

Carácter de la Licitación Pública Internacional Electrónica 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES MEDICOS  

Volumen a adquirir MAXIMO EN PIEZAS: 25,207 

MINIMO EN PIEZAS: 10,082 

Fecha de publicación en CompraNet 27 DICIEMBRE DE 2018 

Junta de aclaraciones 07 ENERO DE 2019 9:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá 

Presentación y apertura de proposiciones 14 ENERO DE 2019 9:00 HRS. 

 

Todos los eventos se llevarán a cabo en los horarios y días señalados. 

 

CUERNAVACA, MORELOS, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

COORDINADORA DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

CLAUDIA CATALINA LAUREANO PALMA 

RUBRICA. 

(R.- 476729) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 
En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 Bis, 
34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 
de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en 
participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 031-18 
Número de Licitación LA-050GYR005-E255-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional, Mixta  
Descripción de la licitación SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE 

EXTERNO, LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, 
EMPLAYADO O EMPAQUETADO Y ENTREGA DE 
ROPA HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL IMSS EN 
DELEGACION NAYARIT 
EJERCICIO 2019 

Volumen a adquirir Cantidad mínima de kilogramos estimada de 
contratación: 7,421 
Cantidad máxima de kilogramos estimada de 
contratación: 11,200 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 07 de Enero de 2019; 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Enero de 2019; 09:00 hrs. 

 
Número de Licitación LA-050GYR005-E272-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional, Mixta  
Descripción de la licitación SERVICIO MANIOBRAS Y ACARREOS PARA 

SERVICIOS GENERALES Y LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE LA 
DELEGACION NAYARIT; CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO 2019 

Volumen a adquirir Cantidad mínima de servicios estimados de contratación: 
462 
Cantidad máxima de servicios estimados de contratación: 
1,155 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 07 de Enero de 2019; 12:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 14 de Enero de 2019; 12:00 hrs. 

 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 
01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y 
Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, 
colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 
TEPIC, NAY., A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. BEATRIZ OCAMPO FRANCO 

RUBRICA. 
(R.- 476732) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SONORA 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DELEGACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, 
convoca a los interesados en la Licitación Pública de Carácter Nacional, cuya Convocatoria contiene los requisitos para participación en el concurso y están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, mismas que serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la Unidad Médica de Alta Especialidad, (U.M.A.E.), Hospital 
de Especialidades No. 2, sita en: Calle Prolongación Hidalgo s/n, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora; teléfono: (644) 414-41-35, de lunes a 
viernes de las 09:00 a 16:00 horas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación Pública de Carácter Nacional No.: LO-050GYR068-E29-2018. 

Descripción de la Licitación: Trabajos de Mantenimiento a la Obra Civil e Instalaciones Electromecánicas en la Unidad Médica de 
Alta Especialidad, (U.M.A.E.), Hospital de Especialidades No. 2, “Lic. Luis Donaldo Colosio Murrieta” 
de Ciudad Obregón, Sonora. 

Volumen a adquirir: 3,850 M2 

Fecha de publicación en CompraNet: 27/Diciembre/2018. 

Fecha de Junta de Aclaraciones: 04/Enero/2019, 13:00 horas 

Fecha de Visita a Instalaciones: 04/Enero/2019, 12:00 horas 

Fecha de Presentación y Apertura de Proposiciones: 11/Enero/2019, 12:00 horas 

 
 La Visita al lugar de los trabajos y Junta de Aclaraciones se llevarán a cabo en la: Unidad Médica de Alta Especialidad, (U.M.A.E.), Hospital de Especialidades 

No. 2, ubicada en: Calle Prolongación Hidalgo s/n, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 
 Los eventos de Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y Fallo se realizarán en la Sala de Juntas del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales, ubicada en la: Unidad Médica de Alta Especialidad, (U.M.A.E.), Hospital de Especialidades No. 2, sita en: Calle Prolongación Hidalgo s/n, Colonia 
Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CIUDAD OBREGON, SONORA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y PLANEACION INMOBILIARIA DELEGACIONAL 
ARQ. MARIA GUADALUPE RIVERA TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 476727) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 

DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CON DOMICILIO EN LA CALLE DURANGO NO. 291 PISO 4, COL. ROMA NORTE, ALCALDIA CUAUHTEMOC, 

C. P. 06700, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 58, DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS LICITANTES GANADORES DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

REALIZADA DE CONFORMIDAD CON LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO: 

 

LICITACION: EMISION DEL FALLO 

LA-050GYR047-E52-2018 9/11/2018 

 

“ADQUISICION MATERIAL DE CURACION 060, MATERIAL RADIOLOGICO 070 Y MATERIAL DE LABORATORIO 080, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL IMSS 

EN EL EJERCICIO 2018”. 

CLAVE, NOMBRE, MONTO ADJUDICADO Y DOMICILIO DEL LICITANTE GANADOR: CLAVES: 060 621 0524 14 01, 060 066 0773 12 01, DEGASA, S.A. DE C.V., 

MONTO ADJUDICADO: $15,501,020.02, DOMICILIO: PROLONGACION CANAL DE MIRAMONTES NO. 3775. COL. EX HACIENDA SAN JUAN DE DIOS, ALCALDIA 

TLALPAN, C.P. 14387, CLAVES: 060 456 0409 11 01, 060 125 2760 13 01, 060 908 0924 11 01, DISTRIBUIDORA HOSPITALARIA MB, S.A. DE C.V., MONTO 

ADJUDICADO: $24,556,769.17, DOMICILIO: AV. PENSYLVANIA NO. 127, COL. NAPOLES, ALCALDIA BENITO JUAREZ, C.P. 03810, CLAVES: 070 580 0134 01 

01, GUERBET MEXICANA, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO: $1,323,428.75, DOMICILIO: INSURGENTES SUR 1647 PISO 7, COL. SAN JOSE 

INSURGENTES, ALCALDIA BENITO JUAREZ, C.P. 03900, CLAVE: 070 590 0041 11 01 JUSTESA IMAGEN MEXICANA, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO: 

$576,756.18 DOMICILIO: BOULEVARD PICACHO-AJUSCO 130-104, COL. JARDINES EN LA MONTAÑA, ALCALDIA TLALPAN, C.P. 14210, CLAVE: 060 841 1336 

12 01 LABORATORIOS SERRAL, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO: $211,586.62 DOMICILIO: ADOLFO PRIETO 1424-C, COL. DEL VALLE, ALCALDIA 

BENITO JUAREZ, C.P. 03100, CLAVES: 060 207 0013 02 01, 060 470 0120 11 01, SONOMEDICS, S.A. DE C.V., MONTO ADJUDICADO: $5,698,247.1 DOMICILIO: 

AV PASEO DE LA REFORMA NO. 284 INTERIOR 7, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTENOC, C.P. 06600. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LIC. ALMA ROSA MEDRANO DIAZ 

RUBRICA. 

(R.- 476718) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, 

fracción II, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 

y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás 

disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene las bases de participación que se 

encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, 

exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en 2º piso del bloque “H” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 

Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, Alcaldía Doctores, Código postal 06720, Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 5627-6900 

extensiones 21636 y 21868, los días lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

RESUMENES DE CONVOCATORIAS 

No. de la Licitación LA-050GYR998-E70-2018 

Carácter de la licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO INTEGRAL DE ANESTESIA 

Volumen a adquirir 17,138 procedimientos 

Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2018 

Junta de Aclaraciones 03/01/2019, 11:00 horas 

Presentación y Apertura de Proposiciones 14/01/2019, 11:00 horas 

 

El evento se realizará en la sala de Dirección Administrativa, primer piso de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, 

Avenida Cuauhtémoc número 330, Alcaldía Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 

DR. JULIAN MALCOLM MAC GREGOR GOOCH 

RUBRICA. 

(R.- 476721) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 71 EN TORREON, COAHUILA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 

En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y de conformidad con los artículos: 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción I y II, 29, 30, 

32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 

(LAASSP), 35, 39, 42, 43, 46, 48 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones para la adquisición de bienes y contratación de servicios, cuya Convocatoria que contiene  

las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y 

serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su 

consulta en: Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios en Boulevard Revolución Número 

2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila, teléfono: 01 (871) 729-08-00 Ext. 41601  

y 42005, los días LUNES A VIERNES; con el siguiente horario: 8:00 A 16:00 horas. 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR045-E159-2018 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE CONSUMIBLES PARA EQUIPO 

MEDICO DE USO FRECUENTE PARA EL EJERCICIO 

2019 

Volumen a adquirir 11,160 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre 2018 

Junta de aclaraciones 08/01/2019 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14/01/2019 09:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR045-E161-2018 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  

Descripción de la licitación CONTRATACION PARA MANTENIMIENTO DE AREAS 

VERDES, PETREAS, SUPERFICIEIS, JARDINERIA Y 

MACETONES PARA EL EJERCICIO 2019 

Volumen a adquirir 594,185 METROS CUADRADOS 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre 2018 

Junta de aclaraciones 08/01/2019 10:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14/01/2019 10:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR045-E198-2018 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional Bajo la Cobertura de 

Tratados 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE MARCAPASOS PARA EL 

EJERCICIO 2019  

Volumen a adquirir 1,457 PIEZAS 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre 2018 

Junta de aclaraciones 08/01/2019 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 14/01/2019 11:00 horas 
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Número de Licitación LA-050GYR045-E199-2018 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION 
Volumen a adquirir 5,374 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre 2018 
Junta de aclaraciones 09/01/2019 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/01/2019 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR045-E200-2018 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional  
Descripción de la licitación SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A 

EQUIPOS MEDICOS PARA EL EJERCICIO 2019 
Volumen a adquirir 4 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre 2018 
Junta de aclaraciones 09/01/2019 10:00 horas 
Visita a instalaciones Habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 15/01/2019 10:00 horas 

 
 La reducción de plazos para las licitaciones fue autorizado por el Lic. Sergio Nevarez Rodríguez, Director 

Administrativo, con fecha de 21 de Diciembre 2018. 
 Todos los eventos se realizarán en la Oficina de Adquisiciones de la UMAE No. 71, ubicada en:  

Blvd. Revolución Número 2650, Colonia Torreón Jardín, C.P. 27200, Torreón, Coahuila. Y a través del 
sistema de compras gubernamentales Compra Net. 

 
TORREON, COAHUILA, A 27 DE DICIEMBRE 2018. 

DIRECTORA DE LA UMAE H.E. No. 71 
DRA. ANA IRACEMA RAMOS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476730) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 

con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 

licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran 

disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de Adquisición 

de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en Av. De los Conventos  

# 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano Sánchez, C.P. 78436, de 

lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 

 

No. Licitación LA-050GYR023-E324-2018 

Tipo Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Retiro de Residuos Sólidos Urbanos y 

Residuos de Manejo Especial  

Volumen a adquirir Mínimo 2,184 Servicios máximo 5,460 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 04 de Enero del 2019; 11:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de Enero de 2019; 11:00 hrs.  



Jueves 27 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

 

No. Licitación LA-050GYR023-E323-2018 

Tipo Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio Farmacéutico Integral De Medicamentos 

Oncológicos Mezclados  

Volumen a adquirir Mínimo 2,188,327 Servicios máximo 5,470,813 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 04 de Enero del 2019; 09:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de Enero de 2019; 09:00 hrs. 

 

No. Licitación LA-050GYR023-E321-2018 

Tipo Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Agua en Garrafón 

Volumen a adquirir Mínimo 11,840 piezas - Máximo 29,601 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 04 de Enero del 2019; 13:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de Enero de 2019; 13:00 hrs. 

 

No. Licitación LA-019GYR023-E322-2018 

Tipo Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Servicio de Fumigación y Control de Fauna Nociva 

Régimen Ordinario  

Volumen a adquirir Mínimo 57,683 M2 máximo 144,208 M2 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 08 de Enero del 2019; 11:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Enero de 2019; 11:00 hrs. 

 

No. Licitación LA-050GYR023-E320-2018 

Tipo Licitación Pública Nacional 

Descripción de la licitación Adquisición de Marcapasos 

Volumen a adquirir Mínimo 438 piezas máximo 1,094 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 08 de Enero del 2019; 09:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17 de Enero de 2019; 09:00 hrs. 

 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de 

la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí, 

ubicada en Av. De los Conventos # 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad 

de Graciano Sánchez, C.P. 78436. 

 

SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. HECTOR GERARDO DE LA LOZA ALVAREZ 

RUBRICA. 

(R.- 476734) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND” DEL C.M.N. SIGLO XXI 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 
27, 28 fracciones I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 36, 36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 47, 48, 49, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, 35, 39, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 52 y 54 de su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica para la 
contratación: Servicio Integral Cirugía Mínima Invasión de Endoscopia; para el ejercicio 2019, cuya convocatoria que contienen las bases de participación está 
disponible para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: IMSS-UMAE Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI, Av. Cuauhtémoc número 330, PB,  
Col. Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06720, Tel. 5627-6900 Ext. 21933. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR067-E167-2018. 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio Integral Cirugía Mínima Invasión de Endoscopia, 2019. 
Volumen a adquirir 1,033 procedimientos 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 03 de Enero de 2019, 09:00 Horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09 de Enero de 2019, 09:00 Horas. 
Reducción de Plazo SI 

 
Esta convocante con base a la solicitud del área requirente, el día 20 de diciembre de 2018 determinó la reducción de plazos para la presente convocatoria, autorizado 
por el Dr. Hermilo de la Cruz Yáñez, Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Pediatría “Dr. Silvestre Frenk Freund”, del C.M.N. Siglo XXI,  
de conformidad con el Artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 El lugar donde se llevará a cabo el evento: Sala de Juntas del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Pediatría 

del Centro Médico Nacional Siglo XXI cita Domicilio en Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc Código Postal 06720,  
Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

HOSPITAL DE PEDIATRIA “DR. SILVESTRE FRENK FREUND”, DEL C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DR. HERMILO DE LA CRUZ YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 476738) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 

COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE CARDIOLOGIA 

CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 

los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán 

disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx. 

 

Licitación Pública Nacional: LA-050GYR057-E171-2018 

Descripción de la licitación Servicio de Pruebas de Laboratorio 

Volumen a adquirir 1 Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre de 2018. 

Junta de aclaraciones 02/01/2019 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/01/2019 10:00 horas. 

 

 La convocatoria de la licitación, se encuentra disponible para su consulta en el Portal Electrónico de compras Gubernamentales CompraNet. 5.0: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta 

Especialidad Hospital de Cardiología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Avenida Cuauhtémoc Nº 330, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, CP. 

06720, Ciudad de México, teléfono 56276900 ext. 21926, de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

HOSPITAL DE CARDIOLOGIA CMN SIGLO XXI 

DIRECTOR DE LA UMAE 

DR. GUILLERMO SATURNO CHIU 

RUBRICA. 

(R.- 476739) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 

25 tercer y cuarto párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 

Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a 

los interesados en participar en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E287-2018 

Carácter de la Licitación Internacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Servicio de Cajones de Estacionamiento, bajo la modalidad de acomodadores de vehículos o de 

autoservicio”, para el ejercicio 2019. 

Volumen a adquirir Un servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 21 de diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 3 de enero de 2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 01 de febrero de 2019, 11:00 horas 

 

 La Convocatoria de la Licitación se encuentra disponible para su consulta en la plataforma CompraNet en la página de Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

 Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica, en la plataforma del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. SERGIO MARCELO AGUILAR ESPARZA 

RUBRICA. 

(R.- 476723) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

UNIDAD DE ADQUISICIONES E INFRAESTRUCTURA 

COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 

DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 

26 fracción I, 26 bis fracción II, 28 fracción I, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, las Políticas, 

Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar 

en la licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR019-E289-2018 

Carácter de la Licitación Nacional Electrónica 

Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Transporte y Resguardo de Muestras Biológicas para los Laboratorios de Vigilancia 

Epidemiológica para el Ejercicio 2019 

Volumen a adquirir Un Servicio 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2018 

Junta de aclaraciones 4 de enero de 2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 16 de enero de 2019, 11:00 horas 

 

 La convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx serán 

gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la División de Contratación de Activos y 

Logística, sita en la calle de Durango No. 291, 5o. Piso, Col. Roma Norte, demarcación territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, de Lunes a Viernes 

de las 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

LIC. SERGIO MARCELO AGUILAR ESPARZA 

RUBRICA. 

(R.- 476736) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E323-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de recolección, transporte externo, acopio, tratamiento y disposición final de residuos peligrosos 

biológicos-infecciosos (RPBI), para cubrir necesidades de delegaciones y UMAE (región 1) ejercicio 2019. 
Volumen a adquirir 634,028 kilos 
Fecha de publicación en Compranet 27 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 08 de enero de 2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de enero de 2019, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E325-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de gas LP y gas natural. 
Volumen a adquirir 425,975 litros, 25,588 gigajouls 
Fecha de publicación en Compranet 27 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 04 de enero de 2019, 08:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2019, 09:00 horas 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora, Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se realizarán, en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. 
Bellavista, C.P. 85130, Cajeme Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476725) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL ESTADO DE MEXICO ORIENTE 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33bis, 34, 35, 45 y 47 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a 
participar en las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contienen las bases de participación 
se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien 
se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Oficina de 
Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación Regional Estado de México Oriente, 
ubicada en Poniente 146 Número 825, Colonia Industrial Vallejo, C.P. 02300, Azcapotzalco, Ciudad de 
México, teléfono: 57 19 42 57, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas de las Licitaciones Públicas Internacionales 
Electrónicas Nos. LA-050GYR028-E442-2018, LA-050GYR028-E443-2018, LA-050GYR028-E444-2018, 
LA-050GYR028-E445-2018 y LA-050GYR028-E446-2018, fue autorizado por el Lic. Francisco Javier Garduño 
Herrera, con cargo Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 10 de Diciembre de 2018. 
 

No. Licitación LA-050GYR028-E403-2018
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE OSTEOSINTESIS
Volumen a adquirir MINIMO 2,320 MAXIMO 5,800 CIRUGIAS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018
Junta de aclaraciones 03 DE ENERO DE 2019; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE ENERO DE 2019; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E428-2018
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE DIESEL PARA 

MAQUINARIA 
Volumen a adquirir MINIMO 622,880 MAXIMO 1,557,200 LITROS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018
Junta de aclaraciones 08 DE ENERO DE 2019; 08:00 HORAS 
Visita a instalaciones A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE A LA JUNTA DE 

ACLARACIONES Y HASTA EL 15 DE ENERO DE 2019 
Presentación y apertura de proposiciones 16 DE ENERO DE 2019; 08:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E429-2018
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA EN PIPAS  
Volumen a adquirir MINIMO 52,490,000 MAXIMO 131,220,000 LITROS
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018
Junta de aclaraciones 08 DE ENERO DE 2019; 09:00 HORAS 
Visita a instalaciones A PARTIR DEL DIA HABIL SIGUIENTE A LA JUNTA DE 

ACLARACIONES Y HASTA EL 15 DE ENERO DE 2019 
Presentación y apertura de proposiciones 16 DE ENERO DE 2019; 09:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E430-2018
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE “OXIGENO MEDICINAL DOMICILIARIO”
Volumen a adquirir MINIMO 1,060,869 MAXIMO 2,587,485 DIAS/PACIENTE
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018
Junta de aclaraciones 08 DE ENERO DE 2019; 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 16 DE ENERO DE 2019; 10:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E431-2018
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE CPAP/BPAP PARA EL TRATAMIENTO 

DEL SINDROME DE APNEA OBSTRUCTIVA DEL 
SUEÑO Y OTROS TRASTORNOS DEL SUEÑO EN EL 
DOMICILIO DE LOS DERECHOHABIENTES 
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Volumen a adquirir MINIMO 604,744 MAXIMO 1,474,985 DIAS/PACIENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 08 DE ENERO DE 2019; 11:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 16 DE ENERO DE 2019; 11:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E432-2018 
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE “VENTILACION MECANICA DOMICILIARIA 

A DERECHOHABIENTES” 
Volumen a adquirir MINIMO 1,497 MAXIMO 3,650 SERVICIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 08 DE ENERO DE 2019; 12:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 16 DE ENERO DE 2019; 12:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E435-2018 
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO INTEGRAL DE ESTUDIOS DE LABORATORIO 

CLINICO (PAQUETE 5) 
Volumen a adquirir MINIMO 6,000 MAXIMO 15,000 ESTUDIOS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 08 DE ENERO DE 2019; 13:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 16 DE ENERO DE 2019; 13:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E436-2018 
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE DIALISIS DE PERITONEAL CONTINUA 

AMBULATORIA 
Volumen a adquirir MINIMO 730,209 MAXIMO 1,780,999 BOLSAS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 08 DE ENERO DE 2019; 14:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 16 DE ENERO DE 2019; 14:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E437-2018 
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO DE DIALISIS PERITONEAL AUTOMATIZADA 
Volumen a adquirir MINIMO 326,137 MAXIMO 795,460 BOLSAS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 08 DE ENERO DE 2019; 15:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 16 DE ENERO DE 2019; 15:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E438-2018 
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO MEDICO INTEGRAL PARA CENTROS DE 

EXCELENCIA OFTALMOLOGICA 
Volumen a adquirir MINIMO 860 MAXIMO 2,100 CIRUGIAS  
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 03 DE ENERO DE 2019; 10:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE ENERO DE 2019; 10:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E439-2018 
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE HEMODIALISIS 
Volumen a adquirir MINIMO 55,073 MAXIMO 134,323 SESIONES 
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Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 08 DE ENERO DE 2019; 15:30 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 16 DE ENERO DE 2019; 15:30 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E440-2018
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO (TONERS) 
Volumen a adquirir MINIMO 3,872 MAXIMO 9,680 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 03 DE ENERO DE 2019; 11:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE ENERO DE 2019; 11:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E441-2018
Tipo LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
Descripción de la licitación CONSUMIBLES PARA BOMBAS DE INFUSION 
Volumen a adquirir MINIMO 29,671 MAXIMO 72,366 EQUIPOS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 08 DE ENERO DE 2019; 16:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 16 DE ENERO DE 2019; 16:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E442-2018
Tipo LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO CON MEXICO 

Descripción de la licitación ARTICULOS DE PAPELERIA  
Volumen a adquirir MINIMO 99,584 MAXIMO 242,889 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 03 DE ENERO DE 2019; 12:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE ENERO DE 2019; 12:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E443-2018
Tipo LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO CON MEXICO 

Descripción de la licitación ARTICULOS DE COCINA Y COMEDOR  
Volumen a adquirir 187,330 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 03 DE ENERO DE 2019; 13:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE ENERO DE 2019; 13:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E444-2018
Tipo LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO CON MEXICO 

Descripción de la licitación GRUPO 372 CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO 
(DIVERSOS) 

Volumen a adquirir MINIMO 284,158 MAXIMO 693,067 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 03 DE ENERO DE 2019; 14:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE ENERO DE 2019; 14:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E445-2018
Tipo LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO CON MEXICO 

Descripción de la licitación MATERIAL DE ASEO 
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Volumen a adquirir MINIMO 184,320 MAXIMO 449,548 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 03 DE ENERO DE 2019; 15:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE ENERO DE 2019; 15:00 HORAS 

 
No. Licitación LA-050GYR028-E446-2018
Tipo LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA 

BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO CON MEXICO 

Descripción de la licitación MATERIAL SANITIZADOR 
Volumen a adquirir MINIMO 590 MAXIMO 1,440 PIEZAS 
Fecha de publicación en CompraNet 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
Junta de aclaraciones 03 DE ENERO DE 2019; 16:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura de proposiciones 11 DE ENERO DE 2019; 16:00 HORAS 

 
 Para las visitas a las instalaciones al día siguiente hábil del cierre del acta de la junta de aclaración de 

dudas a las bases, se hará entrega del oficio a cada uno de los licitantes que hayan enviado a través de 
Compra net 5.0. el escrito en el que expresen su interés en participar en el procedimiento de contratación 
y que acudan al Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Carretera México-
Querétaro km. 26.5 entronque Carretera a Lago de Guadalupe, Colonia Tequesquináhuac, Municipio de 
Tlalnepantla de Baz, C.P. 54020, Estado de México, en un horario de 9:00 a 15:00 horas, a fin de que 
puedan obtener las constancias de visita a las instalaciones de las unidades del Instituto. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 
electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. FRANCISCO JAVIER GARDUÑO HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 476715) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 

30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en 

materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 

materia se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional, cuya 

Convocatoria contiene las bases de participación las cuales se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

(Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, Calzada Lázaro Cárdenas #3069 

Fraccionamiento Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de Lunes a Viernes de 

las 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos para la presente Licitación Pública Electrónica Nacional fue 

autorizada por el Ing. Mario Cervantes Veliz- Jefe de Servicios Administrativos, con fecha 20 de Diciembre del 

2018, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público.  
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RESUMEN DE CONVOCATORIA  

Número de Licitación LA-050GYR003-E415-2018 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 

Descripción de la licitación “Servicio de Suministro de Mezclas de Medicamentos, 

para el Ejercicio 2019” 

Volumen a adquirir Mínimo 7’707,452 mezclas, Máximo 19’268,628 mezclas 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre del 2018 

Junta de aclaraciones 03 de Enero del 2019 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de Enero del 2019 14:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR003-E417-2018 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 

Descripción de la licitación “Servicio de Fletes Ordinario y Refrigerado, Maniobras y 

Acarreos, para el Ejercicio 2019” 

Volumen a adquirir Mínimo 1,800 fletes, Máximo 4,150 fletes 

Mínimos 1,300 maniobras y acarreos, Máximo 3,000 

maniobras y acarreos 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre del 2018 

Junta de aclaraciones 04 de Enero del 2019 10:00 horas 

Visita a instalaciones Habrá visita a las instalaciones de los licitantes las cuales 

se llevarán a cabo del 10 al 15 de Enero de 2018 a partir 

de las 9:00 horas. El punto de reunión será en el 

Departamento de Suministro y Control del Abasto, 

ubicado en el Almacén Delegacional, Calzada Lázaro 

Cárdenas #3069 Fraccionamiento Nuevo Mexicali, C.P. 

21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California 

Presentación y apertura de proposiciones 10 de Enero del 2019 10:00 horas 

 

Número de Licitación LA-050GYR003-E431-2018 

Carácter de la Licitación Pública Electrónica Nacional 

Descripción de la licitación “Servicio de Mensajería, para el Ejercicio 2019” 

Volumen a adquirir Mínimo 279 envíos, Máximo 697 envíos 

Fecha de publicación en CompraNet 27 de Diciembre del 2018 

Junta de aclaraciones 04 de Enero del 2019 12:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11 de Enero del 2019 12:00 horas 

 

Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento 

de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fracc. Nuevo Mexicali. 

C.P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 

RUBRICA. 

(R.- 476728) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION PUEBLA 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis fracción I,37, 37 Bis, 38, 45, 47 y 48 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 34, 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 50, 52 y 54 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar de 

conformidad con lo siguiente: 

 

No. De la Licitación LA-050GYR006-E516-2018 

Carácter de la Licitación NACIONAL 

Descripción Objeto de la Licitación SERVICIO DE TRASLADO Y ENTREGA DE BIENES DE CONSUMO E INVERSION EJERCICIO 2019 

Volumen a Adquirir Total de Servicios: 3660 

Fecha de Publicación en Compranet 27/12/2018 

Junta de Aclaraciones. 31/12/2018 a las 11:00 Hrs.  

Visita a Instalaciones NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES 

Presentación y Apertura de Proposiciones 07/01/2019 a las 11:00 Hrs.  

Lugar donde se llevarán a cabo los eventos En la Sala de Usos Múltiples de la Coordinación de Abastecimiento, y Equipamiento ubicada en Calle 5 de Febrero 

Oriente # 107 Colonia San Felipe Hueyotlipan, en la ciudad de Puebla, Puebla. 

 

La presente Licitación Pública Nacional Electrónica se emite con reducción de plazos debidamente justificados mediante la Razón de fecha 17 de Diciembre del 2018, 

suscrita por el L.C.P. Sergio Martínez Cedillo Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento. 

Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien 

se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada 

en calle 5 de Febrero Oriente Número 107, Colonia San Felipe Hueyotlipan, C.P. 72030, en la Ciudad de Puebla, Puebla, Teléfono: 01 222 2881204, los días Lunes a Viernes; 

con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 

PUEBLA, PUEBLA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

L.C.P. SERGIO MARTINEZ CEDILLO 

RUBRICA. 

(R.- 476722) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 
26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR018-E589-2018 
Carácter de la Licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Recolección y transporte externo de lavado de ropa, 

planchado, doblado, emplayado o empaquetado y 
entrega de ropa. 

Volumen a adquirir 241,896 kilogramos 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 02/01/2019, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2019, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR018-E590-2018 
Carácter de la Licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos de lavandería. 
Volumen a adquirir 55 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 02/01/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 09/01/2019, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR018-E591-2018 
Carácter de la Licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento a equipo de montacargas 
Volumen a adquirir 22 equipos 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 03/01/2019, 09:30 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2019, 09:30 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR018-E592-2018 
Carácter de la Licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Servicio de control y erradicación de fauna nociva 
Volumen a adquirir 359,501 metros cuadrados 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 03/01/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 10/01/2019, 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo 
Km. 701 Número S/N, Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 
01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00 a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, 
C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Israel López 
Camacho, Coordinador de abastecimiento y equipamiento, el día 17 de diciembre del 2018. 

 
CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ISRAEL LOPEZ CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 476726) 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de diciembre de 2018 

 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MEDICAS Y NUTRICION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Número LO-012NCG999-E13-2018, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Avenida Vasco de Quiroga No. 15, Colonia Belisario 
Domínguez Sección XVI, C.P. 14080, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, teléfono: 54870900 ext. 1725,  
los días lunes a viernes del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-012NCG999-E13-2018 
Descripción de la licitación Supervisión Técnica para la Obra Construcción 

(Preliminares, Cimentación, Estructura y Obras 
Complementarias) Primera Etapa de la Sustitución de 
la Torre de Hospitalización 2018-2020 del INCMNSZ 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2018 
Visita al lugar de los trabajos 28/12/2018 11:00 horas 
Junta de aclaraciones 03/01/2019 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/01/2019 11:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018.  

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
L.C. CARLOS ANDRES OSORIO PINEDA  

RUBRICA. 
(R.- 476717) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales. 
El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo resguardo 
de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la 

convocante en: Interior recinto fiscal sin número, Colonia Cantarranas, Código Postal 70680, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01 (971) 717-30-77, en el periodo del 20 de 

diciembre de 2018 al 03 de enero de 2019 del año en curso de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes de conformidad con lo siguiente: 

 

No. de Licitación Licitación Pública Nacional LA-009J3G001-E62-2018 

Descripción de la Licitación  Servicio integral de limpieza y fumigación 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 20/12/2018 

Visita a instalaciones 26/12/2018, 10:00 A.M. 

Junta de aclaraciones 28/12/2018, 10:00 A.M. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/01/2019, 10:00 A.M. 

 

No. de Licitación Licitación Pública Nacional LA-009J3G001-E63-2018 

Descripción de la Licitación  Servicios de preparación y provisión de alimentos para el personal de la API. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  

Fecha de publicación en CompraNet 20/12/2018 

Visita a instalaciones 26/12/2018, 13:30 P.M. 

Junta de aclaraciones 28/12/2018, 13:00 P.M. 

Presentación y apertura de proposiciones 04/01/2019, 13:00 P.M. 

 

SALINA CRUZ, OAX., A 25 DE DICIEMBRE DE 2018. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

C.P. JESUS TEJEDA MARTINEZ 

RUBRICA. 

(R.- 476699) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CONVOCATORIA 

 
Con fundamento en el Artículo 79 de la Ley de Comisión Federal de Electricidad, en las disposiciones 22 
fracción I, 24, 26 fracción III y 30 fracción I de las Disposiciones Generales en Materia de adquisiciones, 
arrendamientos, contratación de servicios y ejecución de obras de la Comisión Federal de Electricidad y sus 
Empresas Productivas Subsidiarias (en lo sucesivo Disposiciones Generales): 
Se convoca a todos los interesados en participar en el Concurso Abierto Internacional Bajo la Cobertura de los 
Tratados de Libre Comercio No. CFE-0001-CAAAT-0042-2018 para la: 
 

Adquisición de licenciamiento para 10,000 usuarios de Microfocus RM/COBOL última versión, para 
Sistema Operativo Linux, que incluya actualizaciones y soporte técnico por un año,  

con destino a CFE Distribución 
El Pliego de Requisitos se podrá obtener en la siguiente liga https://msc.cfe.mx. Este procedimiento de 
contratación se llevará a cabo de manera electrónica. Se hace del conocimiento de los concursantes que los 
Lineamientos de actuación del Micrositio de Concursos se encuentran disponibles en el Pliego de Requisitos, 
como Anexo 16. 
El siguiente calendario describe las etapas del procedimiento, así como la fecha, hora y lugar de las 
actividades: 
 

ACTIVIDAD FECHA LUGAR 
1. Disponibilidad del pliego de requisitos 

en el Micrositio de Concursos de CFE  
24 de diciembre de 2018 Micrositio de Concursos 

de CFE 
2. Periodo para la presentación de 

aclaraciones a los documentos del 
concurso 

Del 24 de diciembre de 2018  
al 2 de enero de 2019  

11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

3. Aclaración a los documentos del 
concurso 

3 de enero de 2019 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

4. Límite para la presentación de ofertas 
de los concursantes e información 
requerida 

14 de enero de 2019 
10:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

5. Apertura de Ofertas Técnicas 14 de enero de 2019 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

6. Resultado Técnico y Apertura de 
Ofertas Económicas 

18 de enero de 2019 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

7. Fallo 24 de enero de 2019 
11:00 hrs. 

Micrositio de Concursos 
de CFE 

8. Firma del contrato 6 de febrero de 2019 
14:00 hrs. 

Auxiliaría General de 
 la Gerencia de 

Abastecimientos 
 
Pueden participar las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras originarias de países con quien 
México tenga firmado un Tratado de Libre Comercio y que cumplan con los requerimientos indicados en el 
Pliego de Requisitos. 
El Area Contratante que pública la presente convocatoria es la Gerencia de Abastecimientos de la CFE con 
clave 0001, a través de la Subgerencia de Adquisiciones y del Departamento de Concursos, cuyos contactos 
son el Ing. Gerardo García Rojas Vassallo, con Clave de Agente Contratante A1A0A03 y la Lic. María del 
Rosario González Mendieta con Clave de Agente Contratante A1A0A05, ambos con domicilio en Río Ródano 
No. 14, Piso 4, sala 402, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06598, Ciudad de México, teléfono (55) 5229 4400  
ext. 83487 y 83488, con los correos electrónicos: gerardo.garciarojas@cfe.mx y rosario.gonzalez@cfe.mx 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

CLAVE DE AGENTE CONTRATANTE A1A0A02 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. LUIS FERNANDO CASTRO VIEYRA 
RUBRICA. 

(R.- 476744) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CFE GENERACION II EPS 

AVISO DE FALLO 

 

La Sede de la CFE Generación II EPS, por conducto del Departamento Regional de Abastecimientos y Obra Pública, con domicilio en Gabriele D’Annunzio 5001,  

Col. Jardines Vallarta, C.P. 45020, Zapopan, Jalisco, comunica los siguientes fallos: 

Adquisición de sistema de manejo en seco de ceniza de fondo para la C.T. Carbón II, adjudicado el 29 de mayo de 2018, a la empresa MAGALDI POWER, S.P.A, con 

domicilio en Piazza di Pietra 26, C.P. 00186, Lazio-Roma, Italia, con un importe de $18´774,320.00 (Dieciocho millones setecientos setenta y cuatro mil trescientos 

veinte euros 00/100). Lo anterior corresponde al Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los tratados número CFE-0500-CAAAT-0001-2018. 

Adquisición de Alabes para la C.C.C. Poza Rica, adjudicado el 05 de junio de 2018, a la empresa SIEMENS ENERGY, INC, con domicilio en 4400 Alafaya Trail,  

C.P. 32826, Orlando Florida, Estados Unidos de América, con un importe de $3´518,867.76 (Tres millones quinientos dieciocho mil ochocientos sesenta y siete dólares 

americanos 76/100 U.S. D.L.L.S.). Lo anterior corresponde al Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los tratados número CFE-0500-CAAAT-0002-2018. 

Adquisición de rodillos y pistas de molienda para pulverizadores de carbón, para la C.T. Carbón II, adjudicado el 11 de julio de 2018, a la empresa RENGEN ENERGY 

SOLUTIONS, S.A. DE C.V, con domicilio en Río Pánuco 55, 2do piso, Col. Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de México, con un importe de $19´866.277.70 

(Diecinueve millones ochocientos sesenta y seis mil doscientos setenta y siete pesos 70/100 M.N.). Lo anterior corresponde al Concurso Abierto Internacional bajo la 

cobertura de los tratados número CFE-0500-CAAAT-0003-2018. 

Suministro e instalación del sistema de filtro de auto limpieza para la C.T. Valle de México, adjudicado el 13 de julio de 2018, a la empresa PHI ENERGY, S.A. DE 

C.V., con domicilio en Sierra Ventana 225, Col. Lomas de Chapultepec I Sección, C.P. 11000, Ciudad de México, con un importe de $129´000,000.00 (Ciento 

veintinueve millones de pesos 00/100 M.N.). Lo anterior corresponde al Concurso Abierto Internacional bajo la cobertura de los tratados número CFE-0500-CAAAT-

0004-2018. 

 

ATENTAMENTE 

ZAPOPAN, JALISCO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

JEFE DE OFICINA REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. PERLA FABIOLA BALCAZAR MORALES 

RUBRICA. 

(R.- 476664) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
DIRECCION OPERATIVA DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO 

COORDINACION DE PROCURA Y ABASTECIMIENTO PARA SERVICIOS DE SOPORTE 

GERENCIA DE CONTRATACIONES PARA SERVICIOS DE SOPORTE Y DE SALUD 

CONVOCATORIA A CONCURSO ABIERTO 

 

Con fundamento en los Artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 19 y 20 de las Disposiciones 

Generales de Contratación para Petróleos Mexicanos y sus Empresas Productivas Subsidiarias, fracción IV del artículo 122 del Estatuto Orgánico de Petróleos 

Mexicanos y Acuerdo número GCSSS-01/2018 de fecha 26 de enero de 2018, Petróleos Mexicanos convoca a los interesados a participar en el Concurso Abierto de 

Carácter Internacional Bajo la Cobertura de los Tratados de Libre Comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos que se detalla a continuación: 

 

Número de la Concurso Abierto. 2018-1019-PMX_DOPA_PC_GCSSS-SA-CA-T-S 

Descripción del objeto del Concurso Abierto Servicio Administrado de radiocomunicación de Petróleos Mexicanos. 

Volumen a contratar. El detalle se determinan en las propias bases 

Fecha de publicación en el Portal de Internet de PEMEX. 27/12/2018 

Primera Junta de Aclaraciones.  15/01/2019 a las 13:00 horas a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas Pemex 

(SISCEP). 

Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones. Primer Acto 28/01/2019 a las 11:30 horas a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas 

Pemex (SISCEP). 

Segundo Acto 30/01/2019 a las 11:30 horas a través del Sistema de Contrataciones Electrónicas 

Pemex (SISCEP). 

 

Las bases de Concurso estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su convocatoria en el Portal de Internet de la DOPA en 

http://www.pemex.com/procura/procedimientos-de-contratación/concursosabiertos/Paginas/default.aspx. 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

LIC. ROBERTO ARTURO LEDEZMA SOLARES 

RUBRICA. 

(R.- 476746) 



Jueves 27 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     71 

 

BANCO DE MEXICO 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. BM-SAIG-19-0004-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62, fracción IV de su Ley, en las Normas del Banco 
de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios, 
en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a todos los interesados a participar en la LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. BM-SAIG-19-0004-1 con el objeto de Contratar el suministro e instalación de equipos de aire 
acondicionado, para diversos inmuebles del Banco de México. El volumen de los bienes y servicios materia de 
licitación es de los que se indican en los anexos de la convocatoria correspondiente. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Aclaraciones a la licitación: 15 de enero de 2019. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 22 de enero de 2019. 
c) Comunicación del fallo: 11 de febrero de 2019. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 24 de diciembre de 2018, en el Portal de Contrataciones 
Banxico (POC Banxico), ubicado en la página de internet del Banco 
https://www.banxico.org.mx/PortalProveedores/ 
 

CIUDAD DE MEXICO, 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
DE INMUEBLES Y GENERALES 

LIC. CLAUDIA CASAS MONTEALEGRE 
RUBRICA. 

 
ANALISTA DE CONTRATACIONES 

LIC. ANAHI MENDEZ VARGAS 
RUBRICA. 

Firmado electrónicamente con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco 
de México; Segundo del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas, y en los artículos 2, 
fracción IX y 6, primer párrafo, de las Normas del Banco de México en materia de adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles, así como de servicios 

(R.- 476751) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 

CONVOCATORIA No. 005 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Nacional Mixta, que a continuación se detalla, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx/, o bien, en Avenida 
Sebastián Lerdo de Tejada oriente 832, Colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, 50090, Toluca de Lerdo, 
Toluca, Estado de México, entre calles Isabel La Católica y José María González Arratia,  
Avenida Independencia, teléfonos 01(722) 226-1315, 226-1303 y 226-1304, los días de lunes a viernes en 
días hábiles, en horario de 9:00 a 16:00 horas, de acuerdo a lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional Mixta No. LA-040100985-E8-2018 (Segunda Convocatoria) 
Descripción de la licitación Servicios de Protección y Seguridad Integral para 

el interior y exterior de inmuebles del Instituto en el 
Estado de Guerrero. 

Volumen a cotratar Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 19/12/2018 
Visita a instalaciones 21/12/2018, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 28/12/2018, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/01/2019, 10:00 horas. 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL CENTRO SUR 
C.P. JOSE ALEJANDRO SANDOVAL SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 476660) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 
Internacional Mixta No. LA-040100992-E36-2018, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 
Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 
09:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, Desinstalación, Instalación y Puesta en 
Operación de la Infraestructura del Sistema de Registro 
de Asistencia y Control de Acceso 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 19/12/2018 

Junta de aclaraciones 22/01/2019, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 29/01/2019, 10:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 476641) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
AVISO DE FALLO 

 
Aviso de fallo de licitación: El Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Organismo Público Autónomo, 
ubicado en Avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, 20276, entre calle 
INEGI, Avenida del Lago y Avenida Paseo de las Garzas, en la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes, 
Aguascalientes, México, hace del conocimiento general la identidad de los proveedores ganadores de las 
licitaciones públicas internacionales que se menciona a continuación: 
 Licitación Pública Internacional Mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada bajo la 

cobertura de los tratados internacionales, número LA-040100992-E17-2018, para la adquisición de 
videograbadores y cámaras IP para circuito cerrado de televisión, da a conocer el nombre y domicilio 
legal de los licitantes ganadores: 

 Protel del Centro, SA de CV, Av. Aguascalientes No. 1332, Fracc. Casa Blanca, C.P. 20297, 
Aguascalientes, Aguascalientes, partidas 3 y 5, con un monto de $328,700.00; Mer Security Systems,  
SA de CV, Poniente 122 No. 550, Col. Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02300,  
Ciudad de México, partidas 4 y 6, con un monto de $142,988.24; fallo que se dio a conocer el día 22 de 
octubre de 2018. 

 Licitación Pública Internacional Mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada bajo la 
cobertura de los tratados internacionales, número LA-040100992-E20-2018, para la adquisición de 
material eléctrico, material de construcción y prendas de protección personal, da a conocer el nombre y 
domicilio legal de los licitantes ganadores: 

 Grupo Napresa, SA de CV, Av. Lázaro Cárdenas No. 4135 A y B, Col. Jardines de San Ignacio,  
C.P. 45040, Zapopan, Jalisco, partida 53, con un monto de $523,756.80; Comercializadora Tecnológica 
Alpha, SA de CV, Calle Francisco Ortiz Rubio No. 52, Col. Nueva Chapultepec, C.P. 58280, Morelia, 
Michoacán, partidas varias, con un monto de $671,118.56; Comercio del Bajío, S de RL de CV,  
Av. Aglaya No 326, Col. Los Arcos, C.P. 20144, Aguascalientes, Aguascalientes, partida 31, con un 
monto de $23,876.35; Representaciones Parga, SA de CV, Calle Leona Vicario No. 232, Col. El Encino, 
C.P. 20240, Aguascalientes, Aguascalientes, partidas varias, con un monto de $281,880; Didactic City, 
SA de CV, Calle Ignacio Rayón No. 26, Col. Totocuitlapilco, C.P. 52143, Estado de México, partidas 84  
y 157, con un monto de $5,133.31; Copusa Rescate, SA de CV, Calle Tajín No. 733, Col. Letrán Valle, 
C.P. 03650, Delegación Benito Juárez, México, D.F., partidas varias, con un monto de $322,681.00; 
Eimeléctrico, SA de CV; Calle Paulo VI No. 14, Col. El Briseño, C.P. 45236, Zapopan, Jalisco, partidas 
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113, 151 y 155, con un monto de $65,147.20; Enrique Domínguez Guzmán, Calle 1ra. Cerrada de Grafíto, 
privada 1ra. Cerrada de Grafíto No. 504, Col. Colinas de Plata, C.P. 42186, Mineral de la Reforma, 
Hidalgo, partida 153, con un monto de $26,534.20; Ana Karen Suárez Lazcano, Calle Cuauhtemotzin 
Manzana 8 lote 7, Col. Unidad Popular Tepeaca, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01550, partida 50,  
con un monto de $67,200.00; Vita Signature, SA de CV, Calle Lic. Josafat Puchardo No. 210, Col. Rancho 
La Mora, C.P. 50020, Toluca de Lerdo, Estado de México, partidas varias, con un monto de $303,498.00; 
Tecnodars, SA de CV, Calle Guerrero No. Ext. 274, Int. 1, Col. Fuentes, C.P. 57600, Nezahualcóyotl, 
Estado de México, partidas 63, 136 y 139, con un monto de $73,185.00; Surtimec, SA de CV, Calle 311 
No. 204, Col. Nueva Atzacoalco, Delegación Gustavo A. Madero, Ciudad de México, partida 88, con un 
monto de $130,702.26; Somos Parte de tu Equipo, SA de CV, Av. Francia No, 1251, Col. Moderna,  
C.P. 44190, Guadalajara, Jalisco, partidas varias, con un monto de $82,909.50; Soluciones Comerciales 
Marinex, SA de CV, Calle Insurgentes Sur No. 586, Col. Del Valle, Delegación Miguel Hidalgo,  
C.P. 03100, Ciudad de México, partidas 1, 2 y 146, con un monto de $88,660.00; Simón Eléctrica,  
SA de CV, Calle 5, lote 7 y 8, Manzana 10, Parque Industrial Toluca 2000, C.P. 50200, Toluca, Estado de 
México, partida 148, con un monto de $38,415.00; Mariana Judith Arias Avila, Calle Cutberto  
Aroche manzana 185 lote 22; Col. Santa Martha Acatitla Norte, Delegación Iztapalapa, C.P. 09140; 
partidas 82 Y 89, con un monto de $9,040.00; Martínez Barranco, SA de CV, Calle 11 No. 97,  
Col. Olivar del Conde, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01400, Ciudad de México, partidas 98, 107 y 
129, con un monto de $13,449.48; Jucomaf, SA de CV, Calle Angel Urraza No. 912, Col. Del Valle, 
Delegación Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, partidas 75, 104 y 128, con un monto de 
$17,313.02; Gabriela Merino López, Calle Abeja, Manzana 11 Lote 2, Col. San Isidro, C.P. 56337, 
Chimalhuacán, Estado de México, partida 28, con un monto de $61,060.00; José Navarro Ortiz, Calle 
Bosque de Colombia No 52-B, Col. Bosques de Aragón, C.P. 57170. Nezahualcóyotl, Estado de México; 
partida 32, con un monto de $35,650; Grupo Empresarial Tecnicare, SA de CV, Calle 27 de abril No. 15, 
Col. General Manuel Avila Camacho, C.P. 53910, Delegación Naucalpan, Ciudad de México, partidas 
varias, con un monto de $14,208.76; Grupo Ferretaría Calzada, SA de CV, Boulevard Manuel Avila 
Camacho No. 2900 int 402-A, Col. Los Pirules, C.P. 54040, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, 
partidas varias, con un monto de $281,219.60; Plásticos y Fertilizantes de Morelos, SA de CV, Carretera 
Federal México – Cuautla, No. 151 nave C-17, Central de Abastos, Col. Tetelcingo; C.P. 62757, Cuautla, 
Morelos, partidas varias, con un monto de $66,951.05; Mayoreo Electromecánico, SA de CV, Calle José 
Guadalupe Montenegro Nos. 1683, 1687 y 1689, Col. Moderna, C.P. 44190, Guadalajara, Jalisco, 
partidas 108 y 114, con un monto de $155,617.30; MC Distribuidora Eléctrica, S.A. de C.V., Calle 13 No. 168, 
Col. Prohogar, Delegación Azcapotzalco, C.P. 02600, Ciudad de México, partidas varias, con un monto de 
$72,452.00; Pedro Javier Díaz Huerta, Calle Hidalgo No. 26, Col. Raúl Romero, C.P. 57630, 
Nezahualcóyotl, Estado de México, partida 17, con un monto de $48,500.00; Rec 21, SA de CV., Avenida 
Hidalgo No. 80, Col. La Romana, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, partidas varias, con un monto 
de $1´118,818.41; Ingeniería en Intercomunicación, Telefonía y Sonido, SA de CV, Av. Adolfo López 
Mateos Poniente No. 116, Centro, C.P. 20000, Aguascalientes, Aguascalientes; partidas varias, con un 
monto de $103,850.00; María de Jesús Santacruz Navarro, Av. de la Convención de 1914 oriente  
No. 1427, Col. Jardines de la Convención, C.P. 20260, Aguascalientes, Aguascalientes, partidas varias 
con un monto de $1´430,438.00; Israel Labra Santacruz, Calle Esfuerzo No. 303, Col. Solidaridad  
1ª Sección, C.P. 20196, Aguascalientes, Aguascalientes, partidas 5 y 6 con un monto de $ 143,208.00; 
fallo que se dio a conocer el día 24 de octubre de 2018. 

 Licitación Pública Internacional Mixta número LA-040100992-E21-2018, Celebrada Bajo la Cobertura de 
Tratados de Libre Comercio Suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de un 
equipo espectrofotómetro de absorción atómica, con atomizador de flama, horno de grafito y generador 
de hidruros, da a conocer el nombre y domicilio legal del licitante ganador: 

 Perkin Elmer de México, SA, Calle Macedonio Alcalá, No. 54, Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, partida 1, con un monto de $1´293,100.00; fallo que se dio a 
conocer el día 22 de octubre de 2018. 

 Licitación Pública Internacional Mixta abierta a la participación de cualquier interesado, celebrada bajo la 
cobertura de los tratados internacionales, número LA-040100992-E26-2018, para la adquisición de 
videograbadores y cámaras IP para circuito cerrado de televisión, da a conocer el nombre y domicilio 
legal del licitante ganador: 
Mer Security Systems, SA de CV, Poniente 122 No. 550, Col. Industrial Vallejo, Delegación Azcapotzalco, 
C.P. 02300, Ciudad de México, partidas 1 y 2, con un monto de $448,296.97; fallo que se dio a conocer el 
día 15 de noviembre de 2018. 

 
ATENTAMENTE 

AGUASCALIENTES, AGUASCALIENTES, MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES DEL INEGI 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 476672) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 072-2018 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana interesadas en participar en la Licitación Pública, que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-072/2018 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Renovación a la Suscripción con soporte para el uso de 

software de análisis de vulnerabilidades de código estático 
de la marca Checkmarx (Segunda convocatoria) 

Fecha de publicación en INE 18 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 28 de diciembre de 2018, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 4 de enero de 2019, 9:30 horas 
Fallo 10 de enero de 2019, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la dirección: 
http://www.ine.mx/licitaciones/, así como en el Sistema CompraINE en la dirección: https://compras.ine.mx,  
en Procedimientos Vigentes. El acto de Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura  
de Proposiciones y el acto de Fallo, se llevarán a cabo de manera electrónica, en las horas y fechas citadas 
en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 20 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ALEJANDRO MAURICIO MATEOS FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476638) 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 073-2018 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana interesadas en participar en la Licitación Pública, que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-073/2018 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio integral para la organización de eventos, 

hospedaje, alimentos, traslado de personas, entre otros 
que requiere el Instituto 

Fecha de publicación en INE 20 de diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 4 de enero de 2019, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de enero de 2019, 9:30 horas 
Fallo 18 de enero de 2019, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la dirección: http://www.ine.mx/licitaciones/, 
así como en el Sistema CompraINE en la dirección: https://compras.ine.mx, en Procedimientos Vigentes. 
El acto de Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de Proposiciones y el acto de Fallo, 
se llevarán a cabo de manera electrónica, en las horas y fechas citadas en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ALEJANDRO MAURICIO MATEOS FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476698) 
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MUNICIPIO DE COSIO, AGUASCALIENTES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 001-2018 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-801004987-E1-2018, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en Plaza Juárez No. s/n, colonia Centro, C.P. 20460, Cosío, Aguascalientes, teléfono: 4589870940, 
los días Lunes a Viernes de las 10 a 14 hrs. 
 

Descripción de la Licitación LO-801004987-E1-2018 Construcción de pavimento de 
concreto hidráulico, rehabilitación de red de alcantarillado 
sanitario, rehabilitación de red de agua potable y rehabilitación 
de alumbrado público, en la calle Miguel Hidalgo, entre calle 
Ignacio Allende y calle 16 de Septiembre, en la Cabecera 
Municipal, Cosío, Ags. 

Volumen a adquirir Volumen en catálogos anexos 
Fecha de publicación en CompraNet 15/11/2018 
Junta de aclaraciones 20/11/2018, 12:00:00 pm 
Visita a instalaciones 20/11/2018, 11:00:00 am oficina de la Dirección de Obras 

Públicas y Planeación, Interior del Palacio Municipal, Calle 
Plaza Juárez No. s/n Centro. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/11/2018, 12:00:00 am 
 

COSIO, AGS., A 15 DE NOVIEMBRE DE 2018. 
EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y PLANEACION 

C. LIC GUILLERMO ESPARZA HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 476708) 

MUNICIPIO DE COSIO, AGUASCALIENTES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 002-2018 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  

se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-801004987-E4-2018, 

cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Plaza Juárez No. s/n, colonia Centro, C.P. 20460, Cosío, Aguascalientes, 

teléfono: 4589870940, los días Lunes a Viernes de las 10 a 14 hrs. 

 

Descripción de la Licitación LO-801004987-E4-2018 Rehabilitación de infraestructura 

plaza Juárez, calle Benito Juárez entre Vicente Guerreo y 

Cornelio Acosta, en la Cabecera Municipal, Cosío, Ags. 

Volumen a adquirir Volumen en catálogos anexos 

Fecha de publicación en CompraNet 18/12/2018 

Junta de aclaraciones 20/12/2018, 10:00:00 am 

Visita a instalaciones 20/12/2018, 09:00:00 am oficina de la Dirección de Obras 

Públicas y Planeación, Interior del Palacio Municipal, 

Calle Plaza Juárez No. s/n Centro. 

Presentación y apertura de proposiciones 26/12/2018, 09:00:00 am 

 

COSIO, AGS., A 18 DE DICIEMBRE DE 2018. 

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y PLANEACION 

C. LIC GUILLERMO ESPARZA HERNANDEZ 

RUBRICA. 

(R.- 476709) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

SUBDIRECCION DE OBRAS 
RESUMEN 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 05 
 

En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y su Reglamento, El Gobierno del Estado de Baja California a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali (CESPM), 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional descrita en el presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calle Río Sinaloa y Avenida Gustavo Garmendia sin número, Colonia Vallarta, C. P. 21270, Mexicali, Baja California, teléfono:  
01 (686) 564-1962, Ext. 2126 y 2161, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 15:00 horas, (hora local), de conformidad con lo siguiente: 

 
No. Licitación  Publicación en 

CompraNet
Visita al sitio 

de la obra
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones
Fallo Plazo de 

Ejecución
PROSANEAR-CESPM-2018-008-OP-LP 27 Diciembre 2018 07 Enero 2019

09:00 horas
08 Enero 2019 

09:00 horas 
14 Enero 2019

09:00 horas
21 Enero 2019

12:00 horas
90 D.N.

 
Descripción General de la obra Fecha de inicio

 “Construcción de central eléctrica fotovoltaica con capacidad instalada de 500 KW, en modalidad generación distribuida para el 
autoabastecimiento de la PTAR Las Arenitas, la central eléctrica estará interconectada a la red de distribución de la CFE en 34.5 KV, la 
construcción incluye suministros, obra civil, permisos, mano de obra, pruebas de operación, sistema de monitoreo remoto y puesta en servicio.”

30 Enero 2019

 
No. Licitación  Publicación en 

CompraNet
Visita al sitio 

de la obra
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones
Fallo Plazo de 

Ejecución
PRODDER-CESPM-2018-025-OP-LP 27 Diciembre 2018 07 Enero 2019

09:00 horas
08 Enero 2019 

11:00 horas 
14 Enero 2019

11:00 horas
22 Enero 2019

12:00 horas
90 D.N.

 
Descripción General de la obra Fecha de inicio

 “Rehabilitación de pozo No. 3, en la Planta Potabilizadora número 2 de Ciudad Morelos, Valle de Mexicali, la cual consiste en el suministro e 
instalación de equipo de bombeo de 90 l/s y mantenimiento de pozo con una profundidad de 150 metros, incluye inspección y diagnóstico con 
cámara de video antes y después del mantenimiento, limpieza, cepillado, desazolve y preparación.” 

31 Enero 2019

 
No. Licitación  Publicación en 

CompraNet
Visita al sitio 

de la obra
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones
Fallo Plazo de 

Ejecución
PROSANEAR-CESPM-2018-007-OP-LP 27 Diciembre 2018 08 Enero 2019

09:00 horas
09 Enero 2019 

10:00 horas 
15 Enero 2019

10:00 horas
23 Enero 2019

12:00 horas
85 D.N.

 
Descripción General de la obra Fecha de inicio

 “Construcción de pozo cárcamo con tubería de polietileno de alta densidad corrugado de 1,200 mm (48”) de diámetro, en donde se instalarán 
las succiones para dos bombas GROMAN ROPP T3A-B instaladas en otro pozo-cárcamo seco a construirse con tubería de HDPE de 2,100 
mm (84”) de diámetro y emisor a presión de 260 metros con tubería de PVC, C-900 de 100mm (4”) de diámetro en la Colonia los Milagros.”

01 Febrero 2019

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE LA CESPM 
C.P. FRANCISCO JAVIER ORDUÑO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 476659) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca  
a los interesados a participar en la convocatoria de la licitación pública nacional a precio unitario número  
LO-44168001-009-18 que contiene las bases de participación, mismas que estarán disponibles para consulta 
en CompraNet http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Boulevard Isidro Fabela Norte No. 900, 
Col. 3 Caminos, Municipio de Toluca, México, C.P. 50020 teléfono: 01 (722) 2 36 05 90 ext. 2222, hasta el 
día previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de las 9:00 a las 18:00 horas. 
 

No. de Licitación LO-44168001-009-18 
Descripción de la licitación Construcción de una unidad académica departamental 

tipo II (tecnológicos), en la Universidad Mexiquense del 
Bicentenario 15ESU0024S, ubicada en San Pedro Limón, 
Municipio de Tlatlaya, México 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2018 
Junta de aclaraciones 14/01/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 11/01/2019, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 21/01/2019, 17:00 horas 

 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 
DIRECTOR TECNICO 

ING. JOSE ARMANDO LOPEZ DE LA VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 476713) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, CONECTIVIDAD  
Y MOVILIDAD DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

DIRECCION DE LICITACIONES Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIAS 

LICITACIONES PUBLICA NACIONAL 
 

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES SIGUIENTES; CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION 
SE ENCUENTRA DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, 
O BIEN EN CIRCUITO SUPERIOR NUMERO 5, COLONIA CONJUNTO ADMINISTRATIVO  
POZUELOS, C.P. 36083, GUANAJUATO, GTO., TELEFONO: 01 (473)-73-5-23-00 EXT. 8120 Y 8197  
Y FAX 01 (473)-73-5-23-12, LOS DIAS 27/12/2018 AL 13/01/2019 DE LAS 8:30 A 14:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION PAVIMENTACION DEL RAMAL A POZOS, SEGUNDA 
ETAPA DEL KM 5+000 AL KM. 9+600, EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ Y 
PAVIMENTACION DEL RAMAL A POZOS, TERCERA 
ETAPA DEL KM. 9+600 AL KM 9+800 EN EL 
MUNICIPIO DE SAN LUIS DE LA PAZ 

NUMERO EN COMPRANET LO-911008987-E53-2018 
VOLUMEN A ADQUIRIR SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27/12/2018
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 02/01/2019 10:00 HORAS
JUNTA DE ACLARACIONES 02/01/2019 12:00 HORAS
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

14/01/2019 09:00 HORAS

 
GUANAJUATO, GTO., A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE LICITACIONES 
LIC. ALBERTO ESAU ROMO NAVA 

RUBRICA. 
(R.- 476583) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 
COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION PUBLICA ESTATAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA 030 
 

De conformidad con lo que establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
se convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Nacional Presencial 40004001-030-18 para la 
Contratación del Proyecto “Estrategia de Gestión Integral de Riesgos para el Estado de Guanajuato EGIR-GTO”, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación 40004001-030-18 
Carácter de la licitación Licitación Pública Nacional Presencial  
Descripción del objeto de la licitación Contratación del Proyecto “Estrategia de Gestión Integral 

de Riesgos para el Estado de Guanajuato EGIR-GTO” 
Fecha de publicación en CompraNet 27/12/2018 
Junta de aclaraciones 10/01/2019 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

Presentación y apertura de propuestas 
técnicas y económicas 

16/01/2019 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, ubicada en calle carretera Guanajuato-
Juventino Rosas kilómetro 9.5, colonia Yerbabuena, 
código postal 36250, Guanajuato, Guanajuato. 

 
* Los licitantes que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los documentos de 

licitación en las oficinas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Secretaría 
de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicadas en carretera 
Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 9.5, código postal 36250, colonia Yerbabuena, Guanajuato, Gto.; al 
teléfono (473) 735 3400 ext. 1621, o al correo electrónico: kgarciab@guanajuato.gob.mx, los días de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 14:00 horas o en CompraNet en el expediente No. 1840120 procedimiento 
LA-911002976-E59-2018 en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en 
https://transparencia.guanajuato.gob.mx/transparencia/informacion_pública_licitaciones.php. 

* Los licitantes, podrán obtener sin ningún costo de manera indistinta, un juego completo de las bases y 
anexos de la licitación ya sea directamente en el organismo antes mencionado en los horarios señalados 
en el párrafo anterior o, a través de CompraNet, en su dirección electrónica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: de acuerdo a bases. 
* Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
* La procedencia de los recursos es: federal. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 20 días siguientes a la recepción en el lugar de entrega y 

a entera satisfacción de Gobierno del Estado. 
* No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería. 
* La notificación de fallo podrá diferirse cuando existan circunstancias que así lo ameriten. 
* No podrán participar en esta licitación todas aquellas personas que se encuentran en los supuestos del 

artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Los licitantes que resulten adjudicados deberán inscribirse en el padrón de proveedores de Gobierno 

del Estado, proporcionando la información y documentación solicitada para el trámite. 
 

GUANAJUATO, GTO., A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 
EL COMITE DE ADQUISICIONES 

SECRETARIO DEL COMITE 
C.P. JUAN JESUS TORRES BARAJAS 

RUBRICA. 
(R.- 476702) 
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MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCON, GUANAJUATO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LICITACION NUMERO SFR-LP-26/2018 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y artículo 34 de su Reglamento, el Municipio 
de San Francisco del Rincón, Gto., convoca a los interesados a participar en el procedimiento de contratación en la modalidad de licitación pública de carácter 
nacional, para la contratación de la siguiente obra: 
 

DESCRIPCION 
Y UBICACION 
DE LA OBRA 

DESCRIPCION DE 
LOS TRABAJOS 

VISITA AL SITIO DE LOS 
TRABAJOS Y JUNTA 
DE ACLARACIONES 

ACTO DE 
PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

NOTIFICACION DE 
FALLO Y FIRMA 
DE CONTRATO 

PLAZO DE EJECUCION, 
FECHAS DE INICIO Y 

DE TERMINACION 
DE LA OBRA 

COLECTOR 
PLUVIAL 

JUVENTINO 
ROSAS 

El colector incluye 2,418.30m2 
de pavimento (1,272.79m de 
longitud por 1.9m de ancho en 
promedio) para garantizar el 
tránsito seguro de vehículos al 
término de la obra; cuenta con 
una capacidad para conducir 
más de 1,520 litros por segundo 
y descarga en el colector del 
Blvd. Juventino Rosas que 
tiene un diámetro de 90cm en 
una longitud de 1.41km, el cual 
también tiene la capacidad 
para su conducción (1,600 litros 
por segundo). 

VISITA AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS: 

19 DE DICIEMBRE 2018, 
9:00 HRS 

JUNTA DE ACLARACIONES: 
19 DE DICIEMBRE DE 2018, 

11:00 HORAS 

26 DICIEMBRE 2018 
9:00 HRS 

FALLO: 
7 ENERO 2019, 

14 HRS 
FIRMA DE 

CONTRATO: 
8 DE ENERO 2019 

PLAZO DE EJECUCION: 
120 DIAS NATURALES 

FECHA DE INICIO: 
14 DE ENERO DE 2019 

FECHA DE TERMINACION: 
13 DE MAYO DE 2019 

 
El lugar de la cita para los actos de visita al sitio donde se ejecutarán los trabajos, junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de propuestas, fallo del 
procedimiento y firma del contrato, serán las oficinas de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de San Francisco del Rincón, Gto., con domicilio en Blvd. Camino 
Ojo de Agua número 1100-B, Ejido Barrio de Guadalupe, C.P. 36470, San Francisco del Rincón, Gto. Tel. 476 7447 800 ext 2115. 

 
SAN FRANCISCO DEL RINCON, GUANAJUATO, A 14 DE DICIEMBRE DE 2018, 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES 
C.P. JAVIER DE JESUS AREVALO AGUIRRE 

RUBRICA. 
(R.- 476666) 
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INSTITUTO HIDALGUENSE DE  
COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS 

 
De conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 42 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las Licitaciones Públicas 
Nacionales Electrónicas, cuyas convocatorias contienen las bases de participación disponibles para consulta  
y obtención gratuita todos los días en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Blvd. Felipe Angeles  
No. 605, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono: (771) 71 5 99 59 o 60, del día 18 al 28 de 
diciembre del año en curso de las 9:00 a las 11:00 horas. 
 

Número de licitación LA-913078957-E23-2018 
Descripción de la licitación Contratación de los Servicios de Consultoría, 

Comercialización, Diseño e Innovación y Certificaciones o 
Recertificaciones del proyecto “Implementación de la 
norma internacional IATF en empresas hidalguenses 
pertenecientes al sector automotriz en el Estado de 
Hidalgo 2018”.  

Volumen a adquirir 2 Partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de diciembre 2018 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre 2018, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de diciembre 2018, 11:00 horas 

 
Número de licitación LA-913078957-E24-2018  
Descripción de la licitación Contratación de los Servicios de Consultoría, 

Comercialización, Transferencia de Tecnología y 
Certificación o Recertificación del proyecto “Movilidad 
Sustentable Hidalgo 2018” 

Volumen a adquirir 2 Partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de diciembre 2018 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre 2018, 12:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de diciembre 2018, 13:00 horas 

 
Número de licitación LA-913078957-E25-2018  
Descripción de la licitación Contratación de los Servicios de Consultoría, 

Comercialización, Diseño e Innovación y Certificación o 
Recertificación del proyecto “Estrategia de Certificación y 
Consolidación del Sector Agroindustrial en el Estado de 
Hidalgo 2018” 

Volumen a adquirir 2 Partidas 
Fecha de publicación en CompraNet 18 de diciembre 2018 
Junta de aclaraciones 21 de diciembre 2018, 14:00 horas 
Visita a instalaciones No aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 28 de diciembre 2018, 15:00 horas 

 
ATENTAMENTE 

PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, A 18 DE DICIEMBRE DE 2018. 
DIRECTOR DEL AREA DE FONDO EMPRENDEDOR 

DEL INSTITUTO HIDALGUENSE DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 
GERAT JOSUE GUEVARA TAPIA 

RUBRICA. 
(R.- 476663) 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN NICOLAS DE LOS GARZA, 
NUEVO LEON 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001/2018 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 32 Y 33 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 001/2018, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS 
BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O 
BIEN, EN JUAREZ NUMERO 100, COLONIA CENTRO, SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., EN LA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE, CODIGO POSTAL 
66400, TELEFONO (81) 81581206, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DEL AÑO EN CURSO DE 9:00 A 
12:00 HORAS. 
 

DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTO EN LA AV 
CRISTINA LARRALDE  

VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUNTA DE ACLARACIONES 04 DE ENERO DE 2019 (9:00 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 04 DE ENERO DE 2019 (08:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

11 DE ENERO DE 2019 (09:00 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTO EN LA AV JORGE 

TREVIÑO  
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUNTA DE ACLARACIONES 04 DE ENERO DE 2019 (10:00 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 04 DE ENERO DE 2019 (08:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

11 DE ENERO DE 2019 (11:00 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTO EN LA AV JUAN 

PABLO II CUERPO “A” 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUNTA DE ACLARACIONES 04 DE ENERO DE 2019 (11:00 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 04 DE ENERO DE 2019 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

11 DE ENERO DE 2019 (13:00 HRS) 

 
DESCRIPCION DE LA LICITACION REHABILITACION DE PAVIMENTO EN LA AV JUAN 

PABLO II CUERPO “B” 
VOLUMEN DE LA LICITACION SE DETALLA EN LA CONVOCATORIA 
FECHA DE PUBLICACION EN COMPRANET 27 DE DICIEMBRE DE 2018 
JUNTA DE ACLARACIONES 04 DE ENERO DE 2019 (12:00 HRS) 
VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS 04 DE ENERO DE 2019 (09:00 HRS) 
PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

11 DE ENERO DE 2019 (15:00 HRS) 

 
SAN NICOLAS DE LOS GARZA, N.L., A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
ING. RUBEN LOPEZ LARA 

RUBRICA. 
(R.- 476747) 
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CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 013-2018 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la  
Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en internet 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Avenida Gerardo Pandal Graff no. 1 centro Administrativo del Poder Ejecutivo y Judicial Gral. Porfirio Díaz  
“Soldado de la Patria “edificio 1 “Ricardo Flores Magón” 2° nivel, Reyes Mantecón, San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, teléfono (01 951) 501 6900 ext. 24384 y 24385,  
en días hábiles de lunes a viernes de 09:00 a 15:00 hrs. 
 

No. de licitación LO-920017996-E35-2018 

Descripción de la Obra: Ampliación y modernización del camino: los llanos Amuzgos. Santa María Ipalapa - Santa del rincón - e.c. 
(Nejapa - Lareforma) subtramo a modernizar del km 16+000.00 al 19+184.00 

Volumen a adquirir: los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 27 de diciembre de 2018 

Visita al lugar de los trabajos: 03 de enero de 2019, a las 09:00 horas 

Junta de aclaraciones 04 de enero de 2019, a las 12:00 horas (sala 1) 

Presentación y apertura de propuestas: 11 de enero de 2019, a las 10:00 horas (sala 1) 

 

No. de licitación LO-920017996-E36-2018 

Descripción de la Obra: Modernización y ampliación del camino: e.c.(Yucudaa - Pinotepa Nacional) - el Zapote - la cañada del Márquez; 
subtramo a modernizar del km. 5+000 al km. 8+000 

Volumen a adquirir: los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet: 27 de diciembre de 2018 

Visita al lugar de los trabajos: 03 de enero de 2019, a las 13:00 horas 

Junta de aclaraciones 04 de enero de 2019, a las 12:00 horas (sala 2) 

Presentación y apertura de propuestas: 11 de enero de 2019, a las 12:00 horas (sala 1) 

 
“Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

 
REYES MANTECON, SAN BARTOLO COYOTEPEC, OAX., A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE CAMINOS Y AEROPISTAS DE OAXACA 
ING. DAVID MIGUEL MAYREN CARRASCO 

RUBRICA. 
(R.- 476724) 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TETELA DE OCAMPO 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y UNA LEYENDA  
QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESIDENTE MUNICIPAL. 

TETELA DE OCAMPO, PUEBLA. 2018 – 2021 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de 
Puebla, se Convoca a los interesados a Participar en el Procedimiento de Licitación Pública Numero 
LPN-DPPP-9590/2018, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles en la 
Dirección de Obras Públicas, ubicada en Plaza de la Constitución S/N. Col. Centro Tetela de Ocampo, Puebla, 
teléfono 01-797-97-3-00-06 los días lunes a viernes; con el siguiente horario: 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación PROGRAMA CULTURAL INFANTIL “SOLO 
PLASTILINA”

Volumen a Adquirir Los detalles se determinan en la Convocatoria
Fechas para adquirir las bases Del 13 al 19 de Diciembre de 2018 
Junta de aclaraciones 20 de Diciembre de 2018
Presentación y Apertura de Proposiciones 22 de Diciembre de 2018
Fallo 23 de Diciembre de 2018
Firma de Contrato 24 de Diciembre de 2018
Fecha de Inicio 24 de Diciembre de 2018
Fecha de Término 31 de Diciembre de 2018

 
ATENTAMENTE 

“JUNTOS PARA GOBERNAR COMPROMETIDOS PARA MEJORAR” 
TETELA DE OCAMPO, PUE., A 13 DE DICIEMBRE DE 2018. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
LIC. JUAN LOPEZ SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 476750) 

MUNICIPIO DE AHOME 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA NUM. 006 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su art. 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, La Dirección General de Obras y Servicios Públicos, con cargo a: 
Recursos federales del Presupuesto de Egresos de la Federación ejercicio fiscal 2018, del programa "Fondo 
Nacional Emprendedor" INADEM, otorgados mediante convenio (CFNE-21916/2018) y Recursos municipales 
2018, convoca a participar en la licitación de carácter nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Visita al lugar de 
los trabajos

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones

LO-825001976-E6-2018 22/12/2018
8:00 Hrs.

22/12/2018
11:00 Hrs.

29/12/2018 
10:00 Hrs. 

Descripción general de la obra: Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

- Proyecto para la mejora integral del Mercado Popular 
en el Municipio de Ahome, Sinaloa.

02/01/2019 80 días 
naturales

 
La reunión para las visitas y juntas de aclaraciones: oficinas de la Dirección General de Obras y Servicios 
Públicos, planta baja de Palacio Municipal, sita en Degollado y Cuauhtémoc S/N., Los Mochis, Sinaloa.  
La presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en: Sala de juntas junto a cabildo, planta alta de 
palacio municipal, ubicado en Degollado y Cuauhtémoc s/núm. Colonia Bienestar, Los Mochis, Sinaloa.  
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y adquisición en Internet: 
http://compranet.gob.mx; (CompraNet 5.0). La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en 
compraNet fue el 20 de diciembre de 2018. “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. 
Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social” 

 
LOS MOCHIS, SINALOA, A 20 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 
C. ING. CARLOS JULIO DE JESUS FIERRO SERRANO 

RUBRICA. 
(R.- 476677) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
COMISION ESTATAL DEL AGUA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo establecido en la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional y presencial cuyo respectivo número 
de licitación enseguida se señala. La convocatoria a la licitación se encuentra disponible para consulta en internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx; o bien, en 
las oficinas de la convocante en Mariano Otero No. 905, Barrio de Tequisquiapan, San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78250, tel. 01 (444) 8 34 15 00, ext. 157; de lunes a 
viernes, en días hábiles con horario de 08:00 horas a 15:30 horas. 
 

Objeto de la licitación "Estudio para nuevo programa de mejora del Organismo Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez (INTERAPAS)” 

Volumen de la obra a contratar Para mayor detalle, verificar en la Convocatoria y anexos. 

No. de licitación LO-924024998-E34-2018. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de diciembre de 2018. 

Visita al sitio de los trabajos No se realizará visita al sitio de los trabajos. 

Junta de aclaraciones 24 de diciembre de 2018, a las 10:00 a.m., en la Sala de Juntas de las oficinas de la convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de diciembre de 2018, a las 08:00 a.m., en la Sala de Juntas de las oficinas de la convocante. 

 

Objeto de la licitación "Determinación de agua no contabilizada del Organismo Metropolitano de Agua Potable, Alcantarillado, 
Saneamiento y Servicios Conexos de los municipios de Cerro de San Pedro, San Luis Potosí y Soledad de 
Graciano Sánchez (INTERAPAS)” 

Volumen de la obra a contratar Para mayor detalle, verificar en la Convocatoria y anexos. 

No. de licitación LO-924024998-E65-2018. 

Fecha de publicación en CompraNet 20 de diciembre de 2018. 

Visita al sitio de los trabajos No se realizará visita al sitio de los trabajos. 

Junta de aclaraciones 24 de diciembre de 2018, a las 12:00 p.m., en la Sala de Juntas de las oficinas de la convocante. 

Presentación y apertura de proposiciones 31 de diciembre de 2018, a las 09:30 a.m., en la Sala de Juntas de las oficinas de la convocante. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JESUS ALFONSO MEDINA SALAZAR 

RUBRICA. 
(R.- 476696) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS 

OPD INSTITUTO TAMAULIPECO DE INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) número(s) LO-928040996-E60-2018, cuya convocatoria que contiene las bases de 

participación está disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Licitaciones y Contratos, ubicada en el Centro 

Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tamaulipas, C.P. 87083, 

teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas. 

 

Licitación pública nacional número LO-928040996-E60-2018 

Descripción de la licitación Construcción y rehabilitación en escuela Normal Rural de Tam maestro Lauro Aguirre (clave:28MSY0880P) 

en Güémez, Tam. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 20 de diciembre de 2018. 

Junta de aclaraciones 8 de enero de 2019, 12:00 horas. 

Visita a instalaciones 8 de enero de 2019, 11:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones  18 de enero de 2019, 11:30 horas. 

Bases disponibles Del 20 de diciembre de 2018 al 12 de enero de 2019. 

 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa” 

“Esta obra fue realizada con recursos públicos federales” 

 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 27 DE DICIEMBRE DE 2018. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATACION, CERTIFICACION Y LICITACIONES DEL ITIFE 

ING. LUIS FERNANDO BLANCO CAUDILLO 

RUBRICA. 

(R.- 476639) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca,  
con sede en San Bartolo Coyotepec, Oax. 

EDICTO 
 

Maribel Ramos Mani. 
En el amparo indirecto 566/2018, promovido por Carlos Noé Vargas Navarro, contra la resolución de 

dieciséis de mayo de dos mil dieciocho, dictada en la causa penal 609/2017, por el Juez de Control del 
Circuito Judicial de Valles Centrales, sede Tanivet, Oaxaca, al tener el carácter de tercera interesada y 
desconocerse su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo,  
se le emplaza al juicio de mérito, por edictos, que se publicaran por tres veces de siete en siete días hábiles 
en el Diario Oficial de la Federación, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría del Juzgado queda a 
su disposición copia simple de la demanda de amparo y que cuenta con ocho días hábiles, computados  
a partir del día siguiente de la última publicación de tales edictos, para ocurrir al Juzgado a hacer valer sus 
derechos. Si pasado dicho término no comparece por sí, por apoderado o gestor que pueda representarle,  
se seguirá el juicio practicándole las ulteriores notificaciones por lista de acuerdos; están señaladas las diez 
horas con diez minutos del treinta de noviembre dos mil dieciocho, para la audiencia constitucional. 

 
San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, seis de noviembre de dos mil dieciocho. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Jaime Gabriel Ruschke 
Rúbrica. 

(R.- 475419) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Oaxaca 
EDICTO. 

 
Mediante auto de veintiocho de noviembre de dos mil diecisiete, este Juzgado Décimo de Distrito  

en el Estado de Oaxaca, admitió la demanda de amparo indirecto promovida por Bernarda Marcial Cruz, 
contra la falta de ejecución de una orden de aprehensión reclamada al fiscal General del Estado de Oaxaca,  
y a otras autoridades; juicio de amparo radicado con el número 1213/2017, en el cual se señaló con el 
carácter de terceros interesados a Maurilio Reyes Cosme, Carlos Martínez Vicente y Silvino Bonifacio, 
ordenando emplazarlos a juicio, sin que a la fecha se hubiera logrado; por tanto, a fin de hacerles saber  
la radicación del juicio y puedan comparecer a éste a defender sus derechos, por este medio se les emplaza 
para que en el término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación,  
se presenten ante este Juzgado, apercibiéndolos que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio 
conforme legalmente le corresponde, y las subsecuentes notificaciones, aún aquellas de carácter personal,  
se les harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo, con apoyo en el artículo 297, 
fracción II, del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, quedan a su disposición en 
la Secretaría de este órgano jurisdiccional, las copias simples de traslado de la demanda de amparo. 
Asimismo, se hace de su conocimiento que está prevista la celebración de la audiencia constitucional para las 
nueve horas con trece minutos del siete de diciembre de dos mil dieciocho. 

 
Atentamente. 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, trece de noviembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Oaxaca. 

Lic. Soledad Méndez Cortés 
Rúbrica. 

(R.- 475716) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, 
en Querétaro, Qro. 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO 
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Sergio David Zepeda Reyes, dado que se ignora su domicilio, se le emplaza por este medio al juicio de 

amparo directo penal 384/2018, del índice del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Segundo Circuito, promovido por Juan Carlos Ocaña Sánchez y Virginia Ramiro López, contra la 
sentencia dictada el diecisiete de mayo de dos mil dieciocho, por la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Querétaro, en el toca 73/2018, donde le resulta el carácter de parte tercero interesada, 
por lo que dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de este edicto,  
que deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el 
periódico “El Universal”, podrá comparecer al juicio referido, por sí, o por conducto de su representante legal, 
apercibido que de no hacerlo, éste seguirá su secuela procesal y las siguientes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la Secretaría de 
Acuerdos de este órgano las copias simples de traslado de la demanda de amparo. Querétaro, Querétaro, 
trece de noviembre de dos mil dieciocho. Estados Unidos Mexicanos. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del XXII Circuito. 
Lic. Xóchitl Yolanda Burguete López. 

Rúbrica. 
(R.- 475704) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

 
A: Los Rápidos de la Limpieza Sociedad Anónima de Capital Variable. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, catorce de noviembre de dos mil 
dieciocho. En los autos del juicio de amparo 655/2018-III, promovido por Reynaldo Chagoya Garduño, en el 
que reclama la ilegal emisión del acuerdo de treinta y uno de julio de dos mil dieciocho, dictado por la Junta 
Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, en el procedimiento de ejecución del laudo, 
correspondiente al juicio ordinario laboral 1052/2015/L1/CE/IND, en el cual negó girar oficio a la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a efecto de solicitar las cuentas bancarias aperturadas a nombre de las 
demandadas, se acordó: Notifíquese por medio de edictos a la parte tercera interesada Los Rápidos de la 
Limpieza Sociedad Anónima de Capital Variable, para que dentro del término de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de los edictos, comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en 
el presente juicio de amparo. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con diez minutos 
del tres de diciembre de dos mil dieciocho. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación,  
y en el periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 
 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 475705) 

Estados Unidos Mexicanos 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

EDICTOS 
 

TERCERO INTERESADOS: 
Barreto Cleaning Services, Sociedad Anónima de Capital Variable y Miguel Ángel Echogoyen Rojas  

o Miguel Ángel Echegoyen Rojas o Miguel Ángel Echagoyen Rojas. 
En la demanda de amparo presentada el dieciséis de febrero de dos mil dieciocho, a favor de María  

del Socorro Gutiérrez Anguiano, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra acto de la  
Décima Sexta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, con residencia en 
Guadalajara, que consistió: “IV.- ACTO RECLAMADO.- El proyecto de resolución en forma de laudo de fecha 
23 de noviembre de 2017…”; a quienes se les llama a juicio por medio del presente edicto y se les hace saber 
que deben presentarse por conducto de su representante legal ante el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de quince días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, para que si a su interés conviene  
se apersone en este juicio con los apercibimientos contenidos en el artículo 181 de la Ley de Amparo,  
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 
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subsecuentes, aun las que resulten de carácter personal, se harán por medio de lista que se fijará  
en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del juicio de amparo directo número 252/2018,  
del índice de este órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco, 31 de octubre de 2018. 

La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 
Lic. Leticia González Madrigal. 

Rúbrica. 
(R.- 475723) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorar el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 315, del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, el Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Zacatecas, ordenó emplazar por edictos a Daría Gamboa Delgado y/o 
“Desayunos Dary”, haciéndole saber que en este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas, se 
ventila Juicio de Amparo 774/2018-I promovido por Obdulia Sánchez Ramos, contra actos de la Junta Local 
de Conciliación y Arbitraje del Estado de Zacatecas, que hizo consistir en la omisión de pronunciar el laudo 
dentro del juicio laboral marcado con el número 165/V/2015, del índice de la citada autoridad; 
se le previene para que comparezca en el término de treinta días, que contarán a partir del siguiente de la 
última publicación, apercibida que de no hacerlo, no imponerse de los autos, las siguientes notificaciones se le 
harán por medio de lista que se publica en este juzgado. 

Publíquese el presente edicto por tres veces consecutivas, de siete en siete días hábiles. 
 

Zacatecas, Zac., cinco de octubre de dos mil dieciocho 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Zacatecas. 

Lic. Ma. de los Ángeles Huerta Vázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 475706) 
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Primer Circuito 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

Emplazamiento a: sucesión intestamentaria a bienes de Edith y/o Ma. Edith y/o María Edith Acosta Silva, 
por conducto de su albacea definitiva María Acosta Silva. 

En el juicio de amparo directo civil 693/2018 promovido por América Acosta y/o América Acosta Ayala, 
contra actos de la Magistrado de la Primera Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado,  
de quien reclama la sentencia de veintinueve de junio de dos mil dieciocho, dictada en el toca civil I-183/2018, 
en el que fue señalada como tercera interesada y no fue posible emplazarla y correrle traslado con las 
constancias relativas; con fundamento en el artículo 27, III, b), de la Ley de Amparo, se le emplaza por 
edictos, haciéndole saber que cuenta con treinta días a partir de la última publicación del mismo,  
para comparecer ante este tribunal a deducir sus derechos, en el entendido de que las copias de la demanda 
de amparo quedan a su disposición en la secretaría de acuerdos del mismo; con apercibimiento de que de no 
comparecer, las ulteriores notificaciones se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este 
órgano jurisdiccional, de conformidad con el precepto 27, II, de la citada ley. 

 
Atentamente: 

Secretario de Acuerdos. 
Emilio Lucatero Vega. 

Rúbrica. 
(R.- 475708) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
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EDICTO 
 

Terceras interesadas: SANDRA ELENA LUÉVANO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE MADRE DE LA 
MENOR OFENDIDA R.E.G.L. 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, dictado en el 
juicio de amparo directo penal 406/2018 del índice del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, 
con residencia en Mexicali, Baja California, promovido por SALVADOR MORALES DE JESÚS, contra actos 
de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con sede en esta ciudad y 
otra, se emplaza por este medio a SANDRA ELENA LUÉVANO SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE MADRE 
DE LA MENOR OFENDIDA R.E.G.L., para que en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación de este edicto, se apersone a este juicio, en el entendido que de no comparecer dentro 
de dicho plazo, las notificaciones subsecuentes se les harán por medio de lista, en términos del artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la secretaría de acuerdos de este tribunal copia 
simple de la demanda de amparo y anexos.  

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la república mexicana. 
 

Mexicali, Baja California, ocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
Magistrado Presidente del Sexto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 

José Ávalos Cota 
Rúbrica. 

(R.- 475934) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
En el expediente de juicio de amparo directo 412/2018 penal, promovido por Manuel de Jesús Meza Soto 

alias Manuel Meza Soto, en contra de la sentencia de veintiocho de octubre de dos mil cinco, dictada por los 
Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, con 
residencia en esta ciudad, dentro del toca 1484/2005, por auto de ocho de noviembre de dos mil dieciocho, la 
Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a los 
terceros interesados Ma. Luisa Ramírez Alias María Ramírez Ramírez y Jesús López Amezcua, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del plazo de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, en los términos del 
artículo 181 de la Ley de Amparo, esto es, a presentar alegatos o promover amparo adhesivo si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este 
órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. Los presentes edictos deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación de la República; se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción 
III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 
 

Mexicali, Baja California, 08 de Noviembre de 2018. 
Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 475935) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito 

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

 
Yong Hak Kim, en su carácter de tercero interesado. 
En virtud de la demanda de amparo directo penal presentada por Julio César Villegas Espinoza, por su 

propio derecho, contra la sentencia de treinta de abril de dos mil nueve, dictada por la Tercera Sala del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, dentro del toca penal 4093/2008. 

Por auto de veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, se radicó la demanda de amparo directo bajo el 
número 416/2018 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo vigente, este 
Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que a Yong Hak Kim, le asiste el carácter de 
tercero interesado en el presente juicio de amparo; por lo cual este Tribunal ordenó su notificación, por medio 
de edictos, en términos del artículo 27, fracción III, incisos b) y c), de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República (Excelsior), para que dentro del término de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, Yong Hak Kim, en su carácter de 
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tercero interesado, se apersone al presente juicio, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar 
donde radica este Tribunal Colegiado, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se le tendrá por 
notificado y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29 de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, nueve de noviembre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 475936) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 

Emplazamiento al tercero interesado: 
Pedro Luis Alaniz Barraza 
En este juzgado se encuentra radicado el amparo 1021/2016, promovido por Rubén Lázaro González 

Osorio, de propio derecho, contra actos de los Magistrados Integrantes de la Cuarta Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, y de otra autoridad, en el que 
sustancialmente se reclama la resolución emitida en el toca penal 2244/2015; juicio en el cual se ordenó 
emplazar por EDICTOS al tercero interesado Pedro Luis Alaniz Barraza, haciéndole saber que podrá 
presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 31 de octubre de 2018 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 
Alma Rosa Flores Castañón 

Rúbrica. 
(R.- 475946) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 

EDICTO DIRIGIDO A: ALBERTO JULIÁN BOLAÑOS RIVERA 
 

Juicio Amparo 855/2018 promovido Claudia Angélica Díaz Dávalos, agente de Procuraduría Social 
adscrita al Juzgado Segundo Civil de Autlán de Navarro, Jalisco, contra actos juez y secretario adscritos al 
mismo Juzgado, de quienes reclama auto agosto tres de dos mil dieciocho, que inadmitió recurso apelación 
contra sentencia doce de julio de dos mil dieciocho, en jurisdicción voluntaria 184/2018. Por acuerdo esta 
fecha se ordenó por ignorarse domicilio tercero interesado Alberto Julián Bolaños Rivera, sea emplazado por 
edictos. Se señalan nueve horas con treinta minutos del diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, para 
celebración audiencia constitucional, quedan a disposición copias traslado Secretaría del Juzgado. Se le hace 
saber deberá presentarse, si así es su voluntad, por sí, apoderado o gestor que pueda representarlo, a 
deducir sus derechos ante este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el 
procedimiento antes mencionado, dentro treinta días hábiles a partir última publicación, de no comparecer a 
señalar domicilio procesal se practicarán notificaciones por lista, aún carácter personal, artículo 27 fracción III 
inciso b) de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, Noviembre 12 de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
Elsa Olivia Aguirre Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 475957) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 
EDICTO. 

 
Héctor Martín Herrera Chairez, Héctor Manuel Ríos Robles y Erasto Misael Torres Vázquez. 
En el juicio de amparo 591/2018,promovido por Cuauhtémoc Jesús Quiñones Campos, contra actos del 

Juez Tercero del Ramo Civil, Primera Sala Civil Unitaria del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Durando y Actuario Notificador adscrito al Juzgado Tercero de lo Civil en este Estado, en virtud de que se 
agotaron los medios para investigar el domicilio de Héctor Martín Herrera Chairez, Héctor Manuel Ríos Robles 
y Erasto Misael Torres Vázquez, sin resultados positivos; con fundamento en el artículo 27 fracción III inciso b) 
de la Ley de Amparo, se ordena el emplazamiento de los citados terceros interesados por medio de edictos, a 
quienes se les hace saber que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día 
siguiente de la última publicación. Así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado la copia correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 08 de noviembre de 2018. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Durango. 
Lic. Leticia Salazar Tovar. 

Rúbrica. 
(R.- 475968) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, B.C. 

EDICTO 
 
Emplazamiento Terceros Interesados. 
Gustavo Villaseñor Santana y Leticia Villaseñor Santana. 
En el juicio de amparo 1149/2018-V, promovido por María Azucena Carrasco Tejeda, contra actos del 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar de Tijuana, Baja California, con residencia en esta ciudad, 
se ordenó emplazar a Gustavo Villaseñor Santana y Leticia Villaseñor Santana, por EDICTOS, haciéndoles 
saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, 
apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se realizar por lista 
en los estrados de este juzgado. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 22 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Amparo  

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Jaime Antonio González Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 476092) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias de Amparo  
y de Juicios Federales en el Estado de México, 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
Emplazamiento 

Tercero interesado: José Luis Cid del Prado 
En el juicio de amparo indirecto 881/2018-VI, promovido por José Eduardo Vázquez Serrano, contra actos 

del Juez de Ejecución de Sentencias del Distrito Judicial de Toluca, con residencia en Almoloya de Juárez, 
Estado de México, por el acto reclamado consistente en el auto de cuatro de mayo de dos mil dieciocho, 
dictado en el expediente de ejecución 443/2015, mediante el cual no se acordó favorable la solicitud del 
quejoso consistente en el beneficio de liberad condicionada al sistema de localización y rastreo, se tuvo a 
usted José Luis Cid del Prado como tercero interesado y por auto de veinticinco de septiembre de dos mil 
dieciocho siguiente se ordenó emplazarlo por medio de los presentes edictos a este juicio, para que si a su 
interés conviene se apersone a éste, en el entendido que debe presentarse en el local del Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, sito en Doctor Nicolás San Juan 
ciento cuatro, tercer piso, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, 
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dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto;  
si pasado ese plazo no comparece por sí o por conducto de persona facultada para ello, las notificaciones se 
le harán en términos de lo dispuesto en la primera parte de la fracción II del artículo 27 de la Ley de Amparo 
vigente. Finalmente, se hace de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este  
órgano de control constitucional, una copia de la demanda de amparo, así como del auto admisorio y del 
proveído en mención y, que se encuentran señaladas las diez horas con cincuenta y cinco minutos del doce 
de noviembre de dos mil dieciocho, para que tenga verificativo la celebración de la audiencia constitucional. 
Por acuerdo del Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, 
firma la Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el  
Estado de México. 

 
Toluca, Estado de México, 9 de noviembre de 2018. 

Ana Karen Userralde Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 475597) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
Actuaciones 

EDICTO 
 

JUVENTINO MURILLO LÓPEZ y FILEMÓN MURILLO LORENZANA. 
En el lugar en que se encuentren hago saber a ustedes que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

528/2015, promovido por JESÚS ÁNGEL LÓPEZ CASTRO, apoderado de la persona moral denominada 
CEMEX MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la resolución de veintiocho de julio 
de dos mil quince, dictada por el Juez Séptimo de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial del 
Estado, dentro del expediente 837/2013, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Cuarto Circuito, se les ha señalado como terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, por 
acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, se ordenó emplazarlos por edictos, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber que podrán presentarse en este tribunal 
colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 31 de octubre de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 
Rúbrica. 

(R.- 476109) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo 
en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo número 568/2018, promovido por Cesar Jonathan Barreto Navarro,  
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordena emplazar por este medio al tercero interesado Construcciones Rendin,  
Sociedad Anónima de Capital Variable, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, 
apercibidos que de no hacerlo, por sí, por su apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el 
procedimiento en sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27, fracción III, de la  
Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 22 de Noviembre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y del Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. María Fernanda Olea Sahagún. 

Rúbrica. 
(R.- 476153) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan 
Quejosa: Maricela Varela López 

EDICTO 
 

“...Inserto: Se comunica a la tercero interesada Susana Gutiérrez Ángeles, que en auto de cinco de julio de 
dos mil dieciocho, se admitió la demanda de amparo promovida por Maricela Varela López, registrada con el 
número de juicio de amparo 1046/2018, en el que señalo como acto reclamado la diligencia de embargo, así 
como el rompimiento de cerraduras y el uso de la fuerza pública, a practicar en el inmueble ubicado en 
Avenida Juárez Poniente, número setecientos once, Barrio de Atocan, municipio de Nextlalpan, Estado de 
México. Se le hace de su conocimiento el derecho que tiene de apersonarse dentro del término de treinta 
días, contados a partir de la última publicación y que la audiencia constitucional se encuentra fijada para las 
diez horas con cinco minutos del tres de diciembre de dos mil dieciocho.” 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintiocho de noviembre de dos mil dieciocho. 
Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Diana Cornejo Quijano. 

Rúbrica. 
(R.- 476706) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Zapopan, Jalisco 

EDICTOS 
 

JUAN IGNACIO VERGARA. 
Tercero Interesado 

"En cumplimiento al auto de veintidós de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Presidente del 
Segundo Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, emitido en el amparo directo 612/2018, promovido 
por AVI-INC, SOCIEDAD DE PRODUCCIÓN RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, contra un acto de la Novena Sala del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco,  
se hace de su conocimiento que le resulta el carácter de tercero interesado, en términos artículo 5°  
Ley de Amparo, por lo que de conformidad al numeral 315 Código Federal Procedimiento Civiles aplicado 
supletoriamente, se ordenó emplazarlo por edictos a juicio, para que si a su interés conviniere se apersone a 
través de quien legalmente lo represente, ante este Tribunal Colegiado, a deducir derechos dentro de término 
treinta días, a partir siguiente a la última publicación del presente edicto; apercibido que de no comparecer en 
el lapso indicado, las ulteriores notificaciones personales se realizarán por lista que se publique en los 
estrados de este órgano." 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a veintinueve de noviembre dos mil dieciocho. Doy fe.- 
 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Luis Fernando Vázquez Michel 

Rúbrica. 
(R.- 476710) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México  
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

Juicio de Amparo 484/2017 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO 
LAMAC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica la radicación del juicio de amparo registrado 

bajo el expediente 484/2017, promovido por María Elena León Ruiz y otros, contra actos del Director General 
del Centro de Justicia Alternativa de la Ciudad de México, y otras autoridades; juicio en el cual, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, le 
recae el carácter de tercero interesado, emplazándosele por este conducto para que en el plazo de treinta 
días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto, comparezca al juicio de 
garantías de mérito; apercibiéndolo que de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las 
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subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán mediante lista que se fije en el 
tablero de avisos de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México, quedando a su disposición en la 
Secretaría las copias simples de las demandas de amparo 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se encuentran señaladas las trece horas con cuarenta y cinco 
minutos del trece de diciembre de dos mil dieciocho, para la celebración de la audiencia constitucional. 

 
Atentamente 

27 de noviembre de 2018 Nezahualcóyotl, Estado de México 
Juez Sexto de Distrito en el Estado de México 

Manuel Camargo Serrano 
Rúbrica. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 
Luis Castro Aguilar 

Rúbrica. 
(R.- 476712) 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México  

México 
RA 

Juzgado Vigésimo de lo Civil 
“El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales” 

 
C. DIRECTOR DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
En los autos del PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CANCELACION Y REPOSICIOBN DE TITULO DE 

CREDITO NOMINATIVO, promovido por BARROSO SOLANO JOSE en contra de INDUSTRIALIZADORA 
DE LECHE DE DELICIAS SAPI S.A. DE C.V., la C. Juez dictó un auto que a la letra dice: 

CIUDAD DE MEXICO A TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIOCHO. 
Con el escrito de cuenta y anexos que se acompañan, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 

Gobierno bajo el número 769/2018 “… Se decreta provisionalmente la cancelación del documento  
y publíquese por una sola vez en el DIARIO OFICIAL un extracto del decreto de cancelación…” 
NOTIFIQUESE 

En términos de las constancias que conforman el expediente 769/2018, relativo al Procedimiento Especial 
de Cancelación y Reposición de Titulo Nominativo, promovido por José Barroso Solana, quien también 
acostumbra usar los nombres de Jose Juan Mario Barroso Solana o José M. Barroso Solana, en su calidad de 
accionista de Industrializadora de Leche de Delicias, S.A.P.I. de C.V., quien anteriormente se denominó 
Industrializadora de Leche de Delicias, S.A. de C.V., y originalmente Industrializadora de Leche de Delicias, 
S.A., como titular de 480 (cuatrocientas ochenta) acciones del capital fijo, según se acredito con copia 
certificada de la escritura pública número 6,150, de fecha 25 de septiembre de 1987, otorgada ante el 
licenciado Álvaro Muñoz Arcos, Notario Público número 8 de Cuautitlán, Estado de México, en la que se 
protocolizó la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionistas de fecha 21 (veintiuno) de mayo de 
1986 (mil novecientos ochenta y seis), de la citada persona moral. 

Mediante auto de fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, se admitió el Procedimiento Especial de 
Cancelación y Reposición de Titulo Nominativo, en el que se ordenó decretar provisionalmente la cancelación 
del Título Nominativo, que acredita al C. José Barroso Solana, quien también acostumbra usar los nombres de 
Jose Juan Mario Barroso Solana o José M. Barroso Solana, como accionista de Industrializadora de Leche  
de Delicias, S.A.P.I. de C.V., quien anteriormente se denominó Industrializadora de Leche de Delicias, S.A. de 
C.V., y originalmente Industrializadora de Leche de Delicias, S.A., como titular de 480 (cuatrocientas ochenta) 
acciones del capital fijo y publicar por una sola vez en el Diario Oficial, el presente extracto de cancelación, en 
términos de los dispuesto por los artículos 42, 43, 44, 45 y demás relativos de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

ACUERDO 50-09/2013 EMITIDO EN SESIÓN DE FECHA VEINTISÉIS DE FEBRERO DEL DOS MIL 
TRECE, EN EL QUE SE APROBÓ QUE LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA PILOTO PARA LA 
DELEGACIÓN DE DIVERSAS FUNCIONES JURÍDICO ADMINISTRATIVAS A LOS SECRETARIOS 
CONCILIADORES ADSCRITOS A LOS JUZGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN MATERIA CIVIL”. 
SEAN EN FORMA INDEFINIDA O HASTA EN TANTO EL ÓRGANO COLEGIADO DETERMINE  
LO CONTRARIO. 

 
Ciudad de México 10 de diciembre de 2018 

La C. Conciliadora del Juzgado Vigésimo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. 
Lic. Rosa Linda Brito Blancas. 

Rúbrica. 
(R.- 476711) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, B.C. 
EDICTO 

 
Emplazamiento de la tercero interesada: 
María de los Ángeles Orozco Negrete, en su carácter de representante legal de los menores Christian 

Jesús y Diana Andrea Prieto Orozco. 
En el juicio de amparo número 1529/2017, promovido por José Raúl López Vizcarra, de propio derecho, 

contra actos de la jueza Cuarto de lo Penal, con residencia en esta ciudad y de otras autoridades, cuyo acto 
reclamado lo constituye “el acuerdo de cinco de octubre de dos mil diecisiete, en el que se desechó el recurso 
de revocación interpuesto mediante escrito de tres de octubre de dos mil diecisiete, promovido en contra del 
diverso de fecha veintiuno de septiembre de ese mismo año, en el que se declaró cerrada la etapa de 
instrucción dentro de la causa penal 368/2014, de la estadística de la autoridad responsable” por lo que se 
ordenó emplazar a la tercero interesada María de los Ángeles Orozco Negrete, en su carácter de 
representante legal de los menores Christian Jesús y Diana Andrea Prieto Orozco, por edictos, haciéndoles 
saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación, apercibida 
que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán efectos por lista en los estrados de este Tribunal. 
Asimismo, se le informa que quedan a su disposición en este juzgado, copia de la demanda y del auto 
admisorio, que en derecho les corresponda. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 26 de octubre de 2018. 
Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Carlos Israel Badilla Navarrete 

Rúbrica. 
(R.- 475933) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
 

Leonor Aguilar Beltrán y Daniel Arturo Valenzuela Mendoza (esposa y hermano, del occiso Daniel Juan 
Valenzuela Mendoza) en su carácter de terceros interesados. 

En virtud de la demanda de amparo directo presentada por Marcos Muñoz Murguía, contra el acto 
reclamado a la autoridad responsable Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja 
California, con sede en esta ciudad, consistente en la sentencia definitiva dictada en su contra el dieciocho de 
febrero de dos mil once, dentro del Toca Penal 3613/2010, por la comisión del delito de Homicidio Calificado 
(ventaja), por auto de once de septiembre de dos mil dieciocho, se radicó la demanda de amparo directo bajo 
el número 385/2018 y de conformidad con el artículo 5º, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo vigente, 
este Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, consideró que la parte ofendida dentro de la Causa 
Penal 195/2018 (antes 297/2006), les asiste el carácter de terceros interesados en el presente juicio de 
garantías; por lo cual este Tribunal ordenó notificarlos, por medio de edictos, en términos del artículo 27, 
fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo vigente. 

El edicto deberá publicarse tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación, Leonor Aguilar Beltrán y Daniel Arturo Valenzuela 
Mendoza (esposa y hermano, del occiso Daniel Juan Valenzuela Mendoza) en su carácter de terceros 
interesados, se apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo así, se les tendrá por 
notificados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por medio de lista 
que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos del artículo 29, de la actual Ley de 
Amparo; asimismo, hágase saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías, 
se encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado. 

 
Mexicali, Baja California, a catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Acuerdos del Cuarto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Héctor Andrés Arreola Villanueva. 

Rúbrica. 
(R.- 475939) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 

Cd. Reynosa, Tamaulipas 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADO: Pedro Ramírez Márquez. 
P R E S E N T E. 
En los autos del juicio de amparo 264/2018-2, promovido por Yajaira Cecilia Soto Cabrales, contra actos 

del Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, concede en 
esta ciudad, y otra autoridad, de quien reclama el acuerdo de ocho de diciembre de dos mil diecisiete, en el 
que la responsable resolvió no admitir el recurso de revocación, respecto del acuerdo por el cual se le impuso 
una multa a la quejosa Yajaira Cecilia Soto Cabrales; y en virtud de que no se ha logrado el emplazamiento a 
juicio de Pedro Ramírez Márquez, no obstante las diversas actuaciones y medidas tomadas a fin de lograr el 
emplazamiento, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, conforme al artículo 2° de ésta última, se ordena emplazar mediante edictos al tercero interesado 
de referencia, debiendo publicarse para tal efecto, edictos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en el país, y se publicarán en tres ocasiones, y de siete en siete días hábiles, 
haciéndoseles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días ante este Juzgado, contado a 
partir del siguiente al de la última publicación, para que comparezcan a juicio en defensa de sus intereses, en 
el entendido que la audiencia constitucional de este juicio de amparo se encuentra señalada para las DIEZ 
HORAS CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO. Si pasado 
dicho término el tercero interesado de referencia no comparecen, se continuará el procedimiento del citado 
juicio, realizándose las ulteriores notificaciones por lista. 
 

Atentamente. 
Reynosa, Tamaulipas, 15 de noviembre de 2018. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Licenciado Faustino Gutiérrez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 475940) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Puente Grande 
EDICTO 

 
Al margen, el Escudo Nacional, con la leyenda que dice: Estados Unidos Mexicanos. Juzgado Octavo de 

Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, Puente Grande. 
En acatamiento al acuerdo de treinta de octubre de dos mil dieciocho, dictado en el juicio de amparo 

131/2018-II, del índice de este Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de 
Jalisco, promovido por Fernando Andrade Álvarez y Silvano o Silviano Andrade Valencia, contra actos del 
Juez Mixto de Primera Instancia con sede en Mazamitla, Jalisco, y otras autoridades, de quienes reclamó la 
orden de aprehensión y su ejecución; juicio de amparo en el cual María Soledad Álvarez Álvarez, fue 
señalada como tercera interesada y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo así, las ulteriores 
y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el 
entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en la secretaria 
correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente 

Puente Grande, Jalisco, 16 de noviembre de 2018 
Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Lic. Enrique Benítez López. 
Rúbrica. 

(R.- 475950) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a la tercera interesada 

YFABUNDAN INFINIT, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
por conducto de su apoderado legal. 

En los autos del juicio de amparo 784/2018-IV, promovido por Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
por conducto de su apoderado legal, contra un acto del Juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en la Ciudad de México, en el que señaló 
como acto reclamado la determinación dictada por la autoridad responsable, de fecha trece de agosto de dos 
mil dieciocho, en el juicio de impugnación 39/2018; al tener el carácter de tercera interesada y desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción III, párrafo segundo, del inciso b) del artículo 27 de la Ley 
de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
esta Ciudad, quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo y auto admisorio; contando con el plazo de 30 días contado a partir de la última publicación de tales 
edictos para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos y señalar domicilio, lo cual podrá hacer por sí o 
por conducto de su representante legal quien deberá acreditar su personalidad, apercibido que de no hacerlo, 
las ulteriores notificaciones le correrán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 07 de diciembre de 2018. 

Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Arevi Lucerito Arellano Vivar. 

Rúbrica. 
(R.- 476594) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Procesos Civiles o Administrativos 214/2018 

EDICTO 
 

En el expediente 214/2018-P.C. relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por el INSTITUTO 
NACIONAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, en contra de INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, del índice del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia 
Civil en la Ciudad de México, en cumplimiento a lo ordenado en autos de seis de septiembre y seis de 
diciembre de dos mil dieciocho, y con apoyo en lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles, se emplaza a juicio a la demandada INGENIERÍA TÉCNICA CALEB, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos, y se hace de su conocimiento que se le reclaman 
como prestaciones las siguientes: 

“A.- Se reclama el pago de la cantidad de $444,950.69 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 69/100 M.N.) por concepto de anticipo pendiente de amortizar 
y sanciones por incumplimiento contenido en el oficio GAJ/0514/17 de requerimiento de pago y/o 
reintegro de fecha 03 de mayo 2017, derivado del procedimiento de rescisión administrativa instaurada 
en contra de la moral que hoy se demanda. 

B.- El pago de los gastos y costas que con motivo de este juicio se lleguen a originar.” 
Por tanto, se le hace saber que dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir del día siguiente a 

la última publicación, deberán apersonarse al juicio, para contestar la demanda, oponer excepciones y 
defensas, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en ésta ciudad, apercibidas que de no hacerlo, se 
seguirá el juicio en su rebeldía, haciendo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal por 
medio de rotulón, quedando a su disposición las copias de traslado en la secretaría del Juzgado. 

PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 
REPÚBLICA. 

 
Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Abraham García Bocardo 

Rúbrica. 
(R.- 476701) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
de Quintana Roo, con residencia en Chetumal 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: Alejandro Ramírez Magaña. 
En los autos del Juicio de Amparo número 462/2018-III, promovido por Carlos Amador Treviño Lozano, 

por su propio derecho y en su calidad de albacea en la Sucesión Testamentaria de Karl Erik Noren Erikson, 
contra actos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 44, en el que señaló como acto reclamado: 

“IV.- ACTOS RECLAMADOS: De la Autoridad señalada como responsable, reclamo: 
El Acuerdo del acta de audiencia en fecha 22 de mayo del 2018, emitida por el Tribunal Unitario Agrario 

del Distrito 44, mediante el cual dicha autoridad declara que la demanda en reconvencional interpuesta por 
Carlos Amador Treviño Lozano, se admite únicamente en contra de Alejandro Ramírez Magaña, no así en 
contra del Ejido José María Pino Suarez, Municipio de Tulum Estado de Quintana Roo.” 

Se ordenó emplazar al tercero interesado Alejandro Ramírez Magaña, al que se le hace saber que 
deberá presentarse ante este Juzgado, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, de manera personal, por apoderado o por gestor que pueda representarlos a defender 
sus derechos; apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndosele 
las ulteriores notificaciones por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal, y haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición, en la secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda 
de amparo, para los efectos legales procedentes. 

Se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27 de la Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria, para su publicación por tres veces, de 
siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República. 

 
Chetumal, Quintana Roo, a 29 de noviembre de 2018. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Marco Vinicio Alvarado Sanz. 
Rúbrica. 

(R.- 476742) 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que se podrá acceder y obtener las publicaciones del Diario Oficial de la Federación que se 
encuentren disponibles en la página electrónica www.dof.gob.mx, de manera presencial en los Módulos de 
Acceso a la Información Pública del Consejo de la Judicatura Federal. 

 
Conozca la ubicación de los Módulos de Acceso en la Zona Oriente del país: 

Circuito Dirección Número de teléfono
Circuito: 29 
Administración Regional  
en Pachuca, Hidalgo. 

Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación. 
Blvd. Luis Donaldo Colosio Núm. 1209, primer 
piso, Colonia Reserva Aquiles Serdán, 
Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42084.

01 (771) 717 06 60
01 (771) 717 06 66 

Circuito: 6  
Administración Regional  
en San Andrés Cholula, Puebla. 

Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación. 
Avenida Osa Menor Núm. 82, planta baja, Ala 
norte, Colonia Ciudad Judicial Siglo XXI, San 
Andrés Cholula, Puebla, C.P. 72810.

01 (222) 303 72 00
ext. 3268 / 3257 

Circuito: 7  
Administración Regional  
en Boca del Río, Veracruz. 

Palacio de Justicia Federal.
Avenida S.S. Juan Pablo II Núm. 646, esq. 
Tiburón, sótano, Colonia Fraccionamiento 
Costa de Oro, Boca del Río, Veracruz, C.P. 
94299.

01 (229) 923 67 00
01 (229) 923 67 59 

Circuito: 7  
Administración Regional  
en Boca del Río, Veracruz. 

Av. Habaneras Núm. 315, planta baja, Colonia 
Fraccionamiento Jardines de Virginia, Boca del 
Río, Veracruz, C.P. 94294.

01 (229) 130 49 82

Circuito: 7 
Delegación Administrativa  
en Tuxpan, Veracruz. 

Libertad Núm. 12, esq. Av. Cuauhtémoc, planta 
baja, Colonia Burocrática, Tuxpan, Veracruz,  
C.P. 92870.

01 (783) 834 37 48
01 (783) 834 02 05 

 
Las direcciones de los Módulos de Acceso ubicados en el interior de la República pueden consultarse en: 
http://www.cjf.gob.mx/directorios/adminreg2.aspx 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El 29 de octubre de 2018, en el expediente administrativo 060/2005 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada ESTRATEGIA EN SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTE MATOH, S.A. 
DE C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a ESTRATEGIA EN SEGURIDAD PRIVADA Y TRANSPORTE MATOH, S.A. DE C.V., con 
número de expediente 060/2005, como resultado del incumplimiento de los artículos 32 fracciones XVI y XX 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III inciso a) de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, consistente en: Suspensión de los efectos de la autorización por el 
término de un mes. 

Así lo determinó y firma el Doctor Bernardo Espino del Castillo Barrón, Director General de Seguridad 
Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, 29 de octubre de 2018 
Director General de Seguridad Privada 

Dr. Bernardo Espino del Castillo Barrón 
Rúbrica. 

(R.- 476691) 
Afore Azteca, S.A. de C.V. 

 
Mediante Oficio D00/100/142/2018 de fecha 13 de diciembre de 2018, y en cumplimiento al Acuerdo  

No. JGO 06/03/2018 tomado por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro en su Sexta Sesión Ordinaria de 2018 celebrada el 11 de diciembre de 2018, hizo constar la 
autorización de la comisión presentada por Afore Azteca, S.A. de C.V., de conformidad con el artículo 37  
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo a lo señalado en el oficio antes referido, a continuación se publica en tiempo y forma en el 
Diario Oficial de la Federación, la comisión que Afore Azteca, S.A. de C.V., cobrará a los Trabajadores a los 
que administre los fondos de su Cuenta Individual que se encuentren invertidos en las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro básicas a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre  
de 2019. 
 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.04% anual sobre el saldo administrado

 
La comisión será aplicable a todos los Trabajadores registrados o asignados a los que Afore Azteca,  

S.A. de C.V., administre los fondos de su Cuenta Individual a partir del 1 de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 2019, independientemente de la fecha en que se registre o asigne el trabajador a esa Administradora. 

 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2018. 

Representante Legal 
Lic. Ximena Montes de Oca Desachy 

Rúbrica. 
(R.- 476690) 

Afore Inbursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Inbursa 
 

Mediante Oficio No. D00/100/150/2018 del 13 de diciembre de 2018 y en cumplimiento al Acuerdo No. 
JGO 06/03/2018 tomado por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro en su Sexta Sesión Ordinaria de 2018 celebrada el 11 de diciembre de 2018, acordó autorizar la 
comisión que cobrará Afore Inbursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Inbursa, tal y como lo establece el 
artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De conformidad con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación se publica, en tiempo y forma 
en el Diario Oficial de la Federación, la comisión que Afore Inbursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Inbursa, 
cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual, que se encuentren 
invertidos en las Sociedades de Inversión Especializadas de Fondos para el Retiro Básicas a partir del 1° de 
enero y hasta el 31 de diciembre de 2019: 
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Concepto Factor

Comisión sobre saldo anual 0.95% anual sobre el saldo administrado 
 
La comisión será aplicable a todos los Trabajadores registrados o asignados a los que Afore Inbursa, S.A. 

de C.V., Grupo Financiero Inbursa, administre los fondos de su cuenta individual desde la fecha de su entrada 
en vigor, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el Trabajador en lo sucesivo a Afore 
Inbursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Inbursa. 

 
Ciudad de México, a 27 de diciembre de 2018. 

Afore Inbursa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Inbursa. 
Director General 

Lic. José Ignacio Jiménez Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 476675) 
Transportadora del Norte SH, S. de R.L. de C.V. 

LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 
AVISO 

 
En cumplimiento con lo establecido en la disposición 19.1 de la Directiva sobre la determinación de tarifas 

de transporte y distribución de gas licuado de petróleo por medio de ductos DIR-GLP-002-2009, se publica la 
nueva lista de tarifas de Transportadora del Norte SH, S. de R.L. de C.V. 

Tarifas aprobadas para 2019, de conformidad con el oficio número UGLP-260/124835/2018 de fecha 10 
de diciembre de 2018, emitido por la Comisión Reguladora de Energía. Esta lista de tarifas entrará en vigor 
cinco días después de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 
Base Firme Unidades Tarifa 

Cargo por Capacidad Pesos/m3/día 219.1546
Cargo por Uso Pesos//m3 1.2348

 
Tarifas actualizadas a pesos al 31 de octubre de 2018. 
Las tarifas no incluyen el Impuesto al Valor Agregado (IVA), el cual será adicionado a la factura. 

 
Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2018. 

Transportadora del Norte SH, S. de R.L. de C.V. 
Representante Legal 

Ing. Mauricio Abogado Valdés 
Rúbrica. 

(R.- 476695) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2019, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 

 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Afore Invercap, S.A. de C.V. 
 

Mediante oficio D00/100/144/2018 de fecha 13 de diciembre de 2018, el Vicepresidente de Operaciones 
de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en ausencia del Presidente de dicha Comisión, 
en términos de los artículos 12, último párrafo de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro  
con relación al 31 del Reglamento Interior de la Comisión, hizo constar la autorización a las comisiones de 
Afore Invercap, S.A. de C.V., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de los Sistemas  
de Ahorro para el Retiro, en cumplimiento al Acuerdo No. JGO 06/03/2018 adoptado por la Junta de Gobierno 
de esa Comisión, en su Sexta Sesión Ordinaria celebrada el 11 de diciembre de 2018. 
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De conformidad con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación se publican, en tiempo  
y forma, en el Diario Oficial de la Federación, las comisiones que Afore Invercap, S.A. de C.V., cobrará  
a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual, que se encuentren invertidos  
en las sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro básicas a partir del 1° de enero y hasta 
el 31 de diciembre de 2019: 
 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.04% anual sobre el saldo administrado 

 
Comisiones por cuota fija 

 
Conceptos Comisión 

Por la expedición de estados de cuenta adicionales a 
los previstos en la Ley de los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro 

5 UDIs por cada estado de cuenta adicional 

Por reposición de documentación en la cuenta 
individual 

3 UDIs 

 
Las comisiones serán aplicables a todos los trabajadores registrados o asignados a los que  

Afore Invercap, S.A. de C.V., administre los fondos de su cuenta individual a partir del 1° de enero de 2019, 
independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo en la 
Administradora. 

En virtud de que las comisiones de Afore Invercap, S.A. de C.V., no implican un incremento en las 
comisiones que se cobran a los trabajadores asignados o registrados, ya sean estos activos o inactivos,  
en el presente caso, no se actualizará el derecho de los trabajadores a traspasar su cuenta individual  
previsto en el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

 
Monterrey, N.L. a 20 de diciembre del 2018 

Afore Invercap, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

Ing. Eduardo José Villarreal Morales 
Rúbrica. 

(R.- 476705) 
Afore Sura, S.A. de C.V. 

 
Mediante Oficio D00/100/145/2018 de fecha 13 de diciembre de 2018, el Vicepresidente de Operaciones 

de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, en ausencia del Presidente de dicho Órgano, 
en cumplimiento al Acuerdo No. JGO 06/03/2018 tomado por la Junta de Gobierno de esa Comisión, en su 
Sexta Sesión Ordinaria de 2018 celebrada el día 11 de diciembre de 2018, hizo constar la autorización  
a las comisiones de Afore SURA, S.A. de C.V., de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la  
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el Oficio antes referido, a continuación se publica, en tiempo y forma, en el 
Diario Oficial de la Federación, la comisión que Afore SURA, S.A. de C.V., cobrará a los trabajadores a los 
que administre los fondos de su Cuenta Individual, que se encuentren invertidos en las sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro básicas del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2019: 
 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 0.9850%  

Siefore SURA AV3, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una comisión por saldo de conformidad con 
el siguiente cuadro: 
 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.25% 

 
Siefore SURA AV2, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una comisión por saldo de conformidad con 

el siguiente cuadro: 
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Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.30% 

 
Siefore SURA AV1, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una comisión por saldo de conformidad con 

el siguiente cuadro: 
 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo 1.40% 

 
La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Afore  

SURA, S.A. de C.V., administre los fondos de su cuenta individual, a partir del 1° de enero de 2019, 
independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en lo sucesivo a  
Afore SURA, S.A. de C.V. 

 
Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2018. 

Apoderado Legal 
Lic. José Alberto Zavala García 

Rúbrica. 
(R.- 476693) 

Citibanamex Afore, S.A. de C.V. 
Integrante del Grupo Financiero Citibanamex 

 
Mediante oficio D00/100/147/2018 de fecha 13 de diciembre de 2018 y en cumplimiento al Acuerdo  

No. JGO 06/03/2018 adoptado por la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para 
el Retiro en su Sexta Sesión Ordinaria de 2018 celebrada el 11 de diciembre de 2018, hizo constar  
la autorización a las comisiones de Citibanamex Afore, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero 
Citibanamex, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de los Sistemas de  
Ahorro para el Retiro. 

De acuerdo con lo dispuesto en el oficio antes referido, a continuación se publican en el Diario Oficial de la 
Federación, las comisiones que Citibanamex Afore, S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero 
Citibanamex, cobrará a los trabajadores a los que administre los fondos de su cuenta individual, a partir  
del 1° de enero y hasta el 31 de diciembre de 2019. 

Citibanamex Siefore Básica de Pensiones, S.A. de C.V., Citibanamex Siefore Básica 1, S.A. de C.V., 
Citibanamex Siefore Básica 2, S.A. de C.V., Citibanamex Siefore Básica 3, S.A. de C.V., y Citibanamex 
Siefore Básica 4, S.A. de C.V, (Siefores Básicas), las comisiones que se indican enseguida: 

 
Concepto Factor 

Comisión sobre saldo administrado 0.96% anual  
 

Citibanamex Siefore de Aportaciones Voluntarias Plus, S.A. de C.V. (Siefore Adicional), cobrará una 
comisión por saldo de conformidad con lo siguiente: 
 

Concepto Factor 
Comisión sobre saldo administrado 0.96% anual 

 
Comisiones por cuota fija 

 
Conceptos Comisión 

Expedición de estados de cuenta adicionales (*) Sin comisión 
Reposición de documentos Sin comisión  

(*) Adicionalmente y sin ningún cargo, se pondrá a disposición del trabajador que lo solicite una tarjeta que 
le permitirá consultar el saldo de su cuenta individual vía caja permanente Citibanamex. 

La comisión será aplicable a todos los trabajadores registrados o asignados a los que Citibanamex Afore, 
S.A. de C.V., integrante del Grupo Financiero Citibanamex, administre los fondos de su cuenta individual a 
partir del 1° de enero de 2019, independientemente de la fecha en que se registre o se asigne el trabajador en 
lo sucesivo a esta Administradora. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2018. 
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Citibanamex Afore, S.A. de C.V., 
Integrante del Grupo Financiero Citibanamex. 

Director General. 
Luis Sebastián Sayeg Seade. 

Rúbrica. 
(R.- 476694) 

Gasoductos del Noreste, S. de R.L. de C.V. 
LISTA DE PRECIOS Y TARIFAS 

AVISO 
 

En relación a la publicación de fecha 5 de diciembre de 2018, en la que se informa al público  
sobre la nueva lista de tarifas de Gasoductos del Noreste, S. de R.L. de C.V., se notifica una modificación, 
siendo lo que debe decir lo siguiente:  

En cumplimiento con lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la determinación  
de tarifas y el traslado de precios para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-2007 
y de conformidad con la resolución número RES/2511/2018 de fecha 26 de noviembre de 2018, emitida  
por la Comisión Reguladora de Energía se publica la nueva lista de tarifas de Gasoductos del Noreste,  
S. de R.L. de C.V. 
 
Tarifas vigentes a partir del 1° de enero de 2019. 

Cargo por Tarifa 
(Pesos / GJoule / Día) 

Servicios en base firme  
Cargo por Capacidad 2.5577 
Cargo por Uso 0.0000 

 

Cargo por servicio para cantidades adicionales que excedan la 
capacidad máxima diaria autorizada  

Tarifa 
(Pesos/GJoule) 

Cargo por Uso  1.1723 

Requerimiento de Ingresos aprobado (pesos mexicanos) 

Anual 1,970,938,954.05 
Diario 5,399,832.75 

 

Gas Combustible 0.02% 

Tipo de cambio autorizado (Promedio Septiembre 2018) 19.0382 mxp/usd 

 
Las tarifas no incluyen IVA. 
Los Usuarios serán responsables de otros impuestos aplicables que se generen como consecuencia de la 

prestación del servicio de transportación de Gas Natural. 
 

Ciudad de México, a 19 de diciembre de 2018. 
Gasoductos del Noreste, S. de R.L. de C.V. 

Representante Legal 
Juan Rodríguez Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 476697) 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Richemont International, S.A. 

Vs.  
Tenson, S.A. de C.V. 
M.1154807 Polaris 

Exped: P.C.3222/2018 (C-1001) 33327 
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Folio: 56929 
Tenson, S.A. de C.V. 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 
 

Por escrito presentado en la Oficialía de Partes de esta Dirección, el día 8 de noviembre de 2018, con folio 
de entrada 033327, Jorge Mier y Concha Segura, apoderado de RICHEMONT INTERNATIONAL, S.A., solicitó 
la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este 
Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a TENSON, S.A. DE C.V., el plazo 
de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se 
entere de los documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y presente dentro 
del mismo plazo, su escrito de contestación en el que manifieste lo que a su derecho convenga, apercibida de 
que, de no dar respuesta a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este Instituto emitirá la 
resolución administrativa que conforme a derecho proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de 
la Ley de Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

 
Atentamente 

7 de diciembre de 2018. 
La Coordinadora Departamental de Nulidades. 

Yolanda Almazán Padilla. 
Rúbrica. 

(R.- 476700) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Prevención de la Competencia Desleal 
Coordinación Departamental de Inspección y Vigilancia 

Federation Internationale de Football Association (FIFA) 
Vs. 

Kalinka Operadora Hotelera, S.A. de C.V. 
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M.- 513829 World Cup 
M.- 617383 Copa Confederaciones 

M.- 658617 FIFA World Cup 
M.- 663592 FIFA y Diseño 
M.- 668007 FIFA y Diseño 

M.- 673234 FIFA World Cup 
M.- 692394 FIFA y Diseño 

M.- 707067 FIFA World Cup 
M.- 833350 FIFA y Diseño 
M.- 1209980 Russia 2018 
M.- 1209983 Russia 2018 
M.- 1209984 Russia 2018 
M.- 1661000 Russia 2018 

M.- 1665813 Diseño 
M.- 1665814 Diseño 
M.- 1665816 Diseño 
M.- 1665817 Diseño 
M.- 1665818 Diseño 

M.- 1671207 Russia 2018 
M.- 1767613 Diseño 

Exped: P.C. 1145/2018 (I-131) 12502 
Folio: 50321 

Kalinka Operadora Hotelera, S.A. de C.V. 
NOTIFICACION POR EDICTOS 

 
Por escrito y anexos presentados en Oficialía de Partes de esta Dirección el 3 de mayo de 2018, al cual 

correspondió el folio de entrada 12502, Tomás Arankowsky Tamés, representante legal de FEDERATION 
INTERNATIONALE DE FOOTBALL ASSOCIATION (FIFA), solicitó la declaración administrativa de infracción 
dentro del procedimiento citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, misma que se cita al rubro, 
concediéndole a KALINKA OPERADORA HOTELERA, S.A. DE C.V., el plazo de DIEZ DIAS HABILES,  
de conformidad a lo establecido en el artículo 216 de la Ley de la Propiedad Industrial, mismo que empezará  
a correr a partir del día siguiente en que aparezca esta publicación en el Diario Oficial de la Federación,  
así como en algún diario de mayor circulación en la República Mexicana, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado,  
este Instituto previo estudio de los antecedentes relativos y desahogadas las pruebas que lo requieran,  
emitirá la resolución administrativa que proceda de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la Ley de  
la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 
 

Atentamente 
29 de octubre de 2018 

El Coordinador Departamental de Inspección y Vigilancia. 
Lic. Roberto Romero Flores 

Rúbrica. 
(R.- 476703)
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Delegación Regional Colima 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA 
 

En cumplimiento con las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Título Quinto, Artículos 131 y 
132 de la Ley General de Bienes Nacionales; así como los numerales 8.9.1 inciso a); 8.13 de la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social, a través de la Delegación Regional Colima, por conducto del 
Departamento de Conservación y Servicios Generales, con domicilio en calle Av. De los Maestros No. 149, Col. Jardines de la Corregidora, C.P. 28030, Municipio 
Colima, Colima, Teléfono (01 312 ) 13 616 09, llevará a cabo la Licitación Pública Nº LP-001-COL-18, el día 27 de Diciembre de 2018, para lo cual convoca a participar 
a persona físicas y morales, interesadas en su totalidad o alguna de las partidas para llevar a cabo la enajenación por venta de Desechos, Unidades de Transporte 
(Vehículos Terrestres), Bienes muebles Capitalizables y No Capitalizables como se describen a continuación. 
 

N° 
PARTIDA 

ARTICULO UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD PRECIO MINIMO 
DE VENTA 

DEPOSITO DE 
GARANTIA 10% 

1 FILTROS RECUPERADORES DE PLATA PZA. 3 19,500.00 1950.00 
2 PLACA RADIOGRAFICA KGS. 5 100.00 10.00 
3 DESECHO FERROSO DE SEGUNDA KGS. 230 457 45.70 
4 DESECHO FERROSO DE PRIMERA KGS. 150 260 26.00 
5 LOTE DE CAMAS DE POSICIONES (CHATARRA) PZA. 26 5,616.00 561.60 
6 LOTE MAQUINAS DE ESCRIBIR PZA. 79 2,370.00 237.00 

7-10 MESA PARA OPERACIONES PZA. 1 1,500.00 C/U 150.00 C/U 
11-65 CAMA /CLINICA DE POSICIONES PZA. 1 800.00 C/U 80.00 C/U 
66-69 CAMA/CARRO LABOR PZA. 1 750.00 C/U 75.00 C/U 
70-71 CAMA PEDIATRICA PZA. 1 650.00 C/U 65.00 C/U 

72 APARATO DE GIMNASIA PZA. 1 1800.00 180.00 
73 APARATO DE GIMNASIA PZA. 1 1850.00 185.00 
74 LOTE DE BIENES (CHATARRA) PZA. 535 7,800.00 780.00 
75 LAMPARA QUIRURGICA DE TECHO PZA. 2 4,500.00 450.00 
76 CAMIONETA FORD COLOR BLANCO TIPO PICK UP F-250 

MODELO 1992 No. ECCO B-125 
UNIDAD 1 17,000.00 1,700.00 

77 CAMION MARCA CHEVROLET COLOR BLANCO LINEA 
KODIAK TIPO CAJA MODELO 2002 

UNIDAD 1 191,000.00 19,000.00 

78 AMBULANCIA MARCA DODGE COLOR BLANCO LINEA 
RAM-1500 MODELO 2000 No. ECCO. E-313 

UNIDAD 1 7,000.00 700.00 

79 CAMIONETA MARCA CHEVROLET COLOR BLANCO 
LINEA PIK-UP MODELO 1990 No: ECCO. 9180 

UNIDAD 1 4,250.00 425.00 

80 AMBULANCIA MARCA DODGE COLOR BLANCO LINEA 
RAM- 1500 MODELO 2000 No. ECCO. E-309  

UNIDAD 1 7,000.00 700.00 

81 AMBULANCIA MARCA DODGE COLOR BLANCO LINEA 
VAN MODELO 2000 No. ECCO. E-304 

UNIDAD 1 7,000.00 700.00 
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 Los Bienes, desechos y Vehículos serán enajenados en las condiciones en las que se encuentran. 

 Al valor mínimo de venta se le agregará el 16 % del impuesto al valor agregado. 

 El retiro de los bienes, Vehículos y desechos deberán efectuarse con recursos propios del participante ganador. 

 El retiro de todos los bienes, Vehículos y desechos, adjudicados deberá efectuarse dentro de los primeros 5 días hábiles posteriores a la fecha  

de notificación del Fallo. 

 Los interesados podrán verificar los bienes, en la bodega provisional de Archivo y Concentración calle Juan Torres Virgen, No. 36, Col. Centro, Villa de 

Alvarez, Col., El día 29 de Diciembre de 2018 de 13:00 a 15:00 y los vehículos el mismo día de 10:00 a 12:30 horas en la Unidad de Medicina Familiar No. 5  

del IMSS calle Victoria Esq. Con Basilio Vadillo, Cuauhtémoc, Colima, el Camión línea Kodiak éste podrá verificarlo en el domicilio que ocupa el Almacén Delegacional 

del IMSS, calle Zaragoza No.199, Col. La Gloria, Villa de Alvarez, Col. 

 La entrega de las bases, se efectuará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en calle Av. De los Maestros No.149, Col. Jardines de 

la Corregidora, C.P. 28030, Colima, Colima de las 09:00 a las 16:00 horas., en días hábiles, a partir del día 27 de diciembre 2018 y hasta el 07 enero del 2019,  

dichas Bases serán gratuitas. 

 Las Bases podrán consultarse en la página del IMSS, en Internet en el domicilio electrónico: http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvende 

 El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases, se efectuará el día 08 de Enero del 2019 a las 10:00 Horas., en el Departamento Delegacional de Conservación 

y Servicios Generales, sito en Av. De los Maestros No. 149, Col. Jardines de la Corregidora, C.P. 28030, Colima, Colima. 

 El Acto de Apertura de Ofertas se llevará a cabo el día 10 de Enero del 2019, a las 10:00 Horas., debiendo presentar su oferta en sobre cerrado al inicio del 

evento, en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, en Av. De los Maestros No. 149, Col. Jardines de la Corregidora, C.P. 28030, Colima, Colima 

 El Acto de fallo de adjudicación se llevará a cabo el día 10 de Enero del 2019, a las 13:00 Horas., en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, 

en Av. De los Maestros No.149, Col. Jardines de la Corregidora, C.P. 28030, Colima, Colima. 

 Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10 % del valor fijado a los Bienes, mediante cheque certificado  

o de caja expedido por una institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, para las partidas 1, 74, 76, 77, 78, 79, 80, 81, para las demás partidas 

puede ser en efectivo. 

 El retiro de los Bienes adjudicados deberá efectuarse con recursos propios del licitante ganador previa autorización del Departamento de Conservación  

y Servicios Generales, quien le proporcionará la orden de entrega correspondiente. 

 Si la Licitación Pública se declara desierta en una, algunas o el total de las partidas, se procederá a la subasta, en el mismo evento del acto del fallo. 

 La difusión de esta Convocatoria inicia el día 27 de Diciembre del 2018. 

 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Colima, Col., a 27 de Diciembre del 2018. 

Delegado Regional Colima 

Dr. José Fernando Rivas Guzmán 

Rúbrica. 

(R.- 476720) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Delegación Regional Estado de México Oriente 

Jefatura de Servicios Administrativos 

Departamento de Conservación y Servicios Generales 

CONVOCATORIA No. IMSS/EMO/LPN/003/2018 

LICITACION PUBLICA PARA ENAJENACION POR VENTA DE DESECHOS DE GENERACION PERIODICA: CARTON Y PAPEL ARCHIVO 

 

En cumplimiento con las disposiciones que establece el Titulo Quinto, Artículos 131 y 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, el numeral 5.7.2. del Acuerdo por lo 

que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales; los numerales 8.5, 8.9.1 inciso a), 8.12 y demás relativos y aplicables 

de la Norma que establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Mexicano del Seguro Social,  

el Instituto a través de la Delegación Regional Estado de México Oriente, por conducto del Departamento de Conservación y Servicios Generales, llevará a cabo el 

procedimiento de Licitación Pública Nacional No. IMSS/EMO/LPN/003/2018, para lo cual convoca a participar a personas físicas y morales, para llevar a cabo la 

enajenación de desechos de generación periódica: Desechos de Cartón y Papel Archivo, que se generan en las Unidades Médicas y Administrativas de la Delegación 

Regional Estado de México Oriente. 

 

Partida Descripción Unidad de 

Medida 

Promedio 

Anual 

* Valor Mínimo de 

Venta o de Avalúo 

Depósito de 

garantía (10%) 

Ubicación Fecha Programada 

de Recolección 

I Desecho recuperable 

de cartón 

Kg. 178,878 0.3820 $6,833.13 Unidades Médicas y No 

Médicas de la Delegación 

Veces por semana 

01 

II Papel Archivo Kg. 17,576 0.4238 $744.87 Unidades Médicas y No 

Médicas de la Delegación 

Veces por semana 

01 

 

La entrega de las bases se efectuará de forma gratuita en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en Autopista México-Querétaro  

Km 26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquináhuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020: del 27 al 28 de diciembre  

de 2018, de 09:00 a 14:00 horas. 
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La entrega del Oficio para realizar las visitas a las Unidades en las que se recolectarán los desechos de generación periódica: cartón (partida I) y papel archivo 

(partida II), será únicamente el día 28 de diciembre de 2018, en horario de 10:00 a 14:00 horas. Las visitas a las Unidades se realizarán del día 28 de diciembre de 

2018, una vez que se cuente con el oficio al 04 de enero de 2019, en horario de 08:00 a 15:00 horas. 

Las bases podrán consultarse en la página del IMSS, en domicilio electrónico: http://transparencia.imss.gob.mx//htm/imssvende.htm 

El acto de junta de aclaración de las bases, se efectuará el día 07 de enero de 2019, a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y 

Servicios Generales, ubicada en Autopista México-Querétaro, Km 26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquináhuac, Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México, C.P. 54020. 

El acto de presentación y apertura de ofertas, se llevará a cabo el día 10 de enero de 2019, a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de 

Conservación y Servicios Generales, ubicado en Autopista México-Querétaro, Km 26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquináhuac, 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020. 

El acto de fallo, se realizará el día 14 de enero de 2019, a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado 

en Autopista México-Querétaro, Km 26.5, entronque con carretera a Lago de Guadalupe, Col. Tequesquináhuac, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, C.P. 54020. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en moneda nacional por un importe del 10% del valor fijado a los desechos de generación periódica: cartón y papel 

archivo, mediante Cheque certificado o de caja expedido por una Institución Bancaria, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual será liberado al 

momento en que el participante ganador haya cumplido totalmente con sus obligaciones. 

El retiro de los desechos de generación periódica: cartón y papel archivo, deberá llevarse a cabo de conformidad con el Anexo 1 (Uno) de las bases. 

A los actos de carácter público podrán asistir los participantes cuyas ofertas hubiesen sido desechadas, así como cualquier persona, aunque no haya obtenido las 

bases, en cuyo caso, únicamente registrarán su asistencia y se abstendrán de intervenir durante el desarrollo de dichos actos. 

 

Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México, a 27 de diciembre de 2018. 

Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales 

Gustavo Alberto Pedraza Pérez 

Rúbrica. 

(R.- 476737) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRCULAR Modificatoria 12/18 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 12/18 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición 23.1.16; Anexo 22.1.2.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 

II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que el 4 de abril de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Decreto por el que se expide 

la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 

sobre el Contrato de Seguro”, en cuyo Artículo Primero se expide la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas. 

Que el 19 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Circular Única de 

Seguros y Fianzas con las disposiciones derivadas de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, 

sistematizando su integración y homologando la terminología utilizada, a fin de brindar con ello certeza jurídica 

en cuanto al marco normativo al que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros, instituciones de 

fianzas y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la Comisión Nacional de Seguros 

y Fianzas deberán sujetarse en el desarrollo de sus operaciones. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 312 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 

Fianzas, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, mediante disposiciones de carácter general, podrá entre 

otros, establecer el contenido mínimo de los dictámenes y otros informes de los auditores externos 

independientes; dictar medidas para asegurar una adecuada alternancia de dichos auditores en las 

instituciones y sociedades mutualistas de seguros, así como señalar la información que deberán revelar en 

sus dictámenes, acerca de otros servicios y, en general, de las relaciones profesionales o de negocios que 

presten o mantengan con las instituciones y sociedades mutualistas de seguros que auditen, o con empresas 

relacionadas, por lo que dicha Comisión considera necesario hacer algunas precisiones a la Disposición 

23.1.16. de la Circular Única de Seguros y Fianzas vigente, para la elaboración del informe del auditor externo 

independiente sobre el funcionamiento del sistema de gobierno corporativo. 

Que como parte del proceso de homologación con las Normas de Información Financiera (NIF) que emite 

el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas ha llevado a cabo un análisis a sus criterios contables a fin de 

identificar y eliminar, en la medida de lo posible, las diferencias existentes entre las NIF y los criterios 

contables que son aplicables a los sectores asegurador y afianzador, por lo que las modificaciones al Anexo 

22.1.2. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, se realizan con el objeto de dar certeza jurídica en la forma 

de valuación de las inversiones permanentes, así como en el registro de las remediciones por beneficios 

definidos a empleados. 
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Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 

Única de Seguros y Fianzas en los siguientes términos: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 12/18 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposición 23.1.16.; Anexo 22.1.2.) 

PRIMERA.- Se modifica la Disposición 23.1.16. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, para quedar de 

la siguiente manera: 

23.1.16. … 

I. … 

a) a h) … 

… 

Con fundamento en la Norma Internacional de Auditoría NIA 610 “Utilización del trabajo de los auditores 

internos”, el auditor externo independiente, una vez evaluada la función de auditoría interna y en caso de que 

los resultados sean positivos respecto de su competencia profesional, independencia y objetividad, podrá 

utilizar como base sus resultados, solicitando únicamente cuestiones adicionales que considere necesarias 

para sustentar su informe. 

II. a IV. … 

… 

… 

SEGUNDA.- Se modifica el Anexo 22.1.2. de la Circular Única de Seguros y Fianzas. 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular Modificatoria entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en los artículos 366, fracción II, y 372, fracciones 

VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

Ciudad de México, 18 de diciembre de 2018.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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ANEXO 22.1.2. 

CRITERIOS DE CONTABILIDAD APLICABLES A LAS INSTITUCIONES, SOCIEDADES MUTUALISTAS Y 
SOCIEDADES CONTROLADORAS 

CONTENIDO 

Glosario de Términos. 

Serie I. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad. 

a) Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad (A-1). 

b) Aplicación de normas particulares (A-2). 

c) Aplicación de normas generales (A-3). 

Serie II. Criterios relativos a los conceptos específicos de las operaciones de seguros y de fianzas. 

a) Disponibilidades (B-1). 

b) Inversiones en valores (B-2). 

c) Préstamo de valores (B-3). 

d) Reportos (B-4). 

e) Préstamos (B-5). 

f) Inmuebles (B-6). 

g) Deudores (B-7). 

h) Cuentas por cobrar (B-8). 

i) Reaseguradores y reafianzadores (B-9). 

j) Inversiones permanentes (B-10). 

k) Reservas técnicas (B-11). 

l) Cuentas de orden (B-12). 

m) Primas (B-13). 

n) Costos (B-14). 

o) Bienes Adjudicados (B-15). 

p) Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura (B-16). 

q) Efectos de la inflación (B-17). 

r) Reclamaciones (B-18). 

s) Salvamentos (B-19). 

t) Procedimiento para el prorrateo de ingresos y gastos (B-20). 

u) Operaciones análogas y conexas (B-21). 

v) Del registro contable de las primas de planes de Seguros dotales a corto plazo y de planes de 
seguros flexibles (B-22). 

w) Arrendamientos (B-23). 

x) Operaciones de Coaseguro (B-24). 

y) Seguro de Caución (B-25). 

Serie III Criterios relativos a los estados financieros básicos consolidados. 

a) Catálogo mínimo (C-1) 

b) Balance general (C-2); 

c) Estado de resultados (C-3); 
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d) Estado de flujo de efectivo (C-4); 

e) Estado de cambios en el capital contable y patrimonio (C-5); 

f) Estados Financieros de Sociedades Controladoras de Grupos Financieros (C-6). 

Glosario de términos 

(1) Acreedores por Pólizas Canceladas, estarán referidos al pasivo que deriva de primas por reintegrar a 
los asegurados a solicitud de éstos por la cancelación parcial o total de pólizas, así como a los fiados por 
la devolución o anulación de las fianzas emitidas, cuando así se haya pactado. 

(2) Actividad de Negocios Significativa, aquella operación o ramo que le fue autorizado a operar de 
conformidad con el Título 2 de las presentes Disposiciones. 

(3) Bienes Adjudicados, bienes muebles (equipo, títulos o valores, derechos, entre otros) e inmuebles 
que como consecuencia de adeudos vencidos, o bien de una cuenta, derecho o partida incobrable, la 
Institución: 

1) Adquiera mediante adjudicación judicial, o 

2) Reciba mediante dación en pago. 

(4) Cartera Vencida, en atención a la Disposición 8.14.69. Fracción I, es la que está compuesta por 
créditos cuyos acreditados son declarados en concurso mercantil, o bien, cuyo principal, intereses o 
ambos, no han sido liquidados en los términos pactados originalmente, considerando al efecto lo 
establecido en el apartado denominado “Traspaso a Cartera Vencida” del presente criterio. 

(5) Cartera Vigente, integrada por los créditos que están al corriente en sus pagos tanto de principal como 
de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses vencidos que no han cumplido con 
los supuestos previstos en el presente criterio para considerarlos como vencidos, y los que habiéndose 
reestructurado o renovado, cuentan con evidencia de pago sostenido conforme lo establecido en el 
presente criterio. 

(6) Castigo, es la cancelación del crédito cuando existe evidencia de que se han agotado las gestiones 
formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación del Crédito. 

(7) Coaseguro, conforme a la fracción V del artículo 2 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas se 
entenderá como Coaseguro a la participación de dos o más Instituciones de Seguros en un mismo riesgo, 
en virtud de contratos directos realizados por cada una de ellas con un mismo asegurado. 

(8) Coasegurador Líder, será aquella institución de seguros que se encargue de dar trámite a la entrega 
de la(s) póliza(s) de seguro(s) al asegurado, realizar la gestión de la totalidad de la cobranza, pagar al 
agente su comisión, atender los siniestros y en su caso realizar el pago correspondiente y comercializar 
los salvamentos, por cuenta de él y del otro coasegurador, quien a su vez tendrá la obligación de cubrir los 
erogaciones que por concepto de la administración de Coaseguro hayan pactado en el contrato respectivo. 

(9) Coasegurador no Líder, será aquella institución de seguros que tendrá la obligación de cubrir las 
erogaciones que realice el Coasegurador Líder por la administración del negocio y responder por su 
participación en las obligaciones que ha asumido, a cambio de las primas que reciba por dicho negocio. 

(10) Contingencias en Litigio en Contratos de Obra Pública, aquellas reclamaciones recibidas de 
fianzas cuya obligación garantizada emane de contratos regidos, en el ámbito federal, por la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; o bien, tratándose de fianzas otorgadas en relación con contratos de ese tipo 
regidos por leyes locales, de las cuales esté pendiente de resolución algún medio de defensa interpuesto 
por el fiado en contra de la rescisión administrativa decretada conforme a esas leyes por el incumplimiento 
del fiado, salvo que esté surtiendo efectos la suspensión que dicho fiado haya obtenido en contra de la 
ejecución de la rescisión; o salvo que en la póliza de fianza se haya pactado expresamente que su 
exigibilidad estará supeditada a que en los medios de defensa promovidos por el fiado se emita decisión 
firme sobre la obligación principal y, además, la ley permita este pacto. 

(11) Costo Amortizado, el costo de adquisición de un activo o pasivo financiero en el reconocimiento 
inicial menos las amortizaciones de principal con base en el Saldo Insoluto, más o menos la amortización 
acumulada usando el Método de Interés Efectivo de cualquier diferencia entre dicho monto inicial y el 
monto a su vencimiento, y menos cualquier reducción por deterioro o incobrabilidad, directamente o a 
través del uso de una estimación. 
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(12) Costos de Transacción, aquellos costos incrementales que están directamente relacionados con la 
adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido erogados de no haberse adquirido el título. Los 
Costos de Transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por Títulos de Deuda, 
costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

(13) Crédito, activo resultante del financiamiento que otorgan las entidades con base en lo establecido en 
las disposiciones legales aplicables. 

(14) Créditos Restringidos, se considera como tales a aquellos Créditos respecto de los que existen 
circunstancias por las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiéndose presentar como 
restringidos; por ejemplo, la cartera de Crédito que la entidad cedente otorgue como garantía o colateral 
en operaciones de bursatilización. 

(15) Deudores por Servicios Análogos y Conexos, representan un activo para las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas por los servicios prestados por las operaciones de: administración de fondos, la 
administración de servicios médicos, la administración de pagos a proveedores de servicios, así como la 
prestación de servicios de salud y el manejo de tarjetas de descuento o membresías, por operaciones 
análogas y conexas, que se deberá ver reflejado en resultados como ingresos por la administración de 
servicios conexos, que corresponden a la administración de pérdidas, administración y cobranza de 
fianzas, por asistencia legal, servicios automovilísticos y por administración de fideicomisos; e ingresos por 
servicios conexos, que corresponden al manejos de tarjetas de descuento, servicios prestados a terceros 
con recursos propios, servicios de investigación, entre otros. 

(16) Estado de Cuenta de Coaseguro, documento mediante el cual el Coasegurador Líder, reporta 
mensualmente al otro coasegurador las operaciones realizadas por cuenta de este último en el porcentaje 
pactado en el contrato de Coaseguro celebrado entre ambas partes, sobre las primas, comisiones, 
siniestros, gastos de ajuste, salvamentos, ingresos y gastos por la administración por concepto de 
Coaseguro, información que deberá contar con el soporte correspondiente. 

(17) Estimación para Castigos de Primas por Cobrar, se refiere a los importes de los castigos 
efectuados a los saldos provenientes de primas de seguros y fianzas cuya vigencia terminó y no han sido 
cobradas, y se presentan en el Balance General como una deducción de deudores por primas o primas 
por cobrar por fianzas expedidas. 

(18) Estimación para Castigos de Adeudos por Primas Cobradas No Reportadas, está representada 
por castigos de primas de seguros o de fianzas cobradas por los agentes o intermediarios autorizados que 
no han sido enteradas por éstos a las Instituciones, estimación que sólo podrá ser disminuida contra el 
cobro de las primas, o en el caso de no haberse cobrado en el plazo de un año posterior a su registro, la 
estimación constituida podrá ser cancela contra el activo correspondiente. 

(19) Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios, afectación que se realiza contra los resultados del 
ejercicio y que mide aquella porción del Crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

(20) Flujos de Efectivo, son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se considerarán 
Flujos de Efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y equivalentes de 
efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del efectivo y equivalentes de 
efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión o financiamiento. 

(21) Inmuebles Urbanos de Productos Regulares, aquellos inmuebles que generan un producto 
derivado de su arrendamiento a terceros y aquellos que, aun cuando sean empleados para uso propio de 
las Instituciones y Sociedades Mutualistas, consideren una renta imputada calculada con base en un 
avalúo de justipreciación de rentas que al efecto realice una institución de Crédito o corredor público, el 
cual deberá actualizarse anualmente. 

(22) Método de Interés Efectivo, aquel mediante el cual se calcula el Costo Amortizado de un activo 
financiero y el reconocimiento del ingreso financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante 
la aplicación de la tasa de interés efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos 
futuros de efectivo por cobrar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero, o cuando sea 
adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la posibilidad de un pago o redención 
anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo financiero. 
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(23) Primas en Depósito, estarán representadas por todas aquellas entradas de efectivo por concepto de 
pago de primas de seguros y de fianzas que se reciben anticipadamente o se encuentren pendientes  
de aplicación, así como todos aquellos depósitos registrados en las cuentas bancarias de las  
Instituciones cuyo origen no haya sido identificado, considerando que la principal fuente de ingresos  
de las Instituciones corresponde al cobro de primas. 

(24) Reestructuración, es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes situaciones: 

1) Ampliación de garantías que amparan el Crédito de que se trate, o bien 

2) Modificaciones a las condiciones originales del Crédito o al esquema de pagos, entre las cuales 
se encuentran: 

i. Cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del Crédito; 

ii. Cambio de moneda o unidad de cuenta; 

iii. Concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de pago 
conforme a los términos originales del Crédito, salvo que dicha concesión se otorgue al 
vencimiento del Crédito, en cuyo caso se tratará de una renovación. 

(25) Renovación, es aquella operación en la que se prorroga el plazo del Crédito durante o al vencimiento 
del mismo, o bien, éste se liquida en cualquier momento con el producto proveniente de otro Crédito 
contratado con la misma entidad, en la que sea parte el mismo deudor u otra persona que por sus nexos 
patrimoniales constituyen riesgos comunes. En estos términos, no se considera renovado un Crédito 
cuando las disposiciones se efectúan durante la vigencia de una línea de Crédito preestablecida. 

(26) Saldo Insoluto, Es la parte de una deuda que no ha sido cubierta o aún no ha sido amortizada o el 
resultado obtenido por la aplicación del Costo Amortizado. 

(27) Títulos de Deuda, aquellos instrumentos financieros que en adición a que por una parte constituyen 
una cuenta por cobrar y por la otra una cuenta por pagar, poseen un plazo determinado y generan al 
poseedor de los títulos, Flujos de Efectivo a lo largo del plazo de los mismos. 

(28) Valor en Libros, el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el resultado 
por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o de alguna otra 
afectación que le corresponda, según sea el caso. 

(29) Valor o Precio de Mercado, es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que debe 
pagarse por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado de valores organizado o 
reconocido. Para efectos del presente criterio, el Valor o Precio de Mercado de un título cotizado en el 
mercado mexicano será aquel que sea proporcionado por los proveedores de precios. En el caso de 
valores cotizados en bolsas internacionales, el Valor o Precio de Mercado será aquel que se dé a conocer 
por dichos organismos (proveedores de precios) mediante publicaciones oficiales. 

(30) Valor Razonable, la cantidad por la cual puede intercambiarse un activo financiero o liquidarse un 
pasivo financiero, entre partes interesadas, dispuestas e informadas en una transacción de libre 
competencia. 

(31) Valor de Adjudicación, aquél que se fije para efectos de la adjudicación de bienes como 
consecuencia de juicios relacionados con reclamaciones de derechos a favor de Instituciones. En el caso 
de daciones en pago, será el precio convenido entre las partes. En caso de bienes prometidos en venta o 
con reserva de dominio, será disminuido de los cobros recibidos a cuenta del bien. 

(32) Valor Nominal, es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 

(33) Vida Probable del Inmueble, el tiempo útil remanente que marque el avalúo correspondiente, a partir 
de su fecha de elaboración. 

Serie I. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad. 

a) Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad (A-1) 

(1) La contabilidad de las Instituciones y Sociedades Mutualistas se ajustará a la estructura 
básica que, para la aplicación de las Normas de Información Financiera (NIF), definió el 
Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF) en la Serie NIF A “Marco 
conceptual”. 
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(2) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas observarán los lineamientos contables de las 
NIF, excepto cuando a juicio de la Comisión, sea necesario aplicar una normatividad o un 
criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las Instituciones y, 
Sociedades Mutualistas, realizan operaciones especializadas. 

(3) De conformidad con lo establecido en el Título 25 “De las Sociedades Controladoras de 
Grupos Financieros sujetas a la Inspección y Vigilancia de la Comisión” de las presentes 
Disposiciones, a las Sociedades Controladoras les serán aplicables, en lo conducente, los 
criterios de contabilidad señalados en este Anexo para las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas. 

(4) Al respecto, la normatividad a que se refiere el párrafo anterior, versará sobre normas de 
reconocimiento, valuación y presentación, aplicable a rubros específicos dentro de los estados 
financieros de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como de las aplicables a su 
elaboración. 

(5) Adicionalmente, en los casos en que las Instituciones y Sociedades Mutualistas consideren 
que no existe algún criterio de contabilidad aplicable a alguna de las operaciones que realizan, 
emitido por el CINIF o por la Comisión, se aplicarán las bases para supletoriedad previstas en la 
NIF A-8, considerando: 

i. Que en ningún caso, su aplicación deberá contravenir con los conceptos generales 
establecidos en los criterios de contabilidad para las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas señalados en este Anexo; 

ii. Que serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de 
supletoriedad, al momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte 
de la Comisión, o bien una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

(6) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas que sigan el proceso supletorio, deberán 
comunicar por escrito a la Vicepresidencia de Operación Institucional de la Comisión, 
encargada de su supervisión dentro de los 10 días naturales siguientes a la aplicación, la norma 
contable que se hubiere adoptado supletoriamente, así como su base de aplicación y la fuente 
utilizada. Adicionalmente, deberán llevar a cabo la revelación correspondiente conforme a lo 
señalado en el Capítulo 23.1 “De los dictámenes e informes de los auditores externos 
independientes” de las presentes Disposiciones. 

b) Aplicación de normas particulares (A-2) 

(1) El objetivo de esta sección es precisar la aplicación de las NIF así como señalar las 
precisiones que sobre cada una resulten necesarias. 

(2) Asimismo las Instituciones y Sociedades Mutualistas, observarán, hasta en tanto no exista 
pronunciamiento expreso por parte de la Comisión, las normas particulares contenidas en los 
boletines o NIF emitidos por el CINIF y sobre temas no previstos en los criterios de contabilidad, 
siempre y cuando: 

i. Estén vigentes con carácter de definitivo; 

ii. No sean aplicadas de manera anticipada; 

iii. No contravengan los conceptos generales establecidos en los criterios de contabilidad, y 

iv. No exista pronunciamiento expreso por parte de la Comisión, entre otros, sobre 
aclaraciones a las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, respecto 
a su no aplicabilidad. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

(3) Tomando en consideración que las Instituciones y Sociedades Mutualistas llevan a cabo 
operaciones especializadas, es necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas 
particulares de reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, establecidas 
por el CINIF. En tal virtud, las Instituciones y Sociedades Mutualistas, al observar lo establecido 
en las NIF mencionadas al inicio de este criterio, deberán ajustarse a lo siguiente: 
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1) NIF B-1 “Cambios contables y correcciones de errores”.- Cuando derivado de las 
actividades de supervisión que realice la Comisión y conforme a las funciones que realicen 
los auditores externos y el comisario, así como de las actividades que lleven a cabo los 
consejeros, directores generales, directores y gerentes, auditores internos y demás 
funcionarios encargados de dirigir y controlar las operaciones de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, se detecten errores en el registro contable de sus operaciones, 
cambios contables o alguna otra situación que por su importancia originen la modificación 
de los estados financieros, las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán llevar a 
cabo su corrección y sustitución, e incluir en las notas de revelación las causas que dieron 
origen a dicha modificación. Asimismo, deberán presentar nuevamente a la Comisión la 
información trimestral o anual que indebidamente hayan reportado de conformidad con lo 
señalado en el Título 22 de las presentes Disposiciones. 

En el caso de que las Instituciones y Sociedades Mutualistas comprueben que se ubican 
en alguno de los supuestos señalados en el párrafo 23 de la NIF B-1 y aporten las 
pruebas que avalen sus argumentos de considerar impráctico llevar a cabo la corrección 
de errores para todos los periodos anteriores afectados, o los efectos para un periodo 
específico tendrán la obligación de revelar dicha situación conforme a lo señalado en el 
Capítulo 23.1 “De los dictámenes e informes de los auditores externos independientes” de 
las presentes Disposiciones. 

2) NIF B-15 “Conversión de Monedas Extranjeras”.- Con relación a la valuación de las 
operaciones en moneda extranjera y en apego al artículo 296 de la LISF, la valuación de 
activos, pasivos y cuentas de orden en moneda extranjera se deberá efectuar utilizando 
las siguientes bases: 

i. Se aplicará lo establecido en la NIF B-15 “Conversión de Monedas Extranjeras”. 

ii. En la aplicación de la NIF B-15, antes mencionada, el tipo de cambio a utilizar para 
establecer la equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos 
de América, será el tipo de cambio FIX publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación a la fecha de transacción o de elaboración de los estados 
financieros, según corresponda, el cual se publica al día hábil siguiente de esas 
fechas. 

iii. Se establecerá una posición por cada divisa que se maneje; 

iv. A la posición determinada, se le aplicará la equivalencia de las monedas de diversos 
países con el dólar de los Estados Unidos de América, correspondiente al mes de 
que se trate, emitida por el Banco de México y publicada los primeros días de cada 
mes en el Diario Oficial de la Federación; 

v. Una vez convertidas las divisas originales a dólares de los Estados Unidos de 
América, éstos se valuarán al tipo de cambio FIX señalado en la fracción ii. 

vi. La diferencia que resulte de la valuación de las divisas de las cuentas del activo y 
pasivo, se registrará en los resultados del ejercicio considerando para tales efectos el 
sub-rubro Cambios, perteneciente al rubro de Resultado Cambiario señalado en el 
catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo. 

3) NIF C-8 “Activos intangibles”.- Las Instituciones y Sociedades Mutualistas para el 
registro de activos intangibles deberán contar con la previa autorización de la Comisión, a 
efecto de verificar que cumplan con lo señalado en la NIF C-8. En el caso de operaciones 
que generen un Crédito mercantil, no será necesario contar con dicha autorización. 

4) NIF C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”.- Las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas deberán observar los criterios señalados en la NIF C-9 “Provisiones, 
contingencias y compromisos”, excepto cuando se trate de los siguientes aspectos: 

i. Reservas Técnicas; para lo cual deberán apegarse a lo dispuesto en el Título 5 de 
las presentes Disposiciones, así como lo establecido en el Título 22 y el presente 
Anexo. 
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ii. Operaciones de reaseguro, para lo cual deberán apegarse a lo dispuesto en el Título 
9 “Del Reaseguro, Reafianzamiento y otros mecanismos de transferencia de riesgos 

y responsabilidades” de las presentes Disposiciones. 

iii. Reclamaciones, para lo cual deberán apegarse a lo señalado en el criterio r) 

“Reclamaciones” del presente anexo. 

iv. Obligaciones subordinadas no convertibles en acciones y otros títulos de Crédito.- 
Las obligaciones subordinadas no convertibles en acciones y otros títulos de Crédito 
que emita la entidad, deberán registrarse como un pasivo, asimismo registrará el 
importe a pagar por las obligaciones y otros títulos de Crédito emitidos de acuerdo al 
Valor Nominal de los títulos. 

Registrará el importe de los intereses devengados por pagar derivados de los 
instrumentos de deuda emitidos por la institución en el sub-rubro de Acreedores por 
Intereses de las Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital, 
perteneciente al rubro Acreedores Diversos, señalado en el catálogo mínimo a que 
hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo, correspondiente a que emisión de 

instrumentos de deuda. 

En el caso de gastos de emisión y colocación de obligaciones no susceptibles de 
convertirse en acciones y de otros títulos de Crédito deberán deducirse del monto del 
pasivo y deben considerarse para determinar la tasa de interés efectiva. En el caso 
de redención de las obligaciones y otros títulos de Crédito antes de su vencimiento, 
será necesario ajustar la tasa de interés, con objeto de llevar a los resultados la parte 

proporcional que corresponde a las obligaciones redimidas anticipadamente. 

Asimismo, cuando se redimen obligaciones anticipadamente por decisión de la 
institución emisora, generalmente es necesario pagar un premio a los tenedores de 
las obligaciones. El importe del premio debe registrarse como gasto del ejercicio en 
que se redimen las obligaciones. 

5) NIF C-11 “Capital contable”.- Para el caso de bienes inmuebles que registren las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, deberán incluir el superávit por reevaluación de 
inmuebles conforme a lo señalado en el criterio B-6 “Inmuebles” del presente anexo. 

6) Boletín C-15 “Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su 
disposición”.- Para el caso de bienes inmuebles que registren las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, no le será aplicable el Boletín C-15, toda vez que deberán 
apegarse a lo señalado en el artículo 296 de la LISF en relación con la valuación y registro 
contable señaladas en el criterio B-6 “Inmuebles” de este anexo y al capítulo 8.5 y la 

disposición 8.2.3 fracción XXIII de la presente Circular. 

Para el caso de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, se entenderá como Actividad 
de Negocios Significativa, aquella operación o ramo que le fue autorizado a operar de 

conformidad con los Artículos 25 y 36 de la LISF, para la aplicación de esta NIF. 

c) Aplicación de normas generales (A-3) 

(1) El objetivo de esta sección es precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán observar en el reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación aplicables para los criterios de contabilidad con relación a 

los siguientes conceptos: 

1) Activos restringidos.- Deberán registrarse como activos restringidos a todos aquellos 
activos respecto de los que existen circunstancias por las cuales no se puede disponer o 
hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del cual se originan. 
Asimismo se considerará que forman parte de esta categoría, aquellos activos 
provenientes de operaciones que no se liquiden el mismo día, es decir se reciban con 
fecha valor distinta a la de concertación. 
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2) Cuentas liquidadoras.- Deberán registrarse en cuentas liquidadoras el monto de las 
operaciones vencidas por cobrar o por pagar derivado de las operaciones que realicen las 
entidades en materia de inversiones en valores, reportos, préstamo de valores y 
derivados, una vez que éstas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba la 
liquidación correspondiente, según se haya pactado en el contrato respectivo. 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha 
valor mismo día, incluyendo las de compraventa de divisas, en la fecha de concertación se 
deberá registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no se 
efectúe la liquidación de las mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se 
realice a los 30 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se haya registrado en 
cuentas liquidadoras se reclasificará como Cartera Vencida y se deberá constituir 
simultáneamente la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe total del 
mismo. 

3) Intereses devengados no realizados.- Los intereses devengados por las diferentes 
partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el Balance General junto con su 
principal correspondiente. 

4) Reconocimiento de activos y/o pasivos.- El reconocimiento en los estados financieros 
de los activos y/o pasivos, incluyendo aquéllos provenientes de operaciones de 
compraventa de divisas, inversiones en valores, reportos, préstamo de valores, derivados 
y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que se concierte la operación, 
independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 

5) Cancelación de activos y/o pasivos.- La cancelación en los estados financieros de los 
activos y/o pasivos, incluyendo aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de 
divisas, inversiones en valores, reportos, préstamo de valores, derivados y títulos emitidos, 
se realizará en la fecha en que se concierte la operación, independientemente de la fecha 
de liquidación o entrega del bien. 

6) Valorización de la UDI.- El valor a utilizar será aquél dado a conocer por el Banco de 
México en el Diario Oficial de la Federación (DOF), aplicable en la fecha de la valuación. 

7) Valorización de VSM (veces salario mínimo).- El valor a utilizar será el del salario 
mínimo que corresponda aprobado por la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos y 
dado a conocer en el DOF, aplicable en la fecha de la valuación. 

Serie II. Criterios relativos a los conceptos específicos de las operaciones de seguros y de fianzas. 

a) Disponibilidades (B-1) 

Objetivo 

(1) En esta sección se definen los criterios particulares de aplicación de las normas relativas al 
registro, valuación, y presentación en los estados financieros de las partidas que integran el 
rubro de disponibilidad en el Balance General de las Instituciones y Sociedades Mutualistas. 

(2) Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidad estará referido al efectivo y 
equivalentes de efectivo señalado en la NIF C-1. 

(3) Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos será objeto de 
lo señalado en el criterio B-2 “Inversiones en Valores” del presente anexo; 

Normas de valuación 

(4) En el caso de metales preciosos amonedados, éstos se valuarán considerando su cotización 
aplicable a la fecha de valuación. 

(5) En el caso de monedas extranjeras, deberán apegarse a señalado en “Aclaraciones a las 
normas particulares contenidas en las NIF”, numeral 2, del presente Anexo. 

(6) Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la 
operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación como una 
disponibilidad restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se registrarán 
como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una cuenta 
liquidadora por cobrar o por pagar (acreedora o deudora), según corresponda. 
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Normas de presentación 

(7) Los cheques, tanto del país como del extranjero, que no hubieren sido efectivamente 
cobrados después de dos días hábiles de haberse depositado, y los que habiéndose depositado 
hubieren sido objeto de devolución, se deberán llevar contra la partida que le dio origen, en el 
caso de no poder identificar, su registro deberá ser reconocido en el rubro de deudores 
diversos. Una vez transcurridos cuarenta y cinco días posteriores al registro en deudores 
diversos y de no haberse recuperado o cobrado dichos cheques, éstos deberán castigarse 
directamente contra resultados. 

(8) El monto de los cheques emitidos con anterioridad a la fecha de los estados financieros que 
estén pendientes de entrega a los beneficiarios debe reincorporarse al rubro de efectivo 
reconociendo el pasivo correspondiente. 

(9) Cuando no tengan convenios de compensación con la institución financiera correspondiente, 
los sobregiros deben mostrarse en el rubro de acreedores diversos, aun cuando se mantengan 
otras cuentas de cheques con saldo deudor en la misma institución. 

b) Inversiones en valores (B-2) 

Objetivo 

(1) El objetivo de la presente sección es definir los criterios particulares de aplicación de las 
normas relativas al registro, valuación y presentación en los estados financieros, por la tenencia 
y rendimientos que obtengan las Instituciones y Sociedades Mutualistas, como consecuencia de 
sus inversiones en instrumentos financieros, apegándose en primer instancia a lo establecido 
en el presente criterio, así como en lo dispuesto en el Boletín C-2 “Instrumentos Financieros” de 
las Normas de Información Financiera emitidas por el CINIF, siempre y cuando ello no sea 
contrario a lo establecido en la LISF y en las disposiciones administrativas que de ella emanen. 

(2) Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 

1) Reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 

2) Reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en 
valores que se obtengan por la tenencia o enajenación de inversiones; 

3) Establecer los lineamientos para la transferencia entre las categorías de activos 
financieros, y 

4) Reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 

(3) No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 

1) Inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros consolidados 
o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas, negocios conjuntos y otras 
inversiones permanentes”, a que hace referencia el criterio B-11 del presente anexo. 

2) Inversiones en instrumentos derivados. 

Clasificación 

(4) En atención a la Disposición 3.9.2. Fracción II, y para efectos del boletín C-2, al momento de 
la adquisición, los instrumentos financieros deberán clasificarse para su valuación y registro 
dentro de alguna de las siguientes categorías: 

1) Títulos con fines de negociación, 

2) Títulos para conservar a vencimiento, o 

3) Títulos disponibles para su venta. 

(5) La clasificación entre las categorías a que se refiere esta fracción la hará la administración 
de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, tomando como base su política de inversión, la 
intención que se tenga respecto a los títulos, así como la capacidad financiera o habilidad para 
mantener la inversión. La categoría de Títulos para conservar a vencimiento será de uso 
exclusivo de las Instituciones de Seguros que operan los Seguros de Pensiones, considerando 
la naturaleza de sus obligaciones y lo señalado en los párrafos 20, 56 y 57 del presente Criterio. 
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(6) Cada una de estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de 
reconocimiento, valuación y presentación en los estados financieros. 

Títulos de Deuda con fines de negociación 

(7) Los Títulos de Deuda con fines de negociación, son aquellos que la administración de las 
Instituciones, Sociedades Mutualistas y Sociedades Controladoras tiene en posición propia con 
la intención de cubrir siniestros y/o gastos de operación, y por lo tanto, negociarlos en el corto 
plazo en fechas anteriores a su vencimiento. 

Normas de reconocimiento 

(8) Al momento de la compra, los Títulos de Deuda con fines de negociación se registrarán a su 
Costo de Adquisición. 

(9) Los Costos de Transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán en los resultados 
del ejercicio en la fecha de adquisición. 

Normas de valuación 

(10) Los Títulos de Deuda con fines de negociación se valuarán a su Valor Razonable, tomando 
como base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios o bien, por 
publicaciones oficiales especializadas en mercados internacionales. En caso de que éstos no 
existieran se tomará el último precio registrado dentro de los 20 días hábiles previos al de la 
valuación, dicha valuación se deberá realizar al cierre de cada mes. De no existir cotización de 
acuerdo al plazo anterior, se tomará como precio actualizado para valuación, el Costo de 
Adquisición. 

(11) El devengamiento del rendimiento de los Títulos de Deuda (intereses, cupones o 
equivalentes) se determinará conforme al Método de Interés Efectivo. Dichos rendimientos se 
deberán reconocer en el estado de resultados. En el momento en el que los intereses 
devengados se cobren, se deberá disminuir el rubro de inversiones en valores contra el rubro 
de disponibilidades. 

(12) En la fecha de su enajenación, se reconocerá el resultado por compra-venta por el 
diferencial entre el precio de venta y el Valor en Libros del mismo. 

(13) El resultado por valuación de los títulos que se enajenen, que haya sido previamente 
reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del resultado por 
compra-venta en la fecha de la venta. 

(14) La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas 
en moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 

(15) En el caso de operaciones que comprenden dos o más periodos contables de registro, el 
monto a reflejar como resultado por valuación, será la diferencia que resulte entre el último 
Valor en Libros y el valor determinado en función de los Precios de Mercado (o equivalentes) al 
momento de la valuación. Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se 
redima o venda la inversión tendrán el carácter de no realizados y, consecuentemente, no serán 
susceptibles de capitalización ni de reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se 
realicen en efectivo. 

(16) La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas 
en moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio, considerando para tales 
efectos el sub-rubro Cambios, perteneciente al rubro de Resultado Cambiario señalado en el 
catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo. 

Títulos de Deuda para conservar a vencimiento 

(17) Sólo podrán clasificar valores en la categoría de Títulos de Deuda para conservar a 
vencimiento, aquellas Instituciones de Seguros especializadas en los Seguros de Pensiones 
que cuenten con la intención y la capacidad financiera para mantenerlos a vencimiento, sin 
menoscabo de su liquidez y que no existan limitaciones legales o de otra índole que pudieran 
impedir la intención original. 
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(18) Las Instituciones de Seguros especializadas en los Seguros de Pensiones no deberán 
clasificar un instrumento como conservado a vencimiento, si sólo tiene la intención de 
mantenerlo por un período indefinido y como consecuencia de expectativas relacionadas con 
cambios en las tasas de interés del mercado o necesidades de liquidez, o bien, cambios en las 
fuentes de recursos o riesgos en los tipos de cambio de las monedas extranjeras. 

Normas de reconocimiento 

(19) Al momento de la compra, los títulos adquiridos para ser conservados hasta su vencimiento 
se registrarán a su Costo de Adquisición. 

(20) Los Costos de Transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán como parte de 
la inversión. 

Normas de valuación 

(21) Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su Costo Amortizado. 

(22) La diferencia en la valuación de un periodo a otro de los títulos deberá registrarse en el 
estado de resultados del periodo en el que ocurre. 

(23) Asimismo, el devengamiento del rendimiento de los Títulos de Deuda (intereses, cupones o 
equivalentes), se realizará conforme al Método de Interés Efectivo. Dichos rendimientos se 
deberán reconocer en el estado de resultados. En el momento en el que los intereses 
devengados se cobren, se deberá disminuir el rubro de inversiones en valores contra el rubro 
de disponibilidades. 

(24) El resultado por valuación de los títulos que se enajenen, que haya sido previamente 
reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del resultado por 
compraventa en la fecha de la venta. 

(25) En el caso de operaciones que comprenden dos o más periodos contables de registro, el 
monto a reflejar como resultado por valuación, será la diferencia que resulte entre el último 
Valor en Libros y el nuevo valor determinado. Los resultados por valuación que se reconozcan 
antes de que se redima o venda la inversión tendrán el carácter de no realizados y, 
consecuentemente, no serán susceptibles de capitalización ni de reparto de dividendos entre 
sus accionistas, hasta que se realicen en efectivo. 

(26) La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas 
en moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio, considerando para tales 
efectos lo señalado en el catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente 
Anexo. 

Títulos de Deuda Disponibles para su venta 

(27) Los Títulos de Deuda disponibles para la venta, son aquellos activos financieros en los que 
desde el momento de invertir en ellos, se tiene una intención distinta a una inversión con fines 
de negociación y de conservar a vencimiento en los cuales se pueden obtener ganancias con 
base en sus cambios de valor en el mercado y no sólo mediante de los rendimientos inherentes 
a los mismos. 

Normas de reconocimiento 

(28) Al momento de la compra, los títulos disponibles para la venta se registrarán a su Costo de 
Adquisición. 

(29) Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán como parte de la 
inversión. 

Normas de valuación 

(30) Los Títulos de Deuda disponibles para la venta se valuarán a su Valor Razonable, tomando 
como base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios o bien, por 
publicaciones oficiales especializadas en mercados internacionales. En caso de que estos no 
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existieran se tomará el último precio registrado dentro de los 20 días hábiles previos al de la 
valuación, dicha valuación se deberá realizar al cierre de cada mes. De no existir cotización de 
acuerdo al plazo anterior, se tomará como precio actualizado para valuación el Costo de 
Adquisición. 

(31) El resultado por valuación, así como su correspondiente efecto por posición monetaria, 
deberán ser reconocidos en el capital contable, hasta en tanto dichos instrumentos financieros 
no se vendan o se transfieran de categoría. 

(32) El devengamiento del rendimiento de los Títulos de Deuda (intereses, cupones o 
equivalentes), se determinará conforme al Método de Interés Efectivo. Dichos rendimientos se 
deberán reconocer en el estado de resultados. 

(33) Al momento de su enajenación los efectos reconocidos anteriormente en el capital 
contable, deberán reclasificarse en los resultados del periodo. Asimismo, el resultado por 
valuación acumulado, que se haya reconocido en el capital contable, se deberá reclasificar 
como parte del resultado por compraventa en la fecha de venta. 

(34) La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas 
en moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio, considerando para tales 
efectos lo señalado en el catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente 
Anexo. 

(35) La inversión original de los Títulos de Deuda no cotizados se valuará a su Valor Razonable, 
el cual deberá obtenerse utilizando Determinaciones Técnicas del Valor Razonable. Los 
intereses, premios y/o descuentos, generados por estos instrumentos, deben ser reconocidos 
en los resultados en el periodo conforme se devenguen. 

Títulos de Capital con fines de negociación 

(36) Los Títulos de Capital con fines de negociación, son aquellos que la administración de la 
Institución, Sociedad Mutualista o Sociedad Controladora tiene en posición propia, con la 
intención de cubrir siniestros y/o gastos de operación, por lo que desde el momento de invertir 
en ellos, se tiene la intención de negociarlos en un corto plazo. 

Normas de reconocimiento 

(37) Al momento de la compra, los Títulos de Capital adquiridos con fines de negociación se 
registrarán a su Costo de Adquisición. 

(38) Los Costos de Transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán en los 
resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

Normas de valuación 

(39) Las inversiones en títulos de capital cotizados, se valuarán a su Valor Razonable, tomando 

como base los precios de mercado dados a conocer por los proveedores de precios o por 

publicaciones oficiales especializadas en mercados internacionales. Únicamente en caso de 

que éstos no existieran se tomará el último precio registrado tomando como precio actualizado 

para valuación el Valor Contable de la emisora o el Costo de Adquisición, el menor, dándole 

efecto contable a la valuación al cierre de cada mes de que se trate. 

(40) Los ajustes resultantes de las valuaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
incrementarán o disminuirán mensualmente, según corresponda, y se llevarán a resultados. En 
el caso de operaciones que comprendan dos o más periodos contables, el monto a reflejar 
como utilidad o pérdida por valuación será la diferencia que resulte entre el último registro en 
libros y el Valor o Precio de Mercado al momento de la valuación. 

(41) Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se venda la inversión, 
tendrán el carácter de no realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de 
capitalización ni de reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en 
efectivo. 
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(42) La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas 
en moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio, considerando para tales 
efectos lo señalado en el catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente 
Anexo. 

(43) El resultado por valuación de los títulos que se enajenen, que haya sido previamente 
reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del resultado por 
compraventa en la fecha de la venta, aquellos títulos que se hayan adquirido en ejercicios 
anteriores cuya valuación ya fue reconocida en esos años, a la fecha de venta sólo se 
reclasificará como parte del resultado por compraventa, la diferencia. 

Títulos de Capital disponibles para su venta 

(44) Los Títulos de Capital disponibles para su venta, son aquellos que la administración de la 
Institución, Sociedad Mutualista o Sociedad Controladora desde el momento de invertir en ellos, 
se tiene la intención de negociarlos en un mediano plazo y en fechas anteriores a su 
vencimiento, con el objeto de obtener ganancias con base en sus cambios de valor en el 
mercado y no sólo mediante de los rendimientos inherentes a los mismos. 

Normas de reconocimiento 

(45) Al momento de la compra, los Títulos de Capital adquiridos para mantenerlos disponibles 
para su venta se registrarán a su Costo de Adquisición. 

(46) Los Costos de Transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán como parte de 
la inversión. 

Normas de valuación 

(47) Las inversiones en acciones cotizadas se valuarán a su Valor Razonable, tomando como 
base los Precios de Mercado dados a conocer por los proveedores de precios o por 
publicaciones oficiales especializadas en mercados internacionales. En caso de que éstos no 
existieran se tomará el último precio registrado dentro de los 20 días hábiles previos al de la 
valuación. De no existir cotización de acuerdo al plazo anterior, se tomará como precio 
actualizado para valuación el Valor Contable de la emisora, dándole efecto contable a la 
valuación al cierre de cada mes de que se trate. 

(48) El resultado por valuación deberá ser reconocido en el capital contable, hasta en tanto 
dichos instrumentos financieros no se vendan, en tanto que el efecto cambiario en el caso de 
instrumentos denominados en moneda extranjera, deberán llevarse a resultados. 

(49) Los resultados por valuación que se reconozcan antes de que se venda la inversión, 
tendrán el carácter de no realizados y, consecuentemente, no serán susceptibles de 
capitalización ni de reparto de dividendos entre sus accionistas, hasta que se realicen en 
efectivo. 

(50) La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas 

en moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio, considerando para tales 

efectos lo señalado en el catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente 

Anexo. 

Dividendos 

(51) Los dividendos de los títulos de capital con fines de negociación y disponibles para su 

venta, se reconocerán en la categoría que corresponda, contra los resultados del ejercicio, en el 

momento en que se genere el derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos 

se cobren, se deberá disminuir la inversión contra el rubro de disponibilidades. 

Transferencias de Categorías 

(52) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, para efectos de trasferencia de categorías 
deberán apegarse a lo establecido por el Boletín C-2 “Instrumentos Financieros”, emitido por el 
CINIF. 
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Instrumentos Financieros conservados a vencimiento 

(53) Las Instituciones de Seguros especializadas en los Seguros de Pensiones y Sociedades 
Mutualistas, para efectos de trasferencias entre categorías se deberán apegarse a lo 
establecido por el Boletín C-2 “Instrumentos Financieros”, emitido por el CINIF. 

Instrumentos Financieros clasificados como disponibles para su venta 

(54) Las Instituciones de Seguros especializadas en los Seguros de Pensiones y Sociedades 
Mutualistas, para efectos de trasferencias entre categorías se deberán apegarse a lo 
establecido por el Boletín C-2 “Instrumentos Financieros”, emitido por el CINIF. 

Instrumentos Financieros con fines de negociación 

(55) No se permite la transferencia de instrumentos clasificados originalmente con fines de 
negociación a cualquiera de las otras categorías de instrumentos financieros. Tampoco se 
permite la transferencia de instrumentos financieros de otras categorías a la de instrumentos 
con fines de negociación. 

(56) No obstante lo anterior, en el caso de que un instrumento financiero se encuentre en un 
mercado que por circunstancias inusuales fuera del control de la entidad, pierde la 
característica de liquidez, dicho instrumento puede ser transferido a la categoría de 
instrumentos financieros disponibles para su venta o bien, a la categoría de conservado a 
vencimiento, según corresponda, siempre y cuando dicho movimiento sea consistente con la 
política de inversión de la Institución. Para el caso de la transferencia a la categoría de 
conservados a vencimiento, la Institución de Seguros especializada en el Seguro de Pensiones 
podrá llevar a cabo dicha clasificación si tiene una fecha definida de vencimiento y si la entidad 
tiene tanto la intención como la capacidad de conservarlo a vencimiento. 

(57) Cuando ocurran transferencias entre las categorías de instrumentos financieros, se 
observará lo siguiente: 

1) Aquellos Títulos de Deuda, transferidos de la categoría de conservar a vencimiento hacia 
títulos disponibles para su venta, se deberán valuar a partir de ese momento a Valor 
Razonable y el resultado de dicha valuación se llevará al sub-rubro de capital denominado 
“superávit o déficit por valuación de Títulos de Deuda disponibles para la venta”, señalado 
en el catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo, y 

2) Los instrumentos financieros clasificados como disponibles para su venta, transferidos a la 
categoría de conservados a vencimiento, las ganancias o pérdidas no realizadas, mientras 
se mantuvieron en su categoría original de disponibles para su venta y reconocidos como 
una partida dentro del capital contable, permanecerán en este mismo rubro, pero serán 
amortizadas durante el periodo de vida remanente del instrumento, con cargo a los 
resultados del periodo y en forma similar a la amortización de los premios o descuentos. 

Ventas anticipadas de instrumentos 

(58) Las Instituciones de Seguros especializadas en los Seguros de Pensiones podrán realizar 
la venta anticipada de instrumentos clasificados en la categoría de conservar a vencimiento, 
cuando con la finalidad de preservar los niveles de calce de sus inversiones sea necesario 
adquirir instrumentos de mayor duración. En cualquier otro caso, se requerirá de la previa 
autorización de la Comisión. 

(59) En todos los casos de ventas anticipadas, deberá contarse con la aprobación del comité de 
inversiones de la Institución de Seguros especializada en los Seguros de Pensiones de que se 
trate, así como demostrar que la cobertura de la Base de Inversión y el nivel de suficiencia de 
los Fondos Propios Admisibles para cubrir el RCS no presenten faltantes derivados de tales 
operaciones. 

(60) Asimismo, deberán presentar ante la Comisión dentro de los diez días naturales siguientes 
al cierre del mes en el que se efectuó la operación, la documentación que se detalla a 
continuación: 

1) Carta en la que señalen los motivos de dichas ventas anticipadas; 

2) Copia de las pólizas contables de los movimientos realizados, y 

3) Acta o acuerdo del comité de inversiones en donde conste la aprobación de las ventas 
anticipadas realizadas. 
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Cuentas Liquidadoras 

(61) Tratándose de operaciones que realicen las Instituciones y Sociedades Mutualistas en 

materia de inversiones en valores, reportos, préstamo de valores y derivados, una vez que 

éstas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba la liquidación correspondiente, según 

se haya pactado en el contrato respectivo, el monto de las operaciones vencidas por cobrar o 

por pagar deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o acreedores por liquidación de 

operaciones). 

(62) Los valores adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la 

operación de compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, 

se reconocerán como valores restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto 

que, los títulos vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por 

entregar). La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, por cobrar o por pagar 

(acreedora o deudora), según corresponda, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 

“Aplicación de normas generales”, del presente Anexo. 

Deterioro de Valores 

(63) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, para la identificación y reconocimiento de 

ajustes por deterioro, deberán apegarse a lo establecido por el Boletín C-2 “Instrumentos 

Financieros”, emitido por el CINIF. 

c) Préstamo de valores (B-3) 

Objetivo 

(1) Esta sección tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 

valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de 

préstamo de valores que realicen las Instituciones y Sociedades Mutualistas actuando por 

cuenta propia. 

Normas de reconocimiento y valuación 

(2) En la fecha de contratación de la operación de préstamo de valores, actuando la Institución 

o Sociedad Mutualista como prestamista, en lo que se refiere al valor objeto del préstamo 

transferido al prestatario, la Institución o Sociedad Mutualista deberá reconocerlo como 

restringido de conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas 

generales”, para lo cual deberá seguir las normas de valuación, presentación y revelación que 

corresponda, es decir, con la valuación original del título. 

(3) El importe del premio devengado se reconocerá en los resultados del ejercicio, a través del 

Método de Interés Efectivo, afectando el deudor por interés correspondiente durante la vigencia 

de la operación. 

(4) En relación a los activos financieros recibidos como garantías, estos se reconocerán en 

cuentas de orden, siguiendo para su valuación los criterios de la serie B-2 del presente anexo. 

(5) En el caso de que el prestatario incumpliera con las condiciones establecidas en el contrato, 

las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán reconocer la entrada de las garantías, de 

acuerdo al tipo de bien de que se trate, así como dar de baja el valor objeto de la operación que 

previamente se había restringido. 

Normas de presentación 

(6) Las cuentas de orden reconocidas por los activos financieros recibidos como garantías se 

deberán cancelar cuando la operación de préstamo de valores llegue a su vencimiento o exista 

incumplimiento por parte del prestatario. 
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d) Reportos (B-4) 

Objetivo 

(1) La presente sección tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al 

reconocimiento, valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las 

operaciones de reporto. 

Normas de reconocimiento y valuación 

(2) En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la Institución o Sociedad 

Mutualista como Reportadora, deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta 

liquidadora acreedora, registrando el deudor por reporto medido inicialmente al precio pactado, 

el cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 

(3) Durante la vida del Reporto, el deudor por reporto a que se refiere el párrafo anterior, se 

valuará a su Costo Amortizado, mediante el reconocimiento del Premio en los resultados del 

ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el Método de Interés Efectivo, afectando el 

deudor por reporto correspondiente durante la vigencia de la operación. 

Normas de presentación 

(4) Los activos financieros que la Institución de Seguros y Sociedad Mutualista hubiere recibido 

como garantía, deberán registrarse como una cuenta de orden siguiendo para su valuación las 

disposiciones establecidas en el presente capítulo. 

(5) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y por 

tanto no pudiera reclamar las garantías, la institución o sociedad como Reportadora deberá 

reconocer en su Balance General la entrada de las garantías , de acuerdo al tipo de bien de que 

se trate, contra el deudor por reporto antes mencionado. 

(6) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas no deberán reconocer las garantías en sus 

estados financieros sino únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en 

el párrafo anterior, es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control de las 

garantías por el incumplimiento de la reportada. 

(7) Las cuentas de orden reconocidas por las garantías recibidas, se deberán cancelar cuando 

la operación de Reporto llegue a su vencimiento o exista incumplimiento por parte de la 

reportada. 

e) Préstamos (B-5) 

Objetivo y alcance 

(1) La presente sección tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al 

reconocimiento, valuación y presentación en los estados financieros de las operaciones de 

préstamos o Créditos de las Instituciones y Sociedades Mutualistas de acuerdo al Capítulo 8.14 

de esta Circular. 

(2) Incluye los lineamientos contables relativos a la Estimación Preventiva para Riesgos 

Crediticios. 

(3) No son objeto de este criterio: 

1) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la Estimación 

Preventiva para Riesgos Crediticios, y 

2) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 

mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se 

encuentren vinculados con operaciones de Crédito, siendo materia del criterio “Inversiones en 

valores”, de acuerdo a lo previsto en el Título 22 de las Disposiciones de carácter general 

derivadas de la LISF. 
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Normas de reconocimiento y valuación 

(4) El saldo a registrar en los préstamos o Créditos, será el efectivamente otorgado al 
acreditado y en su caso el seguro que se hubiere financiado. A este monto se le adicionarán 
cualquier tipo de intereses que conforme al esquema de pagos del Crédito, se vayan 
devengando. 

(5) El Saldo Insoluto de los Créditos denominados en Veces de Salario Mínimo (VSM) se 
valorizará con base en el salario mínimo correspondiente, registrando el ajuste por el 
incremento contra un Crédito diferido, el cual se reconocerá en los resultados del ejercicio en la 
parte proporcional que corresponda a un periodo de 12 meses como un ingreso por intereses. 
En caso de que antes de concluir el periodo de 12 meses hubiera una modificación a dicho 
salario mínimo, el saldo pendiente de amortizar se llevará a los resultados del ejercicio en el 
rubro de ingreso por intereses en esa fecha. 

(6) En los casos en que el cobro de los intereses se realice por anticipado, éstos se 
reconocerán como un cobro anticipado en el rubro de Créditos diferidos y cobros anticipados, el 
cual se amortizará durante la vida del Crédito bajo el método de línea recta contra los 
resultados del ejercicio, en el rubro de interés por Créditos. 

Pagos parciales en especie 

(7) Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio contables B-15 “Bienes Adjudicados”, del presente Anexo. 

Comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del Crédito 

(8) Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del Crédito se registrarán como un 
Crédito diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por 
intereses, bajo el método de línea recta durante la vida del Crédito. 

(9) No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al 
otorgamiento inicial del Crédito, aquéllas en que se incurran como parte del mantenimiento de 
dichos Créditos, ni las que se cobren con motivo de Créditos que no hayan sido colocados. 
Asimismo, cualquier otro tipo de comisiones que no estén comprendidas en el párrafo anterior 
se reconocerán en la fecha en que se generen contra los resultados del ejercicio en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas. 

Costos y gastos asociados 

(10) Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del Crédito, se reconocerán 
como un cargo diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un gasto 
por intereses, durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por 
comisiones cobradas. 

(11) Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos o gastos asociados con el 
otorgamiento inicial del Crédito únicamente a aquéllos que sean incrementales y relacionados 
directamente con actividades realizadas por las Instituciones y Sociedades Mutualistas para 
otorgar el Crédito, por ejemplo la evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento 
de las garantías, negociaciones para los términos del Crédito, preparación y proceso de la 
documentación del Crédito, y cierre o cancelación de la transacción. 

(12) Cualquier otro costo o gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los Créditos 
existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares 
relacionadas con el establecimiento y monitoreo de políticas de Crédito serán reconocidos 
directamente en los resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que 
corresponda de acuerdo a la naturaleza del costo o gasto. 

(13) Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados 
relativos al otorgamiento inicial del Crédito, no formarán parte de la cartera de Crédito. 
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Traspaso a Cartera Vencida 

(14) El Saldo Insoluto conforme a las condiciones establecidas en los contratos de Crédito, será 
registrado como Cartera Vencida cuando: 

1) Se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme 
a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2) Sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 

i. Si los adeudos consisten en Créditos con pago único de principal e intereses al 
vencimiento y presentan 30 o más días naturales de vencidos; 

ii. Si los adeudos se refieren a Créditos con pago único de principal al vencimiento y 
con pagos periódicos de intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el 
pago de intereses respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el principal; 

iii. Si los adeudos consisten en Créditos con pagos periódicos parciales de principal e 
intereses, incluyendo los Créditos a la vivienda y presentan 90 o más días naturales 
de vencidos. 

(15) Los Créditos vencidos que se reestructuren permanecerán dentro de la Cartera Vencida, 
en tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

(16) Los Créditos mayores a un año con pago único de principal e intereses al vencimiento que 
se reestructuren durante el plazo del Crédito serán considerados como Cartera Vencida. 

(17) Las renovaciones en las cuales el acreditado no hubiere liquidado en tiempo la totalidad de 
los intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y el 
25% del monto original del Crédito, serán considerados como vencidos en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

(18) Cuando se trate de renovaciones en las que la prórroga del plazo se realice durante la 
vigencia del Crédito, el 25% a que se refiere el párrafo anterior se deberá calcular sobre el 
monto original del Crédito que a la fecha debió haber sido cubierto. 

Suspensión de la acumulación de intereses 

(19) Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones 
crediticias que celebren con cada deudor, en el momento en que el Saldo Insoluto del Crédito 
sea considerado como vencido. Asimismo, se deberá suspender la amortización en resultados 
del ejercicio de los ingresos financieros devengados, así como del importe correspondiente a la 
opción de compra de los Créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable, en el 
momento en que el Saldo Insoluto del Crédito sea considerado como vencido. 

(20) Por aquellos Créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les 
será aplicable la suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 

(21) En tanto el Crédito se mantenga en Cartera Vencida, el control de los intereses o ingresos 
financieros devengados se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses o 
ingresos financieros vencidos sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados 
del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses, cancelando en el caso de arrendamiento 
capitalizable el Crédito diferido correspondiente. 

Intereses devengados no cobrados 

(22) Por lo que respecta a los intereses o ingresos financieros devengados no cobrados 
correspondientes a Créditos que se consideren como Cartera Vencida, se deberá crear una 
estimación por un monto equivalente al total de éstos, al momento del traspaso del Crédito 
como Cartera Vencida. 

(23) Tratándose de Créditos vencidos en los que en su Reestructuración se acuerde la 
capitalización de los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de 
orden, la entidad deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. La estimación 
se podrá cancelar cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 
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Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios 

(24) La Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios se determinará con base en el Capítulo 

8.14 de las presentes Disposiciones. Dicha estimación se deberá calcular y registrar 

mensualmente, afectando el rubro de estimaciones preventivas para riesgos crediticios del 

activo contra el sub-rubro de Castigos preventivos para riesgos crediticios que forma parte  

del rubro de Resultado Integral de Financiamiento, conforme al catálogo mínimo del presente 

Anexo. 

Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de Crédito 

(25) La Institución o Sociedad Mutualista deberá evaluar periódicamente si un Crédito vencido 

debe permanecer en el Balance General, o bien, ser castigado. Dicho Castigo se realizará 

cancelando el Saldo Insoluto del Crédito contra la Estimación Preventiva para Riesgos 

Crediticios. Cuando el Crédito a castigar exceda el saldo de su estimación asociada, antes de 

efectuar el Castigo, dicha estimación se deberá incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

(26) Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la Institución o Sociedad Mutualista 

podrá optar por eliminar de su activo aquellos Créditos vencidos que se encuentren 

provisionados al 100% y cuando no cumplan con las condiciones para ser castigados. Para 

tales efectos, la Institución o Sociedad Mutualista deberá cancelar el Saldo Insoluto del Crédito 

contra la Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios. 

(27) Cualquier recuperación derivada de Créditos previamente castigados o eliminados, deberá 

reconocerse en los resultados del ejercicio. 

Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

(28) Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del 

pago del Crédito en forma parcial o total, se registrará con cargo a la Estimación Preventiva 

para Riesgos Crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación 

asociada al Crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la 

diferencia. 

Créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS 

(29) Para el caso de Créditos denominados en moneda extranjera, en Veces de Salario Mínimo 

y en UDIS, la estimación correspondiente a dichos Créditos se denominará en la moneda o 

unidad de cuenta de origen que corresponda convertida a moneda nacional. 

Cancelación de excedentes en la Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios 

(30) Cuando el saldo de la Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios haya excedido al 

importe requerido conforme a las metodologías establecidas para cada tipo de Crédito, el 

diferencial se deberá cancelar en la fecha en que se efectúe la siguiente calificación del tipo de 

Crédito de que se trate contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o rubro 

que lo originó, es decir, el de Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios. En los casos en 

que el monto a cancelar sea superior al saldo registrado de dicha estimación en los resultados 

del ejercicio, el excedente se reconocerá como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Normas de presentación 

(31) Balance General 

1) Los préstamos o Créditos se agrupará en vigente y vencida, según el tipo de Crédito es 

decir, Créditos, sin restricción y Créditos Restringidos, ya sean Créditos con garantía 

hipotecaria para inmuebles urbanos o Créditos con garantía prendaria de títulos o valores 

y a su vez, clasificados de acuerdo con la naturaleza de la operación; 

2) La Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios deberá presentarse en un rubro por 

separado, restando al de la cartera de Crédito; 
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3) Se presentará como parte de la cartera de Créditos asegurados, el activo financiero que 

represente el financiamiento otorgado al cedente a que se refiere la cartera objeto de la 

bursatilización; 

4) El efecto por valorización de los Créditos en Veces de Salario Mínimo a que se refiere el 

presente criterio se presentará formando parte de la cartera de Crédito; 

5) Se deberá presentar en un sub-rubro de otros activos, el cargo diferido por los costos y 

gastos asociados con el otorgamiento inicial del Crédito; 

6) Se presentarán en un sub-rubro de Créditos diferidos, el ingreso financiero por devengar y 

las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del Crédito; 

7) El monto de los Créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable, tanto vigentes 

como vencidos, deberán presentarse netos de los Créditos diferidos; 

8) Los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les dio 

origen; 

9) Se presentará en un sub-rubro de otras cuentas por pagar, el pasivo por depósitos en 

garantía; 

10) Se presentará en un sub-rubro de otras cuentas por pagar, si su importancia relativa lo 

amerita, los saldos acreedores de los Créditos, por ejemplo cuando existe un saldo a favor 

del acreditado por haber realizado un pago superior al monto exigible, y 

11) Se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados 

derivados de cartera de Crédito vencida, el monto de los intereses devengados no 

cobrados derivados de los Créditos que se mantengan en Cartera Vencida, así como el 

ingreso financiero devengado derivado de Créditos en operaciones de arrendamiento 

capitalizable. 

Estado de resultados 

(32) Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, la amortización de 

los intereses cobrados por anticipado, el devengamiento del Crédito diferido por valorización  

de Créditos en Veces de Salario Mínimo, el ingreso financiero devengado en las operaciones de 

arrendamiento capitalizable, la amortización de las comisiones cobradas por el otorgamiento 

inicial del Crédito, la utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo acreedor). 

Asimismo, se agruparán como gastos por intereses, la amortización de los costos y gastos 

asociados por el otorgamiento inicial del Crédito, así como la pérdida cambiaria y el resultado 

por valorización de UDIS (saldo deudor). 

(33) Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero, 

la Estimación Preventiva para Riesgos Crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 

resultado por valorización de UDIS y Veces de Salario Mínimo, que se originen de la estimación 

denominada en moneda extranjera, UDIS o en Veces de Salario Mínimo, convertida a moneda 

nacional, respectivamente. 

(34) Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, las recuperaciones 

de operaciones previamente castigadas o eliminadas. 

(35) Se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación la amortización del 

Crédito diferido generado por la opción de compra a un precio reducido, la opción de compra 

cuando se adopte al vencimiento, así como el ingreso por la participación en la venta de los 

bienes en arrendamiento capitalizable a un tercero. 

(36) Para el caso de préstamos otorgados a funcionarios y empleados, los intereses derivados 

de los mismos, se presentarán en el estado de resultados en el rubro de gastos administrativos 

y operativos (otros egresos o ingresos). 



Jueves 27 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     23 

(37) Asimismo, Los préstamos a jubilados serán considerados como parte de la cartera de 
crédito, debiéndose apegar a los lineamientos establecidos en el presente criterio, salvo 
cuando, al igual que a los empleados en activo, el cobro de dicho préstamo se lleve a cabo en 
forma directa, en cuyo caso se registrarán conforme a los lineamientos aplicables a los 
préstamos a funcionarios y empleados antes mencionados. 

La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente a partidas directamente 
relacionadas con la cartera de crédito tales como gastos de juicio, se determinará aplicando el 
mismo porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en  
el presente criterio. 

f) Inmuebles (B-6) 

Objetivo y Alcance 

(1) La presente sección, tiene por objetivo definir los criterios particulares relativos al 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las 
operaciones con inversiones inmobiliarias que realicen las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas. 

Normas de reconocimiento y valuación 

(2) Las inversiones inmobiliarias que realicen las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1) El valor de las inversiones inmobiliarias que realicen las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas se estimará por el promedio de los valores físico y de capitalización de rentas, 
según los avalúos que practiquen peritos de instituciones de Crédito o corredores públicos 
de conformidad con las disposiciones aplicables; 

2) Los avalúos de los bienes inmuebles de las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
deberán practicarse anualmente. El plazo antes referido se computará a partir de la fecha 
del último avalúo realizado. Tratándose de un entorno inflacionario, las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas deberán apegarse a lo señalado en el Criterio B-17 de las 
presentes Disposiciones. 

 En cualquier momento, cuando a juicio de la Comisión exista algún elemento que haga 

poner en duda el valor de un bien inmueble, ésta podrá ordenar a la Institución o Sociedad 

Mutualista que obtenga un nuevo avalúo con una institución de Crédito con la cual no 

mantenga Vínculos Patrimoniales o Vínculos de Negocio. 

 Las viviendas de interés social e Inmuebles Urbanos de Productos Regulares que 
adquieran, construyan o administren las Instituciones y Sociedades Mutualistas, deberán 
estar en territorio de la República y asegurarse por su valor destructible con las coberturas 
correspondientes. 

 Las Instituciones que con base en las disposiciones anteriores hayan capitalizado parte 
del superávit por valuación de inmuebles, deberán insertar al pie de su Balance General 
consolidado una nota, en los siguientes términos: 

 “El capital pagado incluye la cantidad de $_________, moneda nacional, originada por la 
capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles”. 

 Asimismo, deberán registrar la capitalización en las cuentas de orden: “Superávit por 
Valuación de Inmuebles Capitalizado” y su contracuenta “Capitalización de Superávit  
por Valuación de Inmuebles”. 

 Registrarán el importe del superávit cuya capitalización se lleve a cabo con base en las 
autorizaciones respectivas que otorgue la Comisión, y 

3) La depreciación de los inmuebles se hará sobre el valor de las construcciones, tomando 
como base tanto su costo histórico como su correspondiente valuación, en función de la 
Vida Probable del Inmueble que se señale en los avalúos. 
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Normas de presentación 

(3) En virtud de que los rubros señalados en el catálogo mínimo en vigor, correspondientes a 
los Inmuebles deberán integrarse con su costo de adquisición y su incremento por valuación, y 
por consiguiente registrar su depreciación con base en su valor histórico incrementada por su 
actualización deberá ajustarse a los siguientes criterios: 

1) El incremento por la actualización del rubro de Inmuebles de productos regulares deberá 
reflejarse dentro de ese mismo rubro; 

2) El incremento por la actualización del rubro Inmuebles adquiridos en arrendamiento 
financiero deberá reflejarse dentro de ese mismo rubro, y 

3) El incremento por la actualización de los rubros de depreciación de inmuebles de 
productos regulares, e inmuebles adquiridos en arrendamiento financiero deberá reflejarse 
dentro de su rubro correspondiente. 

(4) En cuanto al registro de los inmuebles en construcción reflejados en el rubro “Inmuebles en 
Construcción” deberán continuar registrándolos a su valor de adquisición y hasta en tanto 
terminen las obras y se lleve a cabo el avalúo correspondiente, la Comisión podrá aceptar el 
valor que corresponda a las construcciones o reparaciones, debiendo traspasar el monto al 
rubro “Inmuebles”, sujetándose esta última al proceso de actualización conforme a los 
lineamientos establecidos. 

g) Deudores (B-7) 

Deudores por Primas 

(1) La prima o la fracción correspondiente de la misma que no se hubiere pagado dentro de los 
30 días naturales siguientes a la fecha de su vencimiento, o en su caso, dentro del plazo menor 
que se haya convenido en los términos del artículo 40 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, 
deberá cancelarse contablemente en un plazo máximo de 15 días naturales posteriores al 
término del plazo correspondiente. 

(2) Asimismo, en el plazo de 15 días naturales deberán efectuar la cancelación de las 
operaciones de reaseguro cedido que la emisión de la póliza correspondiente haya dado lugar. 

Adeudos a cargo de Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 

(3) Las Instituciones de Seguros registrarán en el rubro de Adeudos a Cargo de la 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, señalado en el catálogo 
mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo, los saldos que reporten una 
antigüedad superior a 45 días naturales siguientes a la fecha de su vencimiento y que se 
encuentren respaldados por una licitación pública nacional a cargo de las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal o Entidades Federativas, que hayan celebrado, 
para efectos de la licitación, un convenio con el Ejecutivo Federal y que, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se encuentren apoyadas en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal que corresponda. 

(4) Las Instituciones de Seguros deberán registrar por separado el subsidio a la prima en 
atención al Acuerdo que anualmente la Secretaría de Hacienda y Crédito Público emite 
respecto a las Reglas de Operación de los Programas del Subsidio a la Primas del Seguro 
Agropecuario y de Apoyo a los Fondos de Aseguramiento Agropecuario. 

Estimación de cobro dudoso y cancelación de primas por devolución de pólizas de 
fianzas 

(5) En el caso de los seguros de responsabilidad que por disposición legal tengan el carácter de 
obligatorios no podrán cesar en sus efectos, rescindirse, ni darse por terminados con 
anterioridad a la fecha de terminación de su vigencia, en atención a lo señalado en el artículo 
150Bis de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 
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(6) En los seguros de caución la falta de pago total o parcial de la prima no producirá la 

cesación ni la suspensión de sus efectos. Tampoco será causa de rescisión del contrato, en 

consideración a lo señalado en el artículo 154 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro. 

(7) En las pólizas de fianzas la falta de pago total o parcial de la prima no producirá la cesación 

ni la suspensión de sus efectos y sólo la devolución de la póliza a la Institución que la otorgó 

permitirá su cancelación en atención a lo dispuesto en el último párrafo del artículo 166 de la 

LISF. Asimismo, se podrá llevar a cabo el registro de cancelación por caducidad de 

conformidad con lo señalado en el artículo 174 de la LISF. 

(8) Por lo anterior, los seguros obligatorios de responsabilidad, de caución y las pólizas de 

fianzas no podrán cancelarse por falta de pago. 

(9) En los casos de los seguros de caución señalados en el párrafo 6, así como las primas por 

cobrar por fianzas administrativas, cuando presenten una antigüedad superior a 120 días 

naturales del inicio de vigencia, deberán registrar una estimación de cobro dudoso, y en los 

casos de seguros de responsabilidad señalados en el párrafo 5 y las primas por cobrar por 

fianzas expedidas excepto fianzas administrativas, registrarán dicha estimación cuando la 

antigüedad sea superior a 90 días. 

Los Derechos y Recargos sobre pólizas 

(10) Los derechos sobre póliza derivados de los gastos de expedición de la póliza, sus 

modificaciones o reformas, que forman parte del rubro de deudores por prima deberán 

registrarse por operación y ramo en el renglón de Derechos o Productos de Pólizas que forma 

parte del costo de operación en el momento en que se registren las primas, con el objeto de 

reconocer en el mismo periodo el ingreso por dicho concepto, con independencia de la fecha en 

que se realicen. 

(11) En el caso de los recargos sobre primas, que también forma parte del rubro de deudores 

por primas, deberán registrarse contra la cuenta de pasivo, recargos sobre primas por devengar 

y posteriormente, realizar su afectación a resultados conforme al devengamiento que se 

determine mensualmente, en el rubro de recargos sobre primas que forma parte del resultado 

integral de financiamiento. 

Deudores por Responsabilidades de Fianzas 

1) (12) Las Instituciones que operen Fianzas deben registrar en su contabilidad todas las 

operaciones que practiquen, cualquiera que sea su origen, entre las que destaca el 

registro de deudores por responsabilidades de fianzas, mismo que de conformidad al 

catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo, se considera 

como un activo. 

 Al respecto, considerando que por el simple transcurso del tiempo, los derechos de cobro 

que las Instituciones que operen Fianzas mantienen se deterioran en proporciones 

diferentes de acuerdo a la garantía de recuperación que en su momento hubieren 

obtenido, el presente Capítulo establece las disposiciones a que habrán de sujetarse las 

Instituciones que operen Fianzas para el registro de los derecho de cobro por el pago de 

fianzas; 

2) Por el monto pagado de las reclamaciones que realicen las Instituciones que operen 

Fianzas con recursos propios, y se cuente con las garantías de recuperación que cumplan 

los requisitos que establece para cada una de ellas el Título 11 de las presentes 

Disposiciones, en relación con los artículos 167, 168 y 169 de la LISF, deberá registrarse 

dicho importe en su activo, de acuerdo a los porcentajes establecidos en la tabla anexa 

del presente criterio, removiendo el cargo a resultados previamente realizado, ello con 

independencia de su contabilización en cuentas de orden. 
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 Si este derecho de cobro se reconoce en un ejercicio posterior al que se hizo el pago, el 
registro se efectuará en el rubro de resultados acreedor que corresponda. 

 El derecho de cobro que se registre no deberá ser superior al importe pagado y no podrá 
exceder al valor de la garantía de recuperación que se tenga al momento de hacer el pago 

de la reclamación respectiva; 

3) Los gastos erogados por concepto de la recuperación sobre las fianzas reclamadas y 
pagadas, deberán registrarse directamente a resultados, así como el ingreso que en su 

momento se obtenga sobre los mismos; 

4) A efecto de llevar a cabo el registro del derecho de cobro por el pago de reclamaciones de 
fianzas a que se hace mención en el numeral 2) del presente criterio, en el expediente 
correspondiente se incluirán los comprobantes de los montos pagados, así como de las 
garantías de recuperación con que se cuente a esa fecha, indicando su valor; 

5) El registro de los derechos de cobro permanecerá registrado en el activo hasta por un 
periodo de cuatro años, contado a partir de la fecha de pago, atendiendo a la calidad de la 
garantía, temporalidad y porcentajes que se indican en la tabla anexa al presente criterio. 
Al efecto, deberá cancelarse el derecho de cobro una vez concluido el citado plazo y 
llevarse al rubro de cuentas incobrables, conforme se vaya cancelando éste. 

 La contabilización en cuentas incobrables y la cancelación del activo, se podrá realizar en 
forma anticipada cuando la Institución de Fianzas cuente con elementos que acrediten su 
registro; 

6) En aquellas fianzas reclamadas y pagadas que tengan reafianzamiento, ya sea tomado o 
cedido con Instituciones que operen Fianzas, Instituciones de Seguros o Instituciones del 
Extranjero, se registrará la parte correspondiente en los rubros específicos para estas 
operaciones, conforme al catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del 
presente Anexo, aplicándose en lo conducente las Disposiciones de este Capítulo. Para 
tal efecto, la Institución Cedente deberá informar en un plazo que no excederá de 20 días 
hábiles, contado a partir de la fecha de contabilización, a aquellas instituciones que les 
cedió en reafianzamiento; 

7) Al cierre del ejercicio, las Instituciones que operen Fianzas deberán informar a su consejo 
de administración los importes registrados en resultados por el pago de fianzas, así como 
de la cancelación de los derechos de cobro. 

Porcentajes de reconocimiento de los derechos de cobro 

(Deudores por responsabilidad de fianzas) 

TIPO DE GARANTIA PERMANENCIA EN EL ACTIVO 

 1er. año 2do. año 3er. año 4to. año 

Prenda consistente en dinero en 
efectivo, o valores emitidos o 
garantizados por el Gobierno Federal 
o emitidos por el Banco de México. 

100 0 0 0 

Coberturas de riesgo de cumplimiento 
que otorguen las instituciones de 
banca de desarrollo en forma directa o 
a través de un fideicomiso. 

100 50 25 0 

Prenda consistente en valores 
calificados emitidos por instituciones 
de crédito o en valores objeto de 
inversión conforme a los artículos 131 
y 156 de la LISF con calificación de 
“Bueno” o “Adecuado”. 

80 40 20 0 
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Prenda consistente en valores 
calificados emitidos por instituciones 
de crédito o en valores objeto de 
inversión conforme a los artículos 131 
y 156 de la LISF con calificación 
menor de “Adecuado”. 

50 25 10 0 

Prenda consistente en depósitos de 
dinero en instituciones de crédito. 

100 0 0 0 

Prenda consistente en préstamos y 
créditos en instituciones de crédito. 

100 0 0 0 

Carta de crédito de garantía o 
contingente de Instituciones de 
Crédito. 

100 0 0 0 

Carta de Crédito “Stand By” o Carta 
de crédito de garantía o contingente 
de Instituciones de Crédito Extranjeras 
Calificadas con calificación “Bueno o 
Adecuado”. 

100 0 0 0 

Carta de Crédito “Stand By” o Carta 
de crédito de garantía o contingente 
Instituciones de Crédito Extranjeras 
con calificación menor al “Adecuado”. 

25 0 0 0 

Carta de Crédito “Stand By” notificada 
o Carta de crédito de garantía o 
contingente notificada de Instituciones 
de Crédito Extranjeras con calificación 
de “Superior” o “Excelente”. 

70 0 0 0 

Carta de Crédito “Stand By” notificada 
o Carta de crédito de garantía o 
contingente notificada de Instituciones 
de Crédito Extranjeras con calificación 
de “Bueno” o “Adecuado”. 

50 0 0 0 

Contrafianza de Instituciones, de 
Instituciones del Extranjero que estén 
inscritas en el RGRE con calificación 
de “Bueno” o “Adecuado”, o de 
personas que cumplan con lo 
establecido en el artículo 188 de la 
LISF. 

100 0 0 0 

Manejo de Cuentas. 100 0 0 0 

Fideicomisos de garantía sobre 
valores que cumplan con lo previsto 
en los artículos 131 y 156 de la LISF. 

75 35 15 0 

Hipoteca. 75 75 15 0 

Afectación en Garantía  75 75 15 0 

Fideicomisos de garantía sobre bienes 
inmuebles. 

75 35 15 0 

Contrato de Indemnidad de empresa 
del extranjero con una calificación 
“Superior”, “Excelente” o “Bueno”. 

75 20 10 0 

Contrato de Indemnidad de empresa 
del extranjero con calificación de 
“Adecuado”. 

25 0 0 0 

Obligación solidaria a favor de la 
Institución, de una empresa mexicana 
o del extranjero con calificación de 
“Adecuado”. 

75 20 10 0 
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Fideicomisos de garantía sobre 
valores distintos a los previstos en los 
artículos 131 y 156 de la LISF. 

50 25 10 0 

Prenda consistente en valores 
distintos a los previstos en los 
artículos 131 y 156 de la LISF. 

50 25 10 0 

Fideicomisos de garantía sobre bienes 
muebles. 

50 25 10 0 

Prenda consistente en bienes 
muebles. 

50 25 10 0 

Acreditada solvencia. 40 20 10 0 

Ratificación de firmas 35 15 0 0 

Firma de obligado solidario persona 
física con una relación patrimonial 
verificada. 

25 10 0 0 

Prenda de créditos en libros. 50 25 10 0 

 

Agentes cuenta corriente 

(13) En el concepto de Agentes, Cuenta Corriente se registran las operaciones a cargo o a 
favor de las personas físicas o morales que intervengan en la contratación o asesoramiento de 
contratos de seguros o fianzas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 91, 101 de la 
LISF, sin incluir primas pendientes de cobro en poder de Agentes. 

(14) Asimismo, al final de cada mes dicho rubro únicamente presentará los saldos netos 
deudores, por lo que deberá traspasarse al rubro de pasivo el importe de los saldos netos 
acreedores. 

(15) Con el propósito de reconocer las cifras relativas a cada nuevo período, se deberá cancelar 
el movimiento anterior y al mismo tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos 
netos acreedores nuevamente determinado. 

Ajustadores, cuenta corriente 

(16) El importe de las operaciones a cargo o a favor de las personas físicas o morales que 
intervengan en el ajuste de siniestros, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 109 de la 
LISF, deben registrase en el rubro deudor correspondiente. 

(17) Al final de cada mes únicamente presentará los saldos netos deudores pendientes de 
aplicar, por lo que deberán traspasar al rubro de pasivo, el importe de los saldos netos 
acreedores. 

(18) Con el propósito de reconocer las cifras relativas a cada nuevo período, se deberá cancelar 
el movimiento anterior y al mismo tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos 
netos acreedores nuevamente determinado. 

h) Cuentas por Cobrar (B-8) 

(1) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán observar los criterios señalados en la 
NIF C-3 “Cuentas por Cobrar”, con las siguientes precisiones: 

1) Por aquellas cuentas por cobrar que otorguen las Instituciones y Sociedades Mutualistas a 
deudores identificados cuyo vencimiento se pacte a un plazo mayor a 90 días naturales, 
deberán crear, en su caso, una estimación de cobro dudoso que refleje su grado de 
irrecuperabilidad. 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para 
determinar los diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de 
esas cuentas por cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de 
los derechos exigibles; 

2) La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos 
anteriores, deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes 
plazos: 
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i. A los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a 
deudores no identificados, y 

ii. A los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a 
deudores identificados. 

3) No se constituirá estimación para castigos por irrecuperabilidad o difícil cobro en los 
siguientes casos: 

i. saldos a favor de impuestos; 

ii. impuesto al valor agregado acreditable; 

iii. cuentas liquidadoras; 

iv. depósitos en garantía; 

v. dividendos por cobrar sobre acciones, y 

vi. deudores por intereses sobre depósitos recibidos en garantía de fianzas. 

4) Los conceptos resultantes de operaciones entre matriz y sucursales, se sujetarán a lo 
siguiente: 

Los movimientos referidos a operaciones entre matriz y sucursales, deberán ser 
correspondidos al cierre de los estados financieros anuales, por lo que no deberá mostrar 
saldo alguno; asimismo, todas las operaciones deberán registrase en la cuenta deudora y 
al final de cada mes únicamente presentará los saldos netos deudores, por lo que deberán 
traspasar a la cuenta de pasivo, el importe de los saldos netos acreedores. Con el 
propósito de reconocer las cifras relativas a cada nuevo período, se deberá cancelar el 
movimiento anterior y al mismo tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos 
netos acreedores nuevamente determinado; 

5) Registro de cuentas incobrables.- Las instituciones de seguros y fianzas deberán registrar 
en cuentas de orden el importe de los Créditos incobrables que hayan sido castigados por 
la institución, debiendo de mantener el control por ramos en aquellos casos que así lo 
ameriten. 

i) Reaseguradores y Reafianzadores (B-9) 

Objetivo y alcance 

(1) En la presente sección se establecen los criterios contables que deben sujetarse las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, en las operaciones de reaseguro y reafianzamiento que 
practiquen, conforme a los contratos, adendas o cualquier otro documento que se relacionen, 
por los cuales se tengan que registrar activos y pasivos y afectar resultados derivados de 
dichas operaciones. 

Criterios aplicables en materia de reaseguro o reafianzamiento. 

Activo 

Instituciones de Seguros y Fianzas 

Instituciones de seguros, cuenta corriente (activo-pasivo) 

(2) Todas las partidas provenientes de las operaciones de reaseguro y que se efectúen con 
instituciones del país y del extranjero deberán registrarse en el rubro de Instituciones de 
Seguros y Fianzas, al final de cada mes únicamente presentará los saldos netos deudores por 
reasegurador, por lo que deberán traspasar al rubro de pasivo correspondiente, el importe de 
los saldos netos acreedores por reasegurador. Con el propósito de reconocer las cifras relativas 
a cada nuevo período, se deberá cancelar el movimiento anterior del traspaso del pasivo y al 
mismo tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos netos acreedores nuevamente 
determinado en dicho rubro. 

Comisiones por Cobrar/Pagar del Reaseguro y reafianzamiento tomado/cedido (activo-
pasivo) 

(3) La Instituciones y Sociedades Mutualistas que hayan cedido el reaseguro o reafianzamiento, 
registrarán el importe de la comisión por cobrar correspondiente a la prima que haya retenido 
por concepto de Reserva de Riesgos en Curso o de Fianzas en Vigor, que hayan efectuado 
conforme a los artículos 34 fracción V, 35 fracción V y 54 de la Ley General de Instituciones y 
Sociedades Mutualistas de Seguros vigente hasta el 3 de abril de 2015; dicha comisión será 
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exigible al liberarse la reserva correspondiente. En las operaciones de reaseguro o 
reafianzamiento tomado, las Instituciones aceptantes registrarán el importe de las comisiones 
por pagar relativas a las primas que le haya retenido por concepto de Reserva de Riesgos en 
Curso, dicha comisión será exigible al liberarse la reserva correspondiente. 

Instituciones de Fianzas, Cuenta Corriente (activo-pasivo) 

(4) Al final de cada mes únicamente presentará los saldos netos acreedores. Con el propósito 
de reconocer las cifras relativas a cada nuevo período, se deberá cancelar el movimiento 
anterior y al mismo tiempo, en su caso, se registrará el importe de los saldos netos acreedores 
nuevamente determinado. 

Depósitos Retenidos: 

Primas retenidas por reaseguro y reafianzamiento tomado 

(5) En este rubro se registrará el importe de las reservas por primas que le hayan retenido las 
cedentes, así como las primas retenidas por instituciones del extranjero en operaciones de 
reafianzamiento tomado. 

Siniestros retenidos por reaseguro tomado 

(6) En este rubro se registrará el importe de la reserva por siniestros que le hayan retenido las 
cedentes, en los términos de los contratos respectivos. 

Participación de Instituciones o Reaseguradores Extranjeros por Riesgos en Curso 

(7) En este rubro se registrará mensualmente el importe de la Participación de Instituciones en 
la Reserva por Riesgos en Curso, por los reaseguros cedidos o retrocedidos, así como la 
participación en dicha reserva de las reaseguradoras extranjeras que se encuentren inscritas en 
el Registro General de Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del 
país, determinada conforme a las disposiciones aplicables. 

(8) Las Instituciones de Seguros y las Sociedades Mutualistas que lleven a cabo operaciones 
de vida, además de constituir la Reserva de Riesgos en Curso por todas las obligaciones 
asumidas conforme a la normatividad aplicable, cuando reporten cesión de riesgos a 
Instituciones de Seguros y/o reaseguradoras extranjeras inscritas en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del país, deberán 
constituir en el importe recuperable de reaseguro por Riesgos en Curso conforme a los 
porcentajes de cesión que establezcan los contratos de reaseguro proporcional, debiendo 
considerar lo indicado en a Disposición 8.20.2. de la presente Circular. 

Participación de Instituciones o Reaseguradores Extranjeros por Siniestros Pendientes 

(9) Las Instituciones que hayan cedido o retrocedido en reaseguro, registrará en este rubro en 
la subcuenta correspondiente, el importe recuperable por la participación de reaseguradores por 
siniestros estimados, pendientes de ajuste y liquidación. 

(10) Asimismo, en este concepto se registrará en la subcuenta correspondiente el importe 
recuperable de reaseguro de las operaciones de reaseguro correspondiente a la Reserva para 
Obligaciones Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos y No Reportados y Gastos de 
Ajuste Asignados a los Siniestros, así como el importe esperado de las obligaciones futuras 
derivadas de siniestros reportados, debiendo considerar lo indicado en a Disposición 8.20.2. 

Otros Importes Recuperables de Reaseguro 

(11) Los criterios aplicables a los diferentes conceptos que se incluyen dentro de este rubro, 
son enunciativos más no limitativos a partidas de la misma naturaleza. 

Participación de reaseguradores por salvamentos pendientes de venta por reaseguro 
tomado y cedido (activo- pasivo) 

(12) En este concepto se registrará el importe de los salvamentos pendientes de venta a la 
fecha del balance o valuación (activo). La Institución que haya cedido el seguro directo y 
retrocedido el reaseguro tomado, reflejará el importe de los salvamentos pendientes de venta a 
favor de las instituciones aseguradoras y reaseguradoras (pasivo). 

Participación de reaseguradores en siniestros pagados de contado, del reaseguro 
tomado 

(13) En este rubro se registrará el importe a recuperar por reaseguro retrocedido del reaseguro 
tomado de los siniestros pagados de contado. 
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Participación de reafianzadores por reclamaciones pagadas 

(14) En este rubro se registrará en la subcuenta correspondiente el importe de las 
reclamaciones pagadas correspondientes a la participación de instituciones reafianzadoras del 
país y del extranjero por reafianzamiento cedido y retrocedido; y su cancelación procederá 
cuando sean provisionados los fondos correspondientes de la reclamación pagada respectiva. 

Participación de reafianzadoras en pasivos constituidos 

(15) El importe correspondiente a las responsabilidades de las fianzas cedidas y retrocedidas 
en reafianzamiento por las que se constituyó pasivo y se encuentran a cargo de las 
instituciones con las que se cedió y retrocedió el reafianzamiento, de conformidad con las 
disposiciones emitidas por la Comisión, se registrarán bajo este concepto. 

Participación de reaseguradoras por coberturas de reaseguro y reafianzamiento no 
proporcional 

(16) En este rubro se registrarán los importes a recuperar por siniestros o reclamaciones, de 
acuerdo a lo estipulado en los contratos de reaseguro o reafianzamiento no proporcionales 
celebrados. 

Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento (pasivo) 

(17) Las partidas que deriven de operaciones de corretaje a favor de los intermediarios 
autorizados por la Comisión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 106 de la LISF, 
deberán registrarse en este rubro. 

Participación de Instituciones o Reaseguradores Extranjeros en la Reserva de Fianzas en 
Vigor 

(18) El Importe Recuperable de Reaseguro de la Reserva de Fianzas en Vigor que corresponda 
a las Instituciones por la cesión y retrocesión de primas que realicen, se registrará bajo este 
rubro, debiendo considerar lo indicado en la Disposición 8.20.2. de la presente Circular. 

Estimación para castigos de operaciones de reaseguro o reafianzamiento 

(19) Los rubros de activo que las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán considerar 
para la determinación y registro contable de estimaciones para castigos de operaciones de 
reaseguro o reafianzamiento, serán las que se encuentren vigentes en los estados financieros 
establecidos por esta Comisión, relativos a los siguientes conceptos: 

1)  Instituciones de Seguros cuenta corriente 

2)  Instituciones de Fianzas, cuenta corriente 

3)  Primas retenidas por reaseguro y reafianzamiento tomado 

4)  Siniestros retenidos por reaseguro tomado 

5) Participación de reaseguradores por salvamentos pendientes de venta por reaseguro 
tomado 

6) Participación de reafianzadoras por reclamaciones pagadas 

7) Participación de reafianzadoras en pasivos constituidos 

8) Participación de reaseguradoras por coberturas de reaseguro y reafianzamiento no 
proporcional 

9) Intermediarios de reaseguro y reafianzamiento 

10) Las demás relativas a derechos de cobro generados a cargo de reaseguradoras o 
reafianzadoras. 

(20) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán realizar cuando menos una vez al año, 
un análisis detallado de todas y cada una de las partidas que integran los rubros señalados 
anteriormente, para efectos de la determinación y registro contable de estimaciones para 
castigos de operaciones de reaseguro o reafianzamiento, deberán considerar, sin que sea de 
manera limitativa, los siguientes aspectos: 

1) La documentación comprobatoria que acredite las partidas que integran los saldos 
relativos a los negocios facultativos, así como las confirmaciones de los reaseguradores 
sobre los saldos trimestrales que reportan los estados de cuenta por los Contratos de 
Reaseguro Automáticos y contratos de reafianzamiento; 
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2) La antigüedad de las partidas que integran el saldo de las cuentas de reaseguro o 
reafianzamiento antes señaladas; 

3) El grado de avance de las gestiones de cobro realizadas por las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas; 

4) Los saldos en litigio a cargo de reaseguradores; 

5) La situación financiera y/o legal de los reaseguradores que pueda poner en riesgo la 
recuperación de saldos, como pueden ser entre otras, el concurso mercantil, la quiebra o 
el estado de liquidación, y 

6) Que los reaseguradores extranjeros se encuentren inscritos en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del país. 

(21) Corresponde a la dirección general de las Instituciones y Sociedades Mutualistas la 
responsabilidad de ordenar que se lleven a cabo las estimaciones para castigos de operaciones 
de reaseguro o reafianzamiento, y al auditor externo, la de evaluar la razonabilidad de éstas. 

(22) Por lo anterior, los criterios mínimos que aplicarán las Instituciones, Sociedades 
Mutualistas y los auditores externos para determinar el registro y revisión de las estimaciones 
para castigos de operaciones de reaseguro o reafianzamiento, de acuerdo a lo dispuesto por el 
artículo 33 del Código de Comercio, por el NIF C-3.- “Cuentas por Cobrar” integrante de las 
Normas de Información Financiera, y por el Capítulo 22.2 de las presentes Disposiciones en lo 
relativo a los libros registros y auxiliares, serán los siguientes: 

1) No podrán permanecer registradas en el activo aquellas partidas que integran los saldos 
de los rubros señalados en el párrafo (19) numerales 1) al 6), en los que no se tenga la 
documentación soporte correspondiente, entendiéndose como tal, contratos de reaseguro 
o reafianzamiento, estados de cuenta, confirmación de saldos, pago o cobro a 
reaseguradores o reafianzadores y gestión de cobro; 

2) Para cuantificar el importe de las partidas que integren el saldo de las cuentas de 
reaseguro o reafianzamiento, deberá efectuarse un estudio que sirva de base para 
determinar el valor de aquellas que serán deducidas o canceladas, identificando las 
partidas con una antigüedad mayor a un año, para evaluar conforme a la documentación 
soporte que hayan recabado, la creación o incremento de la estimación correspondiente o, 
en su caso, su permanencia dentro del activo; 

3) Analizar el estado de los litigios relativos a adeudos que tengan los reaseguradores con 
las Instituciones y Sociedades Mutualistas, evaluando desde el punto de vista jurídico, la 
factibilidad y porcentaje de recuperación esperado a fin de registrar la estimación 
correspondiente; 

4) Los incrementos o reducciones que se realicen a las cuentas de castigos de operaciones 
de reaseguro o reafianzamiento, deberán afectar resultados en el ejercicio en que se 
efectúen; 

5) Por los saldos a cargo de los reaseguradores no inscritos en el Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para tomar reaseguro y reafianzamiento del país y por 
reaseguradores que se encuentren en concurso mercantil, quiebra o en estado de 
liquidación, se deberá constituir una estimación para cobros dudosos por el 100%, salvo 
que las Instituciones y Sociedades Mutualistas cuenten con la documentación que les 
permitan acreditar la constitución de un porcentaje distinto al señalado, y 

6) Se deberá considerar la posible existencia de hechos posteriores significativos como 
apoyo para establecer la razonabilidad de las estimaciones, o que afecten la información y 
criterios utilizados en la determinación de dichas estimaciones. 

(23) Como resultado del análisis y determinación de estimaciones para castigos de operaciones 
de reaseguro o reafianzamiento, las Instituciones tendrán la obligación de registrar las 
estimaciones realizadas en las cuentas de castigos, que para tal efecto se establecen en el 
catálogo mínimo a que hace referencia la disposición 38.1.8 de las presentes Disposiciones. 

(24) La documentación probatoria derivada del análisis y determinación de partidas de dudosa 
recuperación, deberá estar disponible en los archivos de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas. Asimismo, en los casos en que derivado del análisis practicado no se haya 
determinado la necesidad de efectuar una estimación para castigos, las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas deberán mantener disponible la documentación que reúna los 
requisitos que se establecen en el Capítulo 22.3, que acredite la realización de dicho análisis. 
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(25) La Comisión, podrá ordenar ajustes a dichas estimaciones por aquellas partidas que no 
reúnan los requisitos señalados en las presentes Disposiciones. 

(26) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán informar las causas por las cuales 
registraron o, en su caso, cancelaron las partidas que integren el saldo de las cuentas de 
estimaciones para castigos de cobros dudosos generadas por operaciones de reaseguro o 
reafianzamiento, mediante notas de revelación a los estados financieros del cierre del ejercicio 
de que se trate. 

Estimación preventiva de riesgos crediticios de Reaseguradores Extranjeros 

(27) Las Instituciones o Sociedades Mutualistas que lleven a cabo operaciones con 
reaseguradores extranjeros, deberán registrar una estimación preventiva de riesgos de crédito 
que disminuya el importe recuperable de reaseguro a que hace mención el Capítulo 8.20. en 
concordancia con el Anexo 8.20.2. de la presente Circular, reconociendo la misma en los rubros 
específicos de “Estimación preventiva de riesgos crediticios de Reaseguradores Extranjeros” en 
el activo y “Castigos preventivos por Importes Recuperables de reaseguro” en resultados, 
ambos rubros señalados en el catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del 
presente Anexo. 

Pasivo 

Depósitos Retenidos 

Primas retenidas por reaseguro y reafianzamiento cedido 

(28) Las Instituciones o Sociedades Mutualistas que hayan cedido o retrocedido el reaseguro o 
reafianzamiento, registrarán el importe de las primas retenidas a Instituciones o 
Reaseguradoras Extranjeras que hayan efectuado conforme a los artículos 34 fracción V, 35 
fracción V y 54 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros vigente 
hasta el 3 de abril de 2015. 

Reserva de siniestros retenidos por reaseguro cedido 

(29) Las Instituciones o Sociedades Mutualistas que hayan cedido o retrocedido el reaseguro o 
reafianzamiento, registrarán el importe de las reservas de siniestros retenidos a Instituciones o 
Reaseguradoras Extranjeras que hayan efectuado conforme a los artículos 34 fracción V, 35 
fracción V y 54 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros vigente 
hasta el 3 de abril de 2015. 

Otras participaciones 

Participación a reafianzadoras de garantías pendientes de recuperar 

(30) La parte de las garantías por recuperar correspondientes a instituciones reafianzadoras, 
derivadas de reclamaciones de fianzas por reafianzamiento cedido y retrocedido, será incluida 
en este rubro. 

Participación a reafianzadoras de recuperaciones, por pagar 

(31) Las recuperaciones pendientes de pago a las reafianzadoras por reafianzamiento cedido y 
retrocedido, una vez que se haya obtenido la recuperación sobre la fianza castigada, serán 
mostradas bajo este rubro. 

Acreedores por Primas de Coberturas de Reaseguro Y Reafianzamiento No proporcional 

(32) Reflejará el importe de las primas pendientes de pago derivadas de los contratos de 
reaseguro y reafianzamiento no proporcional celebrados, así como las provisiones por tales 
conceptos. 

Normas de presentación 

(33) Los conceptos relativos a reaseguradores y reafianzadores en los términos establecidos en 
la presente Disposición, deberán mostrarse en el Balance General consolidado de las 
Instituciones, agrupados en el rubro de reaseguradores y reafianzadores del activo y pasivo, 
según corresponda. 

Reaseguro financiero 

(34) El presente criterio, establece el tratamiento contable a que se deberán sujetarse las 
Instituciones, en las operaciones de reaseguro financiero que practiquen, de presentación. 

(35) Los fondos que por financiamiento obtengan las Instituciones por contratos de reaseguro 
financiero, que representan derechos y obligaciones se deberán registrar en los siguientes 
conceptos: 
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1) Activo 

i. Préstamos por contratos de reaseguro financiero otorgados.- se refiere al 
importe del financiamiento obtenido pendiente de cobro, por operaciones de 
reaseguro financiero; 

ii.  Deudores por intereses sobre préstamos y Créditos por reaseguro financiero, 
que corresponde a los intereses devengados pendientes de cobro por financiamiento 
obtenido en operaciones de reaseguro financiero, y 

iii.  Estimación para Castigo de préstamos por contratos de reaseguro financiero 
otorgados, corresponde al Castigo efectuado por incumplimiento en los plazos 
pactados en los contratos de reaseguro financiero por el préstamo e intereses, en 
atención a lo señalado en el criterio B-8 Cuentas por Cobrar. 

2) Pasivo 

i. Acreedores por contratos de reaseguro financiero, corresponde al compromiso 
de pago sobre los financiamientos obtenidos por operaciones de reaseguro 
financiero, y 

ii.  Acreedores por intereses de contratos de reaseguro financiero, se refiere a los 
intereses devengados por pagar derivados de los contratos de reaseguro financiero. 

3) Resultados 

i. Castigos, corresponde la afectación a resultados por el Castigo efectuado por 
incumplimiento en los plazos pactados en los contratos de reaseguro financiero por 
el préstamo e intereses generados pendientes de cobro, en atención a lo señalado 
en el criterio B-8 Cuentas por Cobrar; 

ii. Intereses derivados de contratos de reaseguro financiero, corresponden a los 
intereses a cargo de la institución establecidos en los contratos de reaseguro 
financiero, calculados de acuerdo a la tasa pactada en los contratos de reaseguro 
financiero, y 

iii. Intereses por contratos de reaseguro financiero otorgados, corresponden a los 
intereses devengados derivados de los préstamos de reaseguro financiero 
otorgados, calculados de acuerdo a la tasa pactada en los contratos. 

Normas de Reconocimiento y Valuación 

(36) Todos los activos y pasivos derivados de las operaciones de reaseguro deberán ser 
reconocidos y valuados en el balance general. 

Participación de Reaseguradores o Reafianzadores 

(37) En el caso de la participación a que tengan derecho las Instituciones provenientes de la 
cesión de responsabilidades asumidas en pólizas de seguros y fianzas o de contratos de 
reaseguro y reafianzamiento no proporcional, esta deberá ser reconocida para efectos 
contables en los siguientes momentos: 

Para efecto de las primas cedidas: 

a) En el momento de la emisión de primas y se cuente con un contrato de reaseguro 
proporcional. 

b) Cuando se ceda un riesgo ya emitido. 

Para efectos de la participación de instituciones y reaseguradoras por siniestros: 

a) En la misma fecha en que se contabilice el siniestro o reclamación que le da origen. 

b) A la fecha de valuación de la Reserva Por Siniestros Ocurridos y No Reportados y 
Gastos de Ajuste Asignados al Siniestro Ocurrido y No Reportados. 

Su valuación se efectuará conforme a la participación que corresponda a cada reasegurador en 
el contrato de reaseguro y la moneda en que se haya celebrado. 

Retención de recursos a reaseguradores 

(38) En las operaciones de reaseguro y reafianzamiento tomado, la retención de recursos que 
efectúen las cedentes por la cesión de responsabilidades asumidas en pólizas de seguros y 
fianzas a las Instituciones, su registro contable deberá ser reconocido en el rubro de Primas 
retenidas por reaseguro y reafianzamiento tomado, en el mes siguiente de la suscripción de los 
contratos de seguros, conforme a la información proporcionada por la cedente. 
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(39) Su valuación se efectuará conforme a la participación que corresponda a cada 
reasegurador en el contrato de reaseguro y la moneda en que se haya celebrado. 

Cuenta Corriente 

(40) Las partidas integrantes de los rubros de la cuenta corriente de Instituciones se 
reconocerán bajo dicho concepto cuando se proceda a aceptar el pago o cobro por tales 
conceptos. En el caso del rubro de Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento cuenta 
corriente, sólo se registrará y se reconocerá bajo dicho rubro el corretaje que las Instituciones 
tengan que pagar a los intermediarios de reaseguro en el momento de que se reconozcan la 
emisión de primas tomadas de los riegos o responsabilidades asumidas. 

(41) La valuación se efectuará conforme al importe a recibir o entregar en la moneda en que se 
hayan celebrado las operaciones de reaseguro. Asimismo, se deberá reconocer en el importe 
de la cuenta corriente, los saldos de los siniestros pagados que se encuentren registrados en el 
rubro de Participación de Instituciones o Reaseguradores Extranjeros por Siniestros 
Pendientes, en el momento que se realice el pago de dichos siniestros. 

Anticipos de Comisiones y participación de utilidades de reaseguro 

(42) Los anticipos de comisiones de reaseguro y participación de utilidades se deberán 
reconocer como pasivo en el rubro de Instituciones de Seguros cuenta corriente o de Fianzas, 
según sea el caso, por el monto de efectivo recibido en exceso de la aplicación de los 
porcentajes de comisiones de reaseguro o reafianzamiento establecidos en los contratos 
correspondientes en relación a la cesión de primas; asimismo, dichos anticipos serán 
reconocidos en el momento en que se contabilice la cesión de primas correspondiente. 

(43) Asimismo, se reconocerá como un anticipo, al importe de comisiones de reaseguro que 
exceda del monto de la prima cedida correspondiente al mismo contrato de reaseguro y periodo 
de su vigencia, por lo que será reconocido en el momento en que se contabilice la cesión de 
primas o conforme al devengamiento con base en el periodo de vigencia del contrato. (por 
periodo, se entenderá el establecido en las condiciones particulares o específicas del contrato). 

(44) En el caso del anticipo de participación de utilidades de reaseguro (cuenta para comparar 
ingresos y egreso de reaseguro), se reconocerá como pasivo al monto de efectivo recibido 
antes del plazo establecido para determinar el resultado de reaseguro conforme a las 
condiciones establecidas en el contrato correspondiente, el cual no podrá ser menor al periodo 
de vigencia del contrato (por periodo se entenderá, la vigencia de cobertura establecida en las 
condiciones particulares o específicas del contrato). Las utilidades de reaseguro serán 
atribuibles en gran parte a la calidad de la suscripción de la cedente y del resultado cierto del 
seguro directo, atendiendo en todo momento a la sustancia del contrato de reaseguro, su 
naturaleza privada y al carácter indemnizatorio de riesgos inciertos. 

(45) La valuación de los mencionados anticipos se efectuará conforme al importe recibido y la 
moneda en que se hayan celebrado las operaciones de reaseguro. 

Provisiones de pagos de reaseguro 

(46) Las primas de coberturas de reaseguro y reafianzamiento no proporcional de los contratos 
de reaseguro deberán ser reconocidas en el pasivo y en las cuentas de resultados conforme a 
lo señalado en la NIF C-9 “Provisiones, Contingencias y Compromisos” emitida por el CINIF. 

Normas de Presentación 

(47) Los préstamos e intereses por contratos de reaseguro financiero, se presentan en el activo 
dentro de Cartera Vigente, en el caso de encontrarse vencidos se presentará en cartera de 
Créditos vencida y, en su caso la estimación para Castigo de préstamos por contratos de 
reaseguro financiero. 

(48) El financiamiento obtenido y los intereses inherentes a los contratos de reaseguro 
financiero, se presentarán en el pasivo dentro del rubro de financiamientos obtenidos por 
contratos de reaseguro financiero. 

(49) En resultados forma parte del resultado integral de financiamiento, en el renglón de 
reaseguro financiero. 
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j) Inversiones Permanentes (B-10) 

(1) La presente sección tiene como objetivo dar a conocer los criterios a los que deberán 
sujetarse las Instituciones y Sociedades Mutualistas cuando posean acciones de una o más 
subsidiarias, para la elaboración de los estados financieros consolidados, a fin de conocer la 
situación financiera que de manera general guardan esas Instituciones y Sociedades 
Mutualistas con sus subsidiarias, por lo que la Comisión considera conveniente contar con los 
estados financieros consolidados de dichos grupos societarios, los cuales deberán formularse 
de acuerdo a las Normas de Información Financiera (NIF) B-8 “Estados financieros 
consolidados o combinados”. 

(2) Asimismo, para el caso de las inversiones permanentes que se consideren como asociadas, 
las Instituciones y Sociedades Mutualistas, deberán apegarse a la NIF C-7 “Inversiones en 
asociadas, negocios conjuntos y otras inversiones permanentes” emitidas por el CINIF, a 
excepción de las disposiciones y definiciones señaladas en el presente Capítulo. 

(3) Los cuatro estados financieros básicos consolidados muestran la situación financiera, los 
resultados, los cambios en el capital contable y los Flujos de Efectivo de una entidad económica 
la cual está conformada por la entidad controladora y sus subsidiarias, mismas que pueden 
tener una figura económica igual o diferente a la controladora. 

(4) La Institución, Sociedad Mutualista que tenga el carácter de entidad controladora, deberá 
establecer la metodología necesaria que permita homologar el registro y la valuación de las 
operaciones realizadas por las subsidiarias, con los registros de esas Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, a fin de que se pueda llevar a cabo adecuadamente el proceso de 
consolidación, para lo cual deberán tomar en cuenta lo siguiente: 

1) Inversiones temporales.- Las subsidiarias que no sean Instituciones o Sociedades 
Mutualistas que dentro de su activo cuenten con inversiones temporales, para efectos de 
consolidación deberán valuarse conforme a los criterios establecidos por esta Comisión y 
realizar los ajustes correspondientes; 

2) Inmuebles.- Las subsidiarias que no sean Instituciones o Sociedades Mutualistas o 
sociedades inmobiliarias y que cuenten con inmuebles, para efectos de consolidación su 
valuación deberá apegarse a las NIF’s correspondientes. 

 Asimismo, se deberán incluir dentro del formato señalado en el criterio C-1, en el rubro de 
“Inmuebles” los saldos correspondientes a la “estimación por deterioro de activos de larga 
duración” y en resultados en el rubro de valuación de inversiones el saldo correspondiente 
a la “pérdida por deterioro”; 

3) Otros activos.- Las subsidiarias que no sean Instituciones o Sociedades Mutualistas y 
que cuenten con otro tipo de activos que no se encuentren señalados en el catálogo 
mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo, para efectos de 
consolidación deberán formar parte del grupo de Deudores en el rubro de “Diversos” o 
dentro del rubro de “Otros Activos”, considerando la naturaleza del activo, señalando en 
renglón por separado la descripción de los activos que se incorporen en el catálogo 
mínimo, que para tal efecto envíe la Institución o Sociedad Mutualista a la Comisión; 

4) Reservas Técnicas.- En el caso de que las subsidiarias sean Instituciones o Sociedades 
Mutualistas, las reservas técnicas que de manera individual reporten en sus estados 
financieros, deberán sumar las reservas originadas entre éstas y la controladora, restando 
la participación por concepto de reaseguro y/o reafianzamiento que hayan operado entre 
ellas, en virtud de que la controladora se considerará como retenedora total de las 
obligaciones, y 

5) Otros pasivos.- Las subsidiarias que no sean Instituciones o Sociedades Mutualistas y 
que cuenten con otro tipo de pasivos que no se encuentren señalados en el catálogo 
mínimo a que hace referencia la disposición 38.1.8 de las presentes Disposiciones, para 
efectos de consolidación deberán formar parte del grupo de Acreedores en el rubro de 
“Diversos” o dentro del rubro de “Otros Pasivos” considerando la naturaleza del pasivo, 
señalando en renglón por separado la descripción de los pasivos que se incorporen en el 
catálogo mínimo, que para tal efecto envíe la Institución o Sociedad Mutualista a la 
Comisión. 

6)  Inversiones permanentes.- Para la valuación de acciones que las Instituciones tengan en 
Instituciones de Seguros, se deberá considerar la suma del capital contable, y la reserva 
de riesgos catastróficos, dividida entre el número de acciones en circulación. 
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Para la valuación de acciones que las Instituciones tengan en otras instituciones de fianzas, se 
determinará por la suma del capital contable y la reserva de contingencia, dividida entre el 
número de acciones en circulación. 

(5) En el caso de ingresos y gastos que registren las subsidiarias, distintos a las operaciones 
que registran las Instituciones y Sociedades Mutualistas, para fines de consolidación deberán 
integrarse a otros ingresos y otros gastos y agruparse en el renglón de gastos operativos y 
administrativos. 

(6) Para el reconocimiento de las transacciones en moneda extranjera y de las operaciones 
extranjeras, en los estados financieros de subsidiarias que se califican como operaciones 
extranjeras, se deben observar las disposiciones que señala la NIF B-15 “Conversión de 
monedas extranjeras”, excepto por lo establecido en los criterios correspondientes a 
“Estimación de activos y pasivos y cuentas de orden” y “Disponibilidades e Inversiones 
Temporales”, tomando en consideración que las Instituciones y Sociedades Mutualistas realizan 
operaciones especializadas. Asimismo, en lugar de utilizar el rubro de “Cambios”, dentro del 
capital contable se deberá incluir en un renglón por separado el rubro de “Efecto Acumulado por 
Conversión”. 

k) Reservas Técnicas (B-11) 

Objetivo 

(1) El presente criterio tiene por objeto establecer las bases para que las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas realicen el registro contable de las reservas técnicas, a que hacen 
referencia los artículos 216 y 220 de la LISF y el Título 5 de la CUSF. 

Valuación 

(2) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas constituirán y valuarán las reservas técnicas de 
conformidad a lo que establecen los artículos 218, 219, 221 y 222 de la LISF, así como lo 
señalado en las disposiciones del Título 5 De las Reserva Técnicas, de esta Circular y demás 
disposiciones aplicables. 

Registro 

(3) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán registrar en su contabilidad los pasivos 
por reservas técnicas y registrar el incremento o disminución correspondiente en los rubros de 
resultados que para tal efecto contempla el catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-
1 del presente Anexo. 

(4) Asimismo, conforme lo dispuesto en los artículos 224 y 228 de la LISF, el registro de las 
reservas técnicas, se deberá realizar de manera mensual, por cada operación y ramo, o bien 
por cada ramo o subramo, acorde al resultado que arroje la valuación. 

(5) Las reservas técnicas determinadas en moneda extranjera (dólares), deberán ser 
contabilizadas en esa moneda en el pasivo correspondiente en los rubros que conforme al 
catálogo mínimo se establecen y en resultados al equivalente en moneda nacional al cierre de 
cada mes. 

Reserva de Riesgos en Curso 

(6) Para la Reserva de Riesgos en Curso de las operaciones de vida, accidentes y 
enfermedades y de daños, las Instituciones deberán registrar en el rubro de “Reserva de 
Riesgos en Curso (Valuación a Tasa Técnica Pactada)”, el resultado de la valuación de dicha 
reserva, de aquellas pólizas en vigor del mes de valuación de que se trate (t+n) que iniciaron su 
vigencia en el mes (t), aplicando los procedimientos y principios establecidos en los Capítulos 
5.1 y 5.3., utilizando para la valuación, las condiciones y la tasa o tasas de interés técnico 
correspondientes al último día hábil del referido mes (t) . El registro de la reserva antes citado 
se aplicará contra resultados en el rubro de incremento neto a la Reserva de Riesgos en Curso. 
Asimismo, en el activo se deberán registrar, los importes recuperables de reaseguro en el rubro 
de “Participación de Instituciones o Reaseguradores Extranjeros por riesgos en curso 
(Valuación a Tasa Técnica Pactada)” y la estimación por incumplimiento que deberá afectar los 
resultados en el concepto de castigos preventivos por importes recuperables de reaseguro, 
establecidos en el catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo. 

(7) En la valuación que, mes a mes, se realice de la Reserva de Riesgos en Curso de seguros 
de largo plazo, se determinarán variaciones que se presenten en el valor de la misma por 
diferencias entre las tasas de interés utilizadas para el cálculo original (“Tasa Técnica Pactada”) 
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y las tasas de interés de mercado utilizadas para la valuación mensual de la reserva técnica 
correspondiente. Estas variaciones se registrarán en el rubro denominado “Resultado en la 
Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo por Variaciones en la Tasa de 
Interés”. Adicionalmente los efectos correspondientes en los Importes Recuperables de 
Reaseguro se registrarán en el rubro del Activo denominado “Por Participación de Instituciones 
o Reaseguradores Extranjeros por riesgos en curso (Variación a Tasa Técnica Pactada)”. 

El “Resultado en la Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo por 
Variaciones en la Tasa de Interés” deberá determinarse únicamente por el cambio en las tasas 
de interés empleadas, por lo que en la primera valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de 
seguros de largo plazo conforme a estas Disposiciones, deberá realizarse una valuación que 
identifique el monto que proviene del cambio en la tasa de interés empleada, así como los 
montos provenientes de cambios en la metodología de cálculo y de las hipótesis demográficas. 
Para estos efectos, las Instituciones deberán efectuar una valuación con el método de valuación 
registrado ante la Comisión conforme a las presentes Disposiciones empleando la tasa de 
interés técnico con la que se venían valuando la reserva antes de la entrada en vigor de las 
presentes Disposiciones (“Tasa Técnica Pactada”), y comparar dicho monto con la valuación de 
la reserva aplicando la curva de tasas libre de riesgo del mercado que corresponda conforme a 
estas Disposiciones, entendiéndose que la diferencia entre los montos obtenidos con las 
referidas valuaciones es el efecto que se produce únicamente por el cambio en las tasas de 
interés empleadas. 

(8) La suma del rubro “Reserva de Riesgos en Curso (Valuación a Tasa Técnica Pactada)” y del 
rubro “Resultado en la Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo por 
Variaciones en la Tasa de Interés”, será el valor que se presente en el rubro general de 
“Reserva de Riesgos en Curso”, el cual deberá ser consistente con la valuación de dicha 
reserva de conformidad con los procedimientos y principios establecidos en los Capítulos 5.1 y 
5.3., y utilizando para la valuación, la tasa o tasas de interés libre de riesgo del mercado que 
correspondan al mes de valuación (t+n) de que se trate. 

(9) De igual forma, en congruencia con el cálculo de la Reserva de Riesgos en Curso, se 
determinarán los importes recuperables de reaseguro correspondientes, utilizando los rubros 
del catálogo mínimo que para tal efecto se establece en el presente Anexo. 

(10) Adicionalmente, en el capital contable, en congruencia con el registro establecido para el 
pasivo: 

(11) Las variaciones que se presenten en el valor de la Reserva de Riesgos en Curso y en los 
Importes Recuperables de Reaseguro de largo plazo por diferencias en las tasas de interés 
empleadas en su valuación, corresponderán a pérdidas o ganancias no realizadas, las cuales 
podrían revertirse posteriormente dependiendo de los movimientos de las tasas que se empleen 
para la valuación, por lo que su registro deberá afectar el capital contable en el rubro de 
“Superávit / Déficit por Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo”. 

(12) Asimismo, se considerará el impuesto diferido que, en su caso, se genere del registro de 
las variaciones por la valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de largo plazo en el rubro 
“Impuesto Sobre la Renta Diferido de la Reserva de Riesgo en Curso de Largo Plazo”. 

Reservas para obligaciones pendientes de cumplir 

(13) En atención a lo establecido en el artículo 303 de la LISF, las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas deberán llevar al día el registro de siniestros, vencimientos y reclamaciones 
recibidas. Asimismo, las reservas para obligaciones pendientes de cumplir, se valuarán 
conforme a la metodología establecida para cada uno a de ellas en las disposiciones 
respectivas, debiendo registrar el pasivo en el rubro de obligaciones contractuales, en el 
concepto correspondiente contra resultados y en el activo, los importes recuperables de 
reaseguro y la estimación por incumplimiento, mismos que deberán afectar los resultados, en 
los conceptos establecidos para tal efecto en el catálogo mínimo a que hace referencia el 
Criterio C-1 del presente Anexo. 

La reserva matemática especial, la reserva para fluctuación de inversiones, la reserva de 
contingencia, la reserva de riesgos catastróficos y las demás que determine la Comisión. 

(14) Su registro deberá efectuarse en el pasivo correspondiente así como en sus resultados, 
conforme a la metodología establecida para cada una de ellas en las disposiciones respectivas 
y de acuerdo a los conceptos establecidos en el catálogo mínimo a que hace referencia el 
Criterio C-1 del presente Anexo. 
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Reserva de Fianzas en Vigor 

(15) Para la Reserva de Fianzas en Vigor, deberán registrar el pasivo total correspondiente 
contra resultados en el concepto de incremento neto de la Reserva de Fianzas en Vigor y en el 
activo, los importes recuperables de reafianzamiento y la estimación por incumplimiento, 
mismos que deberán afectar los resultados en el concepto de castigos preventivos por importes 
recuperables de reafianzamiento, establecidos en el catálogo mínimo a que hace referencia el 
Criterio C-1 del presente Anexo. 

Reserva de contingencia de fianzas 

(16) Se deberá registrar el pasivo determinado conforme a las bases de cálculo respectivas 
contra sus resultados, conforme al catálogo mínimo. Dicha reserva de contingencia de fianzas 
es acumulativa y sólo podrá dejar de incrementarse cuando así lo determine la Comisión. 

Presentación 

(17) De acuerdo a los formatos de los estados financieros establecidos en la Serie III. Criterios 
relativos a los estados financieros básicos consolidados de la CUSF, los importes de las 
reservas técnicas que las Instituciones y Sociedades Mutualistas registren deberán ser 
presentados en el rubro de Reservas Técnicas del Balance General. 

Reservas técnicas específicas 

(18) Con el objeto de establecer las bases para el registro contable de la constitución y/o 
cancelación de las reservas técnicas específicas ordenadas por la CONDUSEF, citadas en el 
Capítulo 5.18 de esta Circular, las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán efectuar el 
asiento contable de constitución y/o cancelación de cada reserva técnica específica, mediante 
una póliza de diario individual que contenga los siguientes datos: 

1) Constitución de Reservas. 

i. Número de póliza de diario de constitución de reserva; 

ii. Fecha de póliza de diario de registro de la constitución; 

iii. Número de oficio girado por la CONDUSEF que contenga la orden respectiva; 

iv. Fecha del oficio girado por la CONDUSEF que contenga la orden respectiva; 

v. Nombre del asegurado, y 

vi. Constitución de las reservas técnicas específicas, de conformidad con el catálogo 
mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo, y 

2) Cancelación de Reservas. 

i. Número de póliza de diario de cancelación de reserva; 

ii. Fecha de póliza de diario de cancelación de reservas; 

iii. Número de oficio girado por la CONDUSEF con el cual se ordenó su constitución; 

iv. Fecha del oficio girado por la CONDUSEF que contenga la orden respectiva; 

v. Nombre del asegurado, y 

vi. Cancelación de las reservas técnicas específicas, de conformidad con el catálogo 
mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo. 

(19) Las pólizas de diario con todos los datos indicados deberán mantenerse disponibles en las 
oficinas de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, para el caso de que la Comisión requiera 
la información y comprobación correspondientes. 

(20) La Institución de Seguros o Sociedad Mutualista que haya contabilizado las reservas 
técnicas específicas de cada mes, mediante póliza contable globalizadora, deberá de presentar 
a esta Comisión, dentro de la información señalada en el presente Criterio, correspondiente a la 
“Fecha de la póliza de diario de registro de la reserva”, la fecha en que fue registrada la reserva 
en el registro de siniestros a que se refiere el artículo 303 de la LISF, siempre y cuando el 
monto de esta reserva forme parte de la respectiva cantidad total de la póliza de diario global. 

Registro contable de beneficios adicionales de los seguros de pensiones derivados de 
las Leyes de Seguridad Social 

(21) La presente sección tiene por objeto establecer los criterios uniformes para el registro 
contable de los costos y gastos en que incurran las Instituciones de Seguros autorizadas para la 
práctica de los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social, por los 
beneficios adicionales que otorguen, relativos a las pólizas cuyas ofertas no hayan sido 
emitidas mediante el Sistema Administrador de Ofertas y Resoluciones a las que se refiere el 
Capítulo 14.4 de la presente Circular. 
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(22) En los beneficios adicionales a las pensiones básicas que se otorguen directamente por la 
Institución de Seguros y que por su naturaleza originen la constitución o incremento de las 
reservas de riesgos en curso, éstas deberán registrarse desde el momento en el que se genere 
la obligación de otorgar los beneficios correspondientes, y dicho registro se realizará con cargo 
a resultados en un rubro denominado “Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso”, 
sub-rubros “Por Beneficios Adicionales del Seguro Directo”, o, “Por Beneficios Adicionales del 
Reaseguro Tomado” según corresponda, señalados en el catálogo mínimo a que hace 
referencia el Criterio C-1 del presente Anexo. 

(23) La Institución de Seguros deberá registrar al momento de originarse la obligación de pago 
de los beneficios adicionales, la reserva para obligaciones pendientes de cumplir por siniestros 
ocurridos, con cargo a resultados en el rubro de siniestralidad y otras obligaciones 
contractuales, en los sub-rubros denominados “Siniestros por Beneficios Adicionales del Seguro 
Directo”, “Por Pensiones” y en el sub-rubro “Siniestros por Beneficios Adicionales del 
Reaseguro Tomado”, “Por Pensiones”, señalados en el catálogo mínimo a que hace referencia 
el Criterio C-1 del presente Anexo. 

Primas en Depósito 

(24) Estarán representadas por todas aquellas entradas de efectivo por concepto de pago de 
primas de seguros y de fianzas que se reciben anticipadamente o se encuentren pendientes de 
aplicación, así como todos aquellos depósitos registrados en las cuentas bancarias de las 
Instituciones cuyo origen no haya sido identificado, considerando que la principal fuente de 
ingresos de las Instituciones corresponde al cobro de primas. 

(25) Las Primas en Depósito representan para las Instituciones una obligación por lo que 
deberán reportarse en un rubro de pasivo, la cual será disminuido cuando se realice su 
aplicación contra los rubros de primas por cobrar. 

l) Cuentas de Orden (B-12) 

(1)En las cuentas de orden las Instituciones registrarán los valores que no afectan de manera 
directa ni modifican los rubros del Balance General y del Estado de Resultados, y sirven para 
efectos de controles administrativos o recordatorias, y se agruparán como mínimo de la 
siguiente manera atendiendo los criterios que en cada caso se señala. 

1) Grupo: Valores en depósito 

i. Valores en custodia.- Valores recibidos en custodia; 

ii. Valores en prenda.-Valores recibidos en garantía de préstamos otorgados; 

iii. Bienes embargados.-Bienes, valores y derechos sobre los cuales haya trabado 
embargo la institución y que se encuentren bajo su responsabilidad o la de  
terceros, y 

iv. Colateral de seguros de garantía financiera.-Colateral recibido, ya sea dinero en 
efectivo, el Valor Nominal de cartas de Crédito, el Valor o Precio de Mercado de 
valores, títulos o documentos, así como los Flujos de Efectivo de valores, con los que 
las Instituciones autorizadas cuenten como garantía o respaldo adicional a las 
obligaciones que se deriven de una póliza de Garantía Financiera, conforme a lo 
establecido en las Reglas de Operación para los Seguros de Garantía Financiera. 

2) Grupo: Fondos en administración 

i. Fondos para obligaciones laborales en administración.- Registrarán el importe 
que por estos conceptos administre la aseguradora; independientemente de estos 
registros, deberán de realizar los necesarios para controlar este tipo de operaciones, 
por contratante y clase de inversión; 

ii. Fondos en administración.- Importe que por estos conceptos administre la 
aseguradora; independientemente de estos registros deberán de realizar los 
necesarios para controlar este tipo de operaciones; 

iii. Fondos recibidos en administración de pérdidas.- Importe de los depósitos 
recibidos por la aseguradora y las erogaciones que se realicen como consecuencia 
de estas operaciones, debiendo llevar un registro individual por cada contrato 
celebrado; 
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iv. Fideicomisos.- Importes que por estos conceptos reciba la aseguradora o 
afianzadora para administrarlos, deberán además establecer una contabilidad 
especial para cada contrato que celebren, en las cuales registrarán el dinero y 
demás bienes, valores y derechos que se le confíen, así como los incrementos y 
disminuciones, por los productos o gastos respectivos, debiendo invariablemente 
coincidir los saldos de las cuentas controladas con los de las contabilidades 
especiales, y 

 Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades en que haya incurrido 
como fiduciario, se reconocerán en resultados en el periodo en el que estos se 
conozcan, independientemente del momento en el que se realice cualquier 
promoción jurídica al efecto. 

 El reconocimiento de los ingresos por manejo de los fideicomisos deberá hacerse 
con base en lo devengado. Se deberá suspender la acumulación de dichos ingresos 
devengados, en el momento en que el adeudo por estos presente 90 o más días 
naturales de incumplimiento de pago, pudiendo volver a acumularse cuando el 
adeudo pendiente de pago sea liquidado en su totalidad. 

 En tanto los ingresos devengados por manejo de los fideicomisos se encuentren 
suspendidos de acumulación y no sean cobrados, el control de los mismos se llevará 
en cuentas de orden. En caso de que dichos ingresos devengados sean cobrados, 
se reconocerán directamente en los resultados del ejercicio. 

v. Productos a favor de fideicomitentes en administración.- Importe total después 
de impuestos, a favor de los fideicomitentes y antes de cualquier tipo de descuento 
por comisiones que perciban las aseguradoras o afianzadoras y su saldo será 
acumulativo, debiendo saldarse al final de cada ejercicio social. 

3) Grupo: Responsabilidades por fianzas en vigor. 

Fianzas en vigor.- Monto de las responsabilidades a cargo de la Institución, y 

Fianzas cedidas en reafianzamiento.- Monto de las responsabilidades cedidas y 
retrocedidas en reafianzamiento a instituciones nacionales y extranjeras. 

4) Grupo: Garantías de recuperación por fianzas expedidas y por Seguros de Caución. 

i. Garantías de recuperación.- Garantías otorgadas por los fiados y obligados 
solidarios registradas a su valor razonable, ya sea por la emisión directa o por 
reafianzamiento tomado; debiendo contar con el control de las fianzas directas 
separadamente de las del reafianzamiento tomado. Por los depósitos aquí 
registrados no deberán afectarse cuentas de Activo y/o Pasivo de la institución, y 

 Garantías otorgadas por los deudores por la emisión de pólizas de seguros de 
caución registradas a su valor razonable, ya sea por la emisión directa o por 
reaseguro; debiendo contar con el control de los certificados de seguros de caución 
directas separadamente de las del reaseguro. Por los depósitos aquí registrados no 
deberán afectarse cuentas de Activo y/o Pasivo de la Institución. 

ii. Participación a reafianzadoras de garantías de recuperación. Garantías 
otorgadas por los fiados y obligados solidarios por las operaciones de 
reafianzamiento cedido y retrocedido a otras instituciones. Deberán llevar el control 
de las fianzas que cedan del directo y de las que cedan del tomado. 

iii. Participación a reaseguradores de garantías de recuperación. Garantías 
otorgadas por los deudores por la emisión de pólizas y certificados de seguros por 
las operaciones de reaseguro cedido y retrocedido a otras instituciones. Deberán 
llevar el control de los contratos de seguros de caución que cedan del directo y de 
las que cedan del tomado. 

5) Grupo: Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 

i. Reclamaciones recibidas; 

ii. Reclamaciones recibidas que estén pendientes de justificación tomándose como 
límite máximo para su registro el monto de la póliza de fianzas. Los movimientos de 
cancelación procederán cuando se realice el pago de la reclamación, se califique 
como improcedente o haya desistimiento. En caso de que exista litigio en la 
reclamación, deberá permanecer el registro en esta cuenta, y 
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iii. Participación de reclamaciones recibidas.- Importe de las participaciones que 
correspondan a otras instituciones, por las reclamaciones pendientes de justificación 
de pólizas de fianzas en que hubiere operado reafianzamiento cedido y retrocedido. 
Deberán tener control sobre las fianzas cedidas del directo y cedidas del tomado. 

6) Grupo: Reclamaciones contingentes 

i. Reclamaciones contingentes.- Se refieren al registro de las reclamaciones 
recibidas que han sido presentadas a la afianzadora y ésta tiene conocimiento y 
comprobación de que existe algún litigio entre el fiado y beneficiario a fin de 
determinar la exigibilidad de las pólizas, sin que hasta ese momento forme parte del 
litigio la compañía de fianzas. 

Asimismo, corresponde al registro de aquellas reclamaciones en las que la 
afianzadora haya determinado algún faltante en la información presentada por el 
beneficiario y se encuentre dentro del plazo indicado en el artículo 279 de la LISF 
para su debida integración. 

Igualmente, se registrar el monto reclamado en exceso al importe cubierto por la 
póliza de fianza, conforme a las disposiciones administrativas aplicables. Por los 
supuestos que afecten el estado de las reclamaciones recibidas en la afianzadora, 
deberán efectuarse las reclasificaciones contables aplicables a fin de mantener 
actualizada la información respecto de dichos reclamos, según lo indicado en las 
disposiciones administrativas aplicables. 

También, se registrará el monto de las contingencias en litigio por fianzas otorgadas 
en contratos de obra pública, conforme se establece en el inciso C-1 Reclamaciones 
de la presente Circular, y 

ii. Participación de reclamaciones contingentes.- Importe de las participaciones que 
correspondan a otras instituciones por las reclamaciones contingentes de pólizas de 
fianzas en que hubiere operado reafianzamiento cedido y retrocedido. Deberán tener 
control sobre las fianzas cedidas del directo y cedidas del tomado, así como de las 
reclamaciones que la institución tiene comprobación de que existe algún litigio entre 
el fiado y el beneficiario, sin que hasta ese momento la compañía de fianzas sea 
participante en dicho litigio; y de las reclamaciones que se encuentren en proceso de 
integración, así como las reclamaciones por importe superior al monto especificado 
en la póliza respectiva, conforme a las disposiciones administrativas aplicables. 

7) Grupo: Reclamaciones pagadas 

i. Reclamaciones pagadas.- Importe de las reclamaciones pagadas por la institución 
en el ejercicio con motivo de las responsabilidades asumidas, y 

ii. Participación de reclamaciones pagadas.- Importe de las responsabilidades 
pagadas en el ejercicio, cedidas y retrocedidas en reafianzamiento a instituciones 
nacionales y extranjeras. Deberán tener control sobre las fianzas cedidas del directo 
y cedidas del tomado. 

8) Grupo: Reclamaciones canceladas 

i. Reclamaciones canceladas del ejercicio.- Importe de las reclamaciones que la 
institución cancele en el ejercicio con motivo de que se hayan determinado como 
improcedentes, y 

ii. Participación de reclamaciones canceladas.- Importe de las reclamaciones 
canceladas en el ejercicio, cedidas y retrocedidas en reafianzamiento a instituciones 
nacionales y extranjeras. 

9) Grupo: Recuperación de reclamaciones pagadas 

i. Recuperación de reclamaciones pagadas.- Importe de las recuperaciones 
efectuadas en el ejercicio sobre las reclamaciones pagadas, y 

ii. Participación de reclamaciones pagadas.- Importe de las participaciones 
correspondientes a reafianzadoras por las recuperaciones que se realicen en el 
ejercicio derivadas de reafianzamiento cedido y retrocedido. Deberán tener control 
sobre las fianzas cedidas del directo y cedidas del tomado. 
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10) Grupo: Pérdida fiscal por amortizar 

i. Pérdida fiscal por amortizar.- Corresponde a la parte pendiente de amortizar de la 
pérdida fiscal. 

11) Grupo: Reserva por constituir para obligaciones laborales 

i. Reserva por constituir para obligaciones laborales.- Exceso que resulte de 
comparar el pasivo neto actual con el pasivo neto proyectado. Con el propósito de 
reconocer las cifras relativas a cada nuevo período, se deberá cancelar el saldo 
inicial de este rubro al final de cada ejercicio y, al mismo tiempo, en su caso, 
registrará el exceso nuevamente determinado. 

12) Grupo: Cuentas de registro de capital 

i. Capital de aportación actualizado.- Aportaciones de capital efectuadas por los 
socios o accionistas y su actualización, y se disminuirán con las reducciones de 
capital que se efectúen, en los términos establecidos por la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta; 

ii. Obligaciones subordinadas emitidas.- Importe de las obligaciones emitidas, 
pendientes de colocarse, y 

iii. Superávit por valuación de inmuebles capitalizado.- Importe del superávit cuya 
capitalización se lleve a cabo con base en las autorizaciones respectivas que otorgue 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

13) Grupo: Cuentas de registro. De registro fiscal 

i. Activo por depreciar.- Para efectos fiscales la parte pendiente de depreciar de los 
bienes depreciables; 

ii. Activos Intangibles.- Para efectos fiscales la parte pendiente de amortizar de los 
activos intangibles; 

iii. Ajuste por actualización fiscal.- Para efectos fiscales el importe mensual del ajuste 
o actualización de las reservas técnicas, conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta; 

iv. Resultado fiscal.- Importe que resulte de la combinación entre los ingresos 
acumulables, partidas deducibles, partidas no acumulables y partidas 
no deducibles, y 

v. Utilidad fiscal neta por distribuir.- Corresponde a la utilidad fiscal neta de cada 
ejercicio, así como los dividendos percibidos por la institución de otras sociedades 
mercantiles residentes en México y se disminuye con el importe de los dividendos o 
utilidades que sean distribuidos en efectivo o en bienes, provenientes de utilidades 
previamente registradas, en los términos establecidos por la Ley del Impuesto Sobre 
la Renta y para los fines de las retenciones de dicho impuesto que se establecen en 
esa Ley. 

14) Grupo: Cuentas de registro. Diversos 

i. Cuentas incobrables.- Importe de los Créditos incobrables que hayan sido 
castigados por la institución, debiendo de mantener el control por ramos en aquellos 
casos que así lo ameriten; 

ii. Participación de cuentas incobrables por reafianzamiento.- Importe de la 
participación de fianzas pagadas que se hayan declarado incobrables por 
reafianzamiento cedido y retrocedido. Deberán tener control sobre las operaciones 
por reafianzamiento cedido del directo y del reafianzamiento cedido del tomado; 

iii. Compra de coberturas cambiarias.- Coberturas compradas a su equivalente en 
moneda nacional al tipo de cambio contratado; 

iv. Depositarios de pólizas de fianzas por expedir.- Importe de las dotaciones de 
póliza de fianzas que haga la institución de fianzas a sus agentes, tomando como 
base el monto de la cobertura de las pólizas o por el importe del margen de 
operación vigente; 
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v. Sanciones por pagar.- representan las multas impuestas por la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas, pendientes de pago, incluso por aquellas sanciones que se 
encuentren en proceso de resolución por parte de esta Comisión, o ante otras 
autoridades, y 

vi. Conceptos diversos no especificados.- Todos aquellos conceptos y operaciones 
que no figuren específicamente dentro de otras cuentas de orden, debiéndose 
establecer las clasificaciones pertinentes para el adecuado análisis, mediante las 
subcuentas respectivas. 

15) Grupo: Operaciones con productos derivados 

i. Adquisición de contratos de opciones.- Monto nocional de los contratos de 
opciones; 

ii. Derechos y obligaciones por operaciones a futuro.- Monto nocional de las 
operaciones a futuro; 

iii. Adquisición de swaps.- Monto nocional de las Operaciones de Swaps, y 

iv. Adquisición de forwards.- Monto nocional de las Operaciones de Forwards. 

16) Grupo: Operaciones con valores otorgadas en préstamo 

i. Bienes a recibir en garantía por préstamo.- Importe de los bienes o valores 
entregados en garantía por la operación de préstamo de valores. 

17) Grupo: Garantías recibidas por derivados 

i. Garantías recibidas.- Monto de las garantías recibidas por operaciones con 
derivados. 

18) Grupo: Garantías recibidas por reporto 

i. Garantías recibidas por reporto.- Costo de cotización de los valores que se 
encuentren en garantía por reporto. 

ii. Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de Créditos vencidos.- 
corresponde al control de los intereses devengados de los Créditos de la Cartera 
Vencida. 

Presentación 

(2) Las cuentas de orden se deberán presentar al final del Balance general por cada Grupos 
establecidos en la presente sección. 

m)  Primas (B-13) 

(1) El presente criterio establece el tratamiento contable a que deberán sujetarse las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, para el registro de primas por contratos de seguros y 
fianzas. 

Registro contable 

(2) Las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas deberán registrar en el rubro que 
integra las primas emitidas por operación y ramo, los contratos de seguros en el momento de la 
suscripción de los mismos por la prima total de la operación, la cual estará determinada por los 
pagos previamente definidos, o en el caso de ser seguros en los cuales por sus características 
la suma asegurada periódicamente se modifica, el registro de la prima deberá ser acorde a ese 
periodo, contra el rubro de deudores por primas de seguros y en el caso de las primas por 
reaseguro tomado, éstas se registrarán en resultados en el mes siguiente a su emisión 
conforme a la información proporcionada por la cedente, contra el rubro de instituciones de 
seguros. 

(3) Asimismo, las primas emitidas por anticipado, también deberán afectar resultados en el 
rubro de primas emitidas por operación y ramo, en el momento de la suscripción de los 
contratos de seguros, considerando como primas emitidas por anticipado, a la emisión que se 
realice en una fecha anterior a la fecha de inicio de vigencia de la póliza a que corresponde 
dicha prima, en atención a lo que establece la Disposición 5.2.3. de la presente Circular. 

(4) Las primas emitidas registradas en resultados se integran como mínimo por los siguientes 
conceptos, según las operaciones que practiquen las Instituciones y Sociedades Mutualistas: 
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1) Del Directo: 

i. Primas de primer año del seguro directo.- Corresponden a primas de primer año 
del seguro directo, de la operación de vida; 

ii. Primas de renovación del seguro directo.- Corresponden a primas de renovación 
en el seguro directo, de la operación de vida; 

iii. Primas únicas del seguro directo.- Corresponden a primas con pago único del 
seguro directo, de la operación de vida y de contratos de seguros que tengan como 
base planes de pensiones o de supervivencia derivados de las leyes de seguridad 
social; 

iv. Primas del seguro directo.- Corresponden a primas del seguro directo de las 
operaciones de accidentes y enfermedades y de daños, y 

v. Primas del seguro directo por subsidio.- Corresponden a las primas que por 
subsidio otorga el Gobierno Federal para apoyo de los seguros agrícolas y de 
animales. 

Menos: 

vi. Primas únicas devueltas del seguro directo.- Corresponden a la devolución de 
primas por casos improcedentes correspondientes a las pensiones que se cancelen 
como consecuencia de una rectificación de los institutos de seguridad social, IMSS 
y/o ISSSTE. 

2) Del Tomado: 

i. Primas de primer año del reaseguro tomado.- Corresponden a primas de primer 
año por reaseguro tomado, de la operación de vida; 

ii. Primas de renovación del reaseguro tomado.- Corresponden a primas de 
renovación por reaseguro tomado, de la operación de vida; 

iii. Primas únicas del reaseguro tomado.- Corresponden a primas con pago único por 
reaseguro tomado, de la operación de vida y de contratos de seguros que tengan 
como base planes de pensiones o de supervivencia derivados de las leyes de 
seguridad social, y 

iv. Primas del reaseguro tomado.- Corresponden a primas por reaseguro tomado, de 
las operaciones de accidentes y enfermedades y de daños. 

Menos: 

v. Primas únicas devueltas del reaseguro tomado.- Corresponden a la devolución 
de primas del tomado por casos improcedentes correspondientes a las pensiones 
que se cancelen como consecuencia de una rectificación de los institutos de 
seguridad social, IMSS y/o ISSSTE. 

Primas cedidas 

Registro contable 

(5) Las Instituciones de Seguros y Sociedades Mutualistas deberán registrar en resultados por 
operación y ramo en el rubro que integran las primas cedidas, en el momento de la emisión de 
los contratos de seguros, en los porcentajes pactados en los contratos de reaseguro, en el caso 
de las primas cedidas del tomado, el registro se hará al mes siguiente a la emisión de los 
contratos, conforme a la información proporcionada por la cedente, contra el rubro de 
instituciones de seguros. 

(6) El registro de las primas de las operaciones de reaseguro y reafianzamiento relativas a 
contratos proporcionales y negocios facultativos en cualquiera de sus formas de colocación, 
deberán ser consideradas como “primas cedidas” y registrarse en los rubros correspondientes. 

(7) Las primas cedidas en resultados se integran como mínimo por los siguientes conceptos, 
según las operaciones que practiquen las Instituciones y Sociedades Mutualistas: 

1) Cedidas del Directo 

i. Primas de primer año cedidas.- Corresponden a primas del seguro directo, cedidas 
en reaseguro, relativas a la operación de vida; 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de diciembre de 2018 

ii. Primas de renovación cedidas.- Resultan de la renovación de primas del seguro 
directo, cedidas en reaseguro, relativas a la operación de vida; 

iii. Primas únicas cedidas.- Son primas con pago único del seguro directo, cedidas en 
reaseguro, relativas a la operación de vida y de contratos de seguros que tengan 
como base planes de pensiones o de supervivencia derivados de las leyes de 
seguridad social, y 

iv. Primas cedidas.- Son primas del seguro directo, cedidas en reaseguro, relativas a 
las operaciones de accidentes y enfermedades y daños. 

2) Cedidas del Tomado 

i. Primas de primer año retrocedidas.- Corresponden a primas del reaseguro 
tomado, retrocedidas en reaseguro, relativas a la operación de vida; 

ii. Primas de renovación retrocedidas.- Resultan de la renovación de primas del 
reaseguro tomado, retrocedidas en reaseguro, relativas a la operación de vida; 

iii. Primas únicas retrocedidas.- Son primas con pago único del reaseguro tomado, 
retrocedidas en reaseguro, relativas a la operación de vida y de contratos de seguros 
que tengan como base planes de pensiones o de supervivencia derivados de las 
leyes de seguridad social, y 

iv. Primas retrocedidas.- Son primas del reaseguro tomado, retrocedidas en 
reaseguro, relativas a las operaciones de accidentes y enfermedades y daños. 

Primas de afianzamiento 

Registro contable 

(8) Las Instituciones deberán registrar en resultados en el rubro que integran las fianzas 
emitidas por pólizas de fianzas, por ramo y subramo, en el momento de la suscripción del 
contrato de fianzas contra el rubro de primas por cobrar de fianzas expedidas y en el caso de 
reafianzamiento tomado, éstas se registrarán en resultados en el mes siguiente a su emisión 
conforme a la información proporcionada por la cedente, contra el rubro de instituciones de 
fianzas. 

(9) Las primas de afianzamiento en resultados se integran como mínimo por los siguientes 
conceptos, según los ramos o subramos que practiquen las Instituciones: 

1) Primas del Directo 

i. Primas directas de afianzamiento.- Corresponden a las primas por suscripción de 
pólizas de fianzas directas de la operación de afianzamiento. 

Menos: 

ii. Primas devueltas por afianzamiento directo.- Son primas de fianzas devueltas por 
las instituciones de fianzas. 

2) Primas del Tomado 

i. Primas del reafianzamiento tomado.- Corresponden a primas por pólizas de 
fianzas provenientes de reafianzamiento tomado. 

Menos: 

ii. Primas devueltas por afianzamiento tomado.- Son primas de fianzas devueltas 
por las instituciones. 

Primas de afianzamiento cedido 

(10) Las instituciones deberán registrar en resultados por ramo y subramo en el rubro que 
integran las primas cedidas, en el momento de la suscripción del contrato de fianzas y en el 
caso de las primas retrocedidas en reafianzamiento, en el mes siguiente a la emisión de los 
contratos, conforme a la información proporcionada por la cedente, contra rubro de instituciones 
de fianzas. 
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(11) Las primas cedidas en resultados se integran como mínimo por los siguientes conceptos, 
según las operaciones que practiquen las Instituciones: 

1) Cedidas del Directo 

i. Primas cedidas en reafianzamiento.- Corresponden a primas cedidas a 
reafianzadores del país y del extranjero por reafianzamiento. 

Menos: 

ii. Primas devueltas por reafianzamiento cedido.- Corresponden a las primas por 
pólizas de fianzas devueltas en reafianzamiento. 

2) Cedidas del Tomado 

i. Primas retrocedidas en reafianzamiento.- Corresponden a primas del 
reafianzamiento tomado retrocedidas en reafianzamiento. 

Menos: 

ii. Primas devueltas por reafianzamiento retrocedido.- Corresponden a las primas 
por pólizas de fianzas devueltas del tomado por reafianzamiento retrocedido. 

n) Costos (B-14) 

Costo de adquisición 

Objetivo 

(1) La finalidad del presente criterio es establecer el tratamiento contable a que deberán 
sujetarse las Instituciones para el registro del costo de adquisición por la intermediación de los 
contratos de seguros y de fianzas, así como de las comisiones por reaseguro y reafianzamiento 
cedido y otros conceptos, en atención a lo establecido en los artículo 91, 92, 93, 94, 101, 102 y 
361 fracción VII de la LISF y 1° y 24 del Reglamento de Agentes de Seguros y Fianzas. 

Registro contable 

Costo de adquisición 

(2) Cuando se trate de comisiones que las Instituciones otorguen por la colocación de contratos 
de seguros y de fianzas en los términos de los artículos 101 y 102 de la LISF, 
independientemente de su forma de pago, deberá reconocerse directamente en resultados el 
monto total de las comisiones al momento en el que se registren los contratos de seguros y de 
fianzas que les den origen, contra el pasivo relativo a las comisiones o compensaciones por 
devengar y, cuando las primas hayan sido cobradas se realizará su afectación a favor de los 
agentes que hayan intervenido en la colocación de los contratos, en los conceptos que para tal 
efecto se establezcan en el catálogo mínimo. 

(3) Las comisiones por primas y la participación de utilidades de reaseguro y reafianzamiento 
tomado, se deberán registrar en resultados en el mes en el que se reciba la información, contra 
el pasivo correspondiente en Instituciones de Seguros, Cuenta Corriente, en el entendido de 
que las comisiones por primas y la participación de utilidades de reaseguro y reafianzamiento, 
en ningún momento podrán ser superiores a la prima cedida. 

(4) Cuando se trate de cualquier otra compensación que las Instituciones otorguen por la 
intermediación de pólizas de seguros y de fianzas, deberán estar sustentadas con la 
documentación que acredite su aplicación y en apego a la NIF C-9 de las NIF, deberán 
constituir la provisión correspondiente, a fin de afectar los resultados del ejercicio al que 
corresponda su otorgamiento. 

(5) La aplicación de comisiones a favor de contratantes de seguros y de fianzas, afectará sus 
resultados en el momento de la emisión de los contratos de seguros y de fianzas en los cuales 
deberán especificar en la póliza y en los recibos de primas correspondientes, el monto de la 
reducción de primas que corresponda a la aplicación total o parcial de las citadas comisiones. 

(6) En relación al costo de coberturas de reaseguro y reafianzamiento no proporcional, el 
reconocimiento a resultados se realizará de manera mensual a partir de la fecha de vigencia del 
contrato reaseguro que le dé origen conforme al costo del contrato de cobertura, con 
independencia de los pagos pactados por concepto de prima mínima y de depósito, 
reconocimiento que deberá reflejarse contra el pasivo relativo a Instituciones de Seguros, 
Cuenta Corriente. Asimismo, en el caso de que al final del periodo de cobertura, conforme a las 
primas emitidas, siniestralidad y otros factores, se determine un ajuste en el costo de la 
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cobertura a cargo de las Instituciones y Sociedades Mutualistas, en apego a la NIF C-9 
“Provisiones, contingencias y compromisos” de las NIF, deberán constituir la provisión 
correspondiente a fin de afectar los resultados del ejercicio al que corresponda el ajuste 
señalado. 

(7) Asimismo, cuando se celebren contratos no proporcionales que consideren en su cobertura 
más de un ramo, se deberán identificar los costos asociados a cada uno de los ramos 
protegidos, a efecto de reflejar los costos específicos de cada uno de ellos, de manera precisa 
en el registro contable. 

(8) Igualmente, en este tipo de contratos no deberá haber participación de utilidades de 
reaseguro. 

(9) Registro contable de beneficios adicionales de los seguros de pensiones derivados de las 
Leyes de Seguridad Social.- Cuando la Institución de Seguros otorgue los beneficios 
adicionales a las pensiones básicas con base en contratos celebrados con otras Instituciones 
de Seguros, deberá registrar el importe total de la obligación contraída, independientemente de 
su forma y término de pago, aplicándola a sus resultados en el rubro “Costo de Primas por 
Beneficios Adicionales”, subrubro “Primas Únicas”, o, “Pagaderas a Plazo Determinado”. La 
obligación pendiente de pago de estos beneficios se registrará en el rubro “Provisiones para 
Beneficios Adicionales”, subrubro “Primas Únicas” y “Pagaderas a Plazo Determinado”, por lo 
tanto, el importe total de los pagos a efectuar o de la obligación total contraída, deberá aplicarse 
a los resultados de la Institución de Seguros en la fecha en que se inicie la vigencia de dichos 
beneficios. 

(10) En ningún caso podrá diferirse la aplicación de los costos o gastos de los beneficios 
adicionales a que se refieren los presentes criterios, a los resultados de ejercicios posteriores. 

(11) El concepto de otros gastos de adquisición estará referido a todas las demás erogaciones 
por la administración, desarrollo, promoción y colocación de contratos de seguros y de fianzas, 
las cuales deberán ser registradas en resultados en el momento que se realicen. Asimismo, los 
pagos y compensaciones a personas morales por servicios distintos a los que la LISF reserva a 
los agentes de seguros, deberán reconocerse directamente en resultados al momento en el que 
se registren los contratos de seguro y fianzas que les den origen, independientemente de su 
forma de pago. 

Recuperación de costo de adquisición 

(12) Las comisiones que recuperen por concepto de primas cedidas en reaseguro y/o 
reafianzamiento, se registrarán en sus resultados en el momento en el que se registren los 
contratos de seguro y de fianzas que les den origen, contra sus cuentas de activo en el rubro de 
Instituciones de Seguros, Cuenta Corriente, que para tal efecto se establecen en el catálogo 
mínimo. 

(13) Las comisiones sobre primas de reaseguro y reafianzamiento tomado retrocedidas, se 
deberán registrar en resultados en el mes en el que se recibe la información, contra el activo 
correspondiente a Instituciones de Seguros, Cuenta Corriente. 

(14) En los contratos de reaseguro y reafianzamiento en los que se haya pactado el pago de la 
participación de utilidades de reaseguro y reafianzamiento cedido, se deberá, en su caso, 
provisionar mensualmente dicha participación contra resultados, provisión que deberá ser 
ajustada trimestralmente conforme a los resultados obtenidos y las condiciones pactadas en los 
contratos de reaseguro. 

(15) En los contratos de reaseguro y reafianzamiento retrocedidos, del tomado en los que se 
haya pactado el pago de la participación de utilidades de reaseguro y reafianzamiento cedido, 
se deberán registrar en los meses en los que se reciba la información, conforme a los 
resultados obtenidos y las condiciones pactadas en los contratos de reaseguro, contra el activo 
correspondiente a Instituciones de Seguros, Cuenta Corriente. 

Costo de siniestralidad 

Objetivo 

(16) La finalidad del presente criterio es establecer el tratamiento contable a que deberán 
sujetarse las Instituciones y Sociedades Mutualistas para el registro del costo de siniestralidad y 
de reclamaciones, con motivo de riesgos y responsabilidades que asumen por la expedición de 
los contratos de seguros y fianzas, en atención a lo establecido en los artículos 216, 217, 218, 
219, 221, 224, 296, 297, 298, 299, 300, 301 y 303 de la LISF. 
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Registro contable 

(17) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas, en atención a lo establecido en los artículos 
301 y 303 de la LISF, deberán registrar los siniestros, vencimientos y reclamaciones recibidas, 
así como las recuperaciones que por contratos de reaseguro y reafianzamiento mantengan, 
directamente en resultados en el rubro de costo neto de siniestralidad, reclamaciones y otras 
obligaciones contractuales en los siguiente sub-rubros que como mínimo se señalan a 
continuación contra el pasivo y activo que para tal efecto se establecen en el catálogo mínimo a 
que hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo. 

Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras Obligaciones Contractuales 

Siniestralidad y Otras Obligaciones Contractuales 

Del Seguro Directo 

(18) El costo de siniestralidad y vencimientos del seguro directo estará integrado por los 
siguientes conceptos: 

1) El Incremento a la reserva para dividendos y bonificaciones sobre pólizas, que 
estará referido a los aumentos que conforme a los procedimientos actuariales se 
determine, en atención a lo señalado en el artículo 342 fracción XII de la LISF; 

2) El ajuste a la reserva para obligaciones pendientes de cumplir por siniestros 
ocurridos y no reportados, que corresponde al incremento gradual de la reserva original 
y el ajuste del ejercicio conforme a la estimación de los siniestros ocurridos y no 
reportados, en atención a lo señalado en el artículo 217, fracción II, inciso c) de la LISF; 

3) El ajuste a la reserva de gastos de ajuste asignados a los siniestros ocurridos y no 
reportados, que corresponde al incremento gradual de la reserva inicial y el ajuste del 
ejercicio conforme a la estimación de los gastos de ajuste asignados al siniestro, en 
atención a lo señalado en el artículo 217, fracción II, inciso c) de la LISF; 

4) Siniestros del seguro directo, corresponden a los siniestros del seguro directo ocurridos 
y reportados durante el año, en el caso de las operaciones de vida sólo se registrarán los 
siniestros por fallecimiento sin incluir beneficios adicionales, asimismo, se incluirá en este 
concepto los servicios por fianza garantizada por aquellos pagos de primas de fianzas 
cuando expresamente se contrate este beneficio en favor de asegurados que lo requieran 
en su oportunidad, y los aguinaldos y los pagos vencidos de pensiones, así como las 
cuotas y aportaciones a la cuenta individual del seguro de retiro de las operaciones de los 
seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social; 

5) Los siniestros por beneficios adicionales del seguro directo, estarán referido a 
siniestros ocurridos por beneficios adicionales en operación de vida; 

6) Las rentas del seguro directo, corresponden a las rentas del seguro directo, pagaderas 
a plazo determinado o por rentas vitalicias exigibles durante el año, en la operación de 
vida, en la que no se incluyen las operaciones de los seguros de pensiones derivados de 
las leyes de seguridad social; 

7) Los vencimientos del seguro directo, estarán referido dotales y seguros flexibles del 
seguro directo, vencidos durante el año, de la operación de vida, en la que no se incluyen 
las operaciones de los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social; 

8) Los rescates del seguro directo, corresponden a las cantidades pagadas a los 
asegurados por concepto de rescate, por cancelación de préstamos por caducidad de 
pólizas, gravadas, del seguro directo, así como por seguros flexibles y pensiones privadas, 
en la que no se incluyen las operaciones de los seguros de pensiones derivados de las 
leyes de seguridad social; 

9) Los gastos de ajuste de siniestros del seguro directo. - corresponden a todas 
erogaciones pagadas por los gastos efectuados del seguro directo, derivados de ajustes 
de siniestros, así como de los gastos efectuados en centros de valuación; 

10) La participación de salvamentos por reaseguro cedido, se refiere al importe de los 
salvamentos del seguro directo a favor de instituciones reaseguradoras, y 

11) Las devoluciones de reservas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o al 
Instituto de Seguridad y Servicios Social de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
por seguro directo, corresponden a las devoluciones de reservas al IMSS o al ISSSTE 
ocasionadas básicamente por los eventos contemplados por la Ley del Seguro Social y/o 
por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
que dan por terminado el pago de beneficios básicos, así como cambios en el status 
familiar. 
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Del Seguro Tomado 

(19) El costo de siniestralidad y vencimientos del seguro tomado se deberán registrar en 
resultados en el mes en el que se reciba la información, contra el pasivo correspondiente de 
Instituciones de Seguros, Cuenta Corriente y estará integrado por los siguientes conceptos: 

1) El ajuste a la reserva para obligaciones pendientes de cumplir por siniestros 
ocurridos y no reportados por reaseguro tomado, corresponde al incremento gradual 
de la reserva original y el ajuste del ejercicio conforme a la estimación de los siniestros 
ocurridos y no reportados del reaseguro tomado, en atención a lo señalado en el artículo 
217, fracción II, inciso c) de la LISF; 

2) El ajuste a la reserva de gastos de ajuste asignados a los siniestros ocurridos y no 
reportados por reaseguro tomado, corresponde al incremento gradual de la reserva 
inicial y el ajuste del ejercicio conforme a la estimación de los gastos de ajuste asignados 
al siniestro del reaseguro tomado, en atención a lo señalado en el artículo 217, fracción II, 
inciso c) de la LISF; 

3) Los siniestros del reaseguro y reclamaciones de reafianzamiento por reaseguro y 
reafianzamiento tomado, se refiere a los siniestros del reaseguro tomado ocurridos 
durante el año. En las operaciones de vida sólo se registrarán los siniestros por 
fallecimiento sin incluir beneficios adicionales; así como las reclamaciones castigadas, 
tanto pagadas como por las que se constituyó pasivo; 

4) Los siniestros por beneficios adicionales por reaseguro tomado, estarán referido a 
siniestros ocurridos por beneficios adicionales en operación de vida; 

5) Las rentas del reaseguro tomado, corresponden a las rentas del reaseguro tomado, 
pagaderas a plazo determinado o por rentas vitalicias exigibles durante el año, en la 
operación de vida, en la que no se incluyen las operaciones de los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social; 

6) Los vencimientos del reaseguro tomado, estarán referido dotales y seguros flexibles 
del reaseguro tomado, vencidos durante el año, en la operación de vida, en la que no se 
incluyen las operaciones de los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad 
social; 

7) Los rescates del reaseguro tomado, corresponden a las cantidades pagadas a los 
asegurados por concepto de rescate, por cancelación de préstamos por caducidad de 
pólizas, gravadas, del reaseguro tomado, así como por seguros flexibles y pensiones 
privadas del reaseguro tomado, en la operación de vida, en la que no se incluyen las 
operaciones de los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social; 

8) Los gastos de ajuste de siniestros del reaseguro tomado. - corresponden a todas 
erogaciones pagadas por los gastos efectuados del reaseguro tomado, derivados de 
ajustes de siniestros, así como de los gastos efectuados en centros de valuación, por 
reaseguro tomado; 

9) La participación de salvamentos por reaseguro retrocedido, se refiere al importe de 
los salvamentos del reaseguro tomado a favor de instituciones reaseguradoras, y 

10) Las devoluciones de reservas al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) o al 
Instituto de Seguridad y Servicios Social de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
por reaseguro tomado, corresponden a las devoluciones de reservas al IMSS o al 
ISSSTE ocasionadas básicamente por los eventos contemplados por la Ley del Seguro 
Social y/o por la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado que dan por terminado el pago de beneficios básicos, así como cambios en el 
status familiar, por reaseguro tomado. 

Recuperación de siniestros, vencimientos y reclamaciones 

Por reaseguro cedido 

(20) La recuperación del costo de siniestralidad y vencimientos por reaseguro cedido estarán 
integrado por los siguientes conceptos: 

1) Los siniestros recuperados por reaseguro cedido, corresponden los siniestros 
recuperados por reaseguro cedido, del seguro directo; 
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2) Los siniestros por beneficios adicionales recuperados por reaseguro cedido, 
corresponden a siniestros por beneficios adicionales recuperados por reaseguro cedido, 
del seguro directo. Para pensiones el registro se hará de acuerdo a las disposiciones 
administrativas aplicables; 

3) Las rentas vitalicias recuperadas por reaseguro cedido, representan los importes 
recuperables de rentas vitalicias por reaseguro cedido, del seguro directo; 

4) Los dotales vencidos recuperados por reaseguro cedido, representan los importes 
recuperables de dotales vencidos por reaseguro cedido, del seguro directo; 

5) Los rescates recuperados por reaseguro cedido, representan los importes 
recuperables de rescates por reaseguro cedido, del seguro directo; 

6) Los gastos de ajuste de siniestros recuperados por reaseguro cedido, representan 
los importes recuperables por gastos de ajuste de siniestros, por reaseguro cedido, del 
seguro directo, y 

7) Los salvamentos del seguro directo, representan el importe de los salvamentos 
obtenidos del seguro directo. 

Por reaseguro tomado 

(21) La recuperación del costo de siniestralidad y vencimientos por reaseguro tomado estarán 
integrado por los siguientes conceptos: 

1) Los siniestros recuperados por reaseguro retrocedido, corresponden a los siniestros 
recuperados por reaseguro retrocedido, del reaseguro tomado; 

2) Los siniestros por beneficios adicionales recuperados por reaseguro retrocedido, 
corresponden a los siniestros por beneficios adicionales recuperados por reaseguro 
retrocedido, del reaseguro tomado; 

3) Las rentas vitalicias recuperadas por reaseguro, representan los importes 
recuperables por reaseguro retrocedido del reaseguro tomado; 

4) Los dotales vencidos recuperados por reaseguro retrocedido, representan los 
importes recuperables de dotales vencidos por reaseguro retrocedido, del reaseguro 
tomado; 

5) Los rescates recuperados por reaseguro retrocedido, representan los importes 
recuperables de rescates por reaseguro retrocedido, del reaseguro tomado; 

6) Los gastos de ajuste de siniestros recuperados por reaseguro retrocedido, 
representan los importes recuperables por gastos de ajuste de siniestros, por reaseguro 
retrocedido, del reaseguro tomado; 

7) Los salvamentos del reaseguro tomado, representan los importes de los salvamentos 
obtenidos del reaseguro tomado; 

8) Las recuperaciones de siniestros por copagos, representan los importes recuperables 
a cargo de los asegurados, n la operación de accidentes y enfermedades en los ramos de 
gasto médicos y salud, y 

9) Las recuperaciones de siniestros de terceros, representan los importes de las 
recuperaciones efectuadas de terceros, de los siniestros del seguro directo. 

Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 

Por seguro directo 

(22) La recuperación del costo de siniestralidad y vencimientos por reaseguro tomado, se 
deberán registrar en resultados en el mes en el que se reciba la información, contra el activo 
correspondiente de Instituciones de Seguros, Cuenta Corriente y estarán integrado por los 
siguientes conceptos: 

1) Los siniestros recuperados de cobertura de reaseguro no proporcional, representan 
los importes recuperables por cobertura de exceso de pérdida del seguro directo por 
siniestros y beneficios adicionales. 
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Por reaseguro tomado 

(23) Los siniestros recuperados de cobertura de reaseguro no proporcional por seguro directo 
estarán integrados por los siguientes conceptos: 

1) Los siniestros recuperados de cobertura de reaseguro no proporcional por 
reaseguro tomado, representan los importes recuperables por cobertura de exceso de 
pérdida del reaseguro tomado por siniestros y beneficios adicionales. 

Costo Neto de Reclamaciones 

Reclamaciones 

Por fianzas directas 

(24) El concepto de reclamaciones por fianzas directas estará integrado por los siguientes 
conceptos: 

1) Las reclamaciones por fianzas directas, corresponden a las reclamaciones castigadas, 
tanto pagadas como sobre las que se constituyó pasivo, en atención a las disposiciones 
aplicables, en relación al procedimiento aplicable a los deudores por responsabilidades de 
fianzas; 

2) La participación de recuperaciones a reafianzadoras, corresponde a los importes 
recuperables de reafianzadoras por reclamaciones pagadas, por reafianzamiento directo; 

3) Las erogaciones por pagos de reclamaciones, por reafianzamiento directo, se refiere 
a los pagos por reclamaciones procedentes para efectos fiscales, el importe relativo a este 
concepto deberá corresponden a lo registrado en el concepto de recuperaciones por 
efectuar sobre reclamaciones pagadas; 

4) Las reclamaciones pagadas garantizadas, del reafianzamiento cedido, representan 
los importes de las responsabilidades garantizadas correspondientes al reafianzamiento 
cedido, por las que se reconoce el derecho de cobro, conforme a las disposiciones 
aplicables, en relación al procedimiento aplicable a los deudores por responsabilidades de 
fianzas, del reafianzamiento directo, y 

5) La provisión para el pago de dividendos sobre pólizas, representan las provisiones 
para el pago de dividendos en operaciones de afianzamiento, siempre y cuando exista 
autorización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas para tal efecto. 

Por reafianzamiento tomado 

(25) Los siniestros recuperados de cobertura de reaseguro no proporcional por reaseguro 
tomado, se deberán registrar en resultados en el mes en el que se reciba la información, contra 
el activo correspondiente de Instituciones de Seguros, Cuenta Corriente y estarán integrados 
por los siguientes conceptos: 

1) Los siniestros del reaseguro y reclamaciones de reafianzamiento por reaseguro y 
reafianzamiento tomado, se refiere a los siniestros del reaseguro tomado ocurridos 
durante el año, por reclamaciones castigadas, tanto pagadas como por las que se 
constituyó pasivo; 

2) La participación de reclamaciones a reafianzadoras por reafianzamiento tomado, 
corresponde a los importes recuperables de reafianzadoras por reclamaciones pagadas, 
por reafianzamiento tomado; 

3) Las erogaciones por pagos de reclamaciones, por reafianzamiento tomado, se 
refiere a los pagos por reclamaciones procedentes para efectos fiscales por 
reafianzamiento tomado, el importe relativo a este concepto deberá corresponden a lo 
registrado en el concepto de recuperaciones por efectuar sobre reclamaciones pagadas, 
por reafianzamiento tomado, y 

4) Las reclamaciones pagadas garantizadas, del reafianzamiento tomado, representan 
los importes de las responsabilidades garantizadas correspondientes al reafianzamiento 
retrocedido, por las que se reconoce el derecho de cobro, conforme a las disposiciones 
aplicables, en relación al procedimiento aplicable a los deudores por responsabilidades de 
fianzas, del reafianzamiento tomado. 
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Recuperación de reclamaciones 

Por reafianzamiento cedido 

(26) El concepto de recuperación de reclamaciones por reafianzamiento cedido estará integrado 
por los siguientes conceptos: 

1) Participación de reclamaciones a reafianzadoras, representan la participación de 
reclamaciones a cargo de otras instituciones derivadas de reafianzamiento cedido; 

2) La recuperación, corresponde a los importes de las recuperaciones efectuadas de las 
reclamaciones castigadas en años anteriores, por fianzas directas; 

3) La liberación de la reserva de contingencia de fianzas, corresponde a la liberación de 
la reserva de contingencia en los términos de señalado en el artículo 222, fracción II, en 
relación al artículo 220 de la LISF; 

4) Las recuperaciones por efectuar sobre reclamaciones pagadas, por reafianzamiento 
directo, se refiere a los pagos de reclamaciones procedentes, para efectos fiscales, el 
importe registrado en este concepto deberá corresponder a lo registrado en el concepto de 
erogaciones por pagos de reclamaciones, y 

5) Las reclamaciones pagadas garantizadas, por fianzas directas, corresponden a los 
importes de las responsabilidades garantizadas correspondientes a las fianzas directas, 
por las que se reconoce el derecho de cobro, conforme a los criterios de la presente 
Circular, respecto a los deudores por responsabilidades de fianzas. 

Por reafianzamiento tomado 

(27) Las reclamaciones por reafianzamiento tomado, se deberán registrar en resultados en el 
mes en el que se reciba la información, contra el pasivo correspondiente de Instituciones de 
Fianzas, Cuenta Corriente y estará integrado por los siguientes conceptos: 

1) La participación de reclamaciones a reafianzadoras, por reafianzamiento tomado, 
representan la participación de reclamaciones a cargo de otras instituciones derivadas de 
reafianzamiento retrocedido; 

2) La recuperación, por reafianzamiento tomado, corresponde a los importes de las 
recuperaciones efectuadas de las reclamaciones castigadas en años anteriores, por 
reafianzamiento tomado; 

3) La disposición de las reservas de fianzas en vigor y contingencia, por 
reafianzamiento tomado, corresponde a los importes dispuestos de las Reservas de 
Fianzas en Vigor y contingencia, en los términos de señalado en el artículo 222, fracción 
II, en relación a los artículos 220 y 223 de la LISF; 

4) Las recuperaciones por efectuar sobre reclamaciones pagadas, por reafianzamiento 
tomado, se refiere a los pagos de reclamaciones procedentes, para efectos fiscales, el 
importe registrado en este concepto deberá corresponder a lo registrado en el concepto de 
erogaciones por pago de reclamaciones, por reafianzamiento tomado, y 

5) Las reclamaciones pagadas garantizadas, por reafianzamiento tomado, corresponden 
a los importes de las responsabilidades garantizadas correspondientes a las fianzas del 
reafianzamiento tomado, por las que se reconoce el derecho de cobro, conforme a los 
criterios de la presente Circular, respecto a los deudores por responsabilidades de fianzas. 

Reclamaciones Recuperadas del Reaseguro y Reafianzamiento No Proporcional 

(28) La recuperación de reclamaciones por reafianzamiento tomado, se deberán registrar en 
resultados en el mes en el que se reciba la información, contra el activo correspondiente de 
Instituciones de Fianzas, Cuenta Corriente y estará integrado por los siguientes conceptos: 

1) La recuperación de instituciones por cobertura de reafianzamiento no proporcional, 
por afianzamiento directo, corresponde a los importes de las recuperaciones derivadas 
de los contratos de reafianzamiento no proporcional celebrados por las instituciones, y 

2) La recuperación de instituciones por cobertura de reafianzamiento no proporcional, 
por reafianzamiento tomado, corresponde a los importes de las recuperaciones 
derivadas de los contratos de reafianzamiento no proporcional, por reafianzamiento 
tomado, celebrados por las Instituciones. 
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Presentación 

(29) De acuerdo a los formatos de los estados financieros establecidos en la Serie III. Criterios 
relativos a los estados financieros básicos consolidados de la CUSF, los importes de los 
siniestros y reclamaciones que las Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros registren 
deberán ser presentados en el estado de resultados en el rubro de Costo Neto de 
Siniestralidad, Reclamaciones y Otras Obligaciones Contractuales. 

o) Bienes Adjudicados (B-15) 

Objetivo y alcance 

(1) No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las 
Instituciones y sean destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los 
lineamientos previstos en los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se 
trate. 

Normas de reconocimiento 

(2) Cuando una Institución reciba en pago de adeudos o por adjudicación en remate dentro de 
juicios relacionados con Créditos a su favor, o al ejercitar los derechos que les confieren las 
operaciones que celebren conforme a la LISF, bienes, derechos, títulos o valores, que no deban 
conservar en su activo, deberá venderlos en el plazo de un año a partir de su adquisición, 
cuando se trate de títulos o bienes muebles; de dos años cuando se trate de inmuebles 
urbanos; y de tres años cuando se trate de establecimientos mercantiles o industriales, o de 
inmuebles rústicos. Estos plazos podrán ser renovados por la Comisión cuando sea imposible 
efectuar oportunamente su venta sin gran pérdida para la Institución. 

(3) Expirados los plazos o, en su caso, las renovaciones que de ellos se concedan, la Comisión 
sacará administrativamente a remate los bienes, derechos, títulos o valores que no hubieren 
sido vendidos; 

Normas de valuación 

(4) Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que 
cause ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

(5) Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, 
en la fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la 
transmisión de la propiedad del bien. 

(6) El valor de reconocimiento de los Bienes Adjudicados será igual a su Valor de Adjudicación 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su 
adjudicación. 

(7) Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación, sea superior al valor del bien 
adjudicado, la diferencia se reconocerá en los resultados del ejercicio como otros egresos de la 
operación. 

(8) Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación neto de estimaciones fuese 
inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este último deberá ajustarse al valor neto del 
activo. 

(9) Al momento de la venta de los Bienes Adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el 
Valor en Libros del bien adjudicado, neto de estimaciones, deberá reconocerse en los 
resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Traspaso del bien adjudicado para su uso 

(10) Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá 
efectuar dicho traspaso a su valor de adjudicación en el rubro del Balance General que le 
corresponda según el activo de que se trate, siempre y cuando se cumpla con el hecho de que 
los bienes sean utilizados para la realización de su objeto y se efectúe de acuerdo con las 
estrategias de inversión y fines de la entidad que se encuentren previamente establecidas en 
sus manuales, no existiendo la posibilidad de que dichos bienes vuelvan a considerarse como 
adjudicados. 
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Normas de presentación 

Estado de resultados 

(11) El resultado por la venta de Bienes Adjudicados, los ajustes al valor de los mismos, así 
como la constitución y ajuste a la estimación respectiva, se presentarán en el rubro de otros 
ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

(12) La pérdida por adjudicación de bienes se presentará en el rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

p) Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura (B-16) 

(1) Para el registro contable de las Operaciones Financieras Derivadas deberán apegarse a lo 
señalado en el catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo, al 
criterio B-2 de las presentes Disposiciones, así como lo dispuesto en las Normas de 
Información Financiera emitidas por el CINIF, siempre y cuando ello no sea contrario a lo 
establecido en la LISF y en las disposiciones administrativas que de ella emanen. 

(2) Con el propósito de reducir la exposición al riesgo de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, y tal como lo señala la Disposición 8.4.1 fracción II, las Operaciones Financieras 
Derivadas que realicen podrán efectuarse única y exclusivamente para fines de cobertura. En 
este sentido, todas las operaciones con productos derivados deberán estar vinculadas a activos 
afectos a la cobertura de la Base de Inversión o que respalden Fondos Propios Admisibles. De 
esta forma, si en un escenario de mediano o largo plazo, dichos activos tuviesen que ser 
vendidos, los productos derivados que los cubrían, deberán cancelarse o vincularse a un nuevo 
instrumento que requiera de esta cobertura. 

1) El personal de apoyo de la Institución o Sociedad Mutualista deberá conciliar diariamente 
las confirmaciones y estados de cuenta emitidos por los intermediarios, con los registros 
de los operadores de estos productos, a fin de validar la información que será 
contabilizada; asimismo, deberán contar con registros auxiliares con la finalidad de 
identificar con claridad las Operaciones Financieras Derivadas; 

2) El personal de apoyo deberá verificar diariamente sus registros con el de los operadores y 
comparar ambas bases de datos con la contabilidad; 

3) Las operaciones antes descritas que las Instituciones y Sociedades Mutualistas realicen 
deberán apegarse a las condiciones para considerar a un instrumento como de cobertura, 
de conformidad con la Norma de Información Financiera (NIF) que al efecto emita el CINIF 
y deberán contabilizarse de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo del presente 
criterio; 

4) Las liquidaciones requeridas en la operación con productos derivados, deberán ser 
llevadas a cabo por el personal de apoyo bajo instrucciones autorizadas y montos 
verificados, y 

5) Para las operaciones del registro de derivados deberá llevarse un control detallado 
mediante auxiliares por cada uno de los conceptos que les afecte. 

q) Efectos de la inflación (B-17) 

(1) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deberán apegarse a los lineamientos 
establecidos en la NIF B-10, siempre y cuando no se opongan a los criterios contables que se 
señalan en los párrafos siguientes. 

(2) Cuando el entorno económico es calificado como no inflacionario, las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas deben practicar avalúos a sus inmuebles cuando menos cada año, de 
conformidad con lo previsto en el Capítulo 8.5 de las presentes Disposiciones, aunque no se 
reconocerán los efectos de la inflación por el periodo en que se encuentren vigentes, hasta en 
tanto no se practique un nuevo avalúo; el incremento determinado entre la diferencia de la 
última reexpresión contra los avalúos, deberá registrarse en el rubro “Incremento por Valuación 
de Inmuebles” del activo, contra el rubro “Superávit por Valuación de Inmuebles” del capital 
contable. 

(3) En el caso de que se presente un entorno inflacionario, las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, para reflejar adecuadamente los efectos de la inflación, deben considerar como 
partidas no monetarias los rubros que se señalan en el párrafo siguiente y su procedimiento de 
actualización se efectuará como se menciona más adelante. 
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(4) A continuación se resumen los principales rubros o partidas no monetarias: (i) Inmuebles, 
depreciación acumulada y la depreciación del periodo; (ii) Reserva de Riesgos en Curso; (iii) 
Importes Recuperables de Reaseguradores; (iv) Reserva para Riesgos Catastróficos; (v) 
Reserva de Contingencia; (vi) Participación de Reafianzadoras en la Reserva de Contingencia; 
(vii) Reservas para Obligaciones Laborales, y (vii) Capital Contable. 

1) Bienes inmuebles 

(5) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deben practicar avalúos cuando menos una 
vez al año, conforme a las disposiciones aplicables En los meses subsecuentes hasta la 
fecha en que deba presentarse un nuevo avalúo, para efectos de reexpresión, se 
considerará como cifra base el valor del último avalúo practicado. 

(6) En el caso de que las Instituciones y Sociedades Mutualistas durante el entorno 
económico no inflacionario hayan registrado superávit de inmuebles, determinado 
mediante la diferencia de la última reexpresión y los avalúos que se practiquen, el saldo 
que reporte el rubro “Superávit por Valuación de Inmuebles”, deberá considerarse en el 
ajuste que se determine para reconocer los efectos acumulados de la inflación que existió 
durante todos los periodos en los que se estuvo en un entorno no inflacionario; 

2) Depreciación 

(7) La determinación de la depreciación del ejercicio, así como de la depreciación 
acumulada, deberá basarse tanto en el valor actualizado de los inmuebles como en su 
vida probable, determinada mediante estimaciones técnicas. Para permitir una 
comparación adecuada, el sistema de depreciación utilizado para valores actualizados y 
para costos debe ser congruente, esto es, las tasas, procedimientos y vidas probables 
serán iguales. 

(8) Para la determinación de la depreciación del periodo, se debe tomar como base el 
valor actualizado. 

(9) No se afectarán las utilidades de ejercicios anteriores por la actualización de la 
depreciación acumulada, aun cuando se lleve implícita la corrección a la vida estimada; 

3) Reservas Técnicas y Reservas para Obligaciones Laborales 

i. Cuentas de Balance 

(10) Los activos y pasivos que se generen por concepto de Reservas Técnicas y la 
Reserva para Obligaciones Laborales no Monetarias que se mencionan en el 
presente Criterio, se determinarán bajo los procedimientos actuariales de valuación y 
las disposiciones administrativas contenidos en esta Circular, con el sustento técnico 
de los dictámenes actuariales respectivos. 

(11) En virtud de que estas reservas, a la fecha de los estados financieros, se 
encuentran valuadas a pesos constantes, no es necesario realizar ningún ajuste por 
reexpresión, y 

ii. Cuentas de Resultados 

(12) El incremento registrado en resultados deberá contemplar el ajuste de 
reexpresión, conforme a lo siguiente: 

(13) El ajuste de reexpresión en el estado de resultados relativo al incremento neto 
de las reservas de que se trata, se determinará aplicando al saldo de las mismas, al 
inicio del año o periodo, el factor de ajuste que se obtiene restando la unidad del 
cociente que resulte de dividir el valor de las Unidades de Inversión (UDI) de la fecha 
de los estados financieros, entre la UDI a la fecha de cierre del año o periodo 
anterior. 

(14) El ajuste determinado conforme a lo indicado anteriormente, se registrará con un 
cargo a la cuenta transitoria (Corrección por Reexpresión), y el efecto monetario que 
resulte en resultados, en la cuenta de incremento de cada una de las reservas. 

4) Capital Contable 

(15) Para actualizar los saldos iniciales de los diferentes rubros del capital contable, será 
necesario descomponer cada uno de los renglones por antigüedad de aportaciones y de 
retención de utilidades, aplicando a cada uno los factores derivados de la UDI, que 
corresponden al ejercicio en que se originaron; 
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5) Registro contable 

(16) El registro contable de los efectos de la inflación en la información financiera deberá 
realizarse en sub-rubros separados, utilizando los mismos números y nombres de los 
rubros contenidos en el catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente 
Anexo, identificándolas mediante alguna clave o dispositivo que permita elaborar una 
balanza de comprobación que comprenda exclusivamente los subrubros que se 
actualizan, misma que deberá consolidarse con la balanza de cifras históricas, para 
generar una balanza de cifras reexpresadas. 

r) Reclamaciones (B-18) 

(1) Las Instituciones que operen Fianzas en apego a lo señalado en el artículo 303 de la LISF 
deberán llevar al día el registro de las reclamaciones que reciban de los beneficiarios de las 
pólizas expedidas. Dicho registro será la base para dar seguimiento a los plazos respecto a la 
integración de la reclamación, para el pago de lo reclamado. 

(2) Las Instituciones que operen Fianzas invariablemente deberán asentar en su contabilidad, 
en los rubros de orden “Reclamaciones Recibidas” y “Reclamaciones Pendientes de 
Comprobación”, los importes que reclamen los beneficiarios y deberán reflejarse en la 
contabilidad el mismo día en que se presenten. 

(3) Para el caso de que el importe reclamado se incremente de tal modo que supere al monto 
afianzado conforme a la póliza respectiva, deberá observarse lo establecido en los incisos 10 y 
11 del presente Criterio. 

(4) Toda reclamación que no satisfaga los requisitos de integración precisados en la fracción 
VIII de la disposición 4.2.8 de la presente Circular, se registrará de manera preventiva en el 
rubro “Reclamaciones Contingentes”, en el sub-rubro “Reclamaciones Pendientes de 
Integración”, apegándose estrictamente a lo indicado en el primer párrafo del inciso 3 del 
presente Criterio. Las reclamaciones registradas en el sub-rubro “Reclamaciones Pendientes de 
Integración” no computarán para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia. 

(5) Conforme al registro contable indicado en esta Disposición, las Instituciones que operen 
Fianzas deberán afectar adecuadamente los sub-rubros previstos en el catálogo mínimo, a 
efecto de distinguir clara y fehacientemente el origen y estado que guarda la reclamación 
respectiva; bien sea por la recepción de reclamaciones integradas y pendientes de integración, 
reclamaciones en litigio y contingencias en litigio. 

(6) Conforme a lo dispuesto por el artículo 279 de la LISF, las Instituciones que operen Fianzas 
contarán con un plazo de quince días naturales contado a partir de la fecha de recibo de la 
reclamación, para que soliciten al beneficiario la información o documentación necesaria 
relacionada con la fianza motivo de la reclamación; en este caso, el beneficiario tiene quince 
días naturales contados a partir de la fecha en que reciba la solicitud respectiva, para 
proporcionar la documentación e información requeridas y de no hacerlo en dicho término, se 
tendrá por integrada la reclamación. Asimismo, si las Instituciones que operen Fianzas no 
hacen uso del derecho a que se refiere el presente párrafo, se tendrá por integrada la 
reclamación del beneficiario, debiendo reclasificar contablemente el registro previamente 
efectuado en el rubro “Reclamaciones Contingentes”, subrubro “Reclamaciones Pendientes de 
Integración”, traspasándola al rubro “Reclamaciones Recibidas”. 

(7) En los términos del párrafo anterior, cuando se encuentre debidamente integrada la 
reclamación, las Instituciones que operen Fianzas tendrán un plazo hasta de 30 días naturales, 
contado a partir de la fecha en que fue integrada la reclamación, para proceder a su pago o, en 
su caso, para comunicar por escrito al beneficiario las razones, causas o motivos de su 
improcedencia total o parcial. 

(8) Los plazos señalados en la presente disposición deberán considerarse a efecto de la 
constitución de pasivo con cargo a los resultados de las Instituciones que operen Fianzas por 
las reclamaciones recibidas, conforme a lo indicado en el artículo 298 de la LISF y el Criterio 
B-7 Deudores, “Deudores por Responsabilidades de Fianzas”. El registro del pasivo señalado 
deberá efectuarse con independencia de la permanencia del registro de la reclamación recibida 
en cuentas de orden. 

(9) Cuando por causas judiciales o extrajudiciales, las Instituciones que operen Fianzas tengan 
conocimiento y certeza de la exigibilidad de pago de importes superiores al monto afianzado, 
también deberán registrar el pasivo antes referido por el importe superior correspondiente. 
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(10) A efecto de llevar en todo momento el control y seguimiento de las reclamaciones 
recibidas, en adición al registro contable de las mismas, las Instituciones que operen Fianzas 
deberán contar con los expedientes de las reclamaciones, los cuales deberán contener los 
datos mínimos expresados en la fracción VIII de la disposición 4.2.8 de la presente Circular, y el 
resultado de la evaluación respectiva, así como las fechas de pago o declaración de 
improcedencia, según corresponda, respaldada con la documentación comprobatoria 
pertinente. 

(11) Cuando existan inconformidades por parte de los beneficiarios como resultado de las 
evaluaciones que resulten en improcedencia o procedencia parcial de las reclamaciones 
recibidas, tales circunstancias deberán, asimismo, formar parte del expediente mencionado en 
la presente Disposición, y en general, deberán conservar la documentación de todas las 
negociaciones efectuadas entre las partes involucradas. 

(12) Para el caso de las reclamaciones recibidas determinadas como procedentes, las 
Instituciones que operen Fianzas deberán efectuar el pago al beneficiario en el plazo 
establecido en la fracción I del artículo 279 de la LISF. Una vez hecho el pago respectivo, se 
cancelará el registro de la cuenta de orden “Reclamaciones Recibidas”, apegándose al Criterio 
B-7 Deudores, “Deudores por Responsabilidades de Fianzas” para el registro de las 
reclamaciones pagadas. 

(13) Si las Instituciones que operen Fianzas resuelven como improcedente la reclamación 
recibida, deberán cancelar el registro en las cuentas de orden respectivas, debiendo contar en 
este caso, cuando menos, con el acuse o sello de recibido por parte del beneficiario del escrito 
donde la Institución le comunique las razones, causas o motivos de su improcedencia. 

(14) Las reclamaciones que en el transcurso del ejercicio se determinen como improcedentes 
total o parcialmente, en los términos del párrafo anterior, deberán ser registradas en la cuenta 
de orden “Reclamaciones Canceladas del Ejercicio” y la correspondiente cancelación por la 
participación de los reafianzadores en el rubro “Participación de Reclamaciones Canceladas”. 

(15) Las Instituciones que operen Fianzas podrán determinar la procedencia parcial de la 
reclamación recibida, debiendo contar con los elementos que justifiquen la cifra determinada 
como procedente. En este caso, deberán efectuar el pago al beneficiario de conformidad a lo 
establecido por la fracción II del artículo 279 de la LISF, cancelando el registro en las cuentas 
de orden de reclamaciones recibidas por el importe cubierto al beneficiario. En cuanto al 
remanente, deberá permanecer en las cuentas de orden de reclamaciones recibidas, teniendo 
las Instituciones que operen Fianzas que contar cuando menos con el acuse o sello de recibido 
del pago efectuado al beneficiario a efecto de cancelar dicho importe. 

(16) Si en el término de 45 días hábiles contado a partir de la recepción de las reclamaciones, la 
Institución que opere Fianzas no ha notificado al beneficiario su improcedencia de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 279 de la LISF, deberá crear un pasivo con cargo a resultados 
por el importe reclamado. El anterior registro deberá efectuarse también en el momento de 
determinar la procedencia de pago de las fianzas, excepto en aquellos casos que se 
encuentren en litigio. Con independencia del procedimiento anterior, la Comisión podrá ordenar 
la constitución de pasivos con cargo a resultados, en aquellas reclamaciones que así lo 
ameriten; 

(17) Cuando exista inconformidad por parte del beneficiario ante la improcedencia o 
procedencia parcial determinada por las Instituciones que operen Fianzas y haya acudido ante 
la CONDUSEF, sometiéndose a su conciliación, arbitraje o ante los tribunales competentes, el 
procedimiento de registro a seguir será el siguiente: 

1) No se deberá modificar el importe registrado en la cuenta de orden “Reclamaciones 
Recibidas”, hasta en tanto se resuelva el arbitraje o juicio mediante resolución que hubiere 
causado estado; 

2) Si la resolución arbitral o judicial sobre la improcedencia o procedencia parcial es en 
contra de las Instituciones que operen Fianzas, deberán efectuar el pago apegándose a lo 
dispuesto en el artículo 279 de la LISF, así como a lo dispuesto en el Criterio B-7 
“Deudores”, en el apartado de Deudores por Responsabilidades de Fianzas, y 
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3) En el caso de resolución a favor de las Instituciones que operen Fianzas sobre declinación 
de reclamaciones improcedentes, se deberá cancelar el importe total registrado en la 
cuenta de orden “Reclamaciones Recibidas”. Para el caso de procedencia parcial, 
adicionalmente a esta cancelación, las Instituciones que operen Fianzas efectuarán el 
pago respectivo apegándose a lo establecido en el inciso 5 del presente Criterio. 

(18) Tratándose de reclamaciones efectuadas a través de autoridades judiciales o 
administrativas, deberán registrarse contablemente como reclamaciones integradas, en el rubro 
“Reclamaciones Recibidas”. 

(19) Asimismo, las Instituciones que operen Fianzas deberán informar trimestralmente a la 
Comisión sobre las reclamaciones registradas en el referido rubro “Reclamaciones Recibidas”, 
en los términos que se señalan en el reporte regulatorio RR-7. 

1) Las Instituciones de Fianzas deberán informar a la Comisión, mediante el Formato I 
señalado en la presente disposición, el saldo inicial, los movimientos de alta y baja y el 
saldo final de todos los subrubros que integran el saldo del rubro Reclamaciones 
Recibidas. 

2) Las Instituciones de Fianzas deberán remitir a la Comisión, en el Formato II señalado en la 
presente disposición, un informe detallado de las reclamaciones de mayor monto a cargo 
de la institución, en orden descendente de cuantía, que en su conjunto representen al 
menos el 80% del saldo del rubro Reclamaciones Recibidas. 

3) Con el fin de que las Instituciones de Fianzas den cumplimiento a la entrega vía 
electrónica de los Formatos I y II de esta disposición, se dan a conocer las siguientes 
instrucciones para su llenado: 

I. Las reclamaciones recibidas relativas a fianzas expedidas sin garantías de 
recuperación, para efectos de información, únicamente utilizarán las columnas 
denominadas "RAMO", "SUBRAMO" y "Saldo reclamaciones del mes que se 
reporta", para informar el saldo total que corresponda a cada subrubro sin identificar 
el nombre de los fiados, en el caso de que dichas reclamaciones formen parte del 
80% del saldo del rubro Reclamaciones Recibidas. 

II. En la columna denominada "No. Fianza" se deberá anotar el número de la fianza y 
en su caso la inclusión o inciso. 

III. En la columna de garantías de recuperación, en la relativa a "Tipo*", se anotarán la 
letra o letras que identifiquen el total de las garantías con que cuenta cada 
reclamación, de acuerdo a las claves de tipos de garantías que se describen en el 
Formato III de la presente disposición, y en la columna de "Monto", la suma global de 
dichas garantías. 

IV. El saldo inicial que se registre en la columna denominada "Saldo reclamaciones mes 
inmediato anterior al que se reporta (1)", deberá coincidir con el saldo reportado en el 
mes inmediato anterior en la columna de "Saldo reclamaciones del mes que se 
reporta (1+2-3)", a efecto de que esas instituciones de fianzas den a conocer a esta 
Comisión, en su caso, las causas que originaron la baja de dichas reclamaciones. 

 Asimismo, deberán incluir las reclamaciones que sean necesarias para que 
representen al menos el 80% del saldo del rubro Reclamaciones Recibidas del mes 
que se reporte, las cuales si no forman parte del informe del mes anterior se deberán 
presentar en la columna de "Altas de reclamaciones (1)", no obstante que en los 
registros de esas instituciones de fianzas reporten saldos en el mes inmediato 
anterior, por lo que no deberán utilizar la referida columna "Saldo reclamaciones mes 
inmediato anterior al que se reporta (1)", cuando se trate de reclamaciones que se 
estén dando de alta en el reporte del mes de que se trate. 

V. En ese sentido, la suma de cada uno de los renglones que integran el "Saldo 
reclamaciones del mes que se reporta (1+2-3)", en su conjunto, deberá sumar al 
menos el 80% del saldo del rubro Reclamaciones Recibidas, correspondiente al mes 
que se informa. 
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Formato I 

RECLAMACIONES RECIBIDAS GLOBAL 

CIFRAS AL _____ DE ____________________ 20__ 

SUBCUENTA / Nombre del Fiado 

Saldo 
reclamaciones 
mes inmediato 
anterior al que 
se reporta (1) 

Movimientos de reclamaciones 
recibidas en el mes Saldo 

reclamaciones 
del mes que se 
reporta (1+2-3) 

Altas de 
reclamaciones 

(2) 

Bajas de 
reclamaciones 

(3) 

RECLAMACIONES RECIBIDAS         

          

Recepción de Reclamaciones. Del 
Ejercicio, por Fianzas Directas 

        

          

Recepción de Reclamaciones. De Años 
Anteriores, por Fianzas Directas 

        

          

Recepción de Reclamaciones. Del 
Ejercicio, por Reafianzamiento Tomado 
del País 

        

          

Recepción de Reclamaciones. De Años 
Anteriores, por Reafianzamiento Tomado 
del País 

        

          

Recepción de Reclamaciones. Del 
Ejercicio, por Reafianzamiento Tomado 
del Extranjero 

        

          

Recepción de Reclamaciones. De Años 
Anteriores, por Reafianzamiento Tomado 
del Extranjero 

        

          

Reclamaciones en Litigio. Del Ejercicio, 
por Fianzas Directas 

        

          

Reclamaciones en Litigio. De Años 
Anteriores, por Fianzas Directas 

        

          

Reclamaciones en Litigio. Del Ejercicio, 
por Reafianzamiento Tomado del País. 

        

          

Reclamaciones en Litigio. De Años 
Anteriores, por Reafianzamiento Tomado 
del País 

        

          

Reclamaciones en Litigio. Del Ejercicio, 
por Reafianzamiento Tomado del 
Extranjero 

        

          

Reclamaciones en Litigio. De Años 
Anteriores, por Reafianzamiento del 
Extranjero 

        

TOTAL     
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Formato II 

COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

RECLAMACIONES RECIBIDAS DETALLADAS 

CIFRAS AL _____ DE ____________________ de 20__ 

SUBRUBRO/Nombre del Fiado No. 
Reclamación 

Fecha 
Reclamación 
dd/mm/aaaa 

No. Fianza Nombre del 
Beneficiario RAMO SUB-

RAMO 

Monto de 
responsabilidad 

de la fianza 

Garantías de 
Recuperación 

Saldo 
reclamaciones 
mes inmediato 
anterior al que 
se reporta (1) 

Movimientos de reclamaciones recibidas en 
el mes Saldo 

reclamaciones 
del mes que 
se reporta 

(1+2-3) 
Monto Tipo *  

Altas de 
reclamaciones 

(2) 

Bajas de 
reclamaciones 

(3) 

Concepto 
de la baja** 
(I, P, D,T, S, 

O) 

RECLAMACIONES RECIBIDAS                             

Recepción de Reclamaciones. 
Del Ejercicio, por Fianzas 
Directas 

                            

(Detalle de cada una de las 
reclamaciones) 

                            

Subtotal                             

Recepción de Reclamaciones. 
De Años Anteriores, por Fianzas 
Directas 

                            

(Detalle de cada una de las 
reclamaciones) 

                            

Subtotal                             

Recepción de Reclamaciones. 
Del Ejercicio, por 
Reafianzamiento Tomado del 
País 

                            

(Detalle de cada una de las 
reclamaciones) 

                            

Subtotal                             

Recepción de Reclamaciones. 
De Años Anteriores, por 
Reafianzamiento Tomado del 
País 

                            

(Detalle de cada una de las 
reclamaciones) 

                            

Subtotal                             

Recepción de Reclamaciones. 
Del Ejercicio, por 
Reafianzamiento Tomado del 
Extranjero 

                            

(Detalle de cada una de las 
reclamaciones) 

                            

Subtotal                             

Recepción de Reclamaciones. 
De Años Anteriores, por 
Reafianzamiento Tomado del 
Extranjero 

                            

(Detalle de cada una de las 
reclamaciones) 

                            

Subtotal                             
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Reclamaciones en Litigio. Del 
Ejercicio, por Fianzas Directas 

                            

(Detalle de cada una de las 
reclamaciones) 

                            

Subtotal                             

Reclamaciones en Litigio. De 
Años Anteriores, por Fianzas 
Directas 

                            

(Detalle de cada una de las 
reclamaciones) 

                            

Subtotal                             

Reclamaciones en Litigio. Del 
Ejercicio, por Reafianzamiento 
Tomado del País. 

                            

(Detalle de cada una de las 
reclamaciones) 

                            

Subtotal                             

Reclamaciones en Litigio. De 
Años Anteriores, por 
Reafianzamiento Tomado del 
País 

                            

(Detalle de cada una de las 
reclamaciones) 

                            

Subtotal                             

Reclamaciones en Litigio. Del 
Ejercicio, por Reafianzamiento 
Tomado del Extranjero 

                            

(Detalle de cada una de las 
reclamaciones) 

                            

Subtotal                             

Reclamaciones en Litigio. De 
Años Anteriores, por 
Reafianzamiento del Extranjero 

                            

(Detalle de cada una de las 
reclamaciones) 

                            

Subtotal                             

TOTAL                             

 

* Tipo de garantías: Indicar la clave que corresponda al tipo de garantía, según relación adjunta. 

** Conceptos de baja de reclamaciones: 

I = Reclamación declarada improcedente por la institución de fianzas, 

P = Reclamación pagada, 

D = Desistimiento del beneficiario, 

T = Traspaso entre subrubros, 

S = Cancelación de reclamaciones por resolución dictada por autoridad competente a favor de la afianzadora, y 

O= Otras causas 

En el caso de bajas de reclamaciones originadas por conceptos múltiples, se deberán anotar las diversas letras que correspondan a dichos conceptos. 
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FORMATO III 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS 

RECLAMACIONES RECIBIDAS DETALLADAS 

TIPOS DE GARANTÍAS 

CLAVE CONCEPTO 

A Prenda consistente en dinero en efectivo, valores emitidos o garantizados por el Gobierno 
Federal o valores emitidos por instituciones de crédito con calificación “Superior o Excelente”. 

A1 Coberturas de riesgo de cumplimiento que otorguen las instituciones de banca de desarrollo en 
forma directa o a través de un fideicomiso. 

B Prenda consistente en valores emitidos por instituciones de crédito con calificación de “Bueno y 
Adecuado”. 

C Prenda consistente en valores emitidos por instituciones de crédito con calificación menor al 
“Adecuado”. 

D Prenda consistente en depósitos en instituciones de crédito. 

E Prenda consistente en préstamos y créditos en instituciones de crédito. 

F Carta de crédito de Instituciones de Crédito Mexicanas. 

G Carta de Crédito “Stand By” o Carta de crédito de Instituciones de Crédito Extranjeras con 
calificación “Superior o Excelente”. 

H Carta de Crédito “Stand By” o Carta de crédito de Instituciones de Crédito Extranjeras con 
calificación “Bueno o Adecuado”. 

I Carta de Crédito “Stand By” o Carta de crédito de Instituciones de Crédito Extranjeras con 
calificación menor al “Adecuado”. 

J Contrafianza de Instituciones Afianzadoras Mexicanas o bien de Instituciones del Extranjero 
que estén inscritas ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el “Registro General de 
Reaseguradoras Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País". 

K Manejo Mancomunado de Cuentas Bancarias. 

L Fideicomisos celebrados sobre valores aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores como objeto de inversión. 

M Prenda consistente en valores aprobados como objeto de inversión por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores. 

N Hipoteca. 

Ñ Afectación en Garantía. 

O Fideicomisos celebrados sobre inmuebles dados en garantía. 

P Contrato de Indemnidad de empresa del extranjero con calificación de “Bueno, Excelente o 
Superior. 

Q Obligación solidaria de una empresa mexicana calificada por una agencia calificadora 
internacional. 

R Fideicomisos celebrados sobre otros valores no aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 

S Prenda consistente en otros valores no aprobados por la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 

T Fideicomisos celebrados sobre bienes muebles. 

U Prenda consistente en bienes muebles. 

V Acreditada solvencia. 

W Ratificación de firmas. 

X Firma de obligado solidario persona física con una relación patrimonial verificada. 
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(20) Para las reclamaciones relacionadas con fianzas sujetas a resolución por controversia 
planteada entre fiado y beneficiario respectivo, bien sean fianzas de fidelidad, judiciales 
(penales y no penales), administrativas (fiscales y no fiscales), o de Crédito, se registrarán 
contablemente en el rubro “Reclamaciones Contingentes”, identificándolas como “Contingencias 
en Litigio” y las aplicables a “Contingencias en Litigio en Contratos de Obra Pública”, conforme 
al catálogo mínimo, siempre y cuando la Institución tenga el conocimiento y comprobación de 
litigio entre las partes en controversia. 

(21) Cuando el importe originalmente reclamado como suerte principal, conforme al inciso k) 
fracción VIII de la disposición 4.2.8. de la presente Circular, se incremente como consecuencia 
de las gestiones judiciales o extrajudiciales llevadas a cabo por el beneficiario y que ese importe 
sobrepase la responsabilidad asumida en la póliza correspondiente, el excedente al importe 
cubierto por la fianza deberá contabilizarse en la cuenta “Reclamaciones Contingentes”, bajo la 
subcuenta “Contingencias por Reclamaciones Superiores al Monto Afianzado”, con 
independencia del registro efectuado conforme al inciso 2 del presente Criterio, debiendo 
conservarse los registros hasta la total terminación del proceso del reclamo formulado. 

(22) Será obligación de las Instituciones que operen Fianzas hacer del conocimiento de los 
beneficiarios, mediante el clausulado de sus pólizas y contratos en la parte relativa a las 
reclamaciones, los requisitos mínimos indicados en el inciso k) fracción VIII de la disposición 
4.2.8. de la presente Circular, a efecto de que los escritos de reclamaciones sean debidamente 
presentados ante las Instituciones de Fianzas. 

s) Salvamentos (B-19) 

Objetivo y alcance 

(1) La presente sección contiene las normas particulares relativas al reconocimiento, valuación, 
presentación y revelación en los estados financieros de los salvamentos, entendiendo por 
éstos, los bienes que, después de producirse un siniestro, reportan un valor estimado de 
recuperación. 

Normas de registro, valuación y presentación 

(2) El bien o bienes que recuperen o adquieran las Instituciones de Seguros por concepto de 
salvamentos cuyo valor es determinado por perito valuador en la materia de que se trate, o en 
su caso, por el precio pactado entre la Institución de Seguros y el Asegurado o el beneficiario, 
se registrarán como un activo en el rubro de inventario de salvamentos por realizar contra 
resultados por operación y ramo correspondiente en el rubro de recuperación de siniestros, 
vencimientos y reclamaciones, conforme al catálogo mínimo de esta Circular, en el momento en 
que la Institución conozca de la existencia del salvamento, cuente con la evidencia contractual 
correspondiente o, en su caso, cuando se recupere el salvamento en fecha posterior al finiquito 
conforme al valor determinado por el perito valuador en la materia de que se trate. 

(3) En caso de que se trate de salvamentos pendientes de realizar por reaseguro tomado, 
deberán registrarse en el activo en el rubro de salvamentos pendientes de venta por reaseguro 
tomado contra resultados en el sub-rubro de recuperación de siniestros, vencimientos y 
reclamaciones, conforme al catálogo mínimo, del presente Anexo; 

(4) Asimismo, cuando se haya cedido el seguro directo y retrocedido el reaseguro tomado, los 
importes de los salvamentos pendientes de venta a favor de las Instituciones de Seguros y 
reaseguradores, se deberá registrar el pasivo por concepto de salvamentos pendientes de 
venta contra resultados en el sub-rubro de siniestros, vencimientos y reclamaciones conforme al 
catálogo mínimo del presente Anexo. 

t) Procedimiento para el prorrateo de ingresos y gastos (B-20) 

(1) En esta sección se define el criterio relativo al prorrateo de ingresos y gastos. 

(2) Para efectos del registro de las operaciones de ingresos y egresos que no son de 
asignación directa, se hará en el sub-rubro que determine la Institución, la cual no formará parte 
de la información que se entregue a la Comisión, misma que con la aplicación de los 
procedimientos de prorrateo, se afectarán los sub-rubros correspondientes, por lo tanto, al 
cierre de cada mes el saldo del sub-rubro que haya designado deberá ser “cero”. 

(3) Para el control y comprobación de las aplicaciones que se efectúen conforme a lo descrito 
en el párrafo anterior, deberán apegarse a las Disposiciones contenidas en el Capítulo 22.3 de 
las presentes Disposiciones. 
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u) Operaciones análogas y conexas (B-21) 

Objetivo 

(1) La presente sección contiene los criterios de registro contable, presentación y revelación en 
los estados financieros de las operaciones análogas y conexas que practiquen las Instituciones 
y Sociedades Mutualistas. 

Normas de registro y presentación 

(2) Los ingresos obtenidos y los gastos erogados por la prestación de los servicios por 
operaciones análogas y conexas, deberán ser registrados en el concepto de gastos por 
servicios análogos y conexos, que para tal efecto se establecen en el catálogo mínimo de la 
presente disposición. 

(3) Por lo anterior, los conceptos de ingresos por la administración de servicios conexos, 
ingresos por servicios conexos y los gastos erogados por la prestación de servicios análogos y 
conexos, deberán formar parte del rubro de Resultados de Operaciones Análogas y Conexas. 

(4) En relación a la administración de pérdidas, se registrarán los gastos por siniestros ocurridos 
y los gastos de ajuste a cargo de terceros que correspondan a contratos celebrados en los 
términos del artículo 118 fracción XXVI, de la LISF, así como la recuperación de los mismos, en 
el rubro de Gastos de Operación Netos. 

v) Del registro contable de las primas de planes de Seguros dotales a corto plazo y de 
planes de seguros flexibles (B-22) 

(1) Las primas de planes dotales a corto plazo, se registrarán siempre y cuando sea un ingreso 
proveniente de una aportación del asegurado y, a su vencimiento, en caso de mantenerse 
dentro de la Institución o Sociedad Mutualista será en un fondo de administración para el 
manejo de dividendos y vencimientos, y no como una prima a través de la compra de un nuevo 
dotal a corto plazo, sea el plazo que fuera, y 

(2) En planes flexibles, se registrará como prima las aportaciones que los asegurados realizan a 
sus pólizas y no los retiros parciales que se toman de la reserva para el pago del seguro 
temporal mensual. 

w) Arrendamientos (B-23) 

(1) Para los efectos de los artículos 35, fracción XV, 300, 304 y 305 de la LISF: 

(2) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas que realicen operaciones de arrendamiento 
financiero deberán apegarse a lo indicado en el Boletín D-5 “Arrendamientos”, considerando lo 
siguiente: 

1) Cuando se trate de contratos de arrendamiento de inmuebles, estos sólo podrán 
considerarse como capitalizables cuando cumpla con todos los requisitos señalados en el 
Boletín D-5 “Arrendamientos”. 

2) Los inmuebles adquiridos en arrendamiento capitalizable, deberán valuarse con apego a 
los procedimientos dados a conocer por la Comisión en el Criterio B-6 “Inmuebles” del 
presente Anexo, 

 Contabilización para el arrendador 

3) Por el importe de las amortizaciones que no hayan sido liquidadas en un plazo de 30 días 
naturales siguientes a la fecha de vencimiento del pago, el arrendador deberá crear la 
estimación correspondiente, suspendiendo la acumulación de rentas, llevando su control 
en cuentas de orden en el rubro de otras cuentas de registro. 

4) El arrendador deberá presentar en el balance general la cuenta por cobrar en el rubro de 
otras cuentas por cobrar, y el ingreso por arrendamiento en el rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación en el estado de resultados. 

Contabilización para el arrendatario 

5) Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el 
pasivo por arrendamiento como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por 
pagar, y en el estado de resultados el gasto por arrendamiento en el rubro de gastos de 
administración y operativos. 
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Cuando el arrendatario opte por participar del precio de venta de los bienes a un tercero, 
la institución reconocerá el ingreso que le corresponda al momento de la venta contra los 
resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

Subarrendamientos y transacciones similares 

Contabilización para el arrendatario original 

6) Las afectaciones a resultados del ejercicio a que se refiere el párrafo 76 del Boletín D-5, 
relativas a la terminación del arrendamiento original, se presentarán en el rubro de otros 
ingresos (egresos) de la operación en el estado de resultados. 

x) Operaciones de Coaseguro (B-24) 

Objetivo 

(1) El presente criterio establece el tratamiento contable a que deberán sujetarse las 
Instituciones y Sociedades Mutualistas, en las operaciones de Coaseguro que practiquen. 

Reglas de registro 

(2) Las operaciones de Coaseguro por parte del Coasegurador Líder deberán ser registradas en 
el mismo día en que se efectúen. Igualmente las operaciones por cuenta del otro coasegurador 
deberán ser registradas por el coasegurador líder en las cuentas de activo y pasivo 
correspondientes, debiendo contar con los controles necesarios sobre la emisión, cobranza, 
comisiones, siniestros, gastos de ajuste, salvamentos y demás conceptos, los cuales servirán 
de base para la elaboración de los estados de cuenta de coaseguro que mensualmente remitan 
al otro coasegurador, a efecto de que este último registre sus operaciones en los rubros 
correspondientes en el mes en que reciba dicha información, dichos registros deberán 
realizarse por operación y ramo en atención a lo señalado en el artículo 25 de la LISF. 

(3) El Coasegurador Líder para efecto del registro de estas operaciones deberá identificar 
dentro del activo en el rubro de Deudores por operaciones de Coaseguro, las Prima en 
Coaseguro, Estimaciones por recuperación de coaseguradores por siniestros pendientes y 
gastos de ajuste, y en los rubros de pasivo las comisiones por devengar, la reservas para 
obligaciones pendientes de cumplir por siniestros, beneficios, valores garantizados o dividendos 
por operaciones de Coaseguro, salvamentos en Coaseguro, recuperaciones de terceros, así 
como registrar los ingresos y gastos por administración en Coaseguro en sus rubros de 
resultados, conforme a la naturaleza de los mismos, saldos que deberán coincidir con el Estado 
de Cuenta de Coaseguro al final de cada mes, que a su vez debe coincidir con los saldos 
reportados en el rubro de Acreedores por operaciones de Coaseguro. 

(4) El Coasegurador Líder deberá considerar que dentro del activo de Deudores por 
operaciones de Coaseguro, las primas en Coaseguro están integradas por primas, recargos, 
impuestos y derechos sobre pólizas, que se registran contra primas en Coaseguro en el rubro 
de Acreedores por operaciones de Coaseguro, asimismo, deberán registrar el pasivo por 
concepto de las comisiones por devengar a favor de los agentes que hayan participado en la 
intermediación de las pólizas de seguros a cargo del coasegurador, disminuyendo las 
Comisiones por operaciones de coaseguro del rubro de Acreedores por operaciones de 
Coaseguro. 

(5) Igualmente, dentro de los conceptos de activos en el rubro de Deudores por operaciones de 
Coaseguro Diversos, deberá integrar el concepto de Estimaciones por recuperación de 
coaseguradores por siniestros pendientes y gastos de ajuste, en el que se registraran los 
siniestros estimados y gastos de ajuste al siniestro en Coaseguro pendientes de ajuste o 
liquidación, contra el rubro de reservas para obligaciones pendientes de cumplir por siniestros, 
beneficios, valores garantizados o dividendos y gastos de ajuste al siniestro. 

(6) Finalmente, los gastos en que incurra el Coasegurador Líder por cuenta del otro 
coasegurador, deberán registrar el importe a cargo del coasegurador en el rubro de Deudores 
por operaciones de Coaseguro, derivado de la salida de los recursos para hacer frente a dichas 
erogaciones. 

(7) En relación a los ingresos por la administración de las operaciones de Coaseguro deberán 
registrar el saldo a cargo del coasegurador en el rubro de Deudores por operaciones de 
Coaseguro, afectando sus resultados en los rubros correspondientes conforme a la naturaleza 
de los ingresos. 
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(8) La recuperación de siniestros por pagos a cargo de terceros, que realice el Coasegurador 
Líder se deberán registrar en el momento en que cuente con la documentación que acredite el 
derecho de cobro en el rubro de cuentas por cobrar, de igual manera deberá registrar en el 
rubro de Acreedores por operaciones de Coaseguro los derechos a favor del otro coasegurador, 
debiendo afectar sus resultados únicamente por el importe de su participación. De igual manera 
el Coasegurador no Líder deberá registrar en el rubro de Acreedores por operaciones de 
Coaseguro, los egresos por la administración de las operaciones en Coaseguro a favor del 
Coasegurador Líder, debiendo afectar los rubros de resultados conforme a la naturaleza de los 
gastos. 

Criterios de presentación 

(9) Como norma general las operaciones de Coaseguro deberán presentarse en el Balance 
General en los rubros de Deudores y Acreedores por operaciones de Coaseguro; asimismo, los 
saldos de cuentas por cobrar a cargo de terceros por siniestros, Inventario de salvamentos por 
realizar, la reserva para obligaciones pendientes de cumplir por siniestros y los gastos de ajuste 
por siniestros se presentarán netos de Coaseguro. 

y) Seguro de Caución (B-25) 

Deudores por Siniestros de Seguros de Caución 

(1) Las Instituciones que operen Seguros de Caución deben registrar en su contabilidad todas 
las operaciones que practiquen, cualquiera que sea su origen, entre las que destaca el registro 
de deudores por siniestros de seguros de caución, mismo que de conformidad al catálogo 
mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 del presente Anexo, se considera como un activo. 

(2) El derecho de cobro que se registre en el momento en que la institución realice el pago del 
siniestro a los beneficiarios del seguro de caución no podrá ser superior al importe pagado y los 
accesorios que le correspondan; 

(3) El citado deudor por siniestros de seguros de caución, deberá ser exigible en un plazo que 
no exceda de 90 días naturales a partir de su registro inicial, por lo cual transcurrido dicho 
plazo, deberán crear una estimación para castigos por el 100% del mencionado derecho de 
cobro, en el caso de que las instituciones conozcan que la probabilidad de recuperación de 
dicho activo será inferior al 100% desde su reconocimiento inicial, deberá registrar la estimación 
para castigos que corresponda. 

Recuperación de Garantías del Seguro de Caución 

(4) En el momento en el cual la institución de seguros se adjudique las garantías de 
recuperación, deberá cancelar el derecho de cobro registrado en el rubro de deudores por 
siniestros de seguros de caución y registrar las garantías en el activo correspondiente a su valor 
razonable conforme a la Norma de Información Financiera B-17 “Determinación del Valor 
Razonable”, valor que no podrá ser superior al pago del siniestro, y los accesorios que le 
correspondan. En el caso de contar con garantías, éstas se deterioran en proporciones 
diferentes de acuerdo al tipo de garantía de recuperación que en su momento hubieren 
obtenido. Para efecto del registro de la recuperación de garantías por el pago de este tipo de 
seguros, que deberán llevar a cabo las Instituciones, se sujetarán a lo siguiente: 

(5) Por el monto pagado de los siniestros que realicen las Instituciones que operen Seguros de 
Caución con recursos propios, y se cuente con las garantías de recuperación que cumplan los 
requisitos que establece para cada una de ellas el Capítulo 16.3 de las presentes 
Disposiciones, aplicará lo dispuesto en el artículo 27, fracción XII de la LISF, por lo que deberá 
registrarse dicho importe en su activo, de acuerdo a los porcentajes establecidos en la tabla 
anexa del presente criterio, removiendo el cargo a resultados previamente realizado, ello con 
independencia de su contabilización en cuentas de orden. 

(6) Los gastos erogados por concepto de la recuperación sobre los siniestros pagados, deberán 
registrarse directamente a resultados, así como el ingreso que en su momento se obtenga 
sobre los mismos; 

(7) A efecto de llevar a cabo el registro de la recuperación de las garantías por el pago de 
siniestros de seguros de caución, en el expediente correspondiente se incluirán los 
comprobantes de los montos pagados, así como de las garantías de recuperación con que se 
cuente a esa fecha, indicando su valor; 
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(8) El registro de las garantías, una vez adjudicadas permanecerá registrado en el activo hasta 
por un periodo de cuatro años, según el tipo de garantía de que se trate, contado a partir de la 
fecha de pago, atendiendo a la calidad de la garantía, temporalidad y porcentajes que se 
indican en la tabla anexa al presente criterio. Al efecto, deberá cancelarse el activo una vez 
concluido el citado plazo y llevarse al rubro de cuentas incobrables. 

(9) La contabilización en cuentas incobrables y la cancelación del activo, se podrá realizar en 
forma anticipada cuando la Institución que opere Seguros de Caución cuente con elementos 
que acrediten su registro. 

(10) En aquellos siniestros pagados que tengan reaseguro, ya sea tomado o cedido con 
Instituciones de Seguros o Instituciones del Extranjero, se registrará la parte correspondiente en 
los rubros específicos para estas operaciones, conforme al catálogo mínimo a que hace 
referencia el Criterio C-1 del presente Anexo, aplicándose en lo conducente las Disposiciones 
de este Capítulo. Para tal efecto, la Institución Cedente deberá informar en un plazo que no 
excederá de 20 días hábiles, contado a partir de la fecha de contabilización, a aquellas 
Instituciones que les cedió en reaseguro; 

(11) Al cierre del ejercicio, las Instituciones que operen Seguros de Caución deberán informar a 
su Consejo de Administración los importes registrados en resultados por el pago de Seguros de 
Caución, así como de la cancelación de los derechos de cobro. 

(12) Para efectos de la determinación de los porcentajes de reconocimiento de los derechos de 
cobro para los Seguros de Caución, deberá utilizar los citados en el criterio “Deudores (B-7)” del 
presente Anexo, correspondientes a los deudores por responsabilidades de fianzas, a 
excepción de la Contrafianza de Instituciones o de Instituciones del Extranjero que estén 
inscritas en el RGRE con calificación de “Bueno” o “Adecuado”, o de personas que cumplan con 
lo establecido en el artículo 188 de la LISF, no obstante podrá reemplazar dicha garantía por 
alguna de las siguientes opciones: 

TIPO DE GARANTIA 
PERMANENCIA EN EL ACTIVO 

1er. año 2do. año 3er. año 4to. año 

Fianza para cubrir el seguro 
de caución 

100 0 0 0 

Seguro de caución para cubrir 
otro seguro de caución 
(Contraseguro) 

100 0 0 0 

 

Provisión de Fondos Recibidos de Particulares por seguros de caución 

(13) Las cantidades que la Institución reciba por concepto de fondos de particulares para el 
pago de posibles siniestros, se deberán reconocer en el sub-rubro “Provisiones de Fondos 
Recibidos de Particulares” conforme al catálogo mínimo a que hace referencia el Criterio C-1 
del presente Anexo, por el monto del efectivo recibido, que se haya establecido en los contratos 
correspondientes. 

(14) El devengamiento de los intereses pendientes de cobro por los depósitos por concepto de 
fondos para el pago de siniestros recibidos por particulares, se deberá reconocer en el 
Resultado Integral de Financiamiento contra el sub-rubro Deudores por Intereses sobre 
Depósitos Recibidos en Garantía. En el momento en que los intereses devengados se cobren, 
se deberá cancelar el saldo en el sub-rubro antes citado y, al mismo tiempo, registrará la 
cancelación del saldo correspondiente en el Resultado Integral de Financiamiento generando 
una obligación de pago en el sub-rubro “Acreedores por Intereses sobre Depósitos Recibidos 
en Garantía”. 

(15) En caso de siniestro, dichos fondos deberán ser aplicados contra el Deudor por Siniestros 
correspondiente, considerando sus efectos por las operaciones de reaseguro asociadas a dicho 
siniestro. 

Serie III. Criterios relativos a los estados financieros básicos consolidados. 

a) Catálogo Mínimo (C-1) 

(1) En la presente sección se enlistan los conceptos que forman parte del Balance General y del 
Estado de Resultados (incluyendo las cuentas de orden) de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas. 
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1) Balance General 

Total Activo 

Inversiones 

Valores y Operaciones con Productos Derivados 

Valores 

Gubernamentales 

Empresas Privadas. Tasa Conocida 

Empresas Privadas. Renta Variable 

Extranjeros 

Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital 

Deterioro de Valores (-) 

Inversiones en Valores dados en Préstamo 

Valores Restringidos 

Operaciones con Productos Derivados 

Prima Pagada de Contratos de Opciones 

Aportaciones y Garantías de Operaciones con Derivados 

Valor Razonable (parte activa) al momento de la adquisición 

Deudor por Reporto 

Cartera de Crédito (Neto) 

Cartera de Crédito Vigente 

Sobre Pólizas 

Créditos a la Vivienda 

Créditos Comerciales 

Créditos Quirografarios 

Préstamos por Contratos de Reaseguro Financiero Otorgados 

Descuentos y Redescuentos 

Cartera de Crédito Vencida 

Sobre Pólizas 

Créditos a la Vivienda 

Créditos Comerciales 

Créditos Quirografarios 

Préstamos por Contratos de Reaseguro Financiero Otorgados 

Descuentos y Redescuentos 

Estimaciones Preventivas para Riesgo Crediticio 

Créditos a la Vivienda 

Créditos Comerciales 

Créditos Quirografarios 

Préstamos por Contratos de Reaseguro Financiero Otorgados 

Descuentos y Redescuentos 

Inmuebles (Neto) 

Inmuebles 

Valuación Neta 

Depreciación (-) 

Inversiones para Obligaciones Laborales 

Disponibilidad 

Caja 

Bancos, Cuenta de Cheques 

Deudores 

Por Primas 

Deudor por Prima por Subsidio Daños 
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Adeudos a Cargo de Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 

Primas por Cobrar de Fianzas Expedidas 

Agentes y Ajustadores 

Agentes, Cuenta Corriente 

Adeudos por Primas Cobradas No Reportadas 

Ajustadores, Cuenta Corriente 

Documentos por Cobrar 

Deudores por Responsabilidades 

Deudores por Responsabilidades de Fianzas por Reclamaciones Pagadas 

Deudores por Siniestros de Seguros de Caución 

Provisiones de Fondos Recibidos de Particulares (-) 

Otros 

Deudores Diversos 

Depósitos en Garantía  

I.V.A. Pagado por Aplicar 

Deudores por Intereses sobre Depósitos Recibidos en Garantía 

Matriz y Sucursales, Cuenta Corriente 

Deudores por Servicios Análogos y Conexos 

Deudores por operaciones de Coaseguro 

Primas en Coaseguro 

Estimaciones por recuperar de Coaseguro por siniestros pendientes 

Gastos de ajuste por operaciones de Coaseguro 

Ingresos y gastos por recuperar de Coaseguro 

Estimación para Castigos (-) 

Estimación para Castigos de Primas por Cobrar 

Estimación para Castigos de Adeudos Diversos 

Estimación para Castigos de Adeudos por Primas Cobradas No Reportadas 

Estimación para Castigos de Deudores por Responsabilidades 

Reaseguradores y Reafianzadores 

Instituciones de Seguros y Fianzas 

Instituciones, Cuenta Corriente 

Comisiones por Cobrar del Reaseguro y Reafianzamiento Cedido 

Depósitos Retenidos 

Primas Retenidas por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 

Siniestros Retenidos por Reaseguro Tomado 

Importes Recuperables de Reaseguro  

Por Participación de Instituciones o Reaseguradores Extranjeros por riesgos en curso 
(Valuación a Tasa Técnica Pactada) 

Por Participación de Instituciones o Reaseguradores Extranjeros por riesgos en curso de 
Largo Plazo por Variaciones en las Tasas de Interés 

Por Participación de Instituciones o Reaseguradores Extranjeros por Siniestros 
Pendientes 

Por Participación de Instituciones o Reaseguradores Extranjeros en la Reserva de 
Fianzas en Vigor 

Por Participación de Reaseguradores por Salvamentos Pendientes de Venta por 
Reaseguro Tomado 

Por Participación de Reaseguradores en Siniestros Pagados de Contado, del Reaseguro 
Tomado 

Por Participación de Reafianzadoras y Reaseguradores por Reclamaciones de Fianzas y 
Siniestros Pagados por Seguros de Caución 

Por Participación de Reafianzadoras en Pasivos Constituidos 

Por Participación de Reaseguradoras por Coberturas de Reaseguro y Reafianzamiento 
No Proporcional 
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Estimación preventiva de riesgos crediticios de Reaseguradores Extranjeros (-) 

Importes Recuperables de Reaseguro por efectos de la aplicación de los métodos de 
valuación en la reserva de riesgos en curso 

Importes Recuperables de Reaseguro por efectos de la aplicación de los métodos de 
valuación en la reserva para obligaciones pendientes de cumplir por siniestros ocurridos y 
no reportados 

Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento  

Estimación para Castigos (-) 

Inversiones Permanentes 

Subsidiarias 

Asociadas 

Otras Inversiones Permanentes 

Otros Activos 

Total Mobiliario y Equipo 

Mobiliario y Equipo 

Mobiliario y Equipo adquiridos mediante Contratos de Arrendamiento  

Depreciación Acumulada de Mobiliario y Equipo (-) 

Depreciación Acumulada de Mobiliario y Equipo Adquirido en Arrendamiento (-) 

Total Activos Adjudicados 

Activos Adjudicados 

Activos Adjudicados Derivados de Disposición de Inversiones 

Estimación para castigos (-) 

Diversos 

Inventario de Salvamentos por Realizar 

Pagos Anticipados 

Impuestos Pagados por Anticipado 

Impuestos a la Utilidad Diferidos por Aplicar 

Participación del Personal en las Utilidades Diferidas (A favor) 

Activos Intangibles Amortizables 

Gastos de Establecimiento y Reorganización 

Gastos de Adaptaciones y Mejoras 

Otros Conceptos por Amortizar 

Gastos de Emisión y Colocación de Obligaciones Subordinadas Convertibles 
Obligatoriamente a Capital, por Amortizar 

Gastos de Emisión y Colocación de Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de 
Convertirse en Acciones 

Gastos de Emisión y Colocación de Otros Títulos de Crédito 

Costos y gastos asociados con el otorgamiento del Crédito 

Amortización (-) 

Amortización Acumulada de Gastos de Establecimiento y Reorganización 

Amortización Acumulada de Adaptaciones y Mejoras  

Amortización Acumulada de Gastos de Emisión de Instrumentos de Deuda 

Activos Intangibles de Larga Duración 

Activos Intangibles de Larga Duración 

Deterioro del Valor de los Activos de Larga Duración (-) 

Total Pasivo 

Reservas Técnicas 

Reserva de Riesgos en Curso 

Reserva de Riesgos en Curso (Valuación a Tasa Técnica Pactada) 

Seguros de Vida 

Vida Individual 

Vida Colectivo 

Vida Grupo 
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Seguros de Accidentes y Enfermedades 

Gastos Médicos 

Accidentes Personales 

Salud 

Seguros de Daños 

Responsabilidad civil y riesgos profesionales 

Marítimo y transportes 

Incendio 

Agrícola y de animales 

Automóviles 

Crédito 

Caución 

Crédito a la vivienda 

Garantía financiera 

Riesgos catastróficos 

Diversos 

Reafianzamiento Tomado 

Reserva de Fianzas en Vigor 

Fidelidad 

Judiciales 

Administrativas 

Crédito 

Fideicomisos de garantía 

Resultado en la Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo por 
Variaciones en las Tasas de Interés 

Seguros de Vida 

Vida Individual 

Vida Colectivo 

Vida Grupo 

Seguros de Accidentes y Enfermedades 

Gastos Médicos 

Accidentes Personales 

Salud 

Seguros de Daños 

Responsabilidad civil y riesgos profesionales 

Marítimo y transportes 

Incendio 

Agrícola y de animales 

Automóviles 

Crédito 

Caución 

Crédito a la vivienda 

Garantía financiera 

Riesgos catastróficos 

Diversos 

Reafianzamiento Tomado 

Reserva de Fianzas en Vigor 

Fidelidad 

Judiciales 

Administrativas 

Crédito 

Fideicomisos de garantía 
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Efectos por Aplicación de los Métodos de Valuación de la Reserva de Riesgos en 
Curso  

Reserva técnica especial por uso de tarifas experimentales 

Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir 

Por pólizas vencidas y siniestros ocurridos pendientes de pago. Montos conocidos 

Vida 

Accidentes y Enfermedades 

Daños 

Por pólizas vencidas y siniestros ocurridos pendientes de pago. Montos no conocidos 
susceptibles de ajustes 

Accidentes y Enfermedades 

Daños 

Por pólizas vencidas y siniestros ocurridos pendientes de pago. Por dividendos y repartos 
periódicos de utilidades 

Vida 

Accidentes y Enfermedades 

Daños 

Por siniestros ocurridos y no reportados y gastos de ajuste asignados a los siniestros.  

Vida 

Accidentes y Enfermedades 

Daños 

Por fondos en administración 

Por Primas en Depósito 

Efectos por Aplicación de los Métodos de Valuación de la Reserva para Obligaciones 
Pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos y No Reportados 

Reserva de Contingencia 

Seguros de pensiones derivados de la seguridad social 

Otros seguros 

Fianzas 

Reservas para Seguros Especializados  

Reserva especial de previsión para siniestros (mutualistas) 

Reserva para Fluctuación de Inversiones 

Reservas de Riesgos Catastróficos 

Agrícolas y de Animales 

Crédito 

Caución 

Crédito a la Vivienda 

Garantía Financiera 

Terremoto 

Huracán y Otros Riesgos Hidrometeorológicos 

Reservas para Obligaciones Laborales  

Acreedores 

Agentes y Ajustadores 

Agentes, Cuenta Corriente 

Comisiones por Devengar 

Reserva para Compensaciones Adicionales a Agentes 

Ajustadores, Cuenta Corriente 

Fondos en Administración de Pérdidas 

Acreedores por Fondos en Administración de Pérdidas 

Acreedores por Gastos Realizados por Administración de Pérdidas 
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Acreedores por Responsabilidades de Fianzas por Pasivos Constituidos 

Diversos 

Derechos de Inspección y Vigilancia 

Dividendos por Pagar sobre Acciones 

Acreedores por Intermediación de Otros Servicios 

Acreedores por Intereses de Depósitos Recibidos en Garantía de Fianzas 

Acreedores por Contratos de Arrendamiento 

Acreedores por Intereses de las Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a 
Capital 

Acreedores por Pólizas Canceladas 

Acreedores Diversos 

Adeudos a favor del IMSS 

Acreedores por operaciones de Coaseguro 

Primas en Coaseguro 

Salvamentos en Coaseguro 

(-) Comisiones por operaciones de Coaseguro 

Recuperación de siniestros a cargo de terceros 

Egresos por Coaseguro 

Adeudos al Fondo Especial de Seguros 

Provisiones para Beneficios Adicionales 

Matriz y Sucursales 

Dividendos y Bonificaciones por Pagar sobre Pólizas de Fianzas 

Adeudos por Líneas de Crédito 

Reaseguradores y Reafianzadores 

Instituciones de Seguros y Fianzas 

Instituciones, Cuenta Corriente 

Comisiones por Pagar del Reaseguro Tomado 

Depósitos Retenidos 

Primas Retenidas por Reaseguro y Reafianzamiento Cedido 

Reserva de Siniestros Retenidos por Reaseguro Cedido 

Otras Participaciones 

Participación de Reaseguradores por Salvamentos Pendientes de Venta por Reaseguro 
Cedido 

Participación a Reafianzadoras y Reaseguradoras de Garantías Pendientes de Recuperar 

Participación a Reafianzadoras de Recuperaciones, por Pagar 

Acreedores por Primas de Coberturas de Reaseguro y Reafianzamiento No Proporcional 

Intermediarios de Reaseguro y Reafianzamiento 

Operaciones con Productos Derivados. Valor Razonable (parte pasiva) al momento de la 
adquisición 

Financiamientos Obtenidos 

Emisión de Deuda 

Obligaciones Subordinadas No Susceptibles de Convertirse en Acciones 

Otros Títulos de Crédito 

Contratos de Reaseguro Financiero 

Otros Pasivos 

Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad 

Provisión para el Pago de Impuestos 

Otras Obligaciones 

Depósitos en Garantía de Rentas 

Provisión para Obligaciones Diversas 

Impuestos Retenidos a Cargo de Terceros 
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I.V.A. por Pagar 

I.V.A. por Devengar 

Depósitos en Garantía por otorgamiento de Créditos 

Acreedores por otorgamiento de Créditos 

Créditos Diferidos 

Provisión para la Participación de los Trabajadores en la Utilidad Diferida 

Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad Diferidos 

Recargos sobre Primas por Devengar 

Productos Cobrados por Anticipado 

Comisiones por otorgamiento de Créditos 

Ingreso financiero por devengar derivado del otorgamiento de Créditos 

Ingreso financiero por devengar en contratos de arrendamiento capitalizable 

Total Capital 

Capital Contribuido 

Capital o Fondo Social Pagado 

Capital o Fondo Social 

Capital o Fondo No Suscrito (-) 

Capital o Fondo Social No Exhibido (-) 

Acciones Propias Recompradas (-) 

Obligaciones Subordinadas de Conversión Obligatoria a Capital 

Capital Ganado 

Reservas 

Legal 

Para Adquisición de Acciones Propias 

Otras 

Reserva por Primas en Venta de Acciones 

Aportaciones para Futuros Aumentos de Capital 

Otras Reservas 

Fondo de Organización 

Superávit por Valuación  

Superávit por Valuación de Inmuebles 

Superávit por Valuación de Inmuebles Adquiridos en Arrendamiento 

Impuesto Sobre la Renta Diferido por Valuación de Inmuebles 

Superávit por Valuación de Valores 

Déficit por Valuación de Valores 

Resultado por Posición Monetaria de las Inv. Disponibles para su Venta 

Impuesto Sobre la Renta Diferido de las Inv. Disponibles para su Venta 

Resultado en la Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso por variaciones en las 
Tasas 

Superávit/ Déficit por Valuación de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo 

Impuesto Sobre la Renta Diferido de la Reserva de Riesgos en Curso de Largo Plazo 

Inversiones Permanentes 

Utilidades No Distribuidas de Inversiones Permanentes 

Participación en la Actualización de Capital Contable de Inversiones Permanentes 

Participación en Cuentas de Capital Contable de Inversiones Permanentes 

Resultados o Remanentes de Ejercicios Anteriores 

Resultado o Remanente del Ejercicio 

Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 

Corrección por Reexpresión 

Resultado por Tenencia de Activos No Monetarios 

Remediciones por Beneficios Definidos a los Empleados 
Participación Controladora 

Participación No Controladora 
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Total Cuentas de Orden 

Valores en Depósito 

Valores en Custodia  

Valores en Prenda 

Bienes Embargados 

Colateral de Seguros de garantía Financiera 

Fondos en Administración 

Fondos para Obligaciones Laborales en Administración 

Fondos en Administración 

Fondos Recibidos en Administración de Pérdidas 

Fideicomisos 

Productos a Favor de Fideicomitentes en Administración 

Responsabilidades por Fianzas en Vigor 

Fianzas en Vigor 

(-) Fianzas Cedidas en Reafianzamiento 

Garantías de Recuperación  

Garantías de Recuperación por Fianzas Expedidas 

Garantías de Recuperación por Seguros de Caución 

(-) Participación a Reaseguradoras y Reafianzadoras de Garantías de Recuperación 

(-) Por Fianzas Expedidas 

(-) Por Seguros de Caución 

Reclamaciones Recibidas Pendientes de Comprobación 

Reclamaciones Recibidas 

(-) Participación de Reclamaciones Recibidas 

Reclamaciones Contingentes 

Reclamaciones Contingentes 

(-) Participación de Reclamaciones Contingentes 

Reclamaciones Pagadas  

Reclamaciones Pagadas 

(-) Participación de Reclamaciones Pagadas 

Reclamaciones Canceladas 

Reclamaciones Canceladas del Ejercicio 

(-) Participación de Reclamaciones Canceladas 

Recuperación de Reclamaciones Pagadas 

Recuperación de Reclamaciones Pagadas 

(-) Participación de Recuperación de Reclamaciones Pagadas 

Pérdida Fiscal por Amortizar 

Reserva por Constituir para Obligaciones Laborales  

Cuentas de Registro 

De Capital 

Capital de Aportación Actualizado 

Obligaciones Subordinadas Emitidas 

Superávit por Valuación de Inmuebles Capitalizados 

De Registro Fiscal 

Activo por Depreciar 

Gastos por Amortizar 

Ajuste por Actualización Fiscal 

Resultado Fiscal 

Utilidad Fiscal Neta por Distribuir 
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Diversos 

Cuentas Incobrables 

(-) Participación de Cuentas Incobrables por Reafianzamiento 

Compra de Coberturas Cambiarias 

Depositarios de Pólizas de Fianzas por Expedir 

Sanciones Impuestas Pendientes de Pago 

Intereses devengados no cobrados derivados de cartera de Crédito vencida 

Conceptos Diversos No Especificados 

Operaciones con Productos Derivados 

Adquisición de Contratos de Opciones 

Derechos y Obligaciones por Operaciones a Futuro 

Adquisición de Swaps 

Adquisición de Forwards 

Operaciones con Valores Otorgadas en Préstamo 

Garantías Recibidas por Derivados 

Garantías Recibidas por Reporto 

 

2) Estado de Resultados 

Primas Emitidas 

Directo 

Tomado 

Primas Cedidas 

Directo 

Tomado 

Primas De Retención 

Directo 

Tomado 

Incremento Neto de la Reserva de Riesgos en Curso y de Fianzas en Vigor 

Directo 

Tomado 

Primas de Retención Devengadas 

Directo 

Tomado 

Costo Neto de Adquisición 

Comisiones a Agentes 

Compensaciones Adicionales a Agentes 

Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Tomado 

Comisiones por Reaseguro y Reafianzamiento Cedido 

Directo 

Tomado 

Cobertura de Exceso de Pérdida 

Directo 

Tomado 

Otros 

Directo 

Tomado 

Costo Neto de Siniestralidad, Reclamaciones y Otras Obligaciones 

Pendientes de Cumplir 
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Siniestralidad y Otras Obligaciones Pendientes de Cumplir 

Directo 

Tomado 

Siniestralidad Recuperada del Reaseguro No Proporcional 

Directo 

Tomado 

Reclamaciones 

Directo 

Tomado 

Reclamaciones Recuperadas del Reaseguro y Reafianzamiento No 

Proporcional 

Directo 

Tomado 

Utilidad (Pérdida) Técnica 

Incremento Neto de Otras Reservas Técnicas 

 Reserva para Riesgos Catastróficos 

 Reserva para Seguros Especializados 

 Reserva de Contingencia 

 Otras Reservas 

Resultado de Operaciones Análogas y Conexas 

Ingresos por Administración de Servicios Conexos 

Ingresos por Servicios Conexos 

Gastos por Servicios Análogos y Conexos 

Utilidad (Pérdida) Bruta 

Gastos de Operación Netos 

Gastos Administrativos y Operativos 

Remuneraciones y Prestaciones al Personal 

Depreciaciones y Amortizaciones 

Utilidad (Pérdida) de la Operación 

Resultado Integral de Financiamiento 

De Inversiones 

Por Venta de Inversiones 

Por Valuación de Inversiones 

Por Recargo sobre Primas 

Por Emisión de Instrumentos de Deuda 

Por Reaseguro Financiero 

Intereses por Créditos  

Castigos preventivos por Importes Recuperables de Reaseguro 

Castigos preventivos por riesgos crediticios 

Otros 

Resultado Cambiario 

Resultado por Posición Monetaria 

Participación en el Resultado de Inversiones Permanentes 

Utilidad (Pérdida) antes de Impuestos a la Utilidad 

Provisión para el Pago de Impuestos a la Utilidad 

Utilidad (Pérdida) antes de Operaciones Discontinuadas 

Operaciones Discontinuadas 

Utilidad (Pérdida) del Ejercicio 

 

b) Balance General (C-2) 

(1) Esta sección tiene por objeto dar a conocer la estructura básica del Balance General a 
que se refiere el Capítulo 24.1 de las presentes Disposiciones. 
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Activo Pasivo
Inversiones Reservas Técnicas

De Riesgos en C urso
Valores y  Operaciones c on Productos Derivados Seg uros de Vida

Seg uros de Accidentes y  E nf erm eda des
Valores Seg uros de Daños

Guberna m entales Rea fianzam iento Tom a do
Em presa s Privadas. Ta sa  C ono cida De Fianzas en Vigor
Em presa s Privadas. Renta Variable 
Extranjeros Reserva par a Obligaciones Pendientes de Cumplir
Dividendos por Cobrar sobre Títulos de Capital Por Pólizas Vencidas y Siniestros O curridos pendientes de Pago

(-) Deterio ro de Valores
Por Siniestros O curridos y No  Reportados y Gasto s de 
Ajuste Asigna dos a los Siniestros
Por Fondos en Adm inistración

Inversiones en Valores dados en Présta m o Por Prim as en Depó sito
Valores Restringidos

Reserva de Contingencia

Operaciones con Productos Derivados Reserva par a Seguros Especializados

Reserva de Riesgos Catastróficos
Deudor  por Reporto

Reserva para Ob ligaciones Laborales

Cartera de Crédito (N eto) Acreedores
Cartera de Crédito Vigente Agentes y Ajustadores
Cartera de Crédito Vencida Fondos en Adm inistra ción de Pérdidas

(-) Estim aciones Preventivas por Riesgo  C reditic io
Acreedores por Responsabilidades de Fia nzas po r 
Pasivos Constituido s
Div ersos

Inmuebles (Neto) Reaseguradores y  Reafianzadores
Instituciones de Seg uros y Fianzas
Depósitos Retenidos

Inversiones para Ob ligaciones Lab orales O tras Participaciones
Interm ediario s de Reaseguro y Reafianzam iento

Disponib ilidad Oper aciones con Productos Derivados. Valor Razonable
Caja y B ancos (parte pasiva) al momento de la adq uisición

Nomb re de la Institución, Sociedad Mutualista o S oc iedad Controladora
Balance General al       de                 de  20

E XPRE SADO  EN  MO N EDA DE  PO DER ADQ U ISI TIVO  DE __ ___ __ __ _  DE  _ ___ __ ___ _ (1)
( 1 ) Este renglón se om itirá si el entorno económ ico es "no inflaciona rio"
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Instituc iones de  Segu ros y  Fianzas
Depósitos R etenid os Cap ital C ontable
Im portes Recu perables d e R easeguro Cap ital C ontrib uid o

(- )
E stim ació n preventiva d e riesgos crediticios  d e R easeguradores 
E xtranjeros Cap ital o F ond o S ocial P agad o
Interm ediarios de  Rea segu ro y  Rea fianzam iento Ca pital o Fondo S ocial

(- ) E stim ació n para  Ca stigos (- ) Ca pital o Fondo S ocial N o Su scrito
(- ) Ca pital o Fondo S ocial N o E xh ibido
(- ) Ac ciones Propias R ecom pradas

I nv ersiones Per manentes
Subsidiarias O bliga ciones Subordinad as de  C onversió n  O bligatoria a C apita l
A soc iadas 
O tras I nversio nes Perm anentes Cap ital G anad o

Reserv as
Legal

O tros Activ os Para  Adq uisic ión de A cc iones Propias
M obiliario y  E quipo  (N eto) O tra s
A ctivos A dju dicad os ( N eto ) Sup eráv it p or V aluación
Div ersos I nv ersiones P ermanentes
A ctivos Intangibles Am ortizables ( N eto s) Resultados o Remanentes d e Ejer cicios Anteriores
A ctivos Intangibles de larga duración  (N etos) Resultado o Remanente d el E jer cicio

Resultado p or Tenencia d e Ac tiv os N o M one tarios
Rem ediciones p or B eneficios Definid os a los E mp leados

Participación Controlad ora
Participación N o Controlad ora

S um a del Cap ital
S uma d el Activ o S um a del Pasiv o y  Cap ital

Ord en
V alores en Dep ósito
F ond os en A dm inistración
Responsab ilidad es p or F ianz as en Vigor
Garantías de  Recup eración
Rec lam aciones Recib idas Pend ientes de Comp rob ación
Rec lam aciones Contingentes
Rec lam aciones Pagad as 
Rec lam aciones Cancelad as
Rec up eración de  Reclamac iones Pagad as
P érdid a F iscal p or  Am ortizar
Reserv a p or Constituir p ara Ob ligac iones Lab orales 
C uentas d e Registro  
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Orden
Valores en Depósito
Fondos en Administración
Responsabilidades por Fianzas en Vigor
Garantías de Recuperación
Reclamaciones Recib idas Pendientes de Comprobación
Reclamaciones Contingentes
Reclamaciones Pagadas 
Reclamaciones Canceladas
Recuperación de Reclamaciones Pagadas
Pérdida Fiscal por Amortizar
Reserva por C onstituir para Obligaciones Laborales 
Cuentas de Registro
Operaciones con Produc tos Derivados
Operaciones con Valor es Otorgadas en Préstamo
Garantías Rec ibidas por Derivados
Garantías Rec ibidas por Reporto

 

 

(2) En atención a las Disposiciones 23.1.14. Fracción II y 38.1.8. Fracción III, inciso e) para en 
el caso del Balance General Consolidado, se deberá incorporar en la agrupación de capital, en 
renglones por separado la “Participación Controladora” y la “Participación No Controladora”, 
asimismo se deberá incluir la información a que hace referencia los incisos I, II, III y IV de la 
Disposición 24.1.8 para lo cual se deberán incluir las siguientes leyendas: 

“El presente Balance General Consolidado se formuló de conformidad con las disposiciones 
emitidas en materia de contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas 
de manera consistente, encontrándose correctamente reflejadas en su conjunto, las 
operaciones efectuadas por la Institución (o en su caso, Sociedad Mutualista o Sociedad 
Controladora), y sus subsidiarias hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y 
valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables”. 

“El presente Balance General Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración bajo 
la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben”. 

“Los Estados Financieros Consolidados y las Notas de Revelación que forman parte integrante 
de los estados financieros consolidados, pueden ser consultados en Internet, en la página 
electrónica”: ___________________________. 

“Los Estados Financieros Consolidados se encuentran dictaminados por el 
C.P.C._________________________, miembro de la sociedad denominada 
___________________ contratada para prestar los servicios de auditoría externa a esta 
institución/sociedad; asimismo, las reservas técnicas de la institución/sociedad fueron 
dictaminadas por el Act. ___________________________________. 

“El Dictamen emitido por el auditor externo, los Estados Financieros Consolidados y las notas 
que forman parte integrante de los Estados Financieros Consolidados dictaminados, se 
ubicarán para su consulta en Internet, en la página electrónica: ____________________, a 
partir de los cuarenta y cinco días hábiles siguientes al cierre del ejercicio de __________”. 

“Asimismo, el Reporte sobre la Solvencia y Condición Financiera, se ubicará para su consulta 
en Internet, en la página electrónica: ____________________, a partir de los noventa días 
hábiles siguientes al cierre del ejercicio de __________.” 

(3) En caso de que esas Instituciones y Sociedades Mutualistas hayan capitalizado parte del 
superávit por valuación de inmuebles, deberán insertar al calce del Balance General 
Consolidado la siguiente nota: 

“El capital contribuido incluye la cantidad de $______________ moneda nacional, originada por 
la capitalización parcial del superávit por valuación de inmuebles”. 

c) Estado de resultados (C-3) 

(1) Esta sección tiene por objeto dar a conocer la estructura del Estado de Resultados para 
efecto de lo señalado en el Capítulo 24.1 de las presentes Disposiciones. 
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En atención a las Disposiciones 23.1.14. Fracción III y 38.1.8. Fracción III, inciso e) para en el 
caso del Estado de Resultados Consolidado, se deberán incorporar los renglones de 
“Participación Controladora” y la “Participación No Controladora”, después de la Utilidad 
(Pérdida) del Ejercicio y al calce se deberán incluir las siguientes leyendas: 

“El presente Estado de Resultados Consolidado se formuló de conformidad con las 
disposiciones en materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejados de manera consolidada los 
ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la Institución (o en su caso, 
Sociedad Mutualista o Sociedad Controladora) y sus subsidiarias por el período arriba 
mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales 
y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

“El presente Estado de Resultados Consolidado fue aprobado por el Consejo de Administración 
bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.” 

d) Estado de Flujos de Efectivo (C-4) 

(1) Esta sección tiene por objeto dar a conocer la estructura básica y la metodología para la 
elaboración del Estado de Flujos de Efectivo a que se refiere el Capítulo 24.1 de las presentes 
Disposiciones. 

Objetivo y alcance 

(2) El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de Flujos de Efectivo de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas o de las Sociedades Controladoras, el cual deberá apegarse a lo previsto en este 
criterio, y a lo señalado en la Norma de Información Financiera NIF B-2 “Estado de Flujos de 
Efectivo”. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de homologar la 
presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar la 
comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de Flujos de Efectivo 

(3) El estado de Flujos de Efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de 
los estados financieros, información sobre la capacidad de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas o Sociedades Controladoras para generar el efectivo y los equivalentes de efectivo, 
así como la manera en que las entidades utilizan dichos Flujos de Efectivo para cubrir sus 
necesidades. 

(4) Cuando el estado de Flujos de Efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

1) Evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

2) Evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a las 
circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

(5) Asimismo, el estado de Flujos de Efectivo presenta las operaciones que se realizaron para 
fines contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en 
cuestión; mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el 
mismo periodo, es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que 
ocurren, independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

(6) El estado de Flujos de Efectivo le permite a las Instituciones y Sociedades Mutualistas 
mejorar la comparabilidad de la información sobre el desempeño operacional de diferentes 
entidades, debido a que elimina los efectos generados por la utilización de distintos 
tratamientos contables para las mismas transacciones y eventos económicos. 

(7) La información histórica sobre Flujos de Efectivo se usa como indicador del importe, 
momento de la generación y la probabilidad de Flujos de Efectivo futuros. Asimismo, dicha 
información es útil para comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de 
los Flujos de Efectivo futuros, para analizar la relación entre la rentabilidad y Flujos de Efectivo 
netos, así como, en su caso, los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 
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Normas de presentación 

Consideraciones generales 

(8) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deben excluir del estado de Flujos de Efectivo 
todas las operaciones que no afectaron los Flujos de Efectivo. Por ejemplo: 

1) Conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 

2) Adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 

3) Pagos en acciones a los empleados, y 

4) Operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de Flujos de Efectivo 

(9) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deben clasificar y presentar los Flujos de 
Efectivo, según la naturaleza de los mismos, en actividades de operación, de inversión y de 
financiamiento, atendiendo a su sustancia económica y no a la forma que se utilizó para 
llevarlas a cabo. 

(10) La estructura del estado de Flujos de Efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros 
siguientes: 

1) Actividades de operación; 

2) Actividades de inversión; 

3) Actividades de financiamiento; 

4) Incremento o disminución neta del efectivo y equivalentes de efectivo; 

5) Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo; 

6) Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

7) Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

1) Actividades de operación: 

(11) Los Flujos de Efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, por lo tanto, incluyen actividades que intervienen en la determinación de su utilidad 
o pérdida neta, exceptuando aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión 
o financiamiento. Algunos ejemplos de Flujos de Efectivo por actividades de operación son: 

1.1) Pagos por la adquisición de inversiones en valores; 

1.2) Pagos de primas por la adquisición de opciones; 

1.3) Cobros de primas por la venta de opciones; 

1.4) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por deudores por reporto; 

1.5) Salidas de efectivo y equivalentes de efectivo por el otorgamiento de Créditos; 

1.6) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la recepción de préstamos 
interbancarios y de otros organismos; 

1.7) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por acreedores por reporto; 

1.8) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por colaterales vendidos o dados en 
garantía; 

1.9) Entradas de efectivo y equivalentes de efectivo por la emisión de obligaciones 
subordinadas con características de pasivo; 

1.10) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio C-2 “Estado de 
resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 

i. Efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 
cambios provenientes de este concepto); 

ii. Cuentas de margen; 

iii. Inversiones en valores, y 

iv. deudores por reporto. 
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1.11) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio C-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

i. acreedores por reporto, y 

ii. obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

1.12) Cobro de las primas emitidas del seguro directo y de las primas por reaseguro o 
reafianzamiento tomado; 

1.13) Pago de primas por reaseguro o reafianzamiento cedido, así como por cancelaciones 
y devoluciones de las primas; 

1.14) Pagos y cobros, según corresponda, de Comisiones o Compensaciones Directas y 
gastos asociados a la emisión de pólizas de las Instituciones; 

1.15) Pago de siniestros, reclamaciones y otras obligaciones contractuales y otros gastos 
relacionados con el manejo de los siniestros y reclamaciones, así como el cobro de 
recuperaciones a reaseguradores y reafianzadores; 

1.16) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas y metales preciosos 
amonedados, inversiones en valores, derivados; 

1.17) Cobros por la venta de Bienes Adjudicados; 

1.18) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación; 

1.19) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se 
clasifican como actividades de operación; 

1.20) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de 
promoción y publicidad, entre otros gastos de administración; 

1.21) Pagos de impuestos a la utilidad; 

1.22) Cobros de impuestos a la utilidad (devoluciones); 

(12) Impuestos a la utilidad.- Los Flujos de Efectivo relacionados con los impuestos a la 
utilidad deben presentarse en un rubro por separado dentro de la clasificación de actividades de 
operación, a menos de que sea práctico relacionarlos con actividades de inversión o de 
financiamiento, como es el caso del impuesto derivado de las operaciones discontinuadas, el 
cual se relaciona con actividades de inversión. 

2) Actividades de inversión: 

(13) Los Flujos de Efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en 
que las Instituciones y Sociedades Mutualistas han destinado recursos hacia partidas que 
generarán ingresos y Flujos de Efectivo en el futuro. 

(14) Los Flujos de Efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

2.1) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo; 

2.2) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo; 

2.3) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas; 

2.4) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas; 

2.5) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes; 

2.6) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes; 

2.7) Cobros de dividendos en efectivo; 

2.8) Pagos por la adquisición de activos intangibles; 

2.9) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta; 

2.10) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración; 

2.11) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración; 

2.12) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se 
clasifican como actividades de inversión; 

2.13) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión; 
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(15) Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas. - Los Flujos de Efectivo 
entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, deben presentarse en 
el estado de Flujos de Efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como los Flujos de Efectivo 
relacionados con el cobro y pago de dividendos. 

(16) Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios.- Los Flujos de 
Efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios deben 
clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón por 
separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en lugar 
de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos negocios 
a la fecha de adquisición o disposición. Los Flujos de Efectivo derivados de las adquisiciones no 
deben compensarse con los de las disposiciones. 

(17) Los Flujos de Efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de efectivo adquirido en dicha operación. 

(18) Los Flujos de Efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios 
(operaciones discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo y equivalentes de 
efectivo dispuesto en dicha operación. Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a 
la utilidad atribuible a tal disposición. En el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse 
este importe neto del ajuste acumulado por conversión atribuible a dichas operaciones. 

3) Actividades de financiamiento: 

(19) Los Flujos de Efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la 
capacidad de la entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los 
tenedores de obligaciones subordinadas con características de capital), los recursos que 
destinaron en su momento a la entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

(20) Los Flujos de Efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

3.1) Cobros en efectivo y equivalentes de efectivo procedentes de la emisión de acciones de la 
propia entidad, netos de los gastos de emisión relativos; 

3.2) Pagos en efectivo y equivalentes de efectivo a los accionistas por reembolsos de capital 
social, de dividendos o asociados a la recompra de acciones propias; 

3.3) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital; 

3.4) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 
características de capital; 

4) Incremento o disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo: 

(21) Después de clasificar los Flujos de Efectivo en actividades de operación, actividades de 
inversión y de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres 
secciones. 

5) Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo: 

(22) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deben presentar en un reglón por separado, 
según proceda, lo siguiente: 

5.1) Los efectos por conversión a que hace referencia el apartado “conversión del estado 
de Flujos de Efectivo de la moneda funcional a la moneda de informe”, que surgen 
por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión del saldo inicial, del 
saldo final y de los Flujos de Efectivo, de una operación extranjera; 

5.2) Los efectos por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo 
a que hace referencia el apartado “conversión de saldos o Flujos de Efectivo en 
moneda extranjera”, el cual incluye la diferencia generada por la conversión del saldo 
inicial de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el Banco 
de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la fecha 
de cierre del periodo anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo 
al tipo de cambio que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a 
la fecha de cierre del periodo actual; 

5.3) Los efectos en los saldos de efectivo y equivalentes de efectivo por cambios en su 
valor resultantes de fluctuaciones en su Valor Razonable, y 

5.4) Los efectos por inflación asociados con los saldos y los Flujos de Efectivo de 
cualquiera de las entidades que conforman la entidad económica consolidada y que 
se encuentre en un entorno económico inflacionario. 
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6) Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo: 

(23) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deben presentar un rubro por separado 
denominado “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al 
saldo de efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el Balance General al final del 
periodo anterior (incluyendo las disponibilidades restringidas), con el fin de conciliarlo con el 
saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo actual. 

7) Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo: 

(24) Las Instituciones y Sociedades Mutualistas deben presentar un rubro por separado 
denominado “Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar 
por la suma algebraica de los rubros: “Incremento neto de efectivo y equivalentes de efectivo” o 
“Disminución neta de efectivo y equivalentes de efectivo”, “Efectos por cambios en el valor del 
efectivo y equivalentes de efectivo”, y “Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo”. 
Dicha suma debe corresponder al saldo del efectivo y equivalentes de efectivo presentado en el 
Balance General al final del periodo. 

Consideraciones adicionales 

(25) Instrumentos financieros con fines de cobertura. - Cuando un instrumento financiero se 
mantiene con fines de cobertura, los Flujos de Efectivo de dicho instrumento deben clasificarse 
de la misma forma que los Flujos de Efectivo procedentes de la partida cubierta. 

Procedimiento para elaborar el estado de Flujos de Efectivo 

(26) Para determinar y presentar los Flujos de Efectivo de las actividades de operación, la 
entidad deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el 
resultado neto del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un 
flujo de efectivo; cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los Flujos 
de Efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

(27) Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben 
determinarse aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

1) Partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: pérdidas por deterioro o efecto 
por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión (por ejemplo, de bienes 
inmuebles, y otros activos de larga duración); depreciación de inmuebles, mobiliario y 
equipo; amortización de activos intangibles; provisiones; impuestos a la utilidad causados 
y diferidos; participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas, y 
operaciones discontinuadas (por ejemplo, en el caso del abandono de una subsidiaria u 
otro negocio); 

2) Cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del Balance General de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de 
margen, inversiones en valores, deudores por reporto, préstamo de valores (activo), 
derivados (activo), préstamos, acreedores por reporto, préstamo de valores (pasivo), 
colaterales vendidos o dados en garantía, derivados (pasivo), obligaciones en operaciones 
de bursatilización y obligaciones subordinadas con características de pasivo, y 

3) Los Flujos de Efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

(28) Instituciones y Sociedades Mutualistas deben determinar y presentar por separado, 
después del rubro de actividades de operación, los Flujos de Efectivo derivados de los 
principales conceptos de cobros y pagos brutos relacionados con las actividades de inversión y 
financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se deberán compensar entre sí. 

Conversión del estado de Flujos de Efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe 

(29) En la conversión del estado de Flujos de Efectivo de la moneda funcional a la moneda de 
informe de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico no 
inflacionario, las entidades deberán atender a lo siguiente: 

1) Los Flujos de Efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la 
que se generó cada flujo en cuestión; 

2) Al saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo anterior, y 
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3) El saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

(30) En la conversión del estado de Flujos de Efectivo de la moneda funcional a la moneda de 
informe de una operación extranjera que se encuentre en un entorno económico inflacionario, 
las entidades deberán atender a lo siguiente: 

1) Los Flujos de Efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio que publique el 
Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual; 

2) El saldo inicial de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

3) El saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

(31) Para la conversión de los Flujos de Efectivo del periodo, por razones prácticas, puede 
utilizarse un tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las 
que se generaron los Flujos de Efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado 
del periodo; no obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma 
significativa durante el periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

(32) El efecto por conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la 
conversión del saldo inicial, del saldo final y de los Flujos de Efectivo debe presentarse en el 
rubro llamado “Efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se 
refiere el inciso b) del apartado “efectos por cambios en el valor del efectivo y equivalentes de 
efectivo”. Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo 
inicial de efectivo como los Flujos de Efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que 
se convirtió el saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo. 

Conversión de saldos o Flujos de Efectivo en moneda extranjera 

(33) Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en 
moneda extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de 
cambio de cierre que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha 
fecha de cierre. 

(34) Los Flujos de Efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados 
con actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la 
entidad aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se 
produjo cada flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil 
posterior a la fecha en que se generó dicho flujo. 

(35) La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son 
Flujos de Efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y 
equivalentes de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado 
de Flujos de Efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al 
final del periodo. Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de 
actividades de operación, inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Efectos por 
cambios en el valor del efectivo y equivalentes de efectivo”, a que se refiere el párrafo 32, el 
cual incluye las diferencias, en su caso, de haberse presentado los Flujos de Efectivo al tipo de 
cambio de cierre del periodo actual. 

Efectos de la inflación 

(36) Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, Instituciones y Sociedades Mutualistas 
deben presentar su estado de Flujos de Efectivo expresado en valores nominales, mientras que 
si dicho entorno económico es inflacionario, las entidades deben presentar su estado de Flujos 
de Efectivo expresado en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del 
periodo actual. 

(37) En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte 
de las operaciones que no afectaron los Flujos de Efectivo, deben excluirse los efectos de la 
inflación reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de 
determinar un estado de Flujos de Efectivo a valores nominales. Dichos Flujos de Efectivo 
deben presentarse expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de 
cierre del periodo actual. 
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(38) Cuando el entorno de Instituciones y Sociedades Mutualistas haya cambiado de no 
inflacionario a inflacionario, los estados de Flujos de Efectivo de periodos anteriores deben 
presentarse expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del 
periodo actual. 

(39) En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de 
inflacionario a no inflacionario, los estados de Flujos de Efectivo de periodos anteriores deben 
presentarse expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de 
Flujos de Efectivo presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha 
presentación comparativa. 

Estado de Flujos de Efectivo consolidado 

(40) En la elaboración del estado de Flujos de Efectivo consolidado, deben eliminarse los Flujos 
de Efectivo que ocurrieron en el periodo entre las Instituciones y Sociedades Mutualistas que 
forman parte de la entidad económica que consolida. Por ejemplo, los Flujos de Efectivo 
derivados de operaciones intercompañías, de aportaciones de capital y de dividendos pagados. 

(41) En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una 
subsidiaria a la participación no controladora, los Flujos de Efectivo asociados con dicha 
operación deben presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de Flujos 
de Efectivo consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una 
transacción entre accionistas. 

NOMBRE DE LA INSTITUCION, SOCIEDAD MUTUALISTA O SOCIEDAD CONTROLADORA 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario”. 

Resultado neto   

Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  

Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades de inversión y 
financiamiento 

"  

Estimación para Castigo o difícil cobro "  

Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a 
actividades de inversión y financiamiento 

"  

Depreciaciones y amortizaciones  "  

Ajuste o incremento a las reservas técnicas   

Provisiones "  

Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  

Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  

Operaciones discontinuadas " $ 

   

Actividades de operación   

Cambio en cuentas de margen  $ 

Cambio en inversiones en valores  " 

Cambio en deudores por reporto  " 

Cambio en préstamo de valores (activo)  " 

Cambio en derivados (activo)  " 

Cambio en primas por cobrar   

Cambio en deudores   

Cambio en reaseguradores y reafianzadores   

Cambio en Bienes Adjudicados  " 

Cambio en otros activos operativos  " 

Cambios en obligaciones contractuales y gastos asociados a la siniestralidad    

Cambio en derivados (pasivo)  " 

Cambio en otros pasivos operativos  " 

Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con 
actividades de operación) 

 " 

Flujos netos de efectivo de actividades de operación  "  
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Actividades de inversión   

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 

Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 

Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 

Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 

Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 

Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 

Cobros de dividendos en efectivo  " 

Pagos por adquisición de activos intangibles   " 

Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 

Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 

Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 

Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 

   

Actividades de financiamiento   

Cobros por emisión de acciones  $ 

Pagos por reembolsos de capital social  " 

Pagos de dividendos en efectivo  " 

Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 

Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 

Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 

Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 

Incremento o disminución neta de efectivo  $ 

Efectos por cambios en el valor del efectivo  " 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo  " 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo  $ 

 

(42) En atención a las Disposiciones 23.1.14. Fracción V y 38.1.8. Fracción III, inciso e), en el 
caso del Estado de Flujos de Efectivo, se deberán incluir las siguientes leyendas: 

“El presente Estado de Flujos de Efectivo Consolidado se formuló de conformidad con las 
disposiciones en materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejadas todas las entradas  
y salidas de efectivo que ocurrieron en la Institución (o en su caso, Sociedad Mutualista o 
Sociedad Controladora) y sus subsidiarias por el período arriba mencionado, las cuales se 
realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las disposiciones 
legales y administrativas aplicables. 

“El presente Estado de Flujos de Efectivo Consolidado fue aprobado por el Consejo de 
Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.” 

e) Estado de Cambios en el Capital Contable y Patrimonio (C-5) 

(1) Esta sección tiene por objeto dar a conocer la estructura básica y la metodología para la 
elaboración del Estado de Cambios en el Capital Contable a que se refiere el Capítulo 24.1 de 
las presentes Disposiciones. 

Antecedentes 

(2) La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los propietarios durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de Cambios en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

(3) El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de Cambios en el capital contable de las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas, los cuales deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se 
establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades antes citadas, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del 
mismo. 
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Objetivo del estado de Cambios en el capital contable 

(4) El estado de Cambios en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre 

los movimientos en la inversión de los propietarios de las Instituciones y Sociedades 

Mutualistas durante un periodo determinado. 

(5) Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el 

patrimonio de las entidades ya citadas, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las 

decisiones de los propietarios y al reconocimiento de la utilidad integral. 

(6) El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se 

determinan los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de 

contabilidad para Instituciones y Sociedades Mutualistas o NIF específicos establecidos al 

respecto. 

Conceptos que integran el estado de Cambios en el capital contable 

(7) En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 

contable son los siguientes: 

(8) Movimientos inherentes a las decisiones de los propietarios.- Dentro de este tipo de 

movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las decisiones que toman 

los propietarios respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de este tipo de 

movimientos son los siguientes: 

1) Suscripción de acciones; 

2) Capitalización de utilidades; 

3) Constitución de reservas; 

4) Traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

5) Pago de dividendos. 

(9) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral.- Se refieren a los 

incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, otros eventos y 

circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los propietarios. El 

propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la entidad 

mostrando las Cambios en el capital contable que se derivan del resultado neto del periodo, así 

como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos criterios de 

contabilidad para Instituciones y Sociedades Mutualistas o NIF, se reflejan directamente en el 

capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, tales 

como, para las Instituciones y Sociedades Mutualistas: 

1) Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

2) Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de Flujos de Efectivo; 

3) Efecto acumulado por conversión, y 

4) Resultado por tenencia de activos no monetarios. 

Estructura del estado de Cambios en el capital contable de las Instituciones y 

Sociedades Mutualistas. 

(10) El estado de Cambios en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que 

integran el capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los 

criterios de contabilidad para Instituciones y Sociedades Mutualistas correspondientes. Dichos 

conceptos se enuncian a continuación: 
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1) Capital o fondo social pagado; 

2) Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas por su órgano de gobierno; 

3) Prima en venta de acciones; 

4) Obligaciones subordinadas en circulación; 

5) Reservas de capital; 

6) Resultado de ejercicios anteriores; 

7) Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

8) Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de Flujos de Efectivo; 

9) Efecto acumulado por conversión; 

10) Resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

11) Resultado neto. 

Presentación del estado de Cambios en el capital contable 

(11) Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 

presentación del estado de Cambios en el capital contable, sin embargo, las Instituciones y 

Sociedades Mutualistas deberán desglosar, ya sea en el citado estado de Cambios en el capital 

contable o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que 

consideren necesarios para mostrar la situación financiera de la entidad al usuario de la 

información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de Cambios 

en el capital contable preparado con los conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de Cambios en 

el capital contable 

(12) Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en la estructura del 

estado de Cambios en el capital contable, ya citados, de acuerdo al orden cronológico en el 

cual se presentaron los eventos: 

1) Movimientos inherentes a las decisiones de los propietarios. - Se deberán separar cada 

uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de conformidad con lo 

establecido en el párrafo de “movimientos inherentes a las decisiones de los propietarios” 

del presente criterio, describiendo el concepto y la fecha en la cual fueron generados, y 

2) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral. - Se deberán separar de 

acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de conformidad con los conceptos 

mencionados en el párrafo de “movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad 

integral” del presente criterio. 

Consideraciones generales 

(13) El estado de Cambios en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos 

que se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del 

periodo inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

(14) Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 

incorporados en el estado de Cambios en el capital contable deberán mostrarse expresados  

en unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 

financieros. 
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NOMBRE DE LA INSTITUCION, SOCIEDAD MUTUALISTA O SOCIEDAD CONTROLADORA 

ESTADO DE CAMBIOS EN EL CAPITAL CONTABLE 

DEL 31 DE DICIEMBRE DE ____ AL 31 DE DICIEMBRE DE ____ 

CIFRAS EXPRESADAS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DEL 31 DE DICIEMBRE DE ___ (1) 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario”. 

 

Capital contribuido Capital Ganado   

    
Inversiones 

Permanentes

Resultado por 
Tenencia de 
Activos No 
Monetarios 

Remediciones 
por 

Beneficios 
Definidos a 

los 
Empleados 

Superávit o 
Déficit por 
Valuación 

  

Concepto 

Capital o 
Fondo 
Social 

pagado 

Obligaciones 
Subordinadas 
de conversión

Reservas 
de capital

Resultado 
de 

ejercicios 
anteriores

Resultado 
del 

ejercicio 

Participación 
en Otras 

Cuentas de 
Capital 

Contable 

Resultado por 
Tenencia de 
Activos No 
Monetarios 

Remediciones 
por 

Beneficios 
Definidos a 

los 
Empleados 

De 
Inversiones

 
Total 

capital 
contable 

Saldo al 31 de diciembre de _________            

MOVIMIENTOS INHERENTES A LAS DECISIONES DE 
LOS ACCIONISTAS  

           

Suscripción de acciones            

Capitalización de utilidades            

Constitución de Reservas            

Pago de dividendos            

Traspaso de resultados de ejercicios anteriores            

Otros            

Total            

 

MOVIMIENTOS INHERENTES AL RECONOCIMIENTO DE 
LA UTILIDAD INTEGRAL 

           

Utilidad integral            

Resultado del Ejercicio            

Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta            

Resultado por tenencia de activos no monetarios            

Remediciones por Beneficios Definidos a los Empleados            

Otros            

Total            

            

Saldo al 31 de diciembre de _______            
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(15) En atención a las Disposiciones 23.1.14. Fracción IV y 38.1.8. Fracción III, inciso e), para el 

Estado de Cambios en el Capital Contable y Patrimonio Consolidado deberá incorporar una 

columna relativa a “Participación No Controladora” y al calce se deberán incluir las siguientes 

leyendas: 

“El presente Estado de Cambios en el Capital Contable o Patrimonio Consolidado se formuló de 

conformidad con las disposiciones en materia de contabilidad emitidas por la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose reflejados todos los 

movimientos en las cuentas de capital contable derivados de las operaciones efectuadas por la 

institución (o en su caso, Sociedad Mutualista o Sociedad Controladora) y sus subsidiarias por 

el período arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas 

prácticas institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 

“El presente Estado de Cambios en el Capital Contable o Patrimonio Consolidado fue aprobado 

por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben.” 

(16) Los estados financieros, así como las Notas de Revelación deberán estar suscritos cuando 

menos por el director general y el contador general, o sus equivalentes, así como por el 

responsable de llevar a cabo las funciones de auditoría interna. 

(17) Para los efectos a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 105 de la LISF, se 

considerará concluida la revisión de los estados financieros, si dentro de los 180 días naturales 

siguientes a su publicación en términos de la Disposición 14.2.3, la Comisión no comunica a la 

Institución o Sociedad Mutualista observaciones al respecto. 

(18) De acuerdo con lo establecido en las presentes Disposiciones, las Instituciones y 

Sociedades Mutualistas podrán hacerse acreedoras a una o más de las sanciones establecidas 

en la LISF por las siguientes causas: 

1) Por la falta de presentación de la información solicitada en términos del presente Capítulo, 

o por la presentación extemporánea de dicha información, y 

2) Por la presentación incorrecta, incompleta o inadecuada de la información a que se refiere 

el presente Capítulo; no obstante, se haya presentado en tiempo y forma. 

f) Estados Financieros de Sociedades Controladoras de Grupos Financieros (C-6) 

(1) Para la elaboración de los Estados Financieros Consolidados de Sociedades Controladoras 

de Grupos Financieros a que se refiere el Capítulo 25.1 de las presentes Disposiciones, dichas 

sociedades deberán apegarse en la estructura de los mismos a lo establecido en los criterios 

C-1 Catálogo mínimo, C-2 Balance general, C-3 Estado de resultados, C-4 Estado de flujo de 

efectivo y C-5 Estado de cambios en el capital contable, del presente Anexo, y en atención a la 

Disposición 25.1.2 deberán anotar al calce de los estados financieros básicos consolidados las 

leyendas que en dicha Disposición se mencionan. 

___________________________________ 
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ACUERDO por el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

 

El Consejo Nacional de Armonización Contable con fundamento en los artículos 6, 7, 9 y 14 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL  

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

CONSIDERANDO 

Que el 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental (LGCG), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la 

Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr 

su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, 

pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e 

ingreso públicos. 

Que en este marco y en cumplimiento de sus funciones, el Consejo Nacional de Armonización Contable 

(CONAC) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 22 de noviembre de 2010, el Acuerdo por el que se 

emite el Manual de Contabilidad Gubernamental. 

Que es necesario realizar las reformas y adiciones al Capítulo IV Instructivo de Manejo de Cuentas del 

Manual de Contabilidad Gubernamental para que la información financiera sea congruente con las últimas 

reformas y adiciones a la Normatividad emitida por el CONAC, publicadas en el Diario Oficial de la Federación 

el 27 de septiembre de 2018. 

Por lo expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMA Y ADICIONA EL  

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

Del Manual de Contabilidad Gubernamental se reforma la denominación del Capítulo IV de “Instructivo de 

Manejo de Cuentas” por “Instructivos de Manejo de Cuentas”; asimismo se reforman los instructivos: 

1.1.1.1 Efectivo, 1.1.1.2 Bancos/Tesorería, 1.1.1.4 Inversiones Temporales (Hasta 3 meses), 1.1.2.1 

Inversiones Financieras de Corto Plazo, 1.1.2.2 Cuentas por Cobrar a Corto Plazo, 1.1.2.4 Ingresos por 

Recuperar a Corto Plazo, 1.1.2.6 Préstamos Otorgados a Corto Plazo, 1.1.2.9 Otros Derechos a Recibir 

Efectivo o Equivalentes a Corto Plazo, 1.1.9.3 Bienes Derivados de Embargos, Decomisos, Aseguramientos y 

Dación en Pago, 1.2.1.1 Inversiones a Largo Plazo, 1.2.1.2 Títulos y Valores a Largo Plazo, 1.2.1.3 

Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos, 1.2.1.4 Participaciones y Aportaciones de Capital, 1.2.2.4 

Préstamos Otorgados a Largo Plazo, 1.2.3.1 Terrenos, 1.2.3.2 Viviendas, 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales, 

1.2.3.9 Otros Bienes  Inmuebles, 1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración, 1.2.4.2 Mobiliario y Equipo 

Educacional y Recreativo, 1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio, 1.2.4.4 Vehículos y Equipo 

de Transporte, 1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad, 1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas, 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos, 1.2.4.8 Activos Biológicos, 1.2.5.1 Software, 1.2.5.2 

Patentes, Marcas y Derechos, 1.2.5.3 Concesiones y Franquicias, 1.2.5.4 Licencias, 1.2.5.9 Otros Activos 

Intangibles, 1.2.6.1 Depreciación Acumulada de Bienes Inmuebles, 1.2.6.3 Depreciación Acumulada de 

Bienes Muebles, 1.2.6.5 Amortización Acumulada de Activos Intangibles, 2.1.1.5 Transferencias Otorgadas 

por Pagar a Corto Plazo, 2.1.1.7 Retenciones y Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, 2.1.1.8 Devoluciones 

de la Ley de Ingresos por Pagar a Corto Plazo, 2.1.1.9 Otras Cuentas por Pagar a Corto Plazo, 2.1.3.1 

Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública Interna, 2.1.3.2 Porción a Corto Plazo de la Deuda Pública 

Externa, 2.1.4.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna a Corto Plazo, 2.1.4.2 Títulos y Valores de la 

Deuda Pública Externa a Corto Plazo, 2.1.5.1 Ingresos Cobrados por Adelantado a Corto Plazo, 2.1.5.2 



96     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de diciembre de 2018 

Intereses Cobrados por Adelantado a Corto Plazo, 2.1.5.9 Otros Pasivos Diferidos a Corto Plazo, 2.1.9.1 

Ingresos por Clasificar, 2.1.9.2 Recaudación por Participar, 2.2.3.1 Títulos y Valores de la Deuda Pública 

Interna a Largo Plazo, 2.2.3.2 Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa a Largo Plazo, 2.2.3.3 Préstamos 

de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo, 2.2.3.4 Préstamos de la Deuda Pública Externa por 

Pagar a Largo Plazo, 3.1.2 Donaciones de Capital, 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores, 3.2.3.1 Revalúo 

de Bienes Inmuebles, 4.1.1.1 Impuestos Sobre los Ingresos, 4.1.1.2 Impuestos Sobre el Patrimonio, 4.1.1.3 

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones, 4.1.1.4 Impuestos al Comercio Exterior, 

4.1.1.5 Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables, 4.1.1.6 Impuestos Ecológicos, 4.1.1.7 Accesorios de 

Impuestos, 4.1.1.9 Otros Impuestos, 4.1.2.1 Aportaciones para Fondos de Vivienda, 4.1.2.2 Cuotas para la 

Seguridad Social, 4.1.2.3 Cuotas de Ahorro para el Retiro, 4.1.2.4 Accesorios de Cuotas y Aportaciones 

de Seguridad Social, 4.1.2.9 Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social, 4.1.3.1 Contribuciones de 

Mejoras por Obras Públicas, 4.1.4.1 Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes 

de Dominio Público, 4.1.4.3 Derechos por Prestación de Servicios, 4.1.4.4 Accesorios de Derechos, 4.1.4.9 

Otros Derechos, 4.1.5.1 Productos, 4.1.6.1 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal (Derogada), 4.1.6.2 

Multas, 4.1.6.3 Indemnizaciones, 4.1.6.4 Reintegros, 4.1.6.5 Aprovechamientos Provenientes de Obras 

Públicas, 4.1.6.6 Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 

Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, 4.1.6.8 Accesorios de Aprovechamientos, 4.1.6.9 Otros 

Aprovechamientos, 4.1.7.1 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas 

de Seguridad Social, 4.1.7.2 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas 

Productivas del Estado, 4.1.7.3 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros, 4.1.7.4 Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria, 4.2.1.1 Participaciones, 4.2.1.2 Aportaciones, 4.2.1.3 Convenios, 4.2.1.4 Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 4.2.2.1 Transferencias y Asignaciones, 4.2.2.3 Subsidios y Subvenciones, 4.2.2.5 

Pensiones y Jubilaciones, 4.3.1.1 Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros, 

4.3.1.9 Otros Ingresos Financieros, 4.3.2.1 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías para 

Venta, 4.3.2.2 Incremento por Variación de Inventarios de Mercancías Terminadas, 4.3.2.3 Incremento por 

Variación de Inventarios de Mercancías en Proceso de Elaboración, 4.3.2.4 Incremento por Variación de 

Inventarios de Materias Primas, Materiales y Suministros para Producción, 4.3.2.5 Incremento por Variación 

de Almacén de Materias Primas, Materiales y Suministros de Consumo, 4.3.3.1 Disminución del Exceso de 

Estimaciones por Pérdida o Deterioro u Obsolescencia, 4.3.4.1 Disminución del Exceso de Provisiones, 

4.3.9.2 Bonificaciones y Descuentos Obtenidos, 4.3.9.3 Diferencias por Tipo de Cambio a Favor, 4.3.9.4 

Diferencias de Cotizaciones a Favor en Valores Negociables, 4.3.9.5 Resultado por Posición Monetaria, 

4.3.9.6 Utilidades por Participación Patrimonial, 4.3.9.9 Otros Ingresos y Beneficios Varios, 5.5.9.4 Diferencias 

por Tipo de Cambio Negativas, 5.5.9.5 Diferencias de Cotizaciones Negativas en Valores Negociables, 5.5.9.9 

Otros Gastos Varios, 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos, 7.2.1 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos 

y Valores de la Deuda Pública Interna, 7.2.2 Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la 

Deuda Pública Externa, 7.2.3 Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa, 7.2.4 Suscripción 

de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna, 7.2.5 Suscripción de Contratos 

de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa, 7.2.6 Contratos de Préstamos y Otras 

Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa, 8.1.1 Ley de Ingresos Estimada, 8.1.2 Ley de Ingresos 

por Ejecutar, 8.1.3 Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada, 8.1.4 Ley de Ingresos Devengada, 8.1.5 Ley 

de Ingresos Recaudada, 9.1 Superávit Financiero, 9.2 Déficit Financiero, y 9.3 Adeudos de Ejercicios Fiscales 

Anteriores; se adicionan los instructivos: 4.1.1.8 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 

Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, 4.1.3.2 

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, 4.1.4.5 Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos 
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Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, 4.1.5.4 Productos no 

Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago, 4.1.7.5 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria, 4.1.7.6 Ingresos 

por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria, 4.1.7.7 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de 

Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria, 4.1.7.8 Ingresos por 

Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos, 

4.2.1.5 Fondos Distintos de Aportaciones, 4.2.2.7 Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la 

Estabilización y el Desarrollo, 4.3.9.7 Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor, 5.5.9.8 

Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas; y se derogan los instructivos: 4.1.4.2 

Derechos a los Hidrocarburos (Derogada), 4.1.5.2 Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser 

Inventariados (Derogada), 4.1.5.3 Accesorios de Productos (Derogada), 4.1.5.9 Otros Productos que Generan 

Ingresos Corrientes (Derogada), 4.1.6.7 Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada), 

4.1.9.1 Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada), 4.1.9.2 Contribuciones de Mejoras, Derechos, 

Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en 

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada), 4.2.2.2 Transferencias al Resto 

del Sector Público (Derogada), 4.2.2.4 Ayudas Sociales (Derogada), 4.2.2.6 Transferencias del Exterior 

(Derogada), y 4.3.9.1 Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada), para quedar como sigue: 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

… 

Capítulo I Aspectos Generales de la Contabilidad Gubernamental; 

… 

Capítulo II Fundamentos Metodológicos de la Integración y Producción Automática de Información 

Financiera; 

… 

Capítulo III Plan de Cuentas; 

… 

Capítulo IV Instructivos de Manejo de Cuentas 

Índice 

1 … 

2 … 

3 … 

4 … 

5 … 

6 … 

7 … 

8 … 

9 … 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2  Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

y aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por los ingresos por clasificar de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 

y aprovechamientos determinables y/o autodeterminables, 

recaudados en efectivo de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

5 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

4 Por los depósitos en bancos de parcialidades o pago 

diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

6 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

5 Por los depósitos en bancos de contribuciones 

recaudadas en efectivo, por la resolución judicial definitiva 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

7 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de contribuciones de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

6 Por los depósitos en bancos de contribuciones 

recaudadas en efectivo, por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

8 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 

de servicios. 

7 Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo. 

9 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

8 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

10 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos. 9 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

  10 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 

de la aplicación de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

  11 Por el pago de la devolución de ingresos de aportaciones. 

  12 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Productos por intereses generados en las cuentas 

bancarias productivas de los entes públicos 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

  13 Por el depósito en bancos de los ingresos de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles recibidos en efectivo. 

  14 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto en efectivo (dinero) propiedad del ente público. 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el pago de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por los ingresos por clasificar de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

3 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 
y aprovechamientos, previamente recaudados en efectivo 
de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

2 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 
bienes y prestación de servicios. 

3 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 
ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 
constancia de participaciones o documento equivalente. 

4 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 
ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 
de la aplicación de la constancia de participaciones o 
documento equivalente. 

4 Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 
productos y aprovechamientos determinables y/o 
autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 
de la misma de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

5 Por el pago de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

6 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Productos por intereses generados en las cuentas 

bancarias productivas de los entes públicos 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

5 Por los depósitos en bancos de contribuciones, productos 
y aprovechamientos determinables y/o autodeterminables, 
recaudados en efectivo de: 
- Impuestos 
- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 
- Contribuciones de Mejoras 
- Derechos 
- Productos 
- Aprovechamientos 

6 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 
diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

7 Por el pago de la deuda pública interna y/o externa. 

8 Por el pago de: 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

7 Por los depósitos en bancos de parcialidades o pago 
diferido de contribuciones, recaudadas en efectivo: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

8 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 
definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

9 Por los depósitos en bancos de contribuciones 
recaudadas en efectivo, por resolución judicial definitiva 
de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

10 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 
incumplimiento de pago de contribuciones de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

 
- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- … 

- Fideicomisos, Mandatos y Contratos Análogos 

11 Por los depósitos en bancos de contribuciones 
recaudadas en efectivo, por deudores morosos por 
incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

12 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 
intereses generados en las cuentas bancarias productivas 
de los entes públicos, en términos de las disposiciones 
aplicables. 

13 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 
de servicios. 

14 Por los depósitos en bancos de ingresos por venta de 
bienes y prestación de servicios, cobrados en efectivo. 

15 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 
Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 
recepción de la constancia de participaciones o 
documento equivalente. 

9 Por la entrega de recursos para la constitución del fondo 

rotatorio o revolvente. 

16 Por los ingresos participables recaudados por las 
Entidades Federativas. 

10 Por el pago por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

17 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste 
a las participaciones, derivado de las constancias de 
participaciones o documento equivalente. 

11 Por la reposición del fondo rotatorio o revolvente. 

18 Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 

12 Por los gastos generados por la venta de bienes muebles 

provenientes de embargos, decomisos y dación en pago. 

13 Por el pago de participaciones y aportaciones de capital. 

14 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 

15 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

19 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 
de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

  

20 Por el depósito en bancos de los ingresos de 
aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 
inmuebles, muebles e intangibles recibidos en efectivo. 

  

21 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos.   

22 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 
interna y/o externa a la par, sobre la par o bajo la par. 

  

23 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 
externa derivado de la obtención de préstamos. 

  

24 Por el ingreso de los recursos por el reintegro derivado de 
la cancelación del fondo rotatorio o revolvente. 

  

25 Por el cobro de la venta de bienes provenientes de 
embargos, decomisos, dación en pago. 

  

26 Por la recuperación de los préstamos otorgados más el 
beneficio por intereses. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

27 Por la recuperación de los avales y garantías más 
intereses. 

  

28 Por las utilidades de participación patrimonial.   

29 Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 
vencimiento de las inversiones financieras y sus intereses. 

  

30 Por el cobro de los pasivos diferidos.   

31 Por el cobro a los deudores diversos.   

32 Por las transferencias de fondos entre cuentas bancarias. 

33 Por el cobro de la devolución de materiales y suministros.  

34 Por los ingresos extraordinarios por el vencimiento de los 

fondos de terceros. 

 
   

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.1.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras. 

2 Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

2 … 

3 … 3 … 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

1.1.1.5 a 1.1.1.9… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras. 

2 Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

 (Se deroga numeral) 

 (Se deroga numeral) 2 Por el cobro o la disminución de inversiones en 

fideicomisos, mandatos y contratos análogos. 

3 Por el devengado de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos. 

3 Por la diferencia de cotización a cargo en valores 

negociables en moneda extranjera. 

4 Por la diferencia de cotización a favor en valores 

negociables en moneda extranjera. 

4 Al cierre de libros por el saldo deudor de esta cuenta. 

5 Por el traspaso de la porción de inversiones financieras de 

largo plazo a corto plazo. 

  

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la recuperación de los recursos monetarios robados o 

extraviados en efectivo. 

2 … 2 Por la venta de bienes provenientes de embargos, 

decomisos, dación en pago, así como los gastos 

generados por la venta, etc. 
 (Se deroga numeral) 

3 Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

3 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste 

a las participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

4 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 

Agregado. 

4 … 

5 Por el devengado de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo. 

5 … 

6 Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo. 6 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor 

en libros, con pérdida o con utilidad. 

 (Se deroga numeral)   

7 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, 

entre otros. 

7 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

8 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de 

los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos 

y las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal. 8 … 

9 … 9 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 (Se deroga numeral)   

 (Se deroga numeral)   

    

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por el devengado de contribuciones, productos y 

aprovechamientos determinables y/o autodeterminables de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de contribuciones (incluye los 

accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

2 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para

pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

4 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago (incluye los accesorios 

determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

3 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

5 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

4 Por el cobro en especie de la resolución judicial 

definitiva por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

6 Por el devengado por deudores morosos por incumplimiento 

de pago (incluye los accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

5 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos 

por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

 (Se deroga numeral) 6 … 

  

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.6 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 … 

3 (Se deroga numeral)   

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.2.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 Por el devengado de la amortización y/o los costos 

financieros a pagar por el ente público, por avales y 

garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 

2 … 

3 (Se deroga numeral)   

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

1.1.3.1 a 1.1.9.2… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.1.9.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 

por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- (Se deroga viñeta) 

2 Por la devolución de bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago por: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- (Se deroga viñeta) 

  3 … 

    

    

    

    

    

    

 

 

   

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los bienes derivados de embargos, decomisos, aseguramientos y dación en pago obtenidos para liquidar créditos fiscales o 

deudas de terceros. 

OBSERVACIONES 

… 

 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la diferencia de cotización a negativa en valores 

negociables en moneda extranjera. 

2 Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

2 Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras. 

3 Por las diferencias de cotización a favor de valores 

negociables en moneda extranjera. 

3 … 

  4 … 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.1.1.1 

1.2.1.1.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

 

761 

762 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 …  (Se deroga numeral) 

2 Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

1 Por las diferencias de cotización negativa en valores 

negociables en moneda extranjera. 

3 … 2 Por el cobro derivado de la recuperación de recursos al 

vencimiento de las inversiones financieras. 

  3 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.1.2.1 

 

 

1.2.1.2.2 

 

 

 

1.2.1.2.3 

 

 

1.2.1.2.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

… 

 

 

 

731 

 

732 

 

733 

 

734 

 

735 

 

739 

 

 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la aplicación de los fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos. 

2 Por el devengado de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos. 

 (Se deroga numeral) 

  2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
1.2.1.3.1 … 751 … 

1.2.1.3.2 … 752 … 

1.2.1.3.3 … 753 … 

1.2.1.3.4 … 754 … 

1.2.1.3.5 … 755 … 

1.2.1.3.6 … 756 … 

1.2.1.3.7 … 757 … 

1.2.1.3.8 … 758 … 

1.2.1.3.9 … 759 … 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.1.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 Por el devengado de participaciones y aportaciones de 

capital del sector público, privado y externo. 

2 … 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
  721 … 

 

1.2.1.4.1 

 

… 

722 … 

  723 … 

  727 … 

 

1.2.1.4.2 

 

… 

724 … 

  728 … 

  725 … 

1.2.1.4.3 … 726 … 

 729 … 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

1.2.2.1 a 1.2.2.3… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.2.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la recuperación de los préstamos otorgados al sector 

público, privado y externo. 

2 ... 2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 

  3 (Se deroga numeral) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 SUBCUENTAS COMPRENDIDAS  PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 
  741 … 

 

 

1.2.2.4.1 

 

 

… 

742 … 

743 … 

  744 … 

  747 … 

1.2.2.4.2 … 

745 … 

  748 … 

1.2.2.4.3 … 

746 … 

749 … 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

... 

 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.1 Activo Activo No Circulante 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 
… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de terrenos a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad. 

2 … 2* … 

3 … 

3 … 4 … 

4 … 5 … 

5 … 

6 … 6 … 

7 … 7 … 

8 … 

8 … 

9 …   

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.2 Activo Activo No Circulante 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 
… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de viviendas a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad. 

2 … 2* … 

3 … 

3 …  4 … 

4 … 5 … 

5 … 

6 … 6 … 

7 … 

8 … 7 … 

9 … 8 … 

10 …   

11 …   

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El valor de viviendas que son edificadas principalmente como habitacionales requeridas por el ente público para sus actividades. 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.3 Activo Activo No Circulante 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 
… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de edificios no habitacionales a valor en libros, con 

pérdida o con utilidad. 

2 … 2* … 

3 … 3 … 

4 … 4 … 

5 … 5 … 

6 … 

7 … 6 … 

8 … 

9 … 7 … 

10 … 8 … 

11 …   

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 

 

1.2.3.4 a 1.2.3.6… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.3.9 Activo Activo No Circulante 
Bienes Inmuebles, Infraestructura y 

Construcciones en Proceso 
… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

para venta de otros bienes inmuebles a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad. 

2 … 2 … 

3* … 

3 ... 4 … 

4 … 5 … 

5 …   

6 …   

7 …   

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.1 Activo Activo No Circulante … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de mobiliario y equipo de administración a 

valor en libros, con pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 … 

8 … 7 … 

9 … 8 … 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.4.1.1 

1.2.4.1.2 

1.2.4.1.3 

1.2.4.1.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

… 

… 

 

511 

512 

515 

519 

PARTIDAS COG RELACIONADS 

… 

… 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.2 Activo Activo No Circulante … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de mobiliario y equipo educacional y recreativo 

a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 … 

8 … 7 … 

9 … 8 … 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.4.2.1 

1.2.4.2.2 

1.2.4.2.3 

1.2.4.2.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

… 

Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

 

521 

522 

523 

529 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.3 Activo Activo No Circulante … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 
3 …  

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 … 

8 … 7 … 

9 … 8 … 

    

   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

1.2.4.3.1 

1.2.4.3.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

 

531 

532 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.4 Activo Activo No Circulante … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de equipo de transporte a valor en libros, con 

pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 

5 … 3 Por la entrega de otros bienes en comodato. 

6 … 4 Por la entrega de otros bienes en concesión. 

7 … 5 … 

8 … 6 … 

9 … 7 … 

  8 … 

    

    

    
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

1.2.4.4.1 

1.2.4.4.2 

1.2.4.4.3 

1.2.4.4.4 

1.2.4.4.5 

1.2.4.4.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

541 

542 

543 

544 

545 

549 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

Vehículos y equipo terrestre 

… 

… 

… 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.5 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de equipo de defensa y seguridad a valor en 

libros, con pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 … 

8 … 7 … 

9 … 8 … 

   

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.6 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de maquinaria, otros equipos y herramientas a 

valor en libros, con pérdida o con utilidad. 3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 … 

8 … 7 … 

9 … 8 … 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

1.2.4.6.1 

1.2.4.6.2 

1.2.4.6.3 

1.2.4.6.4 

1.2.4.6.5 

1.2.4.6.6 

1.2.4.6.7 

1.2.4.6.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

561 

562 

563 

564 

565 

566 

567 

569 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.7 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de colecciones, obras de arte y objetos 

valiosos a valor en libros, con pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 … 

8 … 7 … 

  8 … 

    

    

   

   

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

1.2.4.7.1 

1.2.4.7.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

 

513 

514 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.4.8 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de activos biológicos a valor en libros, con 

pérdida o con utilidad. 3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

  6 … 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

1.2.4.8.1 

1.2.4.8.2 

1.2.4.8.3 

1.2.4.8.4 

1.2.4.8.5 

1.2.4.8.6 

1.2.4.8.7 

1.2.4.8.8. 

1.2.4.8.9 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

 

571 

572 

573 

574 

575 

576 

577 

578 

579 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 



Jueves 27 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     127 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.1 … … Activos Intangibles … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de software a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

7 … 6 ... 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.2 … … Activos Intangibles … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de patentes, marcas y derechos a valor en 

libros, con pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

  6 … 

   

    

  

  

  

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.5.2.1 

1.2.5.2.2 

1.2.5.2.3 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

… 

 

592 

593 

594 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 

 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Segunda Sección) 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.3 … … Activos Intangibles … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de concesiones y franquicias a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

  6 … 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.5.3.1 

1.2.5.3.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

 

595 

596 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.4 … … Activos Intangibles … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de licencias a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

  6 … 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.2.5.4.1 

1.2.5.4.2 

SUBCUENTAS COMPRENDIDAS 

… 

… 

 

597 

598 

PARTIDAS DEL COG RELACIONADAS 

… 

… 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.5.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1* … 

2 … 2 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales 

por venta de otros activos intangibles a valor en libros, 

con pérdida o con utilidad. 
3 … 

4 … 3 … 

5 … 4 … 

6 … 5 … 

  6 … 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

*… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de la depreciación por venta de bienes 

inmuebles a valor en libros, con pérdida o con utilidad 

(aprovechamientos patrimoniales). 

1 … 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 2 Por la depreciación de bienes inmuebles. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de la depreciación por venta de bienes 

muebles a valor en libros, con pérdida o con utilidad 

(aprovechamientos patrimoniales). 

1 … 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 2 Por la depreciación de bienes muebles. 

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

1.2.6.5 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la baja de la amortización por venta de activos 

intangibles a valor en libros, con pérdida o con utilidad 

(aprovechamientos patrimoniales). 

1 … 

2 Al cierre de libros por el saldo deudor de la cuenta. 2 Por la amortización de activos intangibles. 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

1.2.7.1 a 2.1.1.4… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.5 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 … 

3 Por el pago de fideicomisos, mandatos y contratos 

análogos. 

3 … 

4 … 4 Por el devengado de fideicomisos, mandatos y 

contratos análogos. 

5 … 5 … 

6 … 6 … 

7 … 7 … 

8 … 8 … 

9 … 9 … 

10 … 10 … 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.7 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización y el pago de la devolución de los 

ingresos por venta de bienes y prestación de servicios. 

1 … 

2 Por el pago de las retenciones a terceros. 2 Por el Impuesto al Valor Agregado al realizarse la venta de 

bienes y prestación de servicios 

3 Por el pago de retenciones obrero/patronales. 3 Por las retenciones devengadas de las retenciones a 

terceros. 

4 Por el pago de las retenciones de obras públicas en 

bienes de dominio público y propio. 

4 Por las retenciones de cuotas obrero/patronales. 

5 Por el pago de retenciones de estudios, formulación y 

evaluación de proyectos en obras públicas en bienes de 

dominio público y propio. 

5 Por las retenciones por obras públicas en bienes de 

dominio público y propio. 

6 Por el pago de impuestos y derechos. 6 Por las retenciones por estudios, formulación y evaluación 

de proyectos en obras públicas en bienes de dominio 

público y propio. 

7 Por el pago de impuestos y derechos de importación. 7 Por el devengado de impuestos y derechos. 

8 Por el pago de otras retenciones y contribuciones. 8 Por el devengado de impuestos y derechos de 

importación. 

9 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 9 Por el devengado de otras retenciones y contribuciones. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.8 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

1 … 

2 Por la autorización de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por el pago de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

3 Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

 (Se deroga numeral)  (Se deroga numeral) 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.1.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

 (Se deroga numeral) 

2 Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos, en 

términos de las disposiciones aplicables de: 

- Intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de 

ingresos, en términos de las disposiciones aplicables de: 

- Intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

 (Se deroga numeral) 3 Por el devengado de los intereses sobre arrendamiento 

financiero. 
3 Por el pago de los intereses de arrendamiento financiero. 

4 Por el reintegro de los recursos para la cancelación del 

fondo revolvente o rotatorio. 

4 Por el ingreso de los fondos rotatorios o revolvente. 

5 Por el pago de otros gastos. 5 Por el devengado de otros gastos. 

6 Por el pago de los préstamos otorgados. 6 Por el devengado de los préstamos otorgados. 

7 Por el pago por la amortización por avales y garantías por 

el ente público, incumplidas por el deudor principal. 

7 Por el devengado de la amortización y/o los costos 

financieros a pagar por el ente público, por avales y 

garantías de deudas incumplidas por el deudor principal. 8 Por el pago por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

 (Se deroga numeral) 8 Por el devengado por la contratación o incremento de 

inversiones financieras. 

9 Por el pago de participaciones y aportaciones de capital. 9 Por el cobro de las inversiones financieras y sus intereses. 

10 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 10 Por el devengado de participaciones y aportaciones de 

capital. 

    

    

    

    

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

2.1.2.1 a 2.1.2.9… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.3.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la deuda pública interna. 1 … 

2 … 2 Por la porción de la deuda pública interna por la 

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto 

plazo. 

  3 Por la porción de la deuda pública interna por los 

préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.3.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la deuda pública externa. 1 … 

2 … 2 Por la porción de la deuda pública externa por la 

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto 

plazo. 

  3 Por la porción de la deuda pública externa por los 

préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.4.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el decremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

1 … 

2 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna. 

2 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el incremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

  4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.4.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el decremento de la deuda pública externa derivado 

de la actualización por tipo de cambio. 

1 … 

2 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública externa. 

2 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

externa a la par, sobre la par o bajo la par. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 

la actualización por tipo de cambio. 

  4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública externa. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 Por el cobro de los pasivos diferidos. 

3 …   

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 Por el cobro de los pasivos diferidos por concepto de 

intereses. 

3 … 3 … 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.5.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 Por el cobro de los pasivos diferidos por cualquier otro 

concepto no considerado en las cuentas anteriores. 

3 … 3 … 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

2.1.6.1 a 2.1.7.9… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

1 … 

2 Por los ingresos por clasificar de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 …   

    

    

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de los ingresos por contribuciones, productos y aprovechamientos, pendientes de clasificar en la cuenta específica de ingresos 

que corresponda y en concordancia con los tipos y rubros del Clasificador por Rubro de Ingresos. 

OBSERVACIONES: 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.1.9.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

1 … 

2 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a la recaudación de ingresos participables, derivado 

de la aplicación de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

2 Por los ingresos participables recaudados por las 

Entidades Federativas. 

3 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.   

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES: 

… 

 

2.1.9.9 a 2.2.2.9… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la porción de la deuda pública interna por la 

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto 

plazo. 

1 … 

2 Por el decremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

2 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

3 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna. 

3 Por el incremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

4 Al cierre de ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la porción de la deuda pública externa por la 

colocación de títulos y valores de largo plazo a corto 

plazo. 

1 … 

2 Por el decremento de la deuda pública externa derivado 

de la actualización por tipo de cambio. 

2 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

externa a la par, sobre la par o bajo la par. 

3 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública externa. 

3 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 

la actualización por tipo de cambio. 

4 Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública externa. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la porción de la deuda pública interna por los 

préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

1 … 

2 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna. 

2 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna 

derivado de la obtención de préstamos. 

3 Al cierre de libros, del saldo acreedor de esta cuenta. 3 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

2.2.3.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la porción de la deuda pública externa por los 

préstamos obtenidos de largo plazo a corto plazo. 

1 … 

2 Por el decremento de la deuda pública externa derivado 

de la actualización por tipo de cambio. 

2 Por el ingreso de fondos de la deuda pública externa 

derivado de la obtención de préstamos. 

3 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública externa. 

3 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 

la actualización por tipo de cambio. 

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública externa. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

 

2.2.3.5 a 3.1.1… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.1.2 … … … … 

RUBRO Donaciones de Capital 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

  2 Por los bienes recibidos por donaciones en especie. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de las donaciones en especie, recibidas con el fin de dotar al ente público de activos necesarios para su funcionamiento. 

OBSERVACIONES 

… 

 

3.1.3 y 3.2.1… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.2 … … … … 

RUBRO Resultados de Ejercicios Anteriores 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 … 

3 … 3 … 

4 … 4 … 

5 … 5 … 

  

6 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de 

ingresos, realizada en diferente ejercicio al que se 

obtuvieron, en términos de las disposiciones aplicables de: 

- Intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos. 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

  

7 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente, 

realizada en diferente ejercicio al que se obtuvieron las 

participaciones. 

  

8 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta.   

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

3.2.3.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como incremento del valor del activo, por venta 

de bienes inmuebles a valor en libros, con pérdida o con 

utilidad (aprovechamientos patrimoniales). 

2 … 

3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

3 Por la cancelación del saldo del valor actualizado 

registrado como decremento del valor del activo, por 

venta de bienes inmuebles a valor en libros, con pérdida 

o con utilidad (aprovechamientos patrimoniales). 

4 Al cierre del ejercicio del saldo acreedor de esta cuenta. 4 Por la cancelación del saldo del valor actualizado de los 

bienes dados de baja por pérdida, obsolescencia, 

deterioro, siniestro, entre otros. 

   

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la actualización acumulada de los bienes inmuebles. 

OBSERVACIONES 

… 

 

3.2.3.2 a 3.3.2… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos sobre 

los ingresos. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos sobre los 

ingresos. 

2 … 2 Por el devengado de impuestos sobre los ingresos 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos sobre los ingresos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los impuestos sobre los ingresos compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos sobre los ingresos. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

los ingresos. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos sobre los ingresos. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los ingresos de 

las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos sobre el 

patrimonio. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos sobre el 

patrimonio. 

2 … 2 Por el devengado de impuestos sobre el patrimonio 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos sobre el patrimonio 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 
  

  4 Por los impuestos sobre el patrimonio compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos sobre el patrimonio. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

el patrimonio. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos sobre el patrimonio. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre los bienes 

propiedad de las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos sobre la 

producción, el consumo y las transacciones. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos sobre la 

producción, el consumo y las transacciones. 

2 … 2 Por el devengado de impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos sobre la producción, el 

consumo y las transacciones autodeterminables, recibidos 

en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los impuestos sobre la producción, el consumo y las 

transacciones compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos sobre la producción, 

el consumo y las transacciones. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

la producción, el consumo y las transacciones. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos sobre la producción, 

el consumo y las transacciones. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la actividad 

económica relacionada con la producción, el consumo y las transacciones que realizan las personas físicas y/o morales, de conformidad 

con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos al 

comercio exterior. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos al comercio 

exterior. 

2 … 2 Por el devengado de impuestos al comercio exterior 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos al comercio exterior 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los impuestos al comercio exterior compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos al comercio exterior. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos al 

comercio exterior. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos al comercio exterior.

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre las actividades 

de importación y/o exportación que realizan las personas físicas y/o morales, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.5 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos sobre 

nóminas y asimilables. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos sobre nóminas y 

asimilables. 

2 Por los impuestos sobre nóminas y asimilables 

compensados. 

2 Por el devengado de impuestos sobre nóminas y 

asimilables determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos sobre nóminas y 

asimilables autodeterminables, recibidos en la Tesorería 

y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los impuestos sobre nóminas y asimilables 

compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos sobre nóminas y 

asimilables. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos sobre 

nóminas y asimilables. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos sobre nóminas y 

asimilables. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan sobre la base 

gravable de las remuneraciones al trabajo personal subordinado o el que corresponda, de conformidad con la legislación aplicable en la 

materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.6 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos 

ecológicos. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos ecológicos. 

2 … 2 Por el devengado de impuestos ecológicos determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos ecológicos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los impuestos ecológicos compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos ecológicos. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos 

ecológicos. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos ecológicos. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de las imposiciones fiscales que en forma unilateral y obligatoria se fijan a las personas físicas 

y/o morales, por la afectación preventiva o correctiva que se ocasione en flora, fauna, medio ambiente o todo aquello relacionado a la 

ecología, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.7 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de accesorios de 

impuestos. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de accesorios de impuestos. 

2 Por los accesorios de impuestos compensados. 2 Por el devengado de accesorios de impuestos 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de accesorios de impuestos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los accesorios de impuestos compensados. 

  5 Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse el convenio de pago en parcialidades o 

diferido de impuestos. 

  6 Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse la resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de impuestos. 

  7 Por el devengado de accesorios determinados por 

deudores morosos por incumplimiento de pago de 

impuestos. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por conceptos de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, ente otros, 

asociados a los impuestos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.8 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Impuestos Acreedora 

CUENTA 
Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de impuestos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de impuestos no comprendidos 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

2 Por los impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

2 Por el devengado de impuestos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de impuestos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de impuestos no comprendidos en 

la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

 
 6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de impuestos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de impuestos no comprendidos en 

la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

    

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por impuestos pendientes de liquidación o pago causados en 

ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.1.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de otros impuestos. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de otros impuestos. 

2 Por los otros impuestos compensados. 2 Por el devengado de otros impuestos determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de otros impuestos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los otros impuestos compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de otros impuestos. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de otros impuestos. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de otros impuestos. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por conceptos no incluidos en las cuentas anteriores, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de aportaciones para 

fondos de vivienda. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de aportaciones para fondos de 

vivienda. 

2 Por las aportaciones para fondos de vivienda 

compensadas. 

2 Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de aportaciones para fondos de vivienda 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por las aportaciones para fondos de vivienda 

compensadas. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de aportaciones para fondos de 

vivienda. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de aportaciones 

para fondos de vivienda. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de aportaciones para fondos de 

vivienda. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones 

relativas a los fondos de vivienda, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.2 … … … … 

CUENTA Cuotas para la Seguridad Social 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de cuotas para la 

seguridad social. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de cuotas para la seguridad 

social. 

2 Por las cuotas para la seguridad social compensadas. 2 Por el devengado de cuotas para la seguridad social 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de cuotas para la seguridad social 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por las cuotas para la seguridad social compensadas. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de cuotas para la seguridad social. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de cuotas para la 

seguridad social. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de cuotas para la seguridad 

social. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 



38     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de diciembre de 2018 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de cuotas de ahorro 

para el retiro. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de cuotas de ahorro para el 

retiro. 

2 … 2 Por el devengado de cuotas de ahorro para el retiro 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de cuotas de ahorro para el retiro 

autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por las cuotas de ahorro para el retiro compensadas. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de cuotas de ahorro para el retiro. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de cuotas de ahorro 

para el retiro. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de cuotas de ahorro para el retiro. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, para cubrir las obligaciones 

relativas a fondos del ahorro para el retiro, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de accesorios de 

cuotas y aportaciones de seguridad social. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de accesorios de cuotas y 

aportaciones de seguridad social. 

2 Por los accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad 

social compensadas. 

2 Por el devengado de accesorios de cuotas y aportaciones 

de seguridad social determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de accesorios de cuotas y aportaciones 

de seguridad social autodeterminables, recibidas en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los accesorios de cuotas y aportaciones de seguridad 

social compensadas. 

  5 Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse el convenio de pago en parcialidades o 

diferido de cuotas y aportaciones de seguridad social. 

  6 Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse la resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de cuotas y aportaciones de 

seguridad social. 

  7 Por el devengado de accesorios determinados por 

deudores morosos por incumplimiento de pago de cuotas 

y aportaciones de seguridad social. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, 

asociados a las cuotas y aportaciones de seguridad social, cuando éstas no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.2.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de otras cuotas y 

aportaciones para la seguridad social. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de otras cuotas y aportaciones 

para la seguridad social. 

2 Por las otras cuotas y aportaciones para la seguridad 

social compensadas. 

2 Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de otras cuotas y aportaciones para la 

seguridad social autodeterminables, recibidas en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por las otras cuotas y aportaciones para la seguridad 

social compensadas. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de otras cuotas y aportaciones 

para la seguridad social. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de otras cuotas y 

aportaciones para la seguridad social. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de otras cuotas y aportaciones 

para la seguridad social. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos que prestan los servicios de seguridad social, por conceptos no incluidos en las 

cuentas anteriores, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.3.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de contribuciones de 

mejoras por obras públicas. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de contribuciones de mejoras 

por obras públicas. 

2 Por las contribuciones de mejoras por obras públicas 

compensadas. 

2 Por el devengado de contribuciones de mejoras por obras 

públicas determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de contribuciones de mejoras por obras 

públicas autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 

  4 Por las contribuciones de mejoras por obras públicas 

compensadas. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de los beneficios diferenciales particulares por la realización de obras públicas a cargo de las 

personas físicas y/o morales, independientemente de la utilidad general colectiva, de conformidad con la legislación aplicable en la 

materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.3.2 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Contribuciones de Mejoras Acreedora 

CUENTA 
Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de contribuciones de 

mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, 

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de 

liquidación o pago. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de contribuciones de mejoras 

no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago. 

2 Por las contribuciones de mejoras no comprendidas en la 

Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago compensadas.

2 Por el devengado de contribuciones de mejoras no 

comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de contribuciones de mejoras no 

comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago autodeterminables, recibidas en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 

  4 Por las contribuciones de mejoras no comprendidas en la 

Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago compensadas.

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por contribuciones de mejoras pendientes de liquidación o pago 

causadas en ejercicios fiscales anteriores, no incluidas en la Ley de Ingresos vigente. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de derechos por el 

uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público. 

2 ... 2 Por el devengado de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o 

auxiliares de la misma. 

  4 Por los derechos por el uso, goce, aprovechamiento o 

explotación de bienes de dominio público compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de derechos por el 

uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de 

dominio público. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de derechos por el uso, goce, 

aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas de la contraprestación del uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio 

público, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.2 … … … … 

CUENTA Derechos a los Hidrocarburos (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de derechos por 

prestación de servicios. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de derechos por prestación de 

servicios. 

2 Por los derechos por prestación de servicios 

compensados. 

2 Por el devengado de derechos por prestación de servicios 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de derechos por prestación de servicios 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los derechos por prestación de servicios 

compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de derechos por prestación de 

servicios. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de derechos por 

prestación de servicios. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de derechos por prestación de 

servicios. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas por la contraprestación de servicios exclusivos del Estado, de conformidad con la legislación 

aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de accesorios de 

derechos. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de accesorios de derechos. 

2 … 2 Por el devengado de accesorios de derechos 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de accesorios de derechos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los accesorios de derechos compensados. 

  5 Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse el convenio de pago en parcialidades o 

diferido de derechos. 

  6 Por el devengado de accesorios determinados al 

formalizarse la resolución judicial definitiva por 

incumplimiento de pago de derechos. 

  7 Por el devengado de accesorios determinados por 

deudores por morosos por incumplimiento de pago de 

derechos. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución, indemnizaciones, entre otros, 

asociados a los derechos, cuando éstos no se cubran oportunamente, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Derechos Acreedora 

CUENTA 
Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de derechos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de derechos no comprendidos 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

2 Por los derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

2 Por el devengado de derechos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de derechos no comprendidos en la Ley 

de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de derechos no comprendidos en 

la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de derechos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de derechos no comprendidos en 

la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago. 

    

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones que se recaudan en el ejercicio corriente, por derechos pendientes de liquidación o pago causados en 

ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.4.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de otros derechos. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de otros derechos. 

2 Por los otros derechos compensados. 2 Por el devengado de otros derechos determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de otros derechos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los otros derechos compensados. 

  5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de otros derechos. 

  6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de otros derechos. 

  7 Por el devengado por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de otros derechos. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de las contribuciones derivadas por contraprestaciones no incluidas en las cuentas anteriores, de conformidad con la 

legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.1 … … Productos … 

CUENTA Productos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de productos. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de productos. 

2 Por los productos compensados. 2 Por el devengado de productos determinables. 

3 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

3 Por el devengado de productos autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

4 Por los productos compensados. 

4 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

5 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 
  

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos por concepto de servicios otorgados por funciones de derecho privado, tales como los intereses que generan 

las cuentas bancarias de los entes públicos, entre otros, de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.2 … … Productos … 

CUENTA Enajenación de Bienes Muebles no Sujetos a ser Inventariados (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

  

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 



Jueves 27 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.3 … … Productos … 

CUENTA Accesorios de Productos (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.4 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión Productos Acreedora 

CUENTA 
Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 

Liquidación o Pago 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de productos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de productos no comprendidos 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago. 

2 Por los productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

2 Por el devengado de productos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de productos no comprendidos en la 

Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los productos no comprendidos en la Ley de Ingresos 

vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 

pendientes de liquidación o pago compensados. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

    

    

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por productos pendientes de liquidación o pago causados en 

ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.5.9 … … Productos … 

CUENTA Otros Productos que Generan Ingresos Corrientes (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.1 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

 …  … 

    

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.2 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de multas. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de multas. 
2 … 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el devengado de multas determinables. 

3 Por el devengado de multas autodeterminables, recibidas 

en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por las multas compensadas. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley 

sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de multas no fiscales. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.3 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de indemnizaciones. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de indemnizaciones. 
2 … 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el devengado de indemnizaciones determinables. 

3 Por el devengado de indemnizaciones autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por las indemnizaciones compensadas. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley 

sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de indemnizaciones no fiscales. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.4 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de reintegros. 1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de reintegros. 
2 … 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el devengado de reintegros determinables. 

3 Por el devengado de reintegros autodeterminables, 

recibidos en la Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los reintegros compensados. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley 

sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de reintegros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.5 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de aprovechamientos 

provenientes de obras públicas. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de aprovechamientos 

provenientes de obras públicas. 
2 … 

2 Por el devengado de aprovechamientos provenientes de 

obras públicas determinables. 
3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 3 Por el devengado de aprovechamientos provenientes de 

obras públicas autodeterminables, recibidos en la 

Tesorería y/o auxiliares de la misma. 

  4 Por los aprovechamientos provenientes de obras públicas 

compensados. 

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por funciones de derecho público, cuyos elementos pueden no estar previstos en una Ley 

sino, en una disposición administrativa de carácter general, provenientes de obras públicas que realiza un ente público. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.6 … … Aprovechamientos … 

CUENTA 
Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de aprovechamientos 

no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados 

en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 

o pago. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de aprovechamientos no 

comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en 

ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o 

pago. 

2 Por los aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago compensados.

2 Por el devengado de aprovechamientos no comprendidos 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de aprovechamientos no comprendidos 

en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios 

fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los aprovechamientos no comprendidos en la Ley de 

Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales 

anteriores pendientes de liquidación o pago compensados.

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se recaudan en el ejercicio corriente, por aprovechamientos pendientes de liquidación o pago causados en 

ejercicios fiscales anteriores, no incluidos en la Ley de Ingresos vigente. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.7 … … Aprovechamientos … 

CUENTA Aprovechamientos por Aportaciones y Cooperaciones (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.8 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de accesorios de 

aprovechamientos. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de accesorios de 

aprovechamientos. 

2 … 2 Por el devengado de accesorios de aprovechamientos 

determinables. 

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

3 Por el devengado de accesorios de aprovechamientos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por los accesorios de aprovechamientos compensados. 

   (Se deroga numeral) 

   (Se deroga numeral) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por concepto de recargos, sanciones, gastos de ejecución e indemnizaciones, entre otros, 

asociados a los aprovechamientos, cuando éstos no se cubran oportunamente de conformidad con la legislación aplicable en la materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.6.9 … … Aprovechamientos … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de otros 

aprovechamientos. 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de otros aprovechamientos. 

2 … 2 Por el devengado de otros aprovechamientos 

determinables. 
3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 3 Por el devengado de otros aprovechamientos 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma. 

  4 Por otros aprovechamientos compensados. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que se perciben por aprovechamientos no incluidos en las cuentas anteriores, tales como aplicación de 

gravámenes sobre herencias, legados y donaciones, servicio del sistema escolar federalizado, juegos y sorteos, donativos en efectivo del 

Poder Ejecutivo, patrimonio invertido del Poder Ejecutivo, explotación de obras del dominio público, servicios públicos, entre otros, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.1 … … 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
… 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Instituciones 

Públicas de Seguridad Social. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Instituciones Públicas de 

Seguridad Social. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de Seguridad Social por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.2 … … 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
… 

CUENTA Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Empresas 

Productivas del Estado. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Empresas Productivas del 

Estado. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Empresas Productivas del Estado por sus actividades de producción, 

comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.3 … … 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
… 

CUENTA 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y 

No Financieros 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No 

Financieros. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales y 

Fideicomisos No Empresariales y No Financieros. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros por sus 

actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.4 … … 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
… 

CUENTA 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales No Financieras con 

Participación Estatal Mayoritaria. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal 

Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

... 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
Acreedora 

CUENTA 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.6 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
Acreedora 

CUENTA 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No 

Monetarias con Participación Estatal Mayoritaria 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Entidades 

Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias 

con Participación Estatal Mayoritaria. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Entidades Paraestatales 

Empresariales Financieras No Monetarias con 

Participación Estatal Mayoritaria. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por las Entidades Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación 

Estatal Mayoritaria por sus actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.7 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
Acreedora 

CUENTA 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal 

Mayoritaria 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de Fideicomisos 

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de Fideicomisos Financieros 

Públicos con Participación Estatal Mayoritaria. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por los Fideicomisos Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria por sus 

actividades de producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.7.8 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Ingresos de Gestión 
Ingresos por Venta de Bienes y 

Prestación de Servicios 
Acreedora 

CUENTA 
Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes Legislativo y Judicial, y de los Órganos 

Autónomos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

1 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios de los Poderes Legislativo y 

Judicial, y de los Órganos Autónomos. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos propios obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, y los Órganos Autónomos por sus actividades de 

producción, comercialización o prestación de servicios. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.9.1 … … 

Ingresos no Comprendidos en las 

Fracciones de la Ley de Ingresos 

Causados en Ejercicios Fiscales 

Anteriores Pendientes de Liquidación o 

Pago 

… 

CUENTA 
Impuestos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores 

Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

 
   

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.1.9.2 … … … … 

CUENTA 
Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no Comprendidos en las Fracciones de la Ley de 

Ingresos Causados en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.1 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

1 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o 

documento equivalente. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios que se derivan de la adhesión al Sistema Nacional de 

Coordinación Fiscal, así como las que correspondan a sistemas estatales de coordinación fiscal, determinados por las leyes 

correspondientes. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.2 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de ingresos de 

aportaciones. 

1 Por el devengado de ingresos de aportaciones. 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de aportaciones, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, cuyo gasto está 

condicionado a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece la legislación aplicable en la 

materia. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.3 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de ingresos de 

convenios. 

1 Por el devengado de ingresos de convenios. 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de convenios, en términos de las disposiciones aplicables. 

  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de convenios de coordinación, colaboración, 

reasignación o descentralización según corresponda, los cuales se acuerdan entre la Federación, las Entidades Federativas y/o los 

Municipios. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.4 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

 (Se deroga numeral) 1 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 
 (Se deroga numeral) 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 (Se deroga numeral) 

 (Se deroga numeral) 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados del ejercicio de facultades delegadas por la 

Federación mediante la celebración de convenios de colaboración administrativa en materia fiscal; que comprenden las funciones de 

recaudación, fiscalización y administración de ingresos federales y por las que a cambio reciben incentivos económicos que implican la 

retribución de su colaboración. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.1.5 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Participaciones, Aportaciones, 

Convenios, Incentivos Derivados de la 

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos 

de Aportaciones 

Acreedora 

CUENTA Fondos Distintos de Aportaciones 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de fondos distintos de aportaciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

1 Por el devengado de ingresos de fondos distintos de 

aportaciones, como Fondo para Entidades Federativas y 

Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el 

Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios 

Mineros (Fondo Minero), entre otros. 
2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben las Entidades Federativas y Municipios derivados de fondos distintos de aportaciones y previstos 

en disposiciones específicas, tales como: Fondo para Entidades Federativas y Municipios Productores de Hidrocarburos, y Fondo para el 

Desarrollo Regional Sustentable de Estados y Municipios Mineros (Fondo Minero), entre otros. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.1 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

… 

CUENTA Transferencias y Asignaciones 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de ingresos de 

transferencias y asignaciones. 

1 Por el devengado de ingresos de transferencias y 

asignaciones. 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de transferencias y asignaciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos con el objeto de sufragar gastos inherentes a sus atribuciones. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.2 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

… 

CUENTA Transferencias al Resto del Sector Público (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.3 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización de la devolución de ingresos de 

subsidios y subvenciones. 

1 Por el devengado de ingresos de subsidios y 

subvenciones. 

2 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de subsidios y subvenciones, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

  

3 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos para el desarrollo de actividades prioritarias de interés general, que reciben los entes públicos mediante 

asignación directa de recursos, con el fin de favorecer a los diferentes sectores de la sociedad para: apoyar en sus operaciones, 

mantener los niveles en los precios, apoyar el consumo, la distribución y comercialización de bienes, motivar la inversión, cubrir impactos 

financieros, promover la innovación tecnológica, y para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.2.2.4 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

… 

CUENTA Ayudas Sociales (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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4.2.2.5 … 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

… 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la autorización y el pago del reintegro a la Tesorería 

de ingresos de pensiones y jubilaciones, en términos de 

las disposiciones aplicables. 

1 Por el devengado de ingresos para pensiones y 

jubilaciones. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

  

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos que reciben los entes públicos de seguridad social, que cubre el Gobierno Federal, Estatal o Municipal según 

corresponda, por el pago de pensiones y jubilaciones. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.2.2.6 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

Acreedora 

CUENTA Transferencias del Exterior (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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4.2.2.7 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Participaciones, 

Aportaciones, Convenios, 

Incentivos Derivados de 

la Colaboración Fiscal, 

Fondos Distintos de 

Aportaciones, 

Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Subvenciones, y 

Pensiones y Jubilaciones 

Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Subvenciones, y Pensiones 

y Jubilaciones 

Acreedora 

CUENTA Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el devengado de ingresos de transferencias del Fondo 

Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el 

Desarrollo. 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos de que reciben los entes públicos por transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y 

el Desarrollo. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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4.3.1.1 … … … … 

CUENTA Intereses Ganados de Títulos, Valores y demás Instrumentos Financieros 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos obtenidos por concepto de intereses ganados por la posesión de títulos, valores y demás instrumentos 

financieros. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.1.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por otros ingresos financieros, no incluidos en la cuenta 

anterior. 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de los ingresos financieros obtenidos, no incluidos en la cuenta anterior. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.2.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de las existencias de mercancías para venta. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías para venta al fin de cada período. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.2.2 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de las existencias de mercancías terminadas. 

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de las existencias de mercancías terminadas al fin de cada período. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.2.3 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de existencias de mercancías en proceso de 

elaboración. 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de mercancías en proceso de elaboración al fin de 

cada período. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.2.4 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de existencias de materias primas, materiales y 

suministros para producción. 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros para 

producción al fin de cada período. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.2.5 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la diferencia a favor entre el resultado en libros y el 

real de existencias de materias primas, materiales y 

suministros de consumo. 

    

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre el resultado en libros y el real de existencias de materias primas, materiales y suministros de 

consumo al fin de cada período. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.3.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la disminución de la estimación por pérdida o deterioro 

u obsolescencia por contingencia de activos. 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la disminución de la estimación por pérdida o deterioro u obsolescencia que se establece anualmente por contingencia de 

activos. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.4.1 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la disminución de la provisión por contingencia de 

pasivos. 

    

    

    

 

 

 

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la disminución de la provisión que se establece anualmente por contingencia de pasivos. 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.9.1 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA Otros Ingresos de Ejercicios Anteriores (Derogada) 

 

No. CARGO No. ABONO 

 Derogada  Derogada 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA: 

Derogada 

OBSERVACIONES 

Derogada 
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4.3.9.2 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por las deducciones obtenidas en los precios de compra 

por concepto de diferencias en calidad o peso, por 

mercancías dañadas, por retraso en la entrega, por 

infracciones a las condiciones del contrato. 

    

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.9.3 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA Diferencias por Tipo de Cambio a Favor 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por el decremento de la deuda pública externa derivado 

de la actualización por tipo de cambio. 

   (Se deroga numeral) 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

4.3.9.4 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública interna sobre la par. 

  2 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública externa sobre la par. 

  3 Por el decremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

   (Se deroga numeral) 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.9.5 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la diferencia a favor entre los activos y pasivos 

monetarios del ente público, no capitalizada en algún 

activo o pasivo no monetario específico reexpresado. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El monto de la diferencia a favor entre los activos y pasivos monetarios del ente público, siempre que el efecto no haya sido capitalizado 

en algún activo o pasivo no monetario específico reexpresado. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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4.3.9.6 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por los ingresos obtenidos por concepto de utilidades por 

participación patrimonial. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

… 

… 
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4.3.9.7 

Ingresos y 

Otros 

Beneficios 

Otros Ingresos y 

Beneficios 
Otros Ingresos y Beneficios Varios Acreedora 

CUENTA Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública a Favor 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos.  

1 Por la variación a favor por la reestructuración de la deuda 

pública interna y/o externa. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe a favor por la reestructuración de la Deuda Pública. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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4.3.9.9 … … Otros Ingresos y Beneficios Varios … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

1 Por el registro de la utilidad por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

  2 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, 

entre otros. 

  3 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

  4 Por los intereses por la recuperación de los avales y 

garantías. 

  5 Por los ingresos extraordinarios al vencimiento de fondos 

de terceros. 

    

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de otros ingresos y beneficios varios no incluidos en las cuentas anteriores, obtenidos por los entes públicos, como es la 

utilidad por venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles sobre la par, entre otros; asimismo, considera los otros ingresos propios 

obtenidos por los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal por sus actividades diversas no inherentes a su operación que generan recurso, tales como donativos en efectivo, entre 

otros. 

OBSERVACIONES 

… 

… 

 

5.1.1.1 a 5.5.9.3… 
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5.5.9.4 … … … … 

CUENTA Diferencias por Tipo de Cambio Negativas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el incremento de la deuda pública externa derivado de 

la actualización por tipo de cambio. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

 (Se deroga numeral)   

    

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe en contra por el tipo de cambio de la moneda con respecto a la de otro país. 

OBSERVACIONES 

… 
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5.5.9.5 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública interna bajo la par. 

  

3 Por la diferencia por la colocación de títulos y valores de la 

deuda pública externa bajo la par. 

  

4 Por el incremento de la deuda pública interna derivado de 

la actualización de valores negociables. 

  

 (Se deroga numeral)   

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe de la pérdida generada por la colocación de la deuda pública. 

OBSERVACIONES 

… 

 

5.5.9.6 y 5.5.9.7… 
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5.5.9.8 
Gastos y Otras 

Pérdidas 

Otros Gastos y Pérdidas 

Extraordinarias 
Otros Gastos Deudora 

CUENTA Diferencias por Reestructuración de Deuda Pública Negativas 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la variación en contra por la reestructuración de la 

deuda pública interna y/o externa. 

1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

    

    

    

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El importe en contra por la reestructuración de la Deuda Pública. 

OBSERVACIONES 

Esta cuenta deberá quedar saldada al cierre del ejercicio. 

Auxiliar por subcuenta. 
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5.5.9.9 … … … … 

CUENTA … 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Al cierre del ejercicio por el traspaso del saldo deudor de 

esta cuenta al grupo 6.1 Resumen de Ingresos y Gastos. 

2 Por el registro de la pérdida por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

  

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe del gasto por otras pérdidas ocurridas durante el ejercicio fiscal, no incluido en las cuentas anteriores. 

OBSERVACIONES 

… 

 

… 
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6.1 … …  … 

GRUPO Resumen de Ingresos y Gastos 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo deudor de 

las cuentas del género 5 Gastos y Otras Pérdidas. 

1 Por el traspaso al cierre del ejercicio del saldo acreedor de 

las cuentas del género 4 Ingresos y Otros Beneficios. 

2 Por el ahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 2 Por el desahorro en la Hacienda Pública/Patrimonio. 

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

 

 

6.2 a 7.1.6… 
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7.2.1 … … 

Autorización para la Emisión de Bonos, 

Títulos y Valores de la Deuda Pública 

Interna 

… 

RUBRO Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Interna 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la colocación de títulos y valores de deuda pública 

interna. 

2 Por la emisión de títulos y valores de deuda pública interna 

(financiamiento). 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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7.2.2 … … 

Autorización para la Emisión de Bonos, 

Títulos y Valores de la Deuda Pública 

Externa 

… 

RUBRO Autorización para la Emisión de Bonos, Títulos y Valores de la Deuda Pública Externa 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la colocación de títulos y valores de deuda pública 

externa. 

2 Por la emisión de títulos y valores de deuda pública 

externa (financiamiento). 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.3 … … 
Emisiones Autorizadas de la Deuda 

Pública Interna y Externa  
… 

RUBRO Emisiones Autorizadas de la Deuda Pública Interna y Externa 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la colocación de títulos y valores de deuda pública 

interna y/o externa. 

1 … 

2 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de este rubro. 2 Por la emisión de títulos y valores de deuda pública interna 

y/o externa (financiamiento). 

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.4 … … 

Suscripción de Contratos de Préstamos 

y Otras Obligaciones de la Deuda 

Pública Interna 

… 

RUBRO Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el pago de préstamos considerados deuda pública 

interna. 

2 Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

interna (financiamiento). 

2 Por el pago de los préstamos otorgados. 

3 Por la firma de contratos por préstamos otorgados. 3 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.5 … … 

Suscripción de Contratos de Préstamos 

y Otras Obligaciones de la Deuda 

Pública Externa 

… 

RUBRO Suscripción de Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Externa 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por el pago de préstamos considerados deuda pública 

externa. 

2 Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

externa (financiamiento). 

2 Por el pago de los préstamos otorgados. 

3 Por la firma de los contratos por préstamos otorgados. 3 Al cierre del ejercicio por el saldo deudor de este rubro. 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

7.2.6 … … 

Contratos de Préstamos y Otras 

Obligaciones de la Deuda Pública 

Interna y Externa 

… 

RUBRO Contratos de Préstamos y Otras Obligaciones de la Deuda Pública Interna y Externa 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de préstamos considerados deuda pública 

interna y/o externa. 

1 … 

2 Por el pago de los préstamos otorgados. 2 Por la obtención de préstamos considerados deuda pública 

interna y/o externa (financiamiento). 

3 Al cierre del ejercicio por el saldo acreedor de este rubro. 3 Por la firma de los contratos por préstamos otorgados. 

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

 

 

7.3.1 a 7.6.4… 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.1 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Estimada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la Ley de Ingresos Estimada. 1 Por la Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 

  2 Por el cierre presupuestario del ejercicio con Superávit 

Financiero. 

  3 Por el cierre presupuestario del ejercicio con Déficit 

Financiero. 

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

El importe que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, 

contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, 

participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, 

asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.2 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 Por la Ley de Ingresos Estimada. 

2 Por las modificaciones positivas a la estimación de la Ley 

de Ingresos. 
2 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por la autorización de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por el devengado de contribuciones, productos y 

aprovechamientos determinables y/o autodeterminables 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

5 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

6 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

7 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios. 

5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de contribuciones (incluye los 

accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

8 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

9 Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.2 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

No. CARGO No. ABONO 

6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de contribuciones, 

productos y aprovechamientos (incluye los accesorios 

determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

10 Por la autorización del reintegro a la Tesorería, en términos 

de las disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 7 Por el devengo por deudores morosos por incumplimiento 

de pago de contribuciones, productos y aprovechamientos 

(incluye los accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

11 Por la Ley de Ingresos devengada no recaudada. 

12 Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

negativas a la Ley de Ingresos. 

8 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

  

9 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 

Agregado. 

  

10 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

  

11 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

  

12 Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

  

13 Por el devengado de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

  

 - Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.2 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos por Ejecutar 

 

No. CARGO No. ABONO 

14 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor 

en libros, con pérdida o con utilidad y la baja del bien. 

  

15 Por el registro de la utilidad por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

  

16 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, 

entre otros. 

  

17 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

  

18 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

  

19 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

  

20 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

  

21 Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

positivas a la Ley de Ingresos. 

  

22 Por la Ley de Ingresos por Ejecutar no devengada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Los ingresos estimados incluyendo las modificaciones por ampliaciones y reducciones autorizadas, así como, los ingresos devengados. 

OBSERVACIONES 

 



Jueves 27 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     117 

 

 

NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.3 … … 
Modificaciones a la Ley de Ingresos 

Estimada 
… 

RUBRO Modificaciones a la Ley de Ingresos Estimada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 Por el traspaso al cierre de ejercicio de las modificaciones 

negativas a la Ley de Ingresos. 

2 Por el traspaso al cierre del ejercicio de las modificaciones 

positivas a la Ley de Ingresos. 

    

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.4 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por el devengado de contribuciones, productos y 

aprovechamientos determinables y/o autodeterminables 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por la autorización de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por el pago de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

5 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

5 Por el devengado al formalizarse el convenio de pago en 

parcialidades o diferido de contribuciones (incluye los 

accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

6 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

6 Por el devengado al formalizarse la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de contribuciones 

(incluye los accesorios determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.4 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

 

No. CARGO No. ABONO 

7 Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

7 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Impuestos 

8 Por el devengo por deudores morosos por incumplimiento 

de pago de contribuciones (incluye los accesorios 

determinados) de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

8 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Impuestos 

9 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento del pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

10 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

9 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

11 Por la autorización del reintegro a la Tesorería de ingresos 

de intereses generados en las cuentas bancarias 

productivas de los entes públicos, en términos de las 

disposiciones aplicables. 

10 Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

12 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 

de servicios. 

11 Por el devengado al realizarse la venta de bienes y 

prestación de servicios, incluye Impuesto al Valor 

Agregado. 

13 Por la autorización de la devolución de los ingresos por 

venta de bienes y prestación de servicios. 

12 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

14 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

13 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

15 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

14 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

16 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a 

las participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

15 Por el devengado de ingresos por la diferencia positiva 

resultante del ajuste a las participaciones, derivado de las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

17 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

 

 

 

 

16 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.4 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

 

No. CARGO No. ABONO 

18 Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo  

17 Por el devengado de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo  

19 Por la autorización de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

18 Por el pago de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

20 Por la autorización del reintegro a la Tesorería, en términos 

de las disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

19 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

21 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

20 Por el devengado de aprovechamientos patrimoniales por 

venta de bienes inmuebles, muebles e intangibles a valor 

en libros, con pérdida o con utilidad y la baja del bien. 

22 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de los 

Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y 

las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, por donativos en efectivo, entre otros. 

21 Por el registro de la utilidad por el devengado de 

aprovechamientos patrimoniales por venta de bienes 

inmuebles, muebles e intangibles. 

23 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 

22 Por el devengado por otros ingresos que generan recursos 

de los Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos 

Autónomos y las entidades de la administración pública 

paraestatal y paramunicipal, por donativos en efectivo, 

entre otros. 

24 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

25 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

 

 

 

23 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.4 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Devengada 

 

No. CARGO No. ABONO 

26 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

24 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

27 Por la Ley de Ingresos devengada no recaudada. 25 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

  26 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

Los derechos de cobro de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, 

aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, convenios, incentivos derivados 

de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y subvenciones, pensiones y 

jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y otros ingresos. En el caso de resoluciones en firme (definitivas) y pago en 

parcialidades se deberán reconocer y registrar cuando ocurre la notificación de la resolución y/o en la firma del convenio de pago en 

parcialidades, respectivamente. Su saldo representa la Ley de Ingresos Devengada pendiente de recaudar. 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.5 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Recaudada 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 Por el pago de la devolución de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

1 Por la clasificación de ingresos devengados, previamente 

recaudados, por concepto de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

2 Por la recaudación en efectivo de contribuciones, 

productos y aprovechamientos determinables y/o 

autodeterminables, recibidos en la Tesorería y/o auxiliares 

de la misma de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

3 Por la devolución de los bienes derivados de embargos, 

decomisos, aseguramientos y dación en pago de: 

- Impuestos 

3 Por las contribuciones, productos y aprovechamientos 

compensados de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Contribuciones de Mejoras 

- Derechos 

- Productos 

- Aprovechamientos 

4 Por el pago del reintegro a la Tesorería de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

5 Por el pago de la devolución de los ingresos por venta de 

bienes y prestación de servicios. 

4 Por la recaudación en efectivo de parcialidades o pago 

diferido, derivada del convenio formalizado para pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

6 Por la devolución de la diferencia negativa resultante del 

ajuste a las participaciones, derivado de la aplicación de la 

constancia de participaciones o documento equivalente. 

7 Por el pago de la devolución de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

 

 

 

 

 

5 Por la recaudación en efectivo de la resolución judicial 

definitiva por incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.5 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Recaudada 

 

No. CARGO No. ABONO 

8 Por el pago del reintegro a la Tesorería, en términos de las 

disposiciones aplicables de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias y Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

6 Por el cobro en especie de la resolución judicial definitiva 

de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

7 Por la recaudación en efectivo por deudores morosos por 

incumplimiento de pago de: 

- Impuestos 

- Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social 

- Derechos 

9 Por el Asiento Final de acuerdo con la Ley de Presupuesto 

(Superávit Financiero) / (Déficit Financiero). 

8 Por el devengado por el reconocimiento de ingresos de 

intereses generados en las cuentas bancarias productivas 

de los entes públicos, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

  9 Por el cobro de ingresos por venta de bienes y prestación 

de servicios. 

  10 Por el cobro del primer pago de participaciones en las 

Entidades Federativas y en los Municipios, previo a la 

recepción de la constancia de participaciones o documento 

equivalente. 

  11 Por la aplicación de ingresos participables recaudados por 

las Entidades Federativas, una vez recibidas las 

constancias de participaciones o documento equivalente. 

  12 Por el cobro de la diferencia positiva resultante del ajuste a 

las participaciones, derivado de las constancias de 

participaciones o documento equivalente. 

  13 Por el cobro de ingresos de: 

- Aportaciones 

- Convenios 

- Fondos Distintos de Aportaciones 

- Transferencias Asignaciones 

- Subsidios y Subvenciones 

- Pensiones y Jubilaciones 

- Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para 

la Estabilización y el Desarrollo  

  14 Por el cobro de aprovechamientos patrimoniales por venta 

de bienes inmuebles, muebles e intangibles. 

  15 Por el cobro de otros ingresos que generan recursos de los 

Poderes Legislativo y Judicial, los Órganos Autónomos y 

las entidades de la administración pública paraestatal y 

paramunicipal, por donativos en efectivo, entre otros. 

  16 Por la colocación de títulos y valores de la deuda pública 

interna a la par, sobre la par o bajo la par. 
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NUMERO GENERO GRUPO RUBRO NATURALEZA 

8.1.5 … … … … 

RUBRO Ley de Ingresos Recaudada 

 

No. CARGO No. ABONO 

  17 Por el ingreso de fondos de la deuda pública interna y/o 

externa derivado de la obtención de préstamos. 

  18 Por los intereses por la recuperación de los préstamos 

otorgados. 

  19 Por los intereses ganados derivados de la recuperación de 

recursos al vencimiento de las inversiones financieras. 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SU SALDO REPRESENTA 

El cobro en efectivo o por cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 

mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, ingresos por venta de bienes y prestación de servicios, participaciones, aportaciones, 

convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal, fondos distintos de aportaciones, transferencias, asignaciones, subsidios y 

subvenciones, pensiones y jubilaciones, ingresos derivados de financiamientos, y de otros ingresos. 

OBSERVACIONES 

 

 

8.2.1 a 8.2.7… 
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NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

9.1 … …  … 

GRUPO Superávit Financiero 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 … 

3 …   

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

9.2 … …  … 

GRUPO Déficit Financiero 

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 … 2 … 

3 …   

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 
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NUMERO GENERO GRUPO  NATURALEZA 

9.3 … …  … 

GRUPO Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores  

 

No. CARGO No. ABONO 

1 … 1 … 

2 …   

    

    

    

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

SU SALDO REPRESENTA 

… 

OBSERVACIONES 

 

 

… 
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Capítulo V Modelos de Asientos para el Registro Contable; 

… 

 

Capítulo VI Guías Contabilizadoras; 

… 

 

Capítulo VII De los Estados e Informes Contables, Presupuestarios, Programáticos, y de los 

Indicadores de Postura Fiscal; 

… 

 

Anexo I Matrices de Conversión 

… 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del 1° de enero de 2019. 

SEGUNDO.- Las Entidades Federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo 

párrafo, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus 

medios oficiales de difusión escritos y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la 

publicación del presente en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- En términos del artículo 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario 

Técnico llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los entes públicos de las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México realicen para adoptar 

las decisiones del Consejo. Para tales efectos, los Consejos de Armonización Contable de las Entidades 

Federativas remitirán a la Secretaria Técnica la información relacionada con dichos actos a la dirección 

electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de 

la conclusión del plazo fijado en el transitorio anterior. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 22 de noviembre del año dos mil dieciocho, con 

fundamento en los artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad 

Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad 

de Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que 

el documento consistente en 81 fojas útiles, rubricadas y cotejadas, corresponde con el texto del Acuerdo por 

el que se reforma y adiciona el Manual de Contabilidad Gubernamental, aprobado por el Consejo Nacional de 

Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su cuarta reunión 

celebrada, en segunda convocatoria, el 14 de noviembre del presente año, situación que se certifica para los 

efectos legales conducentes. Rúbrica. 

La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Armonización Contable, María Teresa Castro Corro.- 

Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Aguascalientes. 

 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 02 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; 
EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL 
DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA 
INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO DE AGUASCALIENTES, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL DR. SERGIO 
VELÁZQUEZ GARCÍA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES Y EL C.P. JAIME GONZÁLEZ DE LEÓN, SECRETARIO DE FINANZAS DEL 
ESTADO DE AGUASCALIENTES, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 02 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA 
EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales, en carácter de 
subsidios, así como insumos federales a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, para coordinar su 
participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B 
de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que 
comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de 
permitir a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, su adecuada instrumentación así como fortalecer 
la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento que en adelante se 
denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. Con fecha 02 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
agregar la declaración 5, y modificar las declaraciones 1, 2, 3, 4 del apartado II. “EL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo 
tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Con fecha 15 de mayo de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios 
para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de 
modificar las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, 
párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV. Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” 



2     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de diciembre de 2018 

 “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” en términos 
de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción VII, 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos)

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 677,449.00 0.00 677,449.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 3,500,000.00 0.00 3,500,000.00

Subtotal  4,177,449.00 0.00 4,177,449.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 664,000.00 0.00 664,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 P018 420,000.00 0.00 420,000.00

Subtotal  1,084,000.00 0.00 1,084,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,308,480.00 0.00 1,308,480.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

 P018, U009 1,786,823.00 75,929.00 1,862,752.00

Subtotal  3,095,303.00 75,929.00 3,171,232.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 91,000.00 2,609,135.80 2,700,135.80

Subtotal  91,000.00 2,609,135.80 2,700,135.80

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de 

la Mujer 

 P020 7,521,729.50 4,944,505.00 12,466,234.50

2 Salud Materna y Perinatal  P020 7,678,021.38 2,431,250.00 10,109,271.38

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 1,490,787.00 162,310.40 1,653,097.40

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 1,428,710.92 21,865.40 1,450,576.32

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

 P020 4,135,646.00 172,060.49 4,307,706.49

6 Igualdad de Género en Salud   P020 157,929.00 51,653.60 209,582.60

Subtotal  22,412,823.80 7,783,644.89 30,196,468.69

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

 U009 42,633.00 0.00 42,633.00

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

 U009 683,799.91 1,531,560.00 2,215,359.91

5 Prevención y Control del Paludismo  U009 250,571.00 0.00 250,571.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 U009 148,536.00 0.00 148,536.00

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 1,026,589.04 0.00 1,026,589.04

11 
Prevención y Control de la Obesidad 

y Riesgo Cardiovascular 

 U008 6,553,608.00 0.00 6,553,608.00

12 Atención del Envejecimiento  U008 236,595.22 0.00 236,595.22

13 
Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 

 U009 92,371.50 0.00 92,371.50

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 11,496.25 11,496.25

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 242,241.57 0.00 242,241.57

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 

 U009 134,127.96 0.00 134,127.96

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  9,421,073.20 1,543,056.25 10,964,129.45
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 2,326,200.00 20,629,792.50 22,955,992.50

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 856,798.00 0.00 856,798.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 569,282.00 0.00 569,282.00

Subtotal  3,752,280.00 20,629,792.50 24,382,072.50

Total de recursos federales a ministrar a 

"EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO" 

 44,033,929.00 32,641,558.44 76,675,487.44

 

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, 

recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la cantidad de $76,675,487.44 (SETENTA Y SEIS 

MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 44/100 

M.N), para la realización de las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan 

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $44,033,929.00 (CUARENTA Y CUATRO 

MILLONES TREINTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N), se radicarán a la 

Secretaría de Finanzas de “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, en la cuenta bancaria productiva 

específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 

de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos 

presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del 

presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”, por 

un monto total de $32,641,558.44 (TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 44/100 M.N), serán entregados directamente a la Dirección 

General del Instituto de Servicios de Salud. 

… 

… 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I a VI. … 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 

Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de EL PODER EJECUTIVO 

DEL ESTADO, así como a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, 

ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o 

cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a 

la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan ministrado a EL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO. 

VIII. a XV. … 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,050,156.00 0.00 0.00 1,050,156.00 0.00 0.00 0.00 1,050,156.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

677,449.00 0.00 677,449.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 677,449.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
3,500,000.00 0.00 3,500,000.00 324,000.00 0.00 0.00 324,000.00 0.00 0.00 0.00 3,824,000.00 

TOTALES 4,177,449.00 0.00 4,177,449.00 1,374,156.00 0.00 0.00 1,374,156.00 0.00 0.00 0.00 5,551,605.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 664,000.00 0.00 664,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 664,000.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

420,000.00 0.00 420,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 420,000.00 

TOTALES 1,084,000.00 0.00 1,084,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,084,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,308,480.00 0.00 1,308,480.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,308,480.00 

2 

SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,786,823.00 0.00 1,786,823.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,786,823.00 

TOTALES 3,095,303.00 0.00 3,095,303.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,095,303.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
91,000.00 0.00 91,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,901,302.14 2,347,017.00 16,248,319.14 16,339,319.14 

TOTALES 91,000.00 0.00 91,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,901,302.14 2,347,017.00 16,248,319.14 16,339,319.14 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 
0.00 7,521,729.50 7,521,729.50 3,584,121.78 0.00 0.00 3,584,121.78 0.00 0.00 0.00 11,105,851.28 

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
4,227,906.00 3,450,115.38 7,678,021.38 11,630,330.20 0.00 0.00 11,630,330.20 0.00 0.00 0.00 19,308,351.58 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1,093,958.88 396,828.12 1,490,787.00 328,000.00 0.00 0.00 328,000.00 0.00 0.00 0.00 1,818,787.00 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
0.00 1,428,710.92 1,428,710.92 7,873,204.55 440,831.00 0.00 8,314,035.55 0.00 0.00 0.00 9,742,746.47 

5 

Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

0.00 4,135,646.00 4,135,646.00 1,272,837.20 0.00 0.00 1,272,837.20 0.00 0.00 0.00 5,408,483.20 

6 
Igualdad de Género en 

Salud  
157,929.00 0.00 157,929.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 157,929.00 

TOTALES 5,479,793.88 16,933,029.92 22,412,823.80 24,688,493.73 440,831.00 0.00 25,129,324.73 0.00 0.00 0.00 47,542,148.53 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 

la Rabia Humana 
42,633.00 0.00 42,633.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 42,633.00 

2 
Prevención y Control de 

la Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 
Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

683,799.91 0.00 683,799.91 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 683,799.91 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
250,571.00 0.00 250,571.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 250,571.00 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 

Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

148,536.00 0.00 148,536.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 148,536.00 

10 
Prevención y Control de 

la Diabetes  
389,561.54 637,027.50 1,026,589.04 3,217,384.90 1,942,826.00 0.00 5,160,210.90 0.00 0.00 0.00 6,186,799.94 

11 

Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4,855,180.00 1,698,428.00 6,553,608.00 993,002.00 816,895.20 0.00 1,809,897.20 0.00 0.00 0.00 8,363,505.20 

12 
Atención del 

Envejecimiento 
24,988.90 211,606.32 236,595.22 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 236,595.22 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 3,030,794.90 0.00 0.00 3,030,794.90 0.00 0.00 0.00 3,123,166.40 

14 
Prevención y Control de 

la Tuberculosis  
0.00 0.00 0.00 598,400.00 0.00 0.00 598,400.00 0.00 0.00 0.00 598,400.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

242,241.57 0.00 242,241.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 242,241.57 

17 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarréicas Agudas y 

Cólera 

0.00 134,127.96 134,127.96 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 134,127.96 

18 

Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 260,000.00 0.00 0.00 260,000.00 0.00 0.00 0.00 270,000.00 

TOTALES 6,729,883.42 2,691,189.78 9,421,073.20 8,099,581.80 2,759,721.20 0.00 10,859,303.00 0.00 0.00 0.00 20,280,376.20 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 
0.00 2,326,200.00 2,326,200.00 14,407,130.79 9,229,267.80 0.00 23,636,398.59 0.00 0.00 0.00 25,962,598.59 

2 

Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 856,798.00 856,798.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 856,798.00 

3 
Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
0.00 569,282.00 569,282.00 160,000.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 729,282.00 

TOTALES 0.00 3,752,280.00 3,752,280.00 14,567,130.79 9,229,267.80 0.00 23,796,398.59 0.00 0.00 0.00 27,548,678.59 

 

GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 20,657,429.30 23,376,499.70 44,033,929.00 48,729,362.32 12,429,820.00 0.00 61,159,182.32 13,901,302.14 2,347,017.00 16,248,319.14 121,441,430.46 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 677,449.00

Subtotal de ministraciones 677,449.00

 P018/CS010 677,449.00

Subtotal de programas institucionales 677,449.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 3,500,000.00

Subtotal de ministraciones 3,500,000.00

 U008/OB010 3,500,000.00

Subtotal de programas institucionales 3,500,000.00

 

Total 4,177,449.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 664,000.00

Subtotal de ministraciones 664,000.00

 P018/AC020 664,000.00

Subtotal de programas institucionales 664,000.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 420,000.00

Subtotal de ministraciones 420,000.00

 P018/AC040 420,000.00

Subtotal de programas institucionales 420,000.00

  

Total 1,084,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,308,480.00

Subtotal de ministraciones 1,308,480.00

 U009/EE200 1,308,480.00

Subtotal de programas institucionales 1,308,480.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,786,823.00

Subtotal de ministraciones 1,786,823.00

 U009/EE210 1,786,823.00

Subtotal de programas institucionales 1,786,823.00

  

Total 3,095,303.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 91,000.00

Subtotal de ministraciones 91,000.00

 P016/VH020 91,000.00

Subtotal de programas institucionales 91,000.00

 

Total 91,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 7,405,808.50

 Mayo 115,921.00

Subtotal de ministraciones 7,521,729.50

 P020/CC010 7,521,729.50

Subtotal de programas institucionales 7,521,729.50

  

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 5,455,954.66

 Mayo 2,222,066.72

Subtotal de ministraciones 7,678,021.38

 P020/AP010 7,678,021.38

Subtotal de programas institucionales 7,678,021.38

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,410,366.22

 Mayo 80,420.78

Subtotal de ministraciones 1,490,787.00

 P020/SR010 1,490,787.00

Subtotal de programas institucionales 1,490,787.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,134,879.00

 Mayo 293,831.92

Subtotal de ministraciones 1,428,710.92

 P020/SR020 1,428,710.92

Subtotal de programas institucionales 1,428,710.92

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 3,481,220.00

 Mayo 654,426.00

Subtotal de ministraciones 4,135,646.00

 P020/MJ030 4,135,646.00

Subtotal de programas institucionales 4,135,646.00

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 157,929.00

Subtotal de ministraciones 157,929.00

 P020/MJ040 157,929.00

Subtotal de programas institucionales 157,929.00

  

Total 22,412,823.80

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 42,633.00

Subtotal de ministraciones 42,633.00

 U009/EE070 42,633.00

Subtotal de programas institucionales 42,633.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 683,799.91

Subtotal de ministraciones 683,799.91

 U009/EE020 683,799.91

Subtotal de programas institucionales 683,799.91

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 250,571.00

Subtotal de ministraciones 250,571.00

 U009/EE020 250,571.00

Subtotal de programas institucionales 250,571.00
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6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 148,536.00

Subtotal de ministraciones 148,536.00

 U009/EE020 148,536.00

Subtotal de programas institucionales 148,536.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,026,589.04

Subtotal de ministraciones 1,026,589.04

 U008/OB010 1,026,589.04

Subtotal de programas institucionales 1,026,589.04

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 6,553,608.00

Subtotal de ministraciones 6,553,608.00

 U008/OB010 6,553,608.00

Subtotal de programas institucionales 6,553,608.00

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 236,595.22

Subtotal de ministraciones 236,595.22

 U008/OB010 236,595.22

Subtotal de programas institucionales 236,595.22

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 92,371.50

Subtotal de ministraciones 92,371.50

 U009/EE060 92,371.50

Subtotal de programas institucionales 92,371.50

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 242,241.57

Subtotal de ministraciones 242,241.57

 U009/EE010 242,241.57

Subtotal de programas institucionales 242,241.57

  

17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 134,127.96

Subtotal de ministraciones 134,127.96

 U009/EE010 134,127.96

Subtotal de programas institucionales 134,127.96

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009/EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

  

Total 9,421,073.20

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,326,200.00

Subtotal de ministraciones 2,326,200.00

 E036/VA010 2,326,200.00

Subtotal de programas institucionales 2,326,200.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 856,798.00

Subtotal de ministraciones 856,798.00

 P018/IA010 255,798.00

 P018/IA030 601,000.00

Subtotal de programas institucionales 856,798.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 569,282.00

Subtotal de ministraciones 569,282.00

 P018/CC030 349,482.00

 P018/PP060 219,800.00

Subtotal de programas institucionales 569,282.00

 

Total 3,752,280.00

 
Gran total 44,033,929.00

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.1 Proceso 

Número de eventos de promoción 

de la salud realizados 
No aplica 160 

Desarrollo de actividades de promoción 

de la salud con la participación conjunta 

de los Servicios Estatales de Salud y la 

población a la que van dirigidas las 

actividades 

5 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
No aplica 4,600 

Escuelas que cumplieron los criterios de 

validación para ser "escuelas promotoras 

de la salud" 

216 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 

capacitación y actualización 

realizados 

No aplica 64 
Capacitaciones al personal de promoción 

de la salud 
2 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud 

dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 

competencias y habilidades para la vida 

sobre promoción de la salud, dirigidos a 

la población 

4,248 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 

comunicación educativa para el 

cuidado de la salud individual y 

colectiva elaborados para los 

grupos blanco definidos por los 

programas preventivos y de 

promoción de la salud en las 

entidades federativas 

Número de materiales de 

comunicación educativa para el 

cuidado de la salud individual y 

colectiva programados para los 

grupos blanco definidos por los 

programas preventivos y de 

promoción de la salud en las 

entidades federativas 

30 

Mide la proporción de materiales de 

comunicación educativa para el cuidado 

de la salud individual y colectiva 

elaborados para los grupo blanco 

definidos por los programas preventivos y 

de promoción de la salud en las 

entidades federativas 

30 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 

supervisión, monitoreo o 

evaluación del Programa, 

realizadas 

No aplica 500 

Realizar acciones de acompañamiento, 

monitoreo, asesoría en servicio y 

evaluación del Programa Promoción de la 

Salud y Determinantes Sociales 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 

capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Agentes de Salud 

esperados de acuerdo al número 

de población de la comunidad a 

certificarse como promotora 

de la salud  

100 
Agentes de Salud capacitados en temas 

de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 

Salud capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 

Salud esperados de acuerdo al 

número de población de la 

comunidad a certificarse como 

favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados 

en temas de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado, responsable de la 

coordinación y operación del 

Programa 

Número de personal de salud 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa, 

programado a recibir 

capacitación 

100 

Personal de salud capacitado, 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

realizadas 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

programadas 

100 

Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones del comité estatal de 

comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como 

Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas a 

certificarse como Promotoras de 

la Salud 

100 

Comunidades de 500 a 2500 habitantes 

certificadas como Promotoras de la 

Salud. 

100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 

Número de entornos 

programados a certificar como 

favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 

que trasciendan el aspecto y 

características físicas, con el fin de 

preservar, cuidar y proteger la salud de 

los individuos, familias y comunidades, 

por medio del desarrollo de competencias 

para el cuidado de la salud y la mejora 

del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.2 Proceso 
Número de municipios activos en 

el año 

Número total de municipios que 

están a mitad del periodo de 

administración municipal en el 

año 

5 

Municipios que han cumplido con los 

requisitos de municipio incorporado y que 

cumplen con el 50% de avance de las 

actividades del Programa Municipal de 

Promoción de la Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 

Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios que 

se encuentran a la mitad del 

periodo de administración 

municipal en el año 

 

5 

Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de Promoción de la 

Salud y de Salud Pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud en 

espacios públicos que coadyuven 

a la prevención social de la 

violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud en 

espacios públicos que coadyuven 

a la prevención social de la 

violencia programadas 

100 

Ferias integrales de promoción de la 

salud en espacios públicos que 

coadyuven a la prevención social de la 

violencia. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 

reciben información de 

comunicación educativa sobre los 

efectos del cambio climático 

en la salud 

Número total de municipios 

en el año  
100 

Municipios que reciben información de 

comunicación educativa sobre los efectos 

del cambio climático en la salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la Salud 

realizadas 

Número de reuniones de la Red 

Estatal de Municipios por la 

Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales 

de la Red Estatal de Municipios por la 

Salud, se consideran las reuniones de 

instalación de la Red y/o para la 

elaboración del programa anual de 

trabajo; de seguimiento y de evaluación 

de actividades. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas por el 

programa en el año 

Número total de jurisdicciones 

sanitarias programadas a 

supervisar por el programa en el 

año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 

para evaluar la operación y avances del 

programa Entornos y Comunidades 

Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover estilos de vida 

saludables en el tema de alimentación 

correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados. 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 

programadas 
100 

Mide la implementación de campañas 

educativas de los servicios estatales de 

salud para fomentar la adopción de una 

dieta correcta, consumo de agua simple 

potable, realización de actividad física y 

fomento de la lactancia materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de lactancia 

materna exclusiva como factor protector y 

la alimentación complementaria correcta. 

100 



 
16     (C

uarta S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
Jueves 27 de diciem

bre de 2018 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 
Porcentaje de eventos educativos para la 
difusión de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la 
capacitación y actualización del personal 
de promoción de la salud a nivel estatal, 
jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

100 

El indicador está orientado para realizar 
visitas de monitoreo y supervisión, de las 
diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y Actividad 
Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

No aplica 26 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
información al Observatorio 
Nacional 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1 

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del 
levantamiento y análisis de 
información sobre Factores de 
Riesgo. 

No aplica 25 

Levantamiento y análisis de información 
sobre Factores de Riesgo en al menos 
uno de los cinco municipios con el mayor 
número de defunciones causadas por 
accidentes de tránsito preferentemente. 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 
con propuesta de adecuación 
integral del marco legal en 
materia de seguridad vial 

No aplica 27 

Número de municipios prioritarios con 
propuesta de adecuación integral del 
marco legal en materia de seguridad vial 
entre el total de municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad 
vial  

No aplica 980,000 
Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial 

100 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 
que difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos 
durante temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 

Del total de entidades federativas, se 
considerará el porcentaje de ellos que 
difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de 
medios masivos de comunicación. 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados 

No aplica 31 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1 
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1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
activos 

No aplica 26 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes activos entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre 
el total de municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

No aplica 21 

Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

1.2.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
incluyen variables relacionadas 
con accidentes en grupos 
vulnerables  

No aplica 19 

Del total de Observatorios Estatales de 
Lesiones instalados, se considerará el 
número de ellos que incorporen en sus 
bases de datos las variables mínimas 
relacionadas con accidentes en grupos 
vulnerables establecidas por el 
STCONAPRA y que los reporten 
oportunamente en sus informes de 
actividades 

1 

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
que incorporan actividades 
dirigidas a la prevención de 
accidentes en grupos vulnerables  

Total de Consejos Estatales para 
la Prevención de Accidentes 

19 

Se considerarán en el numerador a los 
Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes que incorporen a sus 
programas de trabajo acciones dirigidas a 
la prevención de accidentes en grupos 
vulnerables. La realización de dichas 
acciones se harán válidas a través de las 
actas de acuerdos de los COEPRA y los 
informes trimestrales de actividades que 
entregan periódicamente al 
STCONAPRA 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en 
su índice de desempeño 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas con 
personal capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
contratación de personal.  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.2.1 Resultado 
Número de Panoramas 
publicados 

Número de Panoramas 
planeados (4) 

100 

Porcentaje de panoramas de Diabetes, 
de Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles, 
publicados 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.1 Estructura 
Número de UIES equipadas y con 
personal operativo 

Número de UIES que operan en 
la Entidad 

100 
Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas 
y operando. 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100 
Porcentaje de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99 
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por 
el LESP 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.1 Resultado 
Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico realizados 
por el LESP 

Número de Diagnósticos del 
Marco Analítico Básico de la 
RNLSP 

100 
Porcentaje de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico realizados por el LESP 

100 
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2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico Básico 

en el LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.3 Proceso 

Número de muestras procesadas 

en tiempo de diagnóstico del 

Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
6.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 
100 

Porcentaje del cumplimiento de 

capacitación para fortalecer la cultura de 

calidad y bioseguridad en Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR 

112 

Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que 
acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits), de la 
Secretaría de Salud. 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/μl en la 
SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 
con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 en la Secretaría 
de Salud (SS), durante un periodo 
determinado. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) 
en la Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría 
de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en la carga viral de las 
personas con VIH atendidas en la 
Secretaría Salud (SS). Se refiere a la 
proporción de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la SS con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Intenta promover la atención de las ITS 
en la Secretaría de Salud (SS), a través 
de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez, tomando como 
referencia la tasa nacional observada de 
consulta de primera vez por ITS respecto 
de la población de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 mil 
personas en este grupo de edad). Esta 
tasa de consultas de ITS de primera vez 
por cada 100 mil personas de 15 a 49 
años se compara con la meta estimada 
en tasa de consultas a realizar en este 
grupo de población, obteniendo así, un 
porcentaje de cumplimiento del indicador, 
respecto de la meta establecida. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año 
de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, 
con respecto a la meta de cambio anual. 
Se consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones 
del sector salud. 

100 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello de 
útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para 
el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
sin mastografía de tamizaje en 
los últimos dos años  

29 
Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

45 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
a las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 
primera vez después de tres 
años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
sin tamizaje de cáncer de cuello 
de útero de primera vez en la 
vida o en el tiempo acorde al tipo 
de prueba 

59 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan 
con tamizaje por citología (de primera vez 
en la vida o primera vez después de 3 
años) o prueba de VPH. 

55 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH realizadas para el tamizaje o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH recibidas por el estado 

97 
Pruebas de VPH adecuadas para su 
proceso 

97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI que cuentan 
con detección de cuello de útero 
en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI  

75 
Mujeres viviendo con VIH que cuentan 
con detección de cáncer de cuello de 
útero en el periodo de evaluación 

75 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que 
registran acciones de detección 
de cáncer de la mujer en SICAM 
x 100 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social registrados 
en las entidades 

100 

Mide la proporción de centros femeniles 
de readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros 
en las entidades 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.1.1 Estructura 

Número de mastografos con 
pruebas de control de calidad 
realizadas por personal 
especializado en el año 

Total de mastografos registrados 
en el programa 

80 

Mide la proporción de equipos para 
detección y diagnóstico por mastografía 
que cuentan con pruebas de control de 
calidad realizadas por personal 
especializado. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 
2018 en los índices de 
satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de 
citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices 
de satisfacción de requerimientos 
mínimos de clínicas de 
colposcopía y laboratorios de 
citología en 2017 

9 

Mide el incremento en el Índice de 
satisfacción de requerimientos mínimos 
de infraestructura para el componente de 
cáncer de cuello del útero (clínicas de 
colposcopía y laboratorios de citología) 

9 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.1 Estructura 
Total de citotecnólogos que al 
cierre 2018 han sido evaluados 
(acumulado 2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 
interpretan citologías de tamizaje 

80 

Mide la proporción de citotecnólogos 
evaluados en el examen de certificación 
del Consejo Mexicano de Técnicos en 
Patología A.C. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 
al cierre 2018 han sido 
capacitados en control de calidad 
de mastografía (acumulado 2013-
2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 
toman mastografías 

80 
Mide la proporción de técnicos radiólogos 
que han sido capacitados en control de 
calidad de mastografía 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje que cuentan con 
biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 
BIRADS 4 y 5 en la mastografía 
de tamizaje  

95 
Mide la proporción de mujeres con 
resultado BIRADS 4 o 5 que fueron 
evaluadas con biopsia 

95 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG 
que recibieron atención 
colposcópica x 100 

 

Total de mujeres con resultado 
citológico igual o mayor a LEIAG  

95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 
años con resultado citológico igual o 
mayor a LEIAG con evaluación 
colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional con 
personal certificado en el 
estándar de acompañamiento 
emocional x 100 

Total de grupos de 
acompañamiento emocional en el 
programa 

100 

Mide la proporción de grupos de 
acompañamiento emocional con personal 
certificado en el Estándar Mexicano de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 
de primera vez otorgadas en el 
primer trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 
vez otorgadas sin importar 
trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas durante el primer 
trimestre gestacional, del total de 
consultas de primera vez para el control 
prenatal en la Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.2 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron 
un evento obstétrico y recibieron 
por lo menos una consulta de 
control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 
evento obstétrico 

100 
Proporción de mujeres postevento 
obstétrico que reciben consultas de 
control del puerperio 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la 
Secretaría de Salud, que se les 
realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas 
en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de mujeres embarazadas en 
control prenatal en la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba para 
el VIH, entre del total de mujeres 
embarazadas en control prenatal en la 
Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud 
contratados por Ramo 12, para la 
atención de la salud materna y 
neonatal, en la Secretaría 
de Salud. 

Total de personal de salud 
programado a contratar por los 
Servicios Estatales de Salud, por 
el Ramo 12, para la atención de 
la salud materna y neonatal 
en el año 

100 

Proporción de recursos humanos que 
fueron contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud, con respecto a los 
programados en el año. 

99 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 
Número de recién nacidos vivos 
con prueba de tamiz metabólico 
neonatal. 

Total de recién nacidos vivos en 
unidades de la Secretaría 
de Salud 

90 
Porcentaje de recién nacidos de la 
Secretaría de Salud, que se les realiza la 
prueba de tamiz neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 
Número de reuniones del Comité 
de Morbilidad y Mortalidad 
Materna estatal, realizadas. 

12 reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna 
estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de 
Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 
realizadas con respecto a las 
programadas durante el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

1 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
auto evaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

235 
Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en curso) 

3 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

No aplica 117,655 
Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

4,917 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 4,200 
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 
de un método anticonceptivo 

506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertencen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

13,214 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en 
la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 841,934 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

13,942 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

110 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 758,370 

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del evento. 

12,500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 
activas de 15 a 49 años de edad 
responsabilidad de la secretaria 
de salud. 

No aplica 4,834,880 

Corresponde al número de mujeres de 15 
a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaria de Salud 

67,153 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 
Número de visitas de supervisión 
a realizar a las jurisdicciones 
sanitarias y unidades médicas 

No aplica 527 

Corresponde al total de visitas de 
supervisión y asesoría que se realizan 
durante el año a jurisdicciones y 
unidades médicas de primer nivel de 
atención. 

10 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales 
que atienden el mayor número de 
eventos obstétricos en la Secretaría de 
Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción post-evento 
obstétrico. 

3 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.3.1 Estructura 

Número de unidades médicas 
con servicios de planificación 
familiar instalados para la 
atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico (incluye centros 
de salud y hospitales). 

Número de unidades médicas 
programadas para instalar 
servicios de planificación familiar 
para la atención de mujeres con 
alto riesgo obstétrico. (Incluye 
hospitales con consulta externa y 
centros de salud urbanos). 

68 

Corresponde al número de centros de 
salud y hospitales con alta demanda de 
atención de enfermedades concomitantes 
(diabetes mellitus, hipertensión arterial, 
cáncer, sobrepeso, etc.) que cuentan con 
al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación 
familiar y anticoncepción para mujeres 
con alto riesgo obstétrico 

1 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

No aplica 19,984 

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

493 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con 
marcadores de riesgo a quienes 
se les aplicó la herramienta de 
detección de violencia 

Número estimado de mujeres 
con marcadores de riesgo 

25 

Número de herramientas de detección de 
la violencia aplicadas a mujeres de 15 
años y más unidas respecto de las 
herramientas de detección programadas. 

25 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

30 

Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

30 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo 

100 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046 respecto del 
personal médico operativo programado 

100 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
mas unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-
046-SSA2-2005 programadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud 

100 

Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en los 
servicios esenciales y especializados de 
salud respecto de las visitas de 
supervisión programadas. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o 
más referidas de otras unidades 
de salud para su atención en 
servicios especializados. 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas atendidas en 
servicios especializados 

70 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
género severa atendidas en servicios 
especializados y que fueron referidas de 
otras unidades de salud respecto del 
número programado de mujeres referidas 
a servicios especializados. 

70 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados 
y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su elaboración 
y difusión 

100 

Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados 
para su elaboración y difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y 
oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud 
después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la 
salud a quienes se aplicó el 
instrumento para evaluar la 
atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 

Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para 
evaluar la atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud respecto 
a lo programado. 

47 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material sobre 
masculinidades saludables, derechos 
humanos y prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS). 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a 
capacitar. 

584 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales 
integrales, generales, 
especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, 
no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos 
con al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto a las unidades de salud totales. 

6 
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6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo 

estatal capacitado en HAS. 
No aplica 640 

Número de personal directivo de los 

Servicios Estatales de Salud capacitado 

en materia de prevención del 

hostigamiento y acoso sexual respecto al 

personal directivo programado a 

capacitar 

20 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 

actividades para impulsar la 

política institucional en materia de 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 

actividades para impulsar la 

política institucional en materia 

de prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS) 

programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades 

para impulsar la política institucional en 

materia de prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS) respecto a lo 

programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.1.1 Proceso 

Perros y gatos vacunados contra 

la rabia 

Perros y gatos a vacunar contra 

la rabia 
95 

Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 
95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad vigente 

20 

Mide la cobertura de tratamientos 

antirrábicos iniciados a personas 

agredidas o contactos. 

20 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1 Proceso 

Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

vacunados contra la rabia 
4 

Mide la cobertura de esterilizaciones 

quirúrgicas en perros y gatos en lugares 

de alta marginación con respecto a los 

vacunados 

4 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 

agresores, ferales y sospechosos 

de padecer rabia enviadas al 

laboratorio 

Animales sospechosos de 

padecer rabia que agreden a 

personas 

69 

Mide la cobertura de muestras cerebros 

de animales agresores, enfermos y 

ferales que se envían al laboratorio al 

laboratorio con base en el número de 

personas agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que reciben 

tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 

probable brucelosis positivos a la 

prueba de rosa de bengala. 

100 

Mide la cobertura de enfermos con 

diagnóstico probable de brucelosis que 

reciben tratamiento antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.1.1 Proceso 
Número de perros 

ectodesparasitados con fipronil 
Número de perros censados 90 

Mide la cobertura de perros 

ectodesparasitados con fipronil del total 

de perros censados en un operativo de 

barrido casa a casa 

90 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.1.5 Proceso 

Número de perros 

ectodesparasitados con 

ivermectina 

Número de perros censados 70 

Cobertura de perros ectodesparasitados 

con ivermectina del total de perros 

censados en el operativo de barrido casa 

a casa 

70 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes con probable 

rickettsiosis a los que se ministró 

tratamiento  

Pacientes con probable 

rickettsiosis  
100 

Mide la proporción de cobertura de 

tratamientos otorgados a los enfermos 

probables de rickettsiosis 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
1.1.1 Proceso 

Numeros de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

realizadas  

Numeros de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 

Comités mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Numero de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

Numero de Semanas en el 

periodo 
48 

Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades 

prioritarias 

Número de localidades 

prioritarias. 
100 

Mide la probabilidad trimestral de que 

una vivienda sea infestada por el vector 

de acuerdo a las características de las 

viviendas. 

3 
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4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
5.2.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de ovitrampas 

en las Localidades Prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.1 Proceso 

Número de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades de riesgo. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.2 Proceso 

Número de Localidades 

prioritarias con Acciones de 

Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

cumplimiento de nebulización espacial en 

localidades prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 

acciones de Rociado 

Intradomiciliar reportados en la 

Plataforma de Vigilancia 

Entomológica y Control Integral 

del Vector 

Casos Probables Notificados en 

la Plataforma del SINAVE 

Vectores 

90 

Mide trimestral el porcentaje de 

cumplimiento de atención con rociado 

residual intradomiciliar a casos probables 

registrados en la Plataforma del SINAVE 

Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.4.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 

Encuesta y Verificación Larvaria 

Número de Localidades 

Prioritarias intervenidas para 

Control Larvario 

100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 

Localidades prioritarias con encuesta y 

verificación larvaria en localidades 

intervenidas con Control Larvario. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 

capacitado con perspectiva de 

género que participa en las 

acciones de vigilancia, 

prevención y control de la 

enfermedad. 

Personal operativo que participa 

en las acciones de vigilancia y 

control de la enfermedad.  

90 

Mide la proporción de personal operativo 

que participa en las acciones de 

vigilancia, prevención y control de la 

enfermedad y que se le ha brindado 

capacitación 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica 

insecticidas adulticidas 

organofosforados con estudios de 

niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 

insecticidas adulticidas 

organofosforados en el 

programa. 

100 

Mide la proporción de estudios realizados 

al personal que aplica Insecticidas 

Adulticidas Organofosoforados en el que 

se vigilan efectos secundarios mediante 

estudios serológicos de Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la 

capacitación con perspectiva de 

género para la atención y manejo 

clínico de pacientes con Dengue 

no Grave, Dengue con Signos de 

Alarma y Dengue Grave. 

Todo personal de salud que 

participa en la atención y manejo 

clínico con pacientes con Dengue 

No Grave, Dengue con Signos de 

Alarma y Dengue Grave 

90 

Mide la proporción de personal de salud 

capacitado en atención y manejo clínico 

de pacientes con Dengue No Grave, 

Dengue con Signos de Alarma y Dengue 

Grave con perspectiva de género. 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
15.1.1 Proceso 

Numero de Estudios de 

Investigación Operativa 

Realizados 

No aplica 32 

Se medirá el grado de cumplimiento de 

los Estudios de Investigación Operativa 

Programados en Vigilancia, Prevención y 

Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 

casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 

paludismo reportados. 
100 

Porcentaje de detección oportuna de los 

casos probables de paludismo 
100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas 

con el Comité Técnico Estatal 

para la Certificación de Área Libre 

de Paludismo 

Número de reuniones 

programadas con el Comité 

Estatal de Certificación de Área 

Libre de Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité Técnico 

Estatal para gestionar, informar y realizar 

acciones que coadyuven a la certificación 

del estado como área libre de transmisión 

del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 3.2.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado en paludismo sin 

exclusión de género 

Total de personal de salud en el 

estado que realiza actividades de 

prevención y control de 

paludismo 

100 

Cuantifica el porcentaje del personal de 

salud capacitado en paludismo sin 

exclusión de género. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades 

prioritarias con infestaciones 

larvarias menores al 1% de 

caladas positivas, posterior a la 

intervención de control. 

Número de localidades 

prioritarias con positividad 

larvaria mayor a 1% en los 

estudios entomológicos previos 

100 

Mide la eficacia de las acciones 

realizadas por la comunidad para la 

eliminación y control de los criaderos de 

anofelinos 

100 
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5 Prevención y Control del Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades 

prioritarias trabajadas con 

eliminación de criaderos de 

anofelinos con participación 

comunitaria  

Total de localidades prioritarias. 100 

Estima la cobertura de localidades 

prioritarias trabajadas mediante la 

participación comunitaria en la 

eliminación de criaderos y hábitats de los 

anofelinos 

100 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
1.1.2 Proceso 

Total de localidades prioritarias 

con estudios entomológicos 

realizados. 

No aplica 118 
Número de localidades prioritarias con 

encuestas entomológicas. 
1 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 

de Chagas 
5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas 

confirmatorias por serología 

realizadas en el LESP a 

donadores de sangre 

procedentes de los CETS con 

pruebas doblemente reactivas a 

T. cruzi. 

No aplica 5,460 

Identifica el número de casos mediante 

pruebas confirmatorias a T. cruzi en los 

LESP que tuvieron doble reactividad al 

tamizaje realizado en los CETS 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
1.1.1 Proceso 

Número de localidades 

prioritarias con estudios 

escorpionológicos (anteriormente 

encuestas entomológicas) 

realizadas. 

Número de localidades 

prioritarias. 
100 

El indicador medirá la proporción de 

localidades prioritarias en las que se 

hayan llevado a cabo estudios 

escorpionológicos para actualizar el 

inventario de especies de alacranes y 

estratificar el riesgo de acuerdo a la 

toxicidad de las especies identificadas. 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
4.2.2 Resultado 

Número de casos de intoxicación 

por picadura de alacrán atendidos 

durante los primeros 30 minutos 

posteriores a la picadura de 

alacrán. 

Total de casos de intoxicación 

por picadura de alacrán 

notificados. 

100 

El indicador medirá el número de casos 

tratados oportunamente con el 

faboterápico, estimado por aquellos 

pacientes que son tratados en los 

primeros 30 minutos después de haber 

sido picados por el alacrán. 

100 

9 
Prevención y Control de la Intoxicación 

por Picadura de Alacrán 
4.3.1 Resultado 

Número de casos de intoxicación 

por picadura de alacrán 

registrados en el SUIVE. 

No aplica 275,985 

Vigilar el impacto de las acciones de 

prevención y autocuidado, a través del 

monitoreo de la reducción en el número 

de casos de intoxicación por picadura de 

alacrán. 

2,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

realizadas en población de 20 años y 

más (corresponde al 33% de la población 

de 20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

117,327 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1 Proceso 

Total de pacientes con DM en 

control glucémico mediante 

glucosa plasmática o HbA1c  

No aplica 205,118 

Contar con los insumos suficientes que 

permitan evaluar de manera periódica el 

control de los pacientes con diabetes 

mellitus (glucosa plasmática en ayuno 

entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c menor 

a 7%) 

2,325 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM 

que al menos se le realizó una 

valoración de pies. 

No aplica 1,180,981 

Realizar acciones para fomentar la 

detección oportuna de complicaciones 

crónicas a través de exploración de pie 

en pacientes con diagnóstico de DM. 

13,384 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 

alineadas a la Estrategia Nacional 

para la Prevención y el Control 

del sobrepeso, obesidad y 

diabetes.  

No aplica 108 

Garantizar que las unidades 

especialidades médicas UNEMEs EC 

cuenten insumos necesarios para realizar 

las actividades correspondientes a la 

alineación de la Estrategia Nacional 

contra el sobrepeso, obesidad y diabetes. 

2 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4 Proceso 

Pacientes con diabetes mellitus a 

quienes se les realiza medición 

de microalbuminuria 

No aplica 124,314 

Fomentar la detección de complicaciones 

crónicas a través de determinación de 

microalbúmina. 

1,409 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados 
en el periodo correspondiente. 

No aplica 391 
Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 
atención. 

6 

10 Prevención y Control de la Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
otorgadas por la UNEME EC al 
personal de salud del primer nivel 
de atención. 

No aplica 872 

Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias en el primer 
nivel de atención otorgadas por las 
UNEMEs EC. 

16 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de hipertensión 
arterial en la población (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaria de Salud, 
restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

117,327 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemiasl realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 2,382,996 

Detección oportuna de dislipidemias, 
(corresponde al 7% ´de la población de 
20 años y más, responsabilidad de 
Secretaria de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

24,888 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

No aplica 550 

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para 
la prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

8 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población de 
20 años y más, responsabilidad de 
Secretaria de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

117,327 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

No aplica 420,446 

Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg considerando 
los pacientes en tratamiento, ingresos, 
reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

5,120 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

20 

Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con 
detecciones de Síndromes Geriátricos en 
sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

30 

Es el número de personas adultas 
mayores (60 años y más) no aseguradas 
con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de 
memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años 
y más no aseguradas con 
detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno 
realizadas 

Población masculina de 45 años 
y más no aseguradas 

10 
Es la población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con detección por 
crecimiento prostático benigno 

10 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado 
Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas durante el año. 

No aplica 64 
Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal dos 
veces por año. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.5.1 Resultado 

Actividades Preventivas 

extramuros realizadas. 
No aplica 116,117,370 

Contempla la aplicación del Esquema 

Básico de Prevención en Salud Bucal 

para preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

1,155,754 
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13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.7.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación realizados. 
No aplica 8 

Se contemplan los cursos de 

capacitación sobre el Proyecto de 

Factores de Riesgo en Salud Oral 

(SOFAR) a personal de atención primaria 

de la salud y odontólogos. 

1 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
5.1.1 Resultado 

Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 
No aplica 22,945,600 

Se contemplan actividades preventivas y 

curativo asistenciales que se realizan en 

unidades aplicativas. 

195,481 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico, con 

material educativo y didáctico de 

salud bucal. 

No aplica 2,972 

Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de Salud Bucal. 

74 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
7.6.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación realizados. 
No aplica 97 

Se contemplan los cursos de 

capacitación en las principales 

estrategias del programa. 

1 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
9.4.1 Resultado 

Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 9,359,569 

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

87,572 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados. 

No aplica 128 

Eventos de capacitación dirigidos al 

personal de salud sobre la prevención y 

control de la tuberculosis, realizados en 

las entidades federativas. 

2 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 

Número de sintomáticos 

respiratorios estudiados con 

baciloscopia. 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados. 
90 

Detección de tuberculosis entre 

sintomáticos respiratorios 
90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 

tuberculosis programados  
100 

Iniciar tratamieto a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos registrados: Nuevos, 

reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 

5 años de edad con terapia 

preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores 

de 5 años de edad, 

programados. 

90 

Iniciar a contactos de pacientes de 

tuberculosis niñas y niños menores de 5 

años de edad, terapia preventiva con 

isoniacida (TPI). 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados 

para personas con tuberculosis 

fármacorresistente, que 

ingresaron a tratamiento con 

fárrmacos de segunda línea.  

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

esperados. 

90 
Tratamiento de segunda línea a personas 

con tuberculosis fármacorresistente. 
90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida  

Número de personas con VIH 

programadas para terapia 

preventiva con isoniacida  

40 

Administrar terapia preventiva con 

isoniacida a personas con VIH que la 

requieran. 

40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas a unidades 

de salud. 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas a 

unidades de salud. 

90 

Realización de visitas de asesoría y 

supervisión programadas por nivel estatal 

a los niveles locales. 

90 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de 

capacitación de lepra realizados. 

Escriba aquí la descripción del 

denominador 
33 

Número de cursos de capacitación 

enfocados al manejo integral de todas las 

personas afectadas por lepra. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 

lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 

lepra programados 
80 

Número de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral entre 

contactos de pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopías 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento 

80 

Número de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes  
Total de casos prevalentes  80 

Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos 
80 
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16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 

realizados para el personal 

involucrado en la operación del 

programa de Atención de 

Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres. 

No aplica 64 

Cursos de capacitación realizados por la 

entidad federativa para el personal 

involucrado en la operación del programa 

de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
4.1.1 Estructura 

Kits de reservas estratégicas 

integrados. 
No aplica 96 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención de 

emergencias en salud. 

3 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
5.1.1 Resultado 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) atendidas en 

menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 

(brotes y desastres) registradas 
95 

Emergencias en salud atendidas con 

oportunidad (brotes y desastres en 

menos de 48 hrs). 

95 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

de mayor riesgo y niveles locales para 

verificar la operación integral del 

programa de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres, con base 

en las cédulas de supervisión. 

12 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
1.1.1 Proceso 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Estatal Intersectorial de EDA y 

cólera realizadas 

No aplica 92 
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 

Intersectorial de EDA y cólera. 
4 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
2.1.1 Resultado 

Casos de EDA´s de Unidades de 

Salud Públicas seleccionadas con 

muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 

SUIVE de las Unidades de Salud 

Públicas del estado. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 

que acuden a unidades de salud del 

sector salud, a quienes se le obtiene 

muestra con hisopo rectal para búsqueda 

de V. cholerae; mínimo al 2% de los 

casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
3.1.1 Proceso 

Campañas de prevención 

realizadas. 
No aplica 28 

Realización de campañas de prevención 

para EDA y Cólera en zonas de riesgo 

identificadas. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
3.1.2 Proceso 

Operativos preventivos en áreas 

de riesgo realizados 
No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para EDA y cólera, por ejemplo: 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
4.1.1 Estructura 

Kits de insumos y medicamentos 

conformados 
No aplica 160 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención médica 

de casos de diarrea y sospechosos de 

cóler en unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
5.1.1 Proceso 

Número de cursos y/o talleres 

realizados  
No aplica 64 

Realización de cursos y/o talleres para 

desarrollar habilidades y destrezas en los 

temas del programa de Prevención de 

EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 

y niveles locales para verificar la 

operación del programa de Prevención 

de EDAS y Cólera, con base en las 

cédulas de supervisión. 

3 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas en las unidades de 

salud de primer nivel de atención 

con actividades operativas del 

PAE-ERI. 

No aplica 72 

Supervisiones a realizar por parte del 

Programa Estatal a las unidades de salud 

de primer nivel de atención que realizan 

actividades operativas del PAE-ERI. 

1 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.4 Resultado 

Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Número de personas en riesgo 

para desarrollar asma y EPOC 

programadas para estudio de 

espirometría 

70 

Detección oportuna de enfermedades 

respiratorias crónicas, Asma y 

Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica (EPOC) 

70 
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18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma en 

tratamiento mínimo por 3 meses y 

cuentan con espirometría de 

control 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma en 

tratamiento 

60 

Pacientes con diagnóstico confirmado de 

asma en tratamiento con 

broncodilatadores y corticoides al menos 

con 3 meses de seguimiento. 

60 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.6 Resultado 

Pacientes diagnosticados con 

EPOC que tienen prueba de 

espirometría 

Número de pacientes con riesgo 

de desarrollar EPOC 

programados para espirometría  

70 

Diagnóstico de EPOC con prueba 

espirometria en personas identificadas 

con síntomas y factores de riesgo. 

70 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o 

igual a 18 años con diagnóstico 

de asma confirmado con 

espirometría y otras pruebas 

auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes igual o 

mayor de 18 años con cuadro 

clínico sugestivo de asma 

programados para pruebas 

diagnósticas.  

80 

Diagnóstico de casos de Asma en la 

población general según la definición 

operacional de guías oficiales y de 

práctica clínica. 

80 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.8 Resultado 

Número de pacientes mayores de 

18 años diagnosticados con NAC, 

según definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores 

de 18 años con sospecha de 

NAC, programados. 

80 

Casos diagnosticados de Neumonía 

según las definiciones operacionales de 

NAC en mayores de 18 años 

80 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.9 Resultado 

Pacientes diagnosticados con 

influenza, ETI e IRAG  

Total de casos probables de 

influenza  
80 

Detectar casos de influenza (enfermedad 

tipo influenza/Infección respiratoria aguda 

grave/influenza en pacientes que acuden 

a consulta en el primer nivel de atención. 

80 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.10 Proceso 

Número de Pacientes con 

diagnóstico de EPOC en 

tratamiento mínimo por 6 meses y 

cuentan con espirometría de 

seguimiento  

Número de pacientes con 

diagnóstico de EPOC en 

tratamiento 

60 

El indicador permitirá conocer la función 

pulmonar que mantiene el paciente con 

enfermedad pulmonar obstructiva crónica 

durante su tratamiento 

60 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
2.2.1 Estructura 

Número de unidades de salud 

que cuentan con espirómetros 

para la detección y control de las 

enfermedades respiratorias 

crónicas 

Número de Unidades de Salud 

programadas para operar el 

Programa de Enfermedades 

Respiratorias en 2018 

60 

Entidades federativas equipadas con 

espirómetros para realizar detección y 

control de las enfermedades respiratorias 

crónicas en unidades de salud. 

60 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
4.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

promoción impresos y 

distribuidos.  

No aplica 116 

Determina el porcentaje de materiales 

para su Impresión y difusión para la 

prevención y control de las enfermedades 

respiratorias e influenza con enfoque de 

género e interculturalidad en salud. 

4 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 

edad que recibe las dosis de 

vacunas correspondientes al 

esquema completo de 

vacunación para menores de un 

año de edad en un tiempo 

determinado. 

Población de menores de un año 

de edad de responsabilidad para 

la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de 

edad que recibieron una dosis de vacuna 

BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 

acelular, tres dosis de vacuna contra 

Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 

Neumococo y tres dosis de vacuna 

contra Hepatitis B; en un periodo 

determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 

Población de 4 años de edad con 

dosis aplicada de vacuna DPT en 

un periodo determinado 

Población de cuatro años de 

edad, de acuerdo a la 

Distribución Poblacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de población de 4 años de 

edad, que recibieron la dosis de vacuna 

DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Población con dosis aplicada de 

vacuna contra influenza 

estacional en un periodo 

determinado 

Total de población meta a 

vacunar con la vacuna contra 

influenza Estacional de 

Responsabilidad Institucional 

para la Secretaría de Salud 

70 

Logro de aplicación de la Vacuna de 

Influenza Estacional durante el último 

trimestre del 2018 

70 
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1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada 
Semana Nacional de Salud, Sistema 
WVSSM y Calidad del Dato, del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses 
de edad que recibe la dosis 
aplicada de vacuna SRP en un 
tiempo determinado registrado en 
el Sistema de Información de 
Salud 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad que 
recibe la dosis aplicada de 
vacuna SRP en un tiempo 
determinado registrado en el 
Sistema de Información de Salud 

Población de seis años de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 
Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso. 

80 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición y bajo 
peso, ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso y obesidad.  

80 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso y 
obesidad ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.3.1 Proceso 
Número de Adolescentes de 10 a 
19 años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez 
del año 2017 

100 

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición 
del IMC y evaluación del estado 
nutricional en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato 
infantil realizadas 

Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato 
infantil programadas. 

70 
El número de sesiones informativas 
otorgadas a madres, padres o tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores realizadas. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores programada. 

100 

Medir las sesiones informativas llevadas 
a cabo para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

80 

La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia en el año, con 
respecto a las supervisiones 
programadas 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

20 

La proporción del personal de salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o 
a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
programado 

100 

Medir el número de personal de salud 
que interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

98 

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación oral, 
Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

2 

Las niñas y niños menores de cinco años 
de edad con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
de hidratación oral Plan C. 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en la entidad federativa. 

100 
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 
realizan la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
operando en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100 

Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de 
atención y acciones de atención a 
menores de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas 
por los COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA y 
sus Comités 

100 

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 
sesiones de los Comités Técnico, 
Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes y 
atención de menores de 18 años 
con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de 
atención, médicos generales, pediatras y 
enfermeras de primer nivel de atención y 
de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan 
con etapa o riesgo registrado en 
el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años que cuentan con etapa o 
riesgo registrado en el RCNA en relación 
al total de casos diagnosticados y 
registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en 
el Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 

Registrar y actualizar el 100 % de casos 
de cáncer en menores de 18 años en el 
Registro Nacional de Cáncer en Niños y 
Adolescentes de acuerdo al Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de 
la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en entidades federativas 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 75,929 75,929.00 

TOTAL 75,929.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 
de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

45.24 15,250 689,910.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene. 
Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba y la cantidad es el número de 
pruebas 

133.40 10,175 1,357,345.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 
anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

40.02 14,040 561,880.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 
mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

542.89 13 7,057.57 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 
tabletas 

2,000.00 32 64,000.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,332.03 2,275 5,305,368.25 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 
30 Cápsulas. 

600.81 6 3,604.86 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

893.56 24 21,445.44 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 
mg Envase con 60 Tabletas. 

1,100.00 23 25,300.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 994 345,872.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Maraviroc. Tableta Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 
Tabletas. 

6,622.47 25 165,561.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 50 
mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 12 40,025.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 19 56,240.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 
tabletas. 

5,429.27 40 217,170.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 105 489,825.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 108 354,873.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 576 1,521,400.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

595.00 33 19,635.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 84 168,010.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,480.73 98 439,111.54 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 162.00 518 83,916.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 990.00 416 411,840.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 1,124 2,316,429.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 313.00 27 8,451.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con  
240 ml. 

680.00 63 42,840.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 
Tabletas. 

5,429.27 6 32,575.62 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 68 116,552.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 359 1,296,015.13 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 
mg Envase con 120 Tabletas. 

987.50 287 283,412.50 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

376.56 172 64,768.32 

TOTAL 16,510,437.94 

 
Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 

Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Electrostáticos para apoyo para la enseñanza de la 
autoexploracion mamaria 

588.30 250 147,075.00 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 
de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 11,000 4,797,430.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 
Misoprostol. Tableta. Cada tableta contiene: Misoprostol 200 µg. Envase con 12 
tabletas.  

589.00 600 353,400.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior, 
válvula sencilla de control externo, con empaque de látex en forma de embudo que 
cubre por dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.  

3,074.00 25 76,850.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 
anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ 
Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un 
bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 
niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

133.40 15,000 2,001,000.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material exclusivo para 
los servicios amigables 

145.61 40 5,824.40 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 

9.99 3,900 38,961.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del Programa Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

23.14 3,900 90,246.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sobres de papel 

Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

1.49 3,900 5,811.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso 
frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. 
Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 

Descripción complementaria: Díptico disfruta tu adolescencia. Exclusivo para el 
programa de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

2.46 2,300 5,658.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Polídíptico. Tamaño extendido: 40 x 10 cm. Tamaño final: 10 x 10 cm. Impreso en 
selección de color a 4 x 4 tintas al rebase en papel couché brillante de 150 grs. 
Acabado con tres dobleces y barniz de máquina. 

Descripción complementaria: Polídiptico Derechos Sexuales y Reproductivos 
Exclusivo para el Programa de Salud Sexual y Reproductiva 

2.16 4,700 10,152.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso 
frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. 
Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 

Descripción complementaria: Díptico aquí están los Servicios Amigables exclusivo 
del Programa Salud Sexual y Reproductiva. 

2.46 2,300 5,658.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico “Riesgo Reproductivo” 

2.78 430 1,195.40 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico “Anticoncepción Post Evento Obstétrico” 

1.64 6,500 10,660.00 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico: “Vasectomía sin Bisturí” 

2.50 1,800 4,500.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Volante, vasectomía sin bisturí 

1.45 3,800 5,510.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Historieta. "Cambio de Chip" 

15.72 100 1,572.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Historieta. "Desafiando el silencio" 

4.53 400 1,812.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Historieta. "Brutal ataque" 

15.72 100 1,572.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Historieta. "El trabajo de mi vida" 

15.72 100 1,572.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 59 137,589.77 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 6 10,284.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 12 6,936.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC 

893.56 12 10,722.72 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Postales ejes de acción 

4.01 140 561.40 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Placas 

1,914.00 2 3,828.00 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 
para difusion 

Descripción complementaria: Paquete camino a la salud Polípticos Serie “Camino 
a la salud con un enfoque de género” (16 diseños) 

168.20 281 47,264.20 

TOTAL 7,783,644.89 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco 
con 10 kilos 

2,521.00 22 55,462.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja 
con 10 sobres de 100 gramos 

1,721.00 100 172,100.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 

en sacos de 18 kilogramos 

30,140.00 7 210,980.00 
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4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 

agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 10 144,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 

13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 7 949,018.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 468 402.48 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 764 351.44 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
13.94 78 1,087.32 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 1 64.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
6.46 1 6.46 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + 125 mg Acido clavulanico, 
comprimidos recubiertos 

4.04 1 4.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + Ácido clavulanico 125 mg, 
comprimidos recubiertos 

4.28 1 4.28 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 
90.83 1 90.83 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.45 1 0.45 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.43 312 134.16 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 
7.18 1 7.18 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 
6.01 1 6.01 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.62 234 145.08 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
0.77 371 285.67 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
28.77 1 28.77 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 600 mg 
13.94 78 1,087.32 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
2.87 234 671.58 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 
20.50 1 20.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 
84.50 1 84.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
9.49 1 9.49 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 468 402.48 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 1 0.43 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 1 1.16 



 

 

Jueves 27 de diciem
bre de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     37 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 1 52.90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
6.68 234 1,563.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
1.78 468 833.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 1,269 583.74 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

4.34 80 347.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 48 2,880.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

37.78 9 340.02 

TOTAL 1,543,056.25 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico 
purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 
pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase 
con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 
frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 
b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

217.00 56,440 12,247,480.00 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracción antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes 
a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g 
HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 
1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 dosis). 

53.75 155,950 8,382,312.50 

TOTAL 20,629,792.50 

 
Gran total 46,542,860.58 

 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV-Apoyo Federal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 

0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 
6,800 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg Etinilestradiol  

0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales). 
200 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 

Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 

contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 

ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

1,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
5,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 

con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  
5,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza.  

1,500 

TOTAL (PESOS) 440,831.00 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 

en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 

glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

65,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 o 20 pruebas. 
6,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA.  

6,000 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 

para la determinación cuantitativa de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

6,000 

TOTAL (PESOS) 2,759,721.20 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 

200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta 

con liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado  

para 10 dosis 

2,509 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con 

jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

63,440 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

1,696 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

4,930 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o 

WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

1,114 

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico (td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de 

producto terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No 

menos de 2 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: 

Toxoide tetánico. Método de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI 

deantitoxina/ml de suero. Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

4,005 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

12,038 

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 

No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 

Toxoide diftérico Método de Reto: No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 

antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o 

No menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. 

Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto 

terminado 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

1,164 

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 

(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos 

de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las 

cepas Rubini o Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo 

embrionario de gallina o en células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 

103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con 

frasco ámpula con liofilizado para una dosis y diluyente. 

26,940 

TOTAL (PESOS) 9,229,267.80 

 

GRAN TOTAL (PESOS) 12,429,820.00 

 
NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 

Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La informacion de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y 
eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 352,500.00 0.00 0.00 352,500.00 1,050,156.00 0.00 0.00 1,402,656.00 

2 
Entornos y Comunidades 
Saludables 

677,449.00 0.00 677,449.00 245,133.00 0.00 0.00 245,133.00 0.00 0.00 0.00 922,582.00 

3 
Alimentación y Actividad 
Física 

3,500,000.00 0.00 3,500,000.00 380,000.00 0.00 0.00 380,000.00 324,000.00 0.00 0.00 4,204,000.00 

Total: 4,177,449.00 0.00 4,177,449.00 977,633.00 0.00 0.00 977,633.00 1,374,156.00 0.00 0.00 6,529,238.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 664,000.00 0.00 664,000.00 2,474,996.00 0.00 0.00 2,474,996.00 0.00 0.00 0.00 3,138,996.00 

2 
Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

420,000.00 0.00 420,000.00 550,000.00 0.00 0.00 550,000.00 0.00 0.00 0.00 970,000.00 

Total: 1,084,000.00 0.00 1,084,000.00 3,024,996.00 0.00 0.00 3,024,996.00 0.00 0.00 0.00 4,108,996.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,308,480.00 0.00 1,308,480.00 2,000,000.00 0.00 0.00 2,000,000.00 0.00 0.00 0.00 3,308,480.00 

2 
SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

1,786,823.00 75,929.00 1,862,752.00 3,411,626.92 0.00 0.00 3,411,626.92 0.00 0.00 0.00 5,274,378.92 

Total: 3,095,303.00 75,929.00 3,171,232.00 5,411,626.92 0.00 0.00 5,411,626.92 0.00 0.00 0.00 8,582,858.92 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 
Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

91,000.00 2,609,135.80 2,700,135.80 2,851,842.19 0.00 0.00 2,851,842.19 0.00 0.00 16,248,319.14 21,800,297.13 

Total: 91,000.00 2,609,135.80 2,700,135.80 2,851,842.19 0.00 0.00 2,851,842.19 0.00 0.00 16,248,319.14 21,800,297.13 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7,521,729.50 4,944,505.00 12,466,234.50 3,045,000.00 0.00 0.00 3,045,000.00 3,584,121.78 0.00 0.00 19,095,356.28 

2 Salud Materna y Perinatal 7,678,021.38 2,431,250.00 10,109,271.38 2,510,000.00 0.00 0.00 2,510,000.00 11,630,330.20 0.00 0.00 24,249,601.58 

3 
Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,490,787.00 162,310.40 1,653,097.40 1,389,172.15 0.00 0.00 1,389,172.15 328,000.00 0.00 0.00 3,370,269.55 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,428,710.92 21,865.40 1,450,576.32 3,154,276.65 0.00 0.00 3,154,276.65 8,314,035.55 0.00 0.00 12,918,888.52 



 

 

Jueves 27 de diciem
bre de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     41 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

5 
Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

4,135,646.00 172,060.49 4,307,706.49 195,000.00 0.00 0.00 195,000.00 1,272,837.20 0.00 0.00 5,775,543.69 

6 
Igualdad de Género en 
Salud  

157,929.00 51,653.60 209,582.60 125,000.00 0.00 0.00 125,000.00 0.00 0.00 0.00 334,582.60 

Total: 22,412,823.80 7,783,644.89 30,196,468.69 10,418,448.80 0.00 0.00 10,418,448.80 25,129,324.73 0.00 0.00 65,744,242.22 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

42,633.00 0.00 42,633.00 4,999,953.50 0.00 0.00 4,999,953.50 0.00 0.00 0.00 5,042,586.50 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 55,550.00 0.00 0.00 55,550.00 0.00 0.00 0.00 55,550.00 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 64,800.00 0.00 0.00 64,800.00 0.00 0.00 0.00 64,800.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

683,799.91 1,531,560.00 2,215,359.91 980,833.44 0.00 0.00 980,833.44 0.00 0.00 0.00 3,196,193.35 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

250,571.00 0.00 250,571.00 163,500.00 0.00 0.00 163,500.00 0.00 0.00 0.00 414,071.00 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 88,750.00 0.00 0.00 88,750.00 0.00 0.00 0.00 88,750.00 

8 
Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura 
de Alacrán 

148,536.00 0.00 148,536.00 1,845,000.00 0.00 0.00 1,845,000.00 0.00 0.00 0.00 1,993,536.00 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,026,589.04 0.00 1,026,589.04 509,239.68 0.00 0.00 509,239.68 5,160,210.90 0.00 0.00 6,696,039.62 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

6,553,608.00 0.00 6,553,608.00 614,670.31 0.00 0.00 614,670.31 1,809,897.20 0.00 0.00 8,978,175.51 

12 
Atención del 
Envejecimiento 

236,595.22 0.00 236,595.22 697,616.00 0.00 0.00 697,616.00 0.00 0.00 0.00 934,211.22 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

92,371.50 0.00 92,371.50 4,730,956.55 0.00 0.00 4,730,956.55 3,030,794.90 0.00 0.00 7,854,122.95 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 11,496.25 11,496.25 459,979.48 0.00 0.00 459,979.48 598,400.00 0.00 0.00 1,069,875.73 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 69,949.64 0.00 0.00 69,949.64 0.00 0.00 0.00 69,949.64 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

242,241.57 0.00 242,241.57 160,226.50 0.00 0.00 160,226.50 0.00 0.00 0.00 402,468.07 

17 
Prevención de 
Enfermedades Diarréicas 
Agudas y Cólera 

134,127.96 0.00 134,127.96 250,000.00 0.00 0.00 250,000.00 0.00 0.00 0.00 384,127.96 

18 
Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 274,884.71 0.00 0.00 274,884.71 260,000.00 0.00 0.00 544,884.71 

Total: 9,421,073.20 1,543,056.25 10,964,129.45 15,965,909.81 0.00 0.00 15,965,909.81 10,859,303.00 0.00 0.00 37,789,342.26 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 
APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 
CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 
(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 
INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 
INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA - P FASSA 
- C RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,326,200.00 20,629,792.50 22,955,992.50 12,720,000.00 0.00 0.00 12,720,000.00 23,636,398.59 0.00 0.00 59,312,391.09 

2 
Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

856,798.00 0.00 856,798.00 800,418.07 0.00 0.00 800,418.07 0.00 0.00 0.00 1,657,216.07 

3 
Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

569,282.00 0.00 569,282.00 96,064.20 0.00 0.00 96,064.20 160,000.00 0.00 0.00 825,346.20 

Total: 3,752,280.00 20,629,792.50 24,382,072.50 13,616,482.27 0.00 0.00 13,616,482.27 23,796,398.59 0.00 0.00 61,794,953.36 

 
Gran Total: 44,033,929.00 32,641,558.44 76,675,487.44 52,266,938.99 0.00 0.00 52,266,938.99 61,159,182.32 0.00 16,248,319.14 206,349,927.89 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Informacion para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dieciocho días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Poder Ejecutivo del Estado: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de 
Salud del Estado de Aguascalientes, Sergio Velázquez García.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado de Aguascalientes, Jaime González de León.- 
Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Baja California Sur. 

 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 

SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SUSCRITO EL 02 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 

DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 

ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA 

SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA 

GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO 

GARCÍA CRUZ, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL 

DR. EDUARDO PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y 

SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE 

ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 

EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 

LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, REPRESENTADO POR EL LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, SECRETARIO 

DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN Y EL DR. VÍCTOR GEORGE FLORES, SECRETARIO DE SALUD DE BAJA 

CALIFORNIA SUR, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 02 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, celebraron el CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA 
DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD 
PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, para coordinar su participación con 
“LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General 
de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de 
Prevención y Promoción de la Salud, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la 
realización de intervenciones y el cumplimiento de metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a 
“EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, su adecuada 
instrumentación así como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la 
salud, documento que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  Con fecha 02 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio 
Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.  Con fecha 15 de mayo de 2018, “LA SECRETARÍA” y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio 
Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento de Acciones de Salud 
Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 2, 
3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV.  Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” 
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 “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR” en términos de lo estipulado en el presente instrumento. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.  Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” declara que: 

II.1.  Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción VII, 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00

2 Entornos y Comunidades Saludables  P018 232,400.00 0.00 232,400.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 4,000,000.00 0.00 4,000,000.00

Subtotal 4,232,400.00 0.00 4,232,400.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal 0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 600,000.00 0.00 600,000.00

2 
Prevención de Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00

Subtotal 600,000.00 0.00 600,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,076,929.00 0.00 1,076,929.00

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia 

por Laboratorio) 

 P018, U009 1,672,420.00 71,093.00 1,743,513.00

Subtotal 2,749,349.00 71,093.00 2,820,442.00
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 126,000.00 412,931.00 538,931.00

Subtotal 126,000.00 412,931.00 538,931.00

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 

 P020 7,633,368.00 930,580.50 8,563,948.50

2 Salud Materna y Perinatal  P020 7,017,191.38 379,076.40 7,396,267.78

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 3,827,563.00 148,526.20 3,976,089.20

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 1,021,306.56 10,512.60 1,031,819.16

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 

 P020 6,115,663.00 66,686.96 6,182,349.96

6 Igualdad de Género en Salud   P020 880,656.00 58,184.40 938,840.40

Subtotal 26,495,747.94 1,593,567.06 28,089,315.00

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

 U009 259,967.88 0.00 259,967.88

2 Prevención y Control de la Brucelosis   0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

 U009 5,161,700.00 6,984,598.00 12,146,298.00

5 Prevención y Control del Paludismo  U009 358,998.00 0.00 358,998.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00

9 
Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 Prevención y Control de la Diabetes   U008 1,899,529.59 0.00 1,899,529.59

11 
Prevención y Control de la Obesidad 

y Riesgo Cardiovascular 

 U008 3,217,613.00 0.00 3,217,613.00

12 Atención del Envejecimiento  U008 248,241.82 0.00 248,241.82

13 
Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 

 U009 93,780.00 0.00 93,780.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 77,023.99 77,023.99

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 292,711.19 0.00 292,711.19

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 126,730.96 0.00 126,730.96

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal 11,669,272.44 7,061,621.99 18,730,894.43
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,599,730.00 9,724,100.00 12,323,830.00

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

P018 657,670.00 0.00 657,670.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

P018 761,099.00 0.00 761,099.00

Subtotal 4,018,499.00 9,724,100.00 13,742,599.00

Total de recursos federales a ministrar a 

"EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

49,891,268.38 18,863,313.05 68,754,581.43

 

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  
“LA SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la 
cantidad de $68,754,581.43 (SESENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO  
MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UNO PESOS 43/100 M.N), para la realización de las intervenciones y el 
cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $49,891,268.38 (CUARENTA Y NUEVE 
MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 38/100 M.N), 
se radicarán a la Secretaría de Finanzas y Administración de “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se 
ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR”, por un monto total de $18,863,313.05 (DIECIOCHO MILLONES 
OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TRECE PESOS 05/100 M.N), serán entregados 
directamente a la Secretaría de Salud. 

… 

… 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I a VI. … 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de EL EJECUTIVO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, así como a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos 
presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación los 
recursos federales que se hayan ministrado a EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR. 

VIII. a XV. … 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE  
BAJA CALIFORNIA SUR”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 50,000.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

232,400.00 0.00 232,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 232,400.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,000,000.00 

TOTALES 4,232,400.00 0.00 4,232,400.00 50,000.00 0.00 0.00 50,000.00 0.00 0.00 0.00 4,282,400.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 1,364,418.06 0.00 0.00 1,364,418.06 0.00 0.00 0.00 1,364,418.06 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 1,364,418.06 0.00 0.00 1,364,418.06 0.00 0.00 0.00 1,364,418.06 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,076,929.00 0.00 1,076,929.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,076,929.00 

2 

SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,672,420.00 0.00 1,672,420.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,672,420.00 

TOTALES 2,749,349.00 0.00 2,749,349.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,749,349.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
126,000.00 0.00 126,000.00 196,530.30 0.00 0.00 196,530.30 14,554,340.42 2,040,258.00 16,594,598.42 16,917,128.72 

TOTALES 126,000.00 0.00 126,000.00 196,530.30 0.00 0.00 196,530.30 14,554,340.42 2,040,258.00 16,594,598.42 16,917,128.72 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 
0.00 7,633,368.00 7,633,368.00 417,585.92 0.00 0.00 417,585.92 0.00 0.00 0.00 8,050,953.92 

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
0.00 7,017,191.38 7,017,191.38 1,457,529.64 0.00 0.00 1,457,529.64 0.00 0.00 0.00 8,474,721.02 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

3,409,657.86 417,905.14 3,827,563.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,827,563.00 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
0.00 1,021,306.56 1,021,306.56 1,877,077.50 176,273.94 0.00 2,053,351.44 0.00 0.00 0.00 3,074,658.00 

5 

Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

0.00 6,115,663.00 6,115,663.00 137,400.00 0.00 0.00 137,400.00 0.00 0.00 0.00 6,253,063.00 

6 
Igualdad de Género en 

Salud  
880,656.00 0.00 880,656.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 880,656.00 

TOTALES 4,290,313.86 22,205,434.08 26,495,747.94 3,889,593.06 176,273.94 0.00 4,065,867.00 0.00 0.00 0.00 30,561,614.94 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 

la Rabia Humana 
259,967.88 0.00 259,967.88 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 259,967.88 

2 
Prevención y Control de 

la Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 1,340.00 0.00 0.00 1,340.00 0.00 0.00 0.00 1,340.00 

3 
Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 1,050.00 0.00 0.00 1,050.00 0.00 0.00 0.00 1,050.00 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
5,161,700.00 0.00 5,161,700.00 118,810.00 0.00 0.00 118,810.00 0.00 0.00 0.00 5,280,510.00 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
358,998.00 0.00 358,998.00 12,000.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 370,998.00 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 

Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 

Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de 

la Diabetes  
441,173.54 1,458,356.05 1,899,529.59 2,684,223.30 270,640.76 0.00 2,954,864.06 0.00 0.00 0.00 4,854,393.65 

11 

Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

573,770.00 2,643,843.00 3,217,613.00 1,841,115.12 0.00 0.00 1,841,115.12 0.00 0.00 0.00 5,058,728.12 

12 
Atención del 

Envejecimiento 
28,123.50 220,118.32 248,241.82 45,565.60 0.00 0.00 45,565.60 0.00 0.00 0.00 293,807.42 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

93,780.00 0.00 93,780.00 693,450.11 0.00 0.00 693,450.11 0.00 0.00 0.00 787,230.11 

14 
Prevención y Control de 

la Tuberculosis  
0.00 0.00 0.00 364,360.00 0.00 0.00 364,360.00 0.00 0.00 0.00 364,360.00 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

292,711.19 0.00 292,711.19 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 292,711.19 

17 

Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

0.00 126,730.96 126,730.96 40,500.00 0.00 0.00 40,500.00 0.00 0.00 0.00 167,230.96 

18 

Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 344,660.50 0.00 0.00 344,660.50 0.00 0.00 0.00 354,660.50 

TOTALES 7,210,224.11 4,459,048.33 11,669,272.44 6,147,074.63 270,640.76 0.00 6,417,715.39 0.00 0.00 0.00 18,086,987.83 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación Universal 0.00 2,599,730.00 2,599,730.00 6,157,005.40 2,156,564.60 0.00 8,313,570.00 0.00 0.00 0.00 10,913,300.00 

2 
Salud para la Infancia 

y la Adolescencia  
0.00 657,670.00 657,670.00 1,659,033.72 0.00 0.00 1,659,033.72 0.00 0.00 0.00 2,316,703.72 

3 
Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
0.00 761,099.00 761,099.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 761,099.00 

TOTALES 0.00 4,018,499.00 4,018,499.00 7,816,039.12 2,156,564.60 0.00 9,972,603.72 0.00 0.00 0.00 13,991,102.72 

 

GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 19,208,286.97 30,682,981.41 49,891,268.38 19,463,655.17 2,603,479.30 0.00 22,067,134.47 14,554,340.42 2,040,258.00 16,594,598.42 88,553,001.27 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

 
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

NO. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo,  
bien o servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 232,400.00

Subtotal de ministraciones 232,400.00

 P018/CS010 232,400.00

Subtotal de programas institucionales 232,400.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 4,000,000.00

Subtotal de ministraciones 4,000,000.00

 U008/OB010 4,000,000.00

Subtotal de programas institucionales 4,000,000.00

 

Total 4,232,400.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 600,000.00

Subtotal de ministraciones 600,000.00

 P018/AC020 600,000.00

Subtotal de programas institucionales 600,000.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 600,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,076,929.00

Subtotal de ministraciones 1,076,929.00

 U009/EE200 1,076,929.00

Subtotal de programas institucionales 1,076,929.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,672,420.00

Subtotal de ministraciones 1,672,420.00

 U009/EE210 1,672,420.00

Subtotal de programas institucionales 1,672,420.00

  

Total 2,749,349.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 126,000.00

Subtotal de ministraciones 126,000.00

 P016/VH020 126,000.00

Subtotal de programas institucionales 126,000.00

  

Total 126,000.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 7,530,236.00

 Mayo 103,132.00

Subtotal de ministraciones 7,633,368.00

 P020/CC010 7,633,368.00

Subtotal de programas institucionales 7,633,368.00

  

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 5,522,532.85

 Mayo 1,494,658.53

Subtotal de ministraciones 7,017,191.38

 P020/AP010 7,017,191.38

Subtotal de programas institucionales 7,017,191.38
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3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 1,247,083.68

 Mayo 80,479.32

 Junio 2,500,000.00

Subtotal de ministraciones 3,827,563.00

 P020/SR010 3,827,563.00

Subtotal de programas institucionales 3,827,563.00

  

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 787,928.00

 Mayo 233,378.56

Subtotal de ministraciones 1,021,306.56

 P020/SR020 1,021,306.56

Subtotal de programas institucionales 1,021,306.56

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 4,035,973.00

 Mayo 2,079,690.00

Subtotal de ministraciones 6,115,663.00

 P020/MJ030 6,115,663.00

Subtotal de programas institucionales 6,115,663.00

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 880,656.00

Subtotal de ministraciones 880,656.00

 P020/MJ040 880,656.00

Subtotal de programas institucionales 880,656.00

 

Total 26,495,747.94

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 259,967.88

Subtotal de ministraciones 259,967.88

 U009/EE070 259,967.88

Subtotal de programas institucionales 259,967.88
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2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 4,511,700.00

 Abril 650,000.00

Subtotal de ministraciones 5,161,700.00

 U009/EE020 5,161,700.00

Subtotal de programas institucionales 5,161,700.00

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 358,998.00

Subtotal de ministraciones 358,998.00

 U009/EE020 358,998.00

Subtotal de programas institucionales 358,998.00

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 962,024.54

 Abril 937,505.05

Subtotal de ministraciones 1,899,529.59

 U008/OB010 1,899,529.59

Subtotal de programas institucionales 1,899,529.59

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,217,613.00

Subtotal de ministraciones 3,217,613.00

 U008/OB010 3,217,613.00

Subtotal de programas institucionales 3,217,613.00

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 248,241.82

Subtotal de ministraciones 248,241.82

 U008/OB010 248,241.82

Subtotal de programas institucionales 248,241.82

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 93,780.00

Subtotal de ministraciones 93,780.00

 U009/EE060 93,780.00

Subtotal de programas institucionales 93,780.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

 Febrero 292,711.19

Subtotal de ministraciones 292,711.19

 U009/EE010 292,711.19

Subtotal de programas institucionales 292,711.19
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17 Prevención de Enfermedades Diarréicas Agudas y Cólera 

 Febrero 126,730.96

Subtotal de ministraciones 126,730.96

 U009/EE010 126,730.96

Subtotal de programas institucionales 126,730.96

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009/EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

  

Total 11,669,272.44

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

 Febrero 2,599,730.00

Subtotal de ministraciones 2,599,730.00

 E036/VA010 2,599,730.00

Subtotal de programas institucionales 2,599,730.00

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

 Febrero 657,670.00

Subtotal de ministraciones 657,670.00

 P018/IA030 657,670.00

Subtotal de programas institucionales 657,670.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 761,099.00

Subtotal de ministraciones 761,099.00

 P018/CC030 631,856.00

 P018/PP060 129,243.00

Subtotal de programas institucionales 761,099.00

  

Total 4,018,499.00

 

Gran total 49,891,268.38

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.1 Proceso 

Número de eventos de promoción 

de la salud realizados 
No aplica 160 

Desarrollo de actividades de promoción 

de la salud con la participación conjunta 

de los Servicios Estatales de Salud y la 

población a la que van dirigidas las 

actividades 

20 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.2 Proceso 

Número de Ferias de la salud 

interculturales (indígenas y 

migrantes) realizadas 

No aplica 120 

Ferias de promoción de la salud 

realizadas que cumplen los criterios de 

interculturalidad (indígenas y migrantes) 

4 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.3.3 Resultado 

Número de albergues validados 

como promotores de la salud 
No aplica 20 Cumplimiento de albergues validados 1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
1.5.1 Resultado 

Número de escuelas validadas 

como promotoras de la salud 
No aplica 4,600 

Escuelas que cumplieron los criterios de 

validación para ser "escuelas promotoras 

de la salud" 

19 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.1.1 Resultado 

Número de cursos y eventos de 

capacitación y actualización 

realizados 

No aplica 64 
Capacitaciones al personal de promoción 

de la salud 
2 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
2.2.1 Resultado 

Número de talleres comunitarios 

para la promoción de la salud 

dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 

competencias y habilidades para la vida 

sobre promoción de la salud, dirigidos a 

la población 

2,200 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 

comunicación educativa para el 

cuidado de la salud individual y 

colectiva elaborados para los 

grupos blanco definidos por los 

programas preventivos y de 

promoción de la salud en las 

entidades federativas 

Número de materiales de 

comunicación educativa para el 

cuidado de la salud individual y 

colectiva programados para los 

grupos blanco definidos por los 

programas preventivos y de 

promoción de la salud en las 

entidades federativas 

30 

Mide la proporción de materiales de 

comunicación educativa para el cuidado 

de la salud individual y colectiva 

elaborados para los grupo blanco 

definidos por los programas preventivos y 

de promoción de la salud en las 

entidades federativas 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 

supervisión, monitoreo o 

evaluación del Programa, 

realizadas 

No aplica 500 

Realizar acciones de acompañamiento, 

monitoreo, asesoría en servicio y 

evaluación del Programa Promoción de la 

Salud y Determinantes Sociales 

20 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
5.1.5 Resultado 

Número de proyectos de 

investigación operativa realizados 
No aplica 32 

Investigación operativa que permita el 

seguimiento, evaluación y 

retroalimentación de procesos del 

programa 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 

en los Servicios Estatales de 

Salud en los que la población 

usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas 

a la población usuaria en los 

Servicios Estatales de Salud  

64 

Proporción de consultas otorgadas en las 

SESA en las que la población usuaria 

presenta la Cartilla Nacional de Salud 

(CNS) con relación al total de consultas 

otorgadas. 

37 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 

Sociales 
7.1.1 Proceso 

Número de acuerdos de 

promoción de la salud generados  
No aplica 32 

Acuerdos de coordinación e integración 

generados del Grupo Estatal 

Intersectorial de Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 

Número de Agentes de Salud 

capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Agentes de Salud 

esperados de acuerdo al número 

de población de la comunidad a 

certificarse como promotora 

de la salud  

100 
Agentes de Salud capacitados en temas 

de salud pública. 
100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 

Número de Procuradoras (es) de 

Salud capacitados en temas de 

salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 

Salud esperados de acuerdo al 

número de población de la 

comunidad a certificarse como 

favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados 

en temas de salud pública. 
100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 

capacitado, responsable de la 

coordinación y operación del 

Programa 

Número de personal de salud 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa, 

programado a recibir 

capacitación 

100 

Personal de salud capacitado, 

responsable de la coordinación y 

operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

realizadas 

Reuniones del comité estatal de 

comunidades saludables 

programadas 

100 

Reuniones de planeación y ejecución de 

acciones del comité estatal de 

comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes certificadas como 

Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 

habitantes programadas a 

certificarse como Promotoras de 

la Salud 

100 

Comunidades de 500 a 2500 habitantes 

certificadas como Promotoras 

de la Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 

como favorables a la salud 

Número de entornos 

programados a certificar como 

favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 

que trasciendan el aspecto y 

características físicas, con el fin de 

preservar, cuidar y proteger la salud de 

los individuos, familias y comunidades, 

por medio del desarrollo de competencias 

para el cuidado de la salud y la mejora 

del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 

Número de municipios con 

personal del ayuntamiento 

capacitado en el año 

Número total de municipios que 

se encuentran a la mitad del 

periodo de administración 

municipal en el año 

 

5 

Municipios que han capacitado a su 

personal en temas de Promoción de la 

Salud y de Salud Pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud en 

espacios públicos que coadyuven 

a la prevención social de la 

violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud en 

espacios públicos que coadyuven 

a la prevención social de la 

violencia programadas 

100 

Ferias integrales de promoción de la 

salud en espacios públicos que 

coadyuven a la prevención social de la 

violencia. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 

reciben información de 

comunicación educativa sobre los 

efectos del cambio climático 

en la salud 

Número total de municipios en 

el año  
100 

Municipios que reciben información de 

comunicación educativa sobre los efectos 

del cambio climático en la salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.9.1 Resultado 

Número de municipios 

certificados como promotores de 

la salud en el año 

Número total de municipios que 

concluyen el periodo de 

administración municipal en 

el año 

10 

Municipios que cumplieron con los 

requisitos de municipio activo y han 

realizado el 80% de avance del Programa 

Municipal de Promoción de la Salud. 

40 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 

Número de jurisdicciones 

sanitarias supervisadas por el 

programa en el año 

Número total de jurisdicciones 

sanitarias programadas a 

supervisar por el programa en 

el año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 

para evaluar la operación y avances del 

programa Entornos y Comunidades 

Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover estilos de vida 

saludables en el tema de alimentación 

correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados. 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de actividad física 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 

programadas 
100 

Mide la implementación de campañas 

educativas de los servicios estatales de 

salud para fomentar la adopción de una 

dieta correcta, consumo de agua simple 

potable, realización de actividad física y 

fomento de la lactancia materna. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 

realizados hacia la población para 

informar y promover sobre estilos de vida 

saludables en el tema de lactancia 

materna exclusiva como factor protector y 

la alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 

realizados 

Número de eventos educativos 

programados 
100 

Porcentaje de eventos educativos para la 

difusión de la cultura alimentaria 

tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la 

capacitación y actualización del personal 

de promoción de la salud a nivel estatal, 

jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 

realizadas 

Número de supervisiones 

programadas 
100 

El indicador está orientado para realizar 

visitas de monitoreo y supervisión, de las 

diferentes actividades derivadas del 

Programa de Alimentación y 

Actividad Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 

Número de personas con hábitos 

correctos de alimentación y 

actividad física 

Total de población encuestada 10 

Porcentaje de la población que tiene 

correctos hábitos alimentarios y de 

actividad física 

10 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Salud Mental 1.2.1 Proceso Número de campañas realizadas 

Número de centros de salud más 

número de centros integrales de 

salud mental 

100 

Para que una unidad se considere 

intervenida al 100%, debe observar las 

tres acciones en el porcentaje indicado 

para constituir la meta 1. 30% 2. 40% 

3. 30%. 

Al menos una de las acciones se contará 

como unidad intervenida. 

Tipo de intervención. 

1. Disposición de material informativo 

sobre los trastornos mentales más 

prevalentes, al interior de las unidades de 

primer nivel. 

2. Disposiciones de escalas de tamizaje 

de los trastornos más prevalentes de la 

entidad. 

3. Participación activa en ferias de salud 

con temas de salud mental. 

100 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones con acta 

de creación 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones con acta de creación entre el 

total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 

Estatales de Lesiones que 

proporcionan semestralmente 

información al Observatorio 

Nacional 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 

Lesiones que proporcionan 

semestralmente información al 

Observatorio Nacional entre el número de 

Observatorios Estatales de Lesiones 

instalados 

1 

1 Seguridad Vial 1.5.1 Resultado 

Número de reportes del 

levantamiento y análisis de 

información sobre Factores de 

Riesgo. 

No aplica 25 

Levantamiento y análisis de información 

sobre Factores de Riesgo en al menos 

uno de los cinco municipios con el mayor 

número de defunciones causadas por 

accidentes de tránsito preferentemente. 

2 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 

edad de 10 a 49 años que ha 

recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad 

vial  

No aplica 980,000 

Total de población del grupo de edad de 

10 a 49 años que ha recibido pláticas de 

sensibilización sobre seguridad vial 

100 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 

que difunden la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos 

durante temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 

Del total de entidades federativas, se 

considerará el porcentaje de ellos que 

difundan la Campaña Evita 

Comportamientos Riesgosos a través de 

medios masivos de comunicación. 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso 

Número de Consejos Estatales 

para la Prevención de Accidentes 

activos 

No aplica 26 

Número de Consejos Estatales para la 

Prevención de Accidentes activos entre el 

total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 

Número de municipios prioritarios 

que aplican controles de 

alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 

Número de municipios prioritarios que 

aplican controles de alcoholimetría entre 

el total de municipios prioritarios 

5 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 

que cuentan con Centro 

Regulador de Urgencias Médicas 

en operación 

No aplica 21 

Número de entidades federativas que 

cuentan con Centro Regulador de 

Urgencias Médicas en operación entre el 

total de entidades federativas 

1 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 

cuyos indicadores finales de 

CAMEX aumentaron en 0.3 

puntos con respecto del año 

anterior en cada una de las 

entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 

programados por cada Entidad 

para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en 

su índice de desempeño 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
4.1.1 Proceso 

Número de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 

Número de sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica que la 

Entidad programó para 

supervisión 

100 
Porcentaje de sistemas de vigilancia 

epidemiológica supervisados 
100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
5.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación operativa realizados 

Número de eventos de 

capacitación operativa que la 

Entidad programó realizar 

100 
Porcentaje de eventos de capacitación 

para personal operativo en la Entidad 
100 



 

 

Jueves 27 de diciem
bre de 2018 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

(C
uarta S

ección)     61 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
6.1.1 Estructura 

Número de UIES equipadas y con 

personal operativo 

Número de UIES que operan en 

la Entidad 
100 

Porcentaje de UIES creadas, fortalecidas 

y operando. 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.1.1 Proceso 

Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 

programados a la competencia 

técnica por el InDRE 

100 

Porcentaje de diagnósticos del marco 

analítico básico con reconocimiento a la 

competencia técnica por el InDRE 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
4.2.1 Proceso 

Índice de Desempeño alcanzado 

por el LESP 

Índice de Desempeño 

programado por el LESP 
99 

Índice de desempeño de los diagnósticos 

del marco analítico básico declarados por 

el LESP 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.1 Resultado 

Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico Básico realizados 

por el LESP 

Número de Diagnósticos del 

Marco Analítico Básico de la 

RNLSP 

100 
Porcentaje de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico realizados por el LESP 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2 Proceso 

Número de muestras procesadas 

del Marco Analítico Básico en 

el LESP 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de cobertura del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.3 Proceso 

Número de muestras procesadas 

en tiempo de diagnóstico del 

Marco Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas 

del Marco Analítico Básico 
99 

Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 
100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
6.1.1 Proceso 

Número de eventos de 

capacitación realizados 

Número de eventos de 

capacitación programados 
100 

Porcentaje del cumplimiento de 

capacitación para fortalecer la cultura de 

calidad y bioseguridad en Laboratorio 

Estatal de Salud Pública 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 

registradas en el SALVAR 
112 

Mide el número de condones distribuidos 

por persona/año con VIH e ITS que 

acuden a los Servicios Especializados de 

Atención Integral (Saih y Capasits), de la 

Secretaría de Salud. 

112 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente cuyo 

primer recuento de linfocitos CD4 

fue menor a 200 células/μl 

en la SS. 

Personas seropositivas no 

tratadas anteriormente que 

tuvieron el primer recuento de 

linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 

anteriormente con un recuento de 

linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 

con respecto a la meta de personas no 

tratadas anteriormente, que tuvieron un 

primer recuento de CD4 en la Secretaría 

de Salud (SS), durante un periodo 

determinado. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral con carga viral 

suprimida en los últimos 12 

meses (<1,000 copias/ml) en la 

Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 

antirretroviral en la Secretaría de 

Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 

antirretroviral en la carga viral de las 

personas con VIH atendidas en la 

Secretaría Salud (SS). Se refiere a la 

proporción de personas con VIH en 

tratamiento antirretroviral en la SS con 

carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 

Personas con VIH en TAR que se 

refirieron a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 

Secretaría de Salud. 
100 

Es el porcentaje de personas en TAR que 

son referidas a tratamiento para la TB 

activa en la Secretaría de Salud, respecto 

del total de personas con TB activa y VIH 

en la Secretaría de Salud, en un periodo 

determinado. 

100 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 

primera vez por cada 100 mil 

personas de 15 a 49 años en la 

Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 

ITS de primera vez por cada 100 

mil personas de 15 a 49 años en 

la Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Intenta promover la atención de las ITS 

en la Secretaría de Salud (SS), a través 

de aumentar el número de consultas de 

ITS de primera vez, tomando como 

referencia la tasa nacional observada de 

consulta de primera vez por ITS respecto 

de la población de 15 a 49 años de la 

Secretaría de Salud (por 100 mil 

personas en este grupo de edad). Esta 

tasa de consultas de ITS de primera vez 

por cada 100 mil personas de 15 a 49 

años se compara con la meta estimada 

en tasa de consultas a realizar en este 

grupo de población, obteniendo así, un 

porcentaje de cumplimiento del indicador, 

respecto de la meta establecida. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

VIH y sida por transmisión 

vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base (2013) y el año 

de registro de casos nuevos confirmados 

de VIH y sida por transmisión vertical, 

con respecto a la meta de cambio anual. 

Se consideran los casos nuevos 

diagnosticados en todas las instituciones 

del sector salud. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.3.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de 

casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita. 

Meta de porcentaje de cambio 

entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos 

confirmados de sífilis congénita. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 

cambio entre el año base y el año de 

registro de casos nuevos confirmados de 

sífilis congénita, con respecto a la meta 

de cambio. Se consideran los casos 

nuevos diagnosticados en todas las 

instituciones del sector salud. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
1.1.1 Proceso 

Total de Informes de campaña 

enviados al CNEGSR en el 

periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 

por la entidad Federativa en el 

periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 

campaña de la "semana de 

sensibilización en cáncer de cuello de 

útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 

recibidos respecto a lo programado para 

el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

a las que se les realizó 

mastografía de tamizaje en el 

periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 

sin mastografía de tamizaje en 

los últimos dos años  

29 
Mujeres programadas para tamizaje en el 

grupo blanco. 
38 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

a las que se les realizó tamizaje 

(citología o Prueba de VPH) en el 

periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 

primera vez después de 

tres años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 

sin tamizaje de cáncer de cuello 

de útero de primera vez en la 

vida o en el tiempo acorde al tipo 

de prueba 

59 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan 

con tamizaje por citología (de primera vez 

en la vida o primera vez después de 3 

años) o prueba de VPH. 

54 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de 

VPH realizadas para el tamizaje o 

seguimiento de pacientes 

tratadas en clínicas de 

colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de 

VPH recibidas por el estado 
97 

Pruebas de VPH adecuadas para su 

proceso 
97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 

años viviendo con VIH atendidas 

en CAPASITS o SAI que cuentan 

con detección de cuello de útero 

en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 

años viviendo con VIH atendidas 

en CAPASITS o SAI  

75 

Mujeres viviendo con VIH que cuentan 

con detección de cáncer de cuello de 

útero en el periodo de evaluación 

75 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social que 

registran acciones de detección 

de cáncer de la mujer en SICAM 

x 100 

Total de Centros Femeniles de 

Readaptación Social registrados 

en las entidades 

100 

Mide la proporción de centros femeniles 

de readaptación social en los que se 

realizan acciones estatales de detección 

de cáncer de la mujer del total de centros 

en las entidades 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.1.1 Estructura 

Número de mastografos con 

pruebas de control de calidad 

realizadas por personal 

especializado en el año 

Total de mastografos registrados 

en el programa 
80 

Mide la proporción de equipos para 

detección y diagnóstico por mastografía 

que cuentan con pruebas de control de 

calidad realizadas por personal 

especializado. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 

2018 en los índices de 

satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopía y laboratorios de 

citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopía y laboratorios de 

citología en 2017 

9 

Mide el incremento en el Índice de 

satisfacción de requerimientos mínimos 

de infraestructura para el componente de 

cáncer de cuello del útero (clínicas de 

colposcopía y laboratorios de citología) 

7 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos que al 

cierre 2018 han sido evaluados 

(acumulado 2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 
80 

Mide la proporción de citotecnólogos 

evaluados en el examen de certificación 

del Consejo Mexicano de Técnicos en 

Patología A.C. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 

al cierre 2018 han sido 

capacitados en control de calidad 

de mastografía (acumulado 2013-

2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 

toman mastografías 
80 

Mide la proporción de técnicos radiólogos 

que han sido capacitados en control de 

calidad de mastografía 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje que cuentan con 

biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje  

95 

Mide la proporción de mujeres con 

resultado BIRADS 4 o 5 que fueron 

evaluadas con biopsia 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG 

que recibieron atención 

colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG  
95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado citológico igual o 

mayor a LEIAG con evaluación 

colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional con 

personal certificado en el 

estándar de acompañamiento 

emocional x 100 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional en el 

programa 

100 

Mide la proporción de grupos de 

acompañamiento emocional con personal 

certificado en el Estándar Mexicano de 

Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 

vez otorgadas sin importar 

trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas durante el primer 

trimestre gestacional, del total de 

consultas de primera vez para el control 

prenatal en la Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.2 Proceso 

Número de mujeres que tuvieron 

un evento obstétrico y recibieron 

por lo menos una consulta de 

control del puerperio 

Total de mujeres que tuvieron un 

evento obstétrico 
100 

Proporción de mujeres postevento 

obstétrico que reciben consultas de 

control del puerperio 

100 
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2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud 

contratados por Ramo 12, para la 

atención de la salud materna y 

neonatal, en la Secretaría de 

Salud. 

Total de personal de salud 

programado a contratar por los 

Servicios Estatales de Salud, por 

el Ramo 12, para la atención de 

la salud materna y neonatal en 

el año 

100 

Proporción de recursos humanos que 

fueron contratados para la atención de la 

salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud, con respecto a los 

programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 

Número de recién nacidos vivos 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal. 

Total de recién nacidos vivos en 

unidades de la Secretaría de 

Salud 

90 

Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que se les realiza la 

prueba de tamiz neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 

primer nivel de atención, 

capacitado en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, 

puerperio y emergencias 

obstétricas 

Total de personal de salud de 

primer nivel de atención, 

programado por los Servicios 

Estatales de Salud, a capacitar 

en la atención pregestacional, 

prenatal, parto, puerperio y 

emergencias obstétricas, en 

el año 

100 

Proporción de personal de salud de 

primer nivel de atención que fueron 

capacitados en la atención 

pregestacional, prenatal, parto, puerperio 

y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.2.1 Proceso 

Número de reuniones del Comité 

de Morbilidad y Mortalidad 

Materna estatal, realizadas. 

12 reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna 

estatal, programadas al año 

100 

Proporción de reuniones del Comité de 

Morbilidad y Mortalidad Materna estatal, 

realizadas con respecto a las 

programadas durante el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

realizadas a las Jurisdicciones 

Sanitarias para revisar la salud 

materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión al 

total de las Jurisdicciones 

Sanitarias programadas por los 

Servicios Estatales de Salud, 

para revisar la salud materna y 

neonatal programadas en el año 

100 

Proporción de supervisiones realizadas 

para revisar las actividades de salud 

materna y neonatal, con respecto a las 

programadas a realizar en el año. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 

amigables instalados para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

Número de nuevos servicios 

amigables a instalar para la 

atención de la salud sexual y 

reproductiva de la población 

adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios 

amigables para la atención de la salud 

sexual y reproductiva de la población 

adolescente, que se planea instalar 

durante el año. 

2 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 

en proceso de acreditación (con 

auto evaluación y plan de mejora 

en curso) 

Número de servicios amigables 

programados para iniciar proceso 

de acreditación. 

235 

Servicios amigables incorporados al 

proceso de acreditación (con auto 

evaluación y plan de mejora en curso) 

2 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.4.1 Proceso 

Número de acciones comunitarias 

en salud sexual y reproductiva 

realizadas en el periodo 

No aplica 117,655 

Actividades comunitarias realizadas a 

través de los servicios amigables, por 

promotores y brigadistas juveniles 

1,158 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva con calificación 

mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 

los cursos y talleres de 

capacitación en temas de salud 

sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 

sensibilizado, que acredite un 

aprovechamiento mayor o igual a 8 u 

80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.2 Estructura 

Número de personas capacitadas 

en temas de salud sexual y 

reproductiva 

No aplica 4,200 

Personal de primer nivel de atención 

capacitado en temas de salud sexual y 

reproductiva 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 

activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría 

de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 

de un método anticonceptivo 
506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 

activa, que son usuarias activas de 

métodos anticonceptivos, y pertencen a 

la población responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

3,191 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 

SSA: Número de mujeres que 

adoptan un método 

anticonceptivo por primera vez en 

la institución durante el año 

(incluye usuarias de condón 

masculino y femenino) 

No aplica 841,934 

Corresponde al número de nuevas 

aceptantes de métodos anticonceptivos 

durante el año, registradas en consulta 

externa (no incluye oclusiones tuberías 

bilaterales ni vasectomías) 

4,000 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 

durante el año en temas de 

Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 

Se refiere al porcentaje de personal 

capacitado respecto al número de 

personas a capacitar en el año (meta) 

120 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 

método anticonceptivo (DIU, 

OTB, IMPLANTES y Hormonales) 

durante el post-evento obstétrico 

y el puerperio 

No aplica 758,370 

Número de mujeres atendidas por algún 

evento obstétrico durante el año (parto, 

aborto o cesárea) que adoptan un 

método anticonceptivo durante los 42 

días posteriores a la atención del evento. 

4,944 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 

activas de 15 a 49 años de edad 

responsabilidad de la secretaria 

de salud. 

No aplica 4,834,880 

Corresponde al número de mujeres de 15 

a 49 años de edad que no son 

derechohabientes de instituciones de 

seguridad social y que utilizan un método 

anticonceptivo proporcionado o aplicado 

en la Secretaria de Salud 

38,000 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  4.5.1 Proceso 

Número de visitas de supervisión 

a realizar a las jurisdicciones 

sanitarias y unidades médicas 

No aplica 527 

Corresponde al total de visitas de 

supervisión y asesoría que se realizan 

durante el año a jurisdicciones y 

unidades médicas de primer nivel de 

atención. 

50 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 

asesorar en materia de 

anticoncepción post-evento 

obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales 

que atienden el mayor número de 

eventos obstétricos en la Secretaría de 

Salud que recibieron supervisión y 

asesoría por parte del nivel estatal para 

mejorar la cobertura y la calidad de los 

servicios de anticoncepción post-evento 

obstétrico. 

3 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 

realizadas durante el año 
No aplica 19,984 

Se refiere al número de vasectomías 

realizadas en la Secretaría de Salud 

durante el año por cada 10 mil hombres 

de 20 a 64 años, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud. 

160 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con 

marcadores de riesgo a quienes 

se les aplicó la herramienta de 

detección de violencia 

Número estimado de mujeres 

con marcadores de riesgo 
25 

Número de herramientas de detección de 

la violencia aplicadas a mujeres de 15 

años y más unidas respecto de las 

herramientas de detección programadas. 

25 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.1.2 Proceso 

Número de herramientas de 

detección de la violencia que 

resultaron positivas. 

Número de herramientas de 

detección aplicadas 
30 

Número de herramientas de detección de 

la violencia familiar y de género que 

resultaron positivas respecto de las 

programadas para su aplicación en 

mujeres de 15 años y más unidas. 

30 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 

operativo capacitado y 

sensibilizado en la aplicación de 

la NOM 046. 

Número de personal médico 

operativo 
100 

Número de personal médico operativo 

capacitado y sensibilizado en la 

aplicación de la NOM 046 respecto del 

personal médico operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa atendidas en los servicios 

especializados 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas en situación de 

violencia familiar y de género 

severa, estimadas para su 

atención en los servicios 

especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

de género severa atendidas en servicios 

especializados respecto del número de 

mujeres programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 

para la operación de la NOM-046-

SSA2-2005 realizadas en los 

servicios esenciales y 

especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 

para la operación de la NOM-

046-SSA2-2005 programadas en 

los servicios esenciales y 

especializados de salud 

100 

Número de visitas de supervisión 

realizadas para la adecuada operación 

de la NOM-046-SSA2-2005 en los 

servicios esenciales y especializados de 

salud respecto de las visitas de 

supervisión programadas. 

100 
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5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.4.1 Resultado 

Número de grupos formados para 

la reeducación de víctimas de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de víctimas 

de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 

unidades esenciales de salud para la 

reeducación de víctimas de violencia de 

pareja con respecto a los grupos 

programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
2.5.1 Proceso 

Número de mujeres de 15 años o 

más referidas de otras unidades 

de salud para su atención en 

servicios especializados. 

Número de mujeres de 15 años y 

más unidas atendidas en 

servicios especializados 

70 

Número de mujeres de 15 años y más 

unidas en situación de violencia familiar y 

género severa atendidas en servicios 

especializados y que fueron referidas de 

otras unidades de salud respecto del 

número programado de mujeres referidas 

a servicios especializados. 

70 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
5.1.1 Proceso 

Número de materiales de 

promoción y difusión elaborados 

y difundidos. 

Número de materiales de 

promoción y difusión 

programados para su elaboración 

y difusión 

100 

Número de materiales de promoción y 

difusión de una vida libre de violencia 

elaborados y difundidos a la población 

general respecto de los programados 

para su elaboración y difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
6.2.1 Resultado 

Número de grupos formados para 

la reeducación de agresores de 

violencia de pareja. 

Número de grupos programados 

para la reeducación de agresores 

de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 

unidades esenciales de salud para la 

reeducación de agresores de violencia de 

pareja con respecto a los grupos 

programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 

violación sexual atendidas en las 

unidades de salud de manera 

adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 

violación sexual que acudieron 

para su atención en las unidades 

de salud en las primeras 72 y 

hasta 120 horas según 

corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 

atendidos de manera adecuada y 

oportuna con respecto a las que 

acudieron a los servicios de salud 

después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1 Proceso 
Número de mujeres beneficiadas 

por el CEI 
No aplica 28,880 

Número de mujeres beneficiadas por el 

Centro de Entretenimiento Infantil (CEI) 

respecto a lo programado 

3,500 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la 

salud a quienes se aplicó el 

instrumento para evaluar la 

atención con perspectiva de 

género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 

Número de profesionales de la salud a 

quienes se aplicó el instrumento para 

evaluar la atención con perspectiva de 

género en las unidades de salud respecto 

a lo programado. 

14 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

con entrega de material 

realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas 

realizadas con entrega de material sobre 

masculinidades saludables, derechos 

humanos y prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS). 

20 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 

operativo capacitado en género 

en salud, no discriminación, 

derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 

Número de personal de salud operativo 

capacitado en género en salud, no 

discriminación, derechos humanos y HAS 

respecto al personal programado a 

capacitar. 

158 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 

hospitalización, hospitales 

integrales, generales, 

especializados y psiquiátricos con 

al menos 4 directivas(os) 

capacitadas en género en salud, 

no discriminación, derechos 

humanos y HAS. 

No aplica 624 

Número de centros de salud con 

hospitalización, hospitales integrales, 

generales, especializados y psiquiátricos 

con al menos 4 directivas(os) 

capacitadas en género en salud, no 

discriminación, derechos humanos y HAS 

respecto a las unidades de salud totales. 

6 
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6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo 

estatal capacitado en HAS. 
No aplica 640 

Número de personal directivo de los 

Servicios Estatales de Salud capacitado 

en materia de prevención del 

hostigamiento y acoso sexual respecto al 

personal directivo programado a 

capacitar 

20 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 

actividades para impulsar la 

política institucional en materia de 

prevención del hostigamiento y 

acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 

actividades para impulsar la 

política institucional en materia 

de prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS) 

programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades 

para impulsar la política institucional en 

materia de prevención del hostigamiento 

y acoso sexual (HAS) respecto a lo 

programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.1.1 Proceso 

Perros y gatos vacunados contra 

la rabia 

Perros y gatos a vacunar contra 

la rabia 
95 

Mide la cobertura de dosis de vacuna 

antirrábica aplicada en perros y gatos 
95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
1.2.1 Proceso 

Número de viviendas trabajadas 

en el barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en 

el barrido casa por casa 
70 

Mide la cobertura de viviendas trabajadas 

en el área delimitada como de riesgo 

durante el barrido casa a casa. 

70 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
2.2.1 Proceso 

Número de personas agredidas o 

contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 

contactos valoradas según la 

normatividad vigente 

20 

Mide la cobertura de tratamientos 

antirrábicos iniciados a personas 

agredidas o contactos. 

20 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 
3.1.1 Proceso 

Número de perros y gatos 

esterilizados 

Número de perros y gatos 

vacunados contra la rabia 
4 

Mide la cobertura de esterilizaciones 

quirúrgicas en perros y gatos en lugares 

de alta marginación con respecto a los 

vacunados 

4 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 

Número de pacientes probables 

de brucelosis que reciben 

tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 

probable brucelosis positivos a la 

prueba de rosa de bengala. 

100 

Mide la cobertura de enfermos con 

diagnóstico probable de brucelosis que 

reciben tratamiento antibiótico. 

100 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 1.2.1 Proceso 

Pacientes con probable 

rickettsiosis a los que se ministró 

tratamiento  

Pacientes con probable 

rickettsiosis  
100 

Mide la proporción de cobertura de 

tratamientos otorgados a los enfermos 

probables de rickettsiosis 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
1.1.1 Proceso 

Numeros de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

realizadas  

Numeros de reuniones de 

Comités Intersectoriales 

programadas 

4 

Mide el funcionamiento trimestral de los 

Comités mediante el porcentaje de 

cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.1.1 Proceso 

Numero de Semanas con 

Captura de Información en 

Plataforma 

Numero de Semanas en el 

periodo 
48 

Mide la regularidad en el reporte semanal 

de actividades mediante el porcentaje de 

registro en Plataforma de manera 

trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.3.1 Proceso 

Índice de Condición de Vivienda 

obtenido en Localidades 

prioritarias 

Número de localidades 

prioritarias. 
100 

Mide la probabilidad trimestral de que 

una vivienda sea infestada por el vector 

de acuerdo a las características de las 

viviendas. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
4.6.1 Proceso 

Casos nuevos de dengue 

tratados 

Casos nuevos de dengue 

notificados 
100 

Mide la proporción de tratamiento a 

casos nuevos de Dengue. 
90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
5.2.1 Proceso 

Localidades Prioritarias con 

Ovitrampas 

Número de Localidades 

Prioritarias 
100 

Mide semanalmente la variación de 

indicadores entomológicos de ovitrampas 

en las Localidades Prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 
6.3.1 Proceso 

Numero de Localidades con 

Acciones de Control Larvario 

Numero de Localidades 

prioritarias 
100 

Mide trimestralmente el cumplimiento en 

las acciones de control larvario en las 

localidades de riesgo. 

3 
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4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90 

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
registrados en la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Número de Localidades 
Prioritarias intervenidas para 
Control Larvario 

100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

No aplica 24 

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 
capacitado con perspectiva de 
género que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Personal operativo que participa 
en las acciones de vigilancia y 
control de la enfermedad.  

90 

Mide la proporción de personal operativo 
que participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha brindado 
capacitación 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados con estudios de 
niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados en el 
programa. 

100 

Mide la proporción de estudios realizados 
al personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosoforados en el que 
se vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la 
capacitación con perspectiva de 
género para la atención y manejo 
clínico de pacientes con Dengue 
no Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave. 

Todo personal de salud que 
participa en la atención y manejo 
clínico con pacientes con Dengue 
No Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave 

90 

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico 
de pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y Dengue 
Grave con perspectiva de género. 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

15.1.1 Proceso 
Numero de Estudios de 
Investigación Operativa 
Realizados 

No aplica 32 

Se medirá el grado de cumplimiento de 
los Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 
Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas 
con el Comité Técnico Estatal 
para la Certificación de Área Libre 
de Paludismo 

Número de reuniones 
programadas con el Comité 
Estatal de Certificación de Área 
Libre de Paludismo 

 

100 

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación 
del estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 

notificación voluntarios, oficiales y 

privados en localidades 

prioritarias visitados de forma 

mensual 

Total de puestos de notificación 

voluntarios, oficiales y privados 

existentes en las localidades 

prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 

fortalecimiento de la detección y 

diagnóstico oportuno de paludismo en 

localidades prioritarias, a través de los 

puestos de notificación voluntarios, 

oficiales y privados. 

100 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

diabetes mellitus realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detecciones de Diabetes Mellitus 

realizadas en población de 20 años y 

más (corresponde al 33% de la población 

de 20 años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

63,709 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 

Número de pacientes con DM 

que al menos se le realizó una 

valoración de pies. 

No aplica 1,180,981 

Realizar acciones para fomentar la 

detección oportuna de complicaciones 

crónicas a través de exploración de pie 

en pacientes cin diagnóstico de DM. 

9,432 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 

alineadas a la Estrategia Nacional 

para la Prevención y el Control 

del sobrepeso, obesidad y 

diabetes.  

No aplica 108 

Garantizar que las unidades 

especialidades médicas UNEMEs EC 

cuenten insumos necesarios para realizar 

las actividades correspondientes a la 

alineación de la Estrategia Nacional 

contra el sobrepeso, obesidad y diabetes. 

1 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4 Proceso 

Pacientes con diabetes mellitus a 

quienes se les realiza medición 

de microalbuminuria 

No aplica 124,314 

Fomentar la detección de complicaciones 

crónicas a través de determinación de 

microalbúmina. 

993 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados 

en el periodo correspondiente. 
No aplica 391 

Impulsar la acreditación de Grupos de 

Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 

atención. 

6 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 

Hipertensión arterial realizadas 

en la población de 20 años y 

más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de hipertensión 

arterial en la población (corresponde al 

33% de la población de 20 años y más, 

responsabilidad de Secretaria de Salud, 

restando la población de IMSS-

PROSPERA del año correspondiente) 

63,709 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 

Dislipidemiasl realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

No aplica 2,382,996 

Detección oportuna de dislipidemias, 

(corresponde al 7% ´de la población de 

20 años y más, responsabilidad de 

Secretaria de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

13,514 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
2.2.1 Proceso 

Número de personal contratado 

para la ENPyCOD 
No aplica 550 

Contratación del personal operativo, 

participando en Estrategia Nacional para 

la prevención y Control del Sobrepeso, la 

Obesidad y la Diabetes y que realice las 

funciones acorde a lo marcado en los 

lineamientos 

10 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 

Obesidad realizadas en la 

población de 20 años y más, 

responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de obesidad 

(corresponde al 33% de la población de 

20 años y más, responsabilidad de 

Secretaria de Salud, restando la 

población de IMSS-PROSPERA del año 

correspondiente) 

63,709 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 

hipertensión arterial en control 

con cifras menores de 140/90 

mmHg 

No aplica 420,446 

Control en pacientes con Hipertensión 

Arterial que estén en tratamiento en el 

primer nivel de atención con cifras 

menores a 140/90 mmHg considerando 

los pacientes en tratamiento, ingresos, 

reingresos, pacientes regulares e 

irregulares 

3,829 

12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de asesorias 

y supervisiones realizadas 
No aplica 10 

Las asesorías y supervisiones permite 

realizar intervenciones específicas en los 

procesos del Programa de Atención al 

Envejecimiento mejorando las acciones y 

fortalecer las medidas necesarias para la 

atención de salud de la persona 

adulta mayor 

15 
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12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

N° de acciones de detección y 

control realizados de acuerdo a 

los lineamientos de la SSGG a 

población de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 

seguridad social 
60 

Son las acciones detección y control 

realizadas a la persona adulta mayor 

durante la SSGG 

1 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 

asegurada con detecciones 

realizadas de síndromes 

geriátricos (caídas e incontinencia 

urinaria)  

Población adulta mayor no 

asegurada 
20 

Son las personas adultas mayores (60 

años y más) no aseguradas con 

detecciones de Síndromes Geriátricos en 

sus componentes de caídas e 

incontinencia urinaria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 

detecciones realizadas de Salud 

Mental (depresión y alteraciones 

de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 

asegurada 
30 

Es el número de personas adultas 

mayores (60 años y más) no aseguradas 

con detección en Salud Mental en sus 

componentes depresión y alteraciones de 

memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años 

y más no aseguradas con 

detecciones integradas por 

crecimiento prostático benigno 

realizadas 

Población masculina de 45 años 

y más no aseguradas 
10 

Es la población masculina de 45 años y 

más no aseguradas con detección por 

crecimiento prostático benigno 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 

aseguradas con detecciones de 

riesgo de fracturas por 

Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más no 

aseguradas 
10 

Son las personas de 50 años y más no 

aseguradas con detección de riesgo de 

fracturas por osteoporosis 

10 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
3.2.1 Resultado 

Semanas Estatales de Salud 

Bucal realizadas durante el año. 
No aplica 64 

Corresponde a la realización de las 

Semanas Estatales de Salud Bucal dos 

veces por año. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.4.1 Resultado 

Total de actividades preventivas 

intramuros realizadas. 
No aplica 37,493,493 

Corresponde a la aplicación del Esquema 

Básico de Prevención en Salud Bucal en 

las unidades aplicativas. 

173,118 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.5.1 Resultado 

Actividades Preventivas 

extramuros realizadas. 
No aplica 116,117,370 

Contempla la aplicación del Esquema 

Básico de Prevención en Salud Bucal 

para preescolares y escolares, así como 

actividades preventivas a población en 

general. 

354,229 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
4.7.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación realizados. 
No aplica 8 

Se contemplan los cursos de 

capacitación sobre el Proyecto de 

Factores de Riesgo en Salud Oral 

(SOFAR) a personal de atención primaria 

de la salud y odontólogos. 

1 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
5.1.1 Resultado 

Número de actividades curativo 

asistenciales realizadas. 
No aplica 22,945,600 

Se contemplan actividades preventivas y 

curativo asistenciales que se realizan 

en unidades aplicativas. 

107,011 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
6.4.1 Resultado 

Número de tratamientos 

restaurativos atraumáticos 

realizados. 

No aplica 137,396 
Se contempla la aplicación del 

tratamiento restaurativo atraumático. 
30 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 

con servicio odontológico, con 

material educativo y didáctico de 

salud bucal. 

No aplica 2,972 

Se contemplan las unidades aplicativas 

que reciben material educativo y 

didáctico en materia de Salud Bucal. 

18 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
7.6.1 Resultado 

Número de cursos de 

capacitación realizados. 
No aplica 97 

Se contemplan los cursos de 

capacitación en las principales 

estrategias del programa. 

1 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
8.4.1 Resultado 

Número de visitas de supervisión 

realizadas. 
No aplica 4,290 

Se contemplan las supervisiones a 

unidades aplicativas en la entidad. 
26 
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13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela 

con seguimiento del Sistema de 

Vigilancia Epidemiológica de 

Patologías Bucales (SIVEPAB). 

No aplica 207 

Corresponde al seguimiento del Sistema 

de Vigilancia Epidemiológica de 

Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 

unidades centinela, de las 32 entidades 

federativas. 

3 

13 
Prevención, Detección y Control de los 

Problemas de Salud Bucal 
9.4.1 Resultado 

Número de consultas 

estomatológicas realizadas. 
No aplica 9,359,569 

Se contempla el total de consultas de 

primera vez y subsecuentes del servicio 

estomatológico. 

34,138 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 

Número de eventos de 

capacitación en tuberculosis 

realizados. 

No aplica 128 

Eventos de capacitación dirigidos al 

personal de salud sobre la prevención y 

control de la tuberculosis, realizados en 

las entidades federativas. 

4 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 

Número de sintomáticos 

respiratorios estudiados con 

baciloscopia. 

Número de sintomáticos 

respiratorios programados. 
90 

Detección de tuberculosis entre 

sintomáticos respiratorios 
90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 

tuberculosis programados  
100 

Iniciar tratamiento a los casos de 

tuberculosis nuevos y retratamientos 

(total de casos registrados: Nuevos, 

reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 

Número de contactos menores de 

5 años de edad con terapia 

preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores 

de 5 años de edad, 

programados. 

90 

Iniciar a contactos de pacientes de 

tuberculosis niñas y niños menores de 5 

años de edad, terapia preventiva con 

isoniacida (TPI). 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados 

para personas con tuberculosis 

farmacorresistente, que 

ingresaron a tratamiento con 

fármacos de segunda línea.  

Número de personas con 

tuberculosis farmacorresistente 

esperados. 

90 
Tratamiento de segunda línea a personas 

con tuberculosis farmacorresistente. 
95 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 

Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida  

Número de personas con VIH 

programadas para terapia 

preventiva con isoniacida  

40 

Administrar terapia preventiva con 

isoniacida a personas con VIH que la 

requieran. 

40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas a unidades 

de salud. 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas a 

unidades de salud. 

90 

Realización de visitas de asesoría y 

supervisión programadas por nivel estatal 

a los niveles locales. 

90 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de 

capacitación de lepra realizados. 

Escriba aquí la descripción del 

denominador 
33 

Número de cursos de capacitación 

enfocados al manejo integral de todas las 

personas afectadas por lepra. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 

lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 

lepra programados 
80 

Número de casos nuevos de lepra 

encontrados de manera trimestral entre 

contactos de pacientes y en sintomáticos 

dermatológicos. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopías 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento 

80 

Número de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes  
Total de casos prevalentes  80 

Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos 
80 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 

iniciaron esquema de tratamiento 

multibacilar 2 años atrás y que lo 

concluyeron,  

Total de casos que ingresaron a 

tratamiento MB 2 años atras al 

año actual que se ésta evaluando  

85 

Número de casos MB que terminaron 

tratamiento de lepra que ingresaron 2 

años atrás al año que se ésta evaluando 

85 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias trimestrales 

del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas. 

No aplica 88 

Verificar la realización de las reuniones 

ordinarias trimestrales del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud durante el 

año. Total 4 estatal (1 programada por 

trimestre) 

4 
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16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 
realizados para el personal 
involucrado en la operación del 
programa de Atención de 
Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres. 

No aplica 64 

Cursos de capacitación realizados por la 
entidad federativa para el personal 
involucrado en la operación del programa 
de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.1.1 Resultado 
Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) atendidas en 
menos de 48 horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

95 
Emergencias en salud atendidas con 
oportunidad (brotes y desastres en 
menos de 48 hrs). 

95 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 
y Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
de mayor riesgo y niveles locales para 
verificar la operación integral del 
programa de Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres, con base 
en las cédulas de supervisión. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso 
Reuniones trimestrales del Grupo 
Estatal Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

No aplica 92 
Reuniones ordinarias del Grupo Estatal 
Intersectorial de EDA y cólera. 

4 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado 
Casos de EDA´s de Unidades de 
Salud Públicas seleccionadas con 
muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 
SUIVE de las Unidades de Salud 
Públicas del estado. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 
que acuden a unidades de salud del 
sector salud, a quienes se les obtiene 
muestra con hisopo rectal para búsqueda 
de V. cholerae; mínimo al 2% de los 
casos de EDA que acuden a la unidad. 

12 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso 
Campañas de prevención 
realizadas. 

No aplica 28 
Realización de campañas de prevención 
para EDA y Cólera en zonas de riesgo 
identificadas. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso 
Operativos preventivos en áreas 
de riesgo realizados 

No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en áreas 
de riesgo para EDA y cólera, por ejemplo: 
ferias, periodos vacacionales, zonas con 
aislamientos de V cholera, fiestas 
religiosas, grandes eventos, etc. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura 
Kits de insumos y medicamentos 
conformados 

No aplica 160 

Integración de kits de insumos y 
medicamentos para la atención médica 
de casos de diarrea y sospechosos de 
cóler en unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso 
Número de cursos y/o talleres 
realizados  

No aplica 64 

Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los 
temas del programa de Prevención de 
EDA/Cólera 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones realizadas No aplica 64 

Supervisión a las jurisdicciones sanitarias 
y niveles locales para verificar la 
operación del programa de Prevención 
de EDAS y Cólera, con base en las 
cédulas de supervisión. 

2 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.3 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas en las unidades de 
salud de primer nivel de atención 
con actividades operativas del 
PAE-ERI. 

No aplica 72 

Supervisiones a realizar por parte del 
Programa Estatal a las unidades de salud 
de primer nivel de atención que realizan 
actividades operativas del PAE-ERI. 

1 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.4 Resultado 
Número de personas con factores 
de riesgo para Asma y EPOC 
estudiadas con espirometría. 

Número de personas en riesgo 
para desarrollar asma y EPOC 
programadas para estudio de 
espirometría 

70 

Detección oportuna de enfermedades 
respiratorias crónicas, Asma y 
Enfermedad Pulmonar Obstructiva 
Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento mínimo por 3 meses y 
cuentan con espirometría de 
control 

Número de pacientes con 
diagnóstico de asma en 
tratamiento 

60 

Pacientes con diagnóstico confirmado de 
asma en tratamiento con 
broncodilatadores y corticoides al menos 
con 3 meses de seguimiento. 

60 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.6 Resultado 

Pacientes diagnosticados con 

EPOC que tienen prueba de 

espirometría 

Número de pacientes con riesgo 

de desarrollar EPOC 

programados para espirometría  

70 

Diagnóstico de EPOC con prueba 

espirometria en personas identificadas 

con síntomas y factores de riesgo. 

70 
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18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o 

igual a 18 años con diagnóstico 

de asma confirmado con 

espirometría y otras pruebas 

auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes igual o 

mayor de 18 años con cuadro 

clínico sugestivo de asma 

programados para pruebas 

diagnósticas.  

80 

Diagnóstico de casos de Asma en la 

población general según la definición 

operacional de guías oficiales y de 

práctica clínica. 

80 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.9 Resultado 

Pacientes diagnosticados con 

influenza, ETI e IRAG  

Total de casos probables de 

influenza  
80 

Detectar casos de influenza (enfermedad 

tipo influenza/Infección respiratoria aguda 

grave/influenza en pacientes que acuden 

a consulta en el primer nivel de atención. 

80 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación para menores de un 
año de edad en un tiempo 
determinado. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de 
edad que recibieron una dosis de vacuna 
BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 
a celular, tres dosis de vacuna contra 
Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 
Neumococo y tres dosis de vacuna 
contra Hepatitis B; en un periodo 
determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Población de 4 años de edad con 
dosis aplicada de vacuna DPT en 
un periodo determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de 4 años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70 
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre del 2018 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada 
Semana Nacional de Salud, Sistema 
WVSSM y Calidad del Dato, del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses 
de edad que recibe la dosis 
aplicada de vacuna SRP en un 
tiempo determinado registrado 
en el Sistema de Información de 
Salud 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad que 
recibe la dosis aplicada de 
vacuna SRP en un tiempo 
determinado registrado en el 
Sistema de Información de Salud 

Población de seis años de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 
Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso. 

80 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición y bajo 
peso, ingresados a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso y obesidad.  

80 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso y 
obesidad ingresados a control nutricional. 

80 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.3.1 Proceso 

Número de Adolescentes de 10 a 

19 años con detección de IMC y 

evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 

años en consulta de primera vez 

del año 2017 

100 

Medir la cobertura de atención a los 

adolescentes, independiente al motivo de 

consulta, deberán contar con medición 

del IMC y evaluación del estado 

nutricional en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.1.1 Proceso 

Número de sesiones informativas 

sobre prevención de maltrato 

infantil realizadas 

Número de sesiones informativas 

sobre prevención de maltrato 

infantil programadas. 

70 

El número de sesiones informativas 

otorgadas a madres, padres o tutores en 

prevención de maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas 

de Prevención de Violencia, 

dirigidas a adolescentes, madres, 

padres y/o tutores realizada. 

Número de Sesiones 

Informativas de Prevención de 

Violencia, dirigidas a 

adolescentes, madres, padres 

y/o tutores programada. 

100 

Medir las sesiones informativas llevadas 

a cabo para adolescentes, madres, 

padres y/o tutores en prevención de 

violencia en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 

Prevención de Violencia en la 

Adolescencia dirigidas a la familia 

y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 

Prevención de Violencia en la 

Adolescencia dirigidas a la 

familia y la comunidad 

programadas. 

100 

Medir las intervenciones llevadas a cabo 

de prevención de violencia en la 

adolescencia, dirigidas a la familia y la 

comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

100 

Medir las supervisiones realizadas al 

Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 

realizadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

en el año.  

Número de supervisiones 

programadas al Programa de 

Atención a la Salud de la Infancia 

en el año.  

80 

La proporción de supervisiones 

realizadas al Programa de Atención a la 

Salud de la Infancia en el año, con 

respecto a las supervisiones 

programadas 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en 

contacto con el paciente del 

primer nivel de atención, 

capacitado en temas de atención 

integrada en la infancia y la 

adolescencia. 

Total de personal de los servicios 

de salud del primer nivel de 

atención en contacto con el 

paciente.  

20 

La proporción del personal de salud del 

primer nivel de atención en contacto con 

el paciente, capacitado en temas de 

atención integrada en la infancia y la 

adolescencia en modalidad presencial o 

a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 

interviene en la operación del 

Programa de Atención para la 

Salud de la Adolescencia 

capacitado 

Número de personal de salud 

que interviene en la operación 

del Programa de Atención para la 

Salud de la Adolescencia 

programado 

100 

Medir el número de personal de salud 

que interviene en la operación del 

Programa de Atención para la Salud de la 

Adolescencia capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 

menores de cinco años de edad 

con enfermedad diarreica aguda 

de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral 

Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con 

enfermedad diarreica aguda de 

primera vez en el periodo. 

98 

Proporción de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

diarreica aguda de primera vez que 

reciben tratamiento de hidratación oral, 

Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños 

menores de cinco años de edad 

con enfermedad diarreica aguda 

de primera vez que reciben 

tratamiento de hidratación oral 

Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con 

enfermedad diarreica aguda de 

primera vez en el periodo. 

2 

Las niñas y niños menores de cinco años 

de edad con enfermedad diarreica aguda 

de primera vez que reciben tratamiento 

de hidratación oral Plan C. 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 

años de edad con enfermedad 

respiratoria aguda de primera vez 

que reciben tratamiento 

sintomático. 

Total de niñas y niños menores 

de cinco años de edad con 

enfermedad respiratoria aguda 

de primera vez. 

70 

Proporción de niñas y niños menores de 

cinco años de edad con enfermedad 

respiratoria aguda de primera vez que 

reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité 

de Estrategias para la Reducción 

de la Mortalidad en la Infancia 

realizadas en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de 

la Mortalidad en la Infancia 

programadas en el periodo. 

90 

Proporción de sesiones del Comité de 

Estrategias para la Reducción de la 

Mortalidad en la Infancia realizadas con 

respecto a las programadas. 

90 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta por primera vez en el 
año. 

30 

La proporción de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera vez en 
el año. 

30 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
tamizados por primera vez en la 
vida con la prueba de Evaluación 
del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez en el año. 

60 

Porcentaje de niñas y niños menores de 
5 años de edad tamizados con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo Infantil en la 
consulta del niño sano. 

60 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
que reciben estimulación 
temprana por primera vez 
en el año. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
fueron tamizados con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo 
Infantil de primera vez en la vida, 
con resultado global: normal 
(verde) y rezago (amarillo). 

80 

La proporción de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con resultado 
normal (verde) o rezago (amarillo) que 
acudieron por primera vez en el año a 
sesiones de estimulación temprana. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en la entidad federativa. 

100 
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 
realizan la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
operando en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100 

Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de 
atención y acciones de atención a 
menores de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas 
por los COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA y 
sus Comités 

100 

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 
sesiones de los Comités Técnico, 
Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes y 
atención de menores de 18 años 
con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de 
atención, médicos generales, pediatras y 
enfermeras de primer nivel de atención y 
de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan 
con etapa o riesgo registrado en 
el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años que cuentan con etapa o 
riesgo registrado en el RCNA en relación 
al total de casos diagnosticados y 
registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en 
el Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 

Registrar y actualizar el 100 % de casos 
de cáncer en menores de 18 años en el 
Registro Nacional de Cáncer en Niños y 
Adolescentes de acuerdo al Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de 
la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en entidades federativas 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 71,093 71,093.00 

TOTAL 71,093.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

45.24 2,375 107,445.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ 

Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba y la cantidad es el número de 

pruebas 

133.40 1,600 213,440.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

40.02 2,300 92,046.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

893.56 4 3,574.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 4 1,252.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 
Tabletas. 

5,429.27 4 21,717.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

987.50 192 189,600.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 600 
mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 58 270,570.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 608 211,559.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 
tabletas 

2,000.00 47 94,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 286 755,417.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

595.00 50 29,750.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 300 
mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

542.89 22 11,943.58 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 43 86,005.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,480.73 10 44,807.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

162.00 96 15,552.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

990.00 87 86,130.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 1,134 2,337,037.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 489 1,765,324.23 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

376.56 29 10,920.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 281 923,329.47 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 
50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 

3,335.47 74 246,824.78 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 
equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 
150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 121 358,160.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 
tabletas. 

5,429.27 5 27,146.35 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,332.03 3,029 7,063,718.87 

TOTAL 14,967,271.42 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, será 

el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de 

medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Electrostàticos para apoyo para la enseñanza de la 

autoexploracion mamaria 

588.30 25 14,707.50 

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 
4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 

para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 

de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 

Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 

Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 

nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 2,100 915,873.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 

reesterilizable, capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de 

abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior, 

válvula sencilla de control externo, con empaque de látex en forma de embudo que 

cubre por dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.  

3,074.00 15 46,110.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ 

Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

133.40 2,496 332,966.40 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material exclusivo para 

los servicios amigables 

145.61 20 2,912.20 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 

9.99 3,900 38,961.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del Programa Salud 

Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

23.14 3,900 90,246.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Sobres de papel 

Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y 

Reproductiva para Adolescentes 

1.49 3,900 5,811.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso 

frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. 

Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 

Descripción complementaria: Díptico disfruta tu adolescencia. Exclusivo para el 

programa de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

2.46 1,100 2,706.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Polídíptico. Tamaño extendido: 40 x 10 cm. Tamaño final: 10 x 10 cm. Impreso en 

selección de color a 4 x 4 tintas al rebase en papel couché brillante de 150 grs. 

Acabado con tres dobleces y barniz de máquina. 

Descripción complementaria: Polídiptico Derechos Sexuales y Reproductivos 

Exclusivo para el Programa de Salud Sexual y Reproductiva 

2.16 2,400 5,184.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 
4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso 

frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. 

Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 

Descripción complementaria: Díptico aquí están los Servicios Amigables exclusivo 

del Programa Salud Sexual y Reproductiva. 

2.46 1,100 2,706.00 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico “Riesgo Reproductivo” 

2.78 220 611.60 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico “Anticoncepción Post Evento Obstétrico” 

1.64 2,150 3,526.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Tríptico: “Vasectomía sin Bisturí” 

2.50 1,100 2,750.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Volante, vasectomía sin bisturí 

1.45 2,500 3,625.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Historieta. "Brutal ataque" 

15.72 100 1,572.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Historieta. "El trabajo de mi vida" 

15.72 100 1,572.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Historieta. "Cambio de Chip" 

15.72 100 1,572.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Historieta. "Desafiando el silencio" 

4.53 300 1,359.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC 

893.56 6 5,361.36 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 

contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 

tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 

Tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 20 46,640.60 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: KALETRA 

1,714.00 3 5,142.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 

Familiar y de Género 
7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 

de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 

578.00 6 3,468.00 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Banner: "Centro de Entretenimiento Infantil" 

394.40 2 788.80 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Postales ejes de acción 

4.01 140 561.40 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Placas 

1,914.00 5 9,570.00 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresion y elaboracion de publicaciones oficiales y de informacion en general 

para difusion 

Descripción complementaria: Paquete camino a la salud Polípticos Serie “Camino 

a la salud con un enfoque de género” (16 diseños) 

168.20 281 47,264.20 

TOTAL 1,593,567.06 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 

en sacos de 18 kilogramos 

30,140.00 4 120,560.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja 

con 10 sobres de 100 gramos 

1,721.00 280 481,880.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco 

con 10 kilos 

2,521.00 134 337,814.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 

microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 120 1,629,360.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 

con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,346.00 12 484,152.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 

agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 220 3,168,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros 
7,378.00 19 140,182.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% en caja con 12 

litros 

18,000.00 20 360,000.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 

Vectores 
6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 

kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 15 262,650.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 546 469.56 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 3,820 1,757.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 
20.50 78 1,599.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 
84.50 156 13,182.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
9.49 910 8,635.90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.86 546 469.56 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.43 1 0.43 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 2,652 3,076.32 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 1 52.90 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
6.68 156 1,042.08 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
1.78 2,500 4,450.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 7,614 3,502.44 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 288 17,280.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 

kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 
37.78 54 2,040.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 

de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 

ámpula con 2 ml. 

4.34 480 2,083.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
6.46 390 2,519.40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.45 1 0.45 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 

contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 

sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 1 64.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.43 1,716 737.88 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 
7.18 1 7.18 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 
6.01 936 5,625.36 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 
0.62 1,642 1,018.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
0.77 371 285.67 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
28.77 1 28.77 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
2.87 1 2.87 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + 125 mg Acido clavulanico, 

comprimidos recubiertos 

4.04 1 4.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + Ácido clavulanico 125 mg, 

comprimidos recubiertos 

4.28 1 4.28 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 
90.83 78 7,084.74 

TOTAL 7,061,621.99 



 
82     (C

uarta S
ección) 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L

 
Jueves 27 de diciem

bre de 2018 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico 
purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 
pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase 
con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 
frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 
b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

217.00 24,550 5,327,350.00 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
FrAcciónes antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 
dosis). 

53.75 81,800 4,396,750.00 

TOTAL 9,724,100.00 

 
Gran total 33,417,653.47 

 
NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 

Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV-Apoyo Federal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 100 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 mg Etinilestradiol 
0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin hormonales) 

635 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta o jeringa 
contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg Envase con una 
ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

2,524 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 
Envase con una ampolleta de 1 ml. 

2,500 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 
Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

1,997 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 
Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los extremos. Envase 
con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

1,000 

TOTAL (PESOS) 176,273.94 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 

en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 

glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

77,900 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA.  

9,400 

TOTAL (PESOS) 270,640.76 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 

Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 

000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 

000-3 200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con 

liofilizado para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado  

para 10 dosis 

1,040 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con 

jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

32,490 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 

20 ?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

518 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados 

del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 

18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

2,330 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de 

vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en 

células diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 

Atenuados de la rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-

38) > 3.0 log10 DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

500 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada 

dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 

20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina 

(Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase 

con 1 frasco ámpula con una dosis de 0.5 ml. 

2,750 

TOTAL (PESOS) 2,156,564.60 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 2,603,479.30 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo 

cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro 

Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de financiamiento adicional recursos del Anexo IV-Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La informacion de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para 
efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
0.00 0.00 0.00 111,297.00 0.00 0.00 111,297.00 50,000.00 0.00 0.00 161,297.00 

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
232,400.00 0.00 232,400.00 115,676.00 0.00 0.00 115,676.00 0.00 0.00 0.00 348,076.00 

3 
Alimentación y Actividad 

Física 
4,000,000.00 0.00 4,000,000.00 73,746.00 0.00 0.00 73,746.00 0.00 0.00 0.00 4,073,746.00 

Total: 4,232,400.00 0.00 4,232,400.00 300,719.00 0.00 0.00 300,719.00 50,000.00 0.00 0.00 4,583,119.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,364,418.06 0.00 0.00 1,364,418.06 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,364,418.06 0.00 0.00 1,364,418.06 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 600,000.00 0.00 600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 600,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1,076,929.00 0.00 1,076,929.00 94,760.00 0.00 0.00 94,760.00 0.00 0.00 0.00 1,171,689.00 

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
1,672,420.00 71,093.00 1,743,513.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,743,513.00 

Total: 2,749,349.00 71,093.00 2,820,442.00 94,760.00 0.00 0.00 94,760.00 0.00 0.00 0.00 2,915,202.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  126,000.00 412,931.00 538,931.00 1,276,538.70 0.00 0.00 1,276,538.70 196,530.30 0.00 16,594,598.42 18,606,598.42 

Total: 126,000.00 412,931.00 538,931.00 1,276,538.70 0.00 0.00 1,276,538.70 196,530.30 0.00 16,594,598.42 18,606,598.42 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
7,633,368.00 930,580.50 8,563,948.50 776,037.00 0.00 0.00 776,037.00 417,585.92 0.00 0.00 9,757,571.42 

2 Salud Materna y Perinatal 7,017,191.38 379,076.40 7,396,267.78 928,178.46 0.00 0.00 928,178.46 1,457,529.64 0.00 0.00 9,781,975.88 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
3,827,563.00 148,526.20 3,976,089.20 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,976,089.20 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

4 
Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1,021,306.56 10,512.60 1,031,819.16 60,000.00 0.00 0.00 60,000.00 2,053,351.44 0.00 0.00 3,145,170.60 

5 
Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

6,115,663.00 66,686.96 6,182,349.96 163,454.00 0.00 0.00 163,454.00 137,400.00 0.00 0.00 6,483,203.96 

6 Igualdad de Género en Salud  880,656.00 58,184.40 938,840.40 100,800.00 0.00 0.00 100,800.00 0.00 0.00 0.00 1,039,640.40 

Total: 26,495,747.94 1,593,567.06 28,089,315.00 2,028,469.46 0.00 0.00 2,028,469.46 4,065,867.00 0.00 0.00 34,183,651.46 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

259,967.88 0.00 259,967.88 1,801,728.00 0.00 0.00 1,801,728.00 0.00 0.00 0.00 2,061,695.88 

2 
Prevención y Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,340.00 0.00 0.00 1,340.00 

3 
Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 97,310.00 0.00 0.00 97,310.00 1,050.00 0.00 0.00 98,360.00 

4 
Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5,161,700.00 6,984,598.00 12,146,298.00 1,762,949.00 0.00 0.00 1,762,949.00 118,810.00 0.00 0.00 14,028,057.00 

5 
Prevención y Control del 
Paludismo 

358,998.00 0.00 358,998.00 62,020.00 0.00 0.00 62,020.00 12,000.00 0.00 0.00 433,018.00 

6 
Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 
Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de la 
Diabetes  

1,899,529.59 0.00 1,899,529.59 150,218.00 0.00 0.00 150,218.00 2,954,864.06 0.00 0.00 5,004,611.65 

11 
Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3,217,613.00 0.00 3,217,613.00 67,200.00 0.00 0.00 67,200.00 1,841,115.12 0.00 0.00 5,125,928.12 

12 Atención del Envejecimiento 248,241.82 0.00 248,241.82 69,818.00 0.00 0.00 69,818.00 45,565.60 0.00 0.00 363,625.42 

13 
Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

93,780.00 0.00 93,780.00 722,219.15 0.00 0.00 722,219.15 693,450.11 0.00 0.00 1,509,449.26 

14 
Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

0.00 77,023.99 77,023.99 284,295.00 0.00 0.00 284,295.00 364,360.00 0.00 0.00 725,678.99 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 68,947.00 0.00 0.00 68,947.00 0.00 0.00 0.00 68,947.00 

16 
Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

292,711.19 0.00 292,711.19 71,670.00 0.00 0.00 71,670.00 0.00 0.00 0.00 364,381.19 

17 
Prevención de Enfermedades 
Diarréicas Agudas y Cólera 

126,730.96 0.00 126,730.96 163,919.31 0.00 0.00 163,919.31 40,500.00 0.00 0.00 331,150.27 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 113,373.89 0.00 0.00 113,373.89 344,660.50 0.00 0.00 468,034.39 

Total: 11,669,272.44 7,061,621.99 18,730,894.43 5,435,667.35 0.00 0.00 5,435,667.35 6,417,715.39 0.00 0.00 30,584,277.17 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 2,599,730.00 9,724,100.00 12,323,830.00 6,589,317.91 0.00 0.00 6,589,317.91 8,313,570.00 0.00 0.00 27,226,717.91 

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
657,670.00 0.00 657,670.00 540,159.00 1,187,738.13 0.00 1,727,897.13 1,659,033.72 0.00 0.00 4,044,600.85 

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
761,099.00 0.00 761,099.00 442,964.54 0.00 0.00 442,964.54 0.00 0.00 0.00 1,204,063.54 

Total: 4,018,499.00 9,724,100.00 13,742,599.00 7,572,441.45 1,187,738.13 0.00 8,760,179.58 9,972,603.72 0.00 0.00 32,475,382.30 

 
Gran Total: 49,891,268.38 18,863,313.05 68,754,581.43 16,708,595.96 1,187,738.13 0.00 17,896,334.09 22,067,134.47 0.00 16,594,598.42 125,312,648.41 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Informacion para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dieciocho días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur: el Secretario de Finanzas y 
Administración, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica.- El Secretario de Salud de Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica. 
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TERCER Convenio Modificatorio al Convenio Específico en materia de ministración de subsidios para el 
fortalecimiento de acciones de salud pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud  
y el Estado de Campeche. 

 

TERCER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE 
SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 
SUSCRITO EL 02 DE ENERO DE 2018, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", POR CONDUCTO 
DEL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; 
EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ 
TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL DR. ARTURO GARCÍA CRUZ, 
SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. EDUARDO 
PESQUEIRA VILLEGAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD 
REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE 
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
EL DR. JUAN LUIS GERARDO DURÁN ARENAS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE 
LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. RAFAEL RODRÍGUEZ CABRERA, SECRETARIO 
DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL 
ESTADO DE CAMPECHE Y LA C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y EL 
MTRO. JOSÉ ROMÁN RUÍZ CARRILLO, SECRETARIO DE LA CONTROLARÍA, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.  Con fecha 02 de enero de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el CONVENIO 
ESPECIFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, con el objeto de ministrar 
recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios, así como insumos federales a 
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con “LA SECRETARÍA”, en términos de lo previsto en 
los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en la ejecución de los 36 Programas de 
Acción Específicos a cargo de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, en lo 
sucesivo “LOS PROGRAMAS”, que comprende la realización de intervenciones y el cumplimiento de 
metas de cada uno de ellos, a fin de permitir a “LA ENTIDAD”, su adecuada instrumentación así 
como fortalecer la integralidad de las acciones de prevención y promoción de la salud, documento 
que en adelante se denominará “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II.  Con fecha 02 de abril de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar la declaración 
3 del apartado II. “LA ENTIDAD”; las cláusulas Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo 
tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

III.  Con fecha 15 de mayo de 2018, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico en Materia de Ministración de Subsidios para el Fortalecimiento 
de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el objeto de modificar las cláusulas 
Primera, en lo que respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y 
sexto; los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

IV.  Que en la Cláusula DÉCIMA TERCERA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, "LAS PARTES" acordaron lo que a la letra dice: “ … que el presente 
Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” 

 “LAS PARTES” han determinado, derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados a cargo de “LOS PROGRAMAS”, modificar el 
“CONVENIO PRINCIPAL”, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios 
federales y/o insumos federales ministrados a “LA ENTIDAD” en términos de lo estipulado en el 
presente instrumento. 



88     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de diciembre de 2018 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1.  Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1.  Se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1.  Se reconocen mutuamente el carácter y las facultades con las que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2.  Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de conformidad con los términos y 
condiciones que se estipulan en el mismo, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente instrumento, tiene por objeto modificar las cláusulas Primera, en lo que 
respecta a la Tabla de su párrafo tercero; Segunda, párrafos primero, segundo y sexto; Novena fracción VII, 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, para quedar como sigue: 

PRIMERA. OBJETO.- … 

… 

… 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 

PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" (Pesos) 

RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 

FEDERALES 
TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 

 P018 372,900.00 0.00 372,900.00

3 Alimentación y Actividad Física  U008 14,699,600.00 0.00 14,699,600.00

Subtotal  15,072,500.00 0.00 15,072,500.00

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00

Subtotal  0.00 0.00 0.00

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 590,000.00 0.00 590,000.00

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00

Subtotal  590,000.00 0.00 590,000.00

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 

 U009 1,234,657.00 0.00 1,234,657.00

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

 P018, U009 1,605,233.00 68,230.00 1,673,463.00

Subtotal  2,839,890.00 68,230.00 2,908,120.00

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 0.00 1,370,139.80 1,370,139.80

Subtotal  0.00 1,370,139.80 1,370,139.80
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del Cáncer 

de la Mujer 

 P020 3,145,946.93 945,288.00 4,091,234.93

2 Salud Materna y Perinatal  P020 7,389,065.35 61,480.00 7,450,545.35

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 

Adolescentes 

 P020 3,291,241.00 50,528.20 3,341,769.20

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

 P020 1,680,975.55 559,971.40 2,240,946.95

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

 P020 3,405,557.00 15,396.18 3,420,953.18

6 Igualdad de Género en Salud   P020 72,273.00 51,653.60 123,926.60

Subtotal  18,985,058.83 1,684,317.38 20,669,376.21

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la Rabia 

Humana 

 0.00 0.00 0.00

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00

4 
Prevención y Control de Dengue y 

Otros Vectores 

 U009 1,508,330.28 7,287,160.00 8,795,490.28

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 

 U009 740,652.00 0.00 740,652.00

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 

 U009 85,738.02 0.00 85,738.02

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

 0.00 0.00 0.00

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  

 U008 1,223,703.54 0.00 1,223,703.54

11 
Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 U008 3,411,630.00 14,415.20 3,426,045.20

12 Atención del Envejecimiento  U008 475,281.47 0.00 475,281.47

13 
Prevención, Detección y Control de 

los Problemas de Salud Bucal 

 U009 101,595.00 20,055.00 121,650.00

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

 P018 0.00 41,116.56 41,116.56

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 

 U009 242,241.57 0.00 242,241.57
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17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 118,751.64 0.00 118,751.64

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

 U009 10,000.00 0.00 10,000.00

Subtotal  7,917,923.52 7,362,746.76 15,280,670.28

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 4,365,460.00 15,598,312.50 19,963,772.50

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  

 P018 1,129,998.00 0.00 1,129,998.00

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 

 P018 776,918.00 0.00 776,918.00

Subtotal  6,272,376.00 15,598,312.50 21,870,688.50

Total de recursos federales a ministrar 

a "LA ENTIDAD" 

 51,677,748.35 26,083,746.44 77,761,494.79

 

… 

… 

SEGUNDA. MINISTRACIÓN.- Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA 
SECRETARÍA”, con cargo a su presupuesto, ministrará a “LA ENTIDAD”, recursos federales con el carácter 
de subsidios, hasta por la cantidad de $77,761,494.79 (SETENTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS 
SESENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 79/100 M.N), para la realización de 
las intervenciones y el cumplimiento de las metas que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $51,677,748.35 (CINCUENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 35/100 M.N), se 
radicarán a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta 
establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios a que se 
hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3 del presente instrumento. 

… 

… 

… 

Los insumos federales que suministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, por un monto total de 
$26,083,746.44 (VEINTISEIS MILLONES OCHENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS 44/100 M.N), serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y la Dirección General del 
Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

… 

… 

NOVENA. OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA”.- … 

I a VI. … 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la 
Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, a la Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria 
Superior de la Federación, a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de LA ENTIDAD, así como a 
la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y, ésta a su vez, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio y b) Se reintegre a la Tesorería de la Federación 
los recursos federales que se hayan ministrado a LA ENTIDAD. 

VIII. a XV. … 
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ANEXO 2 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y “LA ENTIDAD”. 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Promoción de la Salud 

y Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 630,000.00 0.00 0.00 630,000.00 0.00 0.00 0.00 630,000.00 

2 

Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

372,900.00 0.00 372,900.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 372,900.00 

3 
Alimentación y 

Actividad Física 
14,699,600.00 0.00 14,699,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,699,600.00 

TOTALES 15,072,500.00 0.00 15,072,500.00 630,000.00 0.00 0.00 630,000.00 0.00 0.00 0.00 15,702,500.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 590,000.00 0.00 590,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 590,000.00 

2 

Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 590,000.00 0.00 590,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 590,000.00 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 

Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

1,234,657.00 0.00 1,234,657.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,234,657.00 

2 

SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

1,605,233.00 0.00 1,605,233.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,605,233.00 

TOTALES 2,839,890.00 0.00 2,839,890.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,839,890.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  
0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 700,000.00 29,183,718.28 3,634,200.00 32,817,918.28 33,517,918.28 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 700,000.00 0.00 0.00 700,000.00 29,183,718.28 3,634,200.00 32,817,918.28 33,517,918.28 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control 

del Cáncer de la Mujer 
0.00 3,145,946.93 3,145,946.93 1,773,658.58 0.00 0.00 1,773,658.58 0.00 0.00 0.00 4,919,605.51 

2 
Salud Materna y 

Perinatal 
0.00 7,389,065.35 7,389,065.35 4,201,630.00 0.00 0.00 4,201,630.00 0.00 0.00 0.00 11,590,695.35 

3 

Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

989,499.25 2,301,741.75 3,291,241.00 184,034.86 0.00 0.00 184,034.86 0.00 0.00 0.00 3,475,275.86 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
0.00 1,680,975.55 1,680,975.55 3,110,183.16 243,379.48 0.00 3,353,562.64 0.00 0.00 0.00 5,034,538.19 

5 

Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

0.00 3,405,557.00 3,405,557.00 294,010.75 0.00 0.00 294,010.75 0.00 0.00 0.00 3,699,567.75 

6 
Igualdad de Género en 

Salud  
72,273.00 0.00 72,273.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 72,273.00 

TOTALES 1,061,772.25 17,923,286.58 18,985,058.83 9,563,517.35 243,379.48 0.00 9,806,896.83 0.00 0.00 0.00 28,791,955.66 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Prevención y Control de 

la Rabia Humana 
0.00 0.00 0.00 170,851.20 0.00 0.00 170,851.20 0.00 0.00 0.00 170,851.20 

2 
Prevención y Control de 

la Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 81,980.00 0.00 0.00 81,980.00 0.00 0.00 0.00 81,980.00 

3 
Prevención y Control de 

la Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 

Prevención y Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

1,508,330.28 0.00 1,508,330.28 298,254.00 0.00 0.00 298,254.00 0.00 0.00 0.00 1,806,584.28 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
740,652.00 0.00 740,652.00 54,588.00 0.00 0.00 54,588.00 0.00 0.00 0.00 795,240.00 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 

Prevención y Control de 

la Enfermedad de 

Chagas 

0.00 0.00 0.00 45,105.00 0.00 0.00 45,105.00 0.00 0.00 0.00 45,105.00 

8 
Prevención y Control de 

las Leishmaniasis 
85,738.02 0.00 85,738.02 141,284.00 0.00 0.00 141,284.00 0.00 0.00 0.00 227,022.02 

9 

Prevención y Control de 

la Intoxicación por 

Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de 

la Diabetes  
477,308.54 746,395.00 1,223,703.54 4,201,923.24 4,539,196.00 0.00 8,741,119.24 0.00 0.00 0.00 9,964,822.78 

11 

Prevención y Control de 

la Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1,407,800.00 2,003,830.00 3,411,630.00 538,761.00 2,077,038.00 0.00 2,615,799.00 0.00 0.00 0.00 6,027,429.00 

12 
Atención del 

Envejecimiento 
50,475.15 424,806.32 475,281.47 748,590.00 0.00 0.00 748,590.00 0.00 0.00 0.00 1,223,871.47 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los 

Problemas de Salud 

Bucal 

101,595.00 0.00 101,595.00 2,469,714.57 0.00 0.00 2,469,714.57 0.00 0.00 0.00 2,571,309.57 

14 
Prevención y Control de 

la Tuberculosis  
0.00 0.00 0.00 501,591.92 0.00 0.00 501,591.92 0.00 0.00 0.00 501,591.92 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 

Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

242,241.57 0.00 242,241.57 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 242,241.57 

17 

Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas y 

Cólera 

0.00 118,751.64 118,751.64 155,578.04 0.00 0.00 155,578.04 0.00 0.00 0.00 274,329.68 

18 

Prevención y Control de 

las Enfermedades 

Respiratorias e Influenza 

0.00 10,000.00 10,000.00 98,627.46 0.00 0.00 98,627.46 0.00 0.00 0.00 108,627.46 

TOTALES 4,614,140.56 3,303,782.96 7,917,923.52 9,506,848.43 6,616,234.00 0.00 16,123,082.43 0.00 0.00 0.00 24,041,005.95 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 
Vacunación 

Universal 
0.00 4,365,460.00 4,365,460.00 10,146,436.10 7,633,841.00 0.00 17,780,277.10 0.00 0.00 0.00 22,145,737.10 

2 

Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 1,129,998.00 1,129,998.00 141,277.50 0.00 0.00 141,277.50 0.00 0.00 0.00 1,271,275.50 

3 
Cáncer en la Infancia 

y la Adolescencia 
0.00 776,918.00 776,918.00 75,000.00 0.00 0.00 75,000.00 0.00 0.00 0.00 851,918.00 

TOTALES 0.00 6,272,376.00 6,272,376.00 10,362,713.60 7,633,841.00 0.00 17,996,554.60 0.00 0.00 0.00 24,268,930.60 

 
GRAN TOTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12 COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV-

PRORESPPO 

ANEXO IV APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC APOYO 

FEDERAL PRUEBAS 

DE DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTALES 24,178,302.81 27,499,445.54 51,677,748.35 30,763,079.38 14,493,454.48 0.00 45,256,533.86 29,183,718.28 3,634,200.00 32,817,918.28 129,752,200.49 

 
NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE / PROGRAMA DE ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS 

SMS XXI RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Informacion para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, 
SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Entornos y Comunidades Saludables 

 Febrero 372,900.00

Subtotal de ministraciones 372,900.00

 P018/CS010 372,900.00

Subtotal de programas institucionales 372,900.00

  

3 Alimentación y Actividad Física 

 Febrero 13,200,000.00

 Junio 1,499,600.00

Subtotal de ministraciones 14,699,600.00

 U008/OB010 13,200,000.00

 U008/IA020 1,499,600.00

Subtotal de programas institucionales 14,699,600.00

 

Total 15,072,500.00

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

 Febrero 590,000.00

Subtotal de ministraciones 590,000.00

 P018/AC020 590,000.00

Subtotal de programas institucionales 590,000.00

  

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

Total 590,000.00
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

 Febrero 1,234,657.00

Subtotal de ministraciones 1,234,657.00

 U009/EE200 1,234,657.00

Subtotal de programas institucionales 1,234,657.00

  

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

 Febrero 1,605,233.00

Subtotal de ministraciones 1,605,233.00

 U009/EE210 1,605,233.00

Subtotal de programas institucionales 1,605,233.00

 

Total 2,839,890.00

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

 

Total 0.00

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

 Febrero 3,042,814.93

 Mayo 103,132.00

Subtotal de ministraciones 3,145,946.93

 P020/CC010 3,145,946.93

Subtotal de programas institucionales 3,145,946.93

  

2 Salud Materna y Perinatal 

 Febrero 5,919,204.07

 Mayo 1,469,861.28

Subtotal de ministraciones 7,389,065.35

 P020/AP010 7,389,065.35

Subtotal de programas institucionales 7,389,065.35

  

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Febrero 3,243,493.19

 Mayo 47,747.81

Subtotal de ministraciones 3,291,241.00

 P020/SR010 3,291,241.00

Subtotal de programas institucionales 3,291,241.00

  



Jueves 27 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     97 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

 Febrero 1,379,596.00

 Mayo 301,379.55

Subtotal de ministraciones 1,680,975.55

 P020/SR020 1,680,975.55

Subtotal de programas institucionales 1,680,975.55

  

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Febrero 2,048,495.00

 Mayo 1,357,062.00

Subtotal de ministraciones 3,405,557.00

 P020/MJ030 3,405,557.00

Subtotal de programas institucionales 3,405,557.00

  

6 Igualdad de Género en Salud  

 Febrero 72,273.00

Subtotal de ministraciones 72,273.00

 P020/MJ040 72,273.00

Subtotal de programas institucionales 72,273.00

 

Total 18,985,058.83

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

 Febrero 1,235,152.46

 Abril 273,177.82

Subtotal de ministraciones 1,508,330.28

 U009/EE020 1,508,330.28

Subtotal de programas institucionales 1,508,330.28

  

5 Prevención y Control del Paludismo 

 Febrero 740,652.00

Subtotal de ministraciones 740,652.00

 U009/EE020 740,652.00

Subtotal de programas institucionales 740,652.00

  

6 Eliminación de la Oncocercosis 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

 Febrero 85,738.02

Subtotal de ministraciones 85,738.02

 U009/EE020 85,738.02

Subtotal de programas institucionales 85,738.02

  

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

10 Prevención y Control de la Diabetes  

 Febrero 1,223,703.54

Subtotal de ministraciones 1,223,703.54

 U008/OB010 1,223,703.54

Subtotal de programas institucionales 1,223,703.54

  

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

 Febrero 3,171,630.00

 Junio 240,000.00

Subtotal de ministraciones 3,411,630.00

 U008/OB010 3,411,630.00

Subtotal de programas institucionales 3,411,630.00

  

12 Atención del Envejecimiento 

 Febrero 475,281.47

Subtotal de ministraciones 475,281.47

 U008/OB010 475,281.47

Subtotal de programas institucionales 475,281.47

  

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

 Febrero 101,595.00

Subtotal de ministraciones 101,595.00

 U009/EE060 101,595.00

Subtotal de programas institucionales 101,595.00

  

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00

  

15 Eliminación de la Lepra 

 Febrero 0.00

Subtotal de ministraciones 0.00
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16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres

 Febrero 242,241.57

Subtotal de ministraciones 242,241.57

 U009/EE010 242,241.57

Subtotal de programas institucionales 242,241.57

  

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera

 Febrero 118,751.64

Subtotal de ministraciones 118,751.64

 U009/EE010 118,751.64

Subtotal de programas institucionales 118,751.64

  

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza

 Febrero 10,000.00

Subtotal de ministraciones 10,000.00

 U009/EE050 10,000.00

Subtotal de programas institucionales 10,000.00

  

Total 7,917,923.52

 
R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO

1 Vacunación Universal 

 Febrero 4,365,460.00

Subtotal de ministraciones 4,365,460.00

 E036/VA010 4,365,460.00

Subtotal de programas institucionales 4,365,460.00

  

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia 

 Febrero 1,129,998.00

Subtotal de ministraciones 1,129,998.00

 P018/IA010 472,328.00

 P018/IA030 657,670.00

Subtotal de programas institucionales 1,129,998.00

  

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia

 Febrero 776,918.00

Subtotal de ministraciones 776,918.00

 P018/CC030 633,988.00

 P018/PP060 142,930.00

Subtotal de programas institucionales 776,918.00

  

Total 6,272,376.00

 
Gran total 51,677,748.35

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 
12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o 
servicio) del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de 
Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.1 Proceso 
Número de eventos de promoción 
de la salud realizados 

No aplica 160 

Desarrollo de actividades de promoción 
de la salud con la participación conjunta 
de los Servicios Estatales de Salud y la 
población a la que van dirigidas las 
actividades 

6 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.3.2 Proceso 
Número de Ferias de la salud 
interculturales (indígenas y 
migrantes) realizadas 

No aplica 120 
Ferias de promoción de la salud 
realizadas que cumplen los criterios de 
interculturalidad (indígenas y migrantes) 

6 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

1.5.1 Resultado 
Número de escuelas validadas 
como promotoras de la salud 

No aplica 4,600 
Escuelas que cumplieron los criterios de 
validación para ser "escuelas promotoras 
de la salud" 

61 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.1.1 Resultado 
Número de cursos y eventos de 
capacitación y actualización 
realizados 

No aplica 64 
Capacitaciones al personal de promoción 
de la salud 

5 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

2.2.1 Resultado 
Número de talleres comunitarios 
para la promoción de la salud 
dirigidos a la población realizados 

No aplica 550,000 

Talleres comunitarios para desarrollar 
competencias y habilidades para la vida 
sobre promoción de la salud, dirigidos a 
la población 

4,060 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

4.1.1 Resultado 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva elaborados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

Número de materiales de 
comunicación educativa para el 
cuidado de la salud individual y 
colectiva programados para los 
grupos blanco definidos por los 
programas preventivos y de 
promoción de la salud en las 
entidades federativas 

30 

Mide la proporción de materiales de 
comunicación educativa para el cuidado 
de la salud individual y colectiva 
elaborados para los grupo blanco 
definidos por los programas preventivos y 
de promoción de la salud en las 
entidades federativas 

100 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.3 Proceso 

Número de acciones de 
supervisión, monitoreo o 
evaluación del Programa, 
realizadas 

No aplica 500 

Realizar acciones de acompañamiento, 
monitoreo, asesoría en servicio y 
evaluación del Programa Promoción de la 
Salud y Determinantes Sociales 

20 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

5.1.5 Resultado 
Número de proyectos de 
investigación operativa realizados 

No aplica 32 

Investigación operativa que permita el 
seguimiento, evaluación y 
retroalimentación de procesos del 
programa 

1 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

6.1.2 Resultado 

Número de consultas otorgadas 
en los Servicios Estatales de 
Salud en los que la población 
usuaria presenta la CNS 

Número de consultas otorgadas 
a la población usuaria en los 
Servicios Estatales de Salud  

64 

Proporción de consultas otorgadas en las 
SESA en las que la población usuaria 
presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) con relación al total de consultas 
otorgadas. 

88 

1 
Promoción de la Salud y Determinantes 
Sociales 

7.1.1 Proceso 
Número de acuerdos de 
promoción de la salud generados  

No aplica 32 

Acuerdos de coordinación e integración 
generados del Grupo Estatal 
Intersectorial de Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.1 Proceso 
Número de Agentes de Salud 
capacitados en temas de salud 
pública 

Total de Agentes de Salud 
esperados de acuerdo al número 
de población de la comunidad a 
certificarse como promotora de la 
salud  

100 
Agentes de Salud capacitados en temas 
de salud pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 1.1.2 Proceso 
Número de Procuradoras (es) de 
Salud capacitados en temas de 
salud pública 

Total de Procuradoras (es) de 
Salud esperados de acuerdo al 
número de población de la 
comunidad a certificarse como 
favorable a la salud 

100 
Procuradoras (es) de Salud capacitados 
en temas de salud pública. 

100 
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2 Entornos y Comunidades Saludables 1.3.1 Proceso 

Número de personal de salud 
capacitado, responsable de la 
coordinación y operación del 
Programa 

Número de personal de salud 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa, 
programado a recibir 
capacitación 

100 
Personal de salud capacitado, 
responsable de la coordinación y 
operación del Programa. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.3.1 Proceso 
Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
realizadas 

Reuniones del comité estatal de 
comunidades saludables 
programadas 

100 
Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones del comité estatal de 
comunidades saludables. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.4.1 Resultado 
Comunidades de 500 a 2500 
habitantes certificadas como 
Promotoras de la Salud 

Comunidades de 500 a 2500 
habitantes programadas a 
certificarse como Promotoras de 
la Salud 

100 
Comunidades de 500 a 2500 habitantes 
certificadas como Promotoras 
de la Salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 2.5.1 Proceso 
Número de entornos certificados 
como favorables a la salud 

Número de entornos 
programados a certificar como 
favorables a la salud 

100 

Generar espacios favorables a la salud, 
que trasciendan el aspecto y 
características físicas, con el fin de 
preservar, cuidar y proteger la salud de 
los individuos, familias y comunidades, 
por medio del desarrollo de competencias 
para el cuidado de la salud y la mejora 
del ambiente y del entorno. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.1.3 Proceso 
Número de municipios con 
personal del ayuntamiento 
capacitado en el año 

Número total de municipios que 
se encuentran a la mitad del 
periodo de administración 
municipal en el año 

5 
Municipios que han capacitado a su 
personal en temas de Promoción de la 
Salud y de Salud Pública. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.5.1 Proceso 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven 
a la prevención social de la 
violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud en 
espacios públicos que coadyuven 
a la prevención social de la 
violencia programadas 

100 

Ferias integrales de promoción de la 
salud en espacios públicos que 
coadyuven a la prevención social de la 
violencia. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.7.1 Proceso 

Número de municipios que 
reciben informacion de 
comunicación educativa sobre los 
efectos del cambio climático 
en la salud 

Número total de municipios en el 
año  

100 
Municipios que reciben informacion de 
comunicación educativa sobre los efectos 
del cambio climático en la salud. 

100 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.8.1 Proceso 
Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la Salud 
realizadas 

Número de reuniones de la Red 
Estatal de Municipios por la 
Salud programadas 

100 

Reuniones con presidentes municipales 
de la Red Estatal de Municipios por la 
Salud, se consideran las reuniones de 
instalación de la Red y/o para la 
elaboración del programa anual de 
trabajo; de seguimiento y de evaluación 
de actividades. 

1 

2 Entornos y Comunidades Saludables 3.9.1 Resultado 
Número de municipios 
certificados como promotores de 
la salud en el año 

Número total de municipios que 
concluyen el periodo de 
administración municipal en el 
año 

10 

Municipios que cumplieron con los 
requisitos de municipio activo y han 
realizado el 80% de avance del Programa 
Municipal de Promoción de la Salud. 

64 

2 Entornos y Comunidades Saludables 4.2.1 Proceso 
Número de jurisdicciones 
sanitarias supervisadas por el 
programa en el año 

Número total de jurisdicciones 
sanitarias programadas a 
supervisar por el programa 
en el año 

100 

Jurisdicciones sanitarias supervisadas 
para evaluar la operación y avances del 
programa Entornos y Comunidades 
Saludables. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 1.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover estilos de vida 
saludables en el tema de alimentación 
correcta y consumo de agua 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 2.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados. 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de actividad física 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 3.1.1 Proceso Número de campañas realizadas 
Número de campañas 
programadas 

100 

Mide la implementación de campañas 
educativas de los servicios estatales de 
salud para fomentar la adopción de una 
dieta correcta, consumo de agua simple 
potable, realización de actividad física y 
fomento de la lactancia materna. 

100 
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3 Alimentación y Actividad Física 4.2.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 

Mide el porcentaje de eventos educativos 
realizados hacia la población para 
informar y promover sobre estilos de vida 
saludables en el tema de lactancia 
materna exclusiva como factor protector y 
la alimentación complementaria correcta. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 5.1.1 Proceso 
Número de eventos educativos 
realizados 

Número de eventos educativos 
programados 

100 
Porcentaje de eventos educativos para la 
difusion de la cultura alimentaria 
tradicional. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 100 

El indicador está orientado a la 
capacitación y actualización del personal 
de promoción de la salud a nivel estatal, 
jurisdiccional y operativo. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.1.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas 

Número de supervisiones 
programadas 

100 

El indicador está orientado para realizar 
visitas de monitoreo y supervisión, de las 
diferentes actividades derivadas del 
Programa de Alimentación y Actividad 
Física. 

100 

3 Alimentación y Actividad Física 7.2.1 Resultado 
Número de personas con hábitos 
correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población encuestada 10 
Porcentaje de la población que tiene 
correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS  

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso 
Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones con acta 
de creación 

No aplica 26 
Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones con acta de creación entre el 
total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente 
informacion al Observatorio 
Nacional 

No aplica 26 

Número de Observatorios Estatales de 
Lesiones que proporcionan 
semestralmente informacion al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones 
instalados 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años que ha 
recibido pláticas de 
sensibilización sobre 
seguridad vial  

No aplica 980,000 
Total de población del grupo de edad de 
10 a 49 años que ha recibido pláticas de 
sensibilización sobre seguridad vial 

100 

1 Seguridad Vial 3.2.2 Proceso 

Número de entidades federativas 
que difunden la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos 
durante temporadas vacacionales 

Total de entidades federativas 32 

Del total de entidades federativas, se 
considerará el porcentaje de ellos que 
difundan la Campaña Evita 
Comportamientos Riesgosos a través de 
medios masivos de comunicación. 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso 
Número de Consejos Estatales 
para la Prevención de Accidentes 
conformados 

No aplica 31 
Número de Consejos Estatales para la 
Prevención de Accidentes conformados 
entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso 
Número de municipios prioritarios 
que aplican controles de 
alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 88 
Número de municipios prioritarios que 
aplican controles de alcoholimetría entre 
el total de municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso 

Número de entidades federativas 
que cuentan con Centro 
Regulador de Urgencias Médicas 
en operación 

No aplica 21 

Número de entidades federativas que 
cuentan con Centro Regulador de 
Urgencias Médicas en operación entre el 
total de entidades federativas 

1 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.1 Resultado 

Número de Sistemas Prioritarios 
cuyos indicadores finales de 
CAMEX aumentaron en 0.3 
puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las 
entidades federativas 

Número de Sistemas Prioritarios 
programados por cada Entidad 
para mejorar 

100 
Porcentaje de sistemas con mejoría en 
su índice de desempeño 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

2.1.3 Estructura 

Número de U.V.E. H. avaladas 
por los CEVE, fortalecidas con 
personal capturista, médico y 
paramédico 

Número de U.V.E.H. avaladas 
por los CEVE, que la Entidad 
programó para fortalecer con 
contratación de personal.  

100 

Porcentaje de Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria reforzadas 
con contratación de personal capturista, 
médico y paramédico 

100 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

6.1.2 Estructura 
Número de Centros Estatales de 
RSI que operan en la Entidad 

Número de centros de RSI 
estatales programados para 
operar en la Entidad 

100 
Porcentaje de centros estatales para el 
RSI instalados 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.1.1 Proceso 
Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos 
programados a la competencia 
técnica por el InDRE 

100 
Porcentaje de diagnósticos del marco 
analítico básico con reconocimiento a la 
competencia técnica por el InDRE 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

4.2.1 Proceso 
Índice de Desempeño alcanzado 
por el LESP 

Índice de Desempeño 
programado por el LESP 

99 
Índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por 
el LESP 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

5.1.2 Proceso 
Número de muestras procesadas 
del Marco Analítico Básico en el 
LESP 

Número de muestras aceptadas 
del Marco Analítico Básico 

99 
Porcentaje de cobertura del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

100 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 
Laboratorio) 

6.1.1 Proceso 
Número de eventos de 
capacitación realizados 

Número de eventos de 
capacitación programados 

100 

Porcentaje del cumplimiento de 
capacitación para fortalecer la cultura de 
calidad y bioseguridad en Laboratorio 
Estatal de Salud Pública 

100 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1 Proceso Condones distribuidos 
Personas de 18 a 60 años 
registradas en el SALVAR 

112 

Mide el número de condones distribuidos 
por persona/año con VIH e ITS que 
acuden a los Servicios Especializados de 
Atención Integral (Saih y Capasits), de la 
Secretaría de Salud. 

111 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1 Resultado 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente cuyo 
primer recuento de linfocitos CD4 
fue menor a 200 células/μl 
en la SS. 

Personas seropositivas no 
tratadas anteriormente que 
tuvieron el primer recuento de 
linfocitos CD4 en el año en la SS. 

100 

Es la proporción de personas no tratadas 
anteriormente con un recuento de 
linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, 
con respecto a la meta de personas no 
tratadas anteriormente, que tuvieron un 
primer recuento de CD4 en la Secretaría 
de Salud (SS), durante un periodo 
determinado. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1 Resultado 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral con carga viral 
suprimida en los últimos 12 
meses (<1,000 copias/ml) 
en la Secretaría de Salud. 

Personas con VIH en tratamiento 
antirretroviral en la Secretaría 
de Salud. 

90 

Mide el impacto del tratamiento 
antirretroviral en la carga viral de las 
personas con VIH atendidas en la 
Secretaría Salud (SS). Se refiere a la 
proporción de personas con VIH en 
tratamiento antirretroviral en la SS con 
carga viral suprimida (<1000 copias/ml). 

90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.3.1 Proceso 
Personas con VIH en TAR que se 
refirieron a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 

Es el porcentaje de personas en TAR que 
son referidas a tratamiento para la TB 
activa en la Secretaría de Salud, respecto 
del total de personas con TB activa y VIH 
en la Secretaría de Salud, en un periodo 
determinado. 

100 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1 Proceso 

Tasa de consultas de ITS de 
primera vez por cada 100 mil 
personas de 15 a 49 años en la 
Secretaría de Salud. 

Meta estimada de consultas de 
ITS de primera vez por cada 100 
mil personas de 15 a 49 años en 
la Secretaría de Salud (tasa). 

100 

Intenta promover la atención de las ITS 
en la Secretaría de Salud (SS), a través 
de aumentar el número de consultas de 
ITS de primera vez, tomando como 
referencia la tasa nacional observada de 
consulta de primera vez por ITS respecto 
de la población de 15 a 49 años de la 
Secretaría de Salud (por 100 mil 
personas en este grupo de edad). Esta 
tasa de consultas de ITS de primera vez 
por cada 100 mil personas de 15 a 49 
años se compara con la meta estimada 
en tasa de consultas a realizar en este 
grupo de población, obteniendo así, un 
porcentaje de cumplimiento del indicador, 
respecto de la meta establecida. 

100 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  6.2.1 Resultado 

Porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de 
casos nuevos confirmados de 
VIH y sida por transmisión 
vertical. 

Meta de porcentaje de cambio 
entre el año base y el año de 
registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 

Mide el porcentaje de cumplimiento del 
cambio entre el año base (2013) y el año 
de registro de casos nuevos confirmados 
de VIH y sida por transmisión vertical, 
con respecto a la meta de cambio anual. 
Se consideran los casos nuevos 
diagnosticados en todas las instituciones 
del sector salud. 

100 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1 Proceso 
Total de Informes de campaña 
enviados al CNEGSR en el 
periodo de evaluación X 100  

Total de Informes programados 
por la entidad Federativa en el 
periodo a evaluar 

100 

Proporción de informes estatales de 
campaña de la "semana de 
sensibilización en cáncer de cuello de 
útero" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para 
el año 

100 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.2.1 Proceso 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
a las que se les realizó 
mastografía de tamizaje en el 
periodo de evaluación x 100 

Total de mujeres de 40 a 69 años 
sin mastografía de tamizaje en 
los últimos dos años  

29 
Mujeres programadas para tamizaje en el 
grupo blanco. 

43 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.3.1 Proceso 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
a las que se les realizó tamizaje 
(citología o Prueba de VPH) en el 
periodo de evaluación x 100 

(Citología de 1a. Vez en la vida o 
primera vez después de tres 
años) 

Total de mujeres de 25 a 64 años 
sin tamizaje de cáncer de cuello 
de útero de primera vez en la 
vida o en el tiempo acorde al tipo 
de prueba 

59 

Mujeres de 25 a 64 años que cuentan 
con tamizaje por citología (de primera vez 
en la vida o primera vez después de 3 
años) o prueba de VPH. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1 Proceso 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH realizadas para el tamizaje o 
seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de 
colposcopia x 100 

Total de Pruebas efectivas de 
VPH recibidas por el estado 

97 
Pruebas de VPH adecuadas para su 
proceso 

97 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.2.1 Proceso 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI que cuentan 
con detección de cuello de útero 
en el año de evaluación x 100 

Total de mujeres mayores de 18 
años viviendo con VIH atendidas 
en CAPASITS o SAI  

75 
Mujeres viviendo con VIH que cuentan 
con detección de cáncer de cuello de 
útero en el periodo de evaluación 

75 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

5.3.1 Proceso 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social que 
registran acciones de detección 
de cáncer de la mujer en SICAM 
x 100 

Total de Centros Femeniles de 
Readaptación Social registrados 
en las entidades 

100 

Mide la proporción de centros femeniles 
de readaptación social en los que se 
realizan acciones estatales de detección 
de cáncer de la mujer del total de centros 
en las entidades 

100 
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1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.1.1 Estructura 

Número de mastógrafos con 

pruebas de control de calidad 

realizadas por personal 

especializado en el año 

Total de mastógrafos registrados 

en el programa 
80 

Mide la proporción de equipos para 

detección y diagnóstico por mastografía 

que cuentan con pruebas de control de 

calidad realizadas por personal 

especializado. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.4.1 Estructura 

Diferencia en los periodos 2017 y 

2018 en los índices de 

satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopía y laboratorios de 

citología al cierre 2018 

Promedio estatal de los índices 

de satisfacción de requerimientos 

mínimos de clínicas de 

colposcopía y laboratorios de 

citología en 2017 

9 

Mide el incremento en el Índice de 

satisfacción de requerimientos mínimos 

de infraestructura para el componente de 

cáncer de cuello del útero (clínicas de 

colposcopía y laboratorios de citología) 

10 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.1 Estructura 

Total de citotecnólogos que al 

cierre 2018 han sido evaluados 

(acumulado 2013-2018) x 100  

Número de citotecnólogos que 

interpretan citologías de tamizaje 
80 

Mide la proporción de citotecnólogos 

evaluados en el examen de certificación 

del Consejo Mexicano de Técnicos en 

Patología A.C. 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
6.5.2 Proceso 

Total de técnicos radiólogos que 

al cierre 2018 han sido 

capacitados en control de calidad 

de mastografía (acumulado 2013-

2018) x 100 

Total de técnicos radiólogos que 

toman mastografías 
80 

Mide la proporción de técnicos radiólogos 

que han sido capacitados en control de 

calidad de mastografía 

80 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.1 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje que cuentan con 

biopsia x 100 

Total de mujeres con resultado 

BIRADS 4 y 5 en la mastografía 

de tamizaje  

95 

Mide la proporción de mujeres con 

resultado BIRADS 4 o 5 que fueron 

evaluadas con biopsia 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
7.2.2 Resultado 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG 

que recibieron atención 

colposcópica x 100 

Total de mujeres con resultado 

citológico igual o mayor a LEIAG  
95 

Mide la proporción de mujeres de 25 a 64 

años con resultado citológico igual o 

mayor a LEIAG con evaluación 

colposcópica 

95 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 

Mujer 
8.2.1 Estructura 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional con 

personal certificado en el 

estándar de acompañamiento 

emocional x 100 

Total de grupos de 

acompañamiento emocional en el 

programa 

100 

Mide la proporción de grupos de 

acompañamiento emocional con personal 

certificado en el Estándar Mexicano de 

Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso 

Número de consultas prenatales 

de primera vez otorgadas en el 

primer trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud 

Total de consultas de primera 

vez otorgadas sin importar 

trimestre gestacional, en la 

Secretaría de Salud. 

50 

Proporción de consultas prenatales de 

primera vez otorgadas durante el primer 

trimestre gestacional, del total de 

consultas de primera vez para el control 

prenatal en la Secretaría de Salud. 

50 

2 Salud Materna y Perinatal 1.4.1 Resultado 

Número de mujeres embarazadas 

en control prenatal en la 

Secretaría de Salud, que se les 

realiza la prueba de VIH 

Total de mujeres embarazadas 

en control prenatal en la 

Secretaría de Salud 

95 

Porcentaje de mujeres embarazadas en 

control prenatal en la Secretaría de 

Salud, que se les realiza la prueba para 

el VIH, entre del total de mujeres 

embarazadas en control prenatal en la 

Secretaría de Salud 

95 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura 

Número de personal de salud 

contratados por Ramo 12, para la 

atención de la salud materna y 

neonatal, en la Secretaría de 

Salud. 

Total de personal de salud 

programado a contratar por los 

Servicios Estatales de Salud, por 

el Ramo 12, para la atención de 

la salud materna y neonatal en el 

año 

100 

Proporción de recursos humanos que 

fueron contratados para la atención de la 

salud materna y neonatal, en la 

Secretaría de Salud, con respecto a los 

programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso 

Número de recién nacidos vivos 

con prueba de tamiz metabólico 

neonatal. 

Total de recién nacidos vivos en 

unidades de la Secretaría de 

Salud 

90 

Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que se les realiza la 

prueba de tamiz neonatal metabólico 

90 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.2 Proceso 

Número de recién nacidos vivos 

que se le realizaron la prueba de 

tamiz auditivo neonatal, en la 

Secretaría de Salud 

Total de recién nacidos vivos 

atendidos en la Secretaría de 

Salud  

80 

Porcentaje de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud, que le realizaron la 

prueba de tamiz auditivo neonatal, con 

respecto al total de recién nacidos de la 

Secretaría de Salud. 

90 
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2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso 

Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
capacitado en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias 
obstétricas 

Total de personal de salud de 
primer nivel de atención, 
programado por los Servicios 
Estatales de Salud, a capacitar 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas, en el 
año 

100 

Proporción de personal de salud de 
primer nivel de atención que fueron 
capacitados en la atención 
pregestacional, prenatal, parto, puerperio 
y emergencias obstétricas. 

100 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura 

Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

Número de nuevos servicios 
amigables a instalar para la 
atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población 
adolescente  

318 

Corresponde al total de servicios 
amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente, que se planea instalar 
durante el año. 

2 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Estructura 

Número de servicios amigables 
en proceso de acreditación (con 
auto evaluación y plan de mejora 
en curso) 

Número de servicios amigables 
programados para iniciar proceso 
de acreditación. 

235 
Servicios amigables incorporados al 
proceso de acreditación (con auto 
evaluación y plan de mejora en curso) 

3 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso 
Número de acciones comunitarias 
en salud sexual y reproductiva 
realizadas en el periodo 

No aplica 117,655 
Actividades comunitarias realizadas a 
través de los servicios amigables, por 
promotores y brigadistas juveniles 

2,400 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura 

Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva con calificación 
mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a 
los cursos y talleres de 
capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 

Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un 
aprovechamiento mayor o igual a 8 u 
80% en la evaluación del taller o evento 

90 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura 
Número de personas capacitadas 
en temas de salud sexual y 
reproductiva 

No aplica 4,200 
Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas de salud sexual y 
reproductiva 

150 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado 

Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría 
de Salud 

Mujeres adolescentes usuarias 
de un método anticonceptivo 

506,899 

Mujeres adolescentes con vida sexual 
activa, que son usuarias activas de 
métodos anticonceptivos, y pertencen a 
la población responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

2,150 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1 Resultado 

No. de usuarias nuevas de la 
SSA: Número de mujeres que 
adoptan un método 
anticonceptivo por primera vez en 
la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón 
masculino y femenino) 

No aplica 841,934 

Corresponde al número de nuevas 
aceptantes de métodos anticonceptivos 
durante el año, registradas en consulta 
externa (no incluye oclusiones tuberías 
bilaterales ni vasectomías) 

4,789 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.3.1 Proceso 
Número de personas capacitadas 
durante el año en temas de 
Planificación Familiar. 

No aplica 6,470 
Se refiere al porcentaje de personal 
capacitado respecto al número de 
personas a capacitar en el año (meta) 

120 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.6.1 Proceso 

Número de aceptantes de un 
método anticonceptivo (DIU, 
OTB, IMPLANTES y Hormonales) 
durante el post-evento obstétrico 
y el puerperio 

No aplica 758,370 

Número de mujeres atendidas por algún 
evento obstétrico durante el año (parto, 
aborto o cesárea) que adoptan un 
método anticonceptivo durante los 42 
días posteriores a la atención del evento. 

6,125 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1 Resultado 

Número de mujeres usuarias 
activas de 15 a 49 años de edad 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

No aplica 4,834,880 

Corresponde al número de mujeres de 15 
a 49 años de edad que no son 
derechohabientes de instituciones de 
seguridad social y que utilizan un método 
anticonceptivo proporcionado o aplicado 
en la Secretaría de Salud 

29,555 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  6.1.1 Proceso 

Número de hospitales a visitar y 
asesorar en materia de 
anticoncepción post-evento 
obstétrico durante el año 

No aplica 120 

Corresponde al número de hospitales 
que atienden el mayor número de 
eventos obstétricos en la Secretaría de 
Salud que recibieron supervisión y 
asesoría por parte del nivel estatal para 
mejorar la cobertura y la calidad de los 
servicios de anticoncepción post-evento 
obstétrico. 

1 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1 Resultado 
Número de vasectomías 
realizadas durante el año 

No aplica 19,984 

Se refiere al número de vasectomías 
realizadas en la Secretaría de Salud 
durante el año por cada 10 mil hombres 
de 20 a 64 años, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

160 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.1 Proceso 

Número de mujeres con 
marcadores de riesgo a quienes 
se les aplicó la herramienta de 
detección de violencia 

Número estimado de mujeres 
con marcadores de riesgo 

25 

Número de herramientas de detección de 
la violencia aplicadas a mujeres de 15 
años y más unidas respecto de las 
herramientas de detección programadas. 

25 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso 
Número de herramientas de 
detección de la violencia que 
resultaron positivas. 

Número de herramientas de 
detección aplicadas 

30 

Número de herramientas de detección de 
la violencia familiar y de género que 
resultaron positivas respecto de las 
programadas para su aplicación en 
mujeres de 15 años y más unidas. 

30 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

1.2.1 Proceso 

Número de personal médico 
operativo capacitado y 
sensibilizado en la aplicación de 
la NOM 046. 

Número de personal médico 
operativo 

100 

Número de personal médico operativo 
capacitado y sensibilizado en la 
aplicación de la NOM 046 respecto del 
personal médico operativo programado 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.1.2 Resultado 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Número de mujeres de 15 años y 
más unidas en situación de 
violencia familiar y de género 
severa, estimadas para su 
atención en los servicios 
especializados 

26 

Número de mujeres de 15 años y más 
unidas en situación de violencia familiar y 
de género severa atendidas en servicios 
especializados respecto del número de 
mujeres programadas para su atención. 

26 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.2.1 Estructura 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-046-
SSA2-2005 realizadas en los 
servicios esenciales y 
especializados de salud. 

Número de visitas de supervisión 
para la operación de la NOM-
046-SSA2-2005 programadas en 
los servicios esenciales y 
especializados de salud 

100 

Número de visitas de supervisión 
realizadas para la adecuada operación 
de la NOM-046-SSA2-2005 en los 
servicios esenciales y especializados de 
salud respecto de las visitas de 
supervisión programadas. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

2.4.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de víctimas de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de víctimas 
de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de víctimas de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1 Proceso 
Número de materiales de 
promoción y difusión elaborados 
y difundidos. 

Número de materiales de 
promoción y difusión 
programados para su elaboración 
y difusión 

100 

Número de materiales de promoción y 
difusión de una vida libre de violencia 
elaborados y difundidos a la población 
general respecto de los programados 
para su elaboración y difusión. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

6.2.1 Resultado 
Número de grupos formados para 
la reeducación de agresores de 
violencia de pareja. 

Número de grupos programados 
para la reeducación de agresores 
de violencia de pareja 

100 

Número de grupos formados en las 
unidades esenciales de salud para la 
reeducación de agresores de violencia de 
pareja con respecto a los grupos 
programados. 

100 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1 Resultado 

Número de personas víctimas de 
violación sexual atendidas en las 
unidades de salud de manera 
adecuada y oportuna. 

Número de personas víctimas de 
violación sexual que acudieron 
para su atención en las unidades 
de salud en las primeras 72 y 
hasta 120 horas según 
corresponda. 

100 

Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos de manera adecuada y 
oportuna con respecto a las que 
acudieron a los servicios de salud 
después del suceso. 

100 

6 Igualdad de Género en Salud  1.3.2 Proceso 

Número de profesionales de la 
salud a quienes se aplicó el 
instrumento para evaluar la 
atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud.  

No aplica 1,400 

Número de profesionales de la salud a 
quienes se aplicó el instrumento para 
evaluar la atención con perspectiva de 
género en las unidades de salud respecto 
a lo programado. 

18 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
con entrega de material 
realizadas 

No aplica 320 

Número de sesiones informativas 
realizadas con entrega de material sobre 
masculinidades saludables, derechos 
humanos y prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS). 

10 

6 Igualdad de Género en Salud  3.1.1 Proceso 

Número de personal de salud 
operativo capacitado en género 
en salud, no discriminación, 
derechos humanos y HAS. 

No aplica 17,735 

Número de personal de salud operativo 
capacitado en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto al personal programado a 
capacitar. 

225 
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6 Igualdad de Género en Salud  3.1.2 Proceso 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales 
integrales, generales, 
especializados y psiquiátricos con 
al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, 
no discriminación, derechos 
humanos y HAS. 

No aplica 624 

Número de centros de salud con 
hospitalización, hospitales integrales, 
generales, especializados y psiquiátricos 
con al menos 4 directivas(os) 
capacitadas en género en salud, no 
discriminación, derechos humanos y HAS 
respecto a las unidades de salud totales. 

9 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.1 Proceso 
Número de personal directivo 
estatal capacitado en HAS. 

No aplica 640 

Número de personal directivo de los 
Servicios Estatales de Salud capacitado 
en materia de prevención del 
hostigamiento y acoso sexual respecto al 
personal directivo programado a 
capacitar 

20 

6 Igualdad de Género en Salud  5.5.2 Proceso 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia de 
prevención del hostigamiento y 
acoso sexual (HAS) 

Porcentaje de avance de las 
actividades para impulsar la 
política institucional en materia 
de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS) 
programado. 

100 

Porcentaje de avance de las actividades 
para impulsar la política institucional en 
materia de prevención del hostigamiento 
y acoso sexual (HAS) respecto a lo 
programado 

100 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

1.1.1 Proceso 
Perros y gatos vacunados contra 
la rabia 

Perros y gatos a vacunar contra 
la rabia 

95 
Mide la cobertura de dosis de vacuna 
antirrábica aplicada en perros y gatos 

95 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

2.2.1 Proceso 
Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad vigente 

20 
Mide la cobertura de tratamientos 
antirrábicos iniciados a personas 
agredidas o contactos. 

20 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

3.1.1 Proceso 
Número de perros y gatos 
esterilizados 

Número de perros y gatos 
vacunados contra la rabia 

4 

Mide la cobertura de esterilizaciones 
quirúrgicas en perros y gatos en lugares 
de alta marginación con respecto a los 
vacunados 

4 

1 
Prevención y Control de la Rabia 
Humana 

4.1.1 Proceso 

Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos 
de padecer rabia enviadas al 
laboratorio 

Animales sospechosos de 
padecer rabia que agreden a 
personas 

69 

Mide la cobertura de muestras cerebros 
de animales agresores, enfermos y 
ferales que se envían al laboratorio al 
laboratorio con base en el número de 
personas agredidas. 

69 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  3.2.1 Proceso 
Número de pacientes probables 
de brucelosis que reciben 
tratamiento de primera vez. 

Número de pacientes con 
probable brucelosis positivos a la 
prueba de rosa de bengala. 

100 
Mide la cobertura de enfermos con 
diagnóstico probable de brucelosis que 
reciben tratamiento antibiótico. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

1.1.1 Proceso 
Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
realizadas  

Números de reuniones de 
Comités Intersectoriales 
programadas 

4 
Mide el funcionamiento trimestral de los 
Comités mediante el porcentaje de 
cumplimiento de reuniones programadas. 

4 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.1.1 Proceso 
Numero de Semanas con 
Captura de Informacion en 
Plataforma 

Numero de Semanas en el 
periodo 

48 

Mide la regularidad en el reporte semanal 
de actividades mediante el porcentaje de 
registro en Plataforma de manera 
trimestral 

48 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.3.1 Proceso 
Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades 
prioritarias 

Número de localidades 
prioritarias. 

100 

Mide la probabilidad trimestral de que 
una vivienda sea infestada por el vector 
de acuerdo a las características de las 
viviendas. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

4.6.1 Proceso 
Casos nuevos de dengue 
tratados 

Casos nuevos de dengue 
notificados 

100 
Mide la proporción de tratamiento a 
casos nuevos de Dengue. 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

5.2.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Ovitrampas 

Número de Localidades 
Prioritarias 

100 
Mide semanalmente la variación de 
indicadores entomológicos de ovitrampas 
en las Localidades Prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.1 Proceso 
Número de Localidades con 
Acciones de Control Larvario 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el cumplimiento en 
las acciones de control larvario en las 
localidades de riesgo. 

3 
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4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.2 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con Acciones de 
Nebulización Espacial en UBV 

Número de Localidades 
prioritarias 

100 
Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.3.3 Proceso 

Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado 
Intradomiciliar reportados en la 
Plataforma de Vigilancia 
Entomológica y Control Integral 
del Vector 

Casos Probables Notificados en 
la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90 

Mide trimestral el porcentaje de 
cumplimiento de atención con rociado 
residual intradomiciliar a casos probables 
registrados en la Plataforma del SINAVE 
Vectores 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

6.4.1 Proceso 
Localidades Prioritarias con 
Encuesta y Verificación Larvaria 

Número de Localidades 
Prioritarias intervenidas para 
Control Larvario 

100 

Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades 
intervenidas con Control Larvario. 

3 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.1.1 Proceso 
Unidades Entomológicas y de 
Bioensayo en Funcionamiento 

No aplica 24 

Mide la proporción de Unidades 
Entomológicas y de Bioensayo 
funcionando con respecto a las Unidades 
Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.2.1 Proceso 

Número de personal operativo 
capacitado con perspectiva de 
género que participa en las 
acciones de vigilancia, 
prevención y control de la 
enfermedad. 

Personal operativo que participa 
en las acciones de vigilancia y 
control de la enfermedad.  

90 

Mide la proporción de personal operativo 
que participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad y que se le ha brindado 
capacitación 

90 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

9.6.1 Proceso 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados con estudios de 
niveles de colinesterasa. 

Número de personal que aplica 
insecticidas adulticidas 
organofosforados en el 
programa. 

100 

Mide la proporción de estudios realizados 
al personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosoforados en el que 
se vigilan efectos secundarios mediante 
estudios serológicos de Colinesterasa 

100 

4 
Prevención y Control de Dengue y 
Otros Vectores 

13.1.1 Proceso 

Número de personal que recibe la 
capacitación con perspectiva de 
género para la atención y manejo 
clínico de pacientes con Dengue 
no Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave. 

Todo personal de salud que 
participa en la atención y manejo 
clínico con pacientes con Dengue 
No Grave, Dengue con Signos de 
Alarma y Dengue Grave 

90 

Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico 
de pacientes con Dengue No Grave, 
Dengue con Signos de Alarma y Dengue 
Grave con perspectiva de género. 

90 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.1.1 Proceso 
Número de Casos nuevos de 
paludismo con tratamiento. 

Número total de casos nuevos de 
paludismo confirmados por 
microscopía. 

100 
Tratamiento oportuno a casos nuevos de 
paludismo. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.2.1 Proceso 
Número de mujeres embarazadas 
con diagnóstico de paludismo que 
recibieron tratamiento  

Total de mujeres embarazadas 
con diagnóstico de paludismo 

100 
Tratamiento oportuno a mujeres 
embarazadas con diagnóstico de 
paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.3.2 Proceso 
Total de gotas gruesa tomadas a 
casos probables de paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 
Porcentaje de detección oportuna de los 
casos probables de paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 1.6.1 Proceso 

Número de reuniones realizadas 
con el Comité Técnico Estatal 
para la Certificación de Área Libre 
de Paludismo 

Número de reuniones 
programadas con el Comité 
Estatal de Certificación de Área 
Libre de Paludismo 

100 

Reuniones realizadas del Comité Técnico 
Estatal para gestionar, informar y realizar 
acciones que coadyuven a la certificación 
del estado como área libre de transmisión 
del paludismo 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.1.1 Proceso 

Número de puestos de 
notificación voluntarios, oficiales y 
privados en localidades 
prioritarias visitados de forma 
mensual 

Total de puestos de notificación 
voluntarios, oficiales y privados 
existentes en las localidades 
prioritarias  

100 

Estima la proporción de visitas para el 
fortalecimiento de la detección y 
diagnóstico oportuno de paludismo en 
localidades prioritarias, a través de los 
puestos de notificación voluntarios, 
oficiales y privados. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 2.3.1 Proceso 

Número de reuniones 
comunitarias realizadas para la 
informacion, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

Número de reuniones 
comunitarias programadas para 
la informacion, educación y 
capacitación sobre paludismo en 
comunidades prioritarias 

100 

Mide la cobertura de informacion, 
educación y capacitación sobre el 
paludismo en las comunidades 
prioritarias para el empoderamiento de 
sus habitantes. 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 3.2.1 Proceso 
Número de personal de salud 
capacitado en paludismo sin 
exclusión de género 

Total de personal de salud en el 
estado que realiza actividades de 
prevención y control de 
paludismo 

100 
Cuantifica el porcentaje del personal de 
salud capacitado en paludismo sin 
exclusión de género. 

100 
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5 Prevención y Control del Paludismo 4.1.1 Resultado 

Número de localidades 
prioritarias con infestaciones 
larvarias menores al 1% de 
caladas positivas, posterior a la 
intervención de control. 

Número de localidades 
prioritarias con positividad 
larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos 

100 

Mide la eficacia de las acciones 
realizadas por la comunidad para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 5.1.1 Proceso 

Número de localidades 
prioritarias trabajadas con 
eliminación de criaderos de 
anofelinos con participación 
comunitaria  

Total de localidades prioritarias. 100 

Estima la cobertura de localidades 
prioritarias trabajadas mediante la 
participación comunitaria en la 
eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 7.1.1 Proceso 
Número de Localidades 
prioritarias con uso de pabellones 
impregnados con insecticidas 

Total de localidades prioritarias  100 
Estima la proporción de localidades 
prioritarias que usan pabellones 
impregnados de insecticida 

100 

5 Prevención y Control del Paludismo 8.1.1 Resultado 
Número de brotes atendidos en 
las primeras 24 horas a partir de 
la notificación  

Total de brotes notificados 100 

Mide la oportunidad en la atención a 
brotes por paludismo la cual debe ser en 
menos de 24 horas a partir de la 
notificación 

98 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

1.1.1 Proceso 
Número de serologías realizadas 
en menores de quince años. 

No aplica 4,000 
Toma de muestra serológica a menores 
de quince años de edad, residentes de 
localidades prioritarias. 

250 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

1.1.2 Proceso 
Total de localidades prioritarias 
con estudios entomológicos 
realizados. 

No aplica 118 
Número de localidades prioritarias con 
encuestas entomológicas. 

10 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

2.2.1 Proceso 
Número de localidades 
prioritarias con viviendas 
mejoradas con encalado exterior  

No aplica 118 

Promover el mejoramiento de las 
viviendas con materiales de la region 
(encalado exterior en el 20% de las 
viviendas), en localidades prioritarias 

5 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

3.1.1 Proceso 
Número de localidades rociadas 
con insecticida residual  

Número de Localidades 
consideradas prioritarias  

100 

Número de localidades prioritarias en las 
que de acuerdo a los resultados de la 
vigilancia entomológica requieren rociado 
intradomiciliar, con el objetivo de 
disminuir a <3% los indices de infestación 
por triatominos 

10 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

4.2.1 Proceso 

Número de tratamientos 
supervisados asignados a casos 
de infección por T. cruzi 
confirmados por LESP.  

Número de casos confirmados 
por laboratorio estatal de salud 
pública o InDRE notificados en 
SUIVE (Sistema Único de 
Vigilancia Epidemiológica). 

100 

Total de casos confirmados de infección 
por T. cruzi diagnosticado por LESP (con 
valoración clínica y de laboratorio) en los 
que se ministra el tratamiento 
supervisado. 

10 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

5.1.1 Proceso 

Número de serologías 
diagnósticas para la detección de 
T. cruzi, realizadas a mujeres 
embarazadas residentes o 
procedentes de áreas prioritarias 
en control prenatal. 

No aplica 1,055 

Señala la oportunidad de detectar T. cruzi 
por diagnostico serológico en mujeres 
embarazadas residentes o procedentes 
de áreas prioritariasbn en control prenatal 

60 

7 
Prevención y Control de la Enfermedad 
de Chagas 

5.2.1 Proceso 

Número de pruebas diagnósticas 
confirmatorias por serología 
realizadas en el LESP a 
donadores de sangre 
procedentes de los CETS con 
pruebas doblemente reactivas a 
T. cruzi. 

No aplica 5,460 

Identifica el número de casos mediante 
pruebas confirmatorias a T. cruzi en los 
LESP que tuvieron doble reactividad al 
tamizaje realizado en los CETS 

100 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

1.1.1 Proceso 

 Localidades identificadas con 
focos activos de transmisión con 
evaluación (encuesta) 
entomológica. 

No aplica 11 
Señala las actividades de vigilancia 
entomológica realizados en los estados 
con focos de transmisión. 

1 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

1.5.1 Proceso 
Número de casos de 
leishmaniasis confirmados por el 
laboratorio (LESP) 

No aplica 95 
Número de casos de Leishmaniasis que 
son confirmados por el laboratorio 
(LESP). 

70 

8 
Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

3.1.1 Proceso 
Número tratamientos etiológicos 
supervisados a casos de 
leishmaniasis hasta su curación. 

Número de casos registrados de 
Lishmaniasis 

95 

Tratamiento etiológico de leishmaniasis 
bajo supervisión hasta su curación a 
todos los casos confirmados por 
laboratorio (LESP) 

70 
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10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
diabetes mellitus realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detecciones de Diabetes Mellitus 
realizadas en población de 20 años y 
más (corresponde al 33% de la población 
de 20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

67,030 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1 Proceso 
Total de pacientes con DM en 
control glucémico mediante 
glucosa plasmática o HbA1c  

No aplica 205,118 

Contar con los insumos suficientes que 
permitan evaluar de manera periódica el 
control de los pacientes con diabetes 
mellitus (glucosa plasmática en ayuno 
entre 70 y 130 mg/l o bien, HbA1c menor 
a 7%) 

8,295 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.2 Proceso 
Número de pacientes con DM 
que al menos se le realizó una 
valoración de pies. 

No aplica 1,180,981 

Realizar acciones para fomentar la 
detección oportuna de complicaciones 
crónicas a través de exploración de pie 
en pacientes cin diagnóstico de DM. 

15,761 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.3 Estructura 

Número de UNEME´s EC 
alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control 
del sobrepeso, obesidad y 
diabetes.  

No aplica 108 

Garantizar que las unidades 
especialidades médicas UNEMEs EC 
cuenten insumos necesarios para realizar 
las actividades correspondientes a la 
alineación de la Estrategia Nacional 
contra el sobrepeso, obesidad y diabetes. 

2 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4 Proceso 
Pacientes con diabetes mellitus a 
quienes se les realiza medición 
de microalbuminuria 

No aplica 124,314 
Fomentar la detección de complicaciones 
crónicas a través de determinación de 
microalbúmina. 

1,659 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.2.1 Resultado 
Número de GAM EC acreditados 
en el periodo correspondiente. 

No aplica 391 
Impulsar la acreditación de Grupos de 
Ayuda Mutua EC en el primer nivel de 
atención. 

10 

10 Prevención y Control de la Diabetes  4.1.1 Proceso 

Número de capacitaciones 
otorgadas por la UNEME EC al 
personal de salud del primer nivel 
de atención. 

No aplica 872 

Realizar acciones de capacitación y 
desarrollo de competencias en el primer 
nivel de atención otorgadas por las 
UNEMEs EC. 

16 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1 Proceso 

Número de detecciones de 
Hipertensión arterial realizadas 
en la población de 20 años y 
más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de hipertensión 
arterial en la población (corresponde al 
33% de la población de 20 años y más, 
responsabilidad de Secretaria de Salud, 
restando la población de IMSS-
PROSPERA del año correspondiente) 

67,030 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.2 Proceso 

Número de detecciones de 
Dislipidemiasl realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 2,382,996 

Detección oportuna de dislipidemias, ( 
corresponde al 7% ´de la población de 20 
años y más, responsabilidad de 
Secretaria de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

14,218 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

2.2.1 Proceso 
Número de personal contratado 
para la ENPyCOD 

No aplica 550 

Contratación del personal operativo, 
participando en Estrategia Nacional para 
la prevención y Control del Sobrepeso, la 
Obesidad y la Diabetes y que realice las 
funciones acorde a lo marcado en los 
lineamientos 

10 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.1 Resultado 

Número de detecciones de 
Obesidad realizadas en la 
población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría 
de Salud 

No aplica 11,234,123 

Detección oportuna de obesidad 
(corresponde al 33% de la población de 
20 años y más, responsabilidad de 
Secretaria de Salud, restando la 
población de IMSS-PROSPERA del año 
correspondiente) 

67,469 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

4.2.2 Proceso 

Número de pacientes con 
hipertensión arterial en control 
con cifras menores de 140/90 
mmHg 

No aplica 420,446 

Control en pacientes con Hipertensión 
Arterial que estén en tratamiento en el 
primer nivel de atención con cifras 
menores a 140/90 mmHg considerando 
los pacientes en tratamiento, ingresos, 
reingresos, pacientes regulares e 
irregulares 

4,765 
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12 Atención del Envejecimiento 1.1.1 Resultado 
Número de informes de asesorias 
y supervisiones realizadas 

No aplica 10 

Las asesorías y supervisiones permite 
realizar intervenciones específicas en los 
procesos del Programa de Atención al 
Envejecimiento mejorando las acciones y 
fortalecer las medidas necesarias para la 
atención de salud de la persona adulta 
mayor 

10 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.1 Resultado 

Número de capacitaciones sobre 
temas relacionados en la salud 
de la persona adulta mayor 
realizados 

No aplica 5 

Realización de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor a personal de salud o 
cuidadores 

5 

12 Atención del Envejecimiento 2.1.2 Estructura 
Número de documentos técnicos 
elaborados o actualizados 

Número de documentos técnicos 
programados 

2 

Elaborar o actualizar documentos 
técnicos, para la atención de las 
enfermedades de mayor relevancia en la 
persona adulta mayor. 

2 

12 Atención del Envejecimiento 4.1.1 Estructura 

Número de reuniones sobre 
orientaciones y/o gestiones 
realizadas sobre la 
implementación de centros de día 
o Modelo de atención geronto-
geriátrica 

No aplica 12 

Son las orientaciones que permiten la 
gestión y los requerimientos necesarios 
para la implementación del Centro de Día 
como Modelo de atención geronto-
geriátrica para la persona Adulta Mayor 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 

Es aquel que cumple con los 
lineamientos acordes al DOF del 
CONAEN integrado en la entidad 
federativa y sesiona como mínimo seis 
veces al año con fundamento en 
acciones para la persona Adulta Mayor, 
así como la generación de acuerdos y 
seguimiento de compromisos 

1 

12 Atención del Envejecimiento 5.1.2 Resultado 

N° de acciones de detección y 
control realizados de acuerdo a 
los lineamientos de la SSGG a 
población de 60 años y más 

Población de 60 años y más sin 
seguridad social 

60 
Son las acciones detección y control 
realizadas a la persona adulta mayor 
durante la SSGG 

1 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.1 Resultado Número de boletines realizados 
Número de boletines 
programados 

4 
Evaluar y difundir los indicadores de 
Caminando a la Excelencia 

4 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.2 Resultado 

Población adulta mayor no 
asegurada con detecciones 
realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria)  

Población adulta mayor no 
asegurada 

20 

Son las personas adultas mayores (60 
años y más) no aseguradas con 
detecciones de Síndromes Geriátricos en 
sus componentes de caídas e 
incontinencia urinaria 

20 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.3 Resultado 

Personas adultas mayores con 
detecciones realizadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones 
de memoria) no asegurada 

Población adulta mayor no 
asegurada 

30 

Es el número de personas adultas 
mayores (60 años y más) no aseguradas 
con detección en Salud Mental en sus 
componentes depresión y alteraciones de 
memoria 

30 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.4 Resultado 

Población masculina de 45 años 
y más no aseguradas con 
detecciones integradas por 
crecimiento prostático benigno 
realizadas 

Población masculina de 45 años 
y más no aseguradas 

10 
Es la población masculina de 45 años y 
más no aseguradas con detección por 
crecimiento prostático benigno 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.5 Resultado 

Población de 50 años y más no 
aseguradas con detecciones de 
riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas  

Población de 50 años y más no 
aseguradas 

10 
Son las personas de 50 años y más no 
aseguradas con detección de riesgo de 
fracturas por osteoporosis 

10 

12 Atención del Envejecimiento 6.2.6 Resultado 

Población adulta mayor (60 años 
y más) no asegurada con dosis 
aplicadas de vacuna anti-
influenza  

Población adulta mayor (60 años 
y más) no asegurada  

90 
Es población adulta mayor (60 años y 
más) no asegurada cubierta con la 
aplicación de vacuna anti-influenza 

90 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado 
Semanas Estatales de Salud 
Bucal realizadas durante el año. 

No aplica 64 
Corresponde a la realización de las 
Semanas Estatales de Salud Bucal dos 
veces por año. 

2 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado 
Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

No aplica 37,493,493 
Corresponde a la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal en 
las unidades aplicativas. 

475,353 
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13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

4.5.1 Resultado 
Actividades Preventivas 
extramuros realizadas. 

No aplica 116,117,370 

Contempla la aplicación del Esquema 
Básico de Prevención en Salud Bucal 
para preescolares y escolares, así como 
actividades preventivas a población en 
general. 

1,566,716 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado 
Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

No aplica 22,945,600 
Se contemplan actividades preventivas y 
curativo asistenciales que se realizan en 
unidades aplicativas. 

148,854 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

6.4.1 Resultado 
Número de tratamientos 
restaurativos atraumáticos 
realizados. 

No aplica 137,396 
Se contempla la aplicación del 
tratamiento restaurativo atraumático. 

656 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado 

Número de unidades aplicativas 
con servicio odontológico, con 
material educativo y didáctico de 
salud bucal. 

No aplica 2,972 
Se contemplan las unidades aplicativas 
que reciben material educativo y 
didáctico en materia de Salud Bucal. 

24 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado 
Número de cursos de 
capacitación realizados. 

No aplica 97 
Se contemplan los cursos de 
capacitación en las principales 
estrategias del programa. 

4 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado 
Número de visitas de supervisión 
realizadas. 

No aplica 4,290 
Se contemplan las supervisiones a 
unidades aplicativas en la entidad. 

43 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado 

Número de unidades centinela 
con seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB). 

No aplica 207 

Corresponde al seguimiento del Sistema 
de Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales (SIVEPAB) en las 
unidades centinela, de las 32 entidades 
federativas. 

3 

13 
Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado 
Número de consultas 
estomatológicas realizadas. 

No aplica 9,359,569 
Se contempla el total de consultas de 
primera vez y subsecuentes del servicio 
estomatológico. 

58,505 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.2.1 Resultado 
Número de eventos de 
capacitación en tuberculosis 
realizados. 

No aplica 128 

Eventos de capacitación dirigidos al 
personal de salud sobre la prevención y 
control de la tuberculosis, realizados en 
las entidades federativas. 

3 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.1 Proceso 
Número de sintomáticos 
respiratorios estudiados con 
baciloscopia. 

Número de sintomáticos 
respiratorios programados. 

90 
Detección de tuberculosis entre 
sintomáticos respiratorios 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2 Proceso 
Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos de 
tuberculosis programados  

100 

Iniciar tratamieto a los casos de 
tuberculosis nuevos y retratamientos 
(total de casos registrados: Nuevos, 
reingresos, recaídas y fracasos) 

100 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.3 Proceso 
Número de contactos menores de 
5 años de edad con terapia 
preventiva con isoniacida.  

Número de contactos menores 
de 5 años de edad, 
programados. 

90 

Iniciar a contactos de pacientes de 
tuberculosis niñas y niños menores de 5 
años de edad, terapia preventiva con 
isoniacida (TPI). 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1 Proceso 

Número de esquemas entregados 
para personas con tuberculosis 
fármacorresistente, que 
ingresaron a tratamiento con 
fárrmacos de segunda línea.  

Número de personas con 
tuberculosis farmacorresistente 
esperados. 

90 
Tratamiento de segunda línea a personas 
con tuberculosis fármacorresistente. 

90 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  3.4.1 Proceso 
Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia 
preventiva con isoniacida  

40 
Administrar terapia preventiva con 
isoniacida a personas con VIH que la 
requieran. 

40 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  5.1.1 Proceso 
Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas a unidades 
de salud. 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas a 
unidades de salud. 

90 
Realización de visitas de asesoría y 
supervisión programadas por nivel estatal 
a los niveles locales. 

90 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso 
Número de cursos de 
capacitación de lepra realizados. 

Escriba aquí la descripción del 
denominador 

33 
Número de cursos de capacitación 
enfocados al manejo integral de todas las 
personas afectadas por lepra. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado 
Número de casos nuevos de 
lepra diagnosticados. 

Número de casos nuevos de 
lepra programados 

80 

Número de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

80 
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15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Proceso 

Número de baciloscopías 

realizadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento.  

Número de baciloscopias 

programadas a casos nuevos, en 

prevalencia y en vigilancia 

postratamiento 

80 

Número de baciloscopias realizadas a 

casos nuevos, en prevalencia y en 

vigilancia postratamiento. 

80 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.2 Resultado 
Número de histopatologías 

realizadas a casos prevalentes  
Total de casos prevalentes  80 

Número de histopatologías realizadas a 

casos nuevos 
80 

15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado 

Número de pacientes que 

iniciaron esquema de tratamiento 

multibacilar 2 años atrás y que lo 

concluyeron,  

Total de casos que ingresaron a 

tratamiento MB 2 años atras al 

año actual que se ésta evaluando  

85 

Número de casos MB que terminaron 

tratamiento de lepra que ingresaron 2 

años atrás al año que se ésta evaluando 

85 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
1.1.1 Proceso 

Reuniones ordinarias trimestrales 

del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas. 

No aplica 88 

Verificar la realización de las reuniones 

ordinarias trimestrales del Comité Estatal 

para la Seguridad en Salud durante el 

año. Total 4 estatal (1 programada por 

trimestre) 

4 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
3.1.1 Proceso 

Cursos de capacitación 

realizados para el personal 

involucrado en la operación del 

programa de Atención de 

Urgencias Epidemiológicas y 

Desastres. 

No aplica 64 

Cursos de capacitación realizados por la 

entidad federativa para el personal 

involucrado en la operación del programa 

de Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres. 

2 

16 
Atención de Urgencias Epidemiológicas 

y Desastres 
4.1.1 Estructura 

Kits de reservas estratégicas 

integrados. 
No aplica 96 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención de 

emergencias en salud. 

3 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
2.1.1 Resultado 

Casos de EDA´s de Unidades de 

Salud Públicas seleccionadas con 

muestra de hisopo rectal. 

Total de EDA´s registradas en el 

SUIVE de las Unidades de Salud 

Públicas del estado. 

2 

Se refiere al porcentaje de casos de EDA 

que acuden a unidades de salud del 

sector salud, a quienes se les obtiene 

muestra con hisopo rectal para búsqueda 

de V. cholerae; mínimo al 2% de los 

casos de EDA que acuden a la unidad. 

2 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
3.1.1 Proceso 

Campañas de prevención 

realizadas. 
No aplica 28 

Realización de campañas de prevención 

para EDA y Cólera en zonas de riesgo 

identificadas. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
3.1.2 Proceso 

Operativos preventivos en áreas 

de riesgo realizados 
No aplica 32 

Realizar operativos preventivos en áreas 

de riesgo para EDA y cólera, por ejemplo: 

ferias, periodos vacacionales, zonas con 

aislamientos de V cholera, fiestas 

religiosas, grandes eventos, etc. 

1 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
4.1.1 Estructura 

Kits de insumos y medicamentos 

conformados 
No aplica 160 

Integración de kits de insumos y 

medicamentos para la atención médica 

de casos de diarrea y sospechosos de 

cóler en unidades de salud. 

5 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarréicas Agudas y Cólera 
5.1.1 Proceso 

Número de cursos y/o talleres 

realizados  
No aplica 64 

Realización de cursos y/o talleres para 

desarrollar habilidades y destrezas en los 

temas del programa de Prevención de 

EDA/Cólera 

2 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.4 Resultado 

Número de personas con factores 

de riesgo para Asma y EPOC 

estudiadas con espirometría. 

Número de personas en riesgo 

para desarrollar asma y EPOC 

programadas para estudio de 

espirometría 

70 

Detección oportuna de enfermedades 

respiratorias crónicas, Asma y 

Enfermedad Pulmonar Obstructiva 

Crónica (EPOC) 

70 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.5 Proceso 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma en 

tratamiento mínimo por 3 meses y 

cuentan con espirometría de 

control 

Número de pacientes con 

diagnóstico de asma en 

tratamiento 

60 

Pacientes con diagnóstico confirmado de 

asma en tratamiento con 

broncodilatadores y corticoides al menos 

con 3 meses de seguimiento. 

60 

18 
Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e Influenza 
1.1.6 Resultado 

Pacientes diagnosticados con 

EPOC que tienen prueba de 

espirometría 

Número de pacientes con riesgo 

de desarrollar EPOC 

programados para espirometría  

70 

Diagnóstico de EPOC con prueba 

espirometria en personas identificadas 

con síntomas y factores de riesgo. 

70 
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18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.7 Resultado 

Número de pacientes mayor o 
igual a 18 años con diagnóstico 
de asma confirmado con 
espirometría y otras pruebas 
auxiliares diagnósticas. 

Número de pacientes igual o 
mayor de 18 años con cuadro 
clínico sugestivo de asma 
programados para pruebas 
diagnósticas.  

80 

Diagnóstico de casos de Asma en la 
población general según la definición 
operacional de guías oficiales y de 
práctica clínica. 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.8 Resultado 
Número de pacientes mayores de 
18 años diagnosticados con NAC, 
según definiciones operacionales. 

Número de pacientes mayores 
de 18 años con sospecha de 
NAC, programados. 

80 
Casos diagnosticados de Neumonía 
según las definiciones operacionales de 
NAC en mayores de 18 años 

80 

18 
Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e Influenza 

1.1.9 Resultado 
Pacientes diagnosticados con 
influenza, ETI e IRAG  

Total de casos probables de 
influenza  

80 

Detectar casos de influenza (enfermedad 
tipo influenza/Infección respiratoria aguda 
grave/influenza en pacientes que acuden 
a consulta en el primer nivel de atención. 

80 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR 
META 

FEDERAL 
INDICADOR META ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado 

Población menor de un año de 
edad que recibe las dosis de 
vacunas correspondientes al 
esquema completo de 
vacunación para menores de un 
año de edad en un tiempo 
determinado. 

Población de menores de un año 
de edad de responsabilidad para 
la Secretaría de Salud.  

90 

Porcentaje de menores de un año de 
edad que recibieron una dosis de vacuna 
BCG, tres dosis de vacuna Pentavalente 
a celular, tres dosis de vacuna contra 
Rotavirus, dos dosis de vacuna contra 
Neumococo y tres dosis de vacuna 
contra Hepatitis B; en un periodo 
determinado. 

90 

1 Vacunación Universal 1.1.2 Resultado 
Población de 4 años de edad con 
dosis aplicada de vacuna DPT en 
un periodo determinado 

Población de cuatro años de 
edad, de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de 4 años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
DPT en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.3 Resultado 

Población con dosis aplicada de 
vacuna contra influenza 
estacional en un periodo 
determinado 

Total de población meta a 
vacunar con la vacuna contra 
influenza Estacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

70 
Logro de aplicación de la Vacuna de 
Influenza Estacional durante el último 
trimestre del 2018 

70 

1 Vacunación Universal 1.3.1 Proceso 
Capacitaciones realizadas del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal 

No aplica 5 

Capacitaciones realizadas para cada 
Semana Nacional de Salud, Sistema 
WVSSM y Calidad del Dato, del 
Programa Estatal de Vacunación 
Universal. 

5 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso 
Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Vacunación Universal. 

100 
Supervisiones realizadas del Programa 
de Vacunación Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.1 Resultado 

Población de entre 12 y 23 meses 
de edad que recibe la dosis 
aplicada de vacuna SRP en un 
tiempo determinado registrado en 
el Sistema de Informacion de 
Salud 

Población de entre 12 a 23 
meses de edad de acuerdo a la 
Distribución Poblacional de 
Responsabilidad Institucional 
para la Secretaría de Salud 

95 
Porcentaje de población de entre 12 a 23 
meses de edad que recibieron la dosis de 
vacuna SRP en un periodo determinado 

95 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Resultado 

Población de 6 años de edad que 
recibe la dosis aplicada de 
vacuna SRP en un tiempo 
determinado registrado en el 
Sistema de Informacion de Salud 

Población de seis años de edad 
de acuerdo a la Distribución 
Poblacional de Responsabilidad 
Institucional para la Secretaría de 
Salud 

95 
Porcentaje de población de seis años de 
edad, que recibieron la dosis de vacuna 
SRP en un periodo determinado 

95 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.1 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
desnutrición y bajo peso. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
desnutrición y bajo peso. 

80 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con desnutrición y bajo 
peso, ingresados a control nutricional. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.2.2 Proceso 

Sumatoria del número de niñas y 
niños menores de 10 años de 
edad en control nutricional por 
sobrepeso y obesidad. 

Total de niñas y niños menores 
de 10 años de edad con 
sobrepeso y obesidad.  

80 
Proporción de niñas y niños menores de 
10 años de edad con sobrepeso y 
obesidad ingresados a control nutricional. 

80 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  1.3.1 Proceso 
Número de Adolescentes de 10 a 
19 años con detección de IMC y 
evaluación nutricional en el año. 

Total de la población de 10 a 19 
años en consulta de primera vez 
del año 2017 

100 

Medir la cobertura de atención a los 
adolescentes, independiente al motivo de 
consulta, deberán contar con medición 
del IMC y evaluación del estado 
nutricional en el expediente. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.1.1 Proceso 
Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato 
infantil realizadas 

Número de sesiones informativas 
sobre prevención de maltrato 
infantil programadas. 

70 
El número de sesiones informativas 
otorgadas a madres, padres o tutores en 
prevención de maltrato infantil. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.1 Proceso 

Número de Sesiones Informativas 
de Prevención de Violencia, 
dirigidas a adolescentes, madres, 
padres y/o tutores realizada. 

Número de Sesiones 
Informativas de Prevención de 
Violencia, dirigidas a 
adolescentes, madres, padres 
y/o tutores programada. 

100 

Medir las sesiones informativas llevadas 
a cabo para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia en la adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  2.2.2 Proceso 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la familia 
y la comunidad realizadas. 

Número de Intervenciones de 
Prevención de Violencia en la 
Adolescencia dirigidas a la 
familia y la comunidad 
programadas. 

100 

Medir las intervenciones llevadas a cabo 
de prevención de violencia en la 
adolescencia, dirigidas a la familia y la 
comunidad. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.1 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 
Medir las supervisiones realizadas al 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  3.1.2 Proceso 

Número de supervisiones 
realizadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

Número de supervisiones 
programadas al Programa de 
Atención a la Salud de la Infancia 
en el año.  

80 

La proporción de supervisiones 
realizadas al Programa de Atención a la 
Salud de la Infancia en el año, con 
respecto a las supervisiones 
programadas 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.1 Proceso 

Número de personal de salud en 
contacto con el paciente del 
primer nivel de atención, 
capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la 
adolescencia. 

Total de personal de los servicios 
de salud del primer nivel de 
atención en contacto con el 
paciente.  

20 

La proporción del personal de salud del 
primer nivel de atención en contacto con 
el paciente, capacitado en temas de 
atención integrada en la infancia y la 
adolescencia en modalidad presencial o 
a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  4.1.3 Proceso 

Número de personal de salud que 
interviene en la operación del 
Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
capacitado 

Número de personal de salud 
que interviene en la operación 
del Programa de Atención para la 
Salud de la Adolescencia 
programado 

100 

Medir el número de personal de salud 
que interviene en la operación del 
Programa de Atención para la Salud de la 
Adolescencia capacitado 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan A o B, en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

98 

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
diarreica aguda de primera vez que 
reciben tratamiento de hidratación oral, 
Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.1.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben 
tratamiento de hidratación oral 
Plan C en el periodo. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad diarreica aguda de 
primera vez en el periodo. 

2 

Las niñas y niños menores de cinco años 
de edad con enfermedad diarreica aguda 
de primera vez que reciben tratamiento 
de hidratación oral Plan C. 

2 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.2.1 Proceso 

Número de menores de cinco 
años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez 
que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con 
enfermedad respiratoria aguda 
de primera vez. 

70 

Proporción de niñas y niños menores de 
cinco años de edad con enfermedad 
respiratoria aguda de primera vez que 
reciben tratamiento sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.3.1 Proceso 

Número de sesiones del Comité 
de Estrategias para la Reducción 
de la Mortalidad en la Infancia 
realizadas en el periodo. 

Total de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia 
programadas en el periodo. 

90 

Proporción de sesiones del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia realizadas con 
respecto a las programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.4.1 Proceso 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

Total de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta por primera vez 
en el año. 

30 

La proporción de niñas y niños menores 
de un año de edad que recibieron 
consulta del niño sano de primera 
vez en el año. 

45 
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2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.1 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
tamizados por primera vez en la 
vida con la prueba de Evaluación 
del Desarrollo Infantil. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
recibieron consulta del niño sano 
de primera vez en el año. 

60 

Porcentaje de niñas y niños menores de 
5 años de edad tamizados con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo Infantil en la 
consulta del niño sano. 

60 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  5.5.2 Proceso 

Número de niñas y niños 
menores de cinco años de edad 
que reciben estimulación 
temprana por primera vez en  
el año. 

Total de niñas y niños menores 
de cinco años de edad que 
fueron tamizados con la prueba 
de Evaluación del Desarrollo 
Infantil de primera vez en la vida, 
con resultado global: normal 
(verde) y rezago (amarillo). 

80 

La proporción de niñas y niños menores 
de cinco años de edad con resultado 
normal (verde) o rezago (amarillo) que 
acudieron por primera vez en el año a 
sesiones de estimulación temprana. 

80 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.1.1 Proceso 

Número de Jurisdicciones 
Sanitarias que ejecutaron la 
Semana Nacional de Salud de la 
Adolescencia en la entidad 
federativa. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias 
en la entidad federativa. 

100 
Medir cuántas jurisdicciones sanitarias 
realizan la Semana Nacional de Salud de 
la Adolescencia en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.2.1 Proceso 
Número total de GAPS en 
operación en la entidad federativa 

Número de GAPS programados. 100 
Medir los Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud (GAPS) 
operando en la entidad federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  6.3.1 Proceso 
Número de reuniones del GEAIA 
realizadas. 

Número de reuniones del GEAIA 
programadas. 

100 

Medir el número de reuniones del Grupo 
Estatal de Atención Integral para la Salud 
de la Adolescencia en la entidad 
federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.1.1 Proceso Unidades Médicas supervisadas 
Número de unidades médicas 
programadas para supervisión 

100 

Supervisar los procesos de búsqueda 
intencionada en el primer nivel de 
atención y acciones de atención a 
menores de 18 años con cáncer en la 
Unidad Médica Acreditada 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 1.2.1 Proceso 
Número de sesiones realizadas 
por los COECIA y sus Comités 

Cuatro sesiones de COECIA y 
sus Comités 

100 

Realizar dos sesiones del COECIA y dos 
sesiones de los Comités Técnico, 
Normativo y Financiero, tal como lo 
establece la normatividad vigente 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.1 Proceso 

Número de personas capacitadas 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras de primer nivel de 
atención y UMA) para la 
identificación de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 
en niñas, niños y adolescentes y 
atención de menores de 18 años 
con cáncer 

Número de personas 
programadas a capacitar 
(pediatras, médicos generales, 
pasantes de servicio social y 
enfermeras)  

100 

Capacitar a los médicos pasantes de 
servicio social en primer nivel de 
atención, médicos generales, pediatras y 
enfermeras de primer nivel de atención y 
de UMA 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 2.1.3 Proceso 

Número de casos de cáncer en 
menores de 18 años que cuentan 
con etapa o riesgo registrado en 
el RCNA  

Total de menores de 18 años 
registrados en el RCNA 
registrados al periodo 

100 

Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años que cuentan con etapa o 
riesgo registrado en el RCNA en relación 
al total de casos diagnosticados y 
registrados 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 3.1.1 Proceso 
Número de casos capturados en 
el Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el 
Sistema del Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos 

100 

Registrar y actualizar el 100 % de casos 
de cáncer en menores de 18 años en el 
Registro Nacional de Cáncer en Niños y 
Adolescentes de acuerdo al Fondo de 
Protección contra Gastos Catastróficos 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.1.2 Proceso 
Capacitaciones realizadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital 

Capacitaciones programadas en 
temas de Sigamos Aprendiendo 
en el Hospital programadas 

100 
Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

90 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  
Número de Aulas programadas 
que deben estar funcionando al 
cierre del año 

100 

Activación de nuevas aulas y entrega de 
insumos programados para las Aulas de 
la estrategia de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en entidades federativas 

90 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

2 
SINAVE (Componente de Vigilancia por 

Laboratorio) 
5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Otros productos químicos de laboratorio 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los 

Laboratorios Estatales de Salud Pública. 

1.00 68,230 68,230.00 

TOTAL 68,230.00 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 
No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Reactivo para la determinación cromatográfica, cualitativa de 

anticuerpos contra VIH tipo 1 y 2 y Treponema pallidum. Cada sobre contiene: ꞏ 

Cartucho de prueba. ꞏ Un bulbo de plástico con regulador de corrimiento. ꞏ Un 

bulbo de plástico vacío (pipeta para toma de muestra). ꞏ Una lanceta retráctil con 3 

niveles de punción. Caja con 25 sobres. 

Descripción complementaria: El costo es por prueba y la cantidad es el número de 

pruebas 

133.40 6,175 823,745.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total 

de anticuerpos IgG por inmunocromatografía contra el virus de la 

inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

45.24 9,300 420,732.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Pruebas Rápidas. Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de 

anticuerpos de Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad 

no menor al 95% y una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el 

certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia 

Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas.  

Descripción complementaria: El costo es por prueba 

40.02 3,140 125,662.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir sódico equivalente a 

50 mg de dolutegravir. Envase con 30 tabletas. 
3,335.47 126 420,269.22 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Darunavir / Cobicistat Tableta Cada tableta contiene: Etanolato de darunavir 

equivalente a 800 mg de darunavir Cobicistat en dióxido de silicio equivalente a 

150 mg de cobicistat Envase con 30 tabletas. 

2,960.00 51 150,960.00 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. tableta cada tableta contiene: Etravirina 200 mg. envase con 60 
tabletas. 

5,429.27 74 401,765.98 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Dolutegravir / Abacavir / Lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Dolutegravir 
sódico equivalente a 50 mg de dolutegravir Sulfato de abacavir equivalente a 
600 mg de abacavir Lamivudina 300 mg Envase con 30 tabletas 

4,665.00 178 830,370.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
400 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,285.87 163 535,596.81 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Suspensión Cada 100 mililitros contienen: Nevirapina hemihidratada 
equivalente a 1 g de nevirapina Envase con 240 ml con dosificador. 

313.00 9 2,817.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Elvitegravir/Cobicistat/Emtricitabina/Tenofovir. Tableta Cada tableta contiene: 
Elvitegravir 150 mg Cobicistat 150 mg Emtricitabina 200 mg Tenofovir disoproxil 
fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Envase con 30 
tabletas 

2,000.00 61 122,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

2,332.03 5,466 12,746,875.98 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 
300 mg de abacavir. Envase con 60 tabletas. 

542.89 46 24,972.94 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina. Cápsula Cada Cápsula contiene: Emtricitabina 200 mg Envase con 
30 Cápsulas. 

600.81 53 31,842.93 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Ritonavir. Cápsula o Tableta Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 
Envase con 30 Tabletas 

347.96 2,056 715,405.76 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 
300 mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,641.32 1,352 3,571,064.64 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina/zidovudina. Tableta Cada Tableta contiene: Lamivudina 150 mg 
Zidovudina 300 mg Envase con 60 Tabletas. 

595.00 193 114,835.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

893.56 107 95,610.92 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg ó Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 
245 mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 377 754,045.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Darunavir. Tableta Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 
600 mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,480.73 201 900,626.73 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 
Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

162.00 899 145,638.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir 
equivalente a 600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

990.00 787 779,130.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Emtricitabina-tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir disoproxil 
fumarato equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg 
Envase con 30 Tabletas. 

2,060.88 1,960 4,039,324.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Zidovudina. Solución Oral Cada 100 ml contienen: Zidovudina 1 g Envase con 240 
ml. 

680.00 134 91,120.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Etravirina. Tableta Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 
Tabletas. 

5,429.27 10 54,292.70 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,714.00 100 171,400.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico 
equivalente a 400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,610.07 457 1,649,801.99 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Lopinavir-ritonavir. Tableta Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 
50 mg Envase con 120 Tabletas. 

987.50 618 610,275.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.7 FPGC-Fideicomiso 
Nevirapina. Tableta Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 
Tabletas. 

376.56 594 223,676.64 

TOTAL 30,553,858.08 

 

Nota: La fuente de información para estimar los medicamentos antirretrovirales con recursos del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, será el Sistema de Administración Logística y Vigilancia de Antirretrovirales (SALVAR), por tanto, es obligatorio el uso del 
Sistema en las Entidades Federativas y que estas mantengan sus existencias y necesidades de medicamentos actualizadas a los cortes que establece el Centro 
Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA. 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Electrostàticos para apoyo para la enseñanza de la 
autoexploracion mamaria 

588.30 50 29,415.00 

1 
Prevención y Control del Cáncer de la 
Mujer 

4.4.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Reactivos y Juegos de reactivos para pruebas específicas Reactivos completos 
para la cuantificación de ácidos nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus 
de Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis C, Virus del Papiloma 
Humano, Citomegalovirus, Chlamydia trachomatis y Mycobacterium tuberculosis. 
Equipo para mínimo 10 pruebas. RTC.  

Descripción complementaria: Reactivos completos para la cuantificación de ácidos 
nucleicos de Virus de Papiloma Humano por PCR 

436.13 2,100 915,873.00 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal 

Jeringas. Jeringa de plástico grado médico, para aspiración manual endouterina, 
reesterilizable, capacidad de 60 ml, anillo de seguridad, émbolo en forma de 
abanico, extremo interno en forma cónica, con anillo de goma negro en su interior, 
válvula sencilla de control externo, con empaque de látex en forma de embudo que 
cubre por dentro la válvula. Para cánulas de 4, 5 y 6 mm de diámetro. Pieza.  

3,074.00 20 61,480.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Carpeta de Infosexualidad. Material exclusivo para 
los servicios amigables 

145.61 20 2,912.20 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Cuestionarios para Servicios Amigables 
9.99 590 5,894.10 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Libretas para uso exclusivo del Programa Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

23.14 590 13,652.60 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Sobres de papel 

Descripción complementaria: Para uso exclusivo del Programa Salud Sexual y 
Reproductiva para Adolescentes 

1.49 590 879.10 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Uniformes de trabajo 

Descripción complementaria: Chaleco para uso exclusivo del Programa Salud 
Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

444.34 30 13,330.20 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso 
frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. 
Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 

Descripción complementaria: Díptico disfruta tu adolescencia. Exclusivo para el 
programa de Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

2.46 1,500 3,690.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Polídíptico. Tamaño extendido: 40 x 10 cm. Tamaño final: 10 x 10 cm. Impreso en 
selección de color a 4 x 4 tintas al rebase en papel couché brillante de 150 grs. 
Acabado con tres dobleces y barniz de máquina. 

Descripción complementaria: Polídiptico Derechos Sexuales y Reproductivos 
Exclusivo para el Programa de Salud Sexual y Reproductiva 

2.16 3,000 6,480.00 

3 
Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Dípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 14 x 21.5 cms. Impreso 
frente y vuelta en 4 x 4 tintas al rebase sobre papel opalina de 120 grms. 
Acabados: Con un doblez y barniz de máquina 

Descripción complementaria: Díptico aquí están los Servicios Amigables exclusivo 
del Programa Salud Sexual y Reproductiva. 

2.46 1,500 3,690.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico “Riesgo Reproductivo” 

2.78 430 1,195.40 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico “Anticoncepción Post Evento Obstétrico” 

1.64 4,400 7,216.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg 
Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin 
hormonales). 

25.00 1,000 25,000.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. PoLVo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel 
(micronizado) 52 mg Envase con un dispositivo. 

1,730.35 300 519,105.00 
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Tríptico: “Vasectomía sin Bisturí” 
2.50 1,300 3,250.00 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  8.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Volante, vasectomía sin bisturí 
1.45 2,900 4,205.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Historieta. "Desafiando el silencio" 
4.53 300 1,359.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Historieta. "Cambio de Chip" 
15.72 100 1,572.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Historieta. "Brutal ataque" 
15.72 100 1,572.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Historieta. "El trabajo de mi vida" 
15.72 100 1,572.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de 
tenofovir 300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 
Tabletas. 

Descripción complementaria: ATRIPLA 

2,332.03 2 4,664.06 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g 
de abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

Descripción complementaria: ZIAGENAVIR 
578.00 2 1,156.00 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC 
893.56 2 1,787.12 

5 
Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: KALETRA 
1,714.00 1 1,714.00 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Postales ejes de acción 
4.01 140 561.40 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.7 Ramo 12-Apoyo Federal 
Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Placas 
1,914.00 2 3,828.00 

6 Igualdad de Género en Salud  2.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal 

Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general 
para difusión 

Descripción complementaria: Paquete camino a la salud Polípticos Serie “Camino 
a la salud con un enfoque de género” (16 diseños) 

168.20 281 47,264.20 

TOTAL 1,684,317.38 

 
O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% 
en sacos de 18 kilogramos 

30,140.00 6 180,840.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.5% Caja 
con 10 sobres de 100 gramos 

1,721.00 75 129,075.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 0.2% saco 
con 10 kilos 

2,521.00 89 224,369.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 
4,000 tabletas 

27,778.00 7 194,446.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% emulsión en 
agua en bidones de 20 litros 

14,400.00 40 576,000.00 
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4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 
13.624% en tambos de 208 litros 

135,574.00 22 2,982,628.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 41% 
microemulsión en bidón de 10 litros 

13,578.00 111 1,507,158.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 80% cuñete de 25 kg 
con 200 sobres de 125 gramos cada uno 

40,346.00 14 564,844.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 1% en cubeta de 20 litros 

7,378.00 20 147,560.00 

4 
Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% en caja con 12 
litros 

18,000.00 20 360,000.00 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros 
Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Plaguicidas (insecticidas) 
Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 
kg con 32 sobres de 143 gramos 

17,510.00 24 420,240.00 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Papel bond 
Descripción complementaria: PAPEL BOND BLANCO. 

0.10 28,490 2,849.00 

11 Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 

1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Toallas desechables 
Descripción complementaria: TOALLAS INTERDOBLADAS. 

0.10 32,412 3,241.20 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 
Riesgo Cardiovascular 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Gel hidroalcoholico sanitizante para manos 
Descripción complementaria: ALCOHOL EN GEL. 

45.00 185 8,325.00 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 4.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Cepillos. Dental infantil, con mango de plástico y cerdas rectas de nylon 6.12, 
100% virgen o poliéster P.B.T. 100% virgen, de puntas redondeadas en 3 hileras, 
cabeza corta, consistencia mediana. Pieza.  
Descripción complementaria: Para instrucción de Técnica de Cepillado en el 
Proyecto "Salud en tu Escuela" para el ciclo escolar 2018-2019. 

1.50 10,500 15,750.00 

13 Prevención, Detección y Control de los 
Problemas de Salud Bucal 4.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Trípticos. Tamaño extendido: 28 x 21.5 cms. Tamaño final: 9,3 x 21.5 Impreso en 
selección de color a 2 x 2 tintas en papel couché mate de 150 gr. Impreso en offset 
frente y vuelta con 2 dobleces y barniz de máquina. 
Descripción complementaria: TRÍPTICO PARA PROYECTO SALUD EN TU 
ESCUELA. ¿SABES CÓMO LAVARTE LOS DIENTES?.TAMAÑO EXTENDIDO 
28X21.5 CMS. TAMAÑO FINAL 9.3X21.5 IMPRESO EN SELECCIÓN DE COLOR 
4X4 TINTAS.PAPEL COUCHE MATE DE 150 GR. 

0.41 10,500 4,305.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 

0.46 3,056 1,405.76 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  1.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 2,288 1,967.68 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + 125 mg Acido clavulanico, 
comprimidos recubiertos 

4.04 1 4.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Amoxicilina 875 mg + Ácido clavulanico 125 mg, 
comprimidos recubiertos 

4.28 1 4.28 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

90.83 1 90.83 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, tableta de 250 mg 

6.01 104 625.04 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.62 676 419.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 

0.77 371 285.67 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 

28.77 1 28.77 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 

2.87 1 2.87 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Clofazimina, cápsula de 100 mg 

20.50 1 20.50 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Capreomicina, polvo para inyección 1g 

84.50 78 6,591.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 

9.49 416 3,947.84 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Etambutol, tableta de 400 mg 

0.86 391 336.26 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 
Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 

0.43 1 0.43 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Levofloxacino, tableta de 250 mg 
1.16 64 74.24 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Linezolid, tableta de 600 mg 
52.90 78 4,126.20 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino, tableta de 400 mg 
6.68 234 1,563.12 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Protionamida, tableta de 250 mg 
1.78 1,014 1,804.92 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.46 5,076 2,334.96 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Amikacina. Solución Inyectable. Cada ampolleta o frasco ámpula contiene: Sulfato 
de amikacina equivalente a 500 mg de amikacina. Envase con 1 ampolleta o frasco 
ámpula con 2 ml. 

4.34 320 1,388.80 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

60.00 192 11,520.00 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Kanamicina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula contiene: Sulfato de 
kanamicina 1 g Envase con un frasco ámpula. 

37.78 36 1,360.08 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Imipenem y cilastatina. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con polvo 
contiene: Imipenem monohidratado equivalente a 500 mg de imipenem. Cilastatina 
sódica equivalente a 500 mg de cilastatina. Envase con un frasco ámpula 

64.60 1 64.60 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Isoniazida, tableta de 300 mg 
0.45 1 0.45 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Cicloserina, cápsula de 250 mg 
6.46 156 1,007.76 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Pirazinamida, tableta de 400 mg 
0.43 312 134.16 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  2.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal 
Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos) 

Descripción complementaria: Moxifloxacino 400 mg, tableta 
7.18 1 7.18 

TOTAL 7,362,746.76 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO UNITARIO CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con 
vacuna antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus 
influenzae tipo b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Toxoide diftérico purificado ³ 30 UI. Toxoide tetánico 
purificado ³ 40 UI. Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 mg. Con o sin 
pertactina 8 mg. Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 mg. Virus de la 
poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD*. Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado 8 
UD*. Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD*. Haemophilus influenzae 
Tipo b 10 mg. (conjugado a la proteína tetánica). *Unidades de antígeno D. Envase 
con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en 
frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo 
b, para reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

217.00 43,300 9,396,100.00 

1 Vacunación Universal 1.2.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal 

Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
fracciones antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados 
correspondientes a las cepas: A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA 
A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga A/Wisconsin/ 15/2009 
B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 ml cada uno (10 
dosis). 

53.75 115,390 6,202,212.50 

TOTAL 15,598,312.50 

 

Gran total 55,267,464.72 

NOTA: La descripción del objeto para el que serán utilizados los insumos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Módulo de 
Reportes-Presupuestación-Ramo 12, (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de financiamiento e insumo, bien o servicio), del Sistema 
de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE, los cuales serán 
consumidos conforme a las metas e indicadores de cada Programa. 
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Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública financiados con la fuente de financiamiento de  
Anexo IV-Apoyo Federal 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 Grageas. 467 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.2 Anexo IV-Apoyo Federal 
Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 
4,710 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.4 Anexo IV-Apoyo Federal 
Levonorgestrel. Comprimido o Tableta Cada Comprimido o Tableta contiene: Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 
100 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.9 Anexo IV-Apoyo Federal 

Dispositivos. Intrauterino. T de cobre, 380 A. Anticonceptivo estéril con 380 mm2, de cobre, plástico 

grado médico 77% y sulfato de bario USP 23%, con filamento largo de 30 cm con tubo insertor, tope y 

émbolo insertor. Pieza.  

5,245 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  2.7.1.10 Anexo IV-Apoyo Federal 

Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de cobre 

enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, longitud vertical de 28.0 

a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla del 77 al 85% de plástico grado médico 

y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza.  

200 

TOTAL (PESOS) 243,379.48 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD 

(VOLUMEN) 

10 Prevención y Control de la Diabetes  1.1.1.3 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira Reactiva. Para determinación de glucosa en sangre capilar con límite de medición 

en glucómetro hasta 500 o 600 mg/dl. Con membrana hidrofílica impregnada con activante químico: 

glucosa oxidasa, con reductor e indicador o glucosa deshidrogenasa. Para la determinación de 

glucosa. Envase con 25, 50 o 100 tiras. TATC.  

190,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 
Prueba en tira reactiva,cartucho o cubeta de reacción descartable, para la determinación cuantitativa 

de hemoglobina glucosilada fracción A1c en sangre capilar venosa. Caja con 10 0 20 pruebas. 
14,000 

10 Prevención y Control de la Diabetes  3.1.4.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA.  

4,000 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
1.1.1.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras reactivas para determinación cuantitativa de perfil de lípidos (para ser utilizadas en equipo portátil 

para la determinación cuantitiva de colesterol total, colesterol HDL, colesterol LDL, triglicéridos) 

presentación: frasco con 10, 15 o 25 tiras reactivas.  

15,000 

11 
Prevención y Control de la Obesidad y 

Riesgo Cardiovascular 
4.2.2.1 Anexo IV-Apoyo Federal 

Tiras Reactivas Tira reactiva para la determinación semicuantitativa de microalbúmina en orina, en un 

rango de 10 a 100 mg/L, en un tiempo aproximado de un minuto. Tubo con 25, 30 o 50 tiras reactivas. 

RTC y/o TA.  

4,000 

TOTAL (PESOS) 6,616,234.00 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO 
CANTIDAD
(VOLUMEN) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión reconstituida de bacilos 
Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 
UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 
200 000 UFC o Moscow 100 000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado 
para 10 dosis y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 
dosis 

1,884 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable. Cada dosis de 0.5 ml contiene: 
Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ?g. Envase con jeringa 
prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

61,480 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml contiene: AgsHb 20 
?g. Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

753 

1 Vacunación Universal 1.1.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal 
Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Poliósidos purificados del 
Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14,15B, 17F, 18C, 
19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 25µg. Envase con frasco ámpula de 0.5 ml. 

4,620 

1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 
reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células 
diploides humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 
log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la 
rubéola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 
DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 
Descripción complementaria: Precio para Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

533 

1 Vacunación Universal 1.1.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal 

Toxoides tetánico y diftérico(td). Suspensión Inyectable Por formulación de proceso Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Toxoide diftérico no más de 5 Lf. Toxoide tetánico no más de 25 Lf. O Por potencia de producto 
terminado. Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoides: Toxoide diftérico. Método de Reto: No menos de 2 UI. 
Método de seroneutralización: Mínimo 0.5 UI de antitoxina/ml de suero. Toxoides: Toxoide tetánico. Método 
de Reto: No menos de 20 UI. Método de seroneutralización: Mínimo 2 UI deantitoxina/ml de suero. Envase 
con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula con 5 ml (10 dosis). 

4,363 

1 Vacunación Universal 1.1.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tosferina acelular (tdpa). Suspensión Inyectable Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) 
Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana 
exterior de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbras tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 1 frasco ámpula con 
una dosis de 0.5 ml. 

8,650 

1 Vacunación Universal 1.1.2.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna antipertussis con toxoides diftérico y tetánico (dpt). Suspensión Inyectable * Cada dosis de 
0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No más de 16 Uo Toxoide diftérico No más de 30 Lf Toxoide tetánico 
No más de 25 Lf o **Cada dosis de 0.5 ml contiene: Bordetella pertussis No menos de 4 UI Toxoides: 
Toxoide diftérico Método de Reto : No menos de 30 UI Método de Seroneutralización Mínimo 2 UI de 
antitoxina/ml de suero. Toxoide: Toxoide tetánico Método de Reto: No menos de 40 UI en cobayos o No 
menos de 60 UI en ratones Método de Seroneutralización: Mínimo 2 UI de antitoxina/ml de suero. Envase 
con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) *Formulación de proceso **Potencia de producto terminado 
Descripción complementaria: Precio para Envase con frasco ámpula de 5 ml (10 dosis) 

1,143 

1 Vacunación Universal 1.5.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal 

Vacuna triple viral (srp ) contra sarampión, rubéola y parotiditis. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados de sarampión de las cepas Edmonston-Zagreb 
(cultivados en células diploides humanas) o Edmonston-Enders o Schwarz (cultivados en fibroblastos de 
embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus 
Atenuados de rubéola cepa Wistar RA27/3 (cultivado en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 
log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 Virus Atenuados de la parotiditis de las cepas Rubini o 
Leningrad-Zagreb o Jeryl Lynn o Urabe AM-9 o RIT 4385 (cultivados en huevo embrionario de gallina o en 
células diploides humanas) > 3.7 log10 DICC50 o > 5000 DICC50 o > 5 x 103 DICC50 (> 4.3 log10 DICC50 
o > 20000 DICC50 o > 2 x 104 para la cepa Jeryl Lynn) Envase con frasco ámpula con liofilizado para una 
dosis y diluyente. 

24,430 

TOTAL (PESOS) 7,633,841.00 

 
GRAN TOTAL (PESOS) 14,493,454.48 

NOTA: Para el programa de Planificación Familiar y Anticoncepción a cargo del Centro Nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; los programas de 
Diabetes mellitus, Obesidad y riesgo cardiovascular y la Prevención y control de la Tuberculosis a cargo del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control 
de Enfermedades; y para el programa de Vacunación universal a cargo del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, tendrán como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Anexo IV – Apoyo Federal, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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bre de 2018 

APÉNDICE 

La informacion de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, y Otra, así como los de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 
Promoción de la Salud y 

Determinantes Sociales 
0.00 0.00 0.00 2,857,500.00 0.00 0.00 2,857,500.00 630,000.00 0.00 0.00 3,487,500.00 

2 
Entornos y Comunidades 

Saludables 
372,900.00 0.00 372,900.00 1,042,394.50 0.00 0.00 1,042,394.50 0.00 0.00 0.00 1,415,294.50 

3 
Alimentación y Actividad 

Física 
14,699,600.00 0.00 14,699,600.00 2,465,876.00 0.00 0.00 2,465,876.00 0.00 0.00 0.00 17,165,476.00 

Total: 15,072,500.00 0.00 15,072,500.00 6,365,770.50 0.00 0.00 6,365,770.50 630,000.00 0.00 0.00 22,068,270.50 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 590,000.00 0.00 590,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 590,000.00 

2 
Prevención de Accidentes en 

Grupos Vulnerables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 590,000.00 0.00 590,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 590,000.00 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 
Sistema Nacional de Vigilancia 

Epidemiológica 
1,234,657.00 0.00 1,234,657.00 232,650.00 0.00 0.00 232,650.00 0.00 0.00 0.00 1,467,307.00 

2 
SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 
1,605,233.00 68,230.00 1,673,463.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,673,463.00 

Total: 2,839,890.00 68,230.00 2,908,120.00 232,650.00 0.00 0.00 232,650.00 0.00 0.00 0.00 3,140,770.00 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  0.00 1,370,139.80 1,370,139.80 3,734,347.00 3,815,653.00 0.00 7,550,000.00 700,000.00 0.00 32,817,918.28 42,438,058.08 

Total: 0.00 1,370,139.80 1,370,139.80 3,734,347.00 3,815,653.00 0.00 7,550,000.00 700,000.00 0.00 32,817,918.28 42,438,058.08 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 
Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 
3,145,946.93 945,288.00 4,091,234.93 404,275.00 0.00 0.00 404,275.00 1,773,658.58 0.00 0.00 6,269,168.51 

2 Salud Materna y Perinatal 7,389,065.35 61,480.00 7,450,545.35 260,725.00 0.00 0.00 260,725.00 4,201,630.00 0.00 0.00 11,912,900.35 

3 
Salud Sexual y Reproductiva 

para Adolescentes 
3,291,241.00 50,528.20 3,341,769.20 32,000.00 0.00 0.00 32,000.00 184,034.86 0.00 0.00 3,557,804.06 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

4 
Planificación Familiar y 

Anticoncepción  
1,680,975.55 559,971.40 2,240,946.95 280,000.00 0.00 0.00 280,000.00 3,353,562.64 0.00 0.00 5,874,509.59 

5 
Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 
3,405,557.00 15,396.18 3,420,953.18 333,602.96 0.00 0.00 333,602.96 294,010.75 0.00 0.00 4,048,566.89 

6 Igualdad de Género en Salud  72,273.00 51,653.60 123,926.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 123,926.60 

Total: 18,985,058.83 1,684,317.38 20,669,376.21 1,310,602.96 0.00 0.00 1,310,602.96 9,806,896.83 0.00 0.00 31,786,876.00 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 
Prevención y Control de la 

Rabia Humana 
0.00 0.00 0.00 4,964,450.60 0.00 0.00 4,964,450.60 170,851.20 0.00 0.00 5,135,301.80 

2 
Prevención y Control de la 

Brucelosis  
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 81,980.00 0.00 0.00 81,980.00 

3 
Prevención y Control de la 

Rickettsiosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 
Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 
1,508,330.28 7,287,160.00 8,795,490.28 13,441,796.29 0.00 0.00 13,441,796.29 298,254.00 0.00 0.00 22,535,540.57 

5 
Prevención y Control del 

Paludismo 
740,652.00 0.00 740,652.00 3,019,510.50 0.00 0.00 3,019,510.50 54,588.00 0.00 0.00 3,814,750.50 

6 
Eliminación de la 

Oncocercosis 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 
Prevención y Control de la 

Enfermedad de Chagas 
0.00 0.00 0.00 925,789.52 0.00 0.00 925,789.52 45,105.00 0.00 0.00 970,894.52 

8 
Prevención y Control de las 

Leishmaniasis 
85,738.02 0.00 85,738.02 59,426.58 0.00 0.00 59,426.58 141,284.00 0.00 0.00 286,448.60 

9 

Prevención y Control de la 

Intoxicación por Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 
Prevención y Control de la 

Diabetes  
1,223,703.54 0.00 1,223,703.54 13,358,900.34 0.00 0.00 13,358,900.34 8,741,119.24 0.00 0.00 23,323,723.12 

11 

Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

3,411,630.00 14,415.20 3,426,045.20 7,848,362.70 0.00 0.00 7,848,362.70 2,615,799.00 0.00 0.00 13,890,206.90 

12 Atención del Envejecimiento 475,281.47 0.00 475,281.47 294,500.00 0.00 0.00 294,500.00 748,590.00 0.00 0.00 1,518,371.47 

13 

Prevención, Detección y 

Control de los Problemas de 

Salud Bucal 

101,595.00 20,055.00 121,650.00 5,033,800.34 0.00 0.00 5,033,800.34 2,469,714.57 0.00 0.00 7,625,164.91 

14 
Prevención y Control de la 

Tuberculosis  
0.00 41,116.56 41,116.56 1,156,373.80 0.00 0.00 1,156,373.80 501,591.92 0.00 0.00 1,699,082.28 

15 Eliminación de la Lepra 0.00 0.00 0.00 339,338.55 0.00 0.00 339,338.55 0.00 0.00 0.00 339,338.55 

16 
Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y Desastres 
242,241.57 0.00 242,241.57 462,779.71 0.00 0.00 462,779.71 0.00 0.00 0.00 705,021.28 

17 
Prevención de Enfermedades 

Diarreicas Agudas y Cólera 
118,751.64 0.00 118,751.64 66,381.60 0.00 0.00 66,381.60 155,578.04 0.00 0.00 340,711.28 

18 

Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias e 

Influenza 

10,000.00 0.00 10,000.00 406,758.52 0.00 0.00 406,758.52 98,627.46 0.00 0.00 515,385.98 

Total: 7,917,923.52 7,362,746.76 15,280,670.28 51,378,169.05 0.00 0.00 51,378,169.05 16,123,082.43 0.00 0.00 82,781,921.76 
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No. 
UNIDAD RESPONSABLE / 

PROGRAMA DE ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA - P  

FASSA - C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 4,365,460.00 15,598,312.50 19,963,772.50 10,162,553.00 0.00 0.00 10,162,553.00 17,780,277.10 0.00 0.00 47,906,602.60 

2 
Salud para la Infancia y la 

Adolescencia  
1,129,998.00 0.00 1,129,998.00 21,653,251.39 0.00 0.00 21,653,251.39 141,277.50 0.00 0.00 22,924,526.89 

3 
Cáncer en la Infancia y la 

Adolescencia 
776,918.00 0.00 776,918.00 2,568,423.60 0.00 0.00 2,568,423.60 75,000.00 0.00 0.00 3,420,341.60 

Total: 6,272,376.00 15,598,312.50 21,870,688.50 34,384,227.99 0.00 0.00 34,384,227.99 17,996,554.60 0.00 0.00 74,251,471.09 

 
Gran Total: 51,677,748.35 26,083,746.44 77,761,494.79 97,405,767.50 3,815,653.00 0.00 101,221,420.50 45,256,533.86 0.00 32,817,918.28 257,057,367.43 

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente Apéndice, se encuentran 

identificados en los siguientes módulos del Sistema de Informacion para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, SIAFFASPE: Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 12 (Formato Reporte de ramo 12 por entidad federativa, programa, fuente de 
financiamiento e insumo, bien o servicio); Módulo de Reportes-Presupuestación-Ramo 33 (Formato Reporte de ramo 33 por entidad federativa, programa, fuente 
de financiamiento e insumo, bien o servicio); y Módulo de Reportes-Presupuestación-Anexo IV-PRORESPPO, (Formato 20% del Anexo IV-PRORESPPO. Reporte de 
montos por insumo, bien o servicio). 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” acuerdan que salvo por lo expresamente estipulado en el presente instrumento jurídico, todas las demás obligaciones del 
“CONVENIO PRINCIPAL” deberán permanecer sin cambio alguno, por lo que reconocen y ratifican la plena vigencia del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” convienen en que la ejecución del presente instrumento no constituye una novación de cualquier obligación establecida en el 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

CUARTA.- “LAS PARTES” convienen en que, para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, será aplicable el derecho federal vigente y se someten 
irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, en razón de su 
domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por cuadruplicado a los dieciocho días del mes de octubre de dos 
mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción 
de la Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 
Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo García 
Cruz.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Eduardo Pesqueira Villegas.- Rúbrica.- El Director General 
del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional 
para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Juan Luis Gerardo Durán Arenas.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios Descentralizados de 
Salud Pública del Estado de Campeche, Rafael Rodríguez Cabrera.- Rúbrica.- El Secretario de la Controlaría, José Román Ruíz Carrillo.- Rúbrica.- La Secretaria 
de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

RESOLUCIÓN del Consejo General del Instituto Nacional Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de 
las Modificaciones al Estatuto del Partido Político Nacional denominado Morena. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG1481/2018. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL SOBRE LA PROCEDENCIA 
CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LAS MODIFICACIONES AL ESTATUTO DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL 
DENOMINADO "MORENA" 

ANTECEDENTES 

I. El nueve de julio de dos mil catorce, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral (en adelante 
INE) mediante Resolución INE/CG94/2014 otorgó el registro como Partido Político Nacional a 
Morena, toda vez que cumplió con los requisitos de ley y con el procedimiento establecido en el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente al momento de la solicitud de 
registro. 

II. El cinco de noviembre de dos mil catorce, el Consejo General del INE aprobó, mediante la 
Resolución identificada con la clave INE/CG251/2014 y en cumplimiento al Punto Segundo de  
la resolución mencionada en el antecedente I, diversas modificaciones al Estatuto del Partido Político 
Nacional denominado Morena (en adelante Morena). 

III. Morena se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeto a las obligaciones previstas en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales (en adelante LGIPE), así como en la  
Ley General de Partidos Políticos (en adelante LGPP). 

IV. El diecinueve de agosto de dos mil dieciocho, se celebró el V Congreso Nacional Extraordinario de 
Morena en el que se aprobaron diversas modificaciones a su Estatuto, entre otros asuntos. 

V. Mediante oficio REPMORENAINE-422/2018, recibido el treinta de agosto del año en curso en la 
Oficialía de Partes Común del INE, el representante propietario de Morena ante el Consejo General 
(en adelante representante), informó a esta autoridad electoral de las modificaciones al Estatuto de 
dicho partido político y remitió la documentación relativa a la realización del V Congreso Nacional 
Extraordinario. 

VI. El cinco de septiembre del presente año, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 
de este Instituto (en adelante DEPPP), recibió el oficio REPMORENAINE-433/2018, por medio del 
cual el representante, en alcance al oficio mencionado en el párrafo que antecede, presentó la 
documentación complementaria sobre la celebración del V Congreso Nacional Extraordinario, con  
la finalidad de sustentar las modificaciones realizadas a su Estatuto. 

VII. El trece de septiembre del año en curso, la H. Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (en adelante Sala Superior), dictó diversos acuerdos en los autos de los 
expedientes SUP-JDC-452/2018, SUP-JDC-453/2018, SUP-JDC-454/2018, SUP-JDC-460/2018 y 
SUP-JDC-462/2018, integrados con motivo de los juicios para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano promovidos por Aviud de la Fuente Plata, Gilberto Rafael Cantón Méndez, 
María del Rocío Pacheco Chávez y Gustavo Alberto Arnaud Franco, Erasmo García Flores y Jaime 
Hernández Ortiz, respectivamente, a fin de controvertir, medularmente, las modificaciones al Estatuto 
de Morena aprobadas en el V Congreso Nacional Extraordinario; ordenando enviar las constancias 
originales que integran los expedientes al Consejo General del Instituto, para que procediera 
conforme a derecho. 

 Los mencionados expedientes fueron recibidos en la Oficialía de Partes Común del INE el inmediato 
día catorce. 

VIII. Asimismo, el catorce y veinte de septiembre del año en curso, se recibieron en la citada Oficialía de 
Partes Común los expedientes SUP-JE-54/2018 y SUP-AG-119/2018, integrados con motivo de los 
juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano promovidos por María del 
Carmen Gómez Ortega, así como por Mauricio Rafael Ruiz Martínez e Isaac Alberto Martínez 
Ramírez, respectivamente, con la finalidad de controvertir las modificaciones al Estatuto de Morena 
aprobadas en el V Congreso Nacional Extraordinario. 

 La Sala Superior resolvió enviar las constancias originales que integran el expediente SUP-JE-
54/2018 a este Consejo General para que procediera conforme a derecho; así como reencauzar el 
medio de impugnación establecido en el expediente SUP-AG-119/2018 a esta autoridad electoral 
administrativa para los efectos precisados en el acuerdo respectivo. 
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IX. El nueve de octubre de dos mil dieciocho, mediante oficios INE/DEPPP/DE/DPPF/6159/2018, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/6160/2018, INE/DEPPP/DE/DPPF/6161/2018, INE/DEPPP/DE/DPPF/6162/2018, 
INE/DEPPP/DE/DPPF/6163/2018, INE/DEPPP/DE/DPPF/6164/2018 e INE/DEPPP/DE/DPPF/6165/2018, 
la DEPPP dio vista a Morena con los expedientes SUP-JDC-452/2018, SUP-JDC-453/2018,  
SUP-JDC-454/2018, SUP-JDC-460/2018, SUP-JDC-462/2018, SUP-JE-54/2018 y  
SUP-AG-119/2018, para que en un plazo de cinco días hábiles manifestaran lo que a su derecho 
correspondiera. 

X. El dieciséis de octubre del año en curso, la DEPPP recibió del representante siete escritos con los 
que dio respuesta sobre las vistas precisadas en el punto que antecede. 

XI. El doce de noviembre de dos mil dieciocho, la DEPPP, a través del oficio 
INE/DEPPP/DE/DPPF/6429/2018, remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización del INE copia del 
Estatuto modificado de Morena, a efecto de su revisión técnica en el ámbito de la fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos y, en su caso, formulación de observaciones. 

XII. El doce de noviembre de dos mil dieciocho, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DPPF/6430/2018, la 
DEPPP comunicó al representante diversas observaciones de fondo a las modificaciones 
estatutarias, al tiempo que le requirió para que contestara los planteamientos formulados a éste y, en 
su caso, manifestara lo que a su derecho conviniera. 

XIII. Mediante escrito recibido el veinte de noviembre del presente año en la Oficialía de Partes Común 
del INE, el representante suplente respondió el requerimiento indicado en el numeral que antecede. 

XIV. El veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto, 
a través del oficio INE/UTF/DA/46811/18, comunicó a la DEPPP el resultado de la revisión 
especializada de aquellas modificaciones al Estatuto de Morena, con incidencia en la fiscalización de 
los recursos de los partidos políticos. 

XV. En sesión extraordinaria privada efectuada el diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, la 
Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos conoció el Anteproyecto de Resolución sobre la 
procedencia constitucional y legal de las modificaciones al Estatuto de Morena. 

CONSIDERACIONES 

1. El artículo 41, párrafo segundo, Base I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(en adelante Constitución), preceptúa que los partidos políticos son entidades de interés público que 
tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 
integración de los órganos de representación política, y como organizaciones de ciudadanos, hacer 
posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios e 
ideas que postulan, mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como las reglas para 
garantizar la paridad entre los géneros, en candidaturas a legisladores federales y locales. 

2. El artículo 44, párrafo 1, inciso j) de la LGIPE determina que es atribución del Consejo General del 
INE vigilar que los partidos políticos cumplan con las obligaciones a que están sujetos y que sus 
actividades se desarrollen con apego a la citada ley y a la LGPP. 

Modificaciones al Estatuto de Morena y comunicación al INE. 

3. El artículo 25, párrafo 1, inciso l) de la LGPP establece la obligación de los partidos políticos de 
comunicar al Instituto cualquier modificación a sus documentos básicos, dentro de los diez días 
siguientes a la fecha en que se tome el acuerdo correspondiente por el partido político. 

 Dicho plazo, en el caso concreto, transcurrió del veinte al treinta y uno de agosto del año en curso, ya 
que el V Congreso Nacional Extraordinario de Morena se llevó a cabo el diecinueve de agosto de dos 
mil dieciocho. En consecuencia, Morena cumplió con el plazo establecido en la citada Ley, toda vez 
que el representante comunicó a esta autoridad administrativa electoral las mencionadas 
modificaciones el treinta de agosto del año en curso, como se muestra a continuación: 

AGOSTO 2018 

DOMINGO LUNES MARTES MIÉRCOLES JUEVES VIERNES SÁBADO 

19 20 21 22 23 24 25 

26 27 28 29 30 31  
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4. El día treinta de agosto y, en alcance, el cinco de septiembre de esta anualidad, Morena, por medio 
de su representante, remitió diversa documentación soporte, con la pretensión de acreditar que el V 
Congreso Nacional Extraordinario, en el que se aprobaron las modificaciones a su Estatuto, fue 
realizado conforme a su normatividad estatutaria. Dicha documentación constó de lo siguiente: 

 a) Copias Certificadas. 

● Convocatoria al V Congreso Nacional Extraordinario de Morena, de treinta y uno de julio de 
dos mil dieciocho. 

● Publicación en estrados del Comité Ejecutivo Nacional, de la Convocatoria al V Congreso 
Nacional Extraordinario de Morena. 

● Publicación, en la página electrónica del partido, de la Convocatoria al V Congreso Nacional 
Extraordinario de Morena. 

● Lista de Quórum y Congresistas Asistentes al V Congreso Nacional Extraordinario de 
Morena, celebrado el diecinueve de agosto de dos mil dieciocho. 

● Lista de Congresistas Activos del V Congreso Nacional Extraordinario de Morena, celebrado 
el diecinueve de agosto de dos mil dieciocho. 

● Acta del V Congreso Nacional Extraordinario de Morena, celebrado el diecinueve de agosto 
de dos mil dieciocho. 

 b) Originales. 

● Guía para Congresistas Nacionales al V Congreso Nacional Extraordinario de Morena, 
celebrado el diecinueve de agosto de dos mil dieciocho. 

● Acreditaciones de Registro y Asistencia al V Congreso Nacional Extraordinario de Morena, 
celebrado el diecinueve de agosto de dos mil dieciocho. 

 c) Otros. 

● CD que contiene cuadro comparativo de las modificaciones al Estatuto de Morena, así como 
el texto aprobado por el pleno del V Congreso Nacional Extraordinario. 

● Impresión del cuadro comparativo de las modificaciones al Estatuto de Morena, así como el 
texto aprobado por el pleno del V Congreso Nacional Extraordinario. 

 Escritos de inconformidad presentados por militantes de Morena. 

5. Las y los ciudadanos Aviud de la Fuente Plata, Gilberto Rafael Cantón Méndez, María del Rocío 
Pacheco Chávez y Gustavo Alberto Arnaud Franco, Erasmo García Flores, Jaime Hernández Ortiz, 
María del Carmen Gómez Ortega, Mauricio Rafael Ruíz Martínez e Isaac Alberto Martínez Ramírez, 
quienes se ostentan como militantes de Morena, presentaron escritos en los que expresan su 
inconformidad con diversas modificaciones al Estatuto de ese partido político, aprobadas por el V 
Congreso Nacional Extraordinario. 

 Los escritos de las y los ciudadanos precisados fueron interpuestos en diversas fechas y ante 
distintas autoridades jurisdiccionales en materia electoral, las cuales radicaron los medios 
impugnativos para su estudio y envío, en su caso, a la Sala Superior y posterior reenvío por parte de 
ésta al Consejo General del INE, conforme se indica: 

Ciudadano/a inconforme 
Tribunal que 

recibió el 
escrito 

Fecha de 
recepción 

Expedientes 

Fecha de 
acuerdo 

Sala 
Superior 

Fecha de 
notificación 

al INE 

Aviud de la Fuente Plata Sala Superior 23/08/2018 SUP-JDC-452/2018 13/09/2018 14/09/2018 

Gilberto Rafael Cantón 
Méndez 

Sala Superior 23/08/2018 SUP-JDC-453/2018 13/09/2018 14/09/2018 

María del Rocío Pacheco 
Chávez y Gustavo Alberto 
Arnaud Franco 

Sala Superior 23/08/2018 SUP-JDC-454/2018 13/09/2018 14/09/2018 

Erasmo García Flores Sala Superior 25/08/2018 SUP-JDC-460/2018 13/09/2018 14/09/2018 
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Jaime Hernández Ortiz 
Sala 

Guadalajara 
23/08/2018 

SC-CA-298/2018  
SUP-JDC-462/2018 

13/09/2018 14/09/2018 

María del Carmen Gómez 
Ortega 

Tribunal 
Electoral del 
Estado de 
Querétaro 

27/08/2018 SUP-JE-54/2018 13/09/2018 14/09/2018 

Mauricio Rafael Ruíz 
Martínez e Isaac Alberto 
Martínez Ramírez 

Tribunal Estatal 
Electoral de 
Guanajuato 

23/08/2018 
TEEG-JPDC-132/2018  

SUP-AG-119/2018 
18/09/2018 20/09/2018 

 

 Asimismo, en los expedientes identificados con las claves SUP-JDC-452/2018, SUP-JDC-453/2018, 
SUP-JDC-454/2018, SUP-JDC-460/2018 y SC-CA-298/2018, obran los documentos en los que 
consta la tramitación a los correspondientes escritos, ordenada en sede jurisdiccional a los órganos 
de Morena señalados como responsables, así como los informes circunstanciados rendidos, entre 
ellos, por la Presidencia de la Mesa Directiva del V Congreso Nacional Extraordinario. Con respecto 
a los expedientes SUP-JE-54/2018, TEEG-JPDC-132/2018 y SUP-AG-119/2018, no contienen 
constancias sobre la tramitación dada, en su caso, a los respectivos escritos. 

 Acuerdos emitidos por la Sala Superior. 

6. La Sala Superior emitió sendos acuerdos plenarios en los expedientes SUP-JDC-452/2018, SUP-
JDC-453/2018, SUP-JDC-454/2018, SUP-JDC-460/2018 y SUP-JDC-462/2018, en cada uno de los 
cuales determinó la improcedencia del respectivo juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano. Asimismo, ordenó enviar las constancias originales que integran los 
expedientes a este Consejo General para que procediera conforme a derecho. 

 Ahora bien, en la parte considerativa de cada uno de los acuerdos, sustancialmente, la Sala Superior 
determinó que lo conducente era encauzar los medios de defensa al Consejo General para que, en 
plenitud de sus atribuciones, al resolver sobre la constitucionalidad y legalidad de lo acordado en el 
Congreso Nacional de Morena, analice si las modificaciones al Estatuto y a los procedimientos para 
la renovación de los órganos de dirección del citado partido político, limitan o no los derechos de los 
militantes. 

 Asimismo, en el expediente SUP-JE-54/2018, la Sala Superior resolvió desechar la segunda 
demanda del juicio electoral interpuesto por María del Carmen Gómez Ortega, así como enviar las 
constancias originales de la primera demanda al Consejo General del INE, para que, en plenitud de 
atribuciones, al momento de analizar las modificaciones estatutarias tome en consideración las 
impugnaciones que se le remitan y decida lo que en derecho corresponda. Por su parte, en el asunto 
general SUP-AG-119/2018, la Sala Superior acordó que es formalmente competente para conocer el 
juicio ciudadano promovido, así como reencauzar el medio de impugnación al Consejo General del 
INE para los efectos precisados en el acuerdo. 

 En esencia, la parte considerativa de ambos acuerdos plenarios establece que este Consejo 
General, en plenitud de sus atribuciones y al resolver sobre la constitucionalidad y legalidad de lo 
acordado en el Congreso Nacional de Morena, debe analizar si las modificaciones a los Estatutos y 
procedimientos para la renovación de los órganos de dirección del citado partido político, limitan o no 
los derechos de los militantes. 

 Conocimiento de escritos de inconformidad en plenitud de atribuciones. 

7. El examen integral de dichos escritos revela que los argumentos expuestos por los cuatro 
demandantes se relacionan con la constitucionalidad y legalidad de las modificaciones estatutarias. 
Por ende, en términos de lo previsto en los artículos 44, párrafo 1, inciso j), de la LGIPE es atribución 
de este Consejo General vigilar que los partidos políticos cumplan con las obligaciones a que están 
sujetos y que sus actividades se desarrollen con apego a las normas electorales; y, de conformidad 
con el inciso l) del artículo 25 de la LGPP, éstos deben comunicar al INE cualquier modificación a sus 
documentos básicos. Además, de acuerdo con los artículos 34, 35 y 36 del mismo ordenamiento, 
corresponde al INE revisar el proceso de reforma y contenido de la norma modificada, y declarar, de 
resultar procedente, su constitucionalidad y legalidad. Por lo que, como lo consideró la Sala Superior 
en los acuerdos dictados en cada uno de los expedientes de mérito, este Consejo General en 
plenitud de atribuciones y facultades debe tomar en consideración dichos escritos en este acto. 

 En efecto, la decisión de la autoridad jurisdiccional de enviar a este Instituto las demandas y sus 
anexos, así como las constancias originales que obran en los expedientes referidos, se basó en que 
los actos combatidos por los inconformes atañen a las modificaciones que el Congreso Nacional de 
Morena aprobó realizar a su Estatuto, cuya regularidad constitucional y legal concierne declarar a 
este máximo órgano de dirección por disposición expresa de la ley. 
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 Plazo para resolver sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones 
estatutarias 

8. A partir del cinco de septiembre de dos mil dieciocho, fecha en que Morena, por medio de su 
representante, en alcance a su primer escrito remitió diversa documentación soporte para acreditar la 
realización del V Congreso Nacional Extraordinario, el Consejo General del INE contó con un plazo 
de treinta días para resolver sobre la constitucionalidad y legalidad de los cambios aprobados al 
Estatuto. El plazo se contabilizó tomando en consideración el “AVISO relativo al primer periodo 
vacacional del personal del Instituto Nacional Electoral para el año 2018”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el veintitrés de julio del presente año, conforme al cual no se contabilizaron, 
para el cómputo de cualquier plazo legal en materia electoral, los días comprendidos del diecisiete al 
veintiocho de septiembre de dos mil dieciocho. En consecuencia, el plazo fenecía el once de octubre 
de dos mil dieciocho. 

 Sin embargo, derivado de los escritos y expedientes remitidos por la Sala Superior para su atención, 
señalados en el considerando 5 de esta Resolución, así como de los oficios de vista que de los 
mismos dio la DEPPP a Morena, los cuales fueron contestados el dieciséis de octubre del mismo 
año, el término para resolver sobre la constitucionalidad y legalidad de las reformas aprobadas se 
modificó. Aunado a lo anterior, conforme con lo previsto en el artículo 11 del Reglamento sobre 
modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes de órganos directivos y cambio de 
domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos Nacionales; así como respecto al registro de 
Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación de sus representantes ante los Consejos del 
Instituto Nacional Electoral (en adelante Reglamento), aprobado mediante Acuerdo identificado como 
INE/CG272/2014 el diecinueve de noviembre de dos mil catorce, se formuló un requerimiento con 
observaciones de fondo al partido político el doce de noviembre de dos mil dieciocho, el cual fue 
respondido el día veinte siguiente, por lo que el aludido plazo de treinta días contó a partir del 
veintiuno de noviembre del año en curso. 

 Cabe señalar que, esta autoridad, en todo momento, tiene la facultad de requerir al partido político 
para solicitar información faltante o aclarar el sentido de alguna disposición o norma, conforme a lo 
señalado en el artículo 11 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de 
integrantes de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones y Partidos Políticos 
Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación 
de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral (en adelante Reglamento), 
aprobado mediante Acuerdo identificado como INE/CG272/2014 el diecinueve de noviembre de dos 
mil catorce. 

 Verificación de la validez del V Congreso Nacional Extraordinario 

9. En el presente apartado se analizará la validez legal y estatutaria del V Congreso Nacional 
Extraordinario, tomando en consideración los motivos de inconformidad expresados por diversos 
ciudadanos en sus respectivos escritos. Para ello, en el punto de análisis que corresponda, se 
mencionará el nombre del inconforme junto con la clave de expediente asignada por la Sala Superior, 
posteriormente, se expondrá un resumen de su motivo de disenso y enseguida se realizará el 
correlativo pronunciamiento de esta autoridad electoral. 

10. De conformidad con lo previsto en el artículo 55, párrafo 1, inciso o) de la LGIPE, en relación con el 
artículo 46, párrafo 1, inciso e) del Reglamento Interior del INE, la DEPPP auxilió a la Comisión de 
Prerrogativas y Partidos Políticos en el análisis de la documentación que presentó Morena, a efecto 
de verificar que la instalación, desarrollo y determinaciones tomadas en el V Congreso Nacional 
Extraordinario se apegaran a la normatividad estatutaria aplicable. 

11. El Congreso Nacional de Morena cuenta con la atribución de reformar el Estatuto del partido, en 
términos de lo dispuesto por el artículo 71º de su propia norma estatutaria, que a la letra señala: 

“… 

Artículo 71°. La reforma a los documentos básicos requerirá la aprobación de un 
Congreso Nacional ordinario o extraordinario. Podrán proponer su reforma los 
distintos órganos de MORENA, los Protagonistas del cambio verdadero y la 
autoridad electoral. 

…”. 

12. La Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos analizó la documentación presentada por Morena 
y, del estudio realizado, se constató que el V Congreso Nacional Extraordinario se realizó con apego 
a lo previsto en los artículos 34º, 35º, 36º y 41º Bis, primer párrafo, incisos b), c) y f), párrafo 3, del 
Estatuto vigente de dicho instituto político, debido a lo siguiente: 



6     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de diciembre de 2018 

a) Con fecha treinta y uno de julio del año en curso, el Comité Ejecutivo Nacional de Morena 
convocó al V Congreso Nacional Extraordinario. 

b) La Convocatoria fue signada por los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional y publicada, con 
más de una semana de antelación, en los estrados de dicho órgano de dirección, así como en la 
página electrónica de Morena. 

c) En el V Congreso Nacional Extraordinario, celebrado el diecinueve de agosto de dos mil 
dieciocho, se encontraron presentes 1349 de los 2498 congresistas activos, lo que constituye 
una asistencia del 54%. 

 A este respecto, Aviud de la Fuente Plata (SUP-JDC-452/2018), manifiesta que el V Congreso 
Nacional Extraordinario de Morena no contó con el quórum estatutario para llevarse a cabo, 
pues afirma que, al inicio de la sesión, se informó la presencia de 1321 (mil trescientos veintiún) 
congresistas de un universo de 2498 (dos mil cuatrocientos noventa y ocho) integrantes del 
citado congreso. Esto es, 52.88%. Sin embargo, al aprobarse las modificaciones estatutarias 
(punto siete del orden del día), la votación fue: 695 (seiscientos noventa y cinco) votos a favor, 
330 (trescientos treinta) votos en contra, y 200 (doscientas) abstenciones, lo que arroja un total 
de 1225 (mil doscientos veinticinco) congresistas presentes; es decir, el 49% respecto del total 
de integrantes del congreso. 

Pronunciamiento. Al respecto, este Consejo General llega a la conclusión de que el inconforme 
parte de una premisa inexacta, al afirmar que el V Congreso Nacional Extraordinario careció de 
quórum para su realización, pues de la valoración conjunta a la documentación presentada por 
Morena para acreditar la integración, convocatoria y sesión estatutaria del citado órgano, en 
particular, los formatos individuales denominados “Acreditación de Registro y Asistencia” de los 
integrantes del Congreso Nacional y la lista certificada de congresistas activos al mismo, se 
comprueba la concurrencia efectiva de 1349 (mil trescientos cuarenta y nueve) congresistas, de 
un total de 2498 (dos mil cuatrocientos noventa y ocho), lo cual equivale a la asistencia del 54%. 
Es decir, el Congreso Nacional se instaló al superarse la presencia de la mitad más uno (1250), 
al asistir un total de 1349 delegadas y delegados. 

Al respecto, cabe destacar que en la Guía para los Congresistas Nacionales, distribuida a los 
integrantes del V Congreso Nacional Extraordinario, misma que contiene el Reglamento 
respectivo, en su artículo 2. Quórum, dispone que el quórum se integra con la mitad más uno de 
las y los delegados efectivos, así como el momento para verificar y, en su caso, declarar la 
existencia del quórum legal para la instalación de dicho Congreso, al determinar que a las 10:30 
horas del diecinueve de agosto de verificará y, en su caso, se declarará el quórum para instalar 
el mismo. 

En adición a lo anterior, el artículo 34°, párrafo tercero del Estatuto de Morena prevé que: “(…) El 
Congreso Nacional se instalará con la mitad más uno de los delegados y delegadas al Congreso 
(…)”. En este sentido, el partido político acreditó fehacientemente que la instalación del V 
Congreso Nacional Extraordinario se realizó con apego a esta norma estatutaria; es decir, se 
verificó la existencia del quórum al momento de la instalación del Congreso antes del inicio 
formal de la sesión. 

En relación con los 1225 (mil doscientos veinticinco) congresistas que el inconforme afirma 
votaron las modificaciones estatutarias, así como que no existe certeza sobre el resultado de la 
votación, pues el número de votos emitidos no corresponde a la cantidad de congresistas 
acreditados, se precisa que la verificación del quórum estatutario se realizó al instalarse el 
Congreso Nacional. Aunado a que, dada la naturaleza política de dicho órgano partidista, la gran 
cantidad de personas que lo integran y la complejidad logística para mantenerlas en orden o 
inamovibles durante su realización, se estima que aun cuando en apariencia disminuyó la 
asistencia, en realidad se mantuvo el quórum para sesionar válidamente, lo cual fue convalidado 
al votarse a favor las modificaciones al Estatuto por una mayoría de 695 (seiscientos noventa y 
cinco) congresistas (51.51%), de un total de 1349 (mil trescientos cuarenta y nueve) delegados 
asistentes. 

Así, con sustento en el principio de conservación de los actos públicos electorales válidamente 
celebrados, se concluye la validez estatutaria del quórum durante la sesión del Congreso 
Nacional de cuenta. 

d) De conformidad con el Acta del V Congreso Nacional Extraordinario, una vez instalada la mesa 
directiva encargada de dirigir los trabajos del Congreso, se aprobó, por votación unánime, el 
Reglamento del mismo. 
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e) Las modificaciones al Estatuto de dicho instituto político se aprobaron por 695 (51.51%) de los 
1349 congresistas activos asistentes, lo que representa más de la mitad más uno (676) de los 
congresistas activos presentes. 

Sobre este punto, Aviud de la Fuente Plata (SUP-JDC-452/2018), esencialmente, manifiesta que 
la aprobación de las modificaciones al Estatuto y procedimientos para la renovación de los 
órganos directivos de Morena, mediante votación a mano alzada, por un lado, violenta el artículo 
36º estatutario, el cual determina la votación universal, secreta y en urnas para la elección de 
integrantes del Consejo Nacional; y, por otro, señala que la votación a mano alzada no cumple la 
formalidad establecida en el artículo 41° Bis, inciso f. numeral 3, del Estatuto, para la sesión de 
los órganos de dirección, consistente en que una vez instaladas las sesiones, los acuerdos 
serán con el voto de la mitad más uno de los presentes, situación que, a su consideración, se 
incumplió, al no garantizarse el voto directo a los congresistas, pues a su juicio la mayoría de los 
asistentes al V Congreso Nacional Extraordinario no contaban con esa calidad, sino que también 
acudieron autoridades electas e invitados especiales, en términos de la convocatoria. 

Por su parte, Mauricio Rafael Ruíz Martínez e Isaac Alberto Martínez Ramírez (SUP-AG-
119/2018), estiman que la votación de la reforma estatutaria a mano alzada no tiene fundamento 
estatutario, aunado a que no se tiene certeza de quién votó efectivamente, toda vez que 
levantaron la mano personas que no tenían derecho a votar. 

Al respecto, en la Guía para Congresistas Nacionales participantes en el V Congreso Nacional 
Extraordinario, misma que reproduce el Reglamento de dicho Congreso, en su artículo 6. De la 
Votación, prevé que las propuestas se pondrán a consideración de los congresistas, quienes en 
votación económica decidirán, en su caso, su aprobación. Asimismo, establece que el proceso 
se realizará con el apoyo del equipo técnico del Consejo Nacional de Elecciones. 

En este sentido, la votación económica puede tener varias formas de manifestarse por las 
personas facultadas para sufragar, entre ellas, levantar la mano para determinar su asentimiento 
o negativa. Sobre el particular, la Sala Superior, al resolver el expediente SUP-JDC-1025/2013 
señaló lo siguiente: 

“El método de votación económica, tratándose de cuestiones electorales dentro 
del Partido Acción Nacional y en específico para la reforma de sus Estatutos, es 
un procedimiento ágil que consiste en la aprobación o desaprobación de una 
propuesta, por parte de las delegaciones, mediante "mano alzada", es decir, los 
asistentes manifiestan el sentido de su voto levantando la mano, a fin de que 
los escrutadores estén en aptitud de contabilizar la votación, de manera que, si 
ese voto es unánime o corresponde a una mayoría es posible determinar su 
sentido. 

En consecuencia, dicho método implica la aceptación o rechazo a una 
propuesta determinada, por una amplia mayoría, o bien, por unanimidad de los 
presentes. 

Dicho mecanismo no rompe con los principios democráticos constitucionales de 
certeza y seguridad jurídica, en tanto que es posible determinar con precisión el 
sentido del voto de las delegaciones que se congregan a expresar su voluntad. 

En efecto, si al interior del partido la votación se da de manera económica, el 
voto de los afiliados se expresa de forma abierta, ello no significa que el 
procedimiento carezca de certidumbre, pues puede contarse cuál es la voluntad 
expresada de los delegados, es decir, se pueden computar los votos que se 
expresen a través de dicho método de votación, dado que las sesiones del 
órgano deliberativo que se encarga de realizar las reformas a los Estatutos, 
están sujetas a la supervisión de los escrutadores que se encuentran presentes 
y que son los encargados de hacer el cómputo correspondiente.” 

Por otro lado, el contexto del artículo 36º del Estatuto se refiere a una sesión de carácter electivo 
del Congreso Nacional de Morena, cuyo objeto es fijar las reglas básicas para la elección 
estatutaria de 200 (doscientos) integrantes del Consejo Nacional, para completar un total de 300 
(trescientos) Consejeros y Consejeras Nacionales, en cuyas formalidades se prevé que la 
votación será universal, secreta y en urnas. 

Por su parte, el artículo 41° Bis, inciso f., numeral 3, del Estatuto, establece como regla general 
que los acuerdos de todos los órganos de dirección y ejecución señalados en el artículo 14° 
estatutario, cuyo inciso g., comprende al Congreso Nacional del partido político, serán válidos 
con el voto de la mitad más uno de los presentes, sin que se distinga determinada forma de 
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votación. De ahí que, acorde con el principio general del derecho relativo a que donde la ley no 
distingue no es dable distinguir, carece de sustento interpretar que todas las votaciones del 
Congreso Nacional deban hacerse de manera secreta y en urnas, pues como se demuestra, 
dicho órgano está facultado para determinar el tipo de votación a utilizarse, mientras se respete 
el principio de mayoría. 

A juicio de este Consejo General, la votación económica en las sesiones de los órganos 
directivos de Morena es una modalidad formalmente compatible con la regla de la mayoría (voto 
de la mitad más uno de los presentes), prevista en el artículo 41° Bis, inciso f., numeral 3 
estatutario, pues es un mecanismo capaz de brindar certeza de los votos emitidos a favor, en 
contra y las abstenciones, en su caso. 

Es de explorado derecho que, en prácticamente todos los órganos colegiados, incluyendo los 
órganos legislativos, existe la posibilidad para el cuerpo electoral de votar en forma económica, 
con la misma validez que otras modalidades tales como la votación nominal, por cédula u otros 
mecanismos regulados en la normativa aplicable. Así, no es indispensable que el Estatuto 
modificado establezca expresamente la votación a mano alzada en el artículo 41° Bis, inciso f., 
numeral 3, pues al no limitar las modalidades para lograr la mayoría exigida, los órganos del 
partido político están en aptitud de determinar la modalidad de votación que mejor se adecue a 
la sesión en desarrollo, mientras se tenga certeza del resultado de la votación. 

f) El V Congreso Nacional Extraordinario facultó, al Comité Ejecutivo Nacional y a la 
representación de Morena ante el Consejo General de este Instituto, para subsanar las 
observaciones y precisiones que realice esta autoridad electoral. 

13. Por otro lado, del estudio realizado por esta autoridad, se advierte que las modificaciones al Estatuto 
fueron aprobadas por el V Congreso Nacional Extraordinario de Morena el diecinueve de agosto de 
dos mil dieciocho, fecha en la cual aún no terminaba formalmente el Proceso Electoral Federal  
2017-2018. 

 Al respecto, Aviud de la Fuente Plata (SUP-JDC-452/2018) y Gilberto Rafael Cantón Méndez  
(SUP-JDC-453/2018), estiman que la modificación estatutaria transgrede el artículo 34, párrafo 2 de 
la LGPP, el cual establece un periodo de veda para aprobar modificaciones estatutarias durante el 
Proceso Electoral, el cual consideran que no había concluido cuando se realizó el V Congreso 
Nacional Extraordinario ni a la fecha de presentación del medio impugnativo del segundo inconforme. 
Lo anterior, toda vez que conforme a la Jurisprudencia 1/2002, emitida por la Sala Superior, el 
Proceso Electoral concluye hasta que el último acto o resolución de la etapa de resultados adquiere 
definitividad, así como por estarse en aquel momento en el contexto de expedición de constancias de 
mayoría relativa y representación proporcional a diputados y senadores. De ahí que estimen inválida 
la aprobación de la modificación al Estatuto y procedimientos determinados para la renovación de los 
órganos de dirección. 

 A consideración de esta autoridad electoral administrativa, las modificaciones al Estatuto aprobadas 
en el V Congreso Nacional Extraordinario son válidas, pues si bien es cierto que el artículo 34, 
párrafo 2, inciso a) de la LGPP dispone que la elaboración y modificación de los documentos básicos 
de los partidos políticos, en ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el Proceso Electoral y que 
en términos de la Jurisprudencia 1/2002 de la Sala Superior, el Proceso Electoral concluye hasta que 
el último acto o resolución de la etapa de resultados adquiera definitividad, lo cual ocurrió el 
veintiocho de agosto de dos mil dieciocho, al resolver la Sala Superior los recursos de 
reconsideración presentados en contra de la asignación de diputados y senadores por 
representación proporcional, debe tenerse en cuenta la finalidad de la norma contenida en dicho 
artículo, a la luz de su interpretación sistemática y teleológica, como se demuestra enseguida. 

 En la viabilidad de la interpretación teleológica en el presente caso, mutatis mutandis, se sustenta en 
criterios emanados del Poder Judicial de la Federación. 

 Al respecto, los tribunales de la Federación, en la tesis I.1o.A.E.78 K, de rubro “INTERPRETACIÓN 
CONFORME. SU NATURALEZA DUAL EN EL SISTEMA JURÍDICO MEXICANO”, han sostenido 
que la interpretación conforme, como condición justificante de la decisión de la autoridad, es un 
criterio para la selección de la técnica interpretativa (literal, teleológica, histórica, restrictiva, 
extensiva, sistemática, entre otras), mediante la cual habrá de asignarse significado al enunciado 
normativo de que se trate, debiendo tenerse como válido el que resulte más adecuado o conforme 
con los principios y valores contenidos en la Norma Suprema. El texto íntegro de la tesis referida 
establece lo siguiente: 
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“Época: Décima Época 

Registro: 2017437 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 

Libro 56, Julio de 2018, Tomo II 

Materia(s): Común 

Tesis: I.1o.A.E.78 K (10a.) 

Página: 1503 

INTERPRETACIÓN CONFORME. SU NATURALEZA DUAL EN EL SISTEMA 
JURÍDICO MEXICANO. La Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó 
diversas funciones de la interpretación conforme, como principio, método 
hermenéutico y técnica de interpretación. Esta múltiple conceptualización 
permite tener como postulado fundamental la posibilidad de emplearla 
siguiendo dos reglas, consistentes, una, en interpretar las disposiciones 
jurídicas en concordancia con las normas constitucionales y, otra, en elegir 
entre los diversos sentidos interpretativos que admita un texto normativo, el que 
sea conforme con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Las reglas precedentes denotan que, en el sistema jurídico mexicano, la 
llamada interpretación conforme es una herramienta metodológica de carácter 
dual, que funciona como regla interpretativa para determinar el significado de 
enunciados normativos (fijación de las condiciones necesarias para la decisión 
judicial) y como criterio para calificar la validez del significado atribuido a los 
enunciados normativos (justificación de la decisión judicial). En el primer caso, 
no es más que una expresión de la interpretación sistemática que consiste en 
atribuir a una disposición un determinado significado, en armonía con el que se 
confiere a otras disposiciones previamente interpretadas (en este caso, normas 
de carácter constitucional), a partir de la presunción de que el derecho es un 
sistema dotado de unidad, coherencia y consistencia. Como condición 
justificante de la decisión judicial, la interpretación conforme es un criterio para 
la selección de la técnica interpretativa (literal, teleológica, histórica, restrictiva, 
extensiva, sistemática, etcétera), mediante la cual habrá de asignarse 
significado al enunciado normativo de que se trate, debiendo tenerse como 
válido el que resulte más adecuado o conforme con los principios y valores 
contenidos en la Norma Suprema. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, 
RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES, CON RESIDENCIA EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA. 

Queja 26/2018. Grupo Aeroméxico, S.A.B. de C.V. y otras. 12 de abril de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Patricio González-Loyola Pérez. Secretario: 
Mario Jiménez Jiménez. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de julio de 2018 a las 10:20 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación.” 

Nota: Subrayado propio. 

 Tomando en cuenta este criterio jurisdiccional, se realiza la interpretación sistemática y teleológica 
del artículo 34, párrafo 2, inciso a) de la LGPP. 

 El artículo citado de la LGPP, establece: 

“… 

Artículo 34. 

(…) 

2. Son asuntos internos de los partidos políticos: 

a) La elaboración y modificación de sus documentos básicos, las cuales en 
ningún caso se podrán hacer una vez iniciado el Proceso Electoral; 

(…)”. 



10     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 27 de diciembre de 2018 

 En este contexto normativo, acorde con una interpretación sistemática y teleológica del artículo 34, 
párrafo 2, inciso a) de la LGPP, se infiere que la finalidad perseguida por esta disposición consiste en 
que las normas internas de los partidos políticos no sean modificadas durante el desarrollo sustancial 
de un Proceso Electoral, acorde con el principio de certeza, traducido en el conocimiento general de 
la normativa interna que lo regirá, previo a su inicio formal. 

 En este sentido, si bien es cierto que al día diecinueve de agosto de dos mil dieciocho, en que se 
aprobaron las modificaciones estatutarias, aún no concluía formalmente el Proceso Electoral Federal 
2017-2018, resulta necesario ponderar esta circunstancia frente a la proximidad del inicio de los 
Procesos Electorales Locales 2018-2019 en los estados de Aguascalientes, Baja California, Durango, 
Quintana Roo y Tamaulipas, en los cuales Morena tiene derecho a participar, en términos del artículo 
41, párrafo segundo, Base I, párrafo cuarto, de la Constitución. 

 Esto, pues es un hecho notorio que, a la fecha de realización del V Congreso Nacional 
Extraordinario, ya se habían desahogado en su totalidad las etapas de preparación de las elecciones 
federales, Jornada Electoral, así como Dictamen y declaración de validez de la elección de 
Presidente de la República, previstas en el artículo 208, párrafo 1, de la LGIPE. Es decir, a ese día 
ya se habían agotado de manera definitiva e inatacable la mayor parte de actos y procedimientos del 
Proceso Electoral Federal 2017-2018, quedando únicamente por determinarse las declaraciones de 
validez y la asignación de diputados y senadores por el principio de representación proporcional, así 
como la resolución por la Sala Superior de los medios de impugnación que, en su caso, se 
presentaran. 

 Por otro lado, de conformidad con el Plan Integral y Calendarios de los Procesos Electorales Locales 
Ordinarios 2018-2019, aprobado por el Consejo General el seis de agosto de este año, mediante el 
Acuerdo INE/CG1176/2018, las fechas de inicio de los referidos procesos comiciales locales son: 

Entidad 
Inicio del PEL 20018-2019 

Desde Hasta 

Aguascalientes 07/10/2018 13/10/2018 

Baja California 09/09/2018 

Durango 01/11/2018 01/11/2018 

Quintana Roo 06/01/2019 12/01/2019 

Tamaulipas 09/09/2018 

 

 Atento a las circunstancias señaladas, este Consejo General considera que debe tener 
preponderancia la decisión adoptada por el V Congreso Nacional Extraordinario de Morena para 
modificar sus Estatutos, antes del inicio de los Procesos Electorales Locales en las entidades 
federativas precisadas, a pesar de encontrarse culminando el proceso comicial federal, pues se trata 
de una medida cuya idoneidad y razonabilidad radican en cumplir eficazmente la finalidad y el 
mandato del artículo 34, párrafo 2, inciso a) de la LGPP, ante el inminente inicio de los procesos 
electivos correspondientes. Tal es así, pues el proceso de modificaciones estatutarias implica que 
este Consejo General realice la verificación de la validez del V Congreso Nacional Extraordinario y 
estudie el sentido de la reforma estatutaria, a fin de que pronuncie sobre su constitucionalidad y 
legalidad, en el ámbito de sus atribuciones, lo cual conlleva tiempo para desahogar el procedimiento 
relativo. 

 Por tanto, esta autoridad estima apegada a derecho la realización del V Congreso Nacional 
Extraordinario el diecinueve de agosto de dos mil dieciocho, en el que se aprobaron las 
modificaciones al Estatuto de mérito, en atención al derecho de Morena de modificar sus normas 
estatutarias antes del inicio de los próximos Procesos Electorales Locales. 

14. Como resultado de lo señalado en los considerandos 9 al 13 de esta Resolución, se determina la 
validez del V Congreso Nacional Extraordinario de Morena. 

 Revisión de las modificaciones estatutarias por la Unidad Técnica de Fiscalización 

15. Como se señaló en los antecedentes de esta Resolución, el doce de noviembre de dos mil dieciocho, 
la DEPPP remitió a la Unidad Técnica de Fiscalización copia del Estatuto reformado, con la solicitud 
de colaboración a efecto de realizar su revisión técnica en el ámbito de la fiscalización de los 
recursos de los partidos políticos y, en su caso, la formulación de observaciones. 
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 El veintiuno de noviembre del año en curso, la Unidad Técnica de Fiscalización respondió la solicitud 
en mención y remitió observaciones a las modificaciones estatutarias de Morena, relacionadas con la 
creación del Instituto Nacional de Formación Política, consistentes en los puntos siguientes: 

a) Los partidos políticos tienen la obligación de formar un órgano encargado de la educación y 
capacitación cívica de los militantes y dirigentes; dicho órgano al no tener personalidad jurídica 
propia y al ser parte del partido político es sujeto de fiscalización, de conformidad con el artículo 
41, Base V, apartado B, último párrafo de la Constitución, ya que establece que la fiscalización 
de las finanzas de los partidos políticos y de sus campañas estará a cargo del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral. 

 Dicha fiscalización se realiza al financiamiento público y privado que reciben los sujetos 
obligados, en dos vertientes: 

● Lo establecido por el artículo 41, fracción II, de la Constitución, el cual establece que la Ley 
garantizará que los Partidos Políticos Nacionales cuenten de manera equitativa con 
elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el 
financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que 
los recursos públicos prevalezcan sobre los de origen privado. 

● Lo establecido por el artículo 116, fracción IV, inciso g), de la Constitución, el cual establece 
que las constituciones y leyes de los estados en materia electoral, garantizarán que los 
partidos políticos reciban, en forma equitativa, financiamiento público para sus actividades 
ordinarias permanentes y las tendientes a la obtención del voto durante los procesos 
electorales. 

b) Los sujetos obligados rinden cuentas, a través de sus comités ejecutivos nacionales y estatales 
para los ingresos y gastos de recursos federales y locales, respectivamente, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 41 y 116 de la Constitución. 

c) Se advierte que el Instituto Nacional de Formación Política, como órgano interno de Morena, 
será sujeto de fiscalización por parte del Consejo General del INE por medio de su Comisión de 
Fiscalización y la Unidad Técnica de Fiscalización; asimismo, deberán observar y cumplir las 
reglas de fiscalización y rendición de cuentas definidas en las leyes y Reglamentos aplicables; 
dicha rendición de cuentas y la fiscalización deberá realizarse a través de los titulares de los 
órganos de finanzas responsables de la presentación de los informes por cada ámbito de 
aplicación, de acuerdo a los preceptos constitucionales y demás normas en la materia. 

 Requerimiento de fondo formulado a Morena y respuesta 

16. El doce de noviembre de dos mil dieciocho, la DEPPP comunicó al representante diversas 
observaciones de fondo al Estatuto modificado y requirió a Morena para que contestara los 
planteamientos formulados, y, en su caso, manifestara lo que a su derecho conviniera. 

 El representante suplente respondió el requerimiento indicado mediante escrito recibido el veinte de 
noviembre del presente año en la Oficialía de Partes Común del INE, en el que manifiesta 
aclaraciones con respecto al propio requerimiento y al sentido de las modificaciones o adiciones 
estatutarias, cuyos puntos sustanciales expresan lo siguiente: 

a) Considera que el requerimiento fue extemporáneo, habida cuenta que, a su juicio, excede los 
plazos marcados en el Reglamento. 

 Al respecto, este Consejo General estima que el requerimiento formulado por la DEPPP, en 
apoyo a las atribuciones de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, fue realizado en 
tiempo y forma, pues de la interpretación sistemática y funcional del artículo 25, numeral 1, 
inciso l) de la LGPP, en relación con los artículos 10, 11, 15, párrafo 2, inciso c), 16 y 17 del 
Reglamento, se desprende que la citada Dirección Ejecutiva está facultada para realizar 
requerimientos en caso de que exista alguna omisión en la documentación que deba 
presentarse o, en su caso, exista la necesidad de aclaración respecto de la documentación 
entregada y/o la validez estatutaria de las decisiones que se comunican, así como en caso de 
que exista alguna omisión en los requisitos que deben contener las modificaciones de que se 
trate en términos de la LGPP o el Reglamento, a fin de llevar a cabo el análisis correspondiente, 
los cuales podrán formularse dentro del plazo de treinta días naturales siguientes a la última 
comunicación del partido político. En tal caso, a partir de la respuesta presentada por el partido 
político comenzará a correr el plazo de treinta días naturales a que se refiere el artículo 25, 
numeral 1, inciso l) de laLGPP. 
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b) En relación con los cuestionamientos del requerimiento relacionados con el artículo 6° bis del 
Estatuto1, el representante suplente manifiesta los 3 elementos insertos, serán valorados bajo 
los parámetros e indicadores que se establezcan en el reglamento respectivo, que demuestran 
en uno o muchos aspectos, el cumplimiento de las responsabilidades estatutarias de los 
militantes, sin dejar de aplicar los artículos 42°, 43° y 44° del propio Estatuto. 

 De igual forma señala que, añadir esos elementos de valoración, no impone ninguna carga a la 
militancia que aspire a cargos de dirección interna o a precandidaturas o candidaturas de 
elección popular, al contrario, son elementos para la toma de la decisión correspondiente. 

 En la lectura del precepto añadido, deben tenerse en cuenta los artículos 42º, 43º, 44º, incisos a, 
d, e, k, m, q y s, 46°, incisos c y d, 49° y 49° bis del Estatuto. 

 Asimismo, considera que tales elementos vinculantes son instrumentos que la Comisión 
Nacional de Elecciones debe valorar, adicionales a los que hasta la fecha ha utilizado al emitir 
sus dictámenes, incluyendo las responsabilidades del artículo 6° que no fue modificado. 

c) Por lo que hace al planteamiento del requerimiento sobre el artículo 14°, inciso d., del Estatuto2, 
el partido político manifiesta que los parámetros aplicables para que el Comité Ejecutivo 
Nacional y la Comisión Nacional de Elecciones determinen los municipios en los que se habrá 
de elegir comités ejecutivos municipales, son los poblacionales, de densidad de militancia, así 
como coyunturales. En todo caso, todos ellos responden a la organización interna del partido y 
para efectos de sus estrategias políticas electorales. 

d) Tocante al cuestionamiento del artículo 41°, párrafo segundo estatutario3, Morena precisa que 
las facultades exclusivas del Consejo Nacional que no podrán delegarse al Comité Ejecutivo 
Nacional son las contenidas en los incisos a., b., c., d., y e., de dicho artículo. 

e) En relación con la primera pregunta formulada sobre la reforma al artículo 38°, párrafos 
segundo, tercero y quinto del Estatuto4, por lo que hace a las atribuciones del Consejo Nacional, 
son las que manifestó anteriormente. Y referente al Congreso Nacional, el partido político 
manifiesta que la lectura de la fracción normativa “(...) Ejercerá las funciones, atribuciones y 
facultades que le deleguen el Congreso Nacional y el Consejo Nacional, excepto aquellas que 
les sean exclusivas a dichos órganos (…)”, es en el sentido de que los documentos básicos son 
facultades exclusivas no delegables del Congreso Nacional. Por lo que todas las demás 
facultades del Congreso, son delegables. 

 Respecto a la segunda pregunta vinculada con el artículo estatutario citado5, Morena responde: 

 - En cualquier caso, coyuntural o no. 

 - Durante el periodo en que sea necesario, conforme al Acuerdo que dicte el Comité Ejecutivo 
Nacional. 

 - En todos los órganos del partido. 

                                                 
1 “… 
a) ¿Cómo la Comisión Nacional de Elecciones valorará la trayectoria de aquellos que aspiren a ser candidato a un cargo interno o de 
elección popular? 
b) ¿Cómo la Comisión Nacional de Elecciones valorará los atributos ético-políticos de aquellos que aspiren a ser candidato a un 
cargo interno o de elección popular? 
c) ¿Cómo la Comisión Nacional de Elecciones valorará la antigüedad en la lucha por causas sociales de aquellos que aspiren a ser 
candidato a un cargo interno o de elección popular? 
d) ¿Cómo la Comisión Nacional de Elecciones relacionará lo anterior con el cumplimiento de las responsabilidades señaladas en el 
artículo 6º del Estatuto? 
e) ¿Cómo la Comisión Nacional de Elecciones hará la valoración de lo anterior? 
f) Señalar si los candidatos tendrán derecho de audiencia y si el resultado de la valoración será notificado a los candidatos y el 
medio de impugnación previsto para ello. 
g) Señalar si lo anterior, es una carga para la militancia. 
h) ¿Cuáles serán, en su caso, los criterios objetivos, racionales y proporcionales que se establecerán en las bases para las 
convocatorias? 
Asimismo, se requiere a Morena para que se pronuncie sobre si existen y, en caso afirmativo, cuáles son las limitantes en el ejercicio 
del derecho a ser votado, al interior del partido político, para quien aspire a ser candidato a un caro interno o de elección popular, en 
aplicación de la disposición analizada del Estatuto...”. 
2 “(…) exprese concretamente cuáles son las condiciones aplicables para que el Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión Nacional 
de Elecciones determinen los municipios en los que se habrá de elegir comités ejecutivos municipales (…)”. 
3 “(…) precise los incisos que contienen las facultades exclusivas del Consejo Nacional que no podrán delegarse al Comité Ejecutivo 
Nacional (…)”. 
4 a) ¿Cuáles son las atribuciones que el Consejo Congreso Nacional y el Consejo Nacional, podrán y no podrán delegar en el Comité 
Ejecutivo Nacional? 
5 b) ¿En qué casos, durante qué periodo y en qué órganos del Partido, el CEN podrá, a propuesta de la Presidencia, nombrar a los 
delegados a nivel nacional, estatal, distrital federal y local, regional y municipal para atender temas o, en su caso, funciones de 
dichos órganos? 
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 Asimismo, expresa que la delegación responde al refuerzo de las funciones de los órganos del 
partido a nivel nacional, estatal, distrital federal y local, regional y municipal. En este sentido, 
precisa que el esquema de delegados es de dos tipos: el primero obedece a ejercer funciones 
de los órganos que quedan sin titulares, en tanto el mecanismo estatutario de sustitución o 
nueva elección se activa; el segundo, son aquellos que reforzarán la tarea del partido, pero que 
en forma alguna y bajo ningún supuesto puede sustituir a los órganos estatutariamente electos 
en sus funciones, por tanto, están acotados a la coyuntura y ejercicio de auto organización  
del partido. 

 Con respecto a la tercera pregunta6 del artículo 38°, Morena manifestó que los Lineamientos, 
fundamentados en los documentos básicos de Morena, que regulen la actuación de gobiernos y 
grupos parlamentarios del partido político tendrán un nivel de obligatoriedad o vinculación 
completa, en todo lo que no se oponga a la autonomía legislativa y del grupo parlamentario 
frente al partido. 

f) Por lo que hace a las normas adicionadas al Estatuto para la creación del Instituto Nacional de 
Formación Política, Morena dio respuesta en los términos siguientes: 

En relación con la primera pregunta de este tema7, el partido político contesta en el sentido de 
que el Instituto Nacional de Formación Política en un órgano interpartidista, acorde con el 
artículo 14°, inciso H, numeral 1 de la reforma Estatutaria, con funciones de formación de 
cuadros y militantes, y capacitación en materia electoral. 

Respecto a los cuestionamientos segundo y tercero8, Morena manifiesta que la autonomía en el 
funcionamiento y gestión del Instituto Nacional de Formación Política es para efectos de la 
organización de los eventos de formación y de capacitación, desde la elección de los temas, los 
contenidos, los tiempos, el seguimiento de cada participante, la elaboración de materiales y 
contenidos, el tipo de acercamiento con la militancia, limitado por los documentos básicos de 
Morena. 

Asimismo, expresa que la autonomía se dirige al cumplimiento de su objetivo general de: “… 
informar, compartir, difundir y preservar los valores de amor a la Patria, compromiso con la 
transformación democrática y la justicia social en nuestro país, responsabilidad y solidaridad con 
los más necesitados, y voluntad de poner el bien común y la consolidación de nuestra 
organización en el país por encima de cualquier interés individual, por legítimo que sea…” 

Tocante al cuarto cuestionamiento9, el partido político responde que el Instituto Nacional de 
Formación Política: 

- Tendrá las funciones que deriven de su naturaleza descrita. 

- Tendrá las facultades necesarias para efectos de su autonomía, con los alcances 
mencionados. 

- Las obligaciones son las que se desprenden del Estatuto, así como de las funciones y 
facultades ya mencionadas. 

Por lo que se refiere a la quinta pregunta10, Morena afirma que se creará una comisión, según se 
señala en el Estatuto, con funciones de coordinación. 

En lo concerniente al sexto cuestionamiento11, el partido político contesta que el Comité 
Ejecutivo Nacional es competente para elegir o nombrar al Presidente y los integrantes del 
Consejo y de la Comisión del Instituto Nacional de Formación Política, en términos del Tercero 
transitorio. 

                                                 
6 c) ¿Cuál sería el nivel de obligatoriedad o vinculación estatutaria de los Lineamientos, fundamentados en los documentos básicos 
de Morena, que regulen la actuación de gobiernos y grupos parlamentarios, en el tenor de lo establecido en el quinto párrafo del 
numeral 38°? 
7 a) ¿Cuál sería la naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Formación Política dentro del ordenamiento jurídico mexicano? 
8 d) ¿A qué se refiere la autonomía en el funcionamiento y gestión del Instituto Nacional de Formación Política y cuáles son sus 
alcances? 
e) ¿En qué sentido el Instituto Nacional de Formación Política será dirigido por un Consejo interno y un Presidente? 
9 f) ¿Cuáles son las funciones, facultades y obligaciones particulares del Instituto Nacional de Formación Política? 
10 g) ¿A qué órgano de Morena corresponde la aprobación de los lineamientos para la coordinación de las actividades y 
funcionamiento del Instituto Nacional de Formación Política? 
11 h) ¿Qué órgano de Morena es competente para elegir o nombrar, mediante un procedimiento democrático, al Presidente y los 
integrantes del Consejo y de la Comisión, del Instituto Nacional de Formación Política? 
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En relación con el séptimo cuestionamiento12, Morena afirma que el Consejo y la Comisión del 
Instituto Nacional de Formación Política no necesariamente se conformará por integrantes de 
otros órganos, pero tampoco es excluyente. 

Respecto al octavo cuestionamiento13, la respuesta es que el periodo de ejercicio de los cargos 
del Presidente, del Consejo y de la Comisión del Instituto será cada tres años, en términos del 
artículo 10 del Estatuto. 

En referencia al noveno cuestionamiento14, el partido político responde en el sentido de que las 
atribuciones del Presidente, del Consejo y de la Comisión del Instituto Nacional de Formación 
Política, se desprenden de la naturaleza, autonomía y funciones del propio Instituto, así como las 
que se establecerán en el reglamento correspondiente (Lineamientos), acorde al artículo Tercero 
transitorio, que señala que el Instituto presentará un programa de trabajo y sus Lineamientos al 
Consejo Nacional de Morena. 

Con respecto a la décima pregunta15, la respuesta de Morena es en el sentido de que no hubo 
cambio estatutario en esa materia; razón por la cual los informes de ingresos y gastos de las 
prerrogativas de financiamiento público locales y federales son responsabilidad de la Secretaría 
de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional, y de los secretarios o encargados de finanzas de 
cada estado. 

g) En relación con la modificación al artículo 67° estatutario, el cuestionamiento formulado16 fue 
respondido en el sentido de que la condonación de aportaciones a militantes se realizará cuando 
así se determine por el Comité Ejecutivo Nacional, cumpliendo con el principio de legalidad y en 
términos del artículo 56 de la LGPP. 

De manera enunciativa, el partido político expresa que se considerará una situación excepcional, 
para efectos de la condonación, la que tengan los militantes en municipios que atravesaron por 
eventos naturales catastróficos; también, aquellos que atraviesan por severos conflictos sociales 
o de delincuencia. 

Asimismo, se considerará excepcional la situación sociodemográfica y/o socioeconómica de los 
militantes en cada municipio, considerando las diferencias que existen entre los ingresos en uno 
y otro municipio, y comunidad del país, así como los niveles de funciones que en su caso 
desempeña cada militante. 

Igualmente, se considerarán circunstancias excepcionales las dificultades enteramente 
personales de cada militante, incluyendo afectaciones repentinas en sus capacidades físicas o 
problemáticas familiares, que afecten justificadamente su ingreso personal. 

Todo lo anterior, de manera meramente enunciativa, según lo expresado por el partido político. 

 Revisión de la constitucionalidad y legalidad de las modificaciones al Estatuto de Morena 

17. En este apartado se estudiará la procedencia constitucional y legal de las modificaciones al Estatuto 
de Morena, aprobadas por el V Congreso Nacional Extraordinario, teniendo en cuenta los motivos de 
disenso planteados por diversas ciudadanas y ciudadanos militantes en sus escritos; las respuestas 
de Morena a las vistas que de los mismos se le dio; la respuesta que el representante suplente dio al 
requerimiento de la DEPPP con las observaciones de fondo a las modificaciones estatutarias; así 
como las observaciones realizadas por la Unidad Técnica de Fiscalización de este Instituto. 

18. De conformidad con lo previsto en el artículo 10, párrafo 2, inciso a), relacionado con el 35 de la 
LGPP, los partidos políticos deben disponer de Documentos Básicos, los cuales, de manera general, 
deberán cumplir con los extremos que al efecto precisa el artículo 36, párrafo 1; y, en particular, 
ajustarse a las previsiones de los artículos 37 por lo que hace a la Declaración de Principios, 38 en 
cuanto al Programa de Acción, así como 39 al 41 y 43 al 48 respecto de los Estatutos, todos del 
mismo ordenamiento general. 

19. En relación a las modificaciones de los Estatutos de los partidos políticos, es de precisar que, la Sala 
Superior, al resolver el recurso de apelación identificado con la clave SUP-RAP-40/2004, en su 
Considerando Segundo determinó que este Consejo General debe ceñirse al análisis de aquellas 

                                                 
12 i) ¿El Consejo y la Comisión del Instituto Nacional de Formación Política se conformarán por integrantes de otros órganos de 
Morena? 
13 j) ¿Cuál es el periodo de ejercicio de los cargos del Presidente, del Consejo y de la Comisión, del Instituto Nacional de Formación 
Política? 
14 k) ¿Cuáles son las atribuciones del Presidente, del Consejo y de la Comisión, del Instituto Nacional de Formación Política? 
15 l) ¿Cuál es el órgano responsable para presentar ante el Instituto Nacional Electoral los informes de ingresos y gastos de las 
prerrogativas de financiamiento público locales y federales de Morena, con que, en su caso, contará el Instituto Nacional de 
Formación Política? 
16 “(…) tocante a la condonación de aportaciones, señalar cuáles son las situaciones excepcionales y cómo se justificarán (…)” 
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disposiciones que sufran modificaciones en su sustancia y sentido, y que si los preceptos cuyo 
contenido se mantiene ya fueron motivo de una declaración anterior, conforme al principio de 
seguridad jurídica, no es factible que se emita un nuevo pronunciamiento respecto de ellos. En este 
sentido serán analizadas sólo las modificaciones presentadas por Morena. 

20. De lo dispuesto en el artículo 34, párrafo 1 de la LGPP, se advierte que los asuntos internos de los 
partidos políticos comprenden el conjunto de actos y procedimientos relativos a su organización y 
funcionamiento, con base en las disposiciones previstas en la Constitución, en la mencionada Ley y 
en la normativa interna que aprueben sus órganos de dirección. 

21. De conformidad con lo previsto en el artículo 36, párrafo 1 de la LGPP, para la declaratoria de 
procedencia constitucional y legal de los Documentos Básicos, este Consejo General atenderá el 
derecho de los partidos políticos para dictar las normas y procedimientos de organización que les 
permitan funcionar de acuerdo con sus fines. 

22. La Sala Superior, en sesión celebrada el uno de marzo de dos mil cinco, aprobó la Jurisprudencia 
3/2005, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS”, la cual describe los elementos mínimos que deben contener 
los Estatutos de los Partidos Políticos Nacionales para ser considerados democráticos, mismos que 
también se encuentran inmersos en la LGPP. El texto de la mencionada jurisprudencia es del tenor 
siguiente: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. ELEMENTOS MÍNIMOS PARA 
CONSIDERARLOS DEMOCRÁTICOS. El artículo 27, apartado 1, incisos c) y g), del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, impone a los partidos 
políticos la obligación de establecer en sus Estatutos, procedimientos democráticos 
para la integración y renovación de los órganos directivos; sin embargo, no define 
este concepto, ni proporciona elementos suficientes para integrarlo jurídicamente, 
por lo que es necesario acudir a otras fuentes para precisar los elementos mínimos 
que deben concurrir en la democracia; los que no se pueden obtener de su uso 
lingüístico, que comúnmente se refiere a la democracia como un sistema o forma de 
gobierno o doctrina política favorable a la intervención del pueblo en el gobierno, por 
lo que es necesario acudir a la doctrina de mayor aceptación, conforme a la cual, es 
posible desprender, como elementos comunes característicos de la democracia a los 
siguientes: 1. La deliberación y participación de los ciudadanos, en el mayor grado 
posible, en los procesos de toma de decisiones, para que respondan lo más 
fielmente posible a la voluntad popular; 2. Igualdad, para que cada ciudadano 
participe con igual peso respecto de otro; 3. Garantía de ciertos derechos 
fundamentales, principalmente, de libertades de expresión, información y asociación, 
y 4. Control de órganos electos, que implica la posibilidad real y efectiva de que los 
ciudadanos puedan elegir a los titulares del gobierno, y de removerlos en los casos 
que la gravedad de sus acciones lo amerite. Estos elementos coinciden con los 
rasgos y características establecidos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que recoge la decisión de la voluntad soberana del pueblo de 
adoptar para el Estado mexicano, la forma de gobierno democrática, pues contempla 
la participación de los ciudadanos en las decisiones fundamentales, la igualdad de 
éstos en el ejercicio de sus derechos, los instrumentos para garantizar el respeto de 
los derechos fundamentales y, finalmente, la posibilidad de controlar a los órganos 
electos con motivo de sus funciones. Ahora bien, los elementos esenciales de 
referencia no deben llevarse, sin más, al interior de los partidos políticos, sino que es 
necesario adaptarlos a su naturaleza, a fin de que no les impidan cumplir sus 
finalidades constitucionales. De lo anterior, se tiene que los elementos mínimos de 
democracia que deben estar presentes en los partidos políticos son, conforme al 
artículo 27, apartado 1, incisos b), c) y g) del Código Electoral Federal, los siguientes: 
1. La asamblea u órgano equivalente, como principal centro decisor del partido, que 
deberá conformarse con todos los afiliados, o cuando no sea posible, de un gran 
número de delegados o representantes, debiéndose establecer las formalidades para 
convocarla, tanto ordinariamente por los órganos de dirección, como 
extraordinariamente por un número razonable de miembros, la periodicidad con la 
que se reunirá ordinariamente, así como el quórum necesario para que sesione 
válidamente; 2. La protección de los derechos fundamentales de los afiliados, que 
garanticen el mayor grado de participación posible, como son el voto activo y pasivo 
en condiciones de igualdad, el derecho a la información, libertad de expresión, libre 
acceso y salida de los afiliados del partido; 3. El establecimiento de procedimientos 
disciplinarios, con las garantías procesales mínimas, como un procedimiento 
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previamente establecido, derecho de audiencia y defensa, la tipificación de las 
irregularidades así como la proporcionalidad en las sanciones, motivación en la 
determinación o Resolución respectiva y competencia a órganos sancionadores, a 
quienes se asegure independencia e imparcialidad; 4. La existencia de 
procedimientos de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir 
dirigentes y candidatos, así como la posibilidad de ser elegidos como tales, que 
pueden realizarse mediante el voto directo de los afiliados, o indirecto, pudiendo ser 
secreto o abierto, siempre que el procedimiento garantice el valor de la libertad en la 
emisión del sufragio; 5. Adopción de la regla de mayoría como criterio básico para la 
toma de decisiones dentro del partido, a fin de que, con la participación de un 
número importante o considerable de miembros, puedan tomarse decisiones con 
efectos vinculantes, sin que se exija la aprobación por mayorías muy elevadas, 
excepto las de especial trascendencia, y 6. Mecanismos de control de poder, como 
por ejemplo: la posibilidad de revocar a los dirigentes del partido, el endurecimiento 
de causas de incompatibilidad entre los distintos cargos dentro del partido o públicos 
y establecimiento de períodos cortos de mandato. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-781/2002. Asociación Partido Popular Socialista. 23 de agosto de 2002. 
Unanimidad de votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-021/2002. José Luis Amador Hurtado. 3 de septiembre de 2003. Unanimidad de 
votos. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-259/2004. José Luis Sánchez Campos. 28 de julio de 2004. Unanimidad de 
votos. 

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó 
por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, páginas 120 a 122”. 

23. Por su parte, la Sala Superior, en sesión celebrada el uno de marzo de dos mil cinco, aprobó la Tesis 
VIII/2005, vigente y obligatoria, de rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL 
CONTROL DE SU CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS 
INSTITUTOS POLÍTICOS”, la cual establece los criterios mínimos que debe seguir la autoridad 
electoral en el ejercicio de la supervisión de la constitucionalidad y legalidad de las normas 
estatutarias de los institutos políticos, para armonizar la libertad de autoorganización de los mismos y 
el derecho político-electoral fundamental de asociación, así como de otros derechos fundamentales 
de los propios ciudadanos afiliados, miembros o militantes, y que a la letra señala lo siguiente: 

“ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE 
ASOCIACIÓN DE LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE 
AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS POLÍTICOS. Los partidos políticos 
son el resultado del ejercicio de la libertad de asociación en materia política, previsto 
en los artículos 9o., párrafo primero, 35, fracción III, y 41, párrafo segundo, fracción I, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 22 y 25 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, así como 16 y 23 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, lo cual conlleva la necesidad de realizar 
interpretaciones de las disposiciones jurídicas relativas que aseguren o garanticen el 
puntual respeto de este derecho y su más amplia y acabada expresión, en cuanto 
que no se haga nugatorio o se menoscabe su ejercicio por un indebido actuar de la 
autoridad electoral. En congruencia con lo anterior, desde la propia Constitución 
federal, se dispone que los partidos políticos deben cumplir sus finalidades 
atendiendo a lo previsto en los programas, principios e ideas que postulan, lo cual, a 
su vez, evidencia que desde el mismo texto constitucional se establece una amplia 
libertad o capacidad autoorganizativa en favor de dichos institutos políticos. Esto 
mismo se corrobora cuando se tiene presente que, en los artículos 25, 26 y 27 del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se prevén las 
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disposiciones normativas mínimas de sus documentos básicos, sin que se 
establezca, en dichos preceptos, un entero y acabado desarrollo de los aspectos 
declarativos, ideológicos, programáticos, orgánicos, procedimentales y sustantivos, 
porque se suprimiría o limitaría indebidamente esa libertad autoorganizativa para el 
ejercicio del derecho de asociación en materia político-electoral que se establece en 
favor de los ciudadanos. Sin embargo, esa libertad o capacidad autoorganizativa de 
los partidos políticos, no es omnímoda ni ilimitada, ya que es susceptible de 
delimitación legal, siempre y cuando se respete el núcleo básico o esencial del 
correspondiente derecho político-electoral fundamental de asociación, así como de 
otros derechos fundamentales de los propios ciudadanos afiliados, miembros o 
militantes; es decir, sin suprimir, desconocer o hacer nugatoria dicha libertad 
gregaria, ya sea porque las limitaciones indebidamente fueran excesivas, 
innecesarias, no razonables o no las requiera el interés general, ni el orden público. 
De lo anterior deriva que en el ejercicio del control sobre la constitucionalidad y 
legalidad respecto de la normativa básica de los partidos políticos, la autoridad 
electoral (administrativa o jurisdiccional), ya sea en el control oficioso o en el de vía 
de acción, deberá garantizar la armonización entre dos principios o valores inmersos, 
por una parte, el derecho político-electoral fundamental de asociación, en su 
vertiente de libre afiliación y participación democrática en la formación de la voluntad 
del partido, que ejercen individualmente los ciudadanos miembros o afiliados del 
propio partido político, y, por otra, el de libertad de autoorganización correspondiente 
a la entidad colectiva de interés público constitutiva de ese partido político. En suma, 
el control administrativo o jurisdiccional de la regularidad electoral se debe limitar a 
corroborar que razonablemente se contenga la expresión del particular derecho de 
los afiliados, miembros o militantes para participar democráticamente en la formación 
de la voluntad partidaria (específicamente, en los supuestos legalmente previstos), 
pero sin que se traduzca dicha atribución de verificación en la imposición de un 
concreto tipo de organización y reglamentación que proscriba la libertad 
correspondiente del partido político, porque será suficiente con recoger la esencia de 
la obligación legal consistente en el establecimiento de un mínimo democrático para 
entender que así se dé satisfacción al correlativo derecho de los ciudadanos 
afiliados, a fin de compatibilizar la coexistencia de un derecho individual y el que 
atañe a la entidad de interés público creada por aquéllos. 

Tercera Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-803/2002. Juan Hernández Rivas. 7 de mayo de 2004. Unanimidad de votos. 
Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez. Secretario: Gustavo Avilés Jaimes. 

La Sala Superior en sesión celebrada el primero de marzo de dos mil cinco, aprobó 
por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, páginas 559 y 560”. 

24. Para el estudio de las modificaciones al Estatuto de Morena, se procede de acuerdo con la 
clasificación que se describe a continuación: 

a) Modificaciones que se refieren al ejercicio de su libertad de autoorganización: artículos 6º 
Bis; 10º; 11º; 14º, tercer párrafo, inciso d.; 14º Bis, primer párrafo, inciso H.; 32º, segundo 
párrafo, inciso a.; 34º, tercer párrafo; 38º, párrafos primero al sexto, incisos c. y f.; 41º, 
segundo párrafo, incisos i. y j.; 54º in fine; 67º, primer párrafo; 72º; 73º y 74º. 

b) Modificaciones que se adecuan a la normatividad electoral vigente: artículos 14º, tercer 
párrafo, inciso a.; 14º Bis in fine; 36º; 44º, primer párrafo, inciso r. y 64º, primer párrafo, 
inciso j. 

25. Por lo que hace a las modificaciones a los artículos estatutarios señalados en el inciso a) del 
considerando anterior, del análisis efectuado, se concluye que las mismas no contravienen el marco 
constitucional y legal aplicable a los Partidos Políticos Nacionales, además de que se realizan en 
ejercicio de su libertad de autoorganización, conforme a la citada Tesis VIII/2005 vigente y 
obligatoria, así como a los artículos 34 y 36, párrafo 1 de la LGPP, las cuales, entre otras, consisten 
en: 

 Se precisa que, para ser candidato a un cargo partidista o de elección popular, se tomará en 
cuenta la trayectoria, los atributos éticos y políticos, así como la antigüedad en la lucha por 
causas sociales. 
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Previo al estudio de la constitucionalidad y legalidad de la modificación señalada, esta autoridad 
electoral toma en consideración que María del Rocío Pacheco Chávez y Gustavo Alberto Arnaud 
Franco (SUP-JDC-454/2018), consideran que el artículo 6° Bis es anti-estatutario, pues altera el 
orden previsto en los artículos 53°, inciso c) y 64° del Estatuto, al pretender regular, a partir de la 
consecución de una candidatura, el cumplimiento de los deberes estatuarios de la militancia, para 
otorgar o negar tal candidatura. Mientras que en el diseño estatutario vigente, si un militante incumple 
con sus obligaciones puede ser investigado y, en su caso, sancionado por resolución de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia. 

Asimismo, estiman que acreditar un perfil político idóneo, mediante la exposición y valoración de su 
trayectoria, los atributos ético-políticos y la antigüedad en la lucha por causas sociales, con efectos 
vinculatorios, representa una ponderación formal de las obligaciones de la militancia, previstas en el 
artículo 6°, cuyo cumplimiento deberá demostrar el interesado para la valoración de la idoneidad del 
perfil correspondiente. 

A juicio de este Consejo General, y de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero del 
artículo 34° estatutario, el Congreso Nacional es el responsable exclusivo de decidir sobre los 
documentos básicos del partido, puesto que establece a su favor una facultad exclusiva y amplia de 
configuración normativa al interior del instituto político, cuyos límites, entre otros, son el respeto a las 
previsiones de la LGPP. La facultad regulatoria del Congreso Nacional también encuentra apoyo en 
la libertad de autoorganización de dicho instituto político, reconocido en el artículo 36 del mismo 
ordenamiento legal. La aludida libertad de configuración normativa comprende la determinación, por 
el Congreso Nacional, de los requisitos y procedimientos aplicables para la postulación de 
candidaturas, tanto a cargos directivos internos como a cargos de elección popular. 

En segundo término, la libertad de regulación de las elecciones internas de dirigentes de los partidos 
políticos encuentra asidero en el artículo 39, párrafo 1, inciso f), de la LGPP, al mandatar que los 
Estatutos de los partidos políticos establecerán las normas y procedimientos democráticos para la 
postulación de sus candidatos; en el artículo 40, párrafo 1, inciso c) de la misma ley, la cual dispone 
que los Estatutos deben establecer como derecho de los militantes, postularse dentro de los 
procesos de selección de dirigentes, así como para ser nombrado en cualquier otro empleo o 
comisión al interior del partido político, cumpliendo con los requisitos establecidos por sus Estatutos; 
y, finalmente, en el artículo 44, párrafo 1, inciso a), fracción II del mismo ordenamiento legal, se 
preceptúa, entre los Lineamientos básicos para la integración de los órganos internos de los partidos 
políticos, la necesidad de que la convocatoria al proceso interno otorgue certidumbre, cumpla con las 
normas estatutarias y, entre su contenido, fije requisitos de elegibilidad, entre los que se podrán 
incluir los relativos a la identificación de los precandidatos o candidatos con los programas, principios 
e ideas del partido y otros requisitos, siempre y cuando no vulneren el contenido esencial del derecho 
a ser votado. 

De tal suerte, el establecimiento en el artículo 6° Bis del Estatuto de requisitos para acceder a una 
candidatura a cargos internos y de elección popular de Morena, con efectos vinculatorios, está 
fundado adecuadamente en la LGPP y encuadra dentro del ámbito de atribuciones del Congreso 
Nacional, por lo que su adición estatutaria está formalmente justificada. 

Ahora bien, el artículo 6º Bis y las normas relacionadas e invocadas por los inconformes establecen 
lo siguiente: 

“… 

Artículo 6º. Las y los Protagonistas del cambio verdadero tendrán las 
siguientes responsabilidades (obligaciones): 

a. Combatir el régimen de corrupción y privilegios en que se ha fincado la 
conservación de un régimen político caduco, y rechazar en todos los 
ámbitos las coacciones que el poder pretenda imponer sobre la libertad y 
soberanía popular; 

b. Combatir toda forma de coacción, presión o manipulación en los procesos 
electorales y defender activamente el voto libre y auténtico; rechazar 
terminantemente la compra del voto, para lo que es indispensable 
convencer y persuadir a las y los ciudadanos que son presionados para 
aceptar esta práctica nefasta. Insistir en que, aún en situaciones de 
extrema pobreza, el voto no debe venderse, ya que se propicia un nuevo 
régimen de esclavitud, en el cual los pobres se convierten en peones y los 
poderosos se asumen dueños de su libertad; 



Jueves 27 de diciembre de 2018 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     19 

c. Difundir por todos los medios a su alcance información y análisis de los 
principales problemas nacionales, así como los documentos impresos o 
virtuales de nuestro partido, en especial, de nuestro órgano de difusión 
impreso Regeneración; 

d. Defender en medios de comunicación, redes sociales y otros medios a su 
alcance a los y las Protagonistas del cambio verdadero y dirigentes de 
nuestro partido, así como los postulados, decisiones, acuerdos y 
planteamientos que se realicen en nombre de nuestro partido, de ataques 
de nuestros adversarios; 

e. Aportar regularmente recursos para el sostenimiento de nuestro partido, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 67° de este Estatuto; 

f.  Apoyar la formación de comités de MORENA en el territorio nacional y en 
el exterior; 

g. Cumplir con las responsabilidades políticas y de representación que, en su 
caso, determinen la Asamblea Municipal o de Mexicanos en el Exterior, 
distrital, estatal o nacional; 

h. Desempeñarse en todo momento como digno integrante de nuestro 
partido, sea en la realización de su trabajo, sus estudios o su hogar, y en 
toda actividad pública y de servicio a la colectividad. 

 (…). 

Artículo 6º Bis. La trayectoria, los atributos ético-políticos y la antigüedad en la 
lucha por causas sociales, con relación a lo establecido a los incisos a. al h. del 
artículo anterior serán vinculantes y valorados para quien aspire a ser candidato 
a un cargo interno o de elección popular. 

… 

Artículo 53°. Se consideran faltas sancionables competencia de la Comisión 
Nacional de Honestidad y Justicia las siguientes: 

(…) 

b. El incumplimiento de sus obligaciones previstas en los documentos básicos 
de MORENA, sus Reglamentos y acuerdos tomados por los órganos de 
MORENA; 

… 

Artículo 64°. Las infracciones a la normatividad de MORENA podrán ser 
sancionadas con: 

a. Amonestación privada; 

b. Amonestación pública; 

c. Suspensión de derechos partidarios; 

d. Cancelación del registro en el Padrón Nacional de Protagonistas del 
Cambio Verdadero de MORENA; 

e. Destitución del cargo en los órganos de representación y dirección de 
MORENA; 

f. Inhabilitación para participar en los órganos de dirección y representación 
de MORENA o para ser registrado como candidato a puestos de elección 
popular; 

g. Impedimento para ser postulado como candidato externo, una vez que 
haya sido expulsado de MORENA; 

h. La negativa o cancelación de su registro como precandidato o candidato; y 

i. La obligación de resarcimiento del daño patrimonial ocasionado. 

j. Multa para funcionarios y representantes de MORENA, mismas que no 
podrán exceder de los treinta días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. En caso de reincidencia, las multas se duplicarán. 

 …”. 
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 Atento a lo regulado en dichas normas internas, las características o atributos a ponderar para ser 
candidato/a fijados en el artículo 6º Bis estatutario, en realidad no alteran el orden de lo previsto en 
los artículos 53º, inciso c) y 64º del Estatuto, ni invaden la competencia de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia para conocer, investigar y, en su caso, sancionar el incumplimiento a las 
obligaciones estatutarias cometidas por la militancia. Se corrobora lo anterior, pues de una 
interpretación sistemática y funcional del artículo 6° Bis, con las atribuciones de la Comisión Nacional 
de Elecciones, previstas en el artículo 46º, incisos c., d., f., y l, así como con la competencia de la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, dispuesta en el artículo 49º, incisos e., f., g., y n., del 
Estatuto, normas que no fueron modificadas, se concluye que la valoración de la idoneidad del perfil 
de cada aspirante corresponderá únicamente a la Comisión Nacional de Elecciones, quedando a 
salvo las funciones de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 

 En este orden, corresponde a la Comisión Nacional de Elecciones: 

1) Analizar la documentación presentada por los aspirantes para verificar el cumplimiento de los 
requisitos de ley e internos; 

2) Valorar y calificar los perfiles de los aspirantes a las candidaturas externas; 

3) Validar y calificar los resultados electorales internos; y, 

4) Organizar las elecciones para la integración de los órganos de conducción, dirección y 
ejecución. 

 En tanto que, dentro del ámbito competencial de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia se 
encuentra: 

1) Actuar de oficio en caso de flagrancia y evidencia pública de violación a la normatividad por 
militantes; 

2) Dictar las resoluciones de los asuntos sometidos a su consideración; 

3) Conocer de las quejas, denuncias o procedimientos de oficio que se instauren en contra de los 
dirigentes nacionales; y, 

4) Conocer las controversias relacionadas con la aplicación de las normas que rigen la vida interna 
de Morena, con excepción de las que el Estatuto confiera a otra instancia. 

 Por ende, no existe disonancia normativa, sino que, se inscribe dentro de las funciones de la 
Comisión Nacional de Elecciones. 

 El establecimiento del artículo 6° Bis permite al Congreso Nacional determinar las características o 
atributos estatutarios que deberán reunirse para la postulación de candidaturas. Por otro lado, el 
Estatuto ya prevé disposiciones tendentes a garantizar los parámetros para verificar el cumplimiento 
de las características o atributos y el procedimiento relativo en las convocatorias a la elección de los 
diversos cargos de dirigentes del partido político. Por ejemplo, los artículos 44º, incisos j., y q., así 
como 46º, inciso a., disponen la función de la Comisión Nacional de Elecciones para proponer al 
Comité Ejecutivo Nacional, para su emisión, las convocatorias para los procesos electorales internos; 
también ordena que las bases específicas de todas estas Asambleas Electorales se determinarán en 
las convocatorias correspondientes. 

 A este respecto, la Sala Superior, en la Tesis XXXII/2018, sostuvo el criterio consistente en que los 
partidos políticos, en ejercicio de su derecho de autoorganización, tienen la facultad de definir la 
forma de gobierno y organización que estimen adecuada, conforme a su ideología e intereses 
políticos, incluidos los mecanismos que estimen más apropiados para la selección de sus 
candidaturas, siempre y cuando los requisitos y procedimientos internos de selección no restrinjan 
irrazonablemente el ejercicio de los derechos político-electorales de su militancia y demás 
ciudadanía. Asimismo, determinó que resulta válido, en el contexto constitucional, exigir a quienes 
busquen ser postulados a un cargo de elección popular, el conocimiento de sus documentos básicos, 
en tanto que dicha medida busca fortalecer los sistemas partidistas de participación democrática para 
acceder a los cargos electivos, preservando los valores constitucionales que promueven los partidos 
como entidades de interés público. El rubro y texto de la Tesis en mención, establece lo siguiente: 

“DERECHO A SER VOTADO. EL REQUISITO PARA SER POSTULADO 
CONSISTENTE EN EL CONOCIMIENTO DE LOS DOCUMENTOS BÁSICOS 
DEL PARTIDO POLÍTICO ES CONSTITUCIONAL.— De conformidad con los 
artículos 35, fracción II, y 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 29 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos; 32 de la 
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Convención Americana sobre Derechos Humanos; y 39 de la Ley General de 
Partidos Políticos, los partidos políticos, en ejercicio de su derecho de 
autoorganización, tienen la facultad de definir la forma de gobierno y 
organización que estimen adecuada, conforme a su ideología e intereses 
políticos, incluidos los mecanismos que estimen más apropiados para la 
selección de sus candidaturas a cargos de elección popular. Lo anterior, 
siempre que los requisitos y procedimientos internos de selección no restrinjan 
irrazonablemente el ejercicio de los derechos político-electorales de su 
militancia y demás ciudadanía. En tal sentido, considerando que los partidos 
políticos tienen como finalidad promover la participación del pueblo en la vida 
democrática y hacer posible el acceso de la ciudadanía a los órganos del poder 
público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, es 
válido, en el contexto constitucional, exigir a quienes busquen ser postulados a 
un cargo de elección popular, el conocimiento de sus documentos básicos, en 
tanto que dicha medida busca fortalecer los sistemas partidistas de 
participación democrática para acceder a los cargos de elección popular, 
preservando los valores constitucionales que promueven los partidos como 
entidades de interés público. 

Sexta Época: 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-106/2018.—Recurrente: Rodolfo 
Campos Ballesteros.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda 
Circunscripción Plurinominal, con sede en Monterrey, Nuevo León.—29 de 
marzo de 2018.—Unanimidad de votos.—Ponente: Felipe Alfredo Fuentes 
Barrera.—Ausente: José Luis Vargas Valdez.—Secretarios: Pedro Antonio 
Padilla Martínez, Carlos A. de los Cobos Sepúlveda y Ángel Eduardo Zarazúa 
Alvizar.” 

Nota: Subrayado propio. 

 En el presente caso, a la luz de este criterio orientador, se estima que los requisitos para quien aspire 
a ser candidato a un cargo interno o de elección popular, establecidos en el artículo 6° Bis del 
Estatuto, en relación con lo establecido en los incisos a., al h., del artículo 6° estatutario, resultan 
apegados al criterio de razonabilidad, pues constituyen exigencias acordes con el nivel de 
responsabilidad y compromiso que deberán asumir las y los aspirantes que sean registrados, en 
caso de obtener el triunfo en los comicios internos e integrarse al órgano directivo correspondiente, lo 
cual es un mecanismo adoptado por el partido político para asegurar el cumplimiento de sus fines 
constitucionales y obligaciones legales. De igual manera, los requisitos cuestionados no restringen 
irrazonablemente el ejercicio de los derechos político-electorales de la militancia, especialmente el 
derecho a postularse y ser votado dentro de los procesos de selección de dirigentes, así como para 
ser nombrado en cualquier otro empleo o comisión al interior del partido político, cumpliendo con los 
requisitos establecidos por sus Estatutos, pues así lo reconoce el artículo 5°, inciso j., del Estatuto, 
relacionado con el artículo 40, párrafo 1, inciso c), de la LGPP. Esto significa que cualquier militante 
que cumpla los requisitos, características o atributos legales y estatutarios tiene derecho a participar 
en dichos procesos comiciales internos. 

 Por otro lado, es de considerarse que, la determinación de negar el registro de la candidatura, es un 
acto que la militancia interesada tiene derecho pleno a impugnar ante la instancia jurisdiccional 
interna del partido político y, en su caso, ante los tribunales electorales, según dispone el artículo 40, 
párrafo 1, incisos h) e i) de la LGPP, en relación con el artículo 5º, inciso j., del Estatuto de Morena, 
por lo que el derecho de la militancia queda intocado. 

 En el mismo orden de ideas, el artículo 44º, incisos a., k., y m., estatutario, dispone lo siguiente: 

“… 

Artículo 44°. La selección de candidatos de MORENA a cargos de 
representación popular, tanto en el ámbito federal como en el local, se realizará 
en todos los casos, sobre las siguientes bases y principios: 

a. La decisión final de las candidaturas de Morena resultará de la utilización 
armónica de los métodos de elección, insaculación y encuesta de acuerdo a lo 
señalado en este apartado. 
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(…) 

k. Asimismo, la Asamblea Distrital Electoral de MORENA podrá elegir - también 
por voto universal, directo y secreto- hasta cuatro afiliados para participar en la 
encuesta que se realizará a fin de determinar las candidaturas uninominales, 
mismas que corresponderán a quienes se encuentren mejor posicionados. 
Cada asistente a la Asamblea podrá votar por una persona. 

(…) 

m. En los Distritos designados para candidaturas de afiliados de MORENA, se 
realizará una encuesta entre las propuestas elegidas en la Asamblea Distrital 
Electoral, resultando candidato el mejor posicionado. En los Distritos destinados 
a externos será candidato el que resulte mejor posicionado en una encuesta en 
la que participarán cuatro personalidades seleccionadas por la Comisión 
Nacional de Elecciones entre aquellas que acudan a ésta a inscribirse para tal 
efecto. 

…”. 

Acorde con esta normativa interna, el procedimiento de elección de candidaturas de Morena para 
contender comicios federales y locales, en todos los casos, debe regirse por las bases y principios 
previstos en el artículo 44º del Estatuto. 

En este contexto, es claro que el artículo 6° Bis no trastoca los mandatos respecto al uso equilibrado 
de los métodos de elección, insaculación y encuesta, así como sus reglas básicas de aplicación que 
ordena el artículo 44º en cita. 

A juicio de esta autoridad electoral, debe entenderse que la valoración de la trayectoria, los atributos 
ético políticos y la antigüedad en la lucha por causas sociales, así como la verificación del 
cumplimiento de las obligaciones estatutarias de quienes aspiran a una candidatura, es un acto que 
podría verificarse de manera previa, o bien, durante el desarrollo de las Asambleas Distritales 
Electorales, siempre que la decisión final de las candidaturas resulte de la utilización armónica de los 
métodos de elección, insaculación y encuesta. En otras palabras, la adición del artículo 6° Bis no 
suprime los efectos de los métodos de selección de candidaturas, sino que, en su oportunidad, debe 
coexistir y complementarse con ellos. 

Además, es importante destacar que la adición de cuenta, está inmersa en el principio de 
autodeterminación y autoorganización de los partidos políticos, en cuanto pueden definir en su marco 
normativo las estrategias para la consecución de los fines encomendados y, uno de ellos es, precisar 
sus estrategias políticas, las cuales están directamente relacionadas, en el caso, con la atribución de 
evaluar los perfiles de los aspirantes a un cargo de elección popular, a fin de definir a las personas 
que cumplirán de mejor manera con su planes y programas y, en el caso, se concede tal atribución a 
la Comisión Nacional Electoral, con el propósito de que el partido político pueda cumplir sus 
finalidades constitucional y legalmente asignadas, como es, que los ciudadanos accedan a los 
cargos públicos por su conducto. 

Por otro lado, sobre la adición del artículo 6° Bis, Morena respondió las observaciones de fondo y el 
requerimiento de la DEPPP en los términos precisados en el considerando 16, inciso b) de esta 
Resolución. 

Al respecto, este Consejo General estima que la trayectoria, los atributos ético políticos y la 
antigüedad en la lucha por causas sociales, como características vinculantes para acceder a una 
candidatura interna o de elección popular, a valorarse por la Comisión Nacional de Elecciones, toda 
vez que instrumentan al interior del partido político el ejercicio del derecho humano al voto pasivo; 
para verificar su apego al estándar de constitucionalidad, es necesario efectuar un test de 
proporcionalidad, en el cual se verifique si tal medida atiende a un fin jurídicamente legítimo, así 
como a la necesidad, idoneidad y proporcionalidad para alcanzarlo. Lo anterior, acorde con la Tesis 
XXI/2016, emitida por la Sala Superior, de rubro “CONTROL CONSTITUCIONAL Y 
CONVENCIONAL DE NORMAS ELECTORALES. MÉTODO PARA DETERMINAR LA 
REGULARIDAD DE UNA NORMA QUE INSTRUMENTA UN DERECHO HUMANO”. 

Fin de la norma. De la lectura del artículo 6° Bis estatutario, se infiere que tiene por finalidad 
establecer las características generales a cumplirse por quienes aspiren a obtener una candidatura a 
un cargo de elección interno o de un cargo de elección popular, postulado por Morena, a fin de 
participar en el Proceso Electoral respectivo. Tales características consisten en la trayectoria, los 
atributos ético-políticos y la antigüedad en la lucha por causas sociales del aspirante, mismos que, a 
su vez, se relacionan con las responsabilidades y obligaciones de la militancia previstas en el artículo 
6° del Estatuto. 
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Se estima que el fin de la norma analizada es jurídicamente legítimo, pues con ella el partido político 
pretende regular internamente las vías de acceso a las candidaturas a cargos directivos, para la 
integración de órganos de dirección, así como para acceder a las candidaturas a todos los cargos de 
elección popular para su posterior registro legal ante las autoridades electorales competentes. En 
esa virtud, la legitimidad de la norma encuentra asidero en el fin constitucional de los Partidos 
Políticos Nacionales de contribuir a la integración de los órganos de representación política y hacer 
posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, según el 
mandato del artículo 41, párrafo segundo, Base I, párrafo segundo de la Constitución. 

Necesidad de la norma. En este contexto si bien es cierto que el artículo 6° Bis del Estatuto 
adicionó características complementarias a las calidades estatutarias previamente existentes a fin de 
acceder a las candidaturas, ello no es obstáculo para que el partido político regule los esquemas que 
estime pertinentes para hacer posible dicho acceso. Por lo cual, la medida es necesaria para regir los 
procesos electorales internos, en ambos tipos de elección. 

Idoneidad de la norma. La normativa bajo análisis se considera idónea, debido a que la trayectoria, 
los atributos ético-políticos y la antigüedad en la lucha por causas sociales, son características o 
cualidades que se someterían a la valoración de la Comisión Nacional de Elecciones, bajo los 
parámetros e indicadores que se establezcan en el reglamento respectivo. En este sentido, resulta 
válido que el partido político regule dichos aspectos en un reglamento, pues dicha normativa forma 
parte de su régimen interno, susceptible de crear derechos y obligaciones de los militantes, así como 
atribuciones y deberes a los órganos directivos. En tal sentido, la Tesis LXXVI/2016 de la Sala 
Superior estableció el criterio de que las disposiciones que rigen los asuntos internos de los partidos, 
así como los derechos, obligaciones y responsabilidades de sus militantes y afiliados, establecidas 
en sus Reglamentos, son susceptibles de considerarse como normas partidarias y, por ende, de 
observancia obligatoria, máxime que también son objeto de un estudio de legalidad por parte de la 
autoridad administrativa electoral. Esto, pues la normativa interna de los partidos políticos debe 
analizarse de manera integral, y no como una estructura compuesta por diversos ordenamientos 
autónomos e independientes, constituyendo una unidad jurídica interna que debe atender a los fines 
constitucionales que delimitan su existencia jurídica. 

El texto íntegro de esta Tesis establece lo siguiente: 

“PARTIDOS POLÍTICOS. LOS DERECHOS, OBLIGACIONES Y 
RESPONSABILIDADES DE MILITANTES Y AFILIADOS, PUEDEN 
PREVERSE EN REGLAMENTOS.- De lo establecido en los artículos 36, 
párrafos 1 y 2, y 39, inciso k), de la Ley General de Partidos Políticos, se 
desprende que para la declaratoria de procedencia constitucional y legal de los 
documentos básicos de los partidos políticos, la autoridad administrativa 
electoral atenderá el derecho de los partidos para dictar las normas y 
procedimientos de organización que les permitan funcionar de acuerdo con sus 
fines; y que los partidos políticos deben establecer las sanciones aplicables a 
los miembros que infrinjan sus disposiciones internas, mediante un 
procedimiento intrapartidario, con las garantías procesales mínimas que 
incluyan los derechos de audiencia y defensa, la descripción de las posibles 
infracciones a la normatividad interna o causales de expulsión y la obligación de 
motivar y fundar la resolución respectiva. Bajo ese contexto, si bien los 
Estatutos se encuentran contemplados dentro de los documentos básicos de 
los partidos políticos, también lo es que todos los instrumentos normativos 
reglamentarios, se encuentran dirigidos a materializar y hacer efectivos los 
principios partidarios; el ámbito de actuación de sus órganos; las condiciones 
para el ejercicio de facultades; y el régimen disciplinario previsto en los 
Estatutos de los institutos políticos. Consecuentemente, las disposiciones que 
rigen los asuntos internos de los partidos, así como los derechos, obligaciones 
y responsabilidades de sus militantes y afiliados, establecidas en sus 
Reglamentos, son susceptibles de considerarse como normas partidarias y, por 
ende, de observancia obligatoria, máxime que también son objeto de un estudio 
de legalidad por parte de la autoridad administrativa electoral. Lo anterior, ya 
que la normativa interna de los partidos políticos debe analizarse de manera 
integral, y no como una estructura compuesta por diversos ordenamientos 
autónomos e independientes, constituyendo una unidad jurídica interna que 
debe atender a los fines constitucionales que delimitan su existencia jurídica. 
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Quinta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-1677/2016.—Actor: Gerardo Occelli Carranco.—Responsables: 
Comisión Nacional Jurisdiccional y Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
Nacional, ambos del Partido de la Revolución Democrática.—13 de julio de 
2016.—Mayoría de tres votos.—Engrose: María del Carmen Alanis Figueroa.—
Ausente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Disidentes: Constancio Carrasco 
Daza y Manuel González Oropeza.—Secretarios: Raúl Zeuz Ávila Sánchez, 
José Eduardo Vargas Aguilar, Enrique Martell Chavez, Víctor Manuel Rosas 
Leal, y Genaro Escobar Ambriz. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el diecisiete de agosto de dos mil 
dieciséis, aprobó por unanimidad de votos la tesis que antecede. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 63 y 64.” 

Nota: Subrayado propio. 

Proporcionalidad de la norma. A juicio de este Consejo General, la norma analizada es 
proporcional al fin que persigue, pues la valoración de la trayectoria, los atributos ético políticos y la 
antigüedad en la lucha por causas sociales son parámetros orientados a demostrar el cumplimiento 
de las responsabilidades estatutarias de los militantes, sin dejar de aplicar los artículos 42°, 43°, 44°, 
46°, incisos c y d, 49° y 49° bis, del Estatuto, acorde con lo manifestado en la respuesta de Morena al 
requerimiento de la DEPPP. 

En tal sentido, la proporcionalidad subyace en el derecho que le asiste al partido político para definir 
en su normativa interna las calidades necesarias para registrar las candidaturas correspondientes, de 
acuerdo con determinados parámetros que deberán ser objetivos y medibles, a fin de valorar 
individualmente a cada aspirante, y orientar la decisión atinente. 

Por otro lado, dicha valoración se propone hacer adicionalmente a las “responsabilidades 
(obligaciones)” establecidas en los incisos a. al h., del artículo 6° estatutario, de carácter vinculante, 
el cual no fue modificado. 

Por otro lado, el criterio de proporcionalidad se cumple pues a juicio de este Consejo General los 
elementos de valoración en análisis no imponen cargas excesivas a la militancia o ciudadanía que 
aspire a cargos de dirección interna o a precandidaturas o candidaturas de elección popular, al 
limitarse a valorar las características señaladas, por los medios que fije la normativa reglamentaria. 

De ahí que se estime que la norma en análisis cumple el estándar de regularidad constitucional, así 
como los principios rectores de legalidad y certeza en materia electoral derivados del artículo 41, 
párrafo segundo, Base I, párrafo segundo de la Constitución. 

No obstante, para garantizar a la militancia el cumplimiento pleno de dicho estándar, se vincula a 
Morena para que la reglamentación que emita establezca de manera obligatoria: 

● Los mecanismos concretos y el procedimiento de valoración de aspirantes que deben 
establecerse de manera previa al proceso de selección correspondiente, en el reglamento 
que emita el órgano competente del partido político. 

● Los criterios de valoración deberán considerar el principio de igualdad de oportunidades de 
las y los aspirantes. 

● La valoración respectiva debe basarse en parámetros objetivos y medibles, a fin de 
garantizar condiciones de equidad entre las personas aspirantes a una candidatura interna o 
de elección popular. 

● Los resultados de tal valoración deben ser públicos y abiertos entre la militancia, tratándose 
de cargos internos, y ante la ciudadanía, respecto a cargos de elección popular. 

 Se establece que, quien ocupe un cargo de dirección dentro del partido, sólo podrá postularse 
de manera sucesiva para un cargo distinto del mismo nivel, y de hacerlo por dos periodos 
consecutivos tendrá que esperar un plazo de tres años para volver a integrarlo. 

 Se establece que los Consejeros Nacionales podrán postularse de manera sucesiva en dos 
ocasiones. 

Previo al estudio de la constitucionalidad y legalidad de la reforma al tema señalado, esta autoridad 
electoral toma en consideración los argumentos vertidos por María del Rocío Pacheco Chávez y 
Gustavo Alberto Arnaud Franco (SUP-JDC-454/2018), en los que afirman que dichas modificaciones 
generan asimetría en el principio de reelección en los cargos partidistas. Ambos argumentan que la 
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asimetría en el principio de reelección deriva de que la reforma a los artículos 10º y 11º permite a los 
integrantes de los comités ejecutivos y a los consejeros de Morena ser postulados de manera 
sucesiva hasta en dos ocasiones, lo cual estiman incompatible con el artículo 17º, parte final, del 
Estatuto, el cual permite la reelección de los representantes de los comités de protagonistas una sola 
vez en forma sucesiva. 

Al respecto, los artículos 10° y 11° del Estatuto, en su reforma, establecen: 

“Artículo 10°. Quien ocupe un cargo de dirección ejecutiva (comités ejecutivos 
municipales, estatales o nacional) solo podrá postularse de manera sucesiva 
para distinto cargo del mismo nivel hasta en dos ocasiones, en cuyo caso, 
para volver a integrar un cargo de dirección ejecutiva, en ese mismo nivel, 
deberá dejar pasar un período de tres años. No se permitirá la participación en 
dos cargos de dirección ejecutiva de manera simultánea. 

Artículo 11°. Las y los consejeros nacionales y estatales sólo podrán 
postularse de manera sucesiva hasta en dos ocasiones, en cuyo caso, para 
volver a ser Consejeras o consejeros nacionales y estatales, en ese mismo 
nivel, deberán dejar pasar un período de tres años.” 

Con base en el principio de autoorganización de que gozan los partidos políticos, es válido que el 
Congreso Nacional de Morena, en las normas estatutarias reformadas, haya determinado regular la 
reelección de los integrantes de los comités ejecutivos y los consejos, con un parámetro diferenciado 
de la reelección de los representantes de los comités de Protagonistas. 

La diferencia en la temporalidad de la reelección se estima congruente, en mérito de la distinta 
naturaleza de los cargos, pues en un caso se trata de la reelección hasta en dos ocasiones, de 
integrantes de comités ejecutivos y de consejos del partido, y en otro, la reelección por una vez es 
aplicable sólo a los representantes de los comités de protagonistas ante la Asamblea Municipal o de 
Mexicanos en el Exterior -artículo 18º, párrafos primero y segundo del Estatuto-; es decir, se trata  
de dirigentes con un nivel de responsabilidad diferente, lo cual dota de razonabilidad a la medida, 
máxime que, en el caso de los representantes de los comités de protagonistas, la tarea fundamental 
de todos los comités son sólo los trabajos de información, concientización y organización -artículo 
46º, segundo párrafo del Estatuto. 

Por otro lado, es necesario resaltar que la reforma estatutaria regula la reelección de cargos de 
dirección ejecutiva, así como de consejeros estatales y nacionales, estableciendo límites. 

Tratándose de integrantes de comités ejecutivos: 

● La postulación sucesiva debe ser para diverso cargo del mismo nivel; esto es, no es posible 
reelegirse en el mismo puesto directivo del comité que se integra. A este respecto, la no 
ocupación sucesiva del mismo cargo no entraña una reelección en sentido estricto. 

● La postulación no puede hacerse en más de dos ocasiones, en el mismo nivel del comité. 

● En caso de ocurrir la postulación y ocupación de los cargos en dos ocasiones, para ser 
postulado por una tercera vez, deberá dejarse pasar un periodo de tres años. 

Tratándose de consejeros estatales y nacionales: 

● La postulación sucesiva no puede hacerse en más de dos ocasiones, en el mismo nivel del 
consejo. 

● En caso de ocurrir la postulación en dos ocasiones, para ser postulado por una tercera vez, 
deberá dejarse pasar un periodo de tres años. 

Como puede apreciarse, las modificaciones a los artículos 10º y 11º para regular la reelección de los 
dirigentes contienen limitaciones objetivas en el tiempo y en las calidades que deben satisfacerse 
para la continuación en los cargos, lo cual se traduce en la existencia de un mecanismo de control 
del poder, que impide que la reelección sea ilimitada, absoluta o por periodos excesivamente largos. 
En tal sentido, este Consejo General estima que las normas modificadas, al regular la reelección con 
las acotaciones mencionadas, son idóneas para permitir la participación efectiva y el ejercicio del 
derecho al voto pasivo de las y los militantes que aspiren a ocupar tales cargos directivos, así como 
para lograr la alternancia de dirigentes. 

En relación con el tema en estudio, la Sala Superior en la sentencia dictada en los expedientes SUP-
JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008 Acumulados, consideró lo siguiente: 
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“… 

La reelección, en sí misma, puede estar prevista en la normativa interna de los 
partidos políticos, pero regulada y acotada en los términos que la libertad de 
decisión política y derecho de autoorganización de los propios partidos políticos 
lo estime necesario, a efecto de evitar que las dirigencias sean permanentes y 
vitalicias, y, por el contrario, permitir y hacer realidad la renovación periódica de 
todos los integrantes de los órganos de dirección, ya sea en forma simultánea o 
escalonada. 

Con la reelección indefinida se podría caer en el riesgo de abuso del poder 
para intereses particulares y en detrimento de los de la colectividad o impedir la 
participación de ciudadanos que pudieran aportar nuevas ideas al ocupar algún 
cargo, haciendo realidad la alternancia en los órganos de dirección de los 
partidos políticos y ofreciendo distintos estilos de gobierno. 

…”. 

 Tomando en cuenta lo expuesto, se estima que, la regulación de la reelección en el Estatuto de 
Morena toma en cuenta la implementación de mecanismos de control de poder, que son acordes con 
la Jurisprudencia 3/2005. Esto es, el Estatuto establece un periodo corto de mandato de tres años 
para todos los órganos directivos que, eventualmente, en caso de que la o el dirigente efectivamente 
sea postulado y reelecto, podría extenderse a seis o a nueve años su mandato, con la salvedad de 
que los integrantes de comités ejecutivos no pueden postularse sucesivamente al mismo cargo. 

 Ahora bien, se estima que la regulación de la reelección en esos términos, que permitiría la 
ocupación sucesiva de distintos cargos en los comités ejecutivos y de un mismo cargo en los 
consejos de Morena, hasta por un máximo de nueve años, se encuentra dentro del parámetro 
constitucional de la reelección legislativa, hasta por un máximo de doce años, previsto en el artículo 
59 de la Constitución. 

 A su vez, se considera que la reforma a las normas en comento no es contraria al principio de 
progresividad aducido, pues acorde con el precedente citado de la Sala Superior, la reelección puede 
estar prevista en la normativa interna de los partidos políticos, pero regulada y acotada en los 
términos que la libertad de decisión política y derecho de autoorganización de los propios partidos 
políticos lo estime necesario, a efecto de evitar que las dirigencias sean permanentes y vitalicias. En 
el caso analizado, la regulación de la reelección tiene los límites objetivos descritos, circunstancia 
que acota de manera racional e idónea la elección consecutiva de dirigentes. De ahí que la norma 
motivo de inconformidad no limite de manera excesiva o desproporcionada, y mucho menos impida, 
a las y los militantes la posibilidad de ser postulados y electos para integrar los órganos ejecutivos y 
los consejos de Morena. 

 Se estipula que el Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión Nacional de Elecciones determinarán 
los municipios donde sea necesario establecer Comités Ejecutivos Municipales. 

 Previo al estudio de la modificación precisada, esta autoridad electoral toma en consideración lo 
señalado en los escritos de María del Rocío Pacheco Chávez y Gustavo Alberto Arnaud Franco 
(SUP-JDC-454/2018), así como María del Carmen Gómez Ortega (SUP-JE-54/2018), en los que 
afirman lo siguiente: 

● La modificación al artículo 14º, inciso d., consistente en que el Comité Ejecutivo Nacional y 
la Comisión Nacional de Elecciones determinarán aquellos municipios donde existan 
condiciones para elegir comités ejecutivos municipales, conculca el principio democrático. 

● Los artículos 41, párrafo segundo, Base I de la Constitución y 39, párrafo 1, inciso e) de la 
LGPP, ordenan la renovación de los órganos internos mediante un procedimiento 
democrático, donde se garanticen el derecho a elegir dirigentes y candidatos, mediante voto 
directo o indirecto, y a ser electos como tales. 

● En tanto que, existe la posibilidad de suspender el proceso de renovación de dirigencias, sin 
mecanismos de control de poder, al darse a los mencionados órganos directivos nacionales 
la facultad discrecional para decidir aquellos municipios donde haya condiciones para elegir 
comités municipales. 

● No se ajusta al mayor grado de participación de los militantes ni respeta el derecho a votar y 
ser votado en asambleas municipales. 
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Igualmente, Erasmo García Flores (SUP-JDC-460/2018) y Jaime Hernández Ortiz (SUP-JDC-
462/2018), consideran que la reforma al artículo 14º, inciso d., estatutario, al disponer que el Comité 
Ejecutivo Nacional y la Comisión Nacional de Elecciones determinarán aquellos municipios donde 
existan condiciones para elegir comités ejecutivos municipales, da margen a la discrecionalidad y el 
abuso de poder, pues no se establece en qué consisten tales condiciones, lo cual hace posible que 
donde no se elijan comités municipales sean nombrados delegados del Comité Ejecutivo Nacional. 

Ahora bien, la atribución conferida al Comité Ejecutivo Nacional y a la Comisión Nacional de 
Elecciones, para determinar aquellos municipios del país donde existan condiciones para elegir a los 
comités ejecutivos municipales, encuentra sustento en el derecho de autoorganización del partido 
político, en su modalidad de determinación de las funciones, facultades y obligaciones que les 
corresponde realizar, lo cual a su vez se funda en el artículo 39, párrafo 1, inciso e), de la LGPP. Es 
decir, en principio, el Congreso Nacional de Morena tiene libertad de configuración normativa interna, 
para fijar el ámbito de competencia de cada uno de los órganos del partido político, que se 
encuentran regulados estatutariamente. 

Así, desde un punto de vista material, la norma no conculca el principio democrático de renovación 
periódica de los comités ejecutivos municipales, pues el hecho de facultar en tales términos a los 
órganos nacionales de mérito, de ninguna manera exime del deber que tienen los órganos 
competentes del partido político para iniciar oportunamente los procedimientos que corresponda para 
lograr la renovación periódica y efectiva de dirigentes, en todos los niveles, incluido el municipal. 

En este sentido, acorde con los principios de certeza y congruencia normativa, este Consejo General 
estima pertinente determinar que la atribución señalada en el artículo 14°, inciso d., estatutario 
deberá sujetarse a las mismas medidas e interpretación jurídica del artículo 38º, párrafo tercero del 
Estatuto, relativo a la designación de delegados a cargo del Comité Ejecutivo Nacional. Pues de tal 
manera se formula una interpretación armónica y un contrapeso entre ambas disposiciones. 

De tal suerte, la facultad del Comité Ejecutivo Nacional y de la Comisión Nacional de Elecciones para 
determinar los municipios donde existan condiciones para elegir comités ejecutivos municipales, no 
debe entenderse como un mecanismo ordinario o discrecional, o que a la postre haga nugatoria la 
renovación efectiva de los comités ejecutivos municipales, a través de los procedimientos 
democráticos establecidos estatutariamente. En consecuencia, la determinación de los municipios, 
donde haya o no haya, condiciones para elegir comités ejecutivos municipales, deberá interpretarse y 
aplicarse, para todos los efectos legales a que haya lugar, bajo los parámetros de excepcionalidad, 
razonabilidad, temporalidad y certeza, en los términos ya precisados. 

Por su parte, Morena respondió las observaciones de fondo y el requerimiento de la DEPPP sobre la 
modificación al artículo 14°, inciso d., del Estatuto, acorde con lo expuesto en el considerando 16, 
inciso c) de esta Resolución. 

Sobre este aspecto, los parámetros poblacionales, de densidad de militancia, así como coyunturales, 
expresados por Morena para que el Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión Nacional de Elecciones 
determinen los municipios en los que se habrá de elegir comités ejecutivos municipales, se estiman 
acordes con el principio de autoorganización, para efectos de definir su estrategia política electoral. 

No obstante, el ejercicio de dicha atribución deberá sujetarse, invariablemente, a los parámetros de 
excepcionalidad, razonabilidad, temporalidad y certeza, en los términos expuestos. 

 Se faculta a la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional para determinar la 
conformación de regiones o zonas de atención. 

Previo al estudio relativo a esta modificación, se toma en consideración lo expresado por María del 
Rocío Pacheco Chávez y Gustavo Alberto Arnaud Franco (SUP-JDC-454/2018): la reforma al artículo 
14º, inciso d., vulnera el principio estatutario de división territorial de los órganos ejecutivos al facultar 
a la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional para determinar la conformación de 
regiones o zonas de atención para facilitar la actividad territorial y los vínculos con los comités de 
Morena en su ámbito territorial. 

Asimismo, estiman que tal disposición es contraria al artículo 32º, inciso d., estatutario, el cual, en lo 
que interesa, establece que el Comité Ejecutivo Estatal conducirá a Morena en la entidad federativa 
entre sesiones del Consejo Estatal, así como que el secretario/a de organización deberá mantener el 
vínculo y la comunicación constantes con los Comités Municipales. De esta forma, consideran que la 
determinación de regiones o zonas de atención atenta contra la estructura organizativa municipal, 
estatal y nacional de los órganos del partido, pues tanto la Secretaría de Organización Estatal como 
la Nacional serían el vínculo con los órganos municipales, lo cual genera falta de certeza en las 
funciones en cada nivel, al no establecerse la competencia que corresponda a cada una de ellas. 
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A juicio de este Consejo General, Morena, como entidad de interés público nacional, bajo el principio 
de autoorganización, en relación con lo previsto en el artículo 34 de la LGPP, tiene derecho a definir 
en su Estatuto las bases, reglas y procedimientos necesarios para alcanzar sus fines 
constitucionales. Una forma de alcanzar este cometido es mediante la configuración concreta de la 
estructura bajo la cual se organizará. Lo anterior, tiene asidero en el principio de libertad  
de autoorganización de los institutos políticos, así como en el artículo 39, párrafo 1, inciso d), de  
la LGPP. 

En particular, la atribución dada a la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional para 
determinar la conformación de regiones o zonas de atención, a fin de facilitar la actividad territorial y 
los vínculos con los comités en su ámbito territorial, se estima acorde con dicha libertad 
autoorganizativa. 

Es del conocimiento público que la conformación de regiones o zonas de atención fue definida en el 
Estatuto con el cual Morena obtuvo su registro como Partido Político Nacional, mediante la 
Resolución INE/CG94/2014, que emitió este Consejo General el nueve de julio de dos mil catorce, 
cuya constitucionalidad y legalidad fue declarada desde entonces, sin que ningún militante del partido 
político la haya impugnado oportunamente; por tanto, es una norma firme y, además, aun realizando 
el análisis de la inconformidad con dicha norma, no se actualiza la violación argumentada. 

La circunstancia de conformar tales regiones, no demerita la principal atribución conferida al Comité 
Ejecutivo Estatal de conducir al partido en la entidad federativa entre sesiones del Consejo Estatal, ni 
obstaculiza el deber de la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional de mantener el 
vínculo y la comunicación permanentes con los Comités Municipales, así como coordinar la afiliación 
y la realización de asambleas municipales. Ello, en virtud de que la integración de tales zonas de 
atención es un criterio de organización meramente operativo, el cual carece de implicaciones 
normativas en la configuración y funcionamiento regular de los órganos directivos estatales y 
municipales, cuyas funciones se mantienen incólumes. 

 Se crea el Instituto Nacional de Formación Política y se establecen sus objetivos e integración. 

Sobre el particular, María del Rocío Pacheco Chávez y Gustavo Alberto Arnaud Franco (SUP-JDC-
454/2018), consideran que las modificaciones y adiciones estatutarias para integrar el Instituto 
Nacional de Formación Política son contrarias a los artículos 41, Base I de la Constitución y 39, 
párrafo 1, inciso e), de la LGPP, pues no establecen un mecanismo de selección democrático para la 
designación de su Presidente, Consejo interno y Comisión de administración. Tal es así, pues el 
Artículo Transitorio Tercero, al establecer un mecanismo de designación directa de tales cargos por 
el Comité Ejecutivo Nacional, a propuesta de su Presidente, informando de esto al Consejo Nacional, 
es contrario a los principios democráticos establecidos en los artículos 2°, 42° y 43° del Estatuto, 
pues en el artículo 14º Bis, inciso h) reformado, se considera a dicho Instituto parte de la estructura 
de Morena. 

A su juicio, es necesario que dichos nombramientos cuenten con la legitimación de los integrantes 
del partido político, dada la cuantía del cincuenta por ciento de las prerrogativas locales y federales 
de financiamiento que se le destinarán, por lo que deberían ser nombrados por el Consejo Nacional. 

Finalmente, argumentan deficiencias en la regulación del Instituto de Formación de Morena, al no 
señalarse el número de integrantes del Consejo interno y la Comisión de administración, el periodo 
de duración de los cargos, así como la revocación o limitación de los mandatos. Además, la 
regulación del órgano de formación política carece de mecanismos para su renovación periódica; un 
sistema de rendición de cuentas de sus facultades de gestión y administración; la periodicidad con 
que deban rendir informe y el órgano encargado de aprobar las cuentas que rinda; así como de 
reglas para citar a sesión, el quórum, forma de deliberación y toma de decisiones en su Consejo y 
Comisión. Elementos que juzgan indispensables para que su integración se considere democrática. 

Sobre el particular, lo señalado respecto al mecanismo de designación directa por el Comité 
Ejecutivo Nacional, a propuesta de su Presidente, de los cargos de Presidente del Instituto, de los 
integrantes de su Consejo y de la Comisión que habrá de administrar los recursos, informando de 
esto al Consejo Nacional, no contraviene los principios democráticos establecidos en los artículos 2°, 
42° y 43° del Estatuto, pues debe interpretarse en el contexto de la norma de tránsito en que se 
inserta, de manera que únicamente tendrá aplicación en la primera designación de tales cargos del 
Instituto Nacional de Formación Política. Lo anterior, pues es de explorado derecho que las normas 
transitorias de cualquier cuerpo normativo tienen una aplicación limitada en el tiempo y una función 
de aplicación gradual del nuevo ordenamiento, de manera que se logre cumplir con la finalidad de la 
norma sustantiva. 
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En este contexto, la norma sustantiva se integra por los artículos 72° y 73° adicionados al Estatuto, 
en tanto que la regla de tránsito, contenida en el Artículo Transitorio Tercero, al disponer la 
designación de los referidos cargos del Instituto Nacional de Formación Política, mediante la 
aprobación del Comité Ejecutivo Nacional, a propuesta de la presidencia del mismo, debe 
entenderse, para todos los efectos legales a que haya lugar, como una medida excepcional, aplicable 
por única ocasión. A su vez, la medida se estima idónea, razonable y proporcional dada la premura 
planteada en la norma combatida, para lograr la integración e inicio de funciones de dichos cargos, 
de tal suerte que, a partir del ejercicio dos mil diecinueve, administre el cincuenta por ciento de las 
prerrogativas locales y federales del partido, a fin de destinarlas a la formación y capacitación 
política, ideológica y éticamente de la militancia de Morena. 

En esta línea argumentativa, es de interpretarse que la segunda designación de los integrantes de 
los citados cargos, pertenecientes al Instituto Nacional de Formación Política, deberán nombrarse en 
los términos establecidos en el Estatuto para los órganos ejecutivos del partido político, pues el 
mismo constituye un órgano que forma parte de la estructura orgánica de Morena, acorde con lo 
dispuesto en el artículo 14° Bis, inciso H, numeral 1, del Estatuto modificado. La idoneidad de la 
medida para la designación de los dirigentes del citado Instituto de Formación a través del Comité 
Ejecutivo Nacional, al ser excepcional y única, a su vez, encuentra justificación en la necesidad de 
concretar de una manera pronta y eficaz el mandato legal de que los partidos políticos deberán 
contar con un órgano encargado de la educación y capacitación cívica de las y los militantes, que les 
permita ejercer el derecho a recibir capacitación y formación política e información para el ejercicio 
de sus derechos políticos y electorales, así como que los ciña al cumplimiento de su obligación de 
formarse y capacitarse a través de los programas de formación del partido político, acorde con lo 
dispuesto en los artículos 40, párrafo 1, inciso g); 41, párrafo 1, inciso h); y 43, párrafo 1, inciso g), de 
la LGPP. De tal suerte, en su primera renovación, los integrantes de los órganos en análisis deberán 
ajustarse al procedimiento de renovación ordinario, apegado al mandato del artículo 39, párrafo 1, 
inciso e), de la LGPP. 

Por otro lado, se estima que hay deficiencias en la regulación del Instituto de Formación de Morena, 
al no señalarse el número de integrantes del Consejo interno y la Comisión de administración, el 
periodo de duración de dichos cargos, así como la revocación o limitación de los mandatos, porque la 
configuración del Instituto Nacional de Formación Política, desde el punto de vista formal, tiene 
fundamento en el artículo 34º del Estatuto, que como se ha expresado, otorga al Congreso Nacional 
de Morena una facultad exclusiva y amplia de configuración normativa al interior del instituto político, 
cuyos límites, entre otros aspectos, son el respeto a las previsiones de la LGPP, así como que dicha 
facultad normativa también tiene sustento en la libertad de autoorganización del partido político, 
reconocido en el artículo 36 del mismo ordenamiento legal. 

La aludida libertad de configuración normativa comprende la determinación de la estructura orgánica 
del partido político, mediante el establecimiento de órganos internos, en particular, del órgano 
encargado de la educación y capacitación cívica de los militantes y dirigentes, mandatado en el 
artículo 43, párrafo 1, inciso g) de la LGPP. Con fundamento en ello, Morena tiene libertad de 
configurar al órgano encargado de la educación y capacitación cívica de sus militantes y dirigentes. 

Por lo anterior, la integración específica del Consejo Interno y de la Comisión de administración del 
Instituto Nacional de Formación Política, la duración y renovación de los cargos de sus dirigentes, las 
reglas para citar a sesión, el quórum, forma de deliberación y toma de decisiones, en su caso, 
deberán establecerse válidamente en un instrumento normativo interno diverso al Estatuto de 
Morena, como en el caso son los Lineamientos que se presenten al Consejo Nacional, los cuales 
deberán regir éste y otros aspectos que se estime necesario. De ahí que sean infundadas las 
deficiencias alegadas. 

Sin embargo, a fin de evitar la generación de incertidumbre jurídica a la militancia sobre la integración 
y funcionamiento concretos que tendrá el órgano de formación y capacitación política, este Consejo 
General considera pertinente ordenar a Morena para que a la brevedad posible someta a 
consideración y, en su caso, aprobación del órgano competente, los Lineamientos respectivos. 

Sobre esa base, se infiere que la adición de los artículos 72º y 73º estatutarios se encuentra apegada 
a la LGPP, habida cuenta que el primero de ellos prevé los principios que aplicarán a la capacitación 
y formación, como son un enfoque en materia de género, igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres y no discriminación; y el segundo dispone la creación del Instituto Nacional de Formación 
Política, las funciones que se le encomiendan y su estructura orgánica básica, compuesta por un 
Consejo interno y un Presidente, que coordinará sus actividades y funcionará bajo los Lineamientos 
que se establezcan. Lo anterior, sin menoscabo de que en dichos Lineamientos o en la 
reglamentación interna que en su caso emita el partido político, se establezca una estructura 
operativa mayor. 
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Ahora bien, a pesar de que no se desarrolla la normativa estatutaria respecto de facultades de 
gestión y administración de las prerrogativas de financiamiento, es claro que el partido político, se 
encuentra sujeto al régimen de fiscalización del origen y destino de la totalidad de los recursos que 
ejerza, así sean de origen público o privado, en términos de las disposiciones que en la materia 
establecen la Constitución, la LGPP y el Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral. 

Por lo anterior, las prerrogativas de financiamiento público federal y local que, en su caso, sean 
captadas por el Instituto Nacional de Formación Política para cumplir con sus fines estatutarios, 
deberán informarse y transparentarse a la militancia de Morena en los términos de la legislación 
aplicable. 

Por otro lado, Morena dio respuesta a las observaciones de fondo y al requerimiento formulado por la 
DEPPP respecto a la adición de los artículos 14° Bis, apartado H, numeral 1; 72º; 73º; 74º, así como 
transitorio Tercero del Estatuto, relativas a la creación del Instituto Nacional de Formación Política, 
acorde con lo manifestado en el inciso f) del considerando 16 de esta Resolución. 

Sobre este tópico, se estima que la creación de dicho Instituto es acorde con el principio de 
autoorganización del partido político, debido a que: 

- Se trata de un órgano al interior del partido político, con atribuciones de formación de cuadros y 
militantes, así como capacitación en materia electoral. 

- La autonomía en el funcionamiento y gestión de dicho Instituto será exclusivamente para efectos de 
cumplir su objetivo general, definido en el artículo 73° estatutario. 

- Tocante a las funciones particulares del mencionado Instituto, así como de su Presidente, del 
Consejo y de la Comisión, serán las que se desprenden del Estatuto y las que se establezcan en el 
reglamento o Lineamientos. 

Sobre la aprobación de dichos Lineamientos, este Consejo General estima pertinente dar certeza 
respecto al órgano competente para aprobar tal normativa. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
41º, inciso f., del Estatuto, corresponde al Consejo Nacional elaborar, discutir y aprobar los 
Reglamentos del partido, en tanto que el Artículo Transitorio Tercero dispone, en lo que interesa, que 
el Instituto presentará un programa de trabajo y sus Lineamientos al Consejo Nacional de Morena, de 
lo cual se desprende que la facultad de aprobar dicha normatividad corresponde al Consejo Nacional. 

Acorde con el Artículo Transitorio Tercero, se entenderá que el Comité Ejecutivo Nacional, es el 
órgano facultado para para elegir o nombrar, por primera vez, al Presidente y los integrantes del 
Consejo y de la Comisión del Instituto Nacional de Formación Política. Sin menoscabo que, en las 
elecciones sucesivas, se sigan los procedimientos electivos ordinarios. 

La duración de los integrantes de sus órganos será de tres años, en términos del artículo 10º del 
Estatuto. 

Con respecto a la obligación de la presentación de los informes de ingresos y gastos de las 
prerrogativas de financiamiento público locales y federales que dispondrá el Instituto en mención, el 
partido político precisó que dicha tarea será responsabilidad de la Secretaría de Finanzas del Comité 
Ejecutivo Nacional y de los secretarios o encargados de finanzas del partido político en cada estado. 

A mayor abundamiento, dicha aclaración se ajusta a las observaciones expresadas por la Unidad 
Técnica de Fiscalización de este Instituto, en la respuesta a la solicitud de revisión estatutaria que le 
fue formulada por la DEPPP, expresadas en el considerando 15 de este instrumento. Esto, pues el 
origen y destino del financiamiento público o privado, federal o local, que sea puesto a disposición del 
Instituto Nacional de Formación Política para cumplir su objeto y funciones, invariablemente, deberá 
comprobarse ante la Unidad Técnica de Fiscalización de la Comisión de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral, a través de las secretarías de finanzas del Comité Ejecutivo Nacional y de los 
Comités Ejecutivos Estatales de Morena, de acuerdo con la fuente de los recursos. Esto, ajustándose 
a las disposiciones particulares que en materia de fiscalización de los recursos de los partidos 
políticos establecen la Constitución, la LGPP, el Reglamento de Fiscalización, y demás normatividad 
administrativa aplicable. 

En conclusión, el Instituto Nacional de Formación Política es un órgano interno de Morena, como se 
desprende del artículo 14º Bis, inciso H, numeral 1, que no cuenta con personalidad ni patrimonio 
propios; razón por la cual, todo lo relativo a la administración de los recursos que le confiera el propio 
partido, ya sean recursos federales o locales, y la rendición de cuentas, se tendrá que llevar a cabo a 
través de los órganos competentes a nivel nacional y en las entidades federativas. 

Así las cosas, la autonomía en su funcionamiento y gestión del Instituto Nacional de Formación 
Política, a que se refiere el artículo 73º, no implica de ninguna manera autonomía financiera. 
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En consecuencia, se estima que las normas estatutarias analizadas, que regulan al Instituto Nacional 
de Formación Política se ajustan al estándar de constitucionalidad y legalidad. 

 Se faculta al Congreso Nacional para emitir Reglamentos o acuerdos que correspondan al 
Consejo Nacional o al Comité Ejecutivo Nacional y su Presidente. 

 Se autoriza al Comité Ejecutivo Nacional para ejercer funciones, atribuciones y facultades que le 
deleguen el Congreso Nacional, así como el Consejo Nacional, con excepción de las que sean 
exclusivas de dichos órganos. 

Con respecto a estos dos últimos temas de reforma estatutaria, durante su análisis se tomará en 
consideración lo expuesto por María del Rocío Pacheco Chávez y Gustavo Alberto Arnaud Franco 
(SUP-JDC-454/2018), quienes afirman la inexistencia de un órgano como principal centro decisor del 
partido político, pues el artículo 34º estatutario dispone que la autoridad superior de Morena será el 
Congreso Nacional, por lo cual, delegar atribuciones sin especificar las mismas genera difusión o 
concurrencia de atribuciones entre el Congreso, Consejo y Comités Ejecutivos nacionales, por lo que 
no existe certeza de cuál es el máximo órgano decisor, en términos de la Jurisprudencia 3/2005. 

Asimismo, estiman que a lo largo de la reforma estatutaria se otorga un mayor número de facultades 
al Comité Ejecutivo Nacional en detrimento de los órganos ejecutivos estatales y municipales, con lo 
cual se les limita la toma de decisiones. En este sentido, el Comité Ejecutivo Nacional asume 
competencia concurrente de facultades inicialmente otorgadas al Congreso y Consejo Nacional, sin 
que a los mismos se les den mayores facultades, lo cual centraliza más decisiones en el Comité 
Ejecutivo Nacional, situación que tildan de antidemocrática, por el número reducido de sus 
integrantes. 

A juicio de este Consejo General, la libertad de autoorganización, prevista en el artículo 36, párrafo 1 
de la LGPP, otorga a los partidos políticos para dictar las normas y procedimientos de organización 
que les permitan funcionar de acuerdo con sus fines, al tiempo que el artículo 39, párrafo 1, inciso d) 
de la misma ley mandata el establecimiento estatutario de la estructura orgánica bajo la cual se 
organizará el partido político, en tanto que el artículo 43 de dicho ordenamiento legal dispone la 
estructura mínima obligatoria de los órganos internos de los partidos políticos. 

Sobre dichas bases legales, se estima válida la regla de delegación de atribuciones del Congreso 
Nacional y del Consejo Nacional al Comité Ejecutivo Nacional, prevista en los artículos 38º, párrafo 
segundo y 41º, inciso j., modificado, pues exceptúa de la delegación de funciones aquellas facultades 
exclusivas al otorgante; es decir, no pueden delegarse las facultades exclusivas del propio Congreso 
Nacional o del Consejo Nacional en el Comité Ejecutivo Nacional, lo cual dota de certeza y de un 
límite objetivo al régimen de delegación de funciones. 

Asimismo, el párrafo primero del artículo 34º estatutario, el cual no fue reformado, dispone 
expresamente que la autoridad superior del partido será el Congreso Nacional, de ahí que el marco 
de distribución y delegación de atribuciones no ponga en duda cuál es el órgano superior del partido 
político. 

Por otro lado, el párrafo tercero del artículo 34º reformado establece la facultad del Congreso 
Nacional para emitir Reglamentos o acuerdos que correspondan al Consejo Nacional o al Comité 
Ejecutivo Nacional y a su presidente, lo cual se estima apegado al principio de autoorganización, 
dada la libertad de configuración normativa interna y atento al principio general del derecho que 
señala: el que puede lo más puede lo menos. De ahí que dotar de facultades al Congreso Nacional 
como órgano directivo supremo, sin menoscabo de que sean concurrentes con otros órganos, no 
genera afectación, siempre que la facultad sea ejercida por uno u otro órgano de manera cierta. 

En la misma lógica, la norma estatutaria en estudio no establece una facultad concurrente en favor 
del Comité Ejecutivo Nacional, en la inteligencia de que no es libre ni optativo para dicho órgano 
ejercer las atribuciones del Congreso o Consejo nacionales, sino que inexorablemente requieren de 
un acto formal de delegación. 

Finalmente, la reforma deja intocada la facultad de los Comités Ejecutivos Estatales, para conducir 
políticamente a Morena en la entidad federativa entre sesiones del Consejo Estatal, y las secretarías 
que lo integran tienen funciones expresas, acorde con el artículo 32º, párrafo primero, e incisos a., al 
m., del Estatuto. 

Por otro lado, Morena respondió las observaciones de fondo y el requerimiento de la DEPPP sobre la 
modificación al artículo 41°, párrafo segundo, inciso i., del Estatuto, acorde con lo expuesto en el 
considerando 16, incisos d) y e) de esta Resolución. 
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Sobre el particular, se cumple con el principio electoral de certeza, pues el partido político manifestó 
que las facultades exclusivas del Consejo Nacional que no podrán delegarse al Comité Ejecutivo 
Nacional son las contenidas en los incisos a., b., c., d., y e., del artículo 41° estatutario, a saber: 

“… 

a. Evaluar el desarrollo general del partido y formular las recomendaciones, críticas 
y propuestas de plan de acción para el período siguiente; 

b. Elegir y, en su caso, decidir la revocación de mandato o aprobar la sustitución de 
integrantes del Comité Ejecutivo Nacional o de éste en su conjunto, de acuerdo con 
lo señalado en el Artículo 40° del presente Estatuto; 

c. Sustituir a los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 
ausentes por renuncia, fallecimiento, inhabilitación o revocación de mandato, con la 
aprobación mayoritaria de los y las integrantes del Consejo Nacional; 

d. Sustituir a los consejeros nacionales por renuncia, inhabilitación, fallecimiento o 
revocación de mandato, de acuerdo con el procedimiento establecido en el Artículo 
29° en su inciso f; y, 

e. Conocer las resoluciones que, sobre conflictos entre órganos de dirección de 
MORENA, quejas en relación a una integración ilegal o facciosa de órganos de 
dirección; o conflictos suscitados por la determinación de candidaturas en procesos 
electorales municipales, estatales o nacionales haya emitido la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia. 

...”. 

Por lo que hace a las atribuciones del Congreso Nacional, el partido político manifestó que la 
modificación de sus documentos básicos es facultad exclusiva no delegable, por lo que todas las 
demás facultades del Congreso son delegables. 

A este respecto, la aclaración se estima apegada a los principios de autoorganización y certeza en la 
materia, al definirse la facultad del Congreso Nacional que no podrá delegarse al Comité Ejecutivo 
Nacional. 

 Se faculta al Comité Ejecutivo Nacional para acordar, a propuesta de su Presidente, el 
nombramiento de delegados con la finalidad de atender temas o funciones específicas. 

En relación con esta reforma, se toma en consideración lo aducido por María del Rocío Pacheco 
Chávez y Gustavo Alberto Arnaud Franco (SUP-JDC-454/2018), así como María del Carmen Gómez 
Ortega (SUP-JE-54/2018), quienes estiman que es inconstitucional la adición del párrafo tercero del 
artículo 38º estatutario, que faculta al Comité Ejecutivo Nacional para acordar, a propuesta de la 
Presidencia, el nombramiento de delegados/as para atender temas o, en su caso, funciones de los 
órganos del partido a nivel nacional, estatal, distrital federal y local, regional y municipal. Esto, debido 
a que la renovación de los órganos directivos internos debe ser mediante procedimiento democrático, 
lo cual no se satisface, pues la designación no emanaría de la voluntad de los militantes. Además, el 
Estatuto establece en sus artículos 29º, inciso f., y 41º, inciso d., un método de sustitución de 
secretarios, por lo que es innecesario nombrar delegados, para ocupar vacantes en los órganos 
ejecutivos. 

Sobre el mismo tópico, argumentan que la figura de delegado está reconocida en precedentes, 
cuando existan casos urgentes de atención, los cuales deben especificarse en la norma estatutaria, 
así como su temporalidad, de lo contrario no tendría contrapesos. 

Erasmo García Flores (SUP-JDC-460/2018) y Jaime Hernández Ortiz (SUP-JDC-462/2018), también 
sostienen que la designación de delegados por el Comité Ejecutivo Nacional contraviene el artículo 
39, párrafo 1, inciso e) de la LGPP, al no establecer normas y procedimientos democráticos para la 
integración y renovación de los órganos internos. Asimismo, considera que facultar al Comité 
Ejecutivo Nacional para acordar, a propuesta de la Presidencia, el nombramiento de delegados/as 
para atender temas o, en su caso, funciones de los órganos del partido a nivel nacional, estatal, 
distrital federal y local, regional y municipal, contraviene el derecho de la militancia de participar 
personalmente y de manera directa o por medio de delegados en las asambleas en las que se 
adopten decisiones relacionadas con la elección de dirigentes, previsto en el artículo 40, párrafo 1, 
de la LGPP. 

Asimismo, afirman que tal modificación permitirá crear estructuras paralelas a nivel federal, en 
estados, municipios y Distritos por encima de la elección de la militancia, mediante la designación de 
delegados distintos a aquellos electos estatutariamente para la integración del Congreso Nacional y 
el Consejo Nacional, lo cual atenta contra el principio de certeza. Además, no se establecen las 
funciones de los delegados que designe el Comité Ejecutivo Nacional. Argumenta que la gravedad 
del caso estriba en que el Presidente del Partido podrá nombrar un delegado en funciones  
de Secretario General o de cualquier otra secretaría del partido sin que sea electo por el Congreso 
Nacional. 
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Por otra parte, Erasmo García Flores y Jaime Hernández Ortiz sostienen que el artículo Transitorio 
Sexto del Estatuto modificado viola los derechos de la militancia y los principios democráticos que 
debe tener el partido político, pues en términos del artículo Transitorio Sexto de la reforma 
estatutaria, hasta el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, en caso de ausencias de algún 
miembro del Comité Ejecutivo Nacional o de los Comités Ejecutivos Estatales, el Comité Ejecutivo 
Nacional, a propuesta de su Presidencia, nombrará delegados/as en términos de lo establecido en el 
artículo 38º del Estatuto modificado. 

Esto, pues consideran que dicha norma beneficia directamente a los presidentes de los comités 
ejecutivos, secretarios generales y de organización de los treinta y dos estados de la República, en 
su calidad de delegados del Congreso Nacional, pues fueron ellos mismos quienes aprobaron dicha 
norma, que al permitirles volverse a postular y elegir para una segunda ocasión, genera un conflicto 
de interés, violenta el principio de imparcialidad así como los derechos de la militancia de votar, 
postularse y ser votados a cargos directivos, así como a exigir elecciones libres y auténticas. 

A juicio de esta autoridad, conforme con el principio de autoorganización de que gozan los partidos 
políticos, en principio, tiene libertad de configuración normativa para definir las bases, reglas y 
procedimientos necesarios para cumplir sus fines. Pues no debe pasar desapercibido que la elección 
de los integrantes de los órganos internos de los partidos políticos, de conformidad con el artículo 41, 
párrafo segundo, Base I de la Constitución, en relación con el artículo 34, párrafo 2, inciso a) de la 
LGPP, se consideran asuntos internos. 

Sobre esa base, dicho órgano superior partidario está facultado para definir los parámetros de 
organización y funcionamiento internos, lo cual se traduce en la atribución para crear, modificar o 
suprimir dentro de la estructura del partido político los órganos y cargos que estime necesarios, a fin 
de cumplir con los fines que constitucionalmente tiene asignados. 

Por otra parte, la creación en el Estatuto de la figura de delegados, así como su nombramiento por el 
Comité Ejecutivo Nacional, a juicio de esta autoridad electoral, es acorde con el principio de 
integración y renovación democrática de los órganos internos, sustancialmente, en razón de que de 
una interpretación literal, sistemática y funcional de los artículos 38º párrafo tercero y Transitorio 
Sexto del Estatuto reformado, no se advierte que tales delegados, en caso de ser nombrados, tengan 
la calidad de órganos directivos ordinarios del partido político, ni que puedan coexistir paralelamente 
a cualquiera de los órganos directivos que se encuentren integrados al momento de la designación. 
Esto, ya que se trata de una figura extraordinaria y con un fin y objetivo específico, que permiten la 
continuidad y transición de los órganos directivos y mantener así su funcionamiento efectivo al cual 
están obligados, de conformidad con lo previsto en el artículo 25, párrafo 1, inciso f) de la LGPP. 

Cabe destacar que el nombramiento de delegados por un órgano nacional de carácter ejecutivo es 
un mecanismo adoptado en los Estatutos vigentes de diversos Partidos Políticos Nacionales con 
registro, regulación que no representa, por sí sola, una afectación al principio de integración y 
renovación democrática, en tanto se trata de un mecanismo extraordinario y excepcional para 
atender situaciones urgentes o coyunturales en determinado lugar y por un lapso limitado, o bien, 
atiende a la necesidad de evitar la existencia de vacío de poder ante la falta de integración o 
renovación oportuna de algún órgano directivo, en los términos establecidos en los respectivos 
Estatutos. 

A este respecto, la Sala Superior, en la sentencia de seis de abril de dos mil dieciséis dictada en el 
expediente SUP-RAP-149/2016, con motivo de una controversia sobre la validez de la designación 
realizada por el Comité Ejecutivo Nacional de dos delegados de Morena, para ejercer funciones de 
representación legal y de administración y finanzas, respectivamente, en el Estado de Sinaloa, 
determinó: 

“(…) 

Bajo este contexto, se estima que la designación de delegados por parte del Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA, realizada el treinta de noviembre de dos mi quince 
y cinco de enero de dos mil dieciséis, recaída en favor de Raúl de Jesús Elenes 
Angulo y Tomás Aguayo Acosta para ejercer funciones, respectivamente de 
representación legal y administración de finanzas en el Estado de Sinaloa, misma 
que se dejó sin efectos por parte de la autoridad responsable, es la que debe 
subsistir pues tal proceder del Comité Ejecutivo Nacional encuentra una justificación 
razonable ante la situación extraordinaria de que en Sinaloa, no estaba integrado el 
Comité Ejecutivo Estatal derivado de la anulación del Congreso Estatal de tres de 
octubre de dos mil quince, así como de la solicitud de suspensión de entrega de 
prerrogativas, además debe destacarse el hecho que está en curso el Proceso 
Electoral Ordinario en la entidad y han iniciado las campañas. 

(…)”. 
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Acorde con el citado precedente, a juicio de este Consejo General, la facultad de designación de 
delegados por el Comité Ejecutivo Nacional de Morena, contenida en el artículo 38º, párrafo tercero, 
constituye una medida ajustada al principio de libertad autoorganizativa y, por ende, válida; sin 
embargo, dicha atribución no debe entenderse como un mecanismo ordinario o discrecional para 
integrar los órganos directivos, o que a la postre haga nugatoria la elección de los Comités Ejecutivos 
del partido político, o de cualquier otro órgano que deba elegirse a través de los procedimientos 
democráticos establecidos estatutariamente. Por lo cual, en su caso, dicha norma deberá 
interpretarse y aplicarse, para todos los efectos legales a que haya lugar, bajo los parámetros 
siguientes: 

● Excepcionalidad. La designación debe obedecer a circunstancias extraordinarias, coyunturales, 
o bien, a causas de fuerza mayor, que dada su urgencia sería imposible superar de manera 
pronta aplicando los procedimientos estatutarios ordinarios. 

● Razonabilidad. El ejercicio de dicha medida debe estar justificada y razonada, en relación con 
la excepcionalidad de las circunstancias que la originan. 

● Temporalidad. Al tratarse de designaciones extraordinarias, por su naturaleza, se entienden 
limitadas en el tiempo, hasta en tanto los órganos competentes del partido político elijen a los 
integrantes de los órganos directivos ordinarios que corresponda. 

● Certeza. Con base en este principio, y atento al precedente jurisdiccional citado, las personas 
que sean designadas como delegados asumirán las funciones que estatutariamente 
correspondan al cargo que, en su caso, se encuentre vacante. En este sentido, se interpreta que 
los delegados designados deben ejercer funciones adscritas estatutariamente, a fin de dotar de 
certeza su actuación. 

Por otro lado, no se afecta el derecho de la militancia para participar en la elección de dirigentes ni 
para postularse para ser electos a cargos internos en todos los niveles, pues la designación de 
delegados de ninguna manera suprime la obligación del partido político de renovar a los integrantes 
de los órganos directivos mediante los procedimientos preestablecidos y con la oportunidad 
precisada en el Estatuto. 

Ahora bien, la atribución conferida al referido órgano directivo no se entiende comprendida para la 
designación de delegados al Congreso Nacional ni al Consejo Nacional de Morena, cuya elección 
sigue los procedimientos establecidos estatutariamente, sino que se restringe a los integrantes de los 
Comités Ejecutivos a nivel nacional, estatal, distrital, municipal, así como delegados a nivel regional. 
Lo anterior, se advierte de la interpretación literal, sistemática y funcional de los artículos motivo de 
inconformidad, en la inteligencia de que el artículo Transitorio Tercero del Estatuto se refiere 
expresamente al supuesto de ausencias del Comité Ejecutivo Nacional o de los Comités Ejecutivos 
Estatales, para que opere la designación de delegados, en tanto que el artículo 38º, párrafo tercero 
hace referencia al resto de los niveles mencionados. 

En las relatadas condiciones, este Consejo General estima que el párrafo tercero de artículo 38º, así 
como el artículo Transitorio Sexto del Estatuto modificado no conculcan el mandato legal de 
establecimiento en Estatutos de procedimientos democráticos para la integración y renovación de los 
órganos de dirección internos. 

Ahora bien, es necesario tener la posibilidad de nombrar delegados por el Comité Ejecutivo Nacional, 
toda vez que los artículos 29º y 41º de la norma estatutaria, únicamente rigen la sustitución de los 
coordinadores distritales por destitución o inhabilitación definitiva, renuncia al partido o a su cargo, y 
fallecimiento, así como la sustitución de los consejeros nacionales por renuncia, inhabilitación, 
fallecimiento o revocación de mandato. 

Finalmente, mediante los artículos Transitorios Segundo y Sexto se aprobó una prórroga en las 
funciones de quienes integren los órganos de conducción, dirección y ejecución contemplados en el 
artículo 14° Bis estatutario, así como que serán electos entre el veinte de agosto y el veinte de 
noviembre de dos mil diecinueve, para un periodo de 3 años, ello de ningún modo impide a la 
militancia que así lo desee, participar en dicho Proceso Electoral interno, conforme a los requisitos 
estatutarios y bases que establezca en su momento la convocatoria ateniente. 

Por su parte, Morena dio respuesta a las observaciones y al requerimiento de la DEPPP sobre la 
modificación al artículo 38º párrafo tercero del Estatuto, conforme a lo expresado en el considerando 
16, incisos e) de esta Resolución. 

Concerniente a este aspecto, este Consejo General estima que el ejercicio de la atribución del 
Comité Ejecutivo Nacional para nombrar delegados en órganos ejecutivos, conforme a los criterios y 
condiciones expresadas por el partido político, son compatibles con el principio de autoorganización, 
pues definen los alcances y limitaciones de dicha facultad. De ahí que la reforma a este artículo se 
considere constitucional y legal. 
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No obstante, se reitera que el ejercicio de la facultad de delegación se deberá sujetar en todos los 
casos a los parámetros de excepcionalidad, razonabilidad, temporalidad y certeza, en los términos 
indicados. 

 Se faculta al Comité Ejecutivo Nacional para designar representantes en todos los niveles ante 
los órganos electorales, que podrá delegar a la representación ante el Consejo General del INE. 

En lo que concierne a esta modificación estatutaria, se considera lo afirmado por María del Rocío 
Pacheco Chávez y Gustavo Alberto Arnaud Franco (SUP-JDC-454/2018): la facultad otorgada al 
Comité Ejecutivo Nacional, en el artículo 38º, párrafo cuarto del Estatuto, para nombrar 
representantes ante los Organismos Electorales del país, invade la autonomía de las dirigencias 
estatales, pues deben ser los comités ejecutivos estatales quienes decidan sobre dichos 
nombramientos en sus respectivos estados. 

Al respecto, refieren que el artículo 23, párrafo 1, inciso j) de la LGPP regula el derecho de los 
partidos políticos para nombrar a sus representantes, en términos de las constituciones locales y 
demás legislación aplicable. De ahí que diversas leyes electorales locales otorguen a los órganos 
directivos estatales la facultad de nombrar a sus representantes ante los Organismos Públicos 
Locales electorales (OPLES), de tal suerte que el Estatuto no puede limitar el reconocimiento de este 
derecho a las dirigencias estatales. 

A consideración de esta autoridad electoral administrativa, conforme con el artículo 43, párrafo i, 
inciso b), de la LGPP no es posible inferir la autonomía de los órganos ejecutivos locales frente a los 
órganos ejecutivos nacionales de los partidos políticos. Tal es así, que conforme al principio de 
autoorganización es válido que el órgano facultado para reformar los Estatutos de cada partido 
político configure la distribución de competencias y atribuciones entre los órganos ejecutivos a nivel 
nacional o local, mientras que las facultades de cada instancia y nivel estén delimitadas. Por ello, se 
estima que el nivel de concentración o desconcentración de atribuciones entre los órganos ejecutivos 
de los partidos políticos es un asunto interno de libre configuración, en tanto que la fórmula adoptada 
no deje sin operación regular a la estructura del partido, ni afecte los derechos de la militancia. 

En esa virtud, la reforma analizada no conculca el artículo 23, párrafo 1, inciso j) de la LGPP, el cual 
dispone el derecho de los partidos políticos a nombrar representantes ante los órganos del Instituto o 
de los Organismos Públicos Locales, justamente porque la condicionante para que surta efecto el 
nombramiento respectivo, es que sea realizado en los términos de la Constitución, las constituciones 
locales y demás legislación aplicable. Esto es, mientras el nombramiento cumpla los requisitos 
particulares de la ley electoral local respectiva y sea realizado por el órgano facultado que dispongan 
los Estatutos del partido político, surtirá efectos ante la autoridad electoral. 

 Se otorga al Presidente del Comité Ejecutivo Estatal la función de conducir políticamente a 
MORENA en el estado. 

Tocante a esta reforma, se observa que María del Rocío Pacheco Chávez y Gustavo Alberto Arnaud 
Franco (SUP-JDC-454/2018), argumentan que la modificación al artículo 32º, inciso a., estatutario, 
que revocó al Presidente/a del Comité Ejecutivo Estatal la función de representar legalmente a 
Morena en el estado respectivo, y le otorgó la atribución de conducir políticamente al partido político 
en dicho ámbito, es contrario al artículo 43, párrafo 1, inciso b) de la LGPP. Afirman que la 
contravención se configura pues la citada disposición de ley otorga a los comités estatales la facultad 
de representar legalmente al partido político en la entidad, lo cual reconoce autonomía a los órganos 
ejecutivos locales frente a los órganos ejecutivos nacionales. Asimismo, afirman que tal reforma 
menoscaba las facultades ejecutivas de los órganos estatales y los deja en una situación de 
dependencia del Comité Ejecutivo Nacional, lo cual transgrede el principio de mecanismos de control 
de poder. 

La norma estatutaria modificada establece: 

“Artículo 32°. El Comité Ejecutivo Estatal conducirá a MORENA en la entidad 
federativa entre sesiones del Consejo Estatal. (…). 

Se reunirá de manera ordinaria una vez por semana, y de manera extraordinaria, 
cuando lo solicite la tercera parte de los/ las consejeros/as estatales. Se instalará y 
sesionará con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes. Estará 
conformado por un mínimo de seis personas, garantizando la paridad de género, 
cuyos cargos y funciones serán los siguientes: 

a. Presidente/a, quien conducirá políticamente a MORENA en el estado; 

(…)” 
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La modificación consistió en transformar la facultad de la presidencia del Comité Ejecutivo Estatal 
para representar política y legalmente a Morena en el estado, en la facultad para conducir 
políticamente al partido político en el mismo ámbito. 

En tanto que, el artículo 43º, párrafo 1 inciso b) de la LGPP, prevé: 

“Artículo 43. 

1. Entre los órganos internos de los partidos políticos deberán contemplarse, 
cuando menos, los siguientes: 

(…) 

b) Un comité nacional o local u órgano equivalente, para los partidos políticos, 
según corresponda, que será el representante del partido, con facultades ejecutivas, 
de supervisión y, en su caso, de autorización en las decisiones de las demás 
instancias partidistas;” 

 En este contexto normativo, la disposición de ley citada no otorga expresamente a los comités 
estatales la facultad de representar legalmente al partido político en la entidad, sino que brinda al 
partido político la libertad de configuración normativa para optar entre un comité nacional o local u 
órgano equivalente, que será el representante del partido. 

 Al respecto, debe tomarse en cuenta que, según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua 
Española, la conjunción ‘o’ se usa como conjunción disyuntiva que “denota diferencia, separación o 
alternativa entre dos o más personas, cosas o ideas”. Conforme con lo anterior, el argumento 
semántico utilizado en esta fase de interpretación gramatical conduce a sostener de manera válida 
que, con base en la libertad de autoorganización, los partidos políticos pueden regular en sus 
Estatutos su representación, según corresponda, en alguna de las modalidades siguientes: 

● Representación del partido político a cargo del comité nacional. 

● Representación del partido político conferida al comité nacional y a los comités locales, en sus 
respectivos ámbitos de competencia. 

Se corrobora lo anterior, dado que, si el legislador federal hubiera estimado el imperativo de que la 
representación de los partidos políticos recayera tanto en el órgano de dirección nacional como en 
los locales, así lo habría establecido expresamente, o bien, habría empleado la conjunción copulativa 
“y” en la disposición analizada, de modo que establecería: “Un comité nacional y local para los 
partidos políticos, según corresponda, que será el representante del partido. (…)”. 

Por otro lado, del análisis a la disposición reformada, a la luz de lo dispuesto en el artículo 43, párrafo 
i, inciso b), de la LGPP, no es posible inferir una autonomía de los órganos ejecutivos locales frente a 
los órganos ejecutivos nacionales ni el menoscabo a las facultades ejecutivas de los órganos 
estatales aducida por los inconformes, pues como se ha sostenido, conforme al principio de 
autoorganización, el Congreso Nacional de Morena tiene libertad para definir estatutariamente las 
bases, reglas y procedimientos necesarios para cumplir los fines de ese instituto político, entre las 
cuales quedan comprendidas las normas relativas a la organización interna del partido político. En 
este sentido, en ninguna disposición estatutaria se prevé el principio de autonomía entre 
determinados órganos directivos ni bases normativas para configurarla. Tampoco se menoscaban las 
atribuciones ejecutivas de los comités estatales, pues permanecen incólumes el párrafo primero y los 
incisos b., al m., del artículo 32º del Estatuto, los cuales establecen que el Comité Ejecutivo Estatal 
conducirá a Morena en la entidad federativa entre sesiones del Consejo Estatal, así como las 
funciones específicas de las distintas secretarías que lo integran. 

 Se dispone que la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia dicte medidas cautelares y 
suspenda los derechos de los militantes por violaciones a lo establecido en el Estatuto, conforme 
al debido proceso. 

Con respecto a este tópico, se toma en cuenta que María del Rocío Pacheco Chávez y Gustavo 
Alberto Arnaud Franco (SUP-JDC-454/2018), sostienen que mediante la adición al artículo 54º 
estatutario se facultó a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia para dictar medidas cautelares 
y suspensión de derechos por violaciones al Estatuto, en términos del Reglamento de Honestidad y 
Justicia que se emita. Lo cual estiman, incumple lo ordenado en la sentencia SUP-JDC-670/2017, de 
seis de septiembre de dos mil diecisiete, en virtud de que en ella se advierte una serie de normas 
reglamentarias que debían ser aprobadas por el Congreso Nacional, sin que hayan sido puestas a su 
consideración. En vez de ello, tales normas se integraron en una adición al Estatuto, sin establecerse 
los mecanismos de defensa de los militantes frente al dictado de medidas cautelares, lo que viola los 
derechos de audiencia y defensa de los militantes. 
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En primer lugar, la norma estatutaria adicionada por el V Congreso Nacional Extraordinario, en 
relación con las atribuciones de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, dispone: 

“Artículo 54°. (…) 

(…) 

(…) 

(…) 

(…) 

La comisión estará facultada para dictar medidas cautelares, y suspensión de 
derechos por violaciones a lo establecido en este Estatuto, conforme al 
debido proceso. El desarrollo de dicha facultad se establecerá en el 
Reglamento de Honestidad y Justicia que a efecto se emita en aplicación de 
esta norma.” 

Ahora bien, habida cuenta que lo mandatado por la Sala Superior mediante la sentencia dictada el 
seis de septiembre de dos mil diecisiete en el expediente SUP-JDC-670/2017, en modo alguno 
restringe al Congreso Nacional de Morena para que en ejercicio de sus atribuciones modifique su 
Estatuto, a fin de regular las medidas cautelares y la suspensión de derechos de la militancia. 

Esto es así dado que, la sentencia dictada si bien versa sobre la emisión de “Normas Reglamentarias 
para Notificación, Plazos y Dictado de Medidas Cautelares por parte de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia de Morena” por parte del Congreso Nacional Extraordinario efectuado el 
diecinueve de noviembre de dos mil dieciséis, no ordenó que tales normas debían ser aprobadas por 
el Congreso Nacional, sino por el órgano competente, es decir, por el Consejo Nacional, en términos 
del Estatuto vigente. De ahí que no exista mandato jurisdiccional en dicho fallo para que el Congreso 
Nacional de Morena apruebe la normativa interna mencionada, ni algún reglamento interno en esa 
materia. 

Con independencia de lo anterior, desde otro ángulo, la adición de un quinto párrafo al artículo 54º 
estatutario, no viola los derechos de audiencia y defensa de los militantes de Morena pues, con 
independencia de la ausencia del reglamento interno en las materias señaladas por ellas, lo cierto es 
que el párrafo segundo del artículo 47º y los párrafos primero al tercero del artículo 54º del Estatuto, 
los cuales no fueron modificados, establecen las bases normativas y las formalidades esenciales del 
procedimiento para que los militantes ejerzan plenamente sus derechos de audiencia y defensa, 
cuando sean llamados a comparecer a los procedimientos para conocer de quejas y denuncias, o 
bien, en los procedimientos oficiosos iniciados por la Comisión de Honestidad y Justicia. 

“… 

Artículo 47°. (…). 

En MORENA funcionará un sistema de justicia partidaria pronta, expedita y con una 
sola instancia. Se garantizará el acceso a la justicia plena. Los procedimientos se 
ajustarán a las formalidades esenciales previstas en la Constitución y en las leyes, 
haciendo efectivas las garantías y responsabilidades de los Protagonistas del 
cambio verdadero. 

Artículo 54°. El procedimiento para conocer de quejas y denuncias garantizará el 
derecho de audiencia y defensa e iniciará con el escrito del promovente en el que 
se hará constar su nombre, domicilio, sus pretensiones, los hechos y las pruebas 
para acreditarlas. La comisión determinará sobre la admisión, y si ésta procede, 
notificará al órgano del partido correspondiente o al o la imputado o imputada para 
que rinda su contestación en un plazo máximo de cinco días. Previo a la audiencia, 
se buscará la conciliación entre las partes. De no ser ésta posible, se desahogarán 
las pruebas y los alegatos. La audiencia de pruebas y alegatos tendrá verificativo 
quince días después de recibida la contestación. Si alguna de las partes solicita 
asesoría jurídica, la Secretaría de Derechos Humanos respectiva se lo brindará. La 
Comisión Nacional podrá dictar medidas para mejor proveer, incluyendo la 
ampliación de los plazos, y deberá resolver en un plazo máximo de treinta días 
hábiles después de la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. Las 
resoluciones de la Comisión deberán estar fundadas y motivadas. 

En caso de que se trate de un procedimiento de oficio, la Comisión Nacional hará la 
notificación a la o el imputado, señalando las faltas cometidas, los hechos y las 
pruebas para acreditarlas. La o el imputado tendrá un plazo de cinco días hábiles 
para contestar. La audiencia de pruebas y alegatos tendrá verificativo quince días 
hábiles después de recibida la contestación y, la Comisión resolverá en un plazo de 
quince días hábiles después de que haya sido desahogada la audiencia de pruebas 
y alegatos. 
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Los procedimientos se desahogarán de acuerdo con las reglas de funcionamiento 
interno de la Comisión establecidas en el reglamento respectivo. Las votaciones se 
dictarán por mayoría de votos y los comisionados que disientan podrán formular 
votos particulares. 

…”. 

 Por lo tanto, en el Estatuto de Morena quedan a salvo los derechos fundamentales de audiencia y 
defensa de las y los militantes, mismos que deberán respetarse en la reglamentación que al efecto 
emita el órgano competente del partido político, que en el caso concreto es el Consejo Nacional de 
Morena, lo que deberá hacerse en acatamiento a la sentencia de la Sala Superior, dictada en los 
autos del expediente SUP-JDC-670/2017, de seis de septiembre de dos mil diecisiete, la cual, no 
obstante los requerimientos de esta autoridad, al día de emisión de este resolución Morena no ha 
cumplido. 

 Se establece una prórroga de los órganos directivos hasta el veinte de noviembre de dos mil 
diecinueve. 

Con respecto a este tema, se toma en consideración lo aducido por Gilberto Rafael Cantón Méndez 
(SUP-JDC-453/2018), Erasmo García Flores (SUP-JDC-460/2018), Jaime Hernández Ortiz (SUP-
JDC-462/2018), así como Mauricio Rafael Ruíz Martínez e Isaac Alberto Martínez Ramírez (SUP-AG-
119/2018), quienes se inconforman con el Artículo Transitorio Segundo del Estatuto, en tanto que el 
primero de ellos también controvierte los artículos Sexto y Octavo transitorios. Por su parte, María del 
Carmen Gómez Ortega (SUP-JE-54/2018), se inconforma con los artículos transitorios Segundo y 
Sexto. Sin embargo, en los cuatro casos el eje de sus respectivas inconformidades es la ilegalidad de 
la prórroga en el ejercicio de los cargos dirigentes de Morena, así como la postergación de las 
elecciones internas hasta noviembre de dos mil diecinueve, aspectos aprobados por el V Congreso 
Nacional Extraordinario. 

En ese contexto, Gilberto Rafael Cantón Méndez argumenta que los artículos transitorios Segundo, 
Sexto y Octavo del Estatuto modificado suspendieron el procedimiento electivo para la renovación de 
los cargos internos que corresponde realizar cada tres años, para ser prorrogados hasta el veinte de 
noviembre de dos mil diecinueve. Estima que tal determinación no tiene fundamento, pues conforme 
al artículo 34º del Estatuto, el Congreso Nacional carece de la facultad para suspender un proceso 
electivo interno, al tiempo que tal determinación si bien se basó en una coyuntura extraordinaria 
derivada de los triunfos obtenidos por Morena en el Proceso Electoral, ello no puede disolver la 
actividad electoral interna. 

Por otro lado, sostiene que la prórroga citada vulnera el principio de celebración periódica de 
elecciones, en particular la renovación cada tres años de los órganos de conducción, dirección y 
ejecución de Morena, en términos de los artículos 10º, 11º, 17º, 20º, 21º, 24º, 30º, 32º, 38º y 40º de la 
norma estatutaria vigente. Asimismo, afirma que la prórroga contraviene lo establecido en la 
Jurisprudencia 3/2005 de la Sala Superior, por no garantizarse: “… La existencia de procedimientos 
de elección donde se garanticen la igualdad en el derecho a elegir dirigentes y candidatos, así como 
la posibilidad de ser elegidos como tales, que pueden realizarse mediante el voto directo de los 
afiliados, o indirecto, pudiendo ser secreto o abierto, siempre que el procedimiento garantice el valor 
de la libertad en la emisión del sufragio...”. 

Considera que la determinación de posponer el proceso de elección de dirigentes de Morena viola la 
prohibición constitucional de suspensión de derechos político-electorales de las personas, prevista en 
el artículo 29 de la Constitución. Lo anterior, pues al haberse suspendido el Proceso Electoral 
interno, existe imposibilidad de ejercer los derechos de votar y ser votado, así como el de afiliación a 
Morena, en los términos y temporalidad regulada estatutariamente, es decir, cada tres años, al 
cumplirse el periodo estatutario. 

Por su parte, Erasmo García Flores (SUP-JDC-460/2018) y Jaime Hernández Ortiz (SUP-JDC-
462/2018), alegan la inconstitucionalidad del artículo Transitorio Segundo del Estatuto, pues al 
prorrogar las funciones de los órganos de conducción, dirección y ejecución contemplados en el 
artículo 14º Bis estatutario, hasta el veinte de noviembre de dos mil diecinueve, contradice los 
tiempos marcados en las normas del propio Estatuto, pues ninguna norma interna de Morena faculta 
prórrogas ni la modificación de plazos. Por otro lado, estiman que dicha norma transitoria cancela los 
procesos electorales internos de forma arbitraria al establecer prórrogas en las funciones de los 
órganos directivos, que no están previstas en la norma. 

Finalmente, Mauricio Rafael Ruíz Martínez e Isaac Alberto Martínez Ramírez (SUP-AG-119/2018), 
argumentan que es antidemocrática la falta de renovación de los órganos directivos previstos en el 
artículo 14° Bis del Estatuto, pues los mismos fueron electos únicamente para un periodo de tres 
años. Bajo ese concepto, si la duración de los tres años no fue modificada, la prórroga excede dicho 
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mandato para el cual fueron electos los dirigentes. Asimismo, refieren que el transitorio Segundo no 
expone fundamentación, además de que la reforma no está vigente, por lo que ante la vacatio legis lo 
procedente es aplicar el Estatuto en vigor, es decir, renovar los órganos directivos desde el mes de 
agosto del presente año. 

Primeramente, es necesario tener en cuenta el texto de las normas transitorias, las cuales disponen: 

“SEGUNDO.- Atendiendo a las condiciones extraordinarias y transitorias que hoy 
vive MORENA; frente a la renovación de órganos estatutarios y teniendo en cuenta 
que se ha triunfado en varias gubernaturas, obtenido mayorías en el Senado de la 
República y la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y en al menos 
diecisiete Congresos Estatales; así como la Presidencia de los Estados Unidos 
Mexicanos; siendo además que en septiembre iniciarán los procesos electorales en 
los estados de Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana Roo y 
Tamaulipas y que es necesario contar con un padrón confiable debidamente 
credencializado con fotografía; así como la necesaria instrumentación de un 
proceso de capacitación y formación para quienes integren los órganos internos y 
los gobiernos emanados de MORENA, frente a la nueva situación política de un 
régimen basado en la austeridad republicana y el combate a la corrupción, lucha 
reconocida en los documentos básicos de MORENA, resulta razonable fortalecer a 
MORENA como partido movimiento, por lo que es menester prorrogar las funciones 
de los órganos de conducción, dirección y ejecución contemplados en el artículo 14 
bis del Estatuto al 20 de noviembre de 2019. 

(…) 

SEXTO.- Conforme a las consideraciones del transitorio SEGUNDO y en términos 
del artículo 14 bis del Estatuto los órganos de conducción, dirección y ejecución, 
serán electos entre el 20 de agosto y el 20 de noviembre de 2019 para un periodo 
de 3 años. El Congreso Nacional con funciones electivas, se llevará a cabo el 20 de 
noviembre de 2019. Dichos órganos tendrán que ser integrados bajo el principio de 
paridad de género, y lo contemplado en los artículos 10 y 11 comenzará a 
computarse a partir de la nueva integración paritaria en 2019. Derivado de lo 
anterior y hasta el 20 de noviembre de 2019, en caso de ausencias de algún 
miembro del Comité Ejecutivo Nacional, o de los Comités Ejecutivos Estatales, el 
Comité Ejecutivo Nacional a propuesta de su Presidencia, nombrará delegados/as 
en términos de lo establecido en el artículo 38 del presente Estatuto. Dicha 
determinación se informará al Consejo Nacional o estatal según corresponda. 

(…) 

OCTAVO.- El Comité Ejecutivo Nacional emitirá normas, Lineamientos y 
Reglamentos que deriven de la presente reforma conforme al siguiente calendario: 

PERIODO ACTIVIDAD 

20 de septiembre de 2018 al 20 de 
agosto de 2019 

Proceso de credencialización de los 
Protagonistas del Cambio verdadero, con el 
objeto de contar con un padrón confiable y 
completo para la realización de la elección 
interna. 

20 de agosto de 2018 al 20 de 
agosto de 2019 

Revisión de la integración y fortalecimiento 
de Comités de Protagonistas del cambio 
Verdadero 

20 de agosto de 2019 al 20 de 
noviembre de 2019 

Proceso electivo para la renovación de 
órganos de MORENA. 

 

Ahora bien, conforme al artículo 34 del Estatuto vigente, la prórroga aprobada en el ejercicio de los 
cargos que desempeñan los integrantes de los órganos directivos de conducción, dirección y 
ejecución, previstos en el artículo 14° Bis del Estatuto, hasta el veinte de noviembre de dos mil 
diecinueve, así como la definición de los plazos y las reglas de tránsito para efectuar el proceso de 
renovación de tales órganos dirigentes, no requiere de una facultad estatutaria explícita a favor del 
Congreso Nacional del partido político. 
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Tal es así, pues el párrafo tercero del citado artículo, al disponer que el Congreso Nacional “Será 
responsable exclusivo de decidir sobre los documentos básicos de MORENA” establece a su favor 
una facultad exclusiva y amplia de configuración normativa al interior del instituto político. A su vez, 
esa facultad regulatoria del Congreso Nacional está fundada en la libertad de autoorganización de 
dicho instituto político, reconocido en el artículo 36 de la LGPP. En esa virtud, se estima que la 
facultad del Congreso Nacional para configurar la vida interna del instituto político en el Estatuto, 
comprende la capacidad para determinar normas ordinarias o permanentes en el texto de los 
artículos estatutarios, como en el régimen transitorio que estime necesario para permitir su paulatina 
implementación. 

El derecho de autoorganización citado, a su vez, encuentra sustento en la Tesis VIII/2005 de la Sala 
Superior, con el rubro “ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS. EL CONTROL DE SU 
CONSTITUCIONALIDAD Y LEGALIDAD DEBE ARMONIZAR EL DERECHO DE ASOCIACIÓN DE 
LOS CIUDADANOS Y LA LIBERTAD DE AUTOORGANIZACIÓN DE LOS INSTITUTOS 
POLÍTICOS”, cuyo sentido es congruente con lo que prevé el artículo 36, párrafo 1, de la LGPP, 
sobre la ponderación del derecho a auto regularse y organizarse internamente. 

Por otro lado, es de resaltar que los artículos transitorios mencionados no implicaron suprimir las 
reglas y procedimientos para realizar elecciones internas a fin de elegir y renovar a quienes integran 
los órganos de dirección, entre el veinte de agosto y el veinte de noviembre de dos mil diecinueve. 

Desde otro ángulo, la Jurisprudencia 48/2013 de la Sala Superior, vigente y obligatoria, ha sostenido 
el criterio de que, cuando concluya el periodo para el cual fueron electos los órganos partidistas y se 
demuestre que por causas extraordinarias y transitorias, no ha sido posible su renovación, opera una 
prórroga implícita en la duración de los cargos, hasta que se elijan sustitutos, salvo disposición 
estatutaria en contra, con la finalidad de garantizar que por el tiempo en que se extienda el ejercicio 
de la función, se continúe la ejecución de las actividades propias del partido político para el logro de 
sus fines. El rubro y texto de esta Jurisprudencia establecen lo siguiente: 

“DIRIGENTES DE ÓRGANOS PARTIDISTAS. OPERA UNA PRÓRROGA 
IMPLÍCITA EN LA DURACIÓN DEL CARGO, CUANDO NO SE HAYA PODIDO 
ELEGIR SUSTITUTOS, POR CAUSAS EXTRAORDINARIAS Y 
TRANSITORIAS.—El artículo 27, inciso c), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, exige que la integración y renovación de los órganos 
directivos de un partido político se realice a través de procedimientos democráticos, 
es decir, que los militantes del ente político mediante el sufragio, elijan a sus 
representantes. En ese contexto, cuando concluya el periodo para el cual fueron 
electos los órganos partidistas, y se demuestre que por causas extraordinarias y 
transitorias, no ha sido posible su renovación, opera una prórroga implícita en la 
duración de los cargos, hasta que se elijan sustitutos, salvo disposición estatutaria 
en contra; ello con la finalidad de garantizar que por el tiempo en que se extienda el 
ejercicio de la función, se continúe la ejecución de las actividades propias del 
partido político para el logro de sus fines, lo cual se imposibilitaría, de estimar el 
cese inmediato de las atribuciones de los dirigentes a la conclusión del encargo, sin 
haber elegido a quienes deban realizarlas. 

Quinta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-51/2007.—Actor: Guillermo Bernardo Galland Guerrero.—Responsable: 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del Partido Acción Nacional.—9 de mayo 
de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza.—
Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. 

Juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-484/2007 y acumulado.—Actores: Juan Martínez Gutiérrez y otros.—Autoridad 
responsable: Sala Electoral Administrativa del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tlaxcala.—6 de junio de 2007.—Unanimidad de votos.—Ponente: 
Constancio Carrasco Daza.—Secretario: Fidel Quiñones Rodríguez. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-4970/2011.—Actores: Carlos Sotelo García y otros.—Responsable: Comisión 
Nacional de Garantías del Partido de la Revolución Democrática.—26 de agosto de 
2011.—Mayoría de cinco votos.—Ponente: José Alejandro Luna Ramos.—
Disidente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretarios: David R. Jaime 
González, Enrique Martell Chávez y José Eduardo Vargas Aguilar. 
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Nota: El contenido del artículo 27, inciso c), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, interpretados en esta jurisprudencia, corresponde al 
artículo 39, inciso e), de la Ley General de Partidos Políticos. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de octubre de dos mil 
trece, aprobó por unanimidad de seis votos la jurisprudencia que antecede y la 
declaró formalmente obligatoria. 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, páginas 40 y 41...”. 

Nota: Subrayado propio. 

 En el caso analizado, la prórroga es explícita a través de una reforma estatutaria aprobada por el 
órgano competente, situación que, por mayoría de razón a la citada Jurisprudencia, se encuentra 
justificada expresamente en el Artículo Transitorio Segundo, con base en los argumentos siguientes: 

● Dadas las condiciones extraordinarias y transitorias del partido político, teniendo en cuenta que 
se ha triunfado en varias gubernaturas, obtenido mayorías en el Senado de la República y la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión y en al menos diecisiete Congresos Estatales, y 
la Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos. 

● En septiembre iniciarán los procesos electorales en Aguascalientes, Baja California, Durango, 
Quintana Roo y Tamaulipas. 

● Es necesario contar con un padrón confiable debidamente credencializado con fotografía. 

● Existe necesidad de instrumentar un proceso de capacitación y formación para quienes integren 
los órganos internos y los gobiernos emanados de Morena, frente a la nueva situación política de 
un régimen basado en la austeridad republicana y el combate a la corrupción. 

En este sentido, el V Congreso Nacional Extraordinario, de manera explícita en el Artículo Transitorio 
Segundo aprobado, argumentó cuáles son las causas extraordinarias y transitorias por las que 
estima no es viable la renovación de los órganos directivos al término de su periodo ordinario; es 
decir, externó la motivación que le llevó a determinar la prórroga motivo de inconformidad, con 
efectos temporales, no definitivos, para lograr desarrollar los fines del partido político. 

Ahora bien, formalmente no existe contradicción entre las normas transitorias y las normas 
estatutarias, que disponen la duración de tres años para ejercer cargos partidistas, habida cuenta 
que, por definición, la finalidad de un régimen transitorio es fijar reglas de excepción, acotadas en el 
tiempo, bajo supuestos específicos, para dar cabida a un cambio de situación. Por ello, a 
consideración de esta autoridad, la prórroga aprobada por el Congreso Nacional no es un acto 
antidemocrático, pues se trata de una medida estrictamente excepcional y temporal, que no podrá 
extenderse más allá del veinte de noviembre de dos mil diecinueve. 

El artículo 25, párrafo 1, inciso l) de la LGPP prevé que las modificaciones a los documentos básicos 
de los partidos políticos no surtirán efectos hasta que el Consejo General del Instituto declare la 
procedencia constitucional y legal de las mismas; sin embargo, no debe perderse de vista que, con 
base en el derecho de autoorganización partidista, la expectativa de que las modificaciones 
estatutarias sean declaradas constitucionales y legales por esta autoridad, no limita al partido político 
para que en los hechos planee o preparare su implementación de manera anticipada. Así, resultaría 
ocioso que el partido político iniciara el Proceso Electoral interno, cuando su pretensión es que las 
modificaciones estatutarias presentadas al Instituto, que plantean la prórroga de los cargos, sean 
declaradas constitucionales y legales. 

En tal contexto, esta autoridad electoral pondera que, con la postergación del inicio del proceso de 
renovación de la dirigencia de Morena, acorde con las reglas del Estatuto vigentes en el momento 
que se lleven a cabo los comicios internos, dicho partido político no deja de cumplir con la obligación 
de mantener en funcionamiento efectivo a sus órganos estatutarios, consignada en el artículo 25, 
párrafo 1, inciso f) de la LGPP. De ahí que la prórroga en la renovación de las dirigencias en realidad 
no pone en riesgo ni mucho menos en una situación crítica la operación ordinaria del partido político, 
en sus diversos niveles organizativos. 

Ahora bien, los artículos transitorios tampoco conculcan el principio de celebración periódica de 
elecciones, pues la reforma estatutaria no cancela la posibilidad de seguir realizando elecciones 
internas, en los términos que establece el propio Estatuto, cada tres años. De modo que, como se 
dijo, la prórroga por un año en la elección de las dirigencias actuales se ajusta a causas 
extraordinarias y transitorias, luego entonces, no tiene los alcances que manifiestan los inconformes. 
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Aunado a lo anterior, el marco estatutario sí garantiza los derechos de elección de dirigentes y 
candidatos. Esto, pues el artículo 5º, inciso j., del Estatuto vigente, que no fue modificado, establece 
como garantía de los afiliados de Morena, los derechos establecidos en el artículo 40 de la LGPP, en 
cuyos inciso a) y b), se incluyen, entre otros, los derechos de la militancia a participar personalmente 
y de manera directa o por medio de delegados en asambleas, consejos, convenciones o 
equivalentes, en las que se adopten decisiones relacionadas con la elección de dirigentes y 
candidatos a puestos de elección popular; así como el derecho a postularse dentro de los procesos 
internos de selección de candidatos a cargos de representación popular, cumpliendo con los 
requisitos legales y estatutarios. De tal suerte, cualquier persona afiliada a Morena está en aptitud de 
ejercer tales derechos, en los términos y procedimientos que dispone el Estatuto. 

Por otro lado, este Consejo General estima que la posposición del proceso de elección de dirigentes 
tampoco viola la prohibición constitucional de suspensión de derechos político-electorales de las 
personas, prevista en el artículo 29 constitucional. En efecto, el párrafo segundo del mencionado 
artículo dispone que no podrá restringirse ni suspenderse el ejercicio de los derechos políticos, entre 
otros, pero tal limitante tiene sentido únicamente en los supuestos consignados en el párrafo primero 
de ese artículo; es decir, en los casos de invasión, perturbación grave de la paz pública, o de 
cualquier otro que ponga a la sociedad en grave peligro o conflicto. 

 Se disminuye la aportación económica al partido político por parte de los legisladores o 
representantes populares y se determina la condonación de dicho pago en caso de situaciones 
excepcionales y plenamente justificadas. 

Sobre este tópico, el artículo 67°, párrafo primero estatutario fue reformado para reducir las 
aportaciones de los integrantes de Morena del 50% a entre el 5% y el 10%, con base en  
las percepciones totales en el caso de legisladores o representantes populares electos por el partido 
político, según se determine por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional, así como la condonación del 
pago en situaciones excepcionales y justificadas. 

Tal modificación se estima apegada a los principios de autoorganización y libre configuración 
normativa a cargo del Congreso Nacional, por lo que respecta a la determinación de la obligación de 
los militantes del pago de cuotas y la forma de cubrirlas. A su vez, la modificación en estudio no 
contraviene lo previsto en los artículos 41, párrafo 1, inciso c), 56, párrafo 1, inciso a) y 56, párrafo 2, 
inciso c) de la LGPP, en materia de determinación de montos y periodicidad de las cuotas ordinarias 
al partido político. 

Por lo tanto, dicha modificación se apega al marco legal vigente. 

En adición a lo anterior, el partido político dio respuesta a las observaciones al artículo 67° del 
Estatuto y al requerimiento realizado por la DEPPP, en los términos señalados en el considerando 
16, inciso g) de esta Resolución. 

Sobre el tema, esta autoridad electoral considera que la modificación de las aportaciones de los 
legisladores o representantes populares electos por Morena, para quedar entre el cinco y el diez por 
ciento de sus percepciones totales, así como la posibilidad de condonar el pago de las mismas a 
militantes por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional, atendiendo a situaciones excepcionales y 
plenamente justificadas, se ajusta a los principios de autoorganización y certeza electoral, en razón 
de que la condonación deberá realizarse: 

● Previo acuerdo fundado y motivado del Comité Ejecutivo Nacional, ajustándose en lo 
conducente al artículo 56 de la LGPP, en cuanto a las aportaciones o cuotas de militantes. 

● Se otorgará ante una situación excepcional, entendiendo como tal, de manera enunciativa, 
aquella que tengan los militantes en municipios que atravesaron por desastres naturales; 
severos conflictos sociales o de delincuencia. Así como por la situación sociodemográfica 
y/o socioeconómica de los militantes en cada municipio, considerando las diferencias que 
existen entre los ingresos en uno y otro municipio, y comunidad del país, así como los 
niveles de funciones que en su caso desempeña cada militante. 

● Se entenderán como circunstancias excepcionales las dificultades personales de cada 
militante, incluyendo afectaciones repentinas en sus capacidades físicas o problemáticas 
familiares, que afecten justificadamente su ingreso personal. 

 Se garantiza la paridad de género en la integración del Comité Ejecutivo Nacional y de los 
Comités Ejecutivos Estatales. 

En relación con este aspecto, se reformó el artículo 38° del Estatuto para establecer que el Comité 
Ejecutivo Nacional estará conformado garantizando la paridad de género. En el mismo sentido, se 
modificó el artículo el artículo 32°, párrafo segundo, para conformar los Comités Ejecutivos Estatales 
con paridad de género. 
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Asimismo, en el Artículo Transitorio Sexto estatutario se previó que los órganos de conducción, 
dirección y ejecución, a elegirse el veinte de noviembre de dos mil diecinueve por el Congreso 
Nacional con funciones electivas, tendrán que ser integrados bajo el principio de paridad de género. 

Al respecto, el Consejo General del INE considera que la normativa reformada se ajusta al principio 
de paridad entre los géneros en la postulación de candidaturas a cargos legislativos, aplicado al caso 
concreto como estándar constitucional para alcanzar la igualdad de oportunidades entre hombres y 
mujeres en la competencia política, acorde con lo previsto en los artículos 41, párrafo segundo, Base 
I, párrafo segundo, de la Constitución, así como 3, párrafo 4 y 25, párrafo 1, inciso r) de la LGPP. 

En concomitancia con ello, las modificaciones estatutarias bajo estudio cumplen el criterio obligatorio 
sostenido por la Sala Superior en la Jurisprudencia 20/2018, de rubro “PARIDAD DE GÉNERO. LOS 
PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN DE GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN DE 
SUS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN”, por cuanto a que los institutos políticos deben garantizar la 
participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos de dirección, así como 
promover la representación igualitaria entre mujeres y hombres dentro de sus estructuras internas, 
cuyo texto íntegro establece: 

“PARIDAD DE GÉNERO. LOS PARTIDOS POLÍTICOS TIENEN LA OBLIGACIÓN 
DE GARANTIZARLA EN LA INTEGRACIÓN DE SUS ÓRGANOS DE 
DIRECCIÓN.—De la interpretación sistemática de los artículos 1º, 4° y, 41, Base I, 
párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 3, 
párrafo 3 y, 37, párrafo 1, inciso e), de la Ley General de Partidos Políticos; así 
como 36, fracción IV, de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, 
se desprende que los institutos políticos deben garantizar la participación efectiva 
de ambos géneros en la integración de sus órganos de dirección, así como 
promover la representación igualitaria entre mujeres y hombres dentro de sus 
estructuras internas. Por tanto, aunque la normativa interna de los partidos políticos 
no prevea la paridad de género o no la defina expresamente, éstos se encuentran 
obligados a observarla en la integración de dichos órganos, por tratarse de un 
estándar constitucional que garantiza la participación efectiva de las mujeres. 

Sexta Época: 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-369/2017 y acumulados.—Actores: Santiago Vargas Hernández y otro.—
Órganos responsables: Comisión Nacional de Conciliación, Garantías, Justicia y 
Controversias del PT y otros.—22 de junio de 2017.—Unanimidad de votos.—
Ponente: Mónica Aralí Soto Fregoso.—Secretarios: Juan Manuel Arreola Zavala, 
Omar Espinoza Hoyo, Jesús González Perales y Carmelo Maldonado Hernández. 

Recurso de reconsideración. SUP-REC-1319/2017.—Recurrentes: Agustín Nava 
Huerta y otra.—Autoridad responsable: Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta Circunscripción 
Plurinominal, con sede en la Ciudad de México.—18 de octubre de 2017.—
Unanimidad de votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Secretario: Alejandro 
Ponce de León Prieto. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-
JDC-20/2018.—Actora: Diana Cosme Martínez.—Autoridad responsable: Comisión 
Nacional Jurisdiccional del Partido de la Revolución Democrática.—14 de febrero de 
2018.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Indalfer Infante Gonzales.—Disidentes: 
Mónica Aralí Soto Fregoso, Reyes Rodríguez Mondragón y José Luis Vargas 
Valdez.—Secretarios: Magali González Guillén y Jorge Armando Mejía Gómez. 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el tres de agosto de dos mil dieciocho, 
aprobó por unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró 
formalmente obligatoria. 

Pendiente de publicación en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia 
electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.” 

Nota: Subrayado propio. 

 En consecuencia, la modificación bajo estudio se encuentra apegada al marco constitucional y legal 
en materia de paridad de género. 
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26. Por otro lado, el artículo 72, párrafo segundo del Estatuto establece que la capacitación y formación 
del Instituto Nacional de Formación Política incluirá, de forma transversal, un enfoque en materia de 
género, igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y no discriminación y será ejercida en términos 
del artículo 51, numeral 1, inciso a), fracción V, de la LGPP. Al respecto, este Consejo General 
estima pertinente expresar la finalidad de que los partidos políticos destinen el 3% de su 
financiamiento para actividades ordinarias permanentes a la capacitación, promoción y el desarrollo 
del liderazgo político de las mujeres, pues dicho financiamiento se puede ejercer no solamente en 
cursos y talleres, sino también para investigaciones, análisis, diagnósticos y estudios comparados, 
entre otros. 

 En tal virtud, a fin de dar claridad sobre esta circunstancia y evitar confusiones en la normativa 
interna de Morena, esta autoridad electoral considera necesario vincular a dicho partido político para 
que en el siguiente Congreso Nacional que celebre incluya una reforma al artículo 72 de su Estatuto 
con la finalidad de que se elimine la referencia al artículo 52, numeral 1, inciso a), fracción V, de la 
LGPP. 

27. En lo relativo a las modificaciones a los artículos precisados en el inciso b) del considerando 24, 
éstas fueron realizadas con base en el artículo 44 de la Constitución y consisten en la armonización 
con la denominación de la Ciudad de México y de las alcaldías. 

28. El texto íntegro del Estatuto de Morena, así como la clasificación de las modificaciones precisadas en 
los considerandos que anteceden forman parte integral de la presente Resolución, como ANEXOS 
UNO y DOS; en treinta y nueve y catorce fojas útiles, respectivamente. 

29. Con base en el análisis de los documentos presentados por Morena respecto a la celebración de su 
V Congreso Nacional Extraordinario y en virtud de los razonamientos vertidos en los considerandos 
anteriores, este Consejo General estima procedente la declaratoria de constitucionalidad y legalidad 
de las modificaciones al Estatuto de Morena. 

30. A efecto de garantizar el principio de certeza con que debe actuar esta autoridad, resulta pertinente 
vincular a Morena, a través de los órganos facultados conforme a su Estatuto, para que a la 
brevedad posible conozcan y aprueben el Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia, los Lineamientos o reglamento que regule la integración y funcionamiento del Instituto 
Nacional de Formación Política, así como los demás Reglamentos que, en su caso, deriven de la 
aprobación de las reformas a su Estatuto y los remita a esta autoridad, dentro de los diez días 
siguientes a su aprobación, para efectos de lo establecido en el artículo 36, párrafo 2 de la LGPP, así 
como 53 al 64 del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Registro de integrantes 
de órganos directivos y cambio de domicilio de Agrupaciones Políticas y Partidos Políticos 
Nacionales; así como respecto al registro de Reglamentos internos de éstos últimos y la acreditación 
de sus representantes ante los Consejos del Instituto Nacional Electoral. 

31. En razón de los considerandos anteriores, la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, en su 
sesión extraordinaria privada efectuada el nueve de noviembre del presente año, aprobó el 
Anteproyecto de Resolución en cuestión, y con fundamento en el artículo 42, párrafo 8 de la LGIPE 
somete a la consideración del Consejo General el Proyecto de Resolución de mérito. 

El Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 41, 
párrafo segundo, Bases I y V de la Constitución; relacionado con los artículos 42, párrafo 8 y 55, párrafo 1, 
inciso o) de la LGIPE; 10, párrafo 2, inciso a); 25, párrafo 1, inciso l); 34; 35 y 36 de la LGPP; 46, párrafo 1, 
inciso e) del Reglamento Interior del Instituto Nacional Electoral; así como la Jurisprudencia 3/2005 y la Tesis 
VIII/2005 invocadas, y en ejercicio de las facultades previstas en los artículos 43, párrafo 1 y 44, párrafo 1, 
incisos j) y jj) de la citada LGIPE dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO. Se declara la procedencia constitucional y legal de las modificaciones al Estatuto del Partido 
Político Nacional denominado Morena, conforme al texto aprobado en el V Congreso Nacional Extraordinario, 
celebrado el diecinueve de agosto de dos mil dieciocho, de conformidad con lo expuesto en los considerandos 
de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ordena a Morena para que en el siguiente Congreso Nacional que celebre modifique el 
artículo 73 del Estatuto para que quede expresamente señalado que la autonomía en el funcionamiento y 
gestión del Instituto de Formación Política no implica autonomía financiera, esto es, no cuenta con 
personalidad ni patrimonio propios. De ahí que todo lo relacionado con la administración de recursos federales 
y locales, así como con la rendición de cuentas, deberá ser llevado a cabo a través de los órganos 
competentes a nivel nacional y en cada entidad federativa. 
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Adicionalmente, deberá incorporarse en la redacción del citado precepto estatutario, que tanto el programa 
de trabajo como los Lineamientos de funcionamiento de dicho instituto, serán aprobados por las instancias 
correspondientes del partido político, en los términos establecidos en el Estatuto. Lo anterior, en términos de 
lo razonado en las porciones conducentes del Considerando 25 de esta Resolución. 

TERCERO. Se tienen por atendidos los motivos de inconformidad expresados en los escritos signados por 
Aviud de la Fuente Plata, Gilberto Rafael Cantón Méndez, María del Rocío Pacheco Chávez, Gustavo Alberto 
Arnaud Franco, Erasmo García Flores, Jaime Hernández Ortiz, María del Carmen Gómez Ortega, Mauricio 
Rafael Ruiz Martínez e Isaac Alberto Martínez Ramírez, en contra de las modificaciones realizadas al Estatuto 
de Morena, en los términos expresados en el Considerando 25 de la presente Resolución. 

CUARTO. Se vincula a Morena para que en el siguiente Congreso Nacional que celebre incluya una 
reforma al artículo 72 de su Estatuto con la finalidad de que se elimine la referencia al artículo 52, numeral 1, 
inciso a), fracción V, de la LGPP, acorde con lo expresado en el Considerando 26 de la presente Resolución. 

QUINTO. Se vincula a Morena, a través de los órganos facultados conforme a su Estatuto, para que a la 
brevedad posible conozcan y aprueben el Reglamento de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, los 
Lineamientos o reglamento que regule la integración y funcionamiento del Instituto Nacional de Formación 
Política, así como los demás Reglamentos que, en su caso, deriven de la aprobación de las reformas a su 
Estatuto y los remita a este Instituto, dentro de los diez días siguientes a su aprobación, para efectos legales y 
reglamentarios conducentes, de conformidad con lo expuesto en el Considerando 30 de esta Resolución. 

SEXTO. En el nombramiento de delegados/as que realice el Comité Ejecutivo Nacional para atender 
temas o, en su caso, funciones de los órganos del partido a nivel nacional, estatal, distrital federal y local, 
regional y municipal deberán observarse los parámetros de excepcionalidad, razonabilidad, temporalidad y 
certeza. 

SÉPTIMO. La atribución del Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión Nacional de Elecciones para 
determinar aquellos municipios donde existan condiciones para elegir comités ejecutivos municipales, 
señalada en el artículo 14°, inciso d., del Estatuto de Morena, deberá sujetarse a las mismas medidas e 
interpretación jurídica del artículo 38º, párrafo tercero del Estatuto, relativo a la designación de delegados a 
cargo del Comité Ejecutivo Nacional. 

OCTAVO. Notifíquese por oficio la presente Resolución al Comité Ejecutivo Nacional de Morena, para 
que, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, rija sus actividades al tenor de las 
Resoluciones adoptadas al respecto. 

NOVENO. Notifíquese la presente Resolución a Aviud de la Fuente Plata, Gilberto Rafael Cantón Méndez, 
María del Rocío Pacheco Chávez, Gustavo Alberto Arnaud Franco, Erasmo García Flores, Jaime Hernández 
Ortiz, María del Carmen Gómez Ortega, Mauricio Rafael Ruiz Martínez e Isaac Alberto Martínez Ramírez, en 
los domicilios señalados en los juicios ciudadanos respectivos. 

DÉCIMO. Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación. 

La presente Resolución fue aprobada en lo general en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 19 de diciembre de 2018, por votación unánime de los Consejeros Electorales, Licenciado 
Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora Adriana Margarita Favela 
Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, 
Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, no 
estando presente durante la votación el Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández. 

Se aprobaron en lo particular los Puntos Resolutivos Tercero, Sexto y Séptimo, por nueve votos a favor de 
los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade González, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, 
Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestra Dania Paola Ravel 
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Licenciada Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles, Maestra 
Beatriz Claudia Zavala Pérez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y un voto en 
contra del Consejero Electoral, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña; no estando presente durante la votación el 
Consejero Electoral, Doctor Benito Nacif Hernández. 

Se aprobó en lo particular el Punto Resolutivo Quinto por lo que hace a que la disposición sea “a la 
brevedad posible”, por cinco votos a favor de los Consejeros Electorales, Licenciado Enrique Andrade 
González, Doctora Adriana Margarita Favela Herrera, Doctor Ciro Murayama Rendón, Maestro Jaime Rivera 
Velázquez y del Consejero Presidente, Doctor Lorenzo Córdova Vianello, y cuatro votos en contra de los 
Consejeros Electorales, Maestra Dania Paola Ravel Cuevas, Doctor José Roberto Ruiz Saldaña, Licenciada 
Alejandra Pamela San Martín Ríos y Valles y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez; no estando presentes 
durante la votación los Consejeros Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez y Doctor Benito Nacif 
Hernández. 

El Consejero Presidente del Consejo General, Lorenzo Córdova Vianello.- Rúbrica.- El Secretario del 
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica. 
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ANEXO UNO 

Estatuto de MORENA 

MORENA es un partido político de hombres y mujeres libres de México que luchan por la transformación 
pacífica y democrática de nuestro país. Nuestro objetivo es lograr un cambio verdadero, es decir, que se 
garantice a todas las y los habitantes del país una vida digna, con derechos plenos; que se realice la justicia, 
se viva sin temor y no haya exclusiones ni privilegios. Un cambio de régimen como el que proponemos 
significa acabar con la corrupción, la impunidad, el abuso del poder, el enriquecimiento ilimitado de unos 
cuantos a costa del empobrecimiento de la mayoría de la población. Un cambio verdadero supone el auténtico 
ejercicio de la democracia, el derecho a decidir de manera libre, sin presiones ni coacción, y que la 
representación ciudadana se transforme en una actividad de servicio a la colectividad, vigilada, acompañada y 
supervisada por el conjunto de la sociedad. Un cambio verdadero es hacer realidad el amor entre las familias, 
al prójimo, a la naturaleza y a la patria. 

CAPÍTULO PRIMERO: Definiciones esenciales. 

Artículo 1°. El nombre de nuestro partido es MORENA. Su emblema es un logo que representa la 
igualdad sin jerarquías con el uso de letras minúsculas. De tipografía moderna y sin adornos permite su 
legibilidad a la distancia como una entidad clara, representativa, diferente y distinguible apoyado con el uso de 
un color que se reconoce de entre otras fuerzas políticas. Se trata de un símbolo en tipografía Surface Bold, 
versión 1000 disposición Open Type, Post Script contornos en minúsculas. El logotipo está enmarcado en un 
rectángulo horizontal de proporciones 6:1 - 12:2 - 24:4 y así sucesivamente. El color del emblema es Pantone 
1805. 

Artículo 2°. MORENA se organizará como partido político nacional a partir de los siguientes objetivos: 

a. La transformación democrática y pacífica del país, como objetivo superior; 

b. La formación de una organización de hombres y mujeres libres y decididos a combatir toda forma de 
opresión, injusticia, desigualdad, racismo, intolerancia, privilegio, exclusión y destrucción de las riquezas y el 
patrimonio de la nación; 

c. La integración plenamente democrática de los órganos de dirección, en que la elección sea 
verdaderamente libre, auténtica y ajena a grupos o intereses de poder, corrientes o facciones; 

d. La búsqueda de la erradicación de la corrupción y los privilegios a que se han asociado de manera 
dominante los cargos públicos y la representación política; 

e. La batalla sin tregua por la conquista de una libertad verdadera, que sólo podrá ejercerse a plenitud 
cuando no exista el tráfico con el hambre y la pobreza del pueblo, que implique la compra de su voluntad; 

f. El mayor despliegue de energías, identidades, memoria y creatividad del pueblo de México para 
alcanzar su pleno desarrollo humano, individual y colectivo, y el engrandecimiento de nuestra patria. 

Artículo 3°. Nuestro partido MORENA se construirá a partir de los siguientes fundamentos: 

a. Buscará la transformación del país por medios pacíficos, haciendo pleno uso de los derechos de 
expresión, asociación, manifestación y rechazo a las arbitrariedades del poder, garantizados por la 
Constitución; 

b. Que a las y los Protagonistas del cambio verdadero no los mueva la ambición al dinero, ni el poder para 
beneficio propio; 

c. Que las y los Protagonistas del cambio verdadero busquen siempre causas más elevadas que sus 
propios intereses, por legítimos que sean; 

d. Asumir que el poder sólo tiene sentido y se convierte en virtud cuando se pone al servicio de los demás; 

e. Luchar por constituir auténticas representaciones populares; 

f. No permitir ninguno de los vicios de la política actual: el influyentismo, el amiguismo, el nepotismo, el 
patrimonialismo, el clientelismo, la perpetuación en los cargos, el uso de recursos para imponer o manipular la 
voluntad de otras y otros, la corrupción y el entreguismo; 

g. La afiliación será individual, personal, libre, pacífica y voluntaria, sin corporativismos de ninguna índole; 
sin que se permitan facciones, corrientes o grupos que vulneren la soberanía del partido, es decir, su 
capacidad exclusiva de dirección general; 

h. La exclusión de quienes se prueben actos de corrupción, violación a los derechos humanos y sociales o 
actividades delictivas; 
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i. El rechazo a la subordinación o a alianzas con representantes del régimen actual y de sus partidos, a 
partir de la presunta necesidad de llegar a acuerdos o negociaciones políticas pragmáticas, de conveniencia 
para grupos de interés o de poder; 

j. El rechazo a la práctica de la denostación o calumnia pública entre miembros o dirigentes de nuestro 
partido, práctica que suele ser inducida o auspiciada por nuestros adversarios con el propósito de debilitarnos 
o desprestigiarnos. Si existe presunción o prueba de faltas graves cometidas por un/a militante o dirigente, 
quienes pretendan que se investiguen, y en su caso, se sancione, deberán acudir a la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia, la que resolverá de acuerdo con los principios y normas de nuestro partido. 

CAPÍTULO SEGUNDO: Garantías y responsabilidades de los Protagonistas  
del cambio verdadero 

Artículo 4°. Podrán afiliarse a MORENA las y los mexicanos mayores de quince años dispuestos a luchar 
por un cambio verdadero, y que estén de acuerdo con los principios, valores y formas pacíficas de lucha que 
nuestro partido determine. La afiliación será individual, personal, libre, pacífica y voluntaria, y quienes decidan 
sumarse deberán registrarse en su lugar de residencia, independientemente del lugar donde se reciba la 
solicitud. No podrán ser admitidos las y los militantes de otros partidos. Las y los afiliados a MORENA se 
denominarán Protagonistas del cambio verdadero. 

Artículo 4° Bis. Podrán afiliarse a MORENA, los ciudadanos mexicanos que así lo manifiesten y 
presenten al momento de solicitar su registro credencial para votar con fotografía emitida por la autoridad 
electoral federal; en el caso de los menores de dieciocho años presentarán una identificación oficial con 
fotografía; cada persona firmará el formato de afiliación correspondiente autorizado por el Comité Ejecutivo 
Nacional. 

El Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero se constituye con las afiliaciones de los 
Protagonistas del Cambio Verdadero y su organización, depuración, resguardo y autenticación está a cargo 
de la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional, como responsable nacional ante las 
instancias internas y electorales del país. 

Artículo 5°. Las y los Protagonistas del cambio verdadero tendrán las siguientes garantías (derechos): 

a. Registrarse en su lugar de residencia, formar parte de un Comité de Protagonistas y contribuir 
activamente en la lucha de MORENA para lograr la transformación de nuestro país; 

b. Expresar con libertad sus puntos de vista; ser tratado de manera digna y respetuosa, escuchar y ser 
escuchado por sus compañeros, compañeras y dirigentes; y comprometerse a cumplir con los principios, 
normas y objetivos de nuestro partido; 

c. Contribuir de manera decidida a la defensa y reconocimiento del patrimonio y los derechos humanos 
económicos, sociales, culturales y políticos de las y los ciudadanos en lo individual y de las colectividades que 
integran al pueblo de México, con el fin de lograr su plena soberanía; 

d. Hacer valer el derecho a la información, enfrentando en todo momento el control y la manipulación que 
se ejerce desde algunos medios de comunicación, que sólo están al servicio de grupos de intereses creados; 

e. Colaborar y participar en la organización y realización de talleres, seminarios, cursos y foros de 
discusión orientados a la formación, capacitación y concientización política de la población -especialmente de 
aquélla que ha sido excluida del sistema educativo en todos sus niveles-, en la defensa de sus derechos y el 
patrimonio del país; 

f. Convencer y concientizar a otras y otros ciudadanos de la importancia de participar en MORENA; 

g. Participar en las asambleas de MORENA e integrar y/o nombrar en su caso a sus representantes en los 
congresos, consejos y órganos ejecutivos, de acuerdo con los principios y normas que rigen a nuestro partido; 

h. Solicitar y recibir la información que requieran del partido por parte de los órganos estatutarios 
correspondientes; 

i. La tercera parte de las y los Protagonistas del cambio verdadero en cada instancia, podrá solicitar que 
se convoque a Congreso Nacional, Estatal, Distrital o Municipal extraordinario, observando las formalidades 
que establece este Estatuto. 

j. Los demás derechos establecidos en el artículo 40 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 6º. Las y los Protagonistas del cambio verdadero tendrán las siguientes responsabilidades 
(obligaciones): 

a. Combatir el régimen de corrupción y privilegios en que se ha fincado la conservación de un régimen 
político caduco, y rechazar en todos los ámbitos las coacciones que el poder pretenda imponer sobre la 
libertad y soberanía popular; 
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b. Combatir toda forma de coacción, presión o manipulación en los procesos electorales y defender 
activamente el voto libre y auténtico; rechazar terminantemente la compra del voto, para lo que es 
indispensable convencer y persuadir a las y los ciudadanos que son presionados para aceptar esta práctica 
nefasta. Insistir en que, aún en situaciones de extrema pobreza, el voto no debe venderse, ya que se propicia 
un nuevo régimen de esclavitud, en el cual los pobres se convierten en peones y los poderosos se asumen 
dueños de su libertad; 

c. Difundir por todos los medios a su alcance información y análisis de los principales problemas 
nacionales, así como los documentos impresos o virtuales de nuestro partido, en especial, de nuestro órgano 
de difusión impreso Regeneración; 

d. Defender en medios de comunicación, redes sociales y otros medios a su alcance a los y las 
Protagonistas del cambio verdadero y dirigentes de nuestro partido, así como los postulados, decisiones, 
acuerdos y planteamientos que se realicen en nombre de nuestro partido, de ataques de nuestros 
adversarios; 

e. Aportar regularmente recursos para el sostenimiento de nuestro partido, de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 67° de este Estatuto; 

f. Apoyar la formación de comités de MORENA en el territorio nacional y en el exterior; 

g. Cumplir con las responsabilidades políticas y de representación que, en su caso, determinen la 
Asamblea Municipal o de Mexicanos en el Exterior, distrital, estatal o nacional; 

h. Desempeñarse en todo momento como digno integrante de nuestro partido, sea en la realización de su 
trabajo, sus estudios o su hogar, y en toda actividad pública y de servicio a la colectividad. 

i. Las demás obligaciones señaladas en el artículo 41 de la Ley General de Partidos Políticos. 

Artículo 6º Bis. La trayectoria, los atributos ético políticos y la antigüedad en la lucha por causas 
sociales, con relación a lo establecido a los incisos a. al h. del artículo anterior serán vinculantes y 
valorados para quien aspire a ser candidato a un cargo interno o de elección popular. 

CAPÍTULO TERCERO: Principios democráticos. 

Las tareas fundamentales que realizarán los Protagonistas del cambio verdadero para hacer posible la 
transformación del país serán las de concientización, organización y defensa del pueblo de México y del 
patrimonio nacional. Para estar en condiciones de llevarlas a cabo, es imprescindible que nuestro partido 
exprese lo mejor de la sociedad mexicana y se constituya en sustento para una verdadera transformación 
democrática del país. 

Artículo 7°. Todos los órganos de dirección de MORENA se constituirán buscando garantizar la equidad 
de la representación, tanto en términos de género, como de edad, origen étnico, actividad, condiciones 
económicas, sociales y de procedencia (regional, estatal, municipal, comunitaria), así como la diversidad y 
pluralidad que caracterizan al pueblo de México. 

Artículo 8°. Los órganos de dirección ejecutiva de MORENA no deberán incluir autoridades, funcionarios 
o integrantes de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial de los municipios, estados y la federación. 

Artículo 9°. En MORENA habrá libertad de expresión de puntos de vista divergentes. No se admitirá 
forma alguna de presión o manipulación de la voluntad de las y los integrantes de nuestro partido por grupos 
internos, corrientes o facciones, y las y los Protagonistas del cambio verdadero velarán en todo momento por 
la unidad y fortaleza del partido para la transformación del país. 

Artículo 10°. Quien ocupe un cargo de dirección ejecutiva (comités ejecutivos municipales, estatales o 
nacional) solo podrá postularse de manera sucesiva para distinto cargo del mismo nivel hasta en dos 
ocasiones, en cuyo caso, para volver a integrar un cargo de dirección ejecutiva, en ese mismo nivel, 
deberá dejar pasar un período de tres años. No se permitirá la participación en dos cargos de dirección 
ejecutiva de manera simultánea. 

Artículo 11°. Las y los consejeros nacionales y estatales sólo podrán postularse de manera sucesiva 
hasta en dos ocasiones, en cuyo caso, para volver a ser consejeras o consejeros nacionales y estatales, 
en ese mismo nivel, deberán dejar pasar un período de tres años. 

Artículo 12°. Quien aspire a competir por un cargo de elección municipal, estatal o federal deberá 
separarse con la anticipación que señale la ley del cargo de dirección ejecutiva que ostente en MORENA. 

Artículo 12º Bis. MORENA accederá a las prerrogativas y financiamiento público en los términos del 
artículo 41 de la Constitución y de las leyes generales, federales y locales aplicables. 
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Adicional a lo establecido en el párrafo anterior, MORENA podrá recibir financiamiento que no provenga 
del erario público, con las modalidades siguientes: 

a) Financiamiento por la militancia; 

b) Financiamiento de simpatizantes; 

c) Autofinanciamiento, y 

d) Financiamiento por rendimientos financieros, fondos y fideicomisos. 

En todo momento, el financiamiento público y privado deberá ser aplicado para el cumplimiento de los 
fines de MORENA, de conformidad con los principios del programa y lo señalado en la legislación electoral. 

Artículo 13°. Si el origen de un cargo de legislador es la vía plurinominal, no podrá postularse por la 
misma vía a ningún otro cargo de manera consecutiva. 

Artículo 13° Bis. MORENA garantizará la transparencia de su información hacia la ciudadanía y contará 
con un órgano que garantizará el acceso a la información conforme a las disposiciones constitucionales y 
legales aplicables. El reglamento correspondiente desarrollará la organización del órgano de transparencia  
y la forma en que habrá de cumplirse la ley. 

MORENA garantizará la protección de datos personales de los Protagonistas del cambio verdadero, así 
como los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de dichos casos. 

CAPÍTULO CUARTO: Estructura organizativa 

Artículo 14°. Para hacer posibles estos objetivos, MORENA se organizará sobre la base de la siguiente 
estructura: 

Las bases de la estructura organizativa de MORENA las constituirán los comités de las y los Protagonistas 
de cada barrio, colonia, comunidad o pueblo, o en el exterior. 

Podrán establecerse comités a partir del lugar de residencia de los Protagonistas, así como de acuerdo 
con sus afinidades, identidades (de género, culturales, sociales, étnicas, etc.) o participación en actividades 
sectoriales (fábricas, escuelas, ejidos, comunidades agrarias, centros laborales, culturales, deportivos, socio-
ambientales, juveniles, etc.); 

a. Los comités de Protagonistas integrarán la Asamblea Municipal o de Mexicanos en el Exterior. Las y los 
Protagonistas que no hayan sido registrados en un Comité de Protagonistas tendrán derecho de asistir a la 
Asamblea Municipal con voz y voto, si aparecen en el Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio 
Verdadero, como lo establecen los Artículos 15° y 18° del presente estatuto. Dichas asambleas serán la 
autoridad principal de MORENA en el ámbito territorial al que correspondan. Para los efectos de este Estatuto, 
se considerará a las alcaldías de la Ciudad de México como equivalentes a los municipios; 

b. Cada Asamblea Municipal o de Mexicanos en el Exterior se constituirá en Congreso Municipal cada tres 
años y elegirá a un Comité Municipal. Los Comités Municipales tendrán la obligación de registrar a los 
Comités de Protagonistas, de integrar a los y las Protagonistas que se afilien a MORENA a comités 
existentes, de formar nuevos Comités de Protagonistas y afiliar a nuevos Protagonistas del Cambio 
Verdadero; 

c. Como órgano auxiliar de la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Estatal, cada Asamblea 
Municipal o de Mexicanos en el Exterior elegirá a dos representantes, que apoyarán a la Coordinación 
Distrital; 

d. En el caso de estados con más de cincuenta municipios, o de municipios de más de cien mil habitantes, 
la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional podrá determinar la conformación de regiones o 
zonas de atención, para facilitar la actividad territorial y los vínculos con los comités de Morena en su ámbito 
territorial. El Comité Ejecutivo Nacional y la Comisión Nacional de Elecciones determinarán aquellos 
municipios donde existan condiciones para elegir comités ejecutivos municipales. 

e. Las coordinaciones distritales serán la base para integrar los Congresos y Consejos Estatales, así como 
al Comité Ejecutivo Estatal; 

f. La representación de los Comités de Mexicanos en el Exterior de MORENA ante el Congreso Nacional 
será establecida en la convocatoria respectiva. 

g. El Congreso Nacional reunirá a todos las y los consejeros estatales del país y a las y los representantes 
de los Comités de Mexicanos en el Exterior de MORENA. Quienes lo integren elegirán a los consejeros 
nacionales, y al Comité Ejecutivo Nacional; 

h. En el Consejo Nacional de MORENA se elegirá la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. 
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Artículo 14° Bis. MORENA se organizará con la siguiente estructura: 

A. Órgano constitutivo: 

1. Comités de Protagonistas del Cambio Verdadero 

B. Órganos de conducción: 

1. Asambleas Municipales 

2. Consejos Estatales 

3. Consejo Nacional 

C. Órganos de dirección: 

1. Congresos Municipales 

2. Congresos Distritales 

3. Congresos Estatales 

4. Congreso Nacional 

D. Órganos de ejecución: 

1. Comités Municipales 

2. Coordinaciones Distritales 

3. Comités Ejecutivos Estatales 

4. Comité Ejecutivo Nacional 

E. Órganos Electorales: 

1. Asamblea Municipal Electoral 

2. Asamblea Distrital Electoral 

3. Asamblea Estatal Electoral 

4. Asamblea Nacional Electoral 

5. Comisión Nacional de Elecciones 

F. Órganos Consultivos: 

1. Consejos Consultivos Estatales 

2. Consejo Consultivo Nacional 

3. Comisiones Estatales de Ética Partidaria 

G. Órgano Jurisdiccional: 

1. Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

H. Órgano de Formación y Capacitación 

1. Instituto Nacional de Formación Política 

Para efectos del presente Estatuto, la Ciudad de México se entenderá como entidad federativa y las 
Alcaldías como municipios. 

Artículo 15°. La afiliación de Protagonistas del cambio verdadero podrá hacerse en trabajo casa por casa, 
por internet, o en cualquier instancia municipal, distrital, estatal, nacional o internacional de MORENA. Todas y 
todos los Protagonistas deberán ser registrados en el Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio 
Verdadero. 

Corresponderá a las secretarías de organización de los distintos niveles ejecutivos: municipal, estatal, 
nacional o internacional, proponer su incorporación a un Comité de Protagonistas o la conformación de un 
nuevo comité. Los Protagonistas de MORENA también podrán organizarse en los comités que libremente 
constituyan y registren ante cualquier secretaría de organización municipal, estatal, nacional o internacional. 
La secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional creará un registro nacional de comités de 
Protagonistas. 

Cada comité de MORENA deberá guiarse por lo establecido en los Artículos 2° a 6° del presente Estatuto, 
y realizar sus actividades territoriales de acuerdo con el plan de acción aprobado por la Asamblea Municipal o 
de Mexicanos en el Exterior en su ámbito territorial. En el caso de que realice actividades correspondientes a 
un sector, coordinará sus iniciativas y actividades con las secretarías que correspondan a nivel municipal, 
estatal o nacional. 
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Artículo 16°. Los comités de Protagonistas de MORENA se integrarán con un mínimo de cinco y un 
máximo de sesenta miembros; realizarán sus actividades en un municipio o en la ciudad, departamento o 
provincia del país extranjero en que radiquen; y se reunirán cuando menos cada treinta días. Las y los 
Protagonistas del cambio verdadero que procedan de diversos barrios, comunidades o pueblos del mismo 
municipio o distrito, o de diversas ciudades o provincias de un país del exterior, podrán ser registrados como 
comité en alguno/a de ellos; deberán comprometerse a afiliar Protagonistas y constituir nuevos comités. 

Todos los comités de Protagonistas que se constituyan - territoriales, por afinidad o actividad sectorial - 
deberán ser registrados obligatoriamente por el Comité Municipal o del ámbito territorial que les corresponda. 
Así mismo, los trabajos de información, concientización y organización serán la tarea fundamental de todos 
los comités de Protagonistas, sin excepción. 

Artículo 17°. Cada Comité de Protagonistas que se constituya en MORENA deberá, con la participación 
de todos sus integrantes, elegir democráticamente a dos representantes, quienes serán responsables de 
convocar a las reuniones del comité, mismas que serán ordinarias o extraordinarias y en las que podrán 
tratarse todos los temas que les correspondan y sobre los que tengan facultades, entendiéndose por 
ordinarias las que se celebren al menos cada treinta días y extraordinarias las que puedan ser convocadas en 
cualquier momento; informar a la Asamblea Municipal o del ámbito territorial que les corresponda a los 
mexicanos en el exterior, de sus actividades; incorporar a los nuevos Protagonistas registrados ante el Comité 
Municipal o, en el caso de los comités en el exterior, ante la Secretaría de Mexicanos en el Exterior y Política 
Internacional del Comité Ejecutivo Nacional, para su incorporación al Padrón Nacional de Protagonistas del 
Cambio Verdadero y coadyuvar en la formación de nuevos comités; coordinar las actividades territoriales del 
comité; acordar con el Comité Municipal o de su ámbito territorial su plan de actividades; con la Secretaría 
municipal, estatal y nacional que corresponda en lo que se refiera a su actividad sectorial; integrar la 
Asamblea Municipal o del ámbito territorial que les corresponda en el exterior e informar de sus actividades en 
cada asamblea. Los representantes de los comités de Protagonistas durarán en su encargo tres años y 
podrán ser reelectos una sola vez en forma sucesiva. 

Artículo 18°. La Asamblea Municipal o de Mexicanos en el Exterior en cada ámbito territorial será 
convocada de manera ordinaria por el Comité Municipal cada tres meses, y de manera extraordinaria, para 
tratar asuntos urgentes, cuando lo soliciten el propio comité o la quinta parte de los Protagonistas registrados 
en el ámbito territorial. La convocatoria deberá contener fecha, lugar, hora y asuntos a tratar. Se difundirá por 
perifoneo, de manera personal y en medios electrónicos, con el apoyo de los coordinadores distritales y sus 
auxiliares, con no menos de siete días de anticipación. 

Se considerará que la asamblea tiene quórum para iniciar con la asistencia de la mitad más uno de los 
representantes de comités de Protagonistas en su ámbito territorial. El Comité Municipal contará con el tiempo 
que transcurra entre asamblea y asamblea para invitar e incorporar a todos los Protagonistas de la 
demarcación a un Comité de Protagonistas. Los Protagonistas que estén integrados en el Padrón Nacional de 
Protagonistas del Cambio Verdadero, en el municipio correspondiente, y todavía no hayan sido incorporados a 
un Comité de Protagonistas, tendrán derecho a voz y voto en la asamblea. Los acuerdos de la asamblea 
serán tomados por mayoría o consenso. La secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional validará 
el listado de comités de Protagonistas para los efectos del quórum de estas asambleas, de conformidad con el 
registro mencionado en este Estatuto. En caso de que no existan comités de Protagonistas en un municipio, el 
quórum lo harán la mitad más uno de las y los afiliados. 

Artículo 19°. La Asamblea Municipal o de Mexicanos en el Exterior de MORENA deberá: 

a. Conocer el informe de actividades de los comités de Protagonistas y, en su caso, de la Coordinación 
Distrital en su ámbito territorial; 

b. Discutir y resolver sobre el plan de acción territorial y sectorial de MORENA en su ámbito territorial; 

c. Recibir el informe del Comité Municipal o de Mexicanos en el Exterior sobre el registro de nuevos 
afiliados a MORENA, así como de su incorporación a un Comité de Protagonistas; 

d. Determinar, con la aprobación de las dos terceras partes de los asistentes a la asamblea, la revocación 
de mandato de integrantes del Comité Ejecutivo Municipal, o de éste en su conjunto, previa fundamentación y 
dictamen de la causa que la motiva, en presencia de al menos un representante de la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia. Dicha causa sólo procederá en casos graves, como la violación de los fundamentos 
señalados en el Artículo 3° del presente estatuto, en sus párrafos f, g, h é i; 

e. Decidir, en su caso, la sustitución de sus representantes auxiliares ante la Coordinación Distrital, 
señalados en el artículo 14 c. 
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Artículo 20°. Una vez cada tres años, el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA emitirá una convocatoria 
para realizar los congresos municipales. Los comités ejecutivos estatales incorporarán a la convocatoria, 
fecha, lugar y hora para cada municipio y deberán difundirla, con el auxilio de la estructura distrital y municipal, 
por medio de invitación domiciliaria, en los estrados de los comités ejecutivos, en la página web del partido y a 
través de redes sociales, con no menos de treinta días de anticipación. Adicionalmente, se podrá difundir por 
perifoneo, en medios electrónicos y en algún diario de circulación nacional o estatal. Los congresos 
municipales de cada entidad federativa se realizarán en el periodo que establezca la convocatoria. 

Se considerará que el congreso municipal tiene quórum para iniciar con la asistencia de la mitad más uno 
de los representantes de comités de Protagonistas en su ámbito territorial. Todas las y los Protagonistas del 
cambio verdadero registrados en el ámbito territorial en que se lleve a cabo el congreso y que asistan 
formarán parte del mismo, y tendrán derecho a voz y voto. Los acuerdos del congreso serán tomados por 
mayoría o consenso. La secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional validará el listado de 
comités de Protagonistas para los efectos del quórum de los congresos, de conformidad con el registro 
mencionado en este Estatuto. En caso de que no existan comités de Protagonistas en un municipio, el quórum 
lo harán la mitad más uno de las y los afiliados. Para efectos de la participación en el congreso municipal, el 
registro de afiliados en el Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero se cerrará por lo menos 30 
días antes de su realización. 

El congreso será presidido por un/una integrante del Comité Ejecutivo Estatal, quien elaborará y firmará el 
acta correspondiente, y deberá: 

a. Recibir el informe del Comité Municipal o de Mexicanos en el Exterior saliente sobre las actividades 
realizadas en el período; 

b. Recibir el informe del Comité Municipal o de Mexicanos en el Exterior saliente sobre el número de 
Protagonistas que consten en el Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero en su ámbito 
territorial y el número de cargos que pueden ser elegidos para el comité, a partir del número de Protagonistas 
en su ámbito territorial, de acuerdo con la convocatoria emitida por el Comité Ejecutivo Nacional; 

c. Informar a los presentes cuáles secretarías formarán parte del Comité Municipal o de Mexicanos en el 
Exterior; 

d. Elegir al nuevo Comité Municipal o de Mexicanos en el Exterior; 

e. Con excepción de los Comités de Mexicanos en el Exterior y de municipios que contengan varios 
distritos, elegir a quienes representarán al municipio en el Congreso Distrital, de conformidad con la 
convocatoria que se emita en los términos del artículo 24 del presente Estatuto. 

Artículo 21°. El Comité Municipal o de Mexicanos en el Exterior en cada ámbito territorial, deberá 
integrarse por no menos de cinco y no más de once personas. Contará, al menos, con presidente, quien 
conducirá los trabajos de MORENA en el municipio y convocará a las sesiones, mismas que serán ordinarias 
o extraordinarias y en las que podrán tratarse todos los temas que les correspondan y sobre los que tenga 
facultades el Comité; secretario general, quien elaborará las convocatorias para la Asamblea Municipal, 
elaborará las actas de las asambleas, y conducirá a MORENA en ausencia del presidente; secretario de 
organización, quien se encargará de registrar a las y los Protagonistas del cambio verdadero en el municipio, 
e informará al Comité Ejecutivo Estatal; secretario de finanzas, quien se encargará de procurar recursos y 
rendir cuentas sobre su uso a la Asamblea Municipal y al Comité Ejecutivo Estatal; secretario de formación y 
capacitación política, quien deberá llevar a cabo actividades de preparación política y electoral. El comité 
durará en su encargo tres años. Sesionará de manera ordinaria al menos una vez cada quince días y 
extraordinaria cuando se considere necesario o a petición de la tercera parte de sus integrantes. Sus 
integrantes podrán ser sustituidos, en caso de renuncia, revocación, inhabilitación o fallecimiento, en una 
Asamblea Municipal ordinaria, con el voto de la mitad más uno de los asistentes de acuerdo con las normas 
establecidas en los Artículos 7°, 8°, 9°, 10° y 19° del presente Estatuto. 

Artículo 22°. Cada uno de los participantes en el congreso municipal o de Mexicanos en el Exterior podrá 
votar hasta por 2 integrantes del total de los cargos que correspondan al Comité Municipal. En la votación no 
se admitirán planillas o grupos, y se elegirá de manera libre, secreta y en urnas. Todos las y los integrantes de 
los comités municipales o de Mexicanos en el Exterior deberán ser residentes en ese ámbito territorial. El 
método de elección será el siguiente: quienes aspiren a ocupar un cargo en el Comité Municipal deberán 
registrarse ante el/la representante acreditado/a de la Comisión Nacional de Elecciones, quien hará del 
conocimiento de la asamblea los nombres y cargos que serán sometidos a votación. Cada congresista recibirá 
una sola papeleta electoral en la que podrá votar hasta por dos nombres indicando los dos cargos 
correspondientes para los que están postulados. Ocuparán los cargos los Protagonistas que obtengan la 
mayor votación para cada uno de los mismos. 
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Artículo 23°. Cada Comité Municipal o de Mexicanos en el Exterior de MORENA será responsable de: 

a. Integrar el Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero, registrar obligatoriamente a los 
comités de Protagonistas en su ámbito territorial e informar trimestralmente al Comité Ejecutivo Estatal; 

b. Convocar, cuando menos una vez cada tres meses, a sesión de Asamblea Municipal o de Mexicanos en 
el Exterior, presidirla e informar de sus actividades, conforme lo indican los Artículos 18º y 19º del presente 
Estatuto; 

c. Informar de la renuncia o inhabilitación de alguno/a de los integrantes del comité, y proceder a su 
sustitución mediante elección, de acuerdo con los procedimientos establecidos en el Artículo 21° del presente 
Estatuto; 

d. Coordinar las actividades de MORENA en el municipio o en el ámbito en que resida el Comité de 
Mexicanos en el Exterior y cumplir con las resoluciones de los congresos nacional y estatal en los períodos 
inter congresos; 

e. Coadyuvar en la difusión de la convocatoria al congreso municipal; 

f. En el caso de los Comités de Mexicanos en el Exterior, la Secretaría de Mexicanos en el Exterior y 
Política Internacional determinará el ámbito territorial en que se realizará el congreso en que se elegirá a los 
representantes del exterior al Congreso Nacional de Morena. 

Artículo 24°. A partir de la convocatoria emitida por el Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, cada tres 
años deberán realizarse Congresos Distritales (correspondientes al ámbito de los distritos electorales 
federales) preparatorios a la realización de los congresos estatales. Los comités ejecutivos estatales serán 
responsables de organizar y presidir estos congresos, así como de elaborar y firmar el acta respectiva. Los 
comités ejecutivos estatales incorporarán en la convocatoria, fecha, lugar y hora para cada distrito y deberán 
difundirla, con el auxilio de la estructura distrital y municipal, por medio de invitación domiciliaria, en los 
estrados de los comités ejecutivos, en la página web del partido y a través de redes sociales, con no menos 
de treinta días de anticipación. Adicionalmente, se podrá difundir por perifoneo, en medios electrónicos y en 
algún diario de circulación nacional o estatal. Los congresos distritales de cada entidad federativa se 
realizarán en el periodo que establezca la convocatoria. 

Serán convocados al Congreso Distrital todos los afiliados a MORENA en el distrito correspondiente; y se 
considerarán delegados efectivos los que asistan al mismo. El Congreso Distrital tendrá quórum con la 
presencia de la mitad más uno de los representantes de los comités de Protagonistas registrados en ese 
distrito, cuando se trate de distritos contenidos en un mismo municipio. En el caso de los distritos que 
comprendan varios municipios, el quórum se integrará con la presencia de la mitad más uno de los 
representantes de los municipios existentes en el distrito. En caso de que no existan comités de Protagonistas 
o representantes de los municipios incluidos en el distrito, el quórum lo hará la mitad más uno de las y los 
afiliados. 

Para efectos de la participación en el Congreso Distrital, el registro de afiliados en el Padrón Nacional de 
Protagonistas del Cambio Verdadero se cerrará por lo menos 30 días antes de su realización. 

Artículo 25°. Los congresos distritales de MORENA deberán: 

a. Informar de las actividades realizadas en los municipios que conforman el distrito durante el período; 

b. Tomar las resoluciones que correspondan, de acuerdo con la convocatoria y los objetivos de los 
congresos estatal y nacional de MORENA; 

c. Elegir, de acuerdo con la convocatoria emitida por el Comité Ejecutivo Nacional, al número de 
delegados que les representarán ante los congresos estatal y nacional, quienes conformarán la Coordinación 
Distrital respectiva. El número de delegados no podrá ser menor de cinco ni mayor de doce integrantes por 
distrito electoral federal. Durarán en su encargo tres años. 

Las coordinaciones distritales serán electas a propuesta de las y los delegados al Congreso Distrital. El 
número de coordinadores distritales será definido en la convocatoria que expida el Comité Ejecutivo Nacional. 
Durarán en su encargo tres años. Sesionarán de manera ordinaria cada tres meses y extraordinaria las veces 
que sean necesarias, y en las que podrán tratarse todos los temas que les correspondan y en los que tengan 
facultades, se llevará a cabo siempre a convocatoria del Comité Ejecutivo Estatal. Para sesionar requerirán un 
quórum de la mitad más uno de sus integrantes. Las coordinaciones distritales tendrán la función de apoyar y 
fortalecer el trabajo territorial de los comités municipales y estatales de MORENA. 

Artículo 26°. Las votaciones que se lleven a cabo durante el Congreso Distrital para elegir las 
coordinaciones distritales serán universales, secretas y en urnas. Las y los delegados efectivos podrán votar 
hasta por dos candidatos para integrarlas. No se organizarán planillas o grupos. Los coordinadores electos 
serán quienes hayan obtenido mayor número de votos y asumirán simultáneamente el cargo de congresistas 
estatales y nacionales y consejeros estatales. 
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Artículo 27°. El Congreso Estatal de MORENA quedará instalado, de conformidad con la convocatoria 
emitida por el Comité Ejecutivo Nacional con base en lo establecido en el Artículo 34º del presente Estatuto, 
cuando se haya registrado la asistencia de la mitad más uno de las y los delegados efectivos. 

Artículo 28°. Cada Congreso Estatal será responsable de: 

a. Integrar el documento de resoluciones de los congresos distritales, a ser presentado ante el Congreso 
Nacional; 

b. Derogado. 

c. Instalar la sesión inaugural del Consejo Estatal. 

Artículo 29°. El Consejo Estatal de MORENA sesionará de manera ordinaria cada tres meses, por 
convocatoria de su presidente/a, o de manera extraordinaria, por convocatoria de una tercera parte de los/las 
consejeros/ras. La sesión será válida cuando se haya registrado la asistencia de la mitad más uno de los/las 
consejeros/as. Los acuerdos serán aprobados por mayoría simple de votos de los presentes. El Consejo 
Estatal será responsable de: 

a. Coordinar a MORENA en el estado; 

b. Elaborar, discutir y aprobar el plan de acción de MORENA en el estado; 

c. Elegir a los cinco integrantes de la Comisión Estatal de Ética Partidaria. 

d. Elegir a los integrantes del Comité Ejecutivo Estatal, como lo establecen los Artículos 31º y 32º del 
presente estatuto; 

e. Determinar, con la aprobación de dos terceras partes del Consejo Estatal, la revocación de mandato de 
integrantes del Comité Ejecutivo Estatal, o de éste en su conjunto, previa fundamentación y dictamen de la 
causa que la motiva por todos los y las integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia. Dicha 
causa sólo procederá en casos graves, como la violación de preceptos señalados en el Artículo 3° del 
presente Estatuto, en sus párrafos f, g, h é i; 

f. Sustituir a las y los coordinadores distritales que hayan sido destituidos o inhabilitados definitivamente, 
renunciado al partido o a la propia Coordinación Distrital o fallecido. Dicha sustitución se realizará con base en 
la prelación de votación para coordinadores distritales consignada en el acta del Congreso Distrital 
correspondiente. La Presidencia del Consejo Estatal comunicará esta determinación a quien deba asumir su 
lugar en ese órgano y en la Coordinación Distrital, e informará lo conducente a la Presidencia del Consejo 
Nacional; 

g. Representar al estado en el Congreso Nacional de MORENA; 

h. Presentar las resoluciones adoptadas por el Congreso Estatal ante el Congreso Nacional; 

i. Cumplir con las resoluciones del Congreso Nacional; 

j. Conocer las opiniones y recomendaciones que, sobre conflictos entre órganos de dirección de 
MORENA, quejas con relación a una integración ilegal o facciosa de órganos de dirección, o conflictos 
suscitados por la determinación de candidaturas en procesos electorales municipales o distritales, haya 
emitido la Comisión Estatal de Ética Partidaria 

k. Presentar, discutir y aprobar la plataforma electoral del partido en cada uno de los procesos electorales 
en que MORENA participe en los ámbitos estatal y municipal. 

Artículo 30°. Las comisiones estatales de Ética Partidaria se integrarán por cinco miembros de reconocida 
probidad y autoridad moral, que se elegirán por consenso en los consejos estatales. Tendrán como función 
emitir recomendaciones y opiniones sobre los conflictos entre Protagonistas, basándose en los principios 
contenidos en la declaración de principios y el estatuto de MORENA. Dichas comisiones se coordinarán con la 
Secretaría Nacional para el Fortalecimiento de Ideales y Valores Morales, Espirituales y Cívicos. Durarán en 
su encargo tres años. En caso de fallecimiento, renuncia o destitución de uno o más de los miembros de la 
comisión, el Consejo Estatal elegirá a quienes les sustituyan por consenso. 

Artículo 31°. Durante la primera sesión ordinaria del Consejo Estatal, las y los representantes de la 
Comisión Nacional de Elecciones recibirán las propuestas y perfiles de quienes aspiren a ocupar los cargos 
de presidente del Consejo Estatal y de integrantes del Comité Ejecutivo Estatal; valorará que correspondan a 
lo establecido en los Artículos 7°, 8°, 9° y 10° del presente Estatuto, así como en términos de género, edad y 
experiencia según sea el caso y los someterá al Consejo Estatal para su elección. Primero se elegirá a el/la 
presidente/a del Consejo Estatal, quien será el/la que obtenga más votos de entre quienes sean propuestos 
para esa responsabilidad. En la siguiente votación se definirán los y las integrantes del Comité Ejecutivo 
Estatal, para la cual cada consejero recibirá una sola papeleta electoral en la que podrá votar hasta por dos 
nombres indicando los dos cargos correspondientes para los que están postulados. Ocuparán los cargos los 
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consejeros que obtengan la mayor votación para cada uno de los mismos. En caso de que no se cubra la 
totalidad de los cargos, tocará al representante acreditado de la Comisión Nacional de Elecciones, hacer las 
consultas correspondientes entre los consejeros que reúnan las características y condiciones necesarias para 
ocupar los cargos vacantes, y someterá las propuestas para su votación al Consejo Estatal. Las votaciones se 
realizarán de manera secreta, universal y en urnas. No se admitirán planillas o grupos. 

Artículo 32°. El Comité Ejecutivo Estatal conducirá a MORENA en la entidad federativa entre sesiones del 
Consejo Estatal. Durará en su encargo tres años. Será responsable de determinar fecha, hora y lugar en las 
convocatorias para la realización de congresos distritales y municipales, emitidas por el Comité Ejecutivo 
Nacional; así como de llevar a cabo los planes de acción acordados por el Consejo Estatal, el Consejo 
Nacional y el Congreso Nacional. 

Se reunirá de manera ordinaria una vez por semana, y de manera extraordinaria, cuando lo solicite la 
tercera parte de los/ las consejeros/as estatales. Se instalará y sesionará con la presencia de la mitad más 
uno de sus integrantes. Estará conformado por un mínimo de seis personas, garantizando la paridad de 
género, cuyos cargos y funciones serán los siguientes: 

a. Presidente/a, quien conducirá políticamente a MORENA en el estado; 

b. Secretario/a general, quien tendrá a su cargo el seguimiento de acuerdos, la convocatoria y las actas de 
las reuniones del Comité Ejecutivo Estatal; suplirá al/la Presidente en su ausencia; 

c. Secretario/a de Finanzas, quien se encargará de procurar, recibir y administrar las aportaciones de las y 
los Protagonistas del cambio verdadero y de las y los ciudadanos para garantizar el funcionamiento de 
nuestro partido en el estado; informará de su cabal administración ante el Consejo Estatal, la Secretaría de 
Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional y, en su caso, ante la autoridad electoral competente; 

d. Secretario/a de organización, quien deberá mantener el vínculo y la comunicación constantes con los 
Comités Municipales, y hacerse cargo de coordinar las tareas de afiliación y la realización de asambleas 
municipales; 

e. Secretario/a de comunicación, difusión y propaganda, quien será responsable de emitir los 
comunicados, boletines y documentos del Comité Ejecutivo Estatal e informará de ellos a la secretaría 
correspondiente del Comité Ejecutivo Nacional; 

f. Secretario/a de Educación, Formación y Capacitación Política, quien será el vínculo con las 
organizaciones magisteriales en el estado y defenderá en todos los ámbitos de su actuación el derecho a la 
educación; coordinará la organización de la participación de integrantes de MORENA en los cursos nacionales 
de formación política y las iniciativas de formación política en el estado. 

En los casos en que así lo determine la convocatoria correspondiente del Comité Ejecutivo Nacional, en 
función al número de consejeros y consejeras estatales, podrán agregarse: 

g. Secretario/a de Jóvenes, quien se encargará de coordinar la actividad de las y los jóvenes en los 
comités de Protagonistas de MORENA en los municipios; y convertirse en vínculo de las organizaciones 
juveniles con MORENA a nivel nacional; 

h. Secretario/a de Mujeres, quien será responsable de coordinar las actividades de las mujeres en los 
comités de Protagonistas de MORENA en el estado, y promover su vínculo con MORENA a nivel nacional; 

i. Secretario/a de Asuntos Indígenas y Campesinos, quien se encargará de promover la organización de 
los indígenas y campesinos de MORENA en el estado, y constituir el vínculo con las organizaciones indígenas 
y campesinas a nivel nacional; 

j. Secretario/a de Derechos Humanos y Sociales, quien será responsable de promover actividades para el 
bienestar de la población y encargado de acciones en defensa de los derechos humanos y sociales de los 
integrantes de MORENA en el estado; 

k. Secretario/a de Arte y Cultura, quien coordinará al sector de artistas y trabajadores de la cultura de 
MORENA y se constituirá en vínculo fundamental con intelectuales, trabajadores de la cultura, académicos y 
artistas para promover el interés y la participación en nuestro partido, así como organizar la realización de 
actividades culturales y la difusión del proyecto cultural de MORENA en el estado; 

l. Secretario/a de la Diversidad Sexual, quien será responsable de defender los derechos de la comunidad 
lesbiana, gay, bisexual y transgénero en el estado, así como de difundir la lucha de MORENA. 

m. Secretario/a de la Producción y el Trabajo, quién será responsable de establecer el vínculo con las 
organizaciones de trabajadores sindicalizados, de la economía informal, migrantes, jornaleros y las 
organizaciones de trabajadores del campo y de la ciudad en la entidad, luchará por el reconocimiento de sus 
derechos, así como por su incorporación a la actividad política; además, promoverá el fomento de la planta 
productiva estatal y del mercado interno, el combate a las prácticas monopólicas y la defensa de los pequeños 
y medianos empresarios y comerciantes. 
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Artículo 33°. El número de integrantes del Comité Ejecutivo Estatal no podrá ser superior al treinta por 
ciento de los y las consejeros estatales, lo que deberá ser previsto en la convocatoria emitida por el Comité 
Ejecutivo Nacional de MORENA. El Comité Ejecutivo Estatal podrá auxiliarse de un consejo consultivo 
integrado por personas de probada honestidad y reputación reconocida en la cultura, las artes, la ciencia y la 
vida pública. La función de las y los integrantes de este consejo consultivo será apoyar con información y 
análisis el desempeño de las funciones del comité, así como colaborar en la difusión de los objetivos y plan de 
acción de MORENA en el estado. 

Artículo 34°. La autoridad superior de nuestro partido será el Congreso Nacional. Se reunirá de manera 
ordinaria cada tres años, al concluir los procesos electorales federales, y de manera extraordinaria, cuando lo 
soliciten por escrito la mayoría de los integrantes del Consejo Nacional, el Comité Ejecutivo Nacional o la 
tercera parte de los consejos estatales. Las sesiones extraordinarias del Congreso Nacional sólo podrán 
abordar los temas para los cuales sean convocadas, serán presididas por el presidente del Consejo Nacional 
y el Comité Ejecutivo Nacional y tendrán que ser convocadas al menos con una semana de anticipación. 

El Comité Ejecutivo Nacional será responsable de emitir la convocatoria al Congreso Nacional ordinario 
con tres meses de anticipación. Esta contendrá los períodos en que deberán realizarse los congresos 
distritales y estatales, así como el número de los/las delegados/as a ser electos/as en cada uno de los 
primeros. La convocatoria incluirá también el número de representantes que serán electos por los Comités de 
Mexicanos en el Exterior al Congreso Nacional, y la fecha, hora y lugar en que tendrá verificativo éste último. 
Los documentos que servirán de base a la discusión en los Congresos Distritales, Estatales y Nacional 
deberán hacerse públicos con cuando menos dos meses de anticipación y se distribuirán a todas y todos los 
Protagonistas del cambio verdadero en los congresos municipales y distritales, así como por medios 
electrónicos e impresos. 

El Congreso Nacional se instalará con la mitad más uno de los delegados y delegadas al Congreso y 
elegirá por mayoría a su mesa directiva. Será responsable exclusivo de decidir sobre los documentos básicos 
de MORENA, con la facultad de emitir reglamentos o acuerdos que correspondan al Consejo Nacional 
o al Comité Ejecutivo Nacional y a su presidente. Tomará las determinaciones fundamentales para la lucha 
por la transformación del país que asuma nuestro partido. 

Artículo 35°. Las y los delegados efectivos al Congreso Nacional serán las y los integrantes de los 
consejos estatales, la representación de los Comités de Mexicanos en el Exterior, el Comité Ejecutivo 
Nacional saliente que será responsable de emitir la convocatoria y de organizar el Congreso. El Congreso no 
podrá contar con menos de mil quinientos ni más de tres mil seiscientos delegados efectivos. La Comisión 
Nacional de Elecciones será responsable de organizar todas las elecciones y votaciones que tengan lugar 
durante el Congreso. 

Artículo 36°. Una vez aprobado por mayoría el Reglamento del Congreso Nacional y votada a mano 
alzada la mesa directiva, las y los delegados al Congreso Nacional elegirán a 200 integrantes del Consejo 
Nacional, para completar un total de 300 Consejeros y Consejeras Nacionales. Serán Consejeros y 
Consejeras no sujetos a votación en el Congreso las y los 96 Presidentes, Secretarios Generales y de 
Organización de los estados y de la Ciudad de México; así como hasta 4 representantes de los Comités de 
Mexicanos en el Exterior, electos por dichos comités en la forma que señale la convocatoria. Cada delegada o 
delegado podrá votar hasta por diez de las y los consejeros elegibles, tomando en cuenta los Artículos 7º, 8º, 
9º, 10º y 11° del presente Estatuto. No se admitirán planillas o grupos, y la votación será universal, secreta y 
en urnas. Será Presidente o Presidenta del Consejo Nacional quien obtenga la mayoría en la votación para 
consejeros y consejeras nacionales. 

Artículo 37°. Terminada la votación para integrar el Consejo Nacional, la Comisión Nacional de 
Elecciones recibirá las propuestas y perfiles de las y los consejeros nacionales que aspiren a ocupar cargos 
de integrantes del Comité Ejecutivo Nacional; valorará que correspondan a lo establecido en los Artículos 7°, 
8°, 9°, 10° y 11° del presente Estatuto, así como en términos de género, edad y experiencia, a lo que se 
requiera en cada caso, y los someterá al Congreso Nacional para su votación. En caso de que no se cubra la 
totalidad de los cargos, tocará a la propia Comisión Nacional de Elecciones hacer las consultas 
correspondientes entre los consejeros que reúnan las características y condiciones necesarias para ocupar 
los cargos vacantes. Las y los congresistas nacionales votarán uno por uno los cargos del Comité Ejecutivo 
Nacional. 

Artículo 38°. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a nuestro partido en el país entre sesiones del 
Consejo Nacional. Durará en su cargo tres años, salvo renuncia, inhabilitación, fallecimiento o revocación de 
mandato, en que se procederá de acuerdo con el Artículo 40° del presente Estatuto. Será responsable  
de emitir los lineamientos para las convocatorias a Congresos Municipales de conformidad con el  
artículo 14 inciso d); así como las convocatorias para la realización de los Congresos Distritales y Estatales, 
y del Congreso Nacional. Encabezará la realización de los acuerdos del Congreso Nacional, así como la 
implementación del plan de acción acordado por el Consejo Nacional. 
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Ejercerá las funciones, atribuciones y facultades que le deleguen el Congreso Nacional y el 
Consejo Nacional, excepto aquellas que les sean exclusivas a dichos órganos. Se reunirá de manera 
ordinaria una vez por semana; de manera extraordinaria cuando lo solicite la tercera parte de los y las 
consejeros y consejeras nacionales; y urgente cuando así se convoque por la Presidencia o la Secretaría 
General. Se instalará y sesionará con la presencia de la mitad más uno de sus integrantes, y tomará acuerdos 
por mayoría de los presentes. 

Acordará a propuesta de la Presidencia, el nombramiento de delegados/as para atender temas o, en 
su caso, funciones de los órganos del partido a nivel nacional, estatal, distrital federal y local, regional 
y municipal. 

Designará representantes en todos los niveles ante los órganos electorales, facultad que podrá 
delegar a la representación ante el Consejo General del INE. 

Establecerá los lineamientos, fundamentados en los documentos básicos de MORENA, que regulen 
la actuación de gobiernos y grupos parlamentarios de MORENA. 

Estará conformado, garantizando la paridad de género, por veintiún personas cuyos cargos y funciones 
serán los siguientes: 

a. Presidente/a, deberá conducir políticamente al partido y será su representante legal en el país, 
responsabilidad que podrá delegar en la Secretaria General en sus ausencias; coordinará la elaboración de la 
convocatoria a los Congresos Distritales, Estatales y Nacional; 

b. Secretario/a General, quien se encargará de convocar a las reuniones del Comité Ejecutivo Nacional y 
del seguimiento de los acuerdos; representará política y legalmente a MORENA en ausencia de la o el 
presidenta/e; 

c. Secretario/a de Organización, quien deberá mantener el vínculo y la comunicación constantes con los 
comités ejecutivos estatales; será responsable del Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero y 
elaborará, para su aprobación y publicación por el Comité Ejecutivo Nacional, los lineamientos para la 
realización de los Congresos Municipales y coordinará la acción electoral del partido en todos sus 
niveles; 

d. Secretario/a de Finanzas, quien deberá procurar y administrar los recursos financieros aportados por 
ciudadanas y ciudadanos y Protagonistas del cambio verdadero; además será responsable de la 
administración del patrimonio de MORENA y de la presentación de los informes de ingresos y egresos, de 
precampaña y campaña a que se refiere la legislación electoral. Éste será el órgano responsable que 
establece el artículo 43, numeral 1, inciso c) de la Ley General de Partidos Políticos. 

e. Secretario/a de Comunicación, difusión y propaganda, quien será responsable de la edición impresa de 
Regeneración, de la página electrónica, las ediciones, boletines de prensa y comunicados que emita el Comité 
Ejecutivo Nacional; 

f. Secretario/a de Educación, Formación y Capacitación Política, quien será responsable de realizar 
actividades relacionadas con la defensa del derecho a la educación, será el vínculo de MORENA con las 
organizaciones magisteriales y coadyuvará con las actividades del Instituto Nacional de Formación 
Política de MORENA; 

g. Secretario/a de Jóvenes, quien promoverá la vinculación de los jóvenes de MORENA con 
organizaciones que compartan sus valores, experiencias, aspiraciones e inquietudes en el país; se encargará 
también de la realización de foros, conferencias y otras actividades públicas en defensa de los derechos de 
las y los jóvenes y para promover su organización y participación política; 

h. Secretaria de Mujeres, quien será responsable de promover el conocimiento y la lucha por los derechos 
de las mujeres entre las afiliadas a MORENA; tendrá a su cargo la vinculación con organizaciones afines en el 
país, así como la promoción y organización de foros, conferencias y otras actividades públicas en defensa de 
los derechos de las mujeres y para promover su participación política; 

i. Secretario/a de la Diversidad Sexual, quien será responsable de defender los derechos de la comunidad 
lesbiana, gay, bisexual y transgénero en el país, así como de difundir en las organizaciones del movimiento 
LGBT, la lucha de MORENA; 

j. Secretario/a de Indígenas y Campesinos, quien será responsable de promover la organización de los 
indígenas en MORENA; su vinculación con las organizaciones y pueblos indígenas y de campesinos del país; 
así como de participar en foros, conferencias y otras actividades públicas en defensa de los derechos de los 
pueblos originarios, su organización y participación política; 
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k. Secretario/a del Trabajo, quien será responsable de establecer el vínculo con las organizaciones de 
trabajadores sindicalizados, de la economía informal, migrantes, jornaleros y las organizaciones  
de trabajadores del campo y de la ciudad; luchará por el reconocimiento de sus derechos, así como por su 
incorporación a la actividad política; 

l. Secretario/a de la Producción, quien promoverá el fomento de la planta productiva nacional y del 
mercado interno; el combate a las prácticas monopólicas y la defensa de los pequeños y medianos 
empresarios y comerciantes; 

m. Secretario/a de Defensa de los Derechos Humanos, quien se encargará de vincularse con los 
organismos de derechos humanos en el país y promoverá el reconocimiento y la defensa de todos  
los derechos humanos, económicos, sociales, culturales y políticos; 

n. Secretario/a de Estudios y Proyecto de Nación, quien se encargará de coordinar las actividades de 
estudio y análisis de la realidad nacional y mantener actualizado el nuevo proyecto de nación, así como 
realizar las actividades que promuevan el debate nacional para la transformación del país; 

o. Secretario/a para el Fortalecimiento de Ideales y Valores Morales, Espirituales y Cívicos, quien se 
encargará de promover el conocimiento y difundir en la sociedad los fundamentos de una nueva concepción 
de las relaciones que deben privar entre los seres humanos y alimentar su actividad pública; 

p. Secretario/a de Arte y Cultura, quien promoverá el conocimiento y defensa del patrimonio histórico, 
artístico y cultural de nuestro país; fomentará el acercamiento de académicos, artistas, intelectuales y 
trabajadores de la cultura con MORENA; coordinará la realización de actividades culturales y la difusión del 
proyecto cultural de MORENA en todo el país; 

q. Secretario/a de Defensa de los Recursos Naturales, la Soberanía, el Medio Ambiente y el Patrimonio 
Nacional, quien será responsable de organizar las actividades de estudio y defensa de los recursos naturales 
y estratégicos del país, en particular, el petróleo y la energía eléctrica; coordinará las actividades de MORENA 
para evitar que estos recursos se entreguen en manos privadas nacionales o extranjeras, y promoverá la 
sustentabilidad; 

r. Secretario/a de Bienestar, quien coordinará las acciones de MORENA en defensa de los derechos 
sociales, la vivienda, la salud, la alimentación y la seguridad social; coadyuvará en el conocimiento y crítica de 
programas sociales condicionados o sujetos a coacción; buscará apoyar a los integrantes de MORENA para 
enfrentar situaciones de desastre, carencias o riesgos graves a su integridad; 

s. Secretario/a de Combate a la Corrupción, quien será responsable de dar seguimiento a las denuncias 
que MORENA y la sociedad civil hagan de la corrupción de funcionarios públicos y de actividades ilícitas en 
beneficio de intereses particulares; así como de la defensa de que la justicia se aplique sin reservas o 
beneficios para los poderosos; 

t. Secretario/a de Cooperativismo, Economía Solidaria y Movimientos Civiles y Sociales, quien se 
encargará de realizar actividades en promoción y defensa de los derechos de las asociaciones y de su 
participación económica, social, política y cultural; 

u. Secretario/a de Mexicanos en el Exterior y Política Internacional, quien establecerá vínculos con los 
mexicanos que radiquen en el exterior y organizará las secciones de MORENA en otros países; establecerá 
los vínculos con las organizaciones progresistas de América Latina y el mundo y los organismos 
internacionales y estados, para difundir un conocimiento alternativo de nuestro país y sus problemas. 

Artículo 39°. El Comité Ejecutivo Nacional se auxiliará de un Consejo Consultivo Nacional, integrado por 
un mínimo de 50 personas y un máximo de 250, de probada honestidad y reputación reconocida en la cultura, 
las artes, la ciencia y la vida pública, cuya responsabilidad será elaborar análisis y propuestas para el 
cumplimiento del plan de acción del Consejo Nacional, contribuir a la difusión de los principios y objetivos de 
MORENA, y fungir como comisionados electorales en los procesos electorales internos a nivel federal, estatal 
y local. 

Artículo 40°. El Consejo Nacional elegirá a los cinco integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia. Cada consejero/a podrá votar por dos candidatos o candidatas a la comisión. Podrán ser electos 
como integrantes de la Comisión los miembros del Consejo Nacional y del Consejo Consultivo Nacional. 
Durarán en su cargo tres años. 

Asimismo, determinará, con la aprobación de dos terceras partes del Consejo Nacional, la procedencia de 
la revocación de mandato de integrantes del Comité Ejecutivo Nacional, o de éste en su conjunto, previa 
fundamentación y dictamen de la causa que la motiva por todos los y las integrantes de la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia. Dicha causa sólo procederá en casos graves, como la violación a los fundamentos 
señalados en el Artículo 3° del presente Estatuto, en sus incisos f, g, h é i. 
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Artículo 41°. El Consejo Nacional será la autoridad de MORENA entre congresos nacionales. Sesionará 
de manera ordinaria cada tres meses, y de forma extraordinaria las veces que sean necesarias, con el quórum 
de la mitad más uno de sus integrantes. Será convocado por su Presidente/a, o de manera extraordinaria, a 
solicitud de la tercera parte de los consejeros nacionales. 

Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las siguientes: 

a. Evaluar el desarrollo general del partido y formular las recomendaciones, críticas y propuestas de plan 
de acción para el período siguiente; 

b. Elegir y, en su caso, decidir la revocación de mandato o aprobar la sustitución de integrantes del Comité 
Ejecutivo Nacional o de éste en su conjunto, de acuerdo con lo señalado en el Artículo 40° del presente 
Estatuto; 

c. Sustituir a los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia ausentes por renuncia, 
fallecimiento, inhabilitación o revocación de mandato, con la aprobación mayoritaria de los y las integrantes 
del Consejo Nacional; 

d. Sustituir a los consejeros nacionales por renuncia, inhabilitación, fallecimiento o revocación de mandato, 
de acuerdo con el procedimiento establecido en el Artículo 29° en su inciso f; 

e. Conocer las resoluciones que, sobre conflictos entre órganos de dirección de MORENA, quejas en 
relación a una integración ilegal o facciosa de órganos de dirección; o conflictos suscitados por la 
determinación de candidaturas en procesos electorales municipales, estatales o nacionales haya emitido  
la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia; 

f. Elaborar, discutir y aprobar los reglamentos del partido; 

g. Presentar, discutir y aprobar la Plataforma Electoral del partido en cada uno de los procesos electorales 
federales en que MORENA participe; 

h. Proponer, discutir y aprobar, en su caso, los acuerdos de participación con las Agrupaciones Políticas 
Nacionales o los frentes o coaliciones con otros partidos políticos, en los procesos electorales a nivel nacional, 
estatal y municipal; 

i. Delegar facultades al Comité Ejecutivo Nacional, para el correcto funcionamiento del partido, 
excepto aquellas exclusivas al propio Consejo Nacional. 

j. Las demás que se deriven de la Ley, el Estatuto y los Reglamentos de MORENA. 

Artículo 41° Bis. Todos los órganos de dirección y ejecución señalados en el Artículo 14° del presente 
Estatuto, se regularán bajo las siguientes reglas, salvo las particulares que rigen el funcionamiento de cada 
órgano: 

a. Las convocatorias se emitirán al menos siete días antes de la celebración de las sesiones o según lo 
marque este Estatuto. 

b. En la emisión de las convocatorias deberá precisarse mínimamente lo siguiente: 

1. Órgano convocante de acuerdo con las facultades previstas en el Estatuto; 

2. Carácter ordinario o extraordinario de la sesión; 

3. Lugar, fecha y hora de inicio de la sesión; 

4. Orden del día; y 

5. Firmas de los integrantes del órgano convocante. 

c. La publicación de las convocatorias se podrá hacer en la página electrónica de MORENA, los estrados 
del órgano convocante, los estrados de los comités ejecutivos de MORENA, en nuestro órgano de difusión 
impreso Regeneración y/o redes sociales. 

d. Los documentos relativos a los asuntos incluidos en la orden del día para su discusión en cada sesión, 
se entregarán de forma anexa con la convocatoria a los integrantes del órgano correspondiente de manera 
impresa y/o a través de los correos electrónicos que para el efecto faciliten los convocados. 

e. Las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias. 
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1. Ordinarias: sesiones que deben celebrarse periódicamente de acuerdo con lo establecido en el 
Estatuto. 

2. Extraordinarias: sesiones convocadas cuando el órgano facultado para ello lo estime necesario o a 
solicitud de la tercera parte de sus integrantes, para tratar asuntos que por su urgencia no puedan esperar  
a ser desahogados en la siguiente sesión ordinaria. 

f. En el desarrollo de las sesiones se aplicarán los criterios siguientes: 

1. A las sesiones asistirán los integrantes del órgano respectivo. También podrán asistir personas que no 
sean miembros del órgano cuando la mayoría simple de sus integrantes así lo acuerde o lo establezca el 
presente Estatuto; 

2. El Presidente de la Mesa Directiva del órgano o el/la Secretario General del comité ejecutivo respectivo, 
declarará instalada la sesión, previa verificación de la existencia del quórum; 

3. Una vez instaladas la sesiones, los acuerdos adoptados serán válidos con el voto de la mitad más uno 
de los presentes; 

4. Los órganos podrán declararse en sesión permanente cuando así lo determinen, conforme al anterior 
inciso; y 

5. En cada sesión se elaborará un acta que será aprobada y entregada a los integrantes del órgano en la 
siguiente sesión. 

g. Para la renovación o sustitución de alguno de los integrantes de los órganos de dirección en el caso de 
destitución, inhabilitación definitiva o revocación del mandato, renuncia, o fallecimiento, se estará a lo 
siguiente: 

1. Para ser destituido, inhabilitado definitivamente o revocado el mandato de cualquier miembro de un 
órgano, este deberá ser escuchado previamente por el órgano correspondiente, antes de la emisión del acto 
que lo destituya o revoque. En todos los casos se respetará el derecho al debido proceso. 

2. En la sustitución de consejeros nacionales y estatales se aplicará el criterio de prelación conforme al 
listado de la votación obtenida en el Congreso respectivo; en caso de empate se aplicará el criterio de género 
y/o insaculación. La aplicación del procedimiento de prelación será realizada por los consejos 
correspondientes con aval de la Comisión Nacional de Elecciones. 

3. En la sustitución de integrantes de comités ejecutivos se convocará a la asamblea o consejo que los 
eligió para hacer una nueva elección del encargo correspondiente con la mitad más uno de los votos de los 
presentes. 

4. La Comisión Nacional de Elecciones resguardará la documentación relacionada con las elecciones 
internas de dirigentes y candidatos. 

CAPÍTULO QUINTO: Participación electoral 

Artículo 42°. La participación de los Protagonistas del cambio verdadero en las elecciones internas y en 
las constitucionales tiene como propósito la transformación democrática y pacífica del país para propiciar 
condiciones de libertad, justicia e igualdad en la sociedad mexicana. Quienes participen en los procesos 
internos y constitucionales de elección de precandidaturas y candidaturas deben orientar su actuación 
electoral y política por el respeto y garantía efectiva de los derechos fundamentales y de los principios 
democráticos. Los Protagonistas del cambio verdadero no participan en los procesos electorales internos y 
constitucionales con el ánimo de ocupar cargos públicos o de obtener los beneficios o privilegios inherentes a 
los mismos, sino para satisfacer los objetivos superiores que demanda el pueblo de México. 

En los procesos electorales se cumplirá lo siguiente: 

a. La plataforma electoral para cada elección federal o local en que se participe, deberá aprobarse por el 
Consejo Nacional y en su caso, por los consejos estatales y estará sustentada en la declaración de principios 
y programa de acción de MORENA; 

b. Los candidatos estarán obligados a sostener y difundir la plataforma electoral durante la campaña en la 
que participen. 

Artículo 43°. En los procesos electorales: 

a. Se buscará garantizar la equidad de la representación, en términos de género, edad, origen étnico, 
actividad, condiciones económicas, sociales, lugar de residencia y de procedencia regional, estatal, 
comunitaria; así como la diversidad cultural, lingüística, sexual, social y la pluralidad que caracterizan al 
pueblo de México; 
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b. No participarán servidores y funcionarios públicos de los poderes legislativo, ejecutivo y judicial de los 
tres órdenes de gobierno, a menos que se separen de sus encargos con la anticipación que señala la ley; 

c. No se admitirá forma alguna de presión o manipulación de la voluntad de los integrantes de MORENA 
por grupos internos, corrientes o facciones o, por grupos o intereses externos a MORENA; 

d. No se permitirá que los dirigentes promuevan a sus familiares hasta el cuarto grado en línea directa y 
hasta el segundo grado por afinidad; 

e. Se cancelará el registro del/la precandidata/precandidato o candidata/candidato que realice conductas 
que implique compra, presión o coacción de la voluntad de los miembros de MORENA y/o de los ciudadanos; y, 

f. Se observarán todas las normas conducentes del capítulo tercero de este estatuto. 

Artículo 44°. La selección de candidatos de MORENA a cargos de representación popular, tanto en el 
ámbito federal como en el local, se realizará en todos los casos, sobre las siguientes bases y principios: 

a. La decisión final de las candidaturas de Morena resultará de la utilización armónica de los métodos de 
elección, insaculación y encuesta de acuerdo a lo señalado en este apartado. 

b. Del total de candidaturas regidas por el principio de representación uninominal, se destinará hasta el 
50% de las mismas a personalidades externas. 

c. Las listas de candidaturas por el principio de representación proporcional incluirán un 33% de externos 
que ocuparán la tercera fórmula de cada tres lugares. 

d. Las candidaturas externas serán presentadas por la Comisión Nacional de Elecciones al Consejo 
Nacional de Morena para su aprobación final. 

e. Las candidaturas de Morena correspondientes a sus propios afiliados, y regidas bajo el principio de 
representación proporcional, se seleccionarán de acuerdo al método de insaculación. Para tal efecto, 
previamente se realizarán Asambleas Electorales Distritales simultáneas en todos los distritos electorales del 
país, o de la entidad federativa si se trata de comicios locales, a las que serán convocados todos los afiliados 
a MORENA a través de notificaciones domiciliarias y de la publicación del día, hora y lugar de cada reunión en 
un diario de circulación nacional, con por lo menos 30 días de anticipación. 

f. Los afiliados a MORENA elegirán en la asamblea distrital que les corresponda hasta diez propuestas 
(cinco hombres y cinco mujeres) por voto universal, directo y secreto. Cada afiliado podrá votar por un hombre 
y una mujer. Los cinco hombres y cinco mujeres que tengan más votos participarán, junto con los diez electos 
en cada uno de los demás distritos -de la circunscripción, en el caso federal, y de la misma entidad, en el caso 
local, en el proceso de insaculación. 

g. La Comisión Nacional de Elecciones, en presencia del Comité Ejecutivo Nacional, la Mesa Directiva del 
Consejo Nacional y la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia, realizará el proceso de insaculación frente 
al conjunto de afiliados propuestos por las asambleas distritales. 

h. El proceso de insaculación se realizará, en el caso federal, por cada circunscripción, y en el caso local, 
por entidad federativa. Cada precandidato que resulte insaculado se ubicará secuencialmente en orden de 
prelación de la lista correspondiente. El primero que salga insaculado ocupará el primer lugar disponible y así 
sucesivamente hasta completarla. A efecto de cumplir lo que marca la Ley en materia de equidad de géneros 
en la asignación de las candidaturas, se procederá a realizar por separado la insaculación de hombres y 
mujeres; y una vez terminada dicha insaculación se intercalarán los resultados para que por cada dos lugares 
uno sea para una mujer y otro para un hombre o viceversa. 

i. Para efectos del presente, se entiende por insaculación la acción de extraer de una bolsa, una esfera o 
una urna nombres o números al azar para realizar un sorteo. 

j. Las convocatorias a los procesos de selección de candidatos de MORENA serán emitidas por el Comité 
Ejecutivo Nacional a propuesta de la Comisión Nacional de Elecciones. 

k. Asimismo, la Asamblea Distrital Electoral de MORENA podrá elegir - también por voto universal, directo 
y secreto- hasta cuatro afiliados para participar en la encuesta que se realizará a fin de determinar las 
candidaturas uninominales, mismas que corresponderán a quienes se encuentren mejor posicionados. Cada 
asistente a la Asamblea podrá votar por una persona. 

l. Un año antes de la jornada electoral se determinará por el método de insaculación qué distritos serán 
destinados a candidaturas externas y cuáles serán asignados para afiliados del partido. En ambos casos, a 
través de encuestas se determinará quienes serán los candidatos. Dichas encuestas se realizarán en el 
momento que marque la Ley. 
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m. En los distritos designados para candidaturas de afiliados de MORENA, se realizará una encuesta 
entre las propuestas elegidas en la Asamblea Distrital Electoral, resultando candidato el mejor posicionado. En 
los distritos destinados a externos será candidato el que resulte mejor posicionado en una encuesta en la que 
participarán cuatro personalidades seleccionadas por la Comisión Nacional de Elecciones entre aquellas que 
acudan a ésta a inscribirse para tal efecto. 

n. No obstante lo anterior, a juicio de la Comisión Nacional de Elecciones y por solicitud expresa del 
aspirante, en los distritos seleccionados para candidatos externos podrán participar afiliados a MORENA, y 
entre los destinados para afiliados del partido podrán participar externos, cuando la propia Comisión presuma 
que estos se encuentran mejor posicionados o que su inclusión en dicho distrito potenciará adecuadamente la 
estrategia territorial del partido. En estos supuestos, el candidato será aquel que tenga el mejor 
posicionamiento, sin importar si es externo en un distrito asignado para candidato afiliado, o afiliado del 
partido en un distrito destinado para candidato externo. 

o. La selección de candidatos de MORENA a presidente municipal, gobernador y presidente de la 
República se regirá por las mismas bases utilizadas para seleccionar candidatos a diputados por el principio 
de representación uninominal, a través de las respectivas asambleas electorales municipales, estatales y 
nacional para elegir las propuestas, entre las cuales se decidirá por encuesta al candidato. En el caso de los 
cabildos municipales compuestos por el principio de representación proporcional se aplicará el método de 
insaculación ya descrito para los candidatos a diputados por el mismo principio. 

p. Las instancias para definir las precandidaturas de MORENA en los diversos procesos electorales son: 

1. Asamblea Municipal o Delegacional Electoral 

2. Asamblea Distrital Electoral 

3. Asamblea Estatal Electoral 

4. Asamblea Nacional Electoral 

5. Comisión Nacional de Elecciones 

q. Tanto las Asambleas Municipales Electorales como las Asambleas Distritales Electorales estarán 
abiertas a la participación de todos los afiliados en dichas demarcaciones. Las Asambleas Estatales y la 
Asamblea Nacional se compondrán por delegados electos en las Asambleas Municipales y Distritales, 
respectivamente. La Asamblea Nacional se compondrá de al menos 500 y no más de 2500 delegados, su 
funcionamiento estará precisado en el reglamento correspondiente y seguirá las reglas establecidas en este 
Estatuto para el caso de las asambleas distritales. Las bases específicas y el quórum de todas estas 
Asambleas Electorales se determinarán en las convocatorias correspondientes. 

r. En el caso de procesos electorales federales y locales concurrentes, las asambleas de los distritos 
federales se realizarán en un día distinto a las asambleas de distritos locales, y éstas en un día diferente a las 
asambleas municipales electorales. Para los efectos de este Estatuto, se considerará a las alcaldías de la 
Ciudad de México como equivalentes a los municipios. 

s. La realización de las encuestas a las que alude este apartado electoral del Estatuto de MORENA estará 
a cargo de una comisión integrada por tres técnicos especialistas de inobjetable honestidad y trayectoria 
elegidos por el Consejo Nacional, sin necesidad de pertenecer a este. El resultado de sus sondeos, análisis y 
dictámenes tendrá un carácter inapelable. 

t. En caso de que haya una sola propuesta para alguna de las candidaturas se considerará como única y 
definitiva. 

u. Para garantizar la representación equitativa de géneros que señala la Ley para las candidaturas, se 
harán los ajustes correspondientes por parte de la Comisión Nacional de Elecciones, mismos que respetarán 
el orden de prelación y de posicionamiento que se derive de las insaculaciones y las encuestas. La asignación 
definitiva de las candidaturas a cada género será presentada al Consejo Nacional para su aprobación final. 

v. La Comisión Nacional de Elecciones designará Comisiones Estatales de Elecciones para coadyuvar y 
auxiliar en las tareas referentes a los procesos de selección de candidatos en cada entidad. 

w. Los aspectos y situaciones relacionados con la selección de candidaturas de MORENA no previstos o 
no contemplados en el presente Estatuto serán resueltos por la Comisión Nacional de Elecciones y el Comité 
Ejecutivo Nacional de acuerdo con sus atribuciones respectivas. 

Artículo 45°. El Comité Ejecutivo Nacional designará a la Comisión Nacional de Elecciones de entre los 
miembros del Consejo Consultivo de MORENA. Sus integrantes durarán en su encargo tres años. De acuerdo 
con las características del respectivo proceso electoral, la Comisión Nacional de Elecciones podrá estar 
integrada por un número variable de titulares, cuyo mínimo serán tres y su máximo quince integrantes. 
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Artículo 46°. La Comisión Nacional de Elecciones tendrá las siguientes competencias: 

a. Proponer al Comité Ejecutivo Nacional de MORENA las convocatorias para la realización de los 
procesos electorales internos; 

b. Recibir las solicitudes de los interesados en participar como precandidatos, en los casos que señale el 
presente Estatuto; 

c. Analizar la documentación presentada por los aspirantes para verificar el cumplimiento de los requisitos 
de ley e internos; 

d. Valorar y calificar los perfiles de los aspirantes a las candidaturas externas; 

e. Organizar los procesos de selección o elección de precandidaturas; 

f. Validar y calificar los resultados electorales internos; 

g. Participar en los procesos de insaculación para elegir candidatos, según lo dispone el Artículo 44° de 
este Estatuto; 

h. Determinar la inclusión de aspirantes en las encuestas de acuerdo a lo señalado en el presente 
Estatuto; 

i. Realizar los ajustes necesarios para garantizar la representación equitativa de géneros para las 
candidaturas, respetando el orden de prelación y posicionamiento que se deriven de las insaculaciones y las 
encuestas; 

j. Presentar al Consejo Nacional las candidaturas de cada género para su aprobación final; 

k. Designar a las Comisiones Estatales Electorales que auxiliarán y coadyuvarán en las tareas 
relacionadas con los procesos de selección de candidatos de MORENA en las entidades federativas; 

l. Organizar las elecciones para la integración de los órganos de conducción, dirección y ejecución 
señalados en el Artículo 14° Bis del Estatuto de MORENA. 

m. La Comisión Nacional de Elecciones resguardará la documentación relacionada con los procesos 
electorales internos de los órganos estatutarios y de los candidatos a cargos de elección popular. 

CAPÍTULO SEXTO: De la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia 

Artículo 47°. Es responsabilidad de MORENA admitir y conservar en su organización personas que gocen 
de buena fama pública; practiquen la rendición de cuentas, eviten la calumnia y la difamación; mantengan en 
todo momento una actitud de respeto frente a sus compañeras y compañeros; y realicen sus actividades 
políticas por medios pacíficos y legales. 

En MORENA funcionará un sistema de justicia partidaria pronta, expedita y con una sola instancia. Se 
garantizará el acceso a la justicia plena. Los procedimientos se ajustarán a las formalidades esenciales 
previstas en la Constitución y en las leyes, haciendo efectivas las garantías y responsabilidades de los 
Protagonistas del cambio verdadero. 

Artículo 48°. Para una eficaz impartición de justicia, el reglamento respectivo considerará los medios 
alternativos de solución de controversias sobre asuntos internos de MORENA, como el diálogo, arbitraje y la 
conciliación, como vía preferente para el acceso a una justicia pronta y expedita. 

Artículo 49°. La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia será independiente, imparcial, objetiva y 
tendrá las siguientes atribuciones y responsabilidades: 

a. Salvaguardar los derechos fundamentales de todos los miembros de MORENA; 

b. Velar por el respeto de los principios democráticos en la vida interna de MORENA; 

c. Establecer mecanismos para la solución de controversias mediante la conciliación y el arbitraje entre las 
partes. 

d. Requerir a los órganos y Protagonistas, la información necesaria para el desempeño de sus funciones; 

e. Actuar de oficio en caso de flagrancia y evidencia pública de violación a la normatividad por algún o 
alguna protagonista del cambio verdadero; 

f. Conocer de las quejas, denuncias o, procedimientos de oficio que se instauren en contra de los 
dirigentes nacionales de MORENA; 

g. Conocer las controversias relacionadas con la aplicación de las normas que rigen la vida interna de 
MORENA, con excepción de las que el Estatuto confiera a otra instancia; 
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h. Elaborar un registro de todos aquellos afiliadas o afiliados a MORENA que hayan sido sancionados; 

i. Proponer las medidas reglamentarias y administrativas que sean necesarias para cumplir con sus 
facultades; 

j. Proponer al Consejo Nacional criterios de interpretación de las normas de MORENA; 

k. Informar semestral y públicamente a través de su Presidente los resultados de su gestión; 

l. Instalarse en sesión y funcionar con la mayoría simple de los Comisionados; 

m. Establecer la fecha y hora en que se llevarán a efecto sus sesiones; 

n. Dictar las resoluciones de los asuntos sometidos a su consideración y resolver las consultas que se le 
planteen en los términos de este Estatuto; 

o. Publicar el listado de los asuntos a resolver en sesión plenaria, así como sus resoluciones mediante los 
medios implementados para tal efecto; 

p. Nombrar por tres de sus integrantes a quien habrá de ocupar la presidencia de la comisión, cargo que 
ocupará por el período de un año, con la posibilidad de reelección por una sola vez; 

q. Nombrar por tres de sus integrantes a quien habrá de ocupar la secretaría de la comisión, cargo que 
ocupará por el período de un año, con la posibilidad de reelección por una sola vez. 

Para el ejercicio de sus atribuciones contará con apoyo técnico y jurídico. 

Artículo 49° Bis. A fin de resolver las controversias entre miembros de MORENA y/o entre sus órganos, la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia contará con medios alternativos de solución de controversias 
sobre asuntos internos. Estos medios se aplicarán en aquellos casos que no estén relacionados con 
violaciones a principios y/o faltas graves al Estatuto; serán de sujeción voluntaria, y se atenderán en forma 
pronta y expedita. Los procedimientos se determinarán en el Reglamento de Honestidad y Justicia, de 
acuerdo con las normas legales. 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia tendrá la obligación de promover la conciliación entre las 
partes de un conflicto antes de iniciar un proceso sancionatorio 

Artículo 50°. Serán públicas las sesiones de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia en las que se 
desahoguen pruebas y formulen alegatos. 

Artículo 51°. Son requisitos para ser integrante de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia los 
siguientes: 

a. No haber sido sancionado por las instancias competentes de MORENA; 

b. Ser de reconocida probidad y honorabilidad y 

c. No pertenecer a algún órgano de ejecución y dirección 

Artículo 52°. Durante el tiempo en que se encuentren en funciones, los titulares de la comisión no podrán 
desempeñar ningún otro cargo dentro de MORENA, ni podrán ser candidatos a ningún cargo dentro de los 
órganos de dirección de MORENA, ni candidatos de elección popular durante su encargo, a menos que se 
separen del mismo con la anticipación que señale la ley. 

Los integrantes de la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia y de la Comisión Nacional de 
Elecciones, tienen el deber de excusarse, ante el Pleno de la Comisión a la que pertenezcan, del 
conocimiento de los asuntos en que tengan interés directo o indirecto, de acuerdo con los supuestos 
establecidos en sus respectivos reglamentos. 

Artículo 53°. Se consideran faltas sancionables competencia de la Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia las siguientes: 

a. Cometer actos de corrupción y falta de probidad en el ejercicio de su encargo partidista o público; 

b. La transgresión a las normas de los documentos básicos de MORENA y sus reglamentos; 

c. El incumplimiento de sus obligaciones previstas en los documentos básicos de MORENA, sus 
reglamentos y acuerdos tomados por los órganos de MORENA; 

d. La negligencia o abandono para cumplir con las comisiones o responsabilidades partidarias; 

e. Dañar el patrimonio de MORENA; 

f. Atentar contra los principios, el programa, la organización o los lineamientos emanados de los órganos 
de MORENA; 
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g. Ingresar a otro partido o aceptar ser postulado como candidato por otro partido; 

h. La comisión de actos contrarios a la normatividad de MORENA durante los procesos electorales 
internos; y 

i. Las demás conductas que contravengan las disposiciones legales y estatutarias que rigen la vida interna 
de MORENA. 

Artículo 54°. El procedimiento para conocer de quejas y denuncias garantizará el derecho de audiencia y 
defensa e iniciará con el escrito del promovente en el que se hará constar su nombre, domicilio, sus 
pretensiones, los hechos y las pruebas para acreditarlas. La comisión determinará sobre la admisión, y si ésta 
procede, notificará al órgano del partido correspondiente o al o la imputado o imputada para que rinda su 
contestación en un plazo máximo de cinco días. Previo a la audiencia, se buscará la conciliación entre las 
partes. De no ser ésta posible, se desahogarán las pruebas y los alegatos. La audiencia de pruebas y 
alegatos tendrá verificativo quince días después de recibida la contestación. Si alguna de las partes solicita 
asesoría jurídica, la Secretaría de Derechos Humanos respectiva se lo brindará. La Comisión Nacional podrá 
dictar medidas para mejor proveer, incluyendo la ampliación de los plazos, y deberá resolver en un plazo 
máximo de treinta días hábiles después de la celebración de la audiencia de pruebas y alegatos. Las 
resoluciones de la Comisión deberán estar fundadas y motivadas. 

En caso de que se trate de un procedimiento de oficio, la Comisión Nacional hará la notificación a la o el 
imputado, señalando las faltas cometidas, los hechos y las pruebas para acreditarlas. La o el imputado tendrá 
un plazo de cinco días hábiles para contestar. La audiencia de pruebas y alegatos tendrá verificativo quince 
días hábiles después de recibida la contestación y, la Comisión resolverá en un plazo de quince días hábiles 
después de que haya sido desahogada la audiencia de pruebas y alegatos. 

Los procedimientos se desahogarán de acuerdo con las reglas de funcionamiento interno de la Comisión 
establecidas en el reglamento respectivo. Las votaciones se dictarán por mayoría de votos y los comisionados 
que disientan podrán formular votos particulares. 

En los procedimientos para resolver los conflictos competenciales, el órgano interesado en plantear el 
conflicto competencial enviará una promoción a la Comisión Nacional con su planteamiento correspondiente. 
La Comisión dará vista a los órganos que tengan interés opuesto para que éstos en un plazo de cinco días 
hábiles expresen lo que a su derecho convenga. La Comisión resolverá en un plazo de quince días hábiles. 

Cualquier protagonista del cambio verdadero u órgano de MORENA puede plantear consultas a la 
Comisión Nacional de Honestidad y Justicia sobre la interpretación de las normas de los documentos básicos. 
La Comisión Nacional tendrá un plazo de diez días para resolver la consulta. 

La comisión estará facultada para dictar medidas cautelares, y suspensión de derechos por 
violaciones a lo establecido en este estatuto, conforme al debido proceso. El desarrollo de dicha 
facultad se establecerá en el Reglamento de Honestidad y Justicia que a efecto se emita en aplicación 
de esta norma. 

Artículo 55°. A falta de disposición expresa en el presente ordenamiento y en sus reglamentos, serán 
aplicables, en forma supletoria, las disposiciones legales de carácter electoral tales como la Ley General de 
Partidos Políticos, la Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral y la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Artículo 56°. Sólo podrán iniciar un procedimiento ante la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia o 
intervenir en él, los integrantes de MORENA y sus órganos, que tengan interés en que el órgano jurisdiccional 
interpartidario declare o constituya un derecho o imponga una sanción y quien tenga interés contrario. Podrán 
promover los interesados, por si o por medio de sus representantes debidamente acreditados. 

Artículo 57°. Derogado 

Artículo 58°. En ningún plazo o término se contarán los días en que no puedan tener lugar actuaciones de 
la Comisión Nacional. Dichos términos se computarán contando los días hábiles, entendiendo como tales 
todos los días a excepción de los sábados, domingos y los inhábiles que determinen la Ley Federal del 
Trabajo. Durante los procesos electorales internos, todos los días y horas son hábiles. Los plazos y términos 
se computarán de momento a momento, si están señalados por días, éstos se considerarán de veinticuatro 
horas. 

La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia podrá habilitar días y horas inhábiles para actuar o para 
que se practiquen diligencias, cuando hubiere causa urgente que así lo exija. 
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Artículo 59°. Las notificaciones que se lleven a cabo de acuerdo a los procedimientos surtirán efectos el 
mismo día en que se practiquen y los términos correrán a partir del día siguiente. Durante los procesos 
electorales, se podrán notificar actos o resoluciones en cualquier día y hora. 

En el Reglamento de Honestidad y Justicia se establecerán los plazos y mecanismos para llevar a cabo 
las notificaciones, y se determinarán aquellas que habrán de realizarse de manera personal. 

Para realizar las notificaciones que correspondan, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia podrá 
solicitar el apoyo y auxilio de cualquier órgano o instancia de MORENA y habilitar al personal que considere 
pertinente. 

Artículo 60°. Las notificaciones dentro de los procedimientos llevados por la Comisión Nacional de 
Honestidad y Justicia se podrán hacer: 

a. Personalmente, por medios electrónicos, por cédula o por instructivo; 

b. En los estrados de la Comisión; 

c. Por correo ordinario o certificado; 

d. Por cualquier otro medio de comunicación efectivo de constancia indubitable de recibido; 

e. Por fax; y 

f. Por mensajería o paquetería, misma que surtirá efectos de notificación personal para todos los efectos 
legales conducentes. 

Artículo 61°. Se notificará personalmente a las partes los autos, acuerdos o sentencias en los que se 
realice el emplazamiento, se cite a la audiencia de desahogo de pruebas y alegatos, se señale fecha para la 
práctica de alguna diligencia, se formule requerimiento, se decrete el desechamiento o sobreseimiento, las 
excusas, la resolución definitiva, o los que así determine la Comisión. 

Las notificaciones se harán dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes, una vez emitido el auto o 
dictada la resolución. Durante el proceso electoral interno, las notificaciones se realizarán de inmediato, no 
pudiendo exceder de un plazo de veinticuatro horas. 

Artículo 62°. Derogado 

Artículo 63°. Para hacer cumplir sus determinaciones, así como para mantener el orden, el respeto y la 
consideración debidos, la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia podrá aplicar, de acuerdo con el 
principio de proporcionalidad, las siguientes medidas de apremio: 

a. Apercibimiento; y 

b. Amonestación. 

Artículo 64°. Las infracciones a la normatividad de MORENA podrán ser sancionadas con: 

a. Amonestación privada; 

b. Amonestación pública; 

c. Suspensión de derechos partidarios; 

d. Cancelación del registro en el Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio Verdadero de MORENA; 

e. Destitución del cargo en los órganos de representación y dirección de MORENA; 

f. Inhabilitación para participar en los órganos de dirección y representación de MORENA o para ser 
registrado como candidato a puestos de elección popular; 

g. Impedimento para ser postulado como candidato externo, una vez que haya sido expulsado de 
MORENA; 

h. La negativa o cancelación de su registro como precandidato o candidato; y 

i. La obligación de resarcimiento del daño patrimonial ocasionado. 

j. Multa para funcionarios y representantes de MORENA, mismas que no podrán exceder de los treinta 
días de salario mínimo general vigente en la Ciudad de México. En caso de reincidencia, las multas se 
duplicarán. 

Artículo 65°. La Comisión Nacional de Honestidad y Justicia impondrá sanciones tomando en cuenta la 
gravedad de la falta. A este efecto serán aplicables la jurisprudencia y las tesis del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, así como el Reglamento que apruebe el Consejo Nacional. 

Artículo 66°. Derogado. 
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CAPÍTULO SÉPTIMO: De las finanzas de MORENA 

Artículo 67°. MORENA se sostendrá fundamentalmente de las aportaciones de sus propios integrantes, 
quienes, salvo situaciones de desempleo o pobreza extrema, los menores de edad y los residentes en el 
extranjero, contribuirán con el equivalente a un peso diario, de conformidad con el reglamento respectivo. En 
el caso de legisladores o representantes populares electos por MORENA, éstos deberán aportar el 
equivalente entre el cinco y el diez por ciento de sus percepciones totales, (salario, aguinaldo bonos, 
prestaciones) según se determine, atendiendo los límites establecidos en la normatividad aplicable y 
por acuerdo del Comité Ejecutivo Nacional, el pago podrá ser condonado por éste atendiendo a 
situaciones excepcionales y plenamente justificadas. 

La Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional es el órgano responsable de la administración 
del patrimonio de MORENA, de sus recursos financieros y la presentación de los informes de ingresos y 
egresos anuales, de precampaña y campaña a que se refiere la legislación electoral. 

Artículo 68°. Los recursos que, en su caso, reciba MORENA como prerrogativas otorgadas al partido de 
acuerdo con la legislación electoral vigente deberán ser utilizados exclusivamente en apoyo a la realización 
del programa y plan de acción de MORENA, preferentemente en actividades de organización, concientización 
y formación política de sus integrantes. 

Artículo 69°. Para ser registrado como candidato o candidata externo a puestos de elección popular, la 
persona que acepte dicha representación de MORENA deberá aportar al partido el equivalente al cincuenta 
por ciento de sus percepciones totales (salario, aguinaldo, bonos, prestaciones), durante el tiempo que dure 
su encargo. 

Artículo 70°. No se considerará como salario, ni incluirá prestaciones individuales, la aportación 
económica que reciba cualquier dirigente de MORENA para la realización de sus tareas en nuestro partido. 
Dicha aportación no podrá exceder en ningún caso de treinta salarios mínimos. Todas las erogaciones que se 
autoricen por este concepto deberán ser aprobadas por el Consejo Nacional, y de ellas rendirá cuentas la 
Secretaría de Finanzas. 

La Secretaría de Finanzas del Comité Ejecutivo Nacional deberá cumplir con la presentación de informes 
de ingresos y egresos anuales, de precampaña y campaña, que señala la legislación electoral vigente. 

CAPÍTULO OCTAVO: De la reforma de los documentos básicos. 

Artículo 71°. La reforma a los documentos básicos requerirá la aprobación de un Congreso Nacional 
ordinario o extraordinario. Podrán proponer su reforma los distintos órganos de MORENA, los Protagonistas 
del cambio verdadero y la autoridad electoral. 

CAPÍTULO NOVENO: Del Instituto Nacional de Formación Política de MORENA 

Artículo 72°. Es responsabilidad de MORENA formar y capacitar política, ideológica y éticamente a 
los Protagonistas del Cambio Verdadero, a todos aquellos que aspiren a ocupar un cargo de 
representación interna o de elección popular, incluida la capacitación en materia de defensa del voto 
en términos del artículo 43, numeral 1, inciso g) de la Ley General de Partidos Políticos. 

La capacitación y formación del instituto incluirá, de forma transversal, un enfoque en materia de 
género, igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y no discriminación y será ejercida por el 
Instituto en términos del artículo 51 numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos. 

Artículo 73°. El Instituto Nacional de Formación Política es un órgano que gozará de autonomía en 
su funcionamiento y gestión, cuyo objetivo general será informar, compartir, difundir y preservar los 
valores de amor a la Patria, compromiso con la transformación democrática y la justicia social en 
nuestro país, responsabilidad y solidaridad con los más necesitados, y voluntad de poner el bien 
común y la consolidación de nuestra organización en el país por encima de cualquier interés 
individual, por legítimo que sea. Será dirigido por un Consejo interno y un Presidente que coordinará 
sus actividades y funcionará bajo los lineamientos que se establezcan. 

Artículo 74°. Para la ejecución de sus funciones contará con el cincuenta por ciento de las 
prerrogativas locales y federales del Partido que serán administradas por la Comisión creada para  
tal efecto. 
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las adiciones, derogaciones y reformas al presente Estatuto, entrarán en vigor en 
términos de lo que establezca la legislación aplicable. Quedan insubsistentes todas las normas que se 
opongan a la presente reforma. Una vez aprobadas las reformas al Estatuto, se publicará en la página 
de internet de Morena.si y en los estrados de la Sede Nacional. Se faculta al Comité Ejecutivo Nacional 
y a la representación de MORENA ante el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, para 
subsanar las observaciones y precisiones que realice el INE respecto a las modificaciones al presente 
Estatuto. 

SEGUNDO.- Atendiendo a las condiciones extraordinarias y transitorias que hoy vive MORENA; 
frente a la renovación de órganos estatutarios y teniendo en cuenta que se ha triunfado en varias 
gubernaturas, obtenido mayorías en el Senado de la República y la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión y en al menos diecisiete Congresos Estatales; así como la Presidencia de los Estados 
Unidos Mexicanos; siendo además que en septiembre iniciarán los procesos electorales en los 
estados de Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana Roo y Tamaulipas y que es necesario 
contar con un padrón confiable debidamente credencializado con fotografía; así como la necesaria 
instrumentación de un proceso de capacitación y formación para quienes integren los órganos 
internos y los gobiernos emanados de MORENA, frente a la nueva situación política de un régimen 
basado en la austeridad republicana y el combate a la corrupción, lucha reconocida en los 
documentos básicos de MORENA, resulta razonable fortalecer a MORENA como partido movimiento, 
por lo que es menester prorrogar las funciones de los órganos de conducción, dirección y ejecución 
contemplados en el artículo 14 Bis del Estatuto al 20 de noviembre de 2019. 

TERCERO.- En términos de lo establecido en el Capítulo Noveno, se crea el Instituto Nacional de 
Formación Política de MORENA, que contará con el cincuenta por ciento de las prerrogativas locales y 
federales del Partido a partir del ejercicio de 2019. El Instituto presentará un programa de trabajo y sus 
lineamientos al Consejo Nacional de MORENA. Los nombramientos del Presidente del Instituto, los 
integrantes de su Consejo y la Comisión que habrá de administrar los recursos, serán propuestos por 
la Presidencia al Comité Ejecutivo Nacional y se informará al Consejo Nacional. 

CUARTO.- Se instruye al Comité Ejecutivo Nacional para proponer al Consejo Nacional los criterios 
para instrumentar el cumplimiento de lo previsto en el Artículo 6º Bis. 

QUINTO.- Con base en lo establecido en el transitorio SEGUNDO la credencialización con fotografía 
estará a cargo de la Secretaría de Organización del Comité Ejecutivo Nacional. 

SEXTO.- Conforme a las consideraciones del transitorio SEGUNDO y en términos del artículo 14 
Bis del Estatuto los órganos de conducción, dirección y ejecución, serán electos entre el 20 de agosto 
y el 20 de noviembre de 2019 para un periodo de 3 años. El Congreso Nacional con funciones 
electivas, se llevará a cabo el 20 de noviembre de 2019. Dichos órganos tendrán que ser integrados 
bajo el principio de paridad de género, y lo contemplado en los artículos 10 y 11 comenzará a 
computarse a partir de la nueva integración paritaria en 2019. Derivado de lo anterior y hasta el 20 de 
noviembre de 2019, en caso de ausencias de algún miembro del Comité Ejecutivo Nacional, o de los 
Comités Ejecutivos Estatales, el Comité Ejecutivo Nacional a propuesta de su Presidencia, nombrará 
delegados/as en términos de lo establecido en el artículo 38 del presente Estatuto. Dicha 
determinación se informará al Consejo Nacional o estatal según corresponda. 

SÉPTIMO.- El Comité Ejecutivo Nacional en coordinación con la Comisión Nacional de Honestidad 
y Justicia propondrán e instrumentarán un protocolo de prevención, atención, sanción y reparación 
del daño en caso de violencia contra las mujeres al interior de MORENA. 

OCTAVO.- El Comité Ejecutivo Nacional emitirá normas, lineamientos y reglamentos que deriven de 
la presente reforma conforme al siguiente calendario: 

PERIODO ACTIVIDAD 

20 de septiembre de 2018 al 20 de agosto 
de 2019 

Proceso de credencialización de los Protagonistas del 
Cambio verdadero, con el objeto de contar con un 
padrón confiable y completo para la realización de la 
elección interna. 

20 de agosto de 2018 al 20 de agosto de 
2019 

Revisión de la integración y fortalecimiento de Comités 
de Protagonistas del cambio Verdadero 

20 de agosto de 2019 al 20 de noviembre 
de 2019 

Proceso electivo para la renovación de órganos de 
MORENA. 
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ANEXO DOS 

   
 

CUADRO COMPARATIVO DE LA REFORMA AL ESTATUTO DEL PARTIDO POLÍTICO NACIONAL DENOMINADO MORENA 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 

 
Estatuto de MORENA Estatuto de MORENA   

Artículos 1º al 6º. No presentan cambios. Artículos 1º al 6º. No presentan cambios.   

 Artículo 6º Bis. La trayectoria, los atributos ético 

políticos y la antigüedad en la lucha por causas 

sociales, con relación a lo establecido a los incisos 

a. al h. del artículo anterior serán vinculantes y 

valorados para quien aspire a ser candidato a un 

cargo interno o de elección popular. 

Art. 40 numeral 1, inciso b) de la 

Ley General de Partidos Políticos 

En ejercicio de su libertad de 

autoorganización.  

Artículos 7º al 9º. No presentan cambios.  Artículos 7º al 9º. No presentan cambios.   

Artículo 10°. Quien ocupe un cargo de dirección 

ejecutiva (comités ejecutivos municipales, estatales o 

nacional o coordinadores distritales) sólo podrá 

postularse para otro cargo del mismo nivel después 

de un período de tres años, y sólo por una ocasión 

más. No se permitirá la participación en dos cargos de 

dirección ejecutiva de manera simultánea. 

Artículo 10°. Quien ocupe un cargo de dirección 

ejecutiva (comités ejecutivos municipales, estatales o 

nacional) solo podrá postularse de manera sucesiva 

para distinto cargo del mismo nivel hasta en dos 

ocasiones, en cuyo caso, para volver a integrar un 

cargo de dirección ejecutiva, en ese mismo nivel, 

deberá dejar pasar un período de tres años. No se 

permitirá la participación en dos cargos de dirección 

ejecutiva de manera simultánea. 

Jurisprudencia 3/2005 En ejercicio de su libertad de 

autoorganización. 

Artículo 11°. Los consejos estatales y nacional 

admitirán la reelección del 30 por ciento de sus 

miembros de un período a otro. Las y los consejeros 

sólo podrán reelegirse de manera sucesiva por una 

única ocasión. En adelante, para volver a ser 

consejeras o consejeros deberán dejar pasar un 

período de tres años. 

Artículo 11°. Las y los consejeros nacionales y 

estatales sólo podrán postularse de manera sucesiva 

hasta en dos ocasiones, en cuyo caso, para volver a 

ser consejeras o consejeros nacionales y estatales, 

en ese mismo nivel, deberán dejar pasar un período 

de tres años. 

Jurisprudencia 3/2005 En ejercicio de su libertad de 

autoorganización. 

Artículos 12°al 13º. No presentan cambios.  Artículos 12°al 13º. No presentan cambios.   
 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DIRECCIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS Y FINANCIAMIENTO  
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 

Artículo 14°. (…) 

 

(…) 

 

a. Los comités de Protagonistas integrarán la 
Asamblea Municipal o de Mexicanos en el Exterior. 
Las y los Protagonistas que no hayan sido registrados 
en un Comité de Protagonistas tendrán derecho 
de asistir a la Asamblea Municipal con voz y voto, si 
aparecen en el Padrón Nacional de Protagonistas 
del Cambio Verdadero, como lo establecen los 
Artículos 15° y 18° del presente estatuto. Dichas 
asambleas serán la autoridad principal de MORENA 
en el ámbito territorial al que correspondan. Para los 
efectos de este Estatuto, se considerará a las 
delegaciones del Distrito Federal como equivalentes 
a los municipios; 

 

(…) 

 

d. En el caso de estados con más de cincuenta 
municipios, o de municipios de más de cien mil 
habitantes, la Secretaría de Organización del Comité 
Ejecutivo Estatal podrá proponer al Consejo Estatal 
la conformación de regiones o zonas de atención, para 
facilitar la actividad territorial y los vínculos con los 
comités de Morena en su ámbito territorial. De ser 
aprobadas, corresponderá al Comité Ejecutivo 
Estatal su operación, sin que ello modifique o 
altere la estructura organizativa de MORENA; 

 

(…) 

Artículo 14°. (…)

 

(…) 

 

a. Los comités de Protagonistas integrarán la 
Asamblea Municipal o de Mexicanos en el Exterior. 
Las y los Protagonistas que no hayan sido registrados 
en un Comité de Protagonistas tendrán derecho de 
asistir a la Asamblea Municipal con voz y voto, si 
aparecen en el Padrón Nacional de Protagonistas del 
Cambio Verdadero, como lo establecen los Artículos 
15° y 18° del presente estatuto. Dichas asambleas 
serán la autoridad principal de MORENA en el ámbito 
territorial al que correspondan. Para los efectos de 
este Estatuto, se considerará a las alcaldías de la 
Ciudad de México como equivalentes a los 
municipios; 

 

(…) 

 

d. En el caso de estados con más de cincuenta 
municipios, o de municipios de más de cien mil 
habitantes, la Secretaría de Organización del Comité 
Ejecutivo Nacional podrá determinar la conformación 
de regiones o zonas de atención, para facilitar la 
actividad territorial y los vínculos con los comités de 
Morena en su ámbito territorial. El Comité Ejecutivo 
Nacional y la Comisión Nacional de Elecciones 
determinarán aquellos municipios donde existan 
condiciones para elegir comités ejecutivos 
municipales. 

(…) 

 

 

 

 

 

Adecuación a la normatividad 
electoral vigente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

 

 

 

Artículo 14° Bis. (…) 

 

 

 

 

Para efectos del presente Estatuto, el Distrito Federal 
se entenderá como entidad federativa y las 
delegaciones como municipios. 

Artículo 14° Bis. (…)

 

H. Órgano de Formación y Capacitación 

1. Instituto Nacional de Formación Política 

 

Para efectos del presente Estatuto, la Ciudad de 
México se entenderá como entidad federativa y las 
Alcaldías como municipios. 

 

 

Art. 40 numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Partidos Políticos 

 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

Adecuación a la normatividad 
electoral vigente. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 

 

Artículos 15°al 31º. No presentan cambios.  Artículos 15°al 31º. No presentan cambios. 

 

  

Artículo 32°. (…) 

 

Se reunirá de manera ordinaria una vez por semana, y 
de manera extraordinaria, cuando lo solicite la tercera 
parte de los/ las consejeros/as estatales. Se instalará y 
sesionará con la presencia de la mitad más uno de sus 
integrantes. Estará conformado por un mínimo de seis 
personas, cuyos cargos y funciones serán los 
siguientes: 

 

a. Presidente/a, quien representara política y 
legalmente a MORENA en el estado; 

 

(…) 

Artículo 32°. (…) 

 

Se reunirá de manera ordinaria una vez por semana, y 
de manera extraordinaria, cuando lo solicite la tercera 
parte de los/ las consejeros/as estatales. Se instalará y 
sesionará con la presencia de la mitad más uno de sus 
integrantes. Estará conformado por un mínimo de seis 
personas, garantizando la paridad de género, cuyos 
cargos y funciones serán los siguientes: 

 

a. Presidente/a, quien conducirá políticamente a 
MORENA en el estado; 

 

(…) 

 

 

 

Jurisprudencia 20/2018 

 

 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

Artículo 33°. No presenta cambios. Artículo 33°. No presenta cambios. 

 

  

Artículo 34°. (…) 

 

El Congreso Nacional se instalará con la mitad más 
uno de los delegados y delegadas al Congreso y 
elegirá por mayoría a su mesa directiva. Será 
responsable exclusivo de decidir sobre los documentos 
básicos de MORENA. Tomará las determinaciones 
fundamentales para la lucha por la transformación del 
país que asuma nuestro partido. 

Artículo 34°. (…) 

 

El Congreso Nacional se instalará con la mitad más 
uno de los delegados y delegadas al Congreso y 
elegirá por mayoría a su mesa directiva. Será 
responsable exclusivo de decidir sobre los documentos 
básicos de MORENA, con la facultad de emitir 
reglamentos o acuerdos que correspondan al 
Consejo Nacional o al Comité Ejecutivo Nacional y 
a su presidente. Tomará las determinaciones 
fundamentales para la lucha por la transformación del 
país que asuma nuestro partido. 

 

 

 

Art. 30 numeral 1, inciso c) y 34 de 
la Ley General de Partidos 
Políticos 

 

 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

Artículo 35º. No presenta cambios.  Artículo 35º. No presenta cambios.   
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 

Artículo 36°. Una vez aprobado por mayoría el 
Reglamento del Congreso Nacional y votada a mano 
alzada la mesa directiva, las y los delegados al 
Congreso Nacional elegirán a 200 integrantes del 
Consejo Nacional, para completar un total de 300 
Consejeros y Consejeras Nacionales. Serán 
Consejeros y Consejeras no sujetos a votación en el 
Congreso las y los 96 Presidentes, Secretarios 
Generales y de Organización de los estados y del 
Distrito Federal; así como hasta 4 representantes de 
los Comités de Mexicanos en el Exterior, electos por 
dichos comités en la forma que señale la convocatoria. 
Cada delegada o delegado podrá votar hasta por diez 
de las y los consejeros elegibles, tomando en cuenta 
los Artículos 7º, 8º, 9º, 10º y 11° del presente Estatuto. 
No se admitirán planillas o grupos, y la votación será 
universal, secreta y en urnas. Será Presidente o 
Presidenta del Consejo Nacional quien obtenga la 
mayoría en la votación para consejeros y consejeras 
nacionales. 

Artículo 36°. Una vez aprobado por mayoría el 
Reglamento del Congreso Nacional y votada a mano 
alzada la mesa directiva, las y los delegados al 
Congreso Nacional elegirán a 200 integrantes del 
Consejo Nacional, para completar un total de 300 
Consejeros y Consejeras Nacionales. Serán 
Consejeros y Consejeras no sujetos a votación en el 
Congreso las y los 96 Presidentes, Secretarios 
Generales y de Organización de los estados y de la 
Ciudad de México; así como hasta 4 representantes 
de los Comités de Mexicanos en el Exterior, electos 
por dichos comités en la forma que señale la 
convocatoria. Cada delegada o delegado podrá votar 
hasta por diez de las y los consejeros elegibles, 
tomando en cuenta los Artículos 7º, 8º, 9º, 10º y 11° 
del presente Estatuto. No se admitirán planillas o 
grupos, y la votación será universal, secreta y en 
urnas. Será Presidente o Presidenta del Consejo 
Nacional quien obtenga la mayoría en la votación para 
consejeros y consejeras nacionales. 

 

 Adecuación a la normatividad 
electoral vigente.  

 

Artículo 37°. No presenta cambios. Artículo 37°. No presenta cambios.   

Artículo 38°. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a 
nuestro partido en el país entre sesiones del Consejo 
Nacional. Durará en su cargo tres años, salvo 
renuncia, inhabilitación, fallecimiento o revocación de 
mandato, en que se procederá de acuerdo con el 
Artículo 40° del presente Estatuto. Será responsable 
de emitir los lineamientos para las convocatorias a 
Congresos Municipales; así como las convocatorias 
para la realización de los Congresos Distritales y 
Estatales, y del Congreso Nacional. Encabezará la 
realización de los acuerdos del Congreso Nacional, así 
como la implementación del plan de acción acordado 
por el Consejo Nacional.  

 

Artículo 38°. El Comité Ejecutivo Nacional conducirá a 
nuestro partido en el país entre sesiones del Consejo 
Nacional. Durará en su cargo tres años, salvo 
renuncia, inhabilitación, fallecimiento o revocación de 
mandato, en que se procederá de acuerdo con el 
Artículo 40° del presente Estatuto. Será responsable 
de emitir los lineamientos para las convocatorias a 
Congresos Municipales de conformidad con el 
artículo 14 inciso d); así como las convocatorias para 
la realización de los Congresos Distritales y Estatales, 
y del Congreso Nacional. Encabezará la realización de 
los acuerdos del Congreso Nacional, así como la 
implementación del plan de acción acordado por el 
Consejo Nacional. 

Jurisprudencia 3/2005 

 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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TEXTO VIGENTE TEXTO REFORMADO FUNDAMENTO LEGAL MOTIVACIÓN 

 
 
 
 
Se reunirá de manera ordinaria una vez por semana, y 
de manera extraordinaria, cuando lo solicite la tercera 
parte de los y las consejeros y consejeras nacionales. 
Se instalará y sesionará con la presencia de la mitad 
más uno de sus integrantes, y tomará acuerdos por 
mayoría de los presentes.  
 
 
 
 

Ejercerá las funciones, atribuciones y facultades 
que le deleguen el Congreso Nacional y el Consejo 
Nacional, excepto aquellas que les sean exclusivas 
a dichos órganos. Se reunirá de manera ordinaria 
una vez por semana; de manera extraordinaria cuando 
lo solicite la tercera parte de los y las consejeros y 
consejeras nacionales; y urgente cuando así se 
convoque por la Presidencia o la Secretaría 
General. Se instalará y sesionará con la presencia de 
la mitad más uno de sus integrantes, y tomará 
acuerdos por mayoría de los presentes.  
 
Acordará a propuesta de la Presidencia, el 
nombramiento de delegados/as para atender temas 
o, en su caso, funciones de los órganos del partido 
a nivel nacional, estatal, distrital federal y local, 
regional y municipal.  
 

  

 Designará representantes en todos los niveles ante 
los órganos electorales, facultad que podrá delegar 
a la representación ante el Consejo General del 
INE.  
 
Establecerá los lineamientos, fundamentados en 
los documentos básicos de MORENA, que regulen 
la actuación de gobiernos y grupos parlamentarios 
de MORENA. 
 

  

Estará conformado por veintiún personas, cuyos 
cargos y funciones serán los siguientes: 
 
 
(…) 
 
c. Secretario/a de Organización, quien deberá 
mantener el vínculo y la comunicación constantes con 
los comités ejecutivos estatales; será responsable del 
Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio 
Verdadero y elaborará, para su aprobación y 
publicación por el Comité Ejecutivo Nacional, los 
lineamientos para la realización de los Congresos 
Municipales; 
 
 
(…) 

Estará conformado, garantizando la paridad de 
género, por veintiún personas cuyos cargos y 
funciones serán los siguientes: 
 
(…) 
 
c. Secretario/a de Organización, quien deberá 
mantener el vínculo y la comunicación constantes con 
los comités ejecutivos estatales; será responsable del 
Padrón Nacional de Protagonistas del Cambio 
Verdadero y elaborará, para su aprobación y 
publicación por el Comité Ejecutivo Nacional, los 
lineamientos para la realización de los Congresos 
Municipales y coordinará la acción electoral del 
partido en todos sus niveles; 
 
(…) 

Jurisprudencia 20/2018  
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f. Secretario/a de Educación, Formación y 
Capacitación Política, quien será responsable de 
realizar actividades relacionadas con la defensa del 
derecho a la educación; será el vínculo de MORENA 
con las organizaciones magisteriales; organizará los 
cursos nacionales de formación; dirigirá el centro 
nacional de formación y capacitación política, que 
es el órgano señalado en el artículo 43, numeral 1, 
inciso g) de la Ley General de Partidos Políticos y 
promoverá la creación de escuelas regionales y 
estatales de formación en el país; 

 

(…) 

 

f. Secretario/a de Educación, Formación y 
Capacitación Política, quien será responsable de 
realizar actividades relacionadas con la defensa del 
derecho a la educación, será el vínculo de MORENA 
con las organizaciones magisteriales y coadyuvará 
con las actividades del Instituto Nacional de 
Formación Política de MORENA; 

 

(…) 

 

 

 

 

 

Artículos 39° al 40º. No presentan cambios.  Artículos 39° al 40º. No presentan cambios.  

 

Artículo 41°. (…) 

Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las 
siguientes: 

 

(…) 

 

 
 
 

 
 

i.  Las demás que se deriven de la ley, el Estatuto y los 
reglamentos de MORENA. 

Artículo 41°. (…)

Entre las atribuciones del Consejo Nacional están las 
siguientes: 

 

(…) 

 

i. Delegar facultades al Comité Ejecutivo Nacional, 
para el correcto funcionamiento del partido, 
excepto aquellas exclusivas al propio Consejo 
Nacional. 

 

j. Las demás que se deriven de la Ley, el Estatuto y 
los Reglamentos de MORENA. 

 

 

 

 

 
 

 

Art. 39 de la Ley General de 
Partidos Políticos 

 

 

 

 

 
 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

Artículo 41° Bis al 43. No presentan cambios. Artículo 41° Bis al 43. No presentan cambios.

 

 

Artículo 44°. (…) 

  

5. (…) 

 

q. (…) 

Artículo 44°. (…)

 

5. (…) 

 

q. (…) 
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r. En el caso de procesos electorales federales y 
locales concurrentes, las asambleas de los distritos 
federales se realizarán en un día distinto a las 
asambleas de distritos locales, y éstas en un día 
diferente a las asambleas municipales electorales. 

 

 

 

(…) 

 

 

r. En el caso de procesos electorales federales y 
locales concurrentes, las asambleas de los distritos 
federales se realizarán en un día distinto a las 
asambleas de distritos locales, y éstas en un día 
diferente a las asambleas municipales electorales. 
Para los efectos de este Estatuto, se considerará a 
las alcaldías de la Ciudad de México como 
equivalentes a los municipios. 

 

(…) 

 

  

Adecuación a la normatividad 
electoral vigente.  

 

Artículo 45° al 53º. No presentan cambios. Artículo 45° al 53º. No presentan cambios. 

 

  

Artículo 54°. (…) 

 

Artículo 54°. (…) 

 

La comisión estará facultada para dictar medidas 
cautelares, y suspensión de derechos por 
violaciones a lo establecido en este estatuto, 
conforme al debido proceso. El desarrollo de dicha 
facultad se establecerá en el Reglamento de 
Honestidad y Justicia que a efecto se emita en 
aplicación de esta norma. 

 

 

 

Art. 46 de la Ley General de 
Partidos Políticos.  

 

 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

Artículos 55° al 63º. No presentan cambios.   Artículos 55° al 63º. No presentan cambios.   

 

  

Artículo 64°. (…) 

 

j. Multa para funcionarios y representantes de 
MORENA, mismas que no podrán exceder de los 
treinta días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal. En caso de reincidencia, las multas 
se duplicarán. 

Artículo 64°. (…) 

 

j. Multa para funcionarios y representantes de 
MORENA, mismas que no podrán exceder de los 
treinta días de salario mínimo general vigente en la 
Ciudad de México. En caso de reincidencia, las 
multas se duplicarán. 

 

  

 

Adecuación a la normatividad 
electoral vigente.  

Artículo 65° al 66º. No presentan cambios.   Artículo 65° al 66º. No presentan cambios.   
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Artículo 67°. MORENA se sostendrá 
fundamentalmente de las aportaciones de sus propios 
integrantes, quienes, salvo situaciones de desempleo 
o pobreza extrema, los menores de edad y los 
residentes en el extranjero, contribuirán con el 
equivalente a un peso diario, de conformidad con el 
reglamento respectivo. En el caso de legisladores o 
representantes populares electos por MORENA, éstos 
deberán aportar el equivalente al cincuenta por ciento 
de sus percepciones totales (salario, aguinaldo, bonos, 
prestaciones). 

 

 

 

 

 

(…) 

 

Artículo 67°. MORENA se sostendrá 
fundamentalmente de las aportaciones de sus propios 
integrantes, quienes, salvo situaciones de desempleo 
o pobreza extrema, los menores de edad y los 
residentes en el extranjero, contribuirán con el 
equivalente a un peso diario, de conformidad con el 
reglamento respectivo. En el caso de legisladores o 
representantes populares electos por MORENA, éstos 
deberán aportar el equivalente entre el cinco y el diez 
por ciento de sus percepciones totales, (salario, 
aguinaldo bonos, prestaciones) según se determine, 
atendiendo los límites establecidos en la 
normatividad aplicable y por acuerdo del Comité 
Ejecutivo Nacional, el pago podrá ser condonado 
por éste atendiendo a situaciones excepcionales y 
plenamente justificadas. 

 

(…) 

 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

Artículo 68° al 71º. No presentan cambios.  Artículo 68° al 71º. No presentan cambios. 

 

  

 CAPÍTULO NOVENO: Del Instituto Nacional de 
Formación Política de MORENA 

 

Artículo 72°. Es responsabilidad de MORENA 
formar y capacitar política, ideológica y éticamente 
a los Protagonistas del Cambio Verdadero, a todos 
aquellos que aspiren a ocupar un cargo de 
representación interna o de elección popular, 
incluida la capacitación en materia de defensa del 
voto en términos del artículo 43, numeral 1, inciso 
g) de la Ley General de Partidos Políticos. 

 

La capacitación y formación del instituto incluirá, 
de forma transversal, un enfoque en materia de 
género, igualdad sustantiva entre hombres y 
mujeres y no discriminación y será ejercida por el 
Instituto en términos del artículo 51 numeral 1, 
inciso a), fracción V de la Ley General de Partidos 
Políticos. 

Art. 40 numeral 1, inciso g) de la 
Ley General de Partidos Políticos 

En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 
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 Artículo 73°. El Instituto Nacional de Formación 
Política es un órgano que gozará de autonomía en 
su funcionamiento y gestión, cuyo objetivo general 
será informar, compartir, difundir y preservar los 
valores de amor a la Patria, compromiso con la 
transformación democrática y la justicia social en 
nuestro país, responsabilidad y solidaridad con los 
más necesitados, y voluntad de poner el bien 
común y la consolidación de nuestra organización 
en el país por encima de cualquier interés 
individual, por legítimo que sea. Será dirigido por 
un Consejo interno y un Presidente que coordinará 
sus actividades y funcionará bajo los lineamientos 
que se establezcan. 

 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

 Artículo 74°. Para la ejecución de sus funciones 
contará con el cincuenta por ciento de las 
prerrogativas locales y federales del Partido que 
serán administradas por la Comisión creada para 
tal efecto. 

 

 En ejercicio de su libertad de 
autoorganización. 

 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- Las adiciones, derogaciones y 
reformas al presente Estatuto, entrarán en vigor en 
términos de lo que establezca la legislación 
aplicable. Quedan insubsistentes todas las normas 
que se opongan a la presente reforma. Una vez 
aprobadas las reformas al Estatuto, se publicará en 
la página de internet de Morena.si y en los 
estrados de la Sede Nacional. Se faculta al Comité 
Ejecutivo Nacional y a la representación de 
MORENA ante el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, para subsanar las 
observaciones y precisiones que realice el INE 
respecto a las modificaciones al presente Estatuto. 
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SEGUNDO.- Atendiendo a las condiciones 
extraordinarias y transitorias que hoy vive 
MORENA; frente a la renovación de órganos 
estatutarios y teniendo en cuenta que se ha 
triunfado en varias gubernaturas, obtenido 
mayorías en el Senado de la República y la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión y en al 
menos diecisiete Congresos Estatales; así como la 
Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos; 
siendo además que en septiembre iniciarán los 
procesos electorales en los estados de 
Aguascalientes, Baja California, Durango, Quintana 
Roo y Tamaulipas y que es necesario contar con 
un padrón confiable debidamente credencializado 
con fotografía; así como la necesaria 
instrumentación de un proceso de capacitación y 
formación para quienes integren los órganos 
internos y los gobiernos emanados de MORENA,  
frente a la nueva situación política  de un régimen 
basado en la austeridad republicana y el combate a 
la corrupción, lucha reconocida en los documentos 
básicos de MORENA, resulta razonable fortalecer a 
MORENA como partido movimiento,  por lo que  es 
menester prorrogar las funciones de los órganos 
de conducción, dirección y  ejecución 
contemplados en el artículo 14 Bis del Estatuto al 
20 de noviembre de 2019. 

 

  

 

 

TERCERO.- En términos de lo establecido en el 
Capítulo Noveno, se crea el Instituto Nacional de 
Formación Política de MORENA, que contará con el 
cincuenta por ciento de las prerrogativas locales y 
federales del Partido a partir del ejercicio de 2019. 
El Instituto presentará un programa de trabajo y 
sus lineamientos al Consejo Nacional de MORENA. 
Los nombramientos del Presidente del Instituto, 
los integrantes de su Consejo y la Comisión que 
habrá de administrar los recursos, serán 
propuestos por la Presidencia al Comité Ejecutivo 
Nacional y se informará al Consejo Nacional. 
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CUARTO.- Se instruye al Comité Ejecutivo Nacional 

para proponer al Consejo Nacional los criterios 

para instrumentar el cumplimiento de lo previsto 

en el Artículo 6º  Bis.   

 

  

 QUINTO.- Con base en lo establecido en el 

transitorio SEGUNDO la credencialización con 

fotografía estará a cargo de la Secretaría de 

Organización del Comité Ejecutivo Nacional. 

 

  

 SEXTO.- Conforme a las consideraciones del 

transitorio  SEGUNDO y en términos del artículo 14 

Bis del Estatuto los órganos de conducción, 

dirección y ejecución, serán electos entre el 20 de 

agosto y el 20 de noviembre de 2019 para un 

periodo de 3 años. El Congreso Nacional con 

funciones electivas, se llevará a cabo el 20 de 

noviembre de 2019. Dichos órganos tendrán que 

ser integrados bajo el principio de paridad de 

género, y lo contemplado en los artículos 10 y 11 

comenzará a computarse a partir de la nueva 

integración paritaria en 2019. Derivado de lo 

anterior y hasta el 20 de noviembre de 2019, en 

caso de ausencias de algún miembro del Comité 

Ejecutivo Nacional, o de los Comités Ejecutivos 

Estatales, el Comité Ejecutivo Nacional a 

propuesta de su Presidencia, nombrará 

delegados/as en términos de lo establecido en el 

artículo 38 del presente Estatuto. Dicha 

determinación se informará al Consejo Nacional o 

estatal según corresponda. 
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 SÉPTIMO.- El Comité Ejecutivo Nacional en 

coordinación con la Comisión Nacional de 

Honestidad y Justicia propondrán e 

instrumentarán un protocolo de prevención, 

atención, sanción y reparación del daño en caso de 

violencia contra las mujeres al interior de 

MORENA. 

  

  OCTAVO.- El Comité Ejecutivo Nacional emitirá 

normas, lineamientos y reglamentos que deriven 

de la presente reforma conforme al siguiente 

calendario: 

 

PERIODO ACTIVIDAD 

20 de 

septiembre de 

2018 al 20 de 

agosto de 2019 

Proceso de 

credencialización de los 

Protagonistas del Cambio 

verdadero, con el objeto de 

contar con un padrón 

confiable y completo para la 

realización de la elección 

interna. 

20 de agosto 

de 2018 al 20 

de agosto de 

2019 

Revisión de la integración y 

fortalecimiento de Comités 

de Protagonistas del cambio 

Verdadero 

20 de agosto 

de 2019 al 20 

de noviembre 

de 2019 

Proceso electivo para la 

renovación de órganos de 

MORENA. 

  

_______________________________ 
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